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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 2/2021, de 2 de febrero, por el que se modifican, con carácter 
urgente, la normativa de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
otras disposiciones normativas, y se regulan los estudios con finalidad de 
diagnóstico precoz o de detección de casos de infección activa (cribados) dentro 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

I

El artículo 21.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía proclama el derecho 
de todas las personas a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos y prevé el establecimiento de criterios de admisión, al 
objeto de garantizarla en condiciones de igualdad y no discriminación.

De igual manera, el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce 
la competencia compartida de la Comunidad Autónoma sobre los criterios de admisión 
del alumnado, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, 
a tenor del cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 del texto constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

Por otra parte, el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, 
como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, 
que faculta al Estado para fijar las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas.

Del mismo modo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, 
establece en su artículo 3 que la planificación del Sistema Educativo Público de Andalucía, 
compuesto, entre otros, por los centros docentes públicos y los centros docentes privados 
concertados, corresponde a la Consejería competente en materia de educación. Por su 
parte, el artículo 2.5 de la citada Ley dispone que la Consejería competente en materia de 
educación programará la oferta educativa de las enseñanzas que en la legislación vigente 
se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la oferta existente de centros docentes públicos 
y privados concertados y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y 
equilibrada escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
Asimismo, la Administración educativa garantizará la existencia de plazas suficientes.

De igual manera, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
establece en su artículo 9.20.b) que los municipios andaluces asistirán a la Consejería 
competente en materia de educación en la aplicación de los criterios de admisión del 
alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

La normativa básica que ha venido regulando la admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados es la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la cual fue modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
Mejora de la Calidad Educativa.

En este contexto normativo se aprobó el Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el 
que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 00
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obligatoria y bachillerato, y la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se desarrolla 
el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

Dicho marco ha permitido, por una parte, atender la totalidad de las necesidades 
de escolarización que se han producido y, por otra, dar respuesta a la demanda de las 
familias, de forma que el 93,78% del alumnado ha obtenido plaza en el centro solicitado 
como prioritario y casi el 98% en alguno de los centros docentes solicitados.

II

La normativa básica que regula los procedimientos de admisión del alumnado en los 
centros docentes públicos y privados concertados ha sido modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
Dicha ley orgánica que, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición final sexta, ha 
entrado en vigor el pasado día 19 de enero de 2021, dispone en su disposición final quinta 
que las modificaciones relativas a la admisión del alumnado se aplicarán a la entrada en 
vigor de la misma salvo que el procedimiento se hubiera iniciado con anterioridad a dicha 
entrada en vigor.

En consecuencia, dado que el procedimiento de admisión del alumnado en los 
centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de 
segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato no se ha iniciado para el curso 2021/22, es necesario 
acometer las modificaciones precisas que permitan adaptar la normativa andaluza a los 
requerimientos recogidos en la mencionada norma básica.

La regulación que se introduce en este decreto-ley no afecta a los derechos de la 
ciudadanía establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, toda vez que los mismos están garantizados por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, el Decreto 21/2020, de 17 de febrero, y la Orden de 20 de febrero de 2020, 
limitándose la presente norma a adaptar la regulación autonómica sobre la admisión 
del alumnado a las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, en preceptos básicos de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como a 
establecer ciertos aspectos organizativos derivados de dichas modificaciones y a concretar 
alguna cuestión que la experiencia obtenida en el procedimiento de escolarización del 
curso 2020/21 puso de manifiesto que no estaba suficientemente aclarada.

Asimismo, es preciso señalar que estas modificaciones deben introducirse en 
el ordenamiento jurídico andaluz de forma urgente, toda vez que el procedimiento 
de escolarización comienza en el mes de marzo y no es posible retrasarlo pues del 
mismo dependen muchos otros procedimientos posteriores y, en definitiva, el normal 
comienzo del próximo curso académico. En efecto, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes son múltiples las actuaciones que deben realizar, en relación 
con el procedimiento de admisión, tanto los centros docentes como las comisiones de 
garantías de admisión y la propia Administración educativa, entre otras, la publicación 
de las relaciones de solicitudes baremadas, la resolución de admisión, las reubicaciones 
del alumnado no admitido, la atención de los recursos y reclamaciones y, por fin, la 
matriculación del alumnado en las diferentes enseñanzas. Una vez concluido este 
proceso es preciso determinar finalmente como queda configurada la distribución del 
alumnado por unidades y calcular las necesidades de profesorado, configurar las plantillas 
docentes y, finalmente, otorgar al profesorado los correspondientes destinos a través de 
los procedimientos de provisión adecuados. Todos estos procesos se verían seriamente 
comprometidos en el caso de retrasar el inicio del procedimiento de admisión. 00
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De esta forma, teniendo en cuenta que los plazos habituales de tramitación de las 
disposiciones reglamentarias hacen del todo imposible que esta Consejería pueda 
tramitar la normativa que modifique el Decreto 21/2020, de 17 de febrero, y la Orden de 
20 de febrero de 2020 con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes 
establecido para el 1 de marzo de 2021, toda vez que las materias a las que afecta y el 
breve período de tiempo que discurre desde la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, y el inicio del procedimiento de admisión del alumnado andaluz 
en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación 
especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato. La falta de adecuación traería 
consigo la inseguridad jurídica que puede crearse ante un procedimiento tan voluminoso, 
que afecta a menores de edad, y que en caso de no realizarse correctamente puede incidir 
negativamente, de forma profunda e irreparable, en la esfera jurídica de los administrados 
y, particularmente, de estos menores de edad.

III

Ante la situación de crisis sanitaria causada por la pandemia producida por el 
coronavirus (COVID-19) y su grado de afectación en la población, las autoridades 
sanitarias deben adoptar medidas que garanticen la obtención de la información necesaria 
para la vigilancia, análisis y control epidemiológico de la enfermedad, con el fin de adoptar 
medidas de control individual y colectivo. 

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en su artículo 5, dispone que con arreglo a lo previsto por el artículo 65 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se 
procederá a la adopción de planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias 
sanitarias, mediante actuaciones coordinadas en salud pública, atendiendo a los distintos 
niveles de riesgo de exposición y de transmisión comunitaria de la enfermedad COVID-19 
para el desarrollo de las distintas actividades contempladas en este real decreto-ley.

Al respecto, los protocolos de vigilancia aprobados en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud resultan de aplicación obligatoria en todo 
el territorio nacional, sin perjuicio de que las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla puedan adaptarlos a sus respectivas situaciones, manteniendo siempre 
los objetivos mínimos acordados. 

A tenor de lo anterior, mediante el Acuerdo de 29 de septiembre de 2020, el Consejo 
de Gobierno tomó conocimiento de la Estrategia para la adopción de medidas de control 
y prevención en municipios o territorios con alto impacto en COVID-19 en Andalucía, 
elaborada en el marco de las competencias atribuidas a la Dirección general de salud 
Pública y Ordenación sanitaria en el artículo 44 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de 
Salud Pública de Andalucía, y del Decreto 66/1996, de 13 febrero, que regula el Sistema 
de vigilancia epidemiológica. En dicha Estrategia ya se estableció que para establecer 
medidas de control adicionales a las actualmente establecidas en ese ámbito local, los 
municipios o territorios de Andalucía con peor situación epidemiológica serán sujetos de 
evaluaciones epidemiológicas específicas que nos aporten evidencias sobre el nivel de 
saturación de sus capacidades de salud pública y asistenciales, como se recoge en el 
Plan de Respuesta Temprana en un Escenario de Control de la Pandemia por COVID-19 
del Ministerio de Sanidad del 16 de julio de 2020. En la Estrategia se especifica además 
que dichas medidas deben ser impulsadas e implementadas por las autoridades del 
ámbito local de forma coordinada con la autoridad sanitaria.

La Estrategia citada contempla que desde la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica se informará periódicamente a los Comités Territoriales de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de los municipios o territorios susceptibles de 00
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una evaluación específica de riesgo. En el seno de este Comité, se llevará a cabo la 
evaluación cuyo resultado determinará si la situación en la que se encuentra el área 
afectada se corresponde a un escenario de mayor riesgo con respecto al resto del 
territorio y determinará la necesidad de aplicar medidas adicionales para contenerlo, 
desde medidas generales a medidas excepcionales, incluyendo la pertinencia de 
realizar cribados poblacionales. Esta decisión deberá ser notificada, mediante resolución 
motivada, a las autoridades locales dándose cuenta de la misma al Consejo de Alertas de 
Salud Pública de Alto Impacto y al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

En consecuencia se establece la necesidad previa de realizar una evaluación 
de riesgo específica para cada municipio, en base a los información epidemiológica 
suministrada por el Servicio de Vigilancia Epidemiológica de la Dirección General 
de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, determinándose, dentro de un marco 
coordinado de intervención, la necesidad de aplicar cribados poblacionales, medida que 
desde la publicación de dicha Estrategia viene sucediéndose en distintos municipios de 
Andalucía. 

Este aspecto está en línea con la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control 
de COVID-19, aprobada en la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial y 
presentado al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en relación a los 
estudios de cribado indica que sólo se recomienda su realización en determinadas 
situaciones y siempre bajo la recomendación de las autoridades de salud pública.

A lo anterior habría que añadir que el artículo 23 del referido Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública 
competente todos los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica 
del COVID-19 que le sean requeridos por ésta, en el formato adecuado y de forma diligente, 
incluidos, en su caso, los datos necesarios para la identificación personal, obligación que 
afecta al conjunto de las administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o 
agencia dependiente de estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad 
tenga implicaciones en la identificación, diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos 
COVID-19.

La Ley 33/2011, General de Salud Pública, define el cribado como «aquellas 
actividades orientadas a la detección precoz de la enfermedad, su diagnóstico y tratamiento 
temprano, que se ofrecen activamente al conjunto de la población susceptible de padecer 
la enfermedad, aunque no tenga síntomas ni haya demandado ayuda médica».

En este contexto, los estudios con finalidad de diagnóstico precoz o de detección de 
casos de infección activa (cribados) poblacionales son un instrumento en el marco de la 
vigilancia epidemiológica que ofrecen información de una infección y sobre la detección 
y proporción de una población que se encuentre en una fase de infección activa de una 
enfermedad.

La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, establece que el 
órgano competente en salud pública es el responsable de realizar estudios epidemiológicos 
puntuales y específicos orientados a conocer los riesgos y el estado de salud de la 
población y la evaluación del impacto de las intervenciones en salud pública, asimismo 
en su artículo 44 establece que corresponde a la Consejería competente en materia de 
salud «la planificación y coordinación del marco de políticas y líneas estratégicas de salud 
pública de la Administración de la Junta de Andalucía, en este supuesto se encuadra la 
Estrategia para la adopción de medidas de control y prevención en municipios o territorios 
con alto impacto en COVID-19 en Andalucía. También le corresponde la cooperación 
intersectorial y multidisciplinaria en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía 
y la cooperación con las otras Administraciones Públicas en el ámbito de la salud pública. 
El artículo 52 de la referida ley establece que las Administraciones Públicas de Andalucía 
competentes en materia de salud pública ajustarán su actuación a los principios de 
colaboración, coordinación y cooperación que rigen las relaciones interadministrativas, 
haciendo posible una utilización eficaz y eficiente de los recursos humanos y materiales 00

18
56

85

15



Extraordinario núm. 14 - Viernes, 5 de febrero de 2021
página 7 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 225� - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de que dispongan y con el objetivo de alcanzar un elevado nivel de protección de la salud 
pública», y el artículo 62.3 establece que el órgano competente en materia de salud 
pública de la Consejería competente en materia de salud será el responsable de elaborar 
planes y programas de vigilancia en el ámbito de las enfermedades transmisibles y de las 
no transmisibles a personas. En su elaboración deben priorizarse problemas de especial 
relevancia para la salud pública que causen brotes epidémicos o que sean prevenibles, y 
aquellos que se aborden en los planes y programas de la Consejería.

El Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a la 
Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica la competencia sobre 
el control de las enfermedades y riesgos para la salud en situaciones de emergencia 
sanitaria, la coordinación y comunicación del riesgo en salud pública y la organización de 
la respuesta ante situaciones de alertas y crisis sanitarias. 

Varias Administraciones Públicas Locales, así como entidades privadas, han 
realizado, por iniciativa propia, estudios con la finalidad de realizar un diagnóstico 
precoz o de detección de casos de infección activa (cribados) poblacionales, resultando 
imprescindible incardinar estas actuaciones en la Estrategia antes referida, y por tanto, 
integrando dichas iniciativas en los Comités Territoriales del Consejo de alertas de alto 
impacto en salud, quienes dentro de las evaluaciones de riesgo realizadas deberán 
determinar la necesidad e idoneidad de su realización, en una acción coordinada con el 
resto de medidas de intervención para el control de la pandemia a la vez que evitando 
duplicidades de actuación.

En este sentido, el artículo 40 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, dispone que 
«corresponde a los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de 
las competencias de las demás Administraciones públicas, el ejercicio de las competencias 
propias establecidas en la legislación básica en materia de entidades locales, en la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en el artículo 38 de la Ley 
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía». Asimismo, establece que «sin perjuicio 
de las competencias autonómicas, corresponde a los municipios andaluces velar en sus 
respectivos territorios por la protección y la promoción de la salud de la población en 
las competencias que puedan asumir, conforme a lo dispuesto en la correspondiente 
legislación reguladora en esta materia».

El artículo 38 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, establece que los municipios de 
Andalucía, al amparo de esta Ley, tendrán las competencias sanitarias que se recogen 
en el mismo artículo, que serán ejercidas en el marco de los planes y directrices de la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía.

En la actualidad, la situación de emergencia obliga a impulsar la vigilancia 
epidemiológica de la evolución de la epidemia, siendo imprescindible impulsar la debida 
coordinación entre distintas autoridades sanitarias que lleven a cabo estudios o cribados, 
para salvaguardar que su diseño y ejecución contribuya de una manera eficaz y efectiva 
a la finalidad de un mayor conocimiento sobre el nivel de protección de la población 
frente al COVID-19, y la correlativa coordinación en la toma de medidas preventivas, la 
necesidad de que estos estudios se ajusten a los criterios establecidos por los organismos 
europeos y las autoridades sanitarias nacionales, sin menoscabo del cumplimiento de 
otros requisitos legales que sean aplicables.

La regulación contenida en este decreto-ley cumple las condiciones de extraordinaria 
y urgente necesidad que se exigen para la utilización de este instrumento normativo, 
y atiende a los requisitos que prevé el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. La gravedad de la situación epidemiológica y asistencial que se está 
evidenciando en Andalucía, donde los indicadores de actuación temprana están subiendo 
de forma relevante, junto a la detección en varias provincias andaluzas de la denominada 
cepa británica, hace necesario adoptar las directrices que se establecen en este Decreto 
ley con carácter urgente y extraordinario, de tal forma que los mecanismos de vigilancia 00
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en salud sean eficaces mediante el otorgamiento de mecanismos de coordinación que 
garanticen tanto la forma de hacer los cribados como si procede realmente hacerlos, 
consiguiendo así una rápida coordinación entre todas las autoridades sanitarias que 
lleven a cabo este tipo de estudios o cribados. Sin la referida coordinación a la que se 
hace referencia, se corre el riesgo de una falta de eficacia y eficiencia de los resultados 
de dichos estudios, siendo fundamental preservar que se lleven a cabo bajo unas 
directrices marcadas por razones de salud pública que garanticen la efectividad aludida, 
y precisamente como consecuencia de los efectos tan devastadores que está teniendo la 
tercera ola de la pandemia que actualmente estamos viviendo es fundamental conseguir 
esta coordinación. La coordinación es una técnica de relación administrativa de carácter 
obligatorio, a diferencia de la cooperación que reviste carácter voluntario, lo que permite 
al coordinador fijar directrices de obligado cumplimiento para todas las autoridades 
implicadas. El Tribunal Constitucional ha expresado que toda coordinación conlleva un 
cierto poder de dirección, consecuencia de la posición de superioridad en que se encuentra 
el que coordina respecto al coordinado. Conforme al artículo 10.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local «procederá la coordinación de las 
competencias de las entidades locales entre sí y, especialmente, con las de las restantes 
Administraciones Públicas, cuando las actividades o los servicios locales trasciendan el 
interés propio de las correspondientes entidades, incidan o condicionen relevantemente 
los de dichas Administraciones o sean concurrentes o complementarios de los de estas».

La propia definición de los estudios de cribados pone de manifiesto la urgencia de 
realizarlos ante la situación de emergencia en la que nos encontramos inmersos como 
consecuencia del SARS COVID-19, ya que, según definición de la OMS13, consisten 
en «la aplicación sistemática de una prueba para identificar a individuos con un riesgo 
suficientemente alto de sufrir un determinado problema de salud como para beneficiarse de 
una investigación más profunda o una acción preventiva directa, entre una población que 
no ha buscado atención médica por síntomas relacionados con esa enfermedad». Sólo se 
recomienda su realización en determinadas situaciones y siempre bajo la recomendación 
de las autoridades de salud pública. Es fundamental este tipo de estudios para determinar 
casos confirmados con infección activa, con objeto de aislar inmediatamente a la persona 
y a sus contactos estrechos, como procedimiento para parar la transmisión.

IV

La Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2021, dispone en su disposición adicional vigesimosegunda 
la creación de la Agencia Digital de Andalucía, y en su apartado 8 se establece que el 
funcionamiento efectivo de la Agencia se iniciará el día de la entrada en vigor del decreto 
del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus estatutos, decreto que se encuentra 
actualmente en elaboración. 

Por tanto, hasta que dicho decreto sea aprobado por el Consejo de Gobierno, la 
competencia sobre la gestión de los gastos del programa presupuestario 1.2.D Estrategia 
Digital y Gobierno Abierto que se residenciaron en la sección presupuestaria de la Agencia 
Digital de Andalucía, habrán de ser gestionados por la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, a la que se encuentra adscrita la Dirección General de 
Estrategia Digital y Gobierno Abierto.

Al objeto de proporcionar la mayor seguridad jurídica para la ejecución del citado 
programa presupuestario que, obviamente, ha de realizarse desde el comienzo del 
ejercicio económico, ya iniciado el pasado 1 de enero de 2021, se justifica notoriamente 
la extraordinaria y urgente necesidad y se considera oportuno introducir en el presente 
decreto-ley una disposición transitoria que atribuya al titular de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior la competencia sobre la gestión del programa 00
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presupuestario 1.2.D Estrategia Digital y Gobierno Abierto, en tanto en cuanto se produzca 
la aprobación por el Consejo de Gobierno del decreto por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, se aprueben los estatutos de la Agencia Digital de Andalucía.

V

El Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y 
urgente, se establecen medidas en materia educativa y de apoyo al sector de acuicultura 
de Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), recoge en su 
Capítulo II las bases reguladoras correspondientes a una línea de subvenciones para 
las empresas productoras de acuicultura tanto marina como continental al amparo 
de la modificación operada en el artículo 55 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca (FEMP), en virtud de la cual se podrán conceder, entre otras, 
ayudas destinadas a compensar a los acuicultores por la suspensión o la reducción de 
sus ventas de productos acuícolas que hayan tenido lugar entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2020 como consecuencia del brote de COVID-19.

En desarrollo de lo previsto en esta norma se lleva a cabo la convocatoria para 2020 
de estas subvenciones mediante Orden de 29 de octubre de 2020, de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, dirigidas a las personas o 
entidades solicitantes que, entre otros requisitos generales, hayan sufrido una disminución 
de ingresos por ventas en el período desde el 14 de marzo al 31 de julio de 2020 de al 
menos un 20% de la media de ingresos por ventas del mismo período de referencia, en 
los tres años anteriores al 2020, o al año anterior si se trata de una empresa con menos 
de tres años de actividad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1.e) del citado 
Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre.

Sin embargo, la realidad de la evolución de la pandemia, y la persistencia de sus 
efectos negativos sobre el sector de la acuicultura más allá de período inicialmente fijado 
para el cálculo de la disminución de los ingresos por ventas, hacen necesario continuar 
con el establecimiento de mecanismos que vengan a paliar esta grave crisis, pues se 
han seguido adoptando medidas de restricciones en desplazamientos, prohibiciones de 
ciertos eventos y cierres totales o parciales de actividades que han tenido una incidencia 
económica muy importante en el canal HORECA, la cual se ha trasladado al sector de 
las empresas acuícolas, donde los precios y los volúmenes de venta han sufrido una 
disminución sustancial.

Esta grave situación de crisis socioeconómica que afecta al sector de la acuicultura 
justifica la extraordinaria y urgente necesidad de acometer una nueva convocatoria 
urgente de ayudas para 2021 con el objeto de compensar a las empresas también por la 
disminución de ingresos por ventas comprendidas entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre 
de 2020, al amparo del ámbito temporal establecido en el antes citado artículo 55 
del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, mediante la inclusión de una disposición adicional en el Decreto-ley 23/202, 
de 15 de septiembre, que contemple esta posibilidad.

VI

El artículo 51 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 
garantizarán la defensa de las personas consumidoras y usuarias, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos 
de los mismos. Asimismo, promoverán su información y educación, fomentarán sus 
organizaciones y las oirán en las cuestiones que puedan afectarles. 00
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Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en su artículo 27 
que se garantiza a las personas consumidoras y usuarias de los bienes y servicios el 
derecho a asociarse, así como a la información, formación y protección en los términos 
que establezca la ley y que, asimismo, la ley regulará los mecanismos de participación 
y el catálogo de derechos de la persona consumidora. A nivel competencial, el 
artículo 58.2.4.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la Comunidad 
Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre las siguientes materias: 4.º 
Defensa de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, la regulación de los 
procedimientos de mediación, información y educación en el consumo y la aplicación 
de reclamaciones. Y el artículo 75 dispone, en su apartado 2, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro con domicilio en Andalucía, cajas 
rurales y entidades cooperativas de crédito, la competencia compartida sobre la actividad 
financiera, de acuerdo con los principios, reglas y estándares mínimos que establezcan 
las bases estatales, que incluye, en todo caso, la regulación de la distribución de los 
excedentes y de la obra social de las cajas. En el apartado 5 de dicho artículo se determina 
que corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de las bases del Estado, el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la ordenación del crédito, la banca y los seguros.

Sin negarse la competencia de la Comunidad Autónoma andaluza en materia de 
protección al consumidor, en tanto, de acuerdo con el artículo 58.2.4.º del Estatuto de 
Autonomía, no es discutible que dicha competencia la asume con carácter exclusivo, 
ha de reconocerse, también, la concurrencia con la competencia del Estado en esta 
materia. No obstante, es también innegable que en aquellas materias en las que exista 
legislación básica estatal ello no puede agotar el desarrollo normativo que corresponde a 
las Comunidades Autónomas, porque el mismo concepto de legislación básica sólo tiene 
razón de ser si ese desarrollo normativo por parte de las Comunidades Autónomas es 
posible. 

La convivencia de ambas normas, estatal y autonómica, es clara en competencias 
concurrentes, como es la defensa de las personas consumidoras y usuarias, pudiendo la 
Comunidad Autónoma de Andalucía dictar normas en el ámbito de la información a éstas 
siempre que sean esencialmente administrativas, que no supongan ninguna obligación 
civil o mercantil, circunscribiéndose al ámbito propio de la defensa de las personas 
consumidoras y usuarias.

Por otra parte, respeto a la normativa básica estatal de aplicación hemos de referirnos, 
especialmente, a la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario, al Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y se 
adoptan otras medidas en materia financiera, y a la Orden ECE/482/2019, de 26 de abril, 
por la que se modifican la Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control 
de la publicidad de los servicios y productos bancarios, y la Orden EHA/2899/2011, de 28 
de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios. 

La Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre 
la vivienda, se ajustó en su contenido a la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con 
los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las 
Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, sin perjuicio 
del establecimiento de una mayor protección en todos aquellos aspectos que se han 
considerado oportunos para mayor garantía de las personas consumidoras y usuarias.

En septiembre de 2016 se recibió un escrito de la Dirección General de Coordinación 
de Competencias con las Comunidades Autónomas, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de 8 de septiembre de 2016, dando traslado de una serie de 00
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discrepancias en relación con los artículos 2.1, 3, 4, 5, 9, 10, 12, 13, 14, 15 apartados 1, 3, 
4 y 5, 16 y disposiciones adicionales primera y tercera de la Ley 3/2016, de 9 de junio.

Tras unas negociaciones entre ambas Administraciones, estatal y autonómica, el 
21 de abril de 2017 se publicó en el BOE y en el BOJA la Resolución de 4 de abril de 
2017, de la Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales, por la que se 
publica el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución 
de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la Ley 3/2016, de 9 de 
junio.

Dicho acuerdo incluye una serie de compromisos, ya sea en el sentido de interpretar 
y aplicarse determinados preceptos o partes de ellos de acuerdo con la normativa básica 
aplicable, o en el de adaptar la normativa autonómica, la Ley 3/2016, de 9 de junio, a 
la normativa estatal que se dictase para transponer al ordenamiento jurídico estatal la 
Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014. 
En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las 
discrepancias manifestadas en relación a las disposiciones contempladas en el mismo y 
concluida la controversia planteada.

En el artículo 42 de la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 4 de febrero de 2014, se establece que los Estados miembros adoptarán y publicarán, 
a más tardar el 21 de marzo de 2016, las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 
No obstante, la transposición de la norma comunitaria por parte del Estado no ha tenido 
lugar hasta 2019, cuando se han publicado la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de 
los contratos de crédito inmobiliario, el Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos 
de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en materia financiera, y la Orden 
ECE/482/2019, de 26 de abril, por la que se modifican la Orden EHA/1718/2010, de 11 
de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y productos bancarios, y 
la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios. 

A efectos de adaptar la normativa andaluza a la estatal, dictada con motivo de la 
transposición de la Directiva comunitaria, en el BOJA de 26 de diciembre de 2019 se 
publicó el Decreto-ley 5/2019, de 17 de diciembre, por el que se modifica la Ley 3/2016, 
de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias 
en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre la vivienda.

Existen, no obstante, varios compromisos adquiridos en el Acuerdo de la Subcomisión 
de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en relación con la Ley 3/2016, de 9 de junio, que, a pesar del tiempo 
transcurrido, no han tenido reflejo en una modificación normativa hasta la fecha. Se trata, 
en concreto, de los reseñados como C), I), segundo párrafo, y K).

En el compromiso reseñado en la letra C), se acuerda la modificación del artículo 3 
de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, para adaptarlo al concepto de consumidor contemplado en el Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, de carácter básico. En el compromiso 
reseñado en la letra I), segundo párrafo, se acuerda que la Junta de Andalucía promoverá 
la derogación del segundo inciso del apartado 5 del artículo 15. Y en el compromiso 
en la letra K), se acuerda que se promoverá la modificación de la disposición adicional 
tercera apartado 2 clarificando que lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de la misma ha de 
entenderse con respeto en cualquier caso a lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento 
Hipotecario, de modo que se clarifique que la regulación en materia de consumo en 
ningún caso modifica lo dispuesto en dicho precepto. 00
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Las modificaciones normativas que estaba previsto llevar a cabo están contenidas 
en el anteproyecto de ley de prevención y solución de conflictos de consumo, cuyo 
procedimiento de elaboración fue iniciado el 2 de julio de 2018, si bien dicho proyecto 
normativo aún se encuentra en tramitación, no estando previsto que sea aprobado hasta 
dentro de unos meses.

Es por ello que se considera de extraordinaria y urgente necesidad dar cumplimiento a 
los compromisos adquiridos en el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
la Ley de Andalucía 3/2016, de 9 de junio, habiéndose optado por el instrumento normativo 
del Decreto-ley para evitar el riesgo de que por parte del Gobierno estatal se puedan 
tomar medidas ante la falta de cumplimiento del Acuerdo en los apartados citados.

Esta modificación normativa permitirá, además, solventar con la máxima celeridad 
la incertidumbre y, por tanto, la falta de seguridad jurídica generada en las personas 
consumidoras y usuarias y en las empresas prestamistas acerca de la aplicación de la 
Ley 3/2016, de 16 de junio, adecuando el contenido de ésta a la regulación contenida 
en la normativa estatal, con respeto a los títulos competenciales de la Administración 
General de Estado.

El Tribunal Constitucional admite como justificada la utilización del Decreto-ley cuando 
concurran «el patente retraso en la transposición» y la existencia de «procedimientos 
de incumplimiento contra el Reino de España» (Sentencia 1/2012, de 13 de enero), 
circunstancias que, entendemos, pueden ser equiparables a las que concurren en el 
presente expediente, en que, si bien no hay riesgo de sanción económica por parte de 
la Unión Europea, sí lo hay de que la norma en cuestión sea recurrida ante el Tribunal 
Constitucional en caso de no cumplirse el acuerdo celebrado precisamente con la finalidad 
de evitar dicha impugnación. 

También el propio Tribunal Constitucional ha precisado, en el fundamento jurídico 
quinto de la Sentencia del Tribunal Constitucional 6/1983, de 4 de febrero, que «[...] la 
necesidad justificadora de los decretos-leyes no se puede entender como una necesidad 
absoluta que suponga un peligro grave para el sistema constitucional o para el orden 
público entendido como normal ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
públicas y normal funcionamiento de los servicios públicos, sino que hay que entenderlo 
con mayor amplitud como necesidad relativa respecto de situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, requieren una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes [...]», como se 
cita expresamente en el Preámbulo del Decreto-ley 2/2017, de 12 de septiembre, por el 
que se modifica la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.

VII

El artículo 44.1 de la Constitución española establece que los poderes públicos 
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. En el 
mismo sentido se pronuncia el Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 33. 
Por su parte, el artículo 68.1 del Estatuto establece que la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende las actividades artísticas 
y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, en 
relación con el cual se incluye el fomento y la difusión de la creación y las producciones 
teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audiovisual, literarias, de danza, y de 
artes combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la promoción y la difusión del patrimonio 
cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la 
proyección internacional de la cultura andaluza. Corresponde asimismo a la Comunidad 00
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Autónoma la competencia exclusiva en materia de conocimiento, conservación, 
investigación, formación, promoción y difusión del flamenco como elemento singular del 
patrimonio cultural andaluz. Por último, el artículo 45.1 del citado Estatuto establece que 
en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio 
de la actividad de fomento, a cuyos efectos otorgará subvenciones con cargo a fondos 
propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento 
y gestionando su tramitación y concesión.

Mediante el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de 
alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en 
diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), se aprobaron 
modificaciones de carácter temporal de las bases reguladoras de las medidas de 
apoyo para la promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato, a la 
producción de largometrajes, para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo, 
al tejido profesional del flamenco, a la producción de documentales, y para la promoción 
del tejido asociativo del flamenco, a través de las disposiciones finales novena, décima, 
undécima, duodécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta. Se consideró que 
tales medidas eran necesarias ante el impacto que la COVID-19 había tenido tanto en 
la fase de producción de obras flamencas, escénicas y cinematográficas, como en las 
fases de distribución y estreno de las mismas, por lo que resultaba urgente modificar las 
medidas de apoyo que existían con antelación a la pandemia.

Para el sector del libro y editorial, la Sección 2.ª del Capítulo V del citado Decreto-
ley 13/2020, de 18 de mayo, aprobó una línea de subvenciones, en concurrencia no 
competitiva, que estableció un mecanismo extraordinario de ayudas para la adquisición 
de lotes bibliográficos destinados a las bibliotecas municipales. Ello ha permitido mantener 
la actividad del eslabón más débil de la cadena del sector, como es el de las pymes 
editoriales y de venta de libros del entorno geográfico más próximo a los municipios y 
entidades locales autónomas que resultaron beneficiarios de estas ayudas, así como 
aumentar los fondos de las bibliotecas integrantes de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Andalucía y fomentar la lectura en Andalucía.

Sin embargo, la situación de extraordinaria y urgente necesidad provocada por 
la COVID-19 se mantiene en el año 2021, continuando las restricciones de horarios y 
movimientos entre localidades, y las limitaciones de aforos. Estas medidas dificultan 
extraordinariamente el desarrollo, distribución y estreno de las producciones de flamenco, 
teatro, música, danza, circo y obras cinematográficas. Igualmente, continúan dificultando 
la actividad del sector del libro y editorial, así como el de las propias librerías, lo que pone 
en peligro la propia cadena de producción del libro.

En consonancia con lo expuesto, la realidad obliga a los poderes públicos a adoptar 
medidas extraordinarias destinadas a los agentes que componen el sector cultural, 
presupuesto necesario para el mantenimiento de la actividad, de conformidad con el 
mandato constitucional de garantizar el acceso real y efectivo a la cultura en condiciones 
de igualdad.

En consecuencia, a través de la disposición adicional única se procede a prorrogar 
las medidas de reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19) para el año 2021, dado que el apartado 2.i) 
de la disposición final decimonovena del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, solo 
mantenía su vigencia para la completa ejecución de las convocatorias que se efectuaran 
en el ejercicio 2020. 00
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VIII

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de 
mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación 
que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 
de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. 
La inmediatez de la entrada en vigor de este decreto-ley resulta también oportuna, puesto 
que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, 
y 137/2011, FJ 7).

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 00
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sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz 
por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para 
subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con 
rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-
ley, su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de 
audiencia e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque 
esta modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 
imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, el Consejero de Educación y Deporte, la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, el Consejero de Salud y Familias y la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 2 de febrero 
de 2021,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 1. Modificación del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan los 
criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

El Decreto 21/2020, de 17 de febrero, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Los apartados 3, 4, 6 y 11 del artículo 2 quedan redactados de la siguiente 
forma:

«3. En ningún caso habrá discriminación en la admisión del alumnado por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, 00
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orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

Asimismo, no podrá exigirse la formulación de declaraciones que puedan afectar a las 
creencias o convicciones de las personas solicitantes.

4. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todo el alumnado sin discriminación 
por motivos socioeconómicos, en ningún caso los centros públicos o privados concertados 
podrán percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, 
imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones, 
ni establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación 
económica, por parte de las familias del alumnado. En el marco de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
quedan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios escolares 
que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias que se 
consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y realizarse 
de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

6. La matriculación de un alumno o alumna en un centro público o privado concertado 
supondrá respetar su Plan de Centro y, en su caso, su carácter propio, sin perjuicio de 
los derechos reconocidos al alumnado y a sus familias en las leyes y lo recogido en el 
apartado 3 de este artículo.

11. De acuerdo con el artículo 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, a que se refiere el 
artículo 73 de dicha Ley Orgánica y el artículo 113.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los centros docentes específicos de educación especial 
y en los centros docentes de educación secundaria, cursando la enseñanza básica en 
la modalidad de aula específica de educación especial, podrá extenderse hasta los 
veintiún años. A tales efectos se entenderá que el último año académico en el que podrá 
permanecer escolarizado este alumnado es aquél en el que cumple dicha edad.»

Dos. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 4 quedan redactados de la siguiente forma:
«2. A tales efectos, la Consejería competente en materia de educación programará 

la oferta educativa de las enseñanzas a las que se refiere este Decreto, teniendo en 
cuenta la programación general de la enseñanza, la oferta existente de centros públicos 
y la autorizada en los centros privados concertados, las consignaciones presupuestarias 
existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos, la 
participación efectiva de todos los sectores afectados y, como garantía de la calidad y 
equidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. Asimismo, la Administración educativa 
garantizará la existencia de suficientes plazas del Sistema Educativo Público de Andalucía, 
especialmente en las zonas de nueva población.

3. Asimismo se tendrá en cuenta la demanda social, entendiendo por tal la prioridad 
de elección de centro educativo que una familia desee para la escolarización de sus hijos 
e hijas partiendo de la planificación que realice la Administración educativa.

4. En la programación de la oferta de plazas, la Consejería competente en materia de 
educación armonizará las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todas las personas a la educación, mediante una 
oferta suficiente de plazas del Sistema Educativo Público de Andalucía, en condiciones 
de igualdad, y los derechos individuales de alumnos y alumnas, padres, madres, tutores o 
guardadores. En todo caso se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración 
de la heterogeneidad del alumnado como oportunidad educativa.»

Tres. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:
«Igualmente, informarán de los recursos específicos para la atención del alumnado 

con necesidades educativas especiales, a que se refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 00
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2/2006, de 3 de mayo, y el artículo 113.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, y de los 
servicios complementarios que tengan autorizados.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 9 con la siguiente redacción:
«5. Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de 

modo que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de admisión 
de proximidad al domicilio a que se refiere el artículo 10.2.b) y cubran, en lo posible, 
una población socialmente heterogénea. En ningún caso las características propias de 
un centro o de su oferta educativa, tales como las derivadas del hecho de que el centro 
imparta enseñanzas plurilingües, de que hubiera tenido reconocida una especialización 
curricular o hubiera participado en una acción destinada a fomentar la calidad, podrán 
suponer modificación de los criterios de admisión.»

Cinco. Se añade un nuevo párrafo j) al apartado 2 del artículo 10, con la siguiente 
redacción:

«j) Que el alumno o alumna haya nacido de parto múltiple.»

Seis. Se añade un nuevo artículo 17 bis que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 17 bis. Parto múltiple.
Para la consideración de este criterio no se atenderá a ninguna otra circunstancia más 

que a la de que el alumno o la alumna haya nacido de parto múltiple, independientemente 
de la existencia de hermanos o hermanas en el momento de la presentación de la solicitud 
de admisión.»

Siete. El apartado 4 del artículo 20 queda redactado de la siguiente forma:
«4. Tendrán prioridad en el ámbito territorial que corresponda al domicilio o al lugar 

de trabajo, indistintamente, de alguna de las personas que ostenten la patria potestad, 
la tutela o guarda, aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos 
y privados concertados venga motivada por el traslado de la unidad familiar debido a 
la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres, tutores o guardadores, por 
situación de adopción u otras medidas de protección de menores, por discapacidad 
sobrevenida de cualquiera de los miembros de la unidad familiar o por un cambio de 
residencia derivado de actos de violencia de género. Asimismo, tendrá prioridad en dicho 
ámbito territorial el alumnado víctima directa de acto terrorista o familiar hasta el segundo 
grado por consanguinidad de una persona víctima de terrorismo.»

Ocho. El artículo 21 queda redactado en los siguientes términos:
«Si el alumno o la alumna tiene uno o varios hermanos o hermanas matriculados 

en el centro docente, de acuerdo con lo recogido en el artículo 11, se otorgarán catorce 
puntos.»

Nueve. Se añade un nuevo artículo 27 bis, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 27 bis. Valoración de haber nacido de parto múltiple.
Por haber nacido el alumno o alumna en un parto múltiple, en los términos previstos 

en el artículo 17 bis, se otorgará un punto.»

Diez. Se añade un nuevo párrafo l) al apartado 2 del artículo 29, con la siguiente 
redacción:

«l) Por haber nacido de parto múltiple.» 00
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Once. Los apartados 2 y 3 del artículo 31 quedan redactados de la siguiente forma:
«2. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo aquel 

que requiere una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades 
educativas especiales, en los términos establecidos en el artículo 73 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 113.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, por 
retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por 
trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de 
aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas 
capacidades intelectuales, por haberse incorporado de forma tardía al sistema educativo 
o por condiciones personales o de historia escolar.

3. A los efectos de este Decreto se entiende que el alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa es aquel que precisa acciones de carácter compensatorio 
por pertenecer a núcleos familiares en situación de dificultad social extrema o riesgo de 
exclusión, quedando incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendidas 
en centros de acogida para mujeres víctimas de la violencia de género y el alumnado 
víctima directa de acto terrorista o familiar hasta el primer grado por consanguinidad, así 
como los menores que estén sujetos a tutela o guarda por la Entidad Pública competente 
en materia de protección de menores o que procedan de adopción, y los hijos e hijas de 
familias que se dediquen a tareas agrícolas de temporada o a profesiones itinerantes.»

Doce. Se modifican los apartados 1 y 2 y se añade un nuevo apartado 4bis al artículo 
32, quedando redactados de la siguiente forma:

«1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos y todas, la cohesión social 
y la igualdad de oportunidades, la Consejería competente en materia de educación 
garantizará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo entre los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos, y dispondrá las medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado 
por razones socioeconómicas o de otra naturaleza, garantizando los recursos personales 
y económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerá 
las medidas que se deban adoptar cuando se concentre una elevada proporción de 
alumnado de tales características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar 
el derecho a la educación en condiciones de igualdad a todos los alumnos y alumnas.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, la Administración educativa 
deberá reservar hasta el final del periodo de matrícula un máximo de tres plazas por 
unidad en los centros públicos y privados concertados para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Las personas titulares de los órganos territoriales 
provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia de 
educación podrán acordar el mantenimiento de la reserva hasta el inicio del curso escolar 
si se considera necesario para la correcta escolarización de este alumnado.

4bis. La Administración educativa adoptará las medidas de escolarización previstas en 
los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas 
del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que 
supongan una necesidad específica de apoyo educativo.»

Trece. Los apartados 1 y 2 del artículo 33 quedan redactados de la siguiente forma:
«1. Con objeto de garantizar las condiciones más favorables para la escolarización 

del alumnado con necesidades educativas especiales a que se refiere el artículo 73 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y el artículo 113.2 de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, la admisión de este alumnado se llevará a cabo, en función de la identificación 
y valoración de sus necesidades que realice el personal con la debida cualificación, en 
centros docentes ordinarios o, preceptivamente informados y oídos los representantes 
legales, en centros específicos de educación especial, cuando por sus especiales 00
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características o grado de discapacidad sus necesidades no puedan ser satisfechas en el 
marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.

2. El Consejo Escolar del centro docente público o la persona representante de la 
titularidad del centro privado concertado, previo informe del Consejo Escolar, resolverá 
la admisión de este alumnado junto con la de los demás alumnos o alumnas cuando 
dispongan de recursos para su escolarización.»

Catorce. El apartado 1 del artículo 34 queda redactado de la siguiente forma:
«1. De conformidad con lo establecido en el artículo 127.e) de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, el Consejo Escolar de los centros docentes públicos decidirá sobre la 
admisión del alumnado en los términos recogidos en el presente Decreto y en su normativa 
de desarrollo.»

Quince. El artículo 35 queda redactado de la siguiente forma:
«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.i) de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, corresponde a la persona que ejerza la dirección del centro docente público, 
en relación con la admisión del alumnado, ejecutar los acuerdos que adopte el Consejo 
Escolar, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a lo establecido en el presente 
Decreto y en su normativa de desarrollo.»

Dieciséis. El apartado 1 del artículo 43 queda redactado de la siguiente forma:
«1. La solicitud de plaza escolar será única y se presentará en el centro docente 

en el que el alumno o alumna pretende ser admitido prioritariamente, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso, para 
agilizar el  procedimiento, podrá remitirse una copia al centro docente al que se dirige 
la solicitud. Asimismo, podrá presentarse ante la comisión territorial de garantías de 
admisión  correspondiente o ante la Administración educativa. Los centros docentes 
deberán ser  informados de las solicitudes de admisión que les afecten.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 3 del artículo 47, quedando redactado de la 
siguiente forma:

«3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el Consejo Escolar 
de los centros públicos tomará el correspondiente acuerdo sobre la estimación, 
desestimación o inadmisión de las alegaciones presentadas y resolverá otorgando la 
puntuación definitiva a cada persona solicitante. En el caso de los centros concertados 
el Consejo Escolar informará sobre las alegaciones presentadas y elevará el informe a la 
persona representante de la titularidad, quien resolverá sobre la puntuación definitiva.

La persona que ejerza la dirección del centro docente público o la persona 
representante de la titularidad del centro docente privado concertado dará publicidad a la 
resolución del procedimiento de admisión y la comunicará a la correspondiente comisión 
territorial de garantías de admisión. La resolución conteniendo la relación de personas 
admitidas y no admitidas deberá especificar, en su caso, la puntuación total obtenida 
por la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 10 y los motivos, en caso de 
denegación.»

Dieciocho. El apartado 1 del artículo 48 queda redactado de la siguiente forma:
«1. Las decisiones que adopten los Consejos Escolares de los centros docentes 

públicos sobre la admisión del alumnado, así como los acuerdos de las comisiones de 
garantías de admisión, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.» 00
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Diecinueve. El apartado 2 del artículo 51 queda redactado de la siguiente forma:
«2. Las solicitudes de plaza escolar que pudieran producirse una vez finalizado el 

procedimiento ordinario de admisión del alumnado para atender necesidades inmediatas 
de escolarización del alumnado de incorporación tardía, entre otras las que vengan 
motivadas por el traslado de la unidad familiar, por discapacidad sobrevenida de cualquiera 
de los miembros de la misma o por adopción o por el inicio o modificación de otras formas 
de protección de menores se presentarán en el centro docente en el que el alumno o 
alumna pretende ser admitido o en el correspondiente órgano territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.»

Veinte. La disposición final primera queda redactada de la siguiente forma:
«Los artículos 2.1, 2.2, 2.3, primer párrafo, 2.4, 2.6, 2.7, primer párrafo, 2.8, 4.2, 4.4, 

5.2, 9.5, 10.2, párrafos a), b), c) y d), 10.3, 20.1, 20.3, 31.2, 32.4bis, y 46.1, así como la 
disposición adicional quinta, párrafo primero, reproducen normas dictadas por el Estado 
al amparo del artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española y recogidas en los 
artículos 71.2 del “Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo”, 84.1, 84.2, 
84.3, 84.5, 84.7 y 84.9 de la “Admisión de alumnos”, 85.1 y 85.3 de las “Condiciones 
específicas de admisión de alumnos en las etapas postobligatorias”, 86.1 y 86.3 de la 
“Igualdad en la aplicación de las normas de admisión”, 87.2, 87.3 y 87.4 del “Equilibrio 
en la admisión de alumnos”, 88.1 de las “Garantías de gratuidad”, 109.1 y 109.2 de la 
“Programación de la red de centros”, 115.2 del “Carácter propio de los centros docentes 
privados” y en la disposición adicional vigesimoprimera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.»

Artículo 2. Modificación de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se desarrolla 
el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

La Orden de 20 de febrero de 2020 se modifica en los siguientes términos:

Uno. El párrafo f) del apartado 1 del artículo 5 queda redactada de la siguiente 
forma:

«f) Los recursos autorizados para la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales a que se refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y el artículo 113.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 15 bis que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 15 bis. Acreditación de nacimiento de parto múltiple.
1. A efectos de acreditación de la circunstancia de haber nacido de parto múltiple, la 

Consejería competente en materia de educación recabará la información necesaria de 
los registros administrativos correspondientes, salvo que la persona solicitante se oponga 
a ello, en cuyo caso deberá aportarse la documentación a que se refiere el apartado 2.

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, 
la persona solicitante deberá aportar, previo requerimiento de la persona que ejerce la 
dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del 
centro docente privado concertado, una copia autenticada del libro de familia que incluirá 
todas las páginas escritas, pudiendo sustituirse las páginas no escritas por una diligencia 
en la última página escrita en la que el funcionario o la funcionaria que la autentique deje 
constancia de qué páginas están en blanco.

3. En los centros privados concertados, la aportación de la copia autenticada podrá 
sustituirse por una fotocopia en la que la persona representante de la titularidad del centro 00
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docente estampará la leyenda “Es copia fiel de su original”, junto con su firma, fecha y 
sello del centro.

4. En el caso de que la circunstancia de haber nacido de parto múltiple no tenga 
reflejo en el libro de familia, podrá presentarse cualquier documento oficial acreditativo de 
la misma.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 4bis al artículo 17 con la siguiente redacción:
«4bis. A efectos de acreditar la situación de discapacidad sobrevenida de cualquiera 

de los miembros de la unidad familiar, a que se refiere el artículo 20.4 del Decreto 
21/2020, de 17 de febrero, se estará a lo dispuesto en el artículo 12, estimándose la 
solicitud siempre que la discapacidad haya sobrevenido con posterioridad al inicio del 
curso escolar en que se presenta la misma.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 18 queda redactado de la siguiente forma:
«1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 32.5 del Decreto 21/2020, de 17 de 

febrero, el padre, madre, tutor o guardador legal del alumno o alumna menor de edad o el 
alumnado mayor de edad declarará en la solicitud de admisión que presenta necesidades 
educativas especiales, en los términos previstos en el artículo 73 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 113.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, o 
altas capacidades intelectuales y que ha sido emitido el correspondiente dictamen de 
escolarización.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 24 queda redactado de la siguiente forma:
«1. Tras la finalización del trámite de audiencia, y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 47.3 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, el Consejo Escolar de cada 
centro público tomará el correspondiente acuerdo sobre la estimación, desestimación 
o inadmisión de las alegaciones presentadas y establecerá el orden de admisión y 
adjudicación de las plazas escolares, comenzando por los cursos en los que haya plazas 
vacantes suficientes para admitir todas las solicitudes y continuando por el curso de 
menor edad y siguientes.

En el caso de los centros docentes privados concertados el Consejo Escolar informará 
sobre las alegaciones presentadas y elevará el informe a la persona representante de la 
titularidad del centro docente privado concertado, quien lo valorará y establecerá el orden 
de admisión y adjudicación de las plazas escolares comenzando por el curso de menor 
edad objeto de concierto y continuando en la forma recogida en el párrafo anterior.»

CAPÍTULO II

Estudios con finalidad de diagnóstico precoz o de detección de casos de infección activa 
(cribados) poblacionales o comunitarios dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 3. Realización de estudios o cribados.
En el marco de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre, 

por el que se establecen con carácter extraordinario y urgente diversas medidas ante 
la situación generada por el coronavirus (COVID-19), los Comités Territoriales de Alerta 
de Salud Pública de Alto impacto emitirán un informe preceptivo y vinculante sobre la 
adecuación y conformidad de la realización de estudios con finalidad de diagnóstico 
precoz o de detección de casos de infección activa (cribados) poblacionales o comunitarios 
dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con el SARS-CoV-2 
(COVID-19) en todos aquellos supuestos en que la realización de los mismos se haga 
a instancias de las entidades locales o privadas. Para ello, se habrá de tener en cuenta 
lo dispuesto en la Estrategia para la adopción de medidas de control y prevención en 
municipios o territorios con alto impacto en COVID-19 en Andalucía, elaborada en virtud 00
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de las competencias atribuidas a la Dirección general de salud Pública y Ordenación 
sanitaria en el artículo 44 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, y del Decreto 66/1996, de 13 febrero, que regula el Sistema de vigilancia 
epidemiológica.

Artículo 4. Información y documentación en los estudios o cribados.
A efectos de la emisión por el Comité Territorial del informe preceptivo y vinculante 

establecido en el artículo 3, los promotores, públicos o privados de los estudios o cribados 
deberán remitir a la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, 
con al menos 5 días antes de la fecha prevista para su inicio, la siguiente información y 
documentación.

1. Identificación de la entidad que promueve la intervención y estudio. 
2. Informe de motivación, causa y justificación de la intervención elaborado por 

profesional sanitario competente en vigilancia epidemiológica. 
3. Criterios de selección de la población diana, ya sea por el ámbito territorial al que 

pertenece, la naturaleza del vínculo entre las personas o criterios clínicos-biológico-
epidemiológico que sustenten la intervención.

4. Fecha de inicio y finalización de la intervención.
5. Protocolo de actuación o estudio, en el que se incluyan los procedimientos a seguir 

ante un caso confirmado por una prueba de diagnóstico de infección activa, conforme a lo 
criterios e instrucciones emitidas por las Autoridades Sanitarias de Salud Pública.

6. Lugar, personal profesional que las realizará y medidas preventivas adoptadas, 
incluidas las referidas a residuos generados.

7. Previsión de las pruebas complementarias y acciones que se precisen a la luz de 
los resultados esperados y obtenidos, según lo establecido en la Estrategia de detección 
precoz, vigilancia y control de COVID-19, aprobada en la Comisión de Salud Pública del 
Consejo Interterritorial y presentado al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

8. Los requerimientos sobre consentimiento informado.
9. El compromiso de entrega de un informe final con listado de los resultados 

obtenidos, así como posibles incidencias, a la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica a través de los Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública 
de Alto Impacto de cada provincia en un plazo no superior a 24 horas a la finalización del 
mismo.

Artículo 5. Intervención del Comité Territorial de Alerta de Salud Pública.
La Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, una vez 

comprobada la documentación e información aportada, dará traslado de la misma al 
Comité Territorial que corresponda para que se emita el informe en un plazo no superior 
a 48 horas. 

Disposición adicional única. Medidas de reactivación del sector cultural.
1. Las disposiciones finales novena, décima, undécima, duodécima, decimotercera, 

decimocuarta y decimoquinta del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, continuarán 
vigentes hasta la completa ejecución de las convocatorias que se efectúen en el ejercicio 
2021.

2. Se mantiene la vigencia para el ejercicio 2021 de las bases reguladoras de las 
subvenciones contempladas en la Sección 2.ª del Capítulo V del Decreto-ley 13/2020, de 
18 de mayo, con las siguientes especialidades:

a) La convocatoria deberá publicarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde el 
día siguiente al de la entrada en vigor del presente decreto-ley. 00
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b) Para su financiación se destinan un total de 500.000 euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 1800010000 G/45B/76002, que corresponden al presupuesto corriente 
de 2021.

c) Con carácter general, serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión 
Europea o de otros Organismos Internacionales. El importe de las subvenciones en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos, o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

d) El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto de la 
convocatoria, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) De conformidad con lo previsto en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 
1/2020, de 2 de marzo, estas subvenciones se abonarán al 100% de su importe.

Disposición transitoria única. Gestión de los gastos del programa presupuestario 
1.2.D Estrategia Digital y Gobierno Abierto.

En tanto los estatutos de la Agencia Digital de Andalucía no estén aprobados y, por 
tanto, entre en funcionamiento dicha Agencia, la competencia sobre gestión de los gastos 
del programa presupuestario 1.2.D Estrategia Digital y Gobierno Abierto que reside en la 
sección presupuestaria de la Agencia Digital de Andalucía corresponderá a la persona 
titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, 
por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia 
educativa y de apoyo al sector de acuicultura de Andalucía, ante la situación generada 
por el coronavirus (COVID-19).

Se añade una nueva disposición adicional única con la siguiente redacción:
«Disposición adicional única. Convocatoria de subvenciones para las empresas 

productoras de acuicultura que hayan sufrido una disminución de ingresos por ventas en 
el período desde el 1 de agosto al 31 de diciembre de 2020.

1. Si como resultado de la resolución de la convocatoria indicada en el artículo 10 
del presente decreto-ley resultase sobrante de crédito, se podrá realizar una nueva 
convocatoria de subvenciones para 2021 a la que resultarán de aplicación las bases 
reguladoras establecidas en el Capítulo II de este Decreto Ley a excepción de lo previsto 
en su artículo 7.1.e).

2. Las personas o entidades solicitantes de estas subvenciones para 2021 deberán 
cumplir con el requisito de haber sufrido una disminución de ingresos por ventas en el 
período desde el 1 de agosto al 31 de diciembre de 2020 de al menos un 20% de la media 
de ingresos por ventas del mismo período de referencia, en los tres años anteriores al 
2020, o al año anterior si se trata de una empresa con menos de tres años de actividad.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

Se modifica el apartado a) del artículo 3 queda redactado del siguiente modo:
«a) Consumidores y usuarios: las personas físicas, jurídicas y entidades sin 

personalidad jurídica que gocen de esa condición de acuerdo con el artículo 3 del Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes 
complementarias. 00
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Las referencias efectuadas en esta ley a los consumidores se entenderán hechas a 
las personas consumidoras y usuarias.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 3/2016, de 9 de junio, para la 
protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en la contratación 
de préstamos y créditos hipotecarios sobre la vivienda.

La Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre la 
vivienda, queda modificada como sigue:

Uno. La letra a) del artículo 4 queda redactada del siguiente modo:
«a) Persona consumidora y usuaria: toda persona física, jurídica y entidad sin 

personalidad jurídica, en los términos del artículo 3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
que contrate o se proponga contratar un préstamo hipotecario sobre una vivienda, 
considerando como tal cualquier inmueble de uso residencial.»

Dos. El apartado 5 del artículo 15 queda redactado del siguiente modo:
«5. En el contrato deberán reflejarse de manera destacada las cláusulas sobre la 

amortización, los intereses, los intereses de demora, las condiciones de subrogación, las 
cláusulas suelo e instrumentos de cobertura riesgo de interés.»

Tres. El apartado 2 de la disposición adicional tercera queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Las personas prestatarias y garantes que tengan la condición de consumidoras 
y usuarias tienen derecho a ser informadas, conforme al artículo 17.1 del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes 
complementarias, y al artículo 17.1 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de toda 
transmisión, cesión, ejecución de garantía, emisión de participaciones hipotecarias o 
certificados de transmisión de hipoteca, y cualquier otro acto o negocio jurídico, voluntario 
o no, susceptible de alterar total o parcialmente la titularidad del contrato de préstamo 
hipotecario suscrito o garantizado por aquéllas, o del derecho de crédito derivado del 
mismo.

Lo dispuesto en este apartado y en el anterior se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 242 del Reglamento Hipotecario.»

Disposición final cuarta. Modificación de normas reglamentarias.
Se mantiene el rango de las disposiciones reglamentarias modificadas por este 

decreto-ley. Las determinaciones incluidas en dichas disposiciones podrán ser modificadas 
y derogadas por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que 
figuran, sin perjuicio de las habilitaciones específicas que en las mismas se contemplan.

Disposición final quinta. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

presidencia para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de pesca para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley. 00
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4. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de salud para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

5. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de consumo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

6. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de cultura para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. 
2. Aquellas medidas previstas en este decreto-ley que tienen un plazo determinado 

de duración se sujetarán al mismo.
3. Las previsiones contenidas en el Capítulo I del presente decreto-ley ajustarán su 

vigencia a las de las propias disposiciones reglamentarias que se modifican.
4. Las previsiones contenidas en el Capítulo II del presente decreto-ley mantendrán 

su vigencia hasta la finalización de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
5. La modificación que se efectúa en el presente decreto-ley de la Ley 13/2003, 

de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía 
por la disposición final segunda y de la Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de 
los derechos de las personas consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos 
y créditos hipotecarios sobre la vivienda por la disposición final tercera, ajustarán su 
vigencia a la de las citadas leyes.

Sevilla, 2 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda y FinanCiaCión europea

Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de 
agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso 
a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

I

La gravedad de la pandemia de COVID-19 que está afectando a todos los países está 
dejando tras de sí un desolador balance personal y un impacto muy negativo sobre la 
economía, asociado a las restricciones a la movilidad necesarias para intentar controlar 
la expansión del virus. Andalucía no se ha visto libre de esta situación, registrándose en 
2020 una caída histórica del 10,3% del PIB, no obstante 7 décimas menos que la media de 
las Comunidades Autónomas españolas (-11%). Las expectativas para 2021 son de una 
mejora notable, sustentada en el proceso de vacunación en marcha que progresivamente 
permitirá la retirada de las medidas más restrictivas y una vuelta a la normalidad. A este 
escenario económico contribuye de forma decisiva la aportación financiera de la Unión 
Europea a los Estados Miembros a través de los Fondos del Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea («Next Generation EU»), que harán llegar a nuestro país una cantidad 
cercana a los 80.000 millones de euros en transferencias y una dotación adicional en 
forma de préstamos. 

El Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 acordó un grupo de medidas de gran 
alcance, que aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación conlleva fondos en forma 
de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2026, con, entre otros, el objetivo de 
que se adopten instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por 
recuperarse y la adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las 
empresas en dificultades, estimulando la recuperación y transformación de la actividad 
económica y del nivel de empleo. Además, se favorecerá la educación y la formación 
profesional, la ciencia y la innovación, la economía de los cuidados, el sistema público de 
salud y la modernización de los sectores tractores.

Los fondos europeos anteriores se suman a los correspondientes al Marco Financiero 
Plurianual para 2014-2020, que se han visto reforzados con los fondos adicionales del 
«React EU», los cuales se centrarán en gastos correspondientes a sanidad, educación, 
empleo, inclusión social, servicios sociales y gasto derivado del COVID-19, teniendo todos 
ellos un horizonte temporal de ejecución y certificación hasta el 31 de diciembre de 2023. 

El efecto esperado de esta inyección de fondos de una dimensión sin precedentes 
y muy concentrada en el tiempo (existe la obligación de que los compromisos de gasto 
financiados con estos mecanismos se formalicen entre 2021 y 2023 en unos casos y hasta 
2026 en otros) ha sido valorado por diferentes instituciones, que prevén una contribución 
media al crecimiento en el entorno del 2% del PIB, lo que supondrá un impulso definitivo 
para recuperar los niveles de riqueza previos a la pandemia en el menor tiempo posible. 

Si bien su impacto cuantitativo es muy notable, el verdadero rendimiento que debemos 
esperar de los mecanismos es la oportunidad que estos ofrecen a la economía andaluza 
para avanzar en las transformaciones puestas en marcha para modernizar nuestro tejido 
productivo, facilitando simultáneamente las transiciones ecológica y digital. Los fondos 
están destinados prioritariamente a desarrollar las infraestructuras sociales y económicas 
y a fortalecer el capital humano en un futuro que será verde y digital. Por ello se puede 
decir que el auténtico valor de estos mecanismos, más allá de su contribución a la 00
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recuperación de la actividad una vez que concluya la pandemia, será el impulso al PIB 
potencial de la economía y, por consiguiente, a un crecimiento sostenible y generador de 
empleo en el medio y largo plazo. 

II

Desde que la Organización Mundial de la Salud declarara la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo, se han venido adoptando, con la 
inmediatez requerida por la excepcional situación, medidas de emergencia para proteger 
la salud de la ciudadanía y tratar de reducir la paralización de la economía. Las medidas 
de índole sanitaria que pretenden contener la propagación de la enfermedad se están 
prolongando en el tiempo y teniendo un importante impacto económico y social, lo 
que motiva la necesidad de actuar con celeridad y adoptar nuevas medidas urgentes 
y rotundas para mitigar las consecuencias de una crisis sin precedentes, acelerando la 
recuperación económica.

La Comunidad Autónoma de Andalucía va a ser receptora de un amplio volumen de 
fondos con este fin por lo que resulta imprescindible establecer medidas que permitan una 
selección de proyectos ágil y una ejecución eficaz que faciliten iniciar de forma temprana 
la puesta en marcha de los distintos proyectos orientada a agotar la financiación asignada, 
maximizando así el impacto de estas fuentes de financiación en la demanda agregada y 
específicamente en la formación bruta de capital fijo. 

Para lograr los objetivos de estas potentes medidas de estímulo, se han de ejecutar 
inversiones, transformaciones y reformas estructurales cuya envergadura, unida al 
reducido marco temporal para su desarrollo, requieren de un impulso de la Administración 
Pública para la gestión de los distintos programas de inversión, para lo cual resulta 
necesario implementar medidas inmediatas desde el punto de vista organizativo, que 
contribuyan a dotar de mayor agilidad a la tramitación de esos proyectos. Además, estas 
medidas es conveniente que sean uniformes para la gestión de todos estos fondos 
europeos.

La gestión y ejecución de los proyectos ligados a los fondos europeos, dotados de un 
volumen trascendente de recursos, implican un enorme reto, que supondrá un incremento 
más que notable de la carga de trabajo de la mayoría de unidades administrativas durante 
los próximos años, no solo en las que directamente asuman su gestión, sino también en 
todas aquellas actividades de la Junta de Andalucía relacionadas con aquellos proyectos, 
que tendrán que afrontar este desafío con recursos limitados. Para ello, se impone la 
adopción de soluciones flexibles en materia de medios y organización para la gestión 
de los fondos europeos, dotando a la Junta de Andalucía de los medios suficientes para 
lograr la mejor ejecución de los citados fondos.

Para ello es necesario determinar una estructura de coordinación que supervise el 
proceso con capacidad para establecer alertas tempranas ante posibles eventualidades en 
el marco de los procedimientos de gestión presupuestaria y de gasto público, sin renunciar a 
herramientas de control eficientes. El análisis de las necesidades en el ámbito de los recursos 
humanos como la dotación de personal, la reorganización de efectivos, o la formación en 
áreas específicas de gestión, el rastreo, identificación y resolución de ineficiencias en los 
procedimientos administrativos, la mejora de la coordinación entre los diferentes órganos 
directivos actuantes en estos y el seguimiento presupuestario permanente son aspectos de 
singular importancia para la buena ejecución de estos recursos.

La Administración de la Junta de Andalucía deberá garantizar el impulso, seguimiento 
y control de los fondos europeos que le correspondan, asumiendo el importantísimo reto 
de alcanzar los objetivos establecidos para generar los necesarios impactos estructurales 
y canalizar inversiones, teniendo muy presente su importe y el breve periodo de tiempo 
establecido para la ejecución. 00
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Ello hace preciso revisar la normativa y los procedimientos e instrumentos de gestión 
pública y afrontar reformas que permitan contar con una Administración más ágil y apta 
para responder al citado desafío, haciéndolo sin disminuir sus obligaciones de control.

En este sentido, el contenido de este Decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos 
y de extraordinaria urgencia, que requieren su aprobación inmediata, para responder con 
la mayor rapidez posible a las exigencias que conllevará la tramitación de los proyectos 
financiados con fondos europeos, creando las condiciones oportunas para gestionar 
los mismos de una manera ágil, eficaz y eficiente, que garantice su inversión en las 
necesidades económicas y estructurales más necesarias y en el fortalecimiento del 
potencial de crecimiento, la creación de empleo, el impulso de la inversión y el apoyo al 
tejido productivo.

En otro orden de cosas, es absolutamente imprescindible, más allá de las 
modificaciones normativas adoptadas para proceder a la agilización administrativa en 
la tramitación de los procedimientos en materias como la gestión del gasto público, la 
contratación o la gestión de subvenciones y ayudas, que la totalidad de los recursos de 
la Junta de Andalucía se optimicen para la consecución de la ejecución en plazo y forma 
de los diferentes fondos europeos incluidos en el alcance de esta norma. Para ello, es 
ineludible abordar, como realiza la norma estatal de similar objetivo, las posibilidades de 
movilidad de recursos humanos en términos de adscripción funcional a la gestión de los 
programas y áreas afectados mediante las herramientas establecidas en la normativa 
vigente para cada Consejería y entidad instrumental, en primer lugar, o incluso entre las 
Consejerías y entidades instrumentales de la Junta de Andalucía. Esto último se podrá 
realizar mediante la aprobación de una planificación estratégica de gestión que tendrá 
como objetivo la redistribución y el aprovechamiento de todo el personal empleado 
público existente para movilizar el máximo de recursos humanos posibles para facilitar la 
completa ejecución de fondos europeos, de conformidad con la normativa que resulte de 
aplicación.

Pero este objetivo de utilizar al máximo los recursos humanos ya existentes sería 
imposible de alcanzar si no se afronta, de forma valiente y decidida, la definición legal 
de las funciones que corresponden exclusivamente al personal funcionario al implicar 
la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales. Así, la utilización al máximo de los recursos 
humanos existentes de las entidades instrumentales y el respeto absoluto a la normativa 
básica vigente en materia de potestades administrativas de los funcionarios públicos, han 
de conjugarse en la definición legal del alcance de dichas potestades en un contexto en 
el que cualquier escasa utilización de todo el personal empleado público, incluyendo los 
de las entidades instrumentales, haría peligrar la consecución del objetivo fundamental 
de la ejecución de estos fondos europeos. 

Todo ello ha de realizarse con plenas garantías jurídicas de los derechos de la 
ciudadanía, a la que el ejercicio por el personal funcionario de estas potestades asegura 
la plena objetividad en la elaboración y desarrollo de las actuaciones administrativas 
que le afecte de forma obligatoria y en las que pueda exigirse su acatamiento. Así, por 
contra, no deberá existir mayor inconveniente en que otras actuaciones tales como las 
preparatorias, de carácter instrumental, material, técnico, auxiliar o de apoyo, puedan ser 
realizadas por otro tipo de personal, lo que redundará sin duda, en una mayor optimización 
de los recursos humanos existentes, un menor coste de la actividad administrativa por 
tanto, y un ejercicio más eficaz y eficiente de la función pública en general. En estos 
momentos, no se entendería que la Junta de Andalucía en su conjunto, no abordara que 
todos los recursos humanos de sus entidades se pongan al servicio del objetivo máximo 
de utilizar la gestión y ejecución eficaz de los fondos europeos para la reactivación 
económica y social de Andalucía. Es así urgente, imprescindible y necesario que todo el 
personal empleado público y el personal funcionario y laboral, desempeñen sus funciones 
para optimizar la gestión, siempre en el marco de la norma básica vigente y el núcleo de 00

18
66

27

37



Número 35 - Lunes, 22 de febrero de 2021
página 11 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - �02X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

competencias a ejercer por el personal funcionario público, garantes de la objetividad y 
rigurosidad administrativa en la administración pública española. El Decreto-ley propone 
una fórmula que acota jurídicamente el ámbito de las potestades públicas a las funciones 
que impliquen participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas o 
en la salvaguardia de los intereses generales. Con ello se protegen las actuaciones del 
personal funcionario y aquellas respecto de las cuales estos deben ejercer labores de 
dirección y supervisión. 

III

El Capítulo I de este Decreto-ley regula las disposiciones generales, definiendo el 
objeto y el ámbito de aplicación.

En cuanto al objeto, la presente norma se dirige a la agilización de procedimientos 
presupuestarios, de contratación y administrativos en general.

El ámbito de aplicación se concreta en el artículo 2 y va referido, con las excepciones 
que se recogen en el mismo, a la tramitación de cualesquiera proyectos de gasto e 
inversión cuya fuente de financiación sean los fondos europeos que se relacionan en la 
norma. 

Se atribuye a la Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria y la 
Sostenibilidad Financiera la dirección, coordinación y seguimiento de los fondos europeos 
de acuerdo con las funciones asignadas a la misma en el Decreto 484/2019, de 4 de junio, 
por el que se regula la composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno. 
Asimismo, en el seno de la Comisión se procede a la creación de un Comité Técnico para 
el Seguimiento de la Ejecución de los Fondos Europeos con la finalidad de proporcionar 
soporte técnico a la Comisión Delegada y para realizar informes del seguimiento y de la 
ejecución de los proyectos, así como para el impulso en la elaboración de orientaciones, 
manuales y recomendaciones realizando un seguimiento del cumplimiento de los mismos. 
Con ello se persigue dotar de capacidades a la Administración para evaluar los proyectos 
y las acciones desarrolladas y poder adoptar con antelación las correspondientes 
correcciones o adaptaciones. 

En la Sección 3.ª se establecen diversas medidas de flexibilización y agilización de los 
procedimientos administrativos para obtener una ejecución más eficiente de los proyectos 
relativos a los fondos europeos, reduciendo en la medida de lo posible los tiempos de 
tramitación administrativa de los distintos procedimientos de forma compatible con la 
normativa estatal básica y el control de la actuación administrativa. Estas medidas son 
necesarias para posibilitar que dichos proyectos se ejecuten de forma óptima y eficaz. 
En este sentido, se agilizan los procedimientos de elaboración de normas y se declara 
urgente y prioritario el despacho de los procedimientos administrativos cuando afecten a 
los fondos europeos. 

El Capítulo II regula las medidas en materia de gestión de los recursos humanos. Así, 
en materia de gestión de personal, se prevén las acciones necesarias para reorganizar 
los efectivos precisos en orden a las necesidades de personal relacionadas con la 
ejecución de proyectos, así como con cualquier actividad de la Administración de la 
Junta de Andalucía relacionada con los proyectos financiados con dichos fondos. Las 
herramientas que el órgano competente podrá utilizar son varias. En primer lugar, la 
asignación temporal de funciones a tiempo completo o parcial al amparo de lo establecido 
en el artículo 73.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Asimismo, el traslado 
provisional de conformidad con lo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. Además, 
se contempla la movilidad de efectivos al amparo de lo previsto en los artículos 81 y 83 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Y por último se 00
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disponen otras medidas de movilidad del personal proveniente del sector público andaluz 
en entidades gestoras de proyectos financiables con fondos europeos.

Como medidas adicionales, se prevé la posibilidad de reforzar las plantillas con el 
nombramiento de personal funcionario interino y personal estatutario temporal; todo ello 
complementado con la adopción de las medidas precisas para la formación del personal 
empleado público en aquellas materias de especial relevancia para la gestión y el 
desarrollo de tareas vinculadas a la ejecución de los fondos europeos.

En materia retributiva del personal empleado público, en la disposición adicional 
primera se reconoce la posibilidad de retribución extraordinaria por consecución de 
objetivos mediante productividad y gratificaciones extraordinarias, en función de su 
contribución personal al cumplimiento de resultados. 

En lo referente a la organización de la Administración, en aquellos casos en los que 
resulte necesario, se contempla la creación o modificación de puestos de trabajo cuyas 
funciones estén directamente relacionadas con la gestión de estos proyectos y se prevé 
la posibilidad de crear unidades administrativas de carácter temporal.

En el Capítulo III se establecen medidas de simplificación y agilización en materia 
presupuestaria, flexibilizando el uso de los gastos de tramitación anticipada con 
carácter general, y en especial permitiendo llegar al momento de la adquisición del 
compromiso de gasto en los expedientes que se financien con fondos europeos, salvo 
en los expedientes de contratación, que podrán ultimarse incluso con la adjudicación y 
formalización del contrato, y revisando el régimen de autorizaciones de las modificaciones 
presupuestarias. 

El Capítulo IV establece las medidas en materia de contratación. La Junta de 
Andalucía considera que los poderes públicos deben jugar un papel dinamizador y de 
estímulo a la actividad económica mediante el impulso de la inversión pública y privada 
y el apoyo al tejido productivo que garanticen una rápida recuperación económica y la 
creación de empleo. 

Uno de los pilares para alcanzar este objetivo es, sin lugar a dudas, las licitaciones 
públicas, que representan en torno al 20% del PIB, siendo un elemento esencial para 
reparar los daños de la crisis ocasionada por la pandemia y también resultará clave para 
la transformación del modelo económico andaluz en las líneas marcadas por la Unión 
Europea.

Para ello, las licitaciones públicas deben ser lo más ágiles y eficaces posible, 
manteniendo las garantías y controles que exige el marco normativo comunitario, la 
transparencia, seguridad y buena administración.

Este requisito, si bien es básico en todas las licitaciones, se torna esencial para la 
aplicación de los fondos europeos y en particular los provenientes del Instrumento 
Europeo de Recuperación, «Next Generation-EU» y «React-EU», con los que se pretende 
promover un proceso de transformación estructural para que esa recuperación sea 
medioambiental, digital, inclusiva y social, y para un aumento de la resiliencia y de la 
cohesión económica, social y territorial en el marco del mercado único europeo. 

Para ser ágiles y eficaces se deben eliminar aquellas barreras administrativas que 
no estén plenamente justificadas y por ello es necesario simplificar la normativa de la 
Comunidad Autónoma. La extraordinaria y urgente necesidad de este Decreto-ley queda 
justificada por la trascendencia que tienen las medidas concretas que se aprueban en 
el mismo en la agilización de los procedimientos de contratación, dentro de los objetivos 
gubernamentales de simplificación de trámites y reducción de requisitos administrativos 
injustificados o desproporcionados y de oportunidad que corresponden a este Gobierno. 
De esta forma, quedará asegurada la mejor y más ágil gestión de los fondos públicos en 
general y de los fondos europeos en particular, pues las herramientas de que dispone 
la Administración de la Junta de Andalucía para luchar contra los envites de un ciclo 
económico tan adverso como el actual son limitadas, por lo que deben ser rápidamente 
efectivas. 00
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El presente Decreto-ley en materia de contratos, convenios y encargos de ejecución a 
medios propios, contempla medidas de agilización y simplificación de los procedimientos 
en aquellas actuaciones financiadas con los fondos europeos.

Entre estas medidas se procede a eliminar el informe preceptivo y vinculante de la 
Oficina Andaluza de Evaluación Financiera para los proyectos de inversión que vayan a 
ejecutarse a través de fórmulas de colaboración público-privada por cualquier entidad del 
sector público andaluz, y que se financien, total o parcialmente, con cargo a los fondos 
europeos salvo que se trate de alguno de los contratos y supuestos sujetos a informe 
preceptivo por la normativa básica estatal.

La norma recoge también de forma expresa y explícita los principios básicos 
y directrices estratégicas que deben marcar el uso de los fondos europeos en la 
contratación.

El carácter estratégico de la contratación pública, que supera la concepción clásica 
del instrumento administrativo para la adquisición de bienes y servicios al mejor precio, 
requiere nuevas estructuras que refuercen la coordinación en la contratación pública, y 
en particular el impulso de los fondos europeos.

Esta coordinación debe ejercerse no solo a nivel de criterios de carácter general, sino 
que, por la trascendencia que una correcta ejecución de los fondos europeos tiene, debe 
ser reforzada, avanzando en la coordinación de la documentación técnica y pliegos de 
cláusulas administrativas de los expedientes. El desarrollo de estas funciones, llamadas a 
generar importantes sinergias para toda la Junta de Andalucía, exige acometer un cambio 
organizativo en la estructura de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
dotándola de los medios adecuados para ejercer las funciones de forma más eficaz y 
eficiente.

Por ello, se crea la Dirección General de Contratación dependiente de la Consejería de 
Hacienda y Financiación Europea, y la Oficina Técnica de coordinación de la contratación 
con Fondos Europeos, como unidad administrativa técnica especializada en materia de 
contratación con dependencia orgánica y funcional de la citada Dirección General.

En materia de contratación pública y encargos de ejecución, y sin perjuicio de las 
funciones que se atribuyan a la Oficina Técnica creada en esta norma, se habilita a la 
actual Comisión Consultiva de Contratación Pública, como órgano consultivo específico 
en materia de contratación, para que pueda emitir instrucciones con fuerza de obligar, lo 
que permitirá incrementar la coordinación y seguridad jurídica en los correspondientes 
operadores jurídicos.

Se promueve, como medida de simplificación y homogenización en la contratación 
pública con cargo a los fondos europeos, la elaboración de modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que serán de uso obligatorio salvo justificación en contrario, 
con el fin de facilitar su tramitación por los órganos gestores, agilizando la tramitación de 
los expedientes al limitarse considerablemente el objeto del informe del Gabinete Jurídico 
y garantizando al mismo tiempo el uso estratégico de la contratación. Asimismo, se impone 
la obligación de que dichos modelos incorporen criterios medioambientales, digitales, de 
innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social. Igualmente, respecto 
a los criterios de adjudicación, este Decreto-ley avanza en la homogenización de los 
criterios de adjudicación de los contratos del sector público andaluz financiados con cargo 
a los fondos europeos, garantizándose el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
el propio mecanismo. 

El Capítulo se completa con diversas medidas adicionales para la agilización y 
simplificación de los procedimientos de contratación encaminadas a reducir plazos y trámites 
a la vez que dotar a los contratos de mejores herramientas de control e interpretación y 
aplicación. Entre las reducciones de plazos y trámites se adoptan medidas en materia de 
aclaración de ofertas, constitución de garantías definitivas o preferencia en la resolución 
del recurso especial en materia de contratación. Respecto a las herramientas de control 
e interpretación y aplicación, se regulan con detalle las funciones del responsable de la 00
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ejecución del contrato, se prevé como causa sobrevenida de modificación del contrato 
la modificación de la programación europea que tenga incidencia sobre el objeto del 
contrato, y se concretan los términos en que la Administración podrá utilizar la fórmula de 
arbitraje para la resolución de conflictos en la ejecución.

El Capítulo V recoge las medidas en materia de subvenciones.
Con las medidas contempladas se agiliza y simplifica la tramitación de subvenciones 

relacionadas con el uso de los fondos europeos, mediante la no exigencia de la autorización 
prevista en el artículo 115.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Se prioriza el régimen de justificación de subvenciones a través de módulos 
íntimamente ligados a los objetivos que persigan las actuaciones subvencionadas. También 
en materia de justificación, se procede a la elevación del umbral para la utilización de 
la cuenta justificativa simplificada. En cuanto a las disposiciones generales que regulan 
cada subvención, se reducen los informes preceptivos previos a la aprobación de las 
bases reguladoras.

Se simplifica, asimismo, la documentación que tienen que presentar las personas 
o entidades beneficiarias de subvenciones para justificar el correcto empleo de las 
mismas, y se adopta la medida de flexibilidad en el uso de los fondos públicos por parte 
de las personas o entidades beneficiarias al contemplarse la posibilidad de realizar 
compensaciones entre los conceptos presupuestarios plasmados en las memorias 
económicas presentadas, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención y ello 
no comprometa la correcta elegibilidad de los gastos subvencionados.

El Capítulo VI se dedica a las medidas en materia de convenios.
Como complemento de las anteriores disposiciones, resulta necesario implementar 

con la suficiente celeridad medidas extraordinarias dirigidas a reactivar nuestro tejido 
empresarial, incorporando al presente Decreto-ley actuaciones consideradas estratégicas. 
De esta manera se contempla igualmente, como medida excepcional ceñida a la 
gestión de los fondos europeos previstos en esta norma, la adopción de las medidas de 
simplificación y agilización en la tramitación de los convenios, así como de prolongación 
de su duración vinculada a la de los proyectos que justifican su adopción. También se 
prevé para los convenios la posibilidad de pagos anticipados cuando el acreedor de la 
Administración realice operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar 
actividades que son objeto del mismo, en el contexto que representa el principio de 
servicio hecho plasmado en el artículo 26.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Las disposiciones adicionales vienen a completar el marco jurídico de este Decreto-
ley, regulando en materia retributiva la retribución extraordinaria por consecución de 
objetivos a la que antes se hacía referencia.

Además se prevé, en relación con el pago de ciertos importes subvencionables 
previstos en el Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas 
urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector económico 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), que la 
justificación del pago de los gastos, por la comisión de apertura e intereses del periodo 
de carencia de los préstamos avalados, se realice mediante la aportación de certificación 
de la entidad financiera, que podrá presentarse en original o copia auténtica, en forma de 
documento electrónico o no electrónico, así como en forma de copia digitalizada por los 
propios interesados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y de la obligación de conservación de los certificados originales de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo g) del artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Esta medida se adopta como consecuencia de las dificultades actuales derivadas 
tanto de las limitaciones tecnológicas de las distintas Administraciones, en su mayor parte 00
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municipios, para expedir copias auténticas de los documentos presentados como por las 
limitaciones de movilidad por el estado de alarma que dificultan a las pymes y autónomos, 
personas o entidades beneficiarias de estas subvenciones, la presentación de las 
certificaciones originales o en copia auténtica ante el órgano instructor del procedimiento 
con el consiguiente perjuicio para los mismos y provocando dilaciones innecesarias en el 
procedimiento de concesión. 

En materia de evaluación ambiental se recoge como especialidad para los proyectos 
financiables total o parcialmente mediante fondos europeos, la posibilidad prevista por 
la normativa estatal de excluir un proyecto determinado de la evaluación de impacto 
ambiental. Para ello se concretan como supuestos excepcionales que habilitan para dicha 
exclusión aquellos proyectos que siendo financiados con fondos europeos, contemplen 
variables medioambientales y de eficiencia energética y que no supongan incrementos 
de volumen y superficie de edificación. Con esta finalidad es necesario modificar la 
normativa autonómica contenida en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, para incluir una nueva disposición que prevea esta posibilidad de 
excepcionar la evaluación de impacto ambiental.

Respecto a las disposiciones transitorias, el Decreto-ley establece el régimen 
transitorio de participación en el Comité Técnico para el Seguimiento de la Ejecución de 
los Fondos Europeos en tanto no se haga efectiva la entrada en funcionamiento de la 
Agencia Digital de Andalucía.

Se prevé la fórmula general en materia de régimen de tramitación de procedimientos, 
con la salvedad de la aplicabilidad de la disposición adicional que establece la acreditación 
del pago de ciertos importes subvencionables previstos en el Decreto-ley 11/2020, de 5 de 
mayo, a los procedimientos de concesión y justificación que se encuentren en tramitación 
a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley.

En cuanto a las disposiciones finales, estas tienen aplicabilidad general no vinculada 
a fondos europeos.

En primer lugar se procede a la modificación de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos y del Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
anterior. Se modifican los artículos que regulan la acreditación de no incompatibilidad 
en licitaciones públicas para facilitar la preparación de la documentación necesaria para 
participar en las licitaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en consonancia 
con otras Administraciones Públicas, y como clara medida de agilización.

Por otro lado, en lo relativo a la modificación del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se introducen una serie de modificaciones 
en aras de introducir nuevas medidas de agilización administrativa.

De una parte se modifica el apartado 1 del artículo 40 bis que regula los gastos de 
tramitación anticipada, para eliminar el requisito de que en el momento de la tramitación 
de un gasto que afecte a Presupuestos futuros, exista ya un proyecto de ley del 
Presupuesto.

Otra medida de agilización y racionalización prevista en la presente norma es la 
modificación del apartado 3 del artículo 89 del texto refundido, que regula el concepto 
y actuaciones del control previo, para posibilitar el sometimiento a control previo de 
determinadas operaciones de las entidades sujetas a control financiero a través de 
resolución de la Intervención General, que se justifica en la idoneidad de disponer de un 
instrumento flexible, de fácil implementación, que permita modificar el sistema de control 
de determinadas operaciones de las entidades sujetas a control financiero.

Además, se añade un nuevo artículo 117 bis para recoger la colaboración social en la 
gestión de subvenciones. Las medidas que se incorporan en este Decreto-ley pretenden 
impulsar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modelos de gestión 
de subvenciones basados en la colaboración con la iniciativa privada, que se articularán 00
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a través de sistemas de adhesión o convenios de colaboración social con colegios 
profesionales, organizaciones representativas de intereses sociales, económicos, 
laborales o empresariales y con empresas, distribuidos en todo el territorio andaluz, lo cual 
permitirá una mayor proximidad a la ciudadanía, favoreciendo la captación y canalización 
de proyectos estratégicos. 

Por otro lado, se añaden dos nuevos párrafos al artículo 124.5, que regula el pago y 
justificación de subvenciones, para facilitar la justificación del gasto y la aportación de los 
documentos acreditativos del pago de las subvenciones cuando en las bases reguladoras 
se haya previsto la justificación telemática, contemplando que se pueda realizar la 
presentación de copias auténticas o de copias digitalizadas por los propios interesados. 
De esta forma se eliminan cargas administrativas innecesarias y se simplifican los trámites 
del procedimiento de justificación, agilizando, asimismo, la función de comprobación por 
parte de la Administración.

Por último se introduce en el texto refundido una nueva disposición adicional segunda 
que viene a regular los efectos y validez del suministro de información, por razones 
de eficacia y a los efectos de agilizar y simplificar los procedimientos administrativos 
tramitados por la Administración de la Junta de Andalucía en los que se exija la 
aportación de certificados que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias 
o con la Seguridad Social o requisitos de renta, patrimonio, ingresos u otros de similar 
naturaleza a las personas interesadas. La cesión de esta información tendrá la validez y 
efectos jurídicos que se atribuyan a los certificados en la normativa reguladora que exija 
la acreditación del cumplimiento de dichos requisitos en los respectivos procedimientos.

También mediante disposición final se modifica el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, 
por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula 
el régimen de bienes y servicios homologados.

Por una parte se modifica el artículo 5 que regula los órganos colegiados de asistencia 
a los órganos de contratación. En materia de mesas de contratación y otros órganos 
de asistencia al órgano de contratación, se introduce una norma especial relativa a la 
lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses, mediante la cual 
se garantiza la independencia de las mesas de contratación y órganos de asistencia a 
los órganos de contratación, todo ello para contribuir a prevenir, detectar y solucionar 
de modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de 
licitación.

En otro orden de cosas, el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, establece, con carácter de normativa no básica, que no podrá formar 
parte de las Mesas de contratación el personal que haya participado en la redacción 
de la documentación técnica del contrato de que se trate, salvo en los supuestos a que 
se refiere la Disposición adicional segunda. Sin embargo, en determinadas ocasiones 
la práctica demuestra que contribuye a agilizar el procedimiento que aquellas personas 
que participan en la elaboración de la documentación preparatoria del expediente formen 
parte de las mesas, en tanto en cuanto son expertas en la materia y por lo tanto poseen 
una opinión cualificada especialmente válida para aspectos tales como la valoración de 
criterios de solvencia o adjudicación, máxime cuando se estiman los trabajos similares al 
objeto del contrato.

Asimismo, se pretende visualizar el uso de medios electrónicos para la asistencia a 
las sesiones de este tipo de órganos, lo que se considera especialmente importante en la 
situación de crisis sanitaria actual.

Además, se añade un nuevo artículo 55 donde se regula el bastanteo de poderes de 
cara a validar el bastanteo realizado por otras Administraciones Públicas. 00
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Por otra parte, la modificación del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que 
se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 
tiene como finalidad agilizar los procedimientos de licitación de los contratos a través del 
reforzamiento de los medios de que dispone dicho Tribunal.

En aras a impulsar la simplificación administrativa, se procede a modificar la 
disposición adicional séptima de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía, que estableció un trámite adicional obligatorio de publicidad para los 
entonces existentes procedimientos negociados sin publicidad entre los que figuraban 
aquellos por razón de cuantía, hoy no contemplados en la normativa básica. Asimismo, 
con el objetivo de mejorar la calidad de la información pública se acompaña esta medida 
de simplificación con la obligatoriedad de publicar de forma diferenciada los contratos 
que se tramiten utilizando el procedimiento negociado sin publicidad, en un apartado 
de la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía a fin de facilitar su 
identificación y búsqueda de acuerdo con el principio de accesibilidad, por el que se 
proporcionará información estructurada sobre los documentos y recursos de información.

Por otra parte, se modifica el artículo 53 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de 
medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético 
en Andalucía, para en aras de facilitar su aplicación diferir la obligatoriedad de inclusión 
del cálculo de una huella de carbono de productos y servicios en las licitaciones públicas 
a la efectiva entrada en vigor del desarrollo reglamentario por el que se apruebe la 
organización y funcionamiento del Registro de la huella de carbono de productos y 
servicios que prevé el artículo 52.3 de dicha Ley. 

La modificación del artículo 7 del Decreto 484/2019, de 4 de junio, por el que se 
regula la composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno, recoge 
la composición de la Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria y la 
Sostenibilidad Financiera con la finalidad de dar participación a todas las Consejerías de 
la Junta de Andalucía, de esta manera, se incorporan a la composición de esta Comisión 
las Consejerías de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y Cultura y Patrimonio 
Histórico. Asimismo, se actualiza la denominación de las Consejerías. 

Debido al gran contingente actual de proyectos para instalaciones de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable y del nivel de madurez 
de estos proyectos, a fin de una efectiva optimización de los recursos públicos, se 
considera necesario modificar el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el 
fomento de iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación administrativa 
en la tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía, 
para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por 
el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. Dicha modificación supone excluir los proyectos a los que les 
son aplicables las autorizaciones administrativas establecidas en el artículo 53 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, salvo los referidos a inversiones que 
se realicen en las redes de transporte y distribución de suministro eléctrico, así como los 
proyectos de valorización energética de residuos o biomasa. Su justificación obedece a 
que dichas redes serán fundamentales para el desarrollo y consolidación de todas las 
inversiones en generación renovable que están previstas realizar en los próximos años 
y a que las inversiones empresariales, sobre todo las industriales, están directamente 
relacionadas con la garantía y calidad del suministro eléctrico. Igualmente, se mantienen 
los proyectos de valorización de residuos o biomasa que contribuyen a la vertebración del 
territorio en términos de empleo, al fomento de la economía circular y a la aportación de 
gestionabilidad en la producción eléctrica. 

Asimismo, se reduce la carga administrativa derivada de los informes a emitir por 
parte de las consejerías que participan en la determinación y selección de los proyectos 00
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de interés estratégico, particularmente en el caso de aquellas que no son competentes 
por razón de la materia del proyecto empresarial de que se trate.

Por último, la modificación del Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea 
tiene como finalidad la inclusión dentro de la estructura de dicha Consejería de la 
Dirección General de Contratación que mediante el presente Decreto-ley se crea, así 
como efectuar la distribución de funciones entre esta nueva Dirección General y la que 
anteriormente asumía parte de estas funciones, la Dirección General de Patrimonio.

Respecto de las competencias que se le atribuyen a la nueva Dirección General 
de Contratación, además de aquellas que en la materia venía ejerciendo la Dirección 
General de Patrimonio también se le asignan competencias como son la promoción de 
la compra pública estratégica, la coordinación en materia de encargos a medios propios 
personificados, así como aquellas competencias que se van a ejecutar a través de la 
Oficina Técnica de coordinación de la contratación con Fondos Europeos.

IV

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido el Tribunal Constitucional, el fin que justifica la legislación 
de urgencia sea subvenir a una situación concreta, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por 
la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes. En las medidas que se adoptan en el presente Decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 110.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, considerando, por otra parte, que los objetivos 
que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación 
de una ley por el procedimiento de urgencia, y sin que este Decreto-ley constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario.

El presente Decreto-ley, por una parte, no afecta a las materias vedadas a este 
instrumento y, por otra, responde al presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente 
necesidad que justifica la utilización de este tipo de norma. En relación con el primer 
aspecto, como señala el artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía, y que no podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos 
de Andalucía. Ninguna de las medidas del presente Decreto-ley afecta a estas materias 
en el sentido restrictivo que la doctrina constitucional ha otorgado a este término (STC 
139/2016 de 31 de julio). 

Por lo que respecta al segundo aspecto, la concurrencia del presupuesto de 
extraordinaria y urgente necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio, exige, por un lado, 
«la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por 
el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de 
extraordinaria urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella».

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5;  
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo además la necesaria conexión entre la 
situación de urgencia expuesta y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el presente Decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación, respondiendo a 00
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los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia. De este modo, se cumple con el principio de necesidad, que queda plenamente 
justificado en lo que antes se ha expuesto. Igualmente, se da cumplimiento a los principios 
de seguridad jurídica, proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que 
contiene son congruentes con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa 
posible, dada la situación de excepcionalidad, al contener la regulación necesaria e 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas, pero en todo caso su parte expositiva explica suficientemente su 
contenido y sus fines. Finalmente, respecto del principio de eficiencia, no se imponen 
más cargas que las estrictamente necesarias.

Estas medidas se adoptan al amparo de lo previsto en los artículos 47.2.1.ª y 76 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, que atribuye competencias compartidas a la 
Comunidad Autónoma sobre el régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y régimen de su personal funcionario y estatutario, así como 
de su personal laboral, y la competencia exclusiva sobre la planificación, organización 
general, la formación y la acción social de su función pública en todos los sectores 
materiales de prestación de los servicios públicos de la Comunidad Autónoma, así 
como la competencia exclusiva, en materia de personal laboral, sobre la adaptación a 
las necesidades derivadas de la organización administrativa, todo ello dentro del marco 
establecido en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española.

El artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre el procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, la estructura 
y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos 
autónomos. Por su parte, según el artículo 47.2.3.ª del mismo texto legal, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida con el Estado sobre los 
contratos y concesiones administrativas. Igualmente, con esta norma la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ejerce las competencias que en materia de subvenciones le 
atribuye el artículo 45 del Estatuto de Autonomía.

En su virtud, haciendo uso de la posibilidad contenida en el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea y de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de febrero de 2021,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1.ª Objeto y ámbito

Artículo 1. Objeto.
1. El presente Decreto-ley tiene por objeto establecer:
a) Medidas de agilización en los procedimientos de programación, presupuestación, 

gestión, ejecución y control de las actuaciones que se financien a través de fondos 
europeos, en los términos en que estos se definen en el artículo 2. 00
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b) Mecanismos que permitan la absorción de los fondos de los planes que el 
Gobierno de España adopte para la programación, gestión y ejecución del Instrumento 
de Recuperación de la Unión Europea, aprobado por Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo de 14 de diciembre de 2020.

c) Medidas de agilización, de aumento de la eficacia administrativa y de optimización 
y racionalización de los recursos de la Junta de Andalucía, orientándolos a la reparación 
de los daños de la crisis ocasionada por la pandemia del SARS-CoV-2, y a promover la 
capacidad de adaptación de la economía andaluza ante situaciones adversas.

2. Las disposiciones de este Decreto-ley se aplicarán sin perjuicio de las funciones y 
competencias de las autoridades y organismos designados en los Fondos Estructurales y 
de Inversión Europeos en Andalucía, de la normativa estatal básica y la que establezcan 
los reglamentos de la Unión Europea dictados en relación con la gestión de los fondos 
europeos que se regulan en el artículo 2.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto-ley será de aplicación a la Administración de la Junta de 

Andalucía, sus entidades instrumentales y los consorcios adscritos a la Administración de 
la Junta de Andalucía en virtud del artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

2. Las disposiciones de este Decreto-ley serán de aplicación a las actuaciones 
financiables con los fondos europeos del Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea y a los fondos europeos del periodo de programación 2014-2020: Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. No obstante, las previsiones contenidas en 
el apartado 2 del artículo 37, referido a la justificación de la aplicación de subvenciones, 
se aplicarán exclusivamente a las subvenciones que se financien a través del Instrumento 
de Recuperación de la Unión Europea, siempre que la normativa comunitaria reguladora 
del correspondiente Fondo lo permita.

3. Salvo que se especifique expresamente lo contrario, las referencias realizadas en 
este Decreto-ley a los fondos europeos se entenderán realizadas a todos los fondos que 
se detallan en el apartado 2 del presente artículo.

4. Lo dispuesto en el presente Capítulo y en el Capítulo II, respecto a la gestión de 
proyectos financiables con fondos europeos, será de aplicación a los procedimientos, 
disposiciones y otras actividades desarrollados por la Junta de Andalucía que afecten 
de forma directa o indirecta a la gestión, ejecución o control de los citados proyectos, ya 
sean financiados con recursos propios del Presupuesto de la Junta de Andalucía o con 
otros fondos.

Sección 2.ª Estructura de coordinación

Artículo 3. Atribución de funciones a la Comisión Delegada para la Estabilidad 
Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera.

1. Se atribuye a la Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria y la 
Sostenibilidad Financiera prevista en el artículo 1.c) del Decreto 484/2019, de 4 de 
junio, por el que se regula la composición y funciones de las Comisiones Delegadas del 
Gobierno, la dirección, coordinación y seguimiento de la ejecución de los fondos europeos, 
en los términos del apartado 2.

2. En el ejercicio de estas competencias corresponden a la Comisión Delegada para 
la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera:

a) El establecimiento de las directrices generales para el desarrollo y ejecución de los 
fondos europeos.

b) El seguimiento estratégico de la ejecución de los proyectos. 00
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c) Cualquier otra atribución que le confiera el ordenamiento jurídico o que le delegue 
el Consejo de Gobierno.

Artículo 4. Comité Técnico para el Seguimiento de la Ejecución de los Fondos 
Europeos.

1. En el seno de la Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria y la 
Sostenibilidad Financiera se crea un Comité Técnico para el Seguimiento de la Ejecución 
de los Fondos Europeos.

2. El Comité Técnico contará con el número de miembros que se determine por la 
Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera.

La Presidencia del Comité Técnico corresponderá a la persona titular de la Secretaría 
General de Hacienda.

Asimismo, serán miembros del Comité Técnico las personas titulares de la Secretaría 
General de Regeneración, Racionalización y Transparencia, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, de la Secretaría General de Acción Exterior, 
del órgano de dirección de la Agencia Digital de Andalucía, de la Dirección General de 
Presupuestos, de la Dirección General de Fondos Europeos, de la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, de la Dirección General de Contratación, de la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible y de la Secretaría General 
de Economía.

El resto de miembros, en su caso, se nombrarán por la Comisión Delegada atendiendo, 
con objetividad, a criterios técnicos en función de sus competencias y experiencia en 
la gestión de fondos y ayudas europeas, y aquellos otros perfiles profesionales que 
se estimen necesarios para el cumplimiento de sus funciones, siempre que tengan la 
condición de titular de órgano directivo o de empleado público con nivel al menos de 
jefatura de servicio o equivalente, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se promoverá la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición 
del Comité Técnico de conformidad con el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Su funcionamiento se regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, y en la sección 3.ª del Capítulo II del Título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo que constituya 
legislación básica.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 89.1.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el 
Comité Técnico podrá elaborar sus propias normas de régimen interno.

3. Se podrán crear grupos de trabajo con carácter permanente o temporal, para 
la asistencia al Comité Técnico en el desarrollo de las funciones atribuidas a este en 
el apartado 4 en los términos que, en su caso, se establezcan en las normas de 
funcionamiento.

Los grupos de trabajo contarán con el número de miembros que se determine por el 
Comité Técnico. Podrán formar parte de los mismos personas que no sean miembros del 
Comité Técnico, en cuyo caso serán nombradas por la persona titular de la presidencia 
del Comité Técnico entre personal funcionario adscrito a la Consejería competente en 
materia de Hacienda, con nivel al menos de jefatura de servicio. Igualmente, podrá formar 
parte de los grupos de trabajo personal funcionario de las restantes Consejerías y de 
las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, con nivel al 
menos de jefatura de servicio o equivalente, que será nombrado por la persona titular de la 
presidencia del Comité Técnico a propuesta de la Consejería o entidad correspondiente.

4. Las funciones del Comité Técnico serán:
a) Proporcionar soporte técnico a la Comisión Delegada para la Estabilidad 

Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera, facilitando toda la documentación que sea 
necesaria para el desarrollo de sus funciones. 00
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b) La realización de los estudios, informes y análisis que le encargue la Comisión 
Delegada para la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera, y aquellos 
otros que estime de utilidad para el seguimiento y ejecución de la financiación europea y 
de los proyectos y fondos financiables.

c) Además de lo previsto en el párrafo b) anterior, informar periódicamente a la 
Vicepresidencia del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Comisión Delegada para 
la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera del seguimiento de los 
proyectos financiables con fondos europeos, su programación y ejecución y las posibles 
reprogramaciones.

d) La aprobación de las orientaciones, así como el impulso en la elaboración de 
modelos de pliegos de licitación y de manuales de procedimiento, de bases reguladoras 
para convocatorias de subvenciones o ayudas, de convenios o de cualquier otro 
instrumento que considere que podría servir de orientación a los órganos gestores por 
razones de eficacia o eficiencia.

e) La aprobación de recomendaciones u orientaciones sobre la adopción de 
herramientas informáticas o digitales.

f) El seguimiento del cumplimiento de las propuestas, criterios o recomendaciones 
elaboradas por el mismo.

g) La aprobación de las normas de funcionamiento de los grupos de trabajo a que se 
refiere el apartado 3.

h) La aprobación de recomendaciones de planificación de la programación y ejecución 
de los proyectos y fondos financiables, incluyendo los instrumentos de planificación 
estratégica de gestión.

5. El Comité Técnico podrá requerir la colaboración de cualquier órgano o entidad de 
la Administración de la Junta de Andalucía para el cumplimento de las funciones que le 
son propias.

Sección 3.ª Reglas de tramitación de procedimientos

Artículo 5. Aprobación de las normas adoptadas en el marco de la gestión de proyectos 
financiables con fondos europeos.

1. El procedimiento de elaboración de las normas que se adopten en el marco de la 
gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como por cualquier actividad 
de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos proyectos, tendrá 
el carácter de urgente. El órgano administrativo deberá acreditar en el correspondiente 
acuerdo de inicio la vinculación del proyecto normativo con la gestión de proyectos 
financiables con fondos europeos determinante de su tramitación de urgencia, de la que 
se dejará igualmente constancia en el citado acuerdo.

En particular, los trámites de audiencia e información pública, cuando sean exigibles, 
tendrán un plazo de realización de siete días hábiles. Asimismo, se reducirán a la mitad 
los plazos para la emisión de los informes preceptivos, de conformidad con las especiales 
razones de interés público que justifican el presente Decreto-ley.

2. Transcurrido el plazo para la emisión de los informes, consultas y dictámenes 
que se soliciten en el procedimiento de elaboración de la norma sin haberse recibido 
estos, el órgano directivo competente podrá continuar la tramitación. En todo caso, y 
antes de la aprobación de la norma que se trate, se recepcionarán e incorporarán al 
expediente cuantos informes, consultas o dictámenes fueren preceptivos de acuerdo con 
la legislación vigente.

3. Las memorias justificativas de estas normas contendrán un apartado específico 
en el que se justifique su vinculación con la gestión de proyectos financiables con fondos 
europeos. 00
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Artículo 6. Tramitación de urgencia y prioridad de los procedimientos administrativos. 
1. Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia, en los términos previstos 

en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, de los procedimientos administrativos cuando 
afecten a la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como a cualquier 
actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos 
proyectos. En el correspondiente acuerdo de inicio deberá dejarse constancia tanto de su 
tramitación de urgencia como de que se trata de un procedimiento en el que concurren 
dichas circunstancias. En ningún caso, será objeto de reducción la duración de los plazos 
referidos a la presentación de solicitudes y de recursos.

2. Asimismo, se declara el despacho prioritario de los procedimientos administrativos 
relativos a la gestión proyectos financiables con fondos europeos, sin perjuicio del 
despacho prioritario de otros procedimientos para los que se haya acordado la tramitación 
de urgencia y el titular de la unidad administrativa haya dado orden motivada al respecto, 
de la que quede constancia.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo previsto 
en materia de contratación administrativa en el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

CAPÍTULO II

MEDIDAS EN MATERIA DE GESTIóN DE LOS RECURSOS HUMANOS

Artículo 7. Planificación estratégica de gestión de los recursos humanos.
1. La persona titular del órgano competente en materia de personal de las Consejerías 

y entidades instrumentales reguladas en el Título III de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, adoptará las acciones necesarias para la 
reorganización, nombramiento y contratación de personal de las Consejerías y entidades 
instrumentales en orden a agilizar la gestión y completa ejecución de los proyectos 
financiables con fondos europeos.

2. Las acciones referidas en el apartado anterior se basarán en un instrumento de 
planificación estratégica de gestión de recursos humanos, que será aprobado por la 
persona titular de la Viceconsejería y que tendrá el contenido mínimo siguiente:

a) El alcance de dicha planificación, que será el correspondiente a los diferentes 
órganos directivos de la Consejería y a las entidades adscritas a la misma, que gestionen 
proyectos financiables con fondos europeos.

b) El análisis de las cargas de trabajo previsibles en los citados órganos directivos, 
a la vista de las magnitudes presupuestarias de fondos europeos a ejecutar o de las 
actividades relacionadas con la gestión de los citados fondos, a lo largo del horizonte 
temporal de gestión de estos fondos. Dichas cargas de trabajo se pondrán en relación con 
los recursos humanos estructurales de los órganos directivos, con el objeto de evaluar de 
forma justificada las necesidades de medios humanos complementarios para atender las 
cargas de trabajo y la consecución de los objetivos planteados.

c) La planificación de las medidas en materia de recursos humanos necesarios para 
alcanzar los objetivos planteados, de acuerdo con las previstas en el presente Capítulo, 
así como de los recursos financieros complementarios a los existentes en el presupuesto 
inicial.

Los recursos financieros complementarios serán, en todo caso, los incluidos en los 
expedientes de modificaciones presupuestarias que se tramiten a tal fin.

También se deberán prever todos los medios necesarios para la incorporación de 
nuevos efectivos, incluyendo aspectos materiales, técnicos, informáticos y de ubicación, 
analizándose en dicha planificación las medidas concretas a adoptar para ello. 00
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d) La planificación temporal de los diferentes trámites a realizar relacionados con las 
medidas para la reorganización, nombramiento y contratación de personal. 

3. El Comité Técnico para el Seguimiento de la Ejecución de los Fondos Europeos 
prestará asesoramiento y colaboración a las Consejerías y entidades instrumentales para 
realizar el diagnóstico de las propuestas a incluir en esta materia en el instrumento de 
planificación estratégica de gestión.

Artículo 8. Medidas de reorganización, nombramiento y contratación de personal de 
las Consejerías y agencias.

1. La cobertura de las necesidades de personal relacionadas con el incremento de 
carga de trabajo provocado por la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, 
así como por cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada 
con aquellos proyectos, se realizará preferentemente con los efectivos de la Consejería o 
agencia encargada de su gestión o de dichas actividades.

2. La persona titular de la Viceconsejería o del órgano con competencias en materia 
de recursos humanos de la agencia encargada de la gestión de proyectos financiables 
con fondos europeos impulsará con la máxima celeridad las acciones necesarias para la 
reorganización de personas y puestos de trabajo que permitan agilizar la ejecución de los 
fondos europeos.

3. A los efectos anteriores, respecto al personal funcionario, podrán llevarse a cabo 
las siguientes medidas:

a) Asignación temporal de funciones a tiempo completo o parcial al amparo de lo 
establecido en el artículo 73.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Traslado provisional de conformidad con lo previsto en el artículo 27.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía.

c) Movilidad de efectivos, al amparo de lo previsto en el artículo 81 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

4. La asignación de funciones y movilidad del personal laboral se realizará conforme a 
lo previsto en el artículo 83 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

5. En el marco de lo que prevea cada instrumento de planificación estratégica de 
gestión de recursos humanos, con la finalidad de aprovechar el talento del personal 
empleado público y para la aplicación de las medidas previstas en este artículo, se 
atenderá en primer lugar a que dicho personal tenga experiencia directa en la gestión 
de proyectos financiables con fondos europeos, así como en cualquier actividad de la 
Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos proyectos; en segundo 
lugar, a que el personal empleado público cuente con experiencia directa o indirecta en 
planificación estratégica, licitación pública, procedimientos de subvenciones y ayudas, 
gestión financiera o presupuestaria, convenios o colaboración público-privada; y, en último 
extremo, se podrá nombrar personal funcionario interino o estatutario temporal, o contratar 
personal laboral con carácter temporal, de conformidad con la normativa en materia de 
función pública, laboral y presupuestaria, para lo que se tendrán en consideración las 
concretas funciones a desempeñar en cada caso.

6. En todo caso, se podrá proceder al nombramiento de personal funcionario interino, 
estatutario de carácter temporal y contratación de personal laboral con contratos de 
duración determinada.

7. Las personas titulares de las Viceconsejerías o de los órganos con competencias en 
materia de recursos humanos de las agencias podrán dictar las instrucciones oportunas, 
recomendaciones u orientaciones sobre modelos tipo a utilizar y sobre el establecimiento 
de indicadores para la valoración del cumplimiento de objetivos por parte del personal 00
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que preste servicios extraordinarios, así como cualesquiera otras que estimen oportunas 
para la mejor gestión.

Artículo 9. Movilidad del personal funcionario.
1. Con carácter subsidiario, para la gestión de proyectos financiables con fondos 

europeos, así como para cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía 
relacionada con aquellos proyectos, en caso de resultar insuficiente la cobertura de las 
necesidades de personal para una adecuada gestión de aquéllos conforme a lo previsto 
en los párrafos a) o b) del apartado 3 del artículo 8, se podrá acordar la movilidad de 
personal funcionario entre puestos de trabajo.

El personal funcionario que ocupe puestos de carácter básico, singularizados o de 
estructura podrá ser adscrito, por necesidades del servicio, a otros puestos de similar 
naturaleza.

2. La ocupación del puesto de trabajo al que se acceda a través de la movilidad de 
efectivos tendrá carácter provisional durante el tiempo necesario para la participación en 
el proyecto en cuestión.

El desempeño de estos puestos de trabajo con carácter provisional no supondrá 
interrupción del cómputo de la permanencia a los efectos de los procesos de provisión 
por el procedimiento de concurso, en los casos en los que el puesto de origen viniera 
siendo desempeñado con carácter definitivo, que quedará reservado y cuyo nivel seguirá 
computándose a efectos de la consolidación del grado. Si el puesto ocupado es de nivel 
superior al de origen, el tiempo de permanencia en el mismo podrá computarse tanto 
para la consolidación del grado correspondiente al nivel del puesto de origen, como para 
la consolidación del grado correspondiente al nivel del puesto de trabajo ocupado por 
movilidad, una vez, en este último caso, que la persona funcionaria obtenga por concurso 
un puesto de dicho nivel.

Artículo 10. Movilidad del personal proveniente del Sector Público Andaluz en 
entidades gestoras de proyectos financiables con fondos europeos.

En los casos en que para cubrir las necesidades que justifican este Decreto-ley se 
realicen convocatorias para la contratación de personal del sector público andaluz de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones adicionales vigésima y vigésima 
primera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021 y en la disposición adicional decimonovena de la Ley 7/2013, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, 
el personal seleccionado tendrá derecho a que su entidad de origen suspenda de mutuo 
acuerdo la relación laboral que mantuviera con la misma, y con reserva de su puesto de 
trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45.1.a) y 48.1 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre. 

Artículo 11. órganos competentes.
1. En relación con la asignación temporal de funciones a tiempo completo o parcial, 

en el ámbito de gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como en 
el de cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con 
aquellos proyectos, la persona titular de la Viceconsejería u órgano con competencias en 
materia de personal en las agencias encargadas de la gestión de estos, podrá acordar la 
asignación de funciones a tiempo completo o parcial al personal que presta servicios en 
la Consejería o agencia, sin cambio de adscripción del puesto de trabajo ni de la persona, 
conforme a lo establecido en los apartados 3.a) y 4 del artículo 8.

2. La movilidad del personal a que se refieren los apartados 3.c) y 4 del artículo 8 
en el ámbito de gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como en 
el de cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con 00
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estos, podrá tener lugar entre diferentes Consejerías o bien entre éstas y sus propias 
agencias adscritas. En el primer supuesto el acuerdo se adoptará mediante resolución 
conjunta de las personas titulares de las Viceconsejerías respectivas. En el caso de 
producirse entre una Consejería y alguna de sus agencias adscritas, la decisión se tomará 
mediante resolución conjunta de la persona titular de la Viceconsejería y del órgano con 
competencias en materia de personal de la agencia en cuestión.

Artículo 12. Nombramiento de personal funcionario interino y estatutario de carácter 
temporal.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, podrá procederse al nombramiento de personal 
funcionario interino y estatutario de carácter temporal para la gestión de proyectos 
financiables con fondos europeos, así como de cualquier actividad de la Administración 
de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos proyectos, aun cuando se financien 
con recursos propios del Presupuesto de la Junta de Andalucía, y todo ello sin perjuicio 
del cumplimiento del resto de las condiciones establecidas en el artículo 15.2 de la Ley 
3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2021, o en la norma equivalente de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

Artículo 13. Formación.
1. En los casos en que resulte necesario, se adoptarán las medidas precisas para 

la formación del personal empleado público en aquellas materias de especial relevancia 
para la gestión pública y el desarrollo de tareas vinculadas a la ejecución de los fondos 
europeos.

El Instituto Andaluz de Administración Pública y, en su caso, los organismos 
competentes para formar, de acuerdo con las orientaciones de la Secretaría General para 
la Administración Pública, impartirán formación a medida para la ejecución de los fondos 
europeos.

2. La formación vinculada a la ejecución de los fondos europeos tendrá un enfoque de 
capacitación en competencias orientadas al cumplimiento de objetivos y la resolución de 
problemas y contará, para el ejercicio de 2021, con financiación y capacidad de gestión 
adicional a la inicialmente contemplada en el Presupuesto en materia de formación.

3. En estas acciones formativas tendrá prioridad para ser seleccionado el personal 
que gestione o vaya a gestionar proyectos financiables con fondos europeos.

Artículo 14. Creación y modificación de puestos de trabajo.
En aquellos casos en los que resulte necesario, se contemplará la creación o 

modificación de puestos de trabajo para la gestión de proyectos financiables con fondos 
europeos, así como con cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía 
relacionada con aquellos proyectos, cuya aprobación corresponderá a la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública mediante resolución, a propuesta de 
la persona titular de la Viceconsejería respectiva, respetando en todo caso lo dispuesto 
en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, 
previo informe favorable de los órganos directivos competentes en materia de fondos 
europeos, en su caso, y de Presupuestos.

Artículo 15. Unidades administrativas de carácter temporal.
1. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán constituirse unidades administrativas 

de carácter temporal para la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así 
como para cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada 
con aquellos proyectos.

2. La constitución de estas unidades administrativas de carácter temporal se 
efectuará por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública mediante 00
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la modificación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la persona titular de 
cada Viceconsejería, previo informe favorable de los órganos directivos competentes en 
materia de fondos europeos, en su caso, y de Presupuestos, con un plazo determinado 
vinculado a la gestión de proyectos financiables con fondos europeos. Los puestos de 
trabajo adscritos a la Consejería o agencia instrumental con los que se doten estas 
unidades retornarán a su unidad de origen una vez se cumpla este plazo.

3. El desempeño de funciones en estas unidades administrativas de carácter temporal 
se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de este Decreto-ley. 

4. La persona titular de la Viceconsejería u órgano con competencias en materia de 
personal en las agencias encargadas de la gestión de proyectos financiables con fondos 
europeos podrán dictar las instrucciones pertinentes con el fin de procurar una tramitación 
ágil y preferente en el desempeño de funciones en las unidades administrativas de 
carácter temporal para la ejecución de los fondos europeos.

Artículo 16. Funciones reservadas al personal funcionario en la gestión de los 
fondos.

1. En el marco de la gestión de los proyectos financiables con fondos europeos así 
como de las autorizaciones administrativas e informes técnicos derivados de su ejecución, 
y de cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con 
los mismos, quedan reservadas al personal funcionario las funciones que impliquen 
participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas o en la salvaguardia 
de los intereses generales, entendidas como aquellas actuaciones administrativas 
obligatorias para sus destinatarios, que permitan exigir su acatamiento en caso de 
incumplimiento, no debiéndose considerar como tales sus actuaciones preparatorias, 
de carácter instrumental, material, técnico, auxiliar o de apoyo, que no constituyan actos 
administrativos de cualquier naturaleza.

2. Sin perjuicio de la reserva general del apartado 1, son funciones reservadas al 
personal funcionario: 

a) La dación de fe pública administrativa, entendida como constatación fehaciente de 
hechos, actos y acuerdos en documentos públicos administrativos, incluso la expedición 
de certificados o de copias auténticas por el personal funcionario público habilitado 
conforme a lo dispuesto en la legislación del procedimiento administrativo común.

b) La constatación de hechos que, de acuerdo con su normativa específica, tengan 
presunción de veracidad.

c) La suscripción de los actos jurídicos con efecto constitutivo relativos a la inscripción, 
anotación y cancelación en registros administrativos.

d) La emanación de órdenes de policía.
e) La adopción de medidas cautelares o de reposición.
f) La suscripción de informes económico financieros legalmente preceptivos.
g) Las actuaciones atribuidas a personal funcionario público habilitado para la 

identificación y firma de la ciudadanía en las oficinas de asistencia en materia de registro 
conforme a lo dispuesto en la legislación del procedimiento administrativo común.

h) Las funciones atribuidas a personal funcionario en la legislación específica 
de determinados cuerpos y, en particular, el Cuerpo de Letrados y Letradas de la 
Administración de la Junta de Andalucía; el Cuerpo de Letrados y Letradas de la 
Administración Sanitaria, los Cuerpos de Inspección y Subinspección de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda; los Cuerpos de Inspección y Subinspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios; y el Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente. 

3. Asimismo, cuando sean las Consejerías las que tramiten los procedimientos 
administrativos vinculados a la gestión de los proyectos financiables con fondos europeos, 
las autorizaciones administrativas e informes técnicos derivados de su ejecución, y 
cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con los 
mismos, las funciones serán desempeñadas con carácter general por personal funcionario. 00
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Cuando los mencionados procedimientos se tramiten por las entidades instrumentales, 
serán desempeñados con carácter exclusivo por personal funcionario el asesoramiento 
legal preceptivo, la función de persona responsable o instructora y la elevación de 
propuesta de resolución en los procedimientos de gravamen o que supongan el ejercicio 
de prerrogativas o poderes exorbitantes, y los procedimientos de mediación y arbitraje.

CAPÍTULO III

MEDIDAS EN MATERIA DE GESTIóN PRESUPUESTARIA 

Artículo 17. Transferencias de créditos financiados con fondos europeos.
Corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de 

Hacienda autorizar las transferencias entre créditos financiados con fondos europeos, 
con independencia de su cuantía.

Artículo 18. Tramitación anticipada de expedientes de gasto. 
Para cualquier tipo de actuación que se financie con los fondos europeos se podrá 

proceder a la tramitación anticipada de expedientes de gasto de ejercicios posteriores, 
que se inicien en el año anterior a aquel en el que vaya a tener lugar su ejecución y 
contraprestación, pudiendo llegar hasta el momento de la adquisición del compromiso 
de gasto, salvo los expedientes de contratación, que podrán ultimarse incluso con su 
adjudicación y formalización del correspondiente contrato.

CAPÍTULO IV

MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATACIóN 

Artículo 19. Autorización del gasto por el Consejo de Gobierno.
Los contratos del sector público andaluz financiados con cargo a los fondos europeos 

quedan excepcionados del requisito de la autorización previa del Consejo de Gobierno 
para los correspondientes expedientes de gasto, prevista en el artículo 28 de la Ley 
3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2021, o en la norma equivalente de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

Artículo 20. Encargos de ejecución a medios propios personificados.
Para la aplicación de los fondos europeos, los poderes adjudicadores y el resto 

de entidades del sector público andaluz que no tengan la consideración de poderes 
adjudicadores, podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de 
los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, 
a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de un medio propio personificado en 
aplicación de lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en los términos de la 
disposición final cuarta, apartado 3, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, previo encargo a éste, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, o el artículo 25 del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales, según proceda, no siendo exigible en estos 
casos la autorización previa del Consejo de Gobierno, prevista en el artículo 28 de la Ley 
3/2020, de 28 de diciembre, o en la norma equivalente de la Ley del Presupuesto de cada 00
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ejercicio. Para la utilización de los encargos, deberá asegurarse que los gastos derivados 
de su ejecución pueden ser financiados con los fondos asignados, de acuerdo con la 
normativa comunitaria y la nacional de desarrollo aplicables.

Artículo 21. Inversiones mediante fórmulas de colaboración público-privada.
Los proyectos de inversión que vayan a ejecutarse a través de fórmulas de 

colaboración público-privada por cualquier entidad del sector público andaluz, y que se 
financien, total o parcialmente, con cargo a los fondos europeos no quedarán sometidos 
al informe preceptivo y vinculante a que se refiere el artículo 25 de la Ley 5/2012, de 
26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2013 y el artículo 2 del Decreto 168/2017, de 24 de octubre, por el que se crea la 
Oficina Andaluza de Evaluación Financiera salvo que se trate de alguno de los contratos 
y supuestos contemplados en el artículo 333 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que 
deberán ser informados con carácter preceptivo y vinculante por la Oficina Andaluza de 
Evaluación Financiera. 

No obstante, una vez sean formalizados los contratos excluidos del citado informe 
preceptivo y vinculante conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Oficina Andaluza 
de Evaluación Financiera podrá recabar información sobre el expediente de contratación. 

Artículo 22. Uso estratégico de la contratación.
Los contratos del sector público andaluz financiados con cargo a los fondos europeos 

deberán ser utilizados de forma estratégica y alineada con los objetivos de garantizar la 
protección del medio ambiente, el fortalecimiento del potencial de crecimiento, la creación 
de empleo, el impulso de la inversión pública y privada y el apoyo al tejido productivo, 
la aceleración de la doble transición ecológica y digital, y el refuerzo y aumento de la 
resiliencia y de la cohesión económica, social y territorial en el marco del mercado único 
europeo.

En toda licitación se buscará la máxima eficiencia en la utilización de los fondos 
públicos y en el procedimiento.

Artículo 23. Creación de la Oficina Técnica de coordinación de la contratación con 
Fondos Europeos. 

1. Se crea la Oficina Técnica de coordinación de la contratación con Fondos Europeos, 
en adelante la Oficina Técnica de Contratación, como unidad administrativa técnica 
especializada en materia de contratación con dependencia orgánica y funcional de la 
Dirección General competente en materia de coordinación de la contratación.

2. La actuación de la Oficina Técnica de Contratación debe ajustarse a los principios 
de igualdad, transparencia, no discriminación y eficiencia en el gasto.

3. La Dirección General con competencia en materia de contratación, a propuesta 
de la Oficina Técnica de Contratación coordinará funcional y técnicamente los criterios 
trasversales a la contratación pública para el impulso de los fondos europeos, dictará 
instrucciones de obligado cumplimiento y normalizará la documentación administrativa 
y preparatoria de los expedientes de contratación. A tales efectos la Oficina Técnica de 
Contratación realizará los informes y estudios funcionales y técnicos que se requieran.

4. Las personas titulares de los órganos y el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales, dentro del ámbito que les 
corresponda, colaborarán con la Oficina Técnica de Contratación a fin de facilitarle el 
cumplimiento de sus funciones así como proporcionarle la información que se les 
requiera, debiendo cumplir las directrices e indicaciones que realice la Oficina Técnica de 
Contratación en relación con los expedientes concretos que se sometan a consideración 
de la misma. 00
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Artículo 24. Instrucciones de la Comisión Consultiva de Contratación Pública.
Se habilita a la Comisión Consultiva de Contratación Pública de la Administración de 

la Junta de Andalucía para dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar 
y homogeneizar la licitación y ejecución de los contratos y encargos de ejecución 
financiados con cargo a los fondos europeos, las cuales tendrán carácter obligatorio para 
todos los órganos de contratación del sector público andaluz.

Artículo 25. Modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares tipo. 
1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de contratación financiados con 

cargo a los fondos europeos por parte de los diferentes órganos de contratación del sector 
público andaluz, la Comisión Consultiva de Contratación Pública de la Administración de la 
Junta de Andalucía, previo informe del Gabinete Jurídico, dictará recomendaciones sobre 
el uso de modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares, al amparo de lo 
previsto en el artículo 49 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece 
la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y 
servicios homologados.

2. El uso de los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares a los 
que se refiere el apartado anterior será obligatorio salvo justificación en contrario de la 
que se deberá dejar constancia en el expediente. 

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares que se ajusten al contenido 
de los modelos no requerirán nuevo informe del Gabinete Jurídico, limitándose este a los 
anexos y a las modificaciones que, en su caso, se hayan operado sobre los mismos.

4. Los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares de contratos 
financiados con cargo a los fondos europeos incorporarán criterios medioambientales, 
digitales, de innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social, al amparo 
de lo establecido en la normativa aplicable en materia de contratación.

Artículo 26. Criterios de adjudicación.
1. En la adjudicación de los contratos del sector público andaluz financiados con cargo 

a los fondos europeos, se atenderá como criterios de adjudicación para determinar la 
oferta más ventajosa, o en su caso, de negociación, entre otros, al mayor valor añadido de 
la oferta desde la perspectiva de calidad y de garantía de protección del medio ambiente, 
accesibilidad, características sociales e innovadoras vinculados al objeto del contrato.

2. Para garantizar la calidad en la prestación del objeto del contrato será criterio de 
adjudicación, entre otros, la adecuación de los medios personales adscritos al mismo, que 
tendrá en cuenta la idoneidad de los profesionales directivos y del personal en atención a 
su titulación y especialización, así como los programas de formación y control de calidad, 
siempre que el objeto del contrato lo permita.

Artículo 27. Aclaración de ofertas.
En los expedientes de contratación del sector público andaluz financiados con cargo a 

los fondos europeos, en los que fuera necesario pedir aclaración sobre la documentación, 
información o contenido de la oferta o si hubiere que corregir manifiestos errores 
materiales en la redacción de la misma, al amparo de lo establecido en el artículo 95 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, el plazo máximo para realizar la precisión o aclaración 
será de tres días naturales, respetando siempre el principio de igualdad.

Las aclaraciones no pueden suponer en ningún caso una modificación de los términos 
de la oferta. En todo caso, deberá dejarse constancia documental de estas actuaciones. 00
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Artículo 28. Plazo para presentar documentación por Uniones Temporales de 
Empresas.

Cuando la adjudicación de un contrato financiado con cargo a los fondos europeos 
recaiga sobre varias personas licitadoras que hayan concurrido con el compromiso de 
constituirse en una unión temporal en caso de ser adjudicataria, el plazo para presentar la 
documentación relativa a la constitución de dicha unión o sociedad, no podrá ser superior 
a veinte días naturales desde que se notifique la adjudicación.

Artículo 29. Constitución de garantías definitivas.
1. Las garantías definitivas en los contratos de obras, suministros y servicios así como 

en los de concesión de servicios cuando las tarifas las abone la Administración contratante 
del sector público andaluz financiados con cargo a los fondos europeos se constituirán 
preferentemente mediante retención en el precio, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 3 de este artículo.

El órgano de contratación retendrá en el momento del primer pago las cantidades 
necesarias para la constitución de la garantía definitiva o, de no ser posible por ser su 
importe insuficiente, de los sucesivos hasta completarla.

El importe retenido será devuelto al contratista cuando finalice el plazo de garantía del 
contrato.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares que rijan la licitación deberán 
recoger expresamente la previsión de la constitución de la garantía definitiva mediante 
retención en el precio, indicando la forma y condiciones de la retención señalada en este 
artículo, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

3. No obstante lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el contratista tras recibir el 
requerimiento de documentación previa a la adjudicación tendrá la facultad de constituir 
la garantía en efectivo, valores, mediante aval o seguro de caución así como que un 
porcentaje de la misma sea constituida mediante estos medios y el resto, mediante 
retención en el precio, debiendo aportarse la documentación justificativa de la constitución 
en la forma y plazos legalmente previstos junto con el resto de documentación previa a la 
adjudicación solicitada.

Artículo 30. Responsables del contrato y de la dirección de los trabajos.
1. En los contratos financiados con cargo a los fondos europeos, el responsable del 

contrato al que se refiere el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, podrá estar 
auxiliado por una unidad encargada del seguimiento y ejecución o una entidad contratada 
a tal efecto.

La supervisión e inspección de los trabajos financiados con cargo a los fondos 
europeos corresponden al responsable del contrato que desarrollará, entre otras, las 
siguientes funciones: 

a) Dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realización de la 
prestación. 

b) Supervisar y verificar el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones 
asumidas en virtud del contrato y entre ellas las condiciones especiales de ejecución, 
informar al órgano de contratación de los eventuales incumplimientos y, en su caso, 
proponer la resolución del contrato o la imposición de penalidades. 

c) Autorizar la alteración de los medios humanos y materiales que se obligó a 
adscribir a la ejecución del contrato, en los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, y en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.

d) Proponer al órgano de contratación las modificaciones que resulte necesario 
introducir.

2. En el caso de modificación en la designación del responsable del contrato se 
comunicará por escrito, y de manera inmediata, al contratista. 00
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3. Las instrucciones dadas por el responsable del contrato serán de obligado 
cumplimiento para la persona contratista que asumirá las responsabilidades inherentes a 
la dirección inmediata de los trabajos que ejecute.

4. El contratista habrá de designar obligatoriamente, a la firma del contrato, un 
representante responsable de la dirección de los trabajos que deberá ser un técnico 
competente en las materias objeto del mismo, que será el encargado de dirigir y coordinar 
los trabajos y de transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución del 
servicio, provenientes del responsable del contrato para garantizar su correcta ejecución.

Artículo 31. Modificaciones de contratos.
A los efectos de la modificación de los contratos prevista en el artículo 205.2.b) de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se considerarán circunstancias sobrevenidas imprevisibles 
las modificaciones de la programación europea vigente que tengan incidencia sobre el 
objeto del contrato.

Las modificaciones que se acuerden deberán, en todo caso, asegurar el mantenimiento 
del equilibrio económico del contrato.

Artículo 32. Contratos basados en un acuerdo marco.
1. Los contratos basados en un acuerdo marco para la aplicación de trabajos 

financiados con cargo a los fondos europeos no se formalizarán en ningún caso.
2. Corresponderá a los órganos de contratación que adjudiquen los contratos 

basados en un acuerdo marco la responsabilidad de velar por la correcta ejecución de los 
mismos.

Artículo 33. Arbitraje para la resolución de conflictos en la ejecución.
1. La solución de las diferencias que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento, 

cuestiones relativas al reequilibrio económico del contrato y extinción de los contratos 
sobre materias de libre disposición conforme a derecho, de expedientes que se financien 
con cargo a los fondos europeos, independientemente de la cuantía de los mismos se 
podrán remitir a un arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, sin que sea necesario Decreto acordado en Consejo de Gobierno, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 21.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo.

La sumisión a arbitraje no podrá en ningún caso suponer renuncia al ejercicio de 
las prerrogativas de la Administración en los contratos reconocidas en el artículo 190 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de modo que lo que se someterá a arbitraje será 
el acuerdo que adopte el órgano de contratación después del procedimiento que para el 
ejercicio de dichas prerrogativas establece el artículo 191 de dicha Ley.

2. Los pliegos reguladores de los contratos que se financien con cargo a los fondos 
europeos, determinarán la composición del órgano arbitral que deba conocer del asunto 
que se someta a laudo arbitral, garantizando la igualdad y el equilibrio de las partes en 
la composición del mismo conforme al Título III de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre. 
Asimismo incorporarán como anexo una cláusula de sumisión a arbitraje en los términos 
del apartado 1 a la que podrán adherirse los licitadores. Dicho anexo tendrá el contenido 
que se determine en los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares tipo 
a que hace referencia el artículo 25 de este Decreto-ley.

3. El órgano arbitral para la resolución de conflictos estará formado por uno o tres 
árbitros. El procedimiento de designación se concretará, con respeto a lo establecido en 
el título III de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, en el anexo que se incorporará a los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares conforme a lo indicado en el apartado 2.  
En su caso, la designación de los árbitros por la Administración corresponderá a la 
persona titular de la Consejería de adscripción del órgano de contratación. La retribución 00

18
66

27

59



Número 35 - Lunes, 22 de febrero de 2021
página 33 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - �02X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

a los árbitros se efectuará conforme a las reglas establecidas en el artículo 37.6 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

4. El plazo de resolución del arbitraje será como máximo de dos meses. Salvo acuerdo 
en contrario de las partes, este plazo podrá ser prorrogado por los árbitros, por un plazo 
no superior a un mes, mediante decisión motivada.

Artículo 34. Resolución del recurso especial en materia de contratación.
Los recursos especiales en materia de contratación que se interpongan contra los 

actos y decisiones relacionados en el artículo 44.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
que se refieran a los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos 
europeos, gozarán de preferencia en todo caso para su resolución por el Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO V

MEDIDAS EN MATERIA DE SUBVENCIONES

Artículo 35. Autorización para la tramitación de subvenciones financiables con fondos 
europeos. 

En la concesión de subvenciones y ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de 
esta disposición a las que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, no será exigible la autorización del Consejo de Gobierno 
prevista en el artículo 115.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 36. Bases reguladoras de subvenciones financiables con fondos europeos.
1. Para la tramitación de la aprobación de las bases reguladoras de subvenciones 

financiables con fondos europeos en el procedimiento de elaboración de las mismas solo 
serán exigibles, con carácter previo a su aprobación los siguientes informes: informe de 
la Dirección General competente en materia de Fondos Europeos previsto en el párrafo b) 
del artículo 4.3 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 282/2010, de 
4 de mayo; informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, salvo que se ajusten 
a las bases tipo, y de la Intervención General de la Junta de Andalucía previstos en los 
párrafos a) y d) del artículo 4.2 del Reglamento anterior; e informe de la Dirección General 
de Presupuestos previsto en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se 
regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-
financiera.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos europeos 
establecerán preferentemente, siempre que se cumpla con los requisitos del artículo 
76.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el régimen de concesión y justificación 
a través de módulos, íntimamente ligados a los objetivos que persigan las actuaciones 
subvencionadas.

3. Si la forma de justificación prevista por las bases reguladoras fuera la cuenta 
justificativa, podrá preverse la justificación a través de la cuenta justificativa simplificada 
regulada en el artículo 75 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, para 
subvenciones concedidas por importe inferior a 100.000 euros.

Artículo 37. Justificación de la aplicación de subvenciones.
1. En caso de haberse determinado por las bases reguladoras la justificación a 

través de módulos, se aplicarán los artículos 78 y 79 del Reglamento de la Ley General 00
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de Subvenciones, sin que, en ningún caso, la acreditación del número de unidades 
físicas consideradas como módulo a la que se refiere el artículo 78.2.a) del mencionado 
Reglamento pueda sustituirse por una declaración del beneficiario al respecto. 

2. Si, en defecto de lo dispuesto en el apartado anterior, la justificación se realiza a 
través de la cuenta justificativa regulada en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, las bases reguladoras podrán eximir de la obligación de 
presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros, sin perjuicio de 
que las mismas se conserven por el beneficiario a efectos de cualquier control financiero 
posterior. 

3. Para los supuestos en que las solicitudes de concesión de subvenciones deban 
venir acompañadas de memorias económicas, se flexibilizarán los compromisos 
plasmados en las mismas, en el sentido de que se permitan compensaciones entre los 
conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención y 
ello no comprometa la financiación europea de los gastos subvencionados.

CAPÍTULO VI

MEDIDAS EN MATERIA DE CONVENIOS

Artículo 38. Convenios suscritos para la ejecución de proyectos con cargo a fondos 
europeos.

1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración de la Junta de 
Andalucía, sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o 
dependientes, para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos, se regirá 
por lo previsto en el Capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con las siguientes especialidades: 

a) Solo resultarán exigibles el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
y el informe de la Dirección General de Presupuestos previsto en el Decreto 162/2006, 
de 12 de septiembre, en los casos en los que sean preceptivos conforme a la normativa 
de aplicación, sin perjuicio de aquellos informes que se prevean en la legislación básica 
estatal.

b) Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener una 
duración superior a la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo a seis años, 
con posibilidad de una prórroga de hasta seis años de duración. Esta excepción deberá 
justificarse motivadamente por el órgano competente.

2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior, financiados con 
cargo a los fondos europeos, quedan excepcionados del requisito de la autorización 
previa del Consejo de Gobierno para los correspondientes expedientes de gasto, prevista 
en el artículo 28 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, o en la norma equivalente de la 
Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

3. En los convenios previstos en los apartados anteriores, y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 26.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, el acreedor de la Administración por la ejecución de las prestaciones 
o servicios que constituyan su objeto, en los términos que se determinen en el convenio, 
podrá tener derecho a percibir un anticipo de las operaciones preparatorias que resulten 
necesarias para realizar las actuaciones financiadas hasta el límite máximo del 50 por 
ciento de la cantidad total a percibir. 00
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Retribución extraordinaria por consecución de objetivos 
al personal que participe en la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así 
como en cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada 
con aquellos proyectos.

Adicionalmente a la retribución variable que viniese percibiendo, el personal que 
participe en la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como en 
cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos 
proyectos, podrá percibir productividades y gratificaciones extraordinarias sujetas al grado 
de cumplimiento de los objetivos, en función de su contribución personal al cumplimiento 
de estos resultados y de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.

A estos efectos, no será de aplicación lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 13  
y en los apartados 1 y 2 del artículo 21 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Acreditación del pago de ciertos importes 
subvencionables previstos en el Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se 
establecen medidas urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo financiero 
al sector económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19).

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 14.c) y 22.2.a).1.º de las 
bases reguladoras aprobadas por el artículo 3 del Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, 
por el que se establecen medidas urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo 
financiero al sector económico como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), la certificación de la entidad financiera de que han sido pagados 
los gastos subvencionables por la comisión de apertura y por los intereses del periodo de 
carencia de los préstamos avalados podrá presentarse en original o copia auténtica, en 
forma de documento electrónico o no electrónico, así como en forma de copia digitalizada 
por los propios interesados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y de la obligación de conservación de los certificados originales 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo g) del artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional tercera. Especialidades en materia de evaluación ambiental en 
los proyectos financiados mediante fondos europeos.

A los efectos de lo previsto en el artículo 16.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se entenderá que concurren circunstancias 
excepcionales, sin necesidad de que el Consejo de Gobierno dicte acto motivado al 
efecto, en el caso de los proyectos financiados total o parcialmente mediante los fondos 
europeos regulados en este Decreto-ley, cuando se trate de meras modernizaciones o 
mejoras de instalaciones ya existentes, que no supongan construcción de nueva planta, 
aumento de la superficie afectada o adición de nuevas construcciones ni afección 
sobre recursos hídricos y entre cuyos requisitos se incorporen para su financiación y 
aprobación la mejora de las condiciones ambientales, tales como la eficiencia energética 
o del empleo de recursos naturales, la reducción de su impacto ambiental o la mejora 
de la sostenibilidad de la instalación ya existente. El órgano sustantivo deberá motivar la 
concurrencia de dichas circunstancias en el correspondiente acuerdo de inicio.

Disposición adicional cuarta. Habilitación para la ejecución.
Se habilita a la Consejería competente en materia de Administración Pública, respecto 

a las relaciones de puestos de trabajo, y a la competente en materia de Hacienda, respecto 00
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a la Plantilla presupuestaria, a realizar las creaciones, supresiones y modificaciones 
necesarias en cualquiera de los puestos de trabajo, para adecuarlas a la modificación 
del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía así 
como de la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea 
que se establecen en el presente Decreto-ley, atendiendo a los principios de eficiencia, 
austeridad, racionalización y reducción del gasto público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Participación en el Comité Técnico para el Seguimiento 
de la Ejecución de los Fondos Europeos.

Hasta la efectiva entrada en funcionamiento de la Agencia Digital de Andalucía, las 
funciones de participación en el Comité Técnico para el Seguimiento de la Ejecución de 
los Fondos Europeos que se le asignan en el artículo 4 al órgano de dirección de esta 
Agencia serán asumidas por la persona titular de la Dirección General de Estrategia 
Digital y Gobierno Abierto.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de este Decreto-

ley no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior, salvo los 
referidos en el apartado 3 de esta disposición.

2. Los actos y resoluciones pendientes de ejecución a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley se regirán para su ejecución por la normativa vigente cuando se dictaron.

3. Lo dispuesto en la disposición adicional segunda será de aplicación a los 
procedimientos de concesión y justificación que se encuentren en tramitación a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Disposición transitoria tercera. Adscripción de los puestos de trabajo.
Hasta tanto se modifique la relación de puestos de trabajo de la Consejería de 

Hacienda y Financiación Europea como consecuencia de lo establecido en la disposición 
final undécima, las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a Dirección 
General continuarán subsistentes, pasando a depender provisionalmente, por resolución 
de la persona titular de la Viceconsejería, de los órganos directivos que correspondan 
de acuerdo con las funciones atribuidas por el Decreto de estructura orgánica de dicha 
Consejería, en la redacción dada por el presente Decreto-ley.

DISPOSICIóN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este Decreto-ley.
2. Se deroga el apartado 4 del artículo 2 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, 

por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación del artículo 9 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, 
de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos. 00
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El artículo 9 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, queda redactado en 
los siguientes términos:

«Artículo 9. Acreditación de no incompatibilidad en licitaciones públicas.
Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte en licitaciones públicas, 

contraten o hayan de encargarse de la gestión de cualquier servicio público, ya sea 
prestado directamente por la Administración de la Junta de Andalucía o a través de sus 
entes instrumentales, deberán acreditar que no forma parte de los órganos de gobierno o 
administración persona alguna a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley.

A estos efectos será admisible que la persona representante que presente la oferta 
firme una declaración responsable de que ninguna de las personas que componen los 
órganos de gobierno o administración de la licitante se hallan incursas en supuesto 
alguno a los que se refiere dicho artículo 2, rechazándose aquellas proposiciones que no 
acompañen dicha declaración.»

Disposición final segunda. Modificación del artículo 6 del Decreto 176/2005, de 26 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altos 
cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, 
bienes e intereses de altos cargos y otros cargos públicos. 

El artículo 6 del Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes e intereses de altos cargos y 
otros cargos públicos, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6. Acreditación de no incompatibilidad en licitaciones públicas. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, las empresas, 

entidades o sociedades que tomen parte en licitaciones públicas, contraten o hayan de 
encargarse de la gestión de cualquier servicio público, ya sea prestado directamente por la 
Administración de la Junta de Andalucía o a través de sus entes instrumentales, deberán 
acreditar que no forma parte de los órganos de gobierno o administración persona alguna 
a la que se refiere esta disposición, con la excepción contenida en el artículo 4.2 de dicha 
Ley, así como que no ostenta participación superior al 10% computada en la forma que 
regula el artículo 5 de la Ley.

A estos efectos será admisible que la persona representante que presente la oferta 
firme una declaración responsable de que ninguna de las personas que componen los 
órganos de gobierno o administración de la licitante se hallan incursas en supuesto 
alguno a los que se refiere este artículo, rechazándose aquellas proposiciones que no 
acompañen dicha declaración.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Se añade un apartado 3 al artículo 16 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, con la siguiente redacción:

«3. El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano sustantivo, en circunstancias 
excepcionales y mediante acuerdo motivado, podrá excluir un proyecto determinado de la 
evaluación de impacto ambiental, cuando su aplicación pueda tener efectos perjudiciales 
para la finalidad del proyecto.» 00
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Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo.

El texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, queda modificado en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 40 bis, que queda redactado como sigue:

«1. Son gastos de tramitación anticipada aquellos cuyos expedientes se inicien en el 
año anterior a aquel ejercicio presupuestario en el que vaya a tener lugar su ejecución y 
contraprestación.

La tramitación de estos expedientes podrá llegar, como máximo, hasta el momento 
inmediatamente anterior a la adquisición del compromiso, salvo los expedientes de 
contratación, que podrán ultimarse incluso con su adjudicación y formalización del 
correspondiente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 89, que queda redactado como sigue:

«3. Estarán sujetas a control previo las Consejerías y agencias administrativas, con 
las excepciones que se prevean en norma legal o reglamentaria.

Asimismo, la Intervención General podrá acordar, mediante resolución publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que se sometan a control previo determinadas 
operaciones de las entidades sujetas a control financiero, cuya importancia así lo 
aconseje. Este control podrá tener carácter suspensivo cuando así se disponga en la 
citada resolución.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 117 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 117 bis. Colaboración social en la gestión de subvenciones.
1. Para facilitar la tramitación de subvenciones, la Administración de la Junta de 

Andalucía y las entidades de derecho público integrantes de su sector público podrán 
articular convenios de colaboración social con el fin de que las personas o entidades 
beneficiarias de las mismas puedan actuar a través de personas o entidades que actúen 
como colaboradores sociales para la realización de las siguientes actuaciones:

a) Asistencia en el cumplimiento de requisitos de concesión de las subvenciones, la 
correcta cumplimentación de solicitudes y aportación de la documentación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto de concesión de la subvención.

b) Presentación y remisión por vía electrónica a la entidad concedente o a las 
entidades colaboradoras a las que se refiere el artículo 117 de esta Ley de solicitudes, 
comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia en la gestión o justificación 
de la subvención o de la subsanación de defectos, previa autorización de los beneficiarios 
de la subvención de acuerdo con lo que se establece en el apartado 5.

c) Presentación de solicitudes de información por vía electrónica del estado de 
tramitación de las solicitudes de subvención, previa autorización de las personas 
o entidades beneficiarias de la subvención de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado 5.

2. Asimismo, la colaboración social en la gestión de subvenciones podrá referirse, 
entre otras, a las siguientes actuaciones: 00
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a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y aplicación de 
disposiciones generales y con la gestión y justificación de las subvenciones concedidas. 

b) Campañas de información y difusión.
3. Cuando se tenga la condición de entidad colaboradora no se podrá actuar como 

colaborador social en el mismo procedimiento.
4. La Administración de la Junta de Andalucía formalizará convenios de colaboración 

en los términos y condiciones que se regulan en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con las siguientes 
personas o entidades que estén interesadas en actuar como colaborador social:

a) Instituciones y organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales, incluyendo las organizaciones corporativas de 
las profesiones oficiales colegiadas. Estos convenios podrán extender sus efectos a las 
personas o entidades que sean colegiados, asociados o miembros de aquellas. Para ello, 
las personas o entidades interesadas deberán suscribir un documento individualizado de 
adhesión al convenio, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro 
de este.

b) Personas o entidades que realicen actividades económicas, cuando su localización 
geográfica o red comercial pueda ayudar a la consecución de los fines perseguidos por la 
actividad de fomento de la Administración.

5. Los convenios habilitarán a los colaboradores sociales para la realización por vía 
electrónica, en representación de los interesados, de las actuaciones a que se refiere 
este artículo, representación que se presumirá válidamente realizada.

La habilitación no exime al colaborador social de la obligación de tener formalizada la 
representación, cuya acreditación podrá requerirse en cualquier momento por parte de la 
entidad concedente o por los órganos de fiscalización de las subvenciones. No obstante, 
siempre podrá comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

Los convenios de colaboración social establecerán las obligaciones de las personas 
físicas o jurídicas habilitadas, así como las consecuencias del incumplimiento de dichos 
compromisos. Asimismo, debe establecerse que la habilitación para la presentación 
electrónica en representación de terceros solo confiere a la persona autorizada la 
condición de representante para intervenir en los actos expresamente autorizados en el 
ámbito de aplicación del convenio, con arreglo a lo previsto en este artículo.

6. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las personas, entidades, 
instituciones y organizaciones que hayan suscrito un convenio de colaboración supondrá 
la resolución del citado acuerdo, previa instrucción del oportuno procedimiento, con 
audiencia del interesado.

El incumplimiento por parte de una persona o entidad de las obligaciones asumidas 
en el documento individualizado de adhesión al que se refiere el apartado 4.a) de este 
artículo supondrá su exclusión del acuerdo, y la pérdida de los efectos del documento, 
con el procedimiento y garantías previstos en el párrafo anterior.

7. La entidad concedente establecerá los requisitos y condiciones para la utilización 
de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

8. La persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda formalizará 
los convenios a los que se refiere el apartado 4 y podrá establecer otros aspectos a los 
que pueda referirse la colaboración social en la gestión de subvenciones, distintos de los 
previstos en este artículo, así como dictar órdenes en desarrollo del mismo.»

Cuatro. Se añaden dos párrafos al artículo 124.5, con la siguiente redacción:

«Cuando se haya previsto la justificación telemática de las subvenciones en las 
bases reguladoras, estas podrán establecer que se presenten tanto copias auténticas 
como copias digitalizadas por los propios interesados de los justificantes del gasto y de 
los documentos acreditativos del pago, sin perjuicio de la obligación del beneficiario de 00
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conservar las facturas o documentos justificativos originales, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo g) del artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Las copias digitalizadas por los propios interesados habrán de cumplir los requisitos 
electrónicos que se establezcan en las bases reguladoras, sin perjuicio de que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la relevancia del 
justificante en el procedimiento de concesión o de justificación lo exija o existan dudas 
derivadas de la calidad de la copia, se pueda solicitar de manera motivada el cotejo de 
las copias aportadas por el interesado, para lo que se podrá requerir la exhibición de la 
factura o documento original.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Efectos y validez del suministro de información.
1. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, así como de no tener deudas en periodo ejecutivo por cualquier otro ingreso de 
derecho público con la Administración de la Junta de Andalucía, mediante el suministro de 
información por medios electrónicos o telemáticos por las Administraciones competentes, 
tendrá los mismos efectos y validez que se establezcan por la normativa específica 
para las certificaciones acreditativas del cumplimiento de tales obligaciones en cada 
procedimiento.

2. Cuando para la acreditación del cumplimiento de requisitos de niveles de renta, 
patrimonio, ingresos u otros de naturaleza similar en procedimientos tramitados por la 
Administración de la Junta de Andalucía se autorice por las personas interesadas la 
solicitud de información de datos tributarios a las Administraciones competentes, los 
datos suministrados tendrán, en dichos procedimientos, los efectos y la validez que la 
normativa específica atribuye a los certificados tributarios.»

Disposición final quinta. Modificación del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el 
que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el 
régimen de bienes y servicios homologados.

El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización 
administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios 
homologados, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 5. órganos colegiados de asistencia a los órganos de contratación.
1. Las mesas de contratación y los comités de expertos son órganos colegiados de 

asistencia a los órganos de contratación a los que corresponden las funciones previstas 
en la normativa reguladora de la contratación del sector público.

Asimismo en los casos en que no proceda designar un comité de expertos, se podrá 
designar a una persona con formación técnica adecuada o a una Comisión Técnica 
formada por al menos dos personas con conocimiento en la materia de apoyo a la Mesa 
de contratación, que se encargarán de elaborar los correspondientes informes técnicos en 
relación con la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
un juicio de valor.

2. En los procedimientos abiertos, abiertos simplificados, restringidos, de diálogo 
competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la innovación, los 00

18
66

27

67



Número 35 - Lunes, 22 de febrero de 2021
página 41 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - �02X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades 
dependientes o vinculadas que tengan la consideración de Administración Pública a los 
efectos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estarán asistidos 
por una mesa de contratación, que será el órgano competente para la valoración de las 
ofertas y para proponer al órgano de contratación la adjudicación.

La constitución de la mesa será potestativa en los procedimientos negociados en los 
que no sea necesario publicar anuncios de licitación, salvo cuando se fundamente en la 
existencia de una imperiosa urgencia prevista en el párrafo b) 1º del artículo 168 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en el que será obligatoria la constitución de la mesa. En 
los procedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 de la citada Ley será igualmente 
potestativa la constitución de la mesa.

3. Las mesas de contratación tendrán la siguiente composición:
a) La Presidencia, que será desempeñada por una persona designada por el órgano 

de contratación, con nivel al menos de Jefatura de Servicio.
En las agencias y demás entidades que tengan la consideración de Administración 

Pública, la Presidencia corresponderá a una persona de nivel o funciones equivalentes.
b) Al menos cuatro vocales designados por el órgano de contratación, entre los que 

deberá figurar obligatoriamente:
1.º Un letrado o una letrada del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía o 

persona a la que se asignen sus funciones, o una persona de las que tengan atribuido el 
asesoramiento jurídico del órgano de contratación, conforme a la normativa aplicable.

2.º Una persona en representación de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía cuando el órgano de contratación forme parte de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de sus agencias administrativas o de régimen especial y de sus consorcios 
adscritos.

En el resto de entidades que tengan la consideración de Administración Pública, en 
lugar de las personas indicadas en el párrafo anterior, una persona al servicio del órgano 
de contratación que se encuentre integrada en la unidad de control interno, siempre que 
esta última, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, actúe bajo la dependencia 
funcional exclusiva de la Intervención General de la Junta de Andalucía en lo que se 
refiere a las labores de control interno y de auditoría que desempeñe. Cuando el órgano 
de contratación pertenezca a los servicios periféricos o territoriales de la entidad pública 
contratante, podrá formar parte de la Mesa una persona al servicio de dicha entidad que 
tenga atribuidas las funciones correspondientes al control económico-presupuestario de 
la misma.

c) La Secretaría, con voz y voto, que será desempeñada por una persona funcionaria 
que preste sus servicios en el órgano de contratación, designada por su titular.

Cuando no sea posible designar a una persona funcionaria, la Secretaría será ejercida 
por personal laboral que preste sus servicios en el órgano de contratación, designado por 
su titular.

d) En función del objeto del contrato, formarán parte de las mesas las personas cuya 
participación sea obligatoria en virtud de la normativa sectorial específica, con voz y 
voto.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los miembros de las mesas de 
contratación serán sustituidos por sus suplentes, que serán designados por la persona 
que hubiese designado a los titulares.

5. En la designación de los miembros titulares o suplentes de las mesas de 
contratación, se observarán las normas sobre la representación equilibrada de mujeres y 
hombres establecidas en los artículos 18.2 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en 00
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el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía.

6. La designación de los miembros de la mesa de contratación podrá hacerse con 
carácter permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato. 
Cuando se trate de una mesa de contratación permanente, o se le atribuyan funciones 
para una pluralidad de contratos, su composición deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

La participación en la redacción de la documentación técnica del contrato no impedirá 
por sí misma formar parte de la mesa de contratación.

7. La composición de las mesas de contratación se publicará en el perfil de contratante 
del órgano de contratación correspondiente, con una antelación mínima de siete días 
con respecto a la reunión que deba celebrar para la calificación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos.

8. A las reuniones de las mesas podrá asistir personal técnico especializado cuando 
resulte necesario, según la naturaleza de los asuntos a tratar, que actuará con voz y 
sin voto.

9. Los cargos públicos representativos y el personal eventual no podrán formar parte 
de los órganos colegiados citados en el apartado 1. Asimismo tampoco podrán formar 
parte de las comisiones técnicas y los comités de expertos aquellas personas que tengan 
la consideración de alto cargo siguiendo lo establecido en el artículo 2 de la Ley 3/2005, 
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos 
Cargos y otros cargos públicos, ni ser designados para elaborar informes técnicos en 
relación con la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
un juicio de valor.

10. La asistencia a las sesiones de las mesas de contratación, comisiones técnicas 
y comités de expertos podrá ser presencial o a distancia, salvo que la naturaleza de 
la situación exija lo contrario, siempre y cuando se asegure por medios electrónicos la 
identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, 
el momento en que estas se producen, así como la interactividad e intercomunicación 
entre los integrantes del órgano colegiado en tiempo real y la disponibilidad de los 
medios durante la sesión. A tales efectos se considerarán medios electrónicos válidos 
los telefónicos y audiovisuales, como el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias.»

Dos. Se incluye un nuevo artículo 55 con la siguiente redacción:

«Artículo 55. Bastanteo de poderes.
Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra 

presentarán entre la documentación necesaria para la licitación poder de representación. 
El citado poder deberá presentarse acompañado de bastanteo realizado por los servicios 
jurídicos de cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la 
comprobación por parte de la Administración de que las facultades o poderes de una o 
varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y representación de una 
determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones. 

En caso de tratarse de una entidad instrumental será igualmente válido el bastanteo 
de su asesoría jurídica.»

Disposición final sexta. Modificación del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por 
el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía.

El Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo 
de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, queda modificado como sigue: 00
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Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«1. El Tribunal Administrativo estará compuesto por la persona titular de la Presidencia 
y cuatro Vocales. En caso de que el volumen de asuntos sometidos al conocimiento del 
Tribunal lo aconseje por causas debidamente acreditadas, el número de Vocales podrá 
incrementarse por Decreto del Consejo de Gobierno.»

Dos. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«1. La constitución y funcionamiento del Tribunal Administrativo se regirán por lo 
establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en la 
subsección 1.ª de la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas 
por la persona titular de la Presidencia del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la 
función en uno de los Vocales que integren la Sección.

Mediante acuerdo de la persona titular de la Presidencia del Tribunal se crearán las 
Secciones, y se determinará su composición, la distribución de asuntos entre las mismas 
y el reparto de atribuciones entre las Secciones y el Pleno.»

Disposición final séptima. Modificación de la disposición adicional séptima de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

La disposición adicional séptima de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, queda redactada como sigue:

«Disposición adicional séptima. Transparencia en los procedimientos negociados sin 
publicidad.

La información relativa a los contratos a que se refiere el artículo 168 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se deberá publicar de forma 
diferenciada en un apartado de la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de 
Andalucía a fin de facilitar su identificación y búsqueda de acuerdo con el principio de 
accesibilidad del artículo 6.i) de la presente Ley.»

Disposición final octava. Modificación del artículo 53 de la Ley 8/2018, de 8 de 
octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo 
energético en Andalucía.

El apartado 2 del artículo 53 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al 
cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, 
queda redactado en los siguientes términos:

«2. Lo establecido en el apartado anterior tendrá carácter obligatorio una vez 
transcurridos seis meses a contar desde la entrada en vigor del desarrollo reglamentario 
por el que se apruebe la organización y funcionamiento del Registro de la huella de 
carbono de productos y servicios previsto en el apartado 3 del artículo 52 de esta Ley.»

Disposición final novena. Modificación del Decreto 484/2019, de 4 de junio, por el que 
se regula la composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno.

El artículo 7 del Decreto 484/2019, de 4 de junio, por el que se regula la composición 
y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno, queda redactado como sigue: 00
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«Artículo 7. Composición de la Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria 
y la Sostenibilidad Financiera.

1. La Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad 
Financiera estará compuesta por las personas titulares de:

a) La Presidencia de la Junta de Andalucía, que la presidirá.
b) La Consejería de Hacienda y Financiación Europea, que ostentará la 

Vicepresidencia.
c) Las Consejerías de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local; 

Presidencia, Administración Pública e Interior; Empleo, Formación y Trabajo Autónomo; 
Educación y Deporte; Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible; 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades; Salud y Familias; 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación; Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio y Cultura y Patrimonio Histórico.

2. Podrán ser convocadas a la Comisión Delegada para la Estabilidad Presupuestaria 
y la Sostenibilidad Financiera las personas titulares de las demás Consejerías y de los 
órganos directivos de la Administración de la Junta de Andalucía, cuando los asuntos a 
tratar incidan en su ámbito de competencia.

3. Asimismo, asistirán, con voz y sin voto, la persona titular de la Viceconsejería de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y la persona titular de la 
Secretaría General de Hacienda de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
que ejercerá la Secretaría de la Comisión Delegada.»

Disposición final décima. Modificación del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, 
para el fomento de iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación 
administrativa en la tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para 
Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico 
y por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de iniciativas económicas 
mediante la agilización y simplificación administrativa en la tramitación de proyectos y 
su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la creación de una unidad 
aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se modifica la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, queda 
modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo g) del apartado 1 del artículo 3, con la siguiente 
redacción:

«g) Proyectos que potencien iniciativas de economía circular, eco-innovación o que 
contribuyan al desarrollo energético sostenible de Andalucía, así como a la neutralidad 
climática, excluyendo los proyectos a los que les son aplicables las autorizaciones 
administrativas establecidas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, a los que se les aplica el párrafo i).»

Dos. Se añade un nuevo párrafo i) al apartado 1 del artículo 3, con la siguiente 
redacción:

«i) Los proyectos a los que les son aplicables las autorizaciones administrativas 
contempladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, relativos a los 
proyectos de inversión en las Redes de Transporte y Distribución de suministro eléctrico, 00

18
66

27

71



Número 35 - Lunes, 22 de febrero de 2021
página 45 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - �02X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

así como a los proyectos de valorización energética de residuos o biomasa, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 3 de este artículo.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, con la siguiente redacción:

«1. La Consejería con competencia en materia de economía remitirá a la Comisión de 
Política Económica la solicitud a la que hace referencia el artículo 4, que dispondrá de un 
plazo máximo de un mes desde su recepción, para recabar la siguiente documentación:

Un informe de la Consejería competente por razón de la materia del proyecto 
empresarial, que incluirá la valoración sobre el cumplimiento de los requisitos para la 
declaración establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 3, en base a la documentación 
aportada de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 4.

Un informe de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo sobre la adecuación del proyecto a la planificación territorial y urbanística y, 
en su caso, sobre la viabilidad de modificar dicha planificación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.3.2.

Un informe expreso del resto de Consejerías afectadas por la tramitación y ejecución 
del proyecto en relación con los requisitos del artículo 3.2.b).»

Disposición final undécima. Modificación del Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea.

El Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, queda modificado como 
sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo k) al apartado 1 del artículo 2, con la siguiente 
redacción:

«k) Dirección General de Contratación.»

Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 4, que queda redactado como sigue:

«6. De la Viceconsejería dependerán orgánicamente la Secretaría General de 
Hacienda, la Secretaría General Técnica, la Dirección General de Energía, la Dirección 
General de Patrimonio y la Dirección General de Contratación.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

«1. La Dirección General de Patrimonio es el órgano directivo al que corresponden 
las competencias que atribuye la normativa de aplicación a esta Consejería en materia de 
gestión patrimonial, así como las atribuciones previstas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

«3. Corresponde a la Dirección General de Patrimonio la administración de las pólizas 
de seguros contratadas a instancias de esta Dirección General, y la emisión de informes, 
previos a la contratación de las pólizas de seguro, sobre riesgos que deban ser objeto 
de aseguramiento en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 
entidades instrumentales.» 00
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Cinco. Se añade un nuevo artículo 14, con la siguiente redacción:

«Artículo 14. Dirección General de Contratación.
1. La Dirección General de Contratación es el órgano directivo al que corresponden 

las competencias que atribuye la normativa de aplicación a esta Consejería en materia de 
políticas estratégicas de contratación pública, así como las atribuciones previstas en el 
artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. Corresponde a la Dirección General de Contratación en materia de contratación 
pública:

a) La coordinación en materia de contratación pública de la Junta de Andalucía, 
velando por la aplicación de los principios de libertad de acceso, publicidad, transparencia, 
no discriminación, integridad y concurrencia en la contratación pública así como eficiente 
utilización de fondos públicos. 

b) La promoción de la compra pública estratégica para la consecución de objetivos 
de interés general e implementar políticas de innovación y desarrollo, sostenibilidad y 
protección al medio ambiente, responsabilidad social, integración e inserción social, 
promoción de las PYMES y defensa de la competencia.

c) La coordinación en materia de encargos a medios propios personificados regulados 
en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

d) La formulación de las propuestas normativas relativas a la contratación pública de 
la Junta de Andalucía.

e) La declaración de necesaria uniformidad de obras, bienes y servicios, así como la 
celebración de sistemas de racionalización técnica de la contratación para la homologación 
de las obras, bienes y servicios de utilización común para la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus entidades instrumentales. Le corresponde también la elaboración, 
publicación y actualización del Catálogo de Bienes y Servicios Homologados de la Junta 
de Andalucía, así como la aprobación de las instrucciones necesarias en relación con los 
bienes y servicios homologados.

f) La propuesta a la persona titular de la Consejería de la declaración y concreción 
de la contratación centralizada de aquellos suministros, obras y servicios que por sus 
especiales características sean susceptibles de ser utilizados con carácter general por 
todas las Consejerías y entidades instrumentales de la Administración de la Junta de 
Andalucía. Asimismo, le corresponde la contratación centralizada de estos suministros, 
obras y servicios, en los términos de lo establecido en la normativa aplicable en materia 
de contratación y la elaboración, publicación y actualización del Catálogo de Obras, 
Suministros y Servicios Centralizados.

g) La propuesta a la persona titular de la Consejería de los pliegos de cláusulas 
administrativas generales, ajustados a la normativa vigente en materia de contratación, 
para su utilización en los contratos que se celebren por los órganos de contratación de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales públicas y 
entidades vinculadas, a que se refiere la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.

h) La administración funcional del Portal de Contratación de la Junta de Andalucía y 
de la plataforma de relaciones electrónicas en materia de contratación que da soporte al 
perfil de contratante de sus distintos órganos de contratación.

i) La dirección, impulso y gestión funcional del sistema de planificación y gestión de la 
tramitación de la contratación pública y sistema de información de relaciones electrónicas 
en materia de contratación de la contratación electrónica.

3. Dependerán de la Dirección General de Contratación la Comisión Consultiva de 
Contratación Pública, la Comisión Central de Homologación, el Registro de Contratos de 00
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la Junta de Andalucía, el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Oficina Técnica de coordinación de la contratación con Fondos Europeos.

4. Corresponde a la Dirección General de Contratación a través de la Oficina Técnica 
de coordinación de la contratación con Fondos Europeos:

a) Coordinar funcional y técnicamente los criterios trasversales a la contratación 
pública y de los encargos a medios propios personificados, para la movilización de 
los fondos europeos definidos en el artículo 2.2 del Decreto-ley por el que se adoptan 
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso 
a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como realizar los informes y estudios funcionales y técnicos que le sean requeridos 
por las unidades tramitadoras de los contratos en los diferentes órganos de contratación 
conducentes a la mejor gestión de los citados fondos.

b) Dictar las instrucciones que se consideren oportunas para garantizar la correcta 
aplicación de los fondos, las cuales serán de obligado cumplimiento y podrán emitirse con 
carácter general con efectos en todos los expedientes que reúnan las condiciones que se 
prevean en las mismas.

c) La elaboración de modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
su elevación a la Comisión Consultiva de Contratación Pública de la Administración de la 
Junta de Andalucía, la preparación de modelos tipo de la documentación preparatoria de 
los expedientes de contratación, así como la supervisión y análisis de la misma, en los 
casos que determine la Oficina Técnica de Contratación. 

d) Proponer la inclusión en los expedientes de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de sus agencias de consideraciones de tipo social, medioambiental 
y de innovación y desarrollo, que se relacionen con el objeto del contrato.

e) La obtención, tratamiento y análisis de la información de la contratación financiada 
con cargo a los fondos europeos.»

Disposición final duodécima. Modificación de normas reglamentarias.
1. Las determinaciones incluidas en los artículos comprendidos desde el 25 hasta 

el 33, ambos inclusive, del Capítulo IV relativas a medidas en materia de contratación 
podrán ser modificadas mediante normas de carácter reglamentario.

2. Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 
modificación en el presente Decreto-ley podrán ser modificadas por normas del rango 
reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda y Financiación Europea
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 5/2021, de 12 de febrero, por el que se prorrogan 
las medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se 
establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2, y se modifica parcialmente el mismo.

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre. Dada la tendencia ascendente en el número de casos, la evolución esperada 
en los próximos meses y la situación de posible sobrecarga del sistema asistencial se 
considera necesario y proporcionado extender la aplicación de las medidas establecidas 
desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma mediante los Decretos del Presidente 8/2020, 
de 29 de octubre, 9/2020, de 8 de noviembre, y 10/2020, de 23 de noviembre, se han 
establecido medidas en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, medidas 
estas últimas prorrogadas en toda su extensión, en virtud del Decreto 11/2020, de 9 de 
diciembre, desde las 00:00 horas del día 10 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 12 de diciembre de 2020.

Posteriormente, se aprobó el Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
desde las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 
de enero de 2021.

Asimismo, tras la celebración el día 2 de enero de 2021 del Consejo de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto, se decidió decretar el cierre perimetral de los ocho municipios 
integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste tras presentar la 
mayor tasa de incidencia por 100.000 habitantes a 14 días en Andalucía, situándose en 
316 casos (la media andaluza es de 140), un nivel de alerta alto de presión asistencial 
en UCI y la proliferación de casos vinculados a la «cepa británica» del COVID-19 en 
Gibraltar, dictándose el Decreto del Presidente 1/2021, de 2 de enero, de modificación del 
Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre.

Reunido el día 8 de enero el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, 
ante la situación epidemiológica y asistencial que se evidenciaba en Andalucía, donde 00
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los indicadores de actuación temprana revelaban una subida preocupante y se habían 
detectado en varias provincias casos confirmados de «cepa británica», se adoptaron 
nuevas medidas, en virtud del Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, manteniendo 
el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el cierre perimetral de 
los 8 municipios integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste, 
añadiendo el cierre del municipio de Añora en Córdoba.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 
15 de enero de 2021, se acordó, ante la grave situación epidemiológica y asistencial en 
Andalucía con una tendencia ascendente relevante con niveles de riesgo muy altos, tomar 
medidas de control poblacional y social necesarias para intentar minimizar al máximo el 
riesgo de crecimiento desmesurado existente, medidas lamentablemente más drásticas a 
las anteriores, reduciendo de forma notable la movilidad de las personas y los contactos 
entre estas.

En virtud de lo expuesto, se acordó implantar la limitación de la movilidad entre todas 
las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, asimismo, una vez reunidos los 
Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias 
andaluzas, establecer el cierre perimetral de todos aquellos municipios que superaran 
los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días y limitar 
las reuniones a cuatro personas, salvo convivientes, dictándose, en orden a establecer 
dichas restricciones, el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por el que se 
modificaba el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Ante la situación epidemiológica existente y reunidos los Comités Territoriales de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias andaluzas el 29 de enero 
de 2021 se dicta Decreto del Presidente 4/2021, de 30 de enero, por el que se prorrogan 
las medidas contenidas en el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 
10 de febrero de 2021, se acuerda mantener las medidas de control establecidas hasta 
estos momentos para continuar la tendencia al descenso que estamos experimentado 
en nuestra Comunidad Autónoma hasta que podamos situarnos en un nivel de alerta 
más bajo. Todo ello considerando que la incidencia de COVID19, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, después del pico de máxima incidencia de esta tercera ola, ha 
experimentado en esta última semana una disminución de los casos, situándose la cifra 
de incidencia acumulada en los últimos 14 días en 727 casos por 100.000 habitantes 
en el día de hoy, cifra aún muy elevada y que a pesar de la tendencia al descenso en el 
número de casos confirmados, la valoración de todos estos indicadores de riesgo sitúa 
a Andalucía en un nivel de alerta muy alto y la presión asistencial, aunque mantiene una 
cierta estabilidad en los últimos días, sigue siendo muy elevada.

Asimismo, en la actualidad la cepa británica es la causante de un 20% de los positivos 
en Andalucía, previéndose mayor capacidad de transmisión y virulencia.

El artículo 2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma. Y en su artículo 10 determina las 
atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 
séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción 
y sitio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, 00
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D I S P O N G O

Artículo único. Prórroga de medidas.
Se prorrogan en toda su extensión desde las 00:00 horas del día 13 de febrero de 2021 

hasta las 00:00 horas del día 27 de febrero de 2021, las medidas adoptadas en el Decreto 
del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2, modificado por el Decreto del Presidente 
3/2021, de 15 de enero.

Disposición final primera. Modificación del Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de 
enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2.

Se modifica la disposición adicional única que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional única. Limitación de entrada y salida en determinados ámbitos 
territoriales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3, se limita la movilidad entre todas las 
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se restringe la entrada y salida de 
los municipios que superen los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 
habitantes en 14 días, comprendidos en los ámbitos territoriales que se relacionan en 
el anexo del presente decreto, y en todo caso de aquellos municipios que superen los 
1000 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días, salvo para 
aquellos desplazamientos justificados por los motivos señalados en el artículo 2, así como 
para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la sobreabundancia 
de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial; desplazamientos, 
sin acompañamiento, de deportistas federados de categorías de edad inferiores a la 
absoluta, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades deportivas 
de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada momento por las 
autoridades sanitarias y que se acreditarán mediante licencia deportiva o certificado 
federativo, siempre que no procedan de municipio con cierre perimetral o se dirijan a 
un municipio con cierre perimetral; y para la práctica de deportes de invierno de ocio 
sobre nieve o hielo, que se acreditará mediante la presentación del abono para utilizar los 
remontes –forfait– en una estación de esquí, previamente adquirido, siempre que no se 
proceda de municipio con cierre perimetral o la estación se ubique en un municipio con 
cierre perimetral.»

Disposición final segunda. Actualización del anexo.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud para 

que mediante orden publicada en el BOJA efectúe las actualizaciones y modificaciones 
del anexo del presente decreto a fin de que resulten incluidos en el mismo los municipios 
que conforme a las determinaciones de los Comités Territoriales de Alerta de Salud 
Pública de Alto Impacto de las ocho provincias de Andalucía superen los 500 casos de 
Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes.

Disposición final tercera. Régimen de recursos.
Contra el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto 00
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en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente decreto del Presidente entrará en vigor el mismo día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

A N E X O 

MUNICIPIOS QUE SUPERAN LOS 500 CASOS DE INCIDENCIA ACUMULADA POR 
CADA 100.000 HABITANTES

PROVINCIA DE ALMERÍA

 Adra
 Albox
 Alcolea
 Alhama de Almería
 Alicún
 Almería
 Almócita
 Antas
 Armuña de Almanzora
 Bacares
 Balanegra
 Bayárcal
 Bédar
 Benahadux
 Carboneras
 Chirivel
 Cuevas del Almanzora
 El Ejido
 Fiñana
 Gádor
 Garrucha
 Huércal de Almería
 Huércal-Overa
 Íllar
 Láujar de Andarax
 Los Gallardos
 Lúcar
 Macael
 Mojácar
 Níjar
 Olula del Río
 Oria
 Partaloa
 Pechina 00
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 Pulpí
 Purchena
 Santa Fe de Mondújar
 Senés
 Sierro
 Somontín
 Suflí
 Tabernas
 Tíjola
 Turre
 Turrillas
 Urrácal
 Vera
 Viator
 Vícar

PROVINCIA DE CÁDIZ

 Alcalá de los Gazules
 Alcalá del Valle
 Algar
 Algeciras
 Algodonales
 Arcos de la Frontera
 Barbate
 Benalup-Casas Viejas
 Benaocaz
 Bornos
 Cádiz
 Castellar de la Frontera
 Chiclana de la Frontera
 Conil de la Frontera
 El Gastor
 El Puerto de Santa María
 Espera
 Grazalema
 Jerez de la Frontera
 Jimena de la Frontera
 La Línea de la Concepción
 Los Barrios
 Medina Sidonia
 Olvera
 Puerto Real
 Puerto Serrano
 Rota
 San Fernando
 San Roque
 Sanlúcar de Barrameda
 Setenil de las Bodegas
 Torre Alháquime
 Vejer de la Frontera
 Villamartín
 Zahara 00
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

 Bujalance
 Cabra
 Castro del Río
 Conquista
 Córdoba
 Espejo
 Fernán-Núñez
 Fuente-Tójar
 La Guijarrosa
 Luque
 Montemayor
 Montilla
 Moriles
 Pedroche
 Pozoblanco
 San Sebastián de los Ballesteros
 Santaella
 Villafranca de Córdoba
 Villanueva del Duque
 Zuheros

PROVINCIA DE GRANADA

 Albolote
 Aldeire
 Alfacar
 Alhendín
 Alpujarra de la Sierra
 Atarfe
 Baza
 Benalúa
 Benamaurel
 Bubión
 Busquístar
 Cájar
 Calicasas
 Caniles
 Castilléjar
 Castril
 Chauchina
 Churriana de la Vega
 Cijuela
 Cuevas del Campo
 Dehesas de Guadix
 Domingo Pérez de Granada
 Dúdar
 Escúzar
 Fonelas
 Fuente Vaqueros
 Galera
 Gorafe
 Granada 00

18
63

24

80



Extraordinario núm. 16 - Viernes, 12 de febrero de 2021
página 9 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 225� - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 Guadahortuna
 Guadix
 Huélago
 Huéscar
 Huétor de Santillán
 Huétor Vega
 Iznalloz
 La Calahorra
 La Malahá
 La Peza
 La Zubia
 Láchar
 Loja
 Lugros
 Nevada
 Orce
 Pedro Martínez
 Pinos Puente
 Pórtugos
 Puebla de Don Fadrique
 Pulianas
 Purullena
 Quéntar
 Ugíjar
 Vegas del Genil
 Ventas de Huelma
 Villanueva Mesía
 Víznar
 Zújar

PROVINCIA DE HUELVA

 Alájar
 Almonaster la Real
 Almonte
 Ayamonte
 Beas
 Berrocal
 Bollullos Par del Condado
 Bonares
 Cabezas Rubias
 Calañas
 Cartaya
 El Cerro de Andévalo
 Isla Cristina
 La Palma del Condado
 Lepe
 Lucena del Puerto
 Palos de la Frontera
 Paymogo
 Punta Umbría
 Rociana del Condado
 San Bartolomé de la Torre 00
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 San Juan del Puerto
 Villablanca
 Villalba del Alcor
 Villanueva de las Cruces
 Villanueva de los Castillejos

PROVINCIA DE JAÉN

 Alcalá la Real
 Andújar
 Arjona
 Bailén
 Bélmez de la Moraleda
 Benatae
 Cabra del Santo Cristo
 Carboneros
 Castellar
 Castillo de Locubín
 Cazalilla
 Cazorla
 Chilluévar
 Frailes
 Guarromán
 Ibros
 La Puerta de Segura
 Lopera
 Mancha Real
 Montizón
 Sabiote
 Santisteban del Puerto
 Siles
 Sorihuela del Guadalimar
 Torreblascopedro
 Torreperogil
 Úbeda
 Valdepeñas de Jaén
 Vilches
 Villanueva del Arzobispo
 Villardompardo

PROVINCIA DE MÁLAGA

 Alameda
 Algatocín
 Alhaurín de la Torre
 Álora
 Arenas
 Arriate
 Benalmádena
 Benaoján
 Benarrabá
 Canillas de Albaida
 Cañete la Real
 Cartajima 00
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 Cártama
 Casares
 Coín
 Colmenar
 Cortes de la Frontera
 Cuevas de San Marcos
 El Burgo
 Estepona
 Fuengirola
 Gaucín
 Genalguacil
 Guaro
 Jubrique
 Málaga
 Manilva
 Marbella
 Mijas
 Montejaque
 Ojén
 Pizarra
 Ronda
 Serrato
 Teba
 Villanueva de Tapia
 Villanueva del Trabuco
 Yunquera

PROVINCIA DE SEVILLA

 Alanís
 Alcalá de Guadaíra
 Alcalá del Río
 Alcolea del Río
 Algámitas
 Arahal
 Bormujos
 Brenes
 Camas
 Cantillana
 Coria del Río
 Coripe
 Dos Hermanas
 El Coronil
 El Garrobo
 El Saucejo
 El Viso del Alcor
 Guadalcanal
 Guillena
 La Algaba
 La Campana
 La Rinconada
 Las Cabezas de San Juan
 Lora del Río 00
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 Los Corrales
 Los Molares
 Los Palacios y Villafranca
 Montellano
 Morón de la Frontera
 Paradas
 Tocina
 Utrera
 Villamanrique de la Condesa
 Villanueva de San Juan
 Villanueva del Ariscal
 Villaverde del Río
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Corrección de errores del Decreto del Presidente 5/2021, de 12 de febrero, por el 
que se prorrogan las medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, 
por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2, y se modifica parcialmente el mismo, publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 16, de 12 de 
febrero de 2020.

Advertido error en el Decreto del Presidente 5/2021, de 12 de febrero, por el que se 
prorrogan las medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se 
establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, y se 
modifica parcialmente el mismo, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
extraordinario número 16, de 12 de febrero de 2020, procede su rectificación en los 
siguientes términos:

En el título

Donde dice: 
«Decreto del Presidente 5/2021, de 12 de febrero, por el que se prorrogan las medidas 

establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2, y se modifica parcialmente el mismo.»

Debe decir:
«Decreto del Presidente 6/2021, de 12 de febrero, por el que se prorrogan las medidas 

establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2, y se modifica parcialmente el mismo.»
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 7/2021, de 25 de febrero, por el que se prorrogan las 
medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre. Dada la tendencia ascendente en el número de casos, la evolución esperada 
en los próximos meses y la situación de posible sobrecarga del sistema asistencial se 
considera necesario y proporcionado extender la aplicación de las medidas establecidas 
desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma mediante los Decretos del Presidente 8/2020, 
de 29 de octubre, 9/2020, de 8 de noviembre, y 10/2020, de 23 de noviembre, se han 
establecido medidas en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, medidas 
estas últimas prorrogadas en toda su extensión, en virtud del Decreto 11/2020, de 9 de 
diciembre, desde las 00:00 horas del día 10 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 12 de diciembre de 2020.

Posteriormente, se aprobó el Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, 
desde las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 
de enero de 2021.

Asimismo, tras la celebración el día 2 de enero de 2021 del Consejo de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto, se decidió decretar el cierre perimetral de los ocho municipios 
integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste tras presentar la 
mayor tasa de incidencia por 100.000 habitantes a 14 días en Andalucía, situándose en 
316 casos (la media andaluza es de 140), un nivel de alerta alto de presión asistencial 
en UCI y la proliferación de casos vinculados a la «cepa británica» del COVID-19 en 
Gibraltar, dictándose el Decreto del Presidente 1/2021, de 2 de enero, de modificación del 
Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre.

Reunido el día 8 de enero el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, 
ante la situación epidemiológica y asistencial que se evidenciaba en Andalucía, donde 
los indicadores de actuación temprana revelaban una subida preocupante y se habían 
detectado en varias provincias casos confirmados de «cepa británica», se adoptaron 00
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nuevas medidas, en virtud del Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, manteniendo 
el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el cierre perimetral de 
los 8 municipios integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste, 
añadiendo el cierre del municipio de Añora en Córdoba.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 
15 de enero de 2021, se acordó, ante la grave situación epidemiológica y asistencial en 
Andalucía con una tendencia ascendente relevante con niveles de riesgo muy altos, tomar 
medidas de control poblacional y social necesarias para intentar minimizar al máximo el 
riesgo de crecimiento desmesurado existente, medidas lamentablemente más drásticas a 
las anteriores, reduciendo de forma notable la movilidad de las personas y los contactos 
entre estas.

En virtud de lo expuesto, se acordó implantar la limitación de la movilidad entre todas 
las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, asimismo, una vez reunidos los 
Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias 
andaluzas, establecer el cierre perimetral de todos aquellos municipios que superaran 
los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días y limitar 
las reuniones a cuatro personas, salvo convivientes, dictándose, en orden a establecer 
dichas restricciones, el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por el que se 
modificaba el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Ante la situación epidemiológica existente y reunidos los Comités Territoriales de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias andaluzas el 29 de enero 
de 2021 se dicta Decreto del Presidente 4/2021, de 30 de enero, por el que se prorrogan 
las medidas contenidas en el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 
10 de febrero de 2021, se acuerda mantener las medidas de control establecidas hasta 
estos momentos para continuar la tendencia al descenso que estamos experimentado 
en nuestra Comunidad Autónoma hasta que podamos situarnos en un nivel de alerta 
más bajo, dictándose el Decreto del Presidente 6/2021, de 12 de febrero, por el que se 
prorrogan las medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se 
establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, y se 
modifica parcialmente el mismo. Todo ello considerando que la incidencia de COVID19 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, después del pico de máxima incidencia de 
esta tercera ola, ha experimentado en esta última semana una disminución de los casos, 
situándose la cifra de incidencia acumulada en los últimos 14 días en 727 casos por 
100.000 habitantes en el día de hoy, cifra aún muy elevada y que a pesar de la tendencia 
al descenso en el número de casos confirmados, la valoración de todos estos indicadores 
de riesgo sitúa a Andalucía en un nivel de alerta muy alto y la presión asistencial, aunque 
mantiene una cierta estabilidad en los últimos días, sigue siendo muy elevada. Por otra 
parte, en la actualidad la cepa británica es la causante de un 20% de los positivos en 
Andalucía, previéndose mayor capacidad de transmisión y virulencia.

Estando prevista la reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el 
próximo día 3 de marzo, y estando a la espera del análisis consolidado de la evolución de 
los datos epidemiológicos, resulta necesario prorrogar en toda su extensión las medidas 
establecidas en el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, desde las 00:00 horas 
del día 27 de febrero de 2021 hasta las 00:00 horas del día 5 de marzo de 2021.

El artículo 2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma. Y en su artículo 10 determina las 
atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno. 00
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En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 
séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción 
y sitio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre,

D I S P O N G O

Artículo único. Prórroga de medidas.
Se prorrogan en toda su extensión desde las 00:00 horas del día 27 de febrero de 2021 

hasta las 00:00 horas del día 5 de marzo de 2021, las medidas adoptadas en el Decreto 
del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2, modificado por el Decreto del Presidente 3/2021, 
de 15 de enero.

Disposición final primera. Actualización del anexo.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud para 

que mediante orden publicada en el BOJA efectúe las actualizaciones y modificaciones 
del anexo del presente decreto a fin de que resulten incluidos en el mismo los municipios 
que conforme a las determinaciones de los Comités Territoriales de Alerta de Salud 
Pública de Alto Impacto de las ocho provincias de Andalucía superen los 500 casos de 
Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes.

Disposición final segunda. Régimen de recursos.
Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente decreto del Presidente entrará en vigor el mismo día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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A N E X O

MUNICIPIOS QUE SUPERAN LOS 500 CASOS DE INCIDENCIA ACUMULADA POR 
CADA 100.000 HABITANTES

PROVINCIA DE ALMERÍA

Balanegra
Felix
Garrucha
Los Gallardos
Lúcar
Ohanes
Paterna del Río
Pulpí
Urrácal
Vélez-Rubio
Vera
Viator

PROVINCIA DE CÁDIZ

Alcalá del Valle
Barbate
Grazalema
Olvera
Puerto Serrano

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Valsequillo

PROVINCIA DE GRANADA

Aldeire
Alhama de Granada
Benalúa de las Villas
Cuevas del Campo
Domingo Pérez de Granada
Guadix
La Calahorra
Moraleda de Zafayona
Orce
Ugíjar
Vélez de Benaudalla
Zújar

PROVINCIA DE HUELVA

Cumbres de San Bartolomé

PROVINCIA DE JAÉN

Cambil
Fuensanta de Martos
Hornos
Vilches 00
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PROVINCIA DE MÁLAGA

Árchez
Benaoján
Montejaque

PROVINCIA DE SEVILLA

Alanís
Alcalá del Río
Brenes
Cantillana
El Castillo de las Guardas
El Garrobo
El Ronquillo
Guillena
La Campana
Lora del Río
Los Molares
Montellano
Paradas
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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 3 de febrero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica el Decreto de 15 de enero de 2021, por el que se establecen medidas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y del Real Decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

El Gobierno de España aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SAR-CoV-2. El artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020 establece que en cada comunidad 
autónoma la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comu-
nidad autónoma. Asimismo, el artículo 2.3 establece que las autoridades competentes de-
legadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las ór-
denes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 
del Real Decreto 926/2020 sin que resulte precisa la tramitación de procedimiento adminis-
trativo alguno ni de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Coherentemente, de acuerdo con las reglas de competencia jurisdiccional y atendido lo 
acordado en su día mediante Auto del Tribunal Supremo 2495/2020, de 29 de abril, el con-
trol de legalidad corresponde a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
premo. Por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se ha prorrogado el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que estará vigente hasta 
el 9 de mayo de 2021.

Por Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, se establece 
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la limitación de entrada y salida de personas en determi-
nados ámbitos territoriales y la limitación de la permanencia de grupos de personas en espa-
cios públicos y privados.

La evolución de la situación epidemiológica, según valoración realizada por la autoridad 
sanitaria, muestra una tendencia a la disminución de la afectación en el municipio de Tarazona 
donde parece que se ha superado el cuarto pico y las incidencias diarias han bajado aprecia-
blemente en los últimos días. Estos datos permiten adoptar la medida de levantamiento del 
confinamiento perimetral de dicho municipio.

Por todo ello, procede modificar el Decreto de 15 de enero de 2021, en el sentido ex-
puesto.

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón dispone en su 
artículo 1 que el Presidente de Aragón ostenta la suprema representación de Aragón y la or-
dinaria del Estado en el territorio de esta nacionalidad histórica, y en su artículo 4 determina 
las atribuciones que tiene encomendadas, estableciendo en su apartado 19 que corresponde 
al Presidente de Aragón ejercer cuantas otras atribuciones y competencias le atribuyan el 
Estatuto de Autonomía, las leyes y demás disposiciones vigentes.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada conforme al artículo séptimo de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y el artículo 
2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 4 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, a 
propuesta de la autoridad sanitaria aragonesa,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2 y del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el es-
tado de alarma.

Se suprime la letra a) del apartado 1 del artículo 3.
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Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra este Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 5 de febrero de 2021.

Zaragoza, a 3 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 9 de febrero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica el Decreto de 15 de enero de 2021, por el que se establecen medidas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y del Real Decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

El Gobierno de España aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SAR-CoV-2. El artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020 establece que en cada comunidad 
autónoma la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comu-
nidad autónoma. Asimismo, el artículo 2.3 establece que las autoridades competentes dele-
gadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del Real 
Decreto 926/2020 sin que resulte precisa la tramitación de procedimiento administrativo al-
guno ni de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Coherente-
mente, de acuerdo con las reglas de competencia jurisdiccional y atendido lo acordado en su 
día mediante Auto del Tribunal Supremo 2495/2020, de 29 de abril, el control de legalidad 
corresponde a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. Por Real De-
creto 956/2020, de 3 de noviembre, se ha prorrogado el estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que estará vigente hasta el 9 de mayo de 2021.

Por Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, se establece 
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la limitación de entrada y salida de personas en determi-
nados ámbitos territoriales y la limitación de la permanencia de grupos de personas en espa-
cios públicos y privados, con efectos hasta las 24:00 horas del día 15 de febrero de 2021.

La evolución de la situación epidemiológica en Aragón a fecha actual, según valoración 
realizada por la autoridad sanitaria, es de descenso de la afectación por el cuarto pico epidé-
mico. Por semanas naturales, el máximo de incidencia acumulada en Aragón se produjo la 
semana 3 (del 18 al 24 de enero de 2021), con 381 casos por 100.000 habitantes. En las 
semanas 4 y 5 (del 25 de enero al 7 de febrero de 2021) la incidencia ha bajado primero a 340 
y posteriormente a 262 casos por 100.000 habitantes. Las incidencias acumuladas diarias en 
los 7 días anteriores también muestran ese descenso. A partir del día 27 de enero se ha pro-
ducido un descenso continuado, con 392, 388, 373, 359, 340, 330, 318, 295, 286, 278, 267 y 
262 casos por 100.000 habitantes.

Sin embargo, la afectación por la enfermedad sigue siendo muy alta. Según los criterios 
adoptados para el conjunto de España una incidencia superior a 125 casos por 100.000 habi-
tantes en 7 días se considera de riesgo muy alto. Se sigue produciendo una importante reper-
cusión en el sistema sanitario, tanto en hospitalización convencional como en unidades de 
críticos. Aunque la tendencia sea descendente, la velocidad de descenso no es tan acusada 
como en otros picos epidémicos y sobre todo no se puede saber a qué nivel de afectación 
mínimo se llegará. Todo ello aconseja mantener las medidas generales para reducir la trans-
misión por la enfermedad hasta que las condiciones sean más favorables.

Sin embargo, en determinados ámbitos territoriales la situación es mejor que la del con-
junto de Aragón, con tendencias descendentes claras. Esto se produce en los municipios de 
Utebo, Cuarte de Huerva y Ejea de los Caballeros. En los tres municipios citados se ha pro-
ducido un descenso en la afectación, particularmente pronunciado en Ejea de los Caballeros. 
La última incidencia de COVID-19 de 7 días en casos por 100.000 habitantes es respectiva-
mente de 203 (Utebo), 120 (Cuarte de Huerva) y 72 (Ejea de los Caballeros), todas ellas infe-
riores a la de Aragón.

En resumen, se ha producido un cuarto pico epidémico por COVID-19 en Aragón, y a 
continuación la afectación por la enfermedad está descendiendo. Dado que todavía el nivel 
de afectación es alto se recomienda mantener las medidas de prevención y control generales 
en todo Aragón. En los municipios en los que ha mejorado la incidencia y tiene tendencia 
descendente se pueden adaptar las medidas a la nueva situación, levantando el confina-
miento perimetral. cs
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Los indicadores muestran sin embargo la necesidad de prorrogar las medidas que limita-
ción a la libertad de circulación de personas en horario nocturno, limitaciones de entrada y 
salida de personas en determinados ámbitos territoriales y la limitación de la permanencia de 
grupos de personas en espacios públicos y privados hasta las 00:00 horas del 5 de marzo de 
2021, coincidiendo con la prórroga de las medidas establecidas mediante Orden SAN/24/2021, 
de 3 de febrero, en relación a la aplicación del nivel de alerta sanitaria 3 agravado.

Por todo ello, procede modificar el Decreto de 15 de enero de 2021, en el sentido ex-
puesto.

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón dispone en su 
artículo 1 que el Presidente de Aragón ostenta la suprema representación de Aragón y la or-
dinaria del Estado en el territorio de esta nacionalidad histórica, y en su artículo 4 determina 
las atribuciones que tiene encomendadas, estableciendo en su apartado 19 que corresponde 
al Presidente de Aragón ejercer cuantas otras atribuciones y competencias le atribuyan el 
Estatuto de Autonomía, las leyes y demás disposiciones vigentes.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada conforme al artículo séptimo de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y el artículo 
2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 4 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, a 
propuesta de la autoridad sanitaria aragonesa,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2 y del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el es-
tado de alarma.

Uno. Se modifica el apartado segundo del artículo 2, que queda redactado del siguiente 
modo:

"2. Estas limitaciones de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno 
producirán sus efectos desde la entrada en vigor de este Decreto hasta las 24:00 horas del 4 
de marzo de 2021".

Dos. Se modifica el inciso inicial del apartado primero del artículo 3, que queda redactado 
de la siguiente manera:

"1. Se restringe la entrada y salida de personas desde la entrada en vigor de este Decreto 
hasta las 24:00 horas del 4 de marzo de 2021 en los siguientes ámbitos territoriales:".

Tres. Se suprimen las letras b), d), y e) del apartado 1 del artículo 3.

Cuatro. Se modifica el apartado tercero del artículo 6, que queda redactado del siguiente 
modo:

"3. Estas limitaciones serán de aplicación desde la entrada en vigor de este Decreto hasta 
las 24:00 horas del 4 de marzo de 2021".

Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra este Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 10 de febrero de 2021.

Zaragoza, a 9 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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I� Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 17 de febrero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica el Decreto de 15 de enero de 2021, por el que se establecen medidas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y del Real Decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

El Gobierno de España aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SAR-CoV-2� El artículo 2�2 del Real Decreto 926/2020 establece que en cada comunidad 
autónoma la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comu-
nidad autónoma. Asimismo, el artículo 2.3 establece que las autoridades competentes dele-
gadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del Real 
Decreto 926/2020 sin que resulte precisa la tramitación de procedimiento administrativo al-
guno ni de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8�6 y en el artículo 10�8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se ha prorrogado el estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que estará vigente hasta el 9 de mayo de 2021.

Coherentemente, de acuerdo con las reglas de competencia jurisdiccional y atendido lo 
acordado en su día mediante Autos del Tribunal Supremo, de 29 de abril de 2020 en las cues-
tiones de competencia 7 y 8/2020, el control de legalidad corresponde a la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Supremo. Este criterio ha sido confirmado en su reciente 
Auto de fecha 3 de febrero de 2021, sobre cuestión de competencia número 35/2020, frente 
a Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía, por el que se establecen medidas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre.

Por Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, se establece 
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la limitación de entrada y salida de personas en determi-
nados ámbitos territoriales y la limitación de la permanencia de grupos de personas en espa-
cios públicos y privados.

La evolución de la situación epidemiológica, según valoración realizada por la autoridad 
sanitaria, muestra una tendencia a la disminución de la afectación en los municipios de Zara-
goza y Calatayud. Estos dos municipios han sufrido un cuarto pico epidémico aproximada-
mente a la vez que el conjunto de Aragón, pero con mayor afectación que la media en 
Calatayud (máximo de incidencia la semana 3 con 682 casos por 100.000 habitantes) y menor 
en Zaragoza (máximo la semana 2 con 343). Sin embargo, el descenso de la afectación más 
rápido en Calatayud ha llevado a que ahora tengan un nivel de afectación similar� La semana 
6 (del 8 al 14 de febrero de 2021) Calatayud ha tenido 164 casos por 100.000 habitantes y 
Zaragoza 172� En esta situación, y aunque la afectación por la enfermedad sigue siendo ele-
vada, la tendencia descendente y la apreciable bajada de la incidencia permiten adoptar la 
medida de levantamiento del confinamiento perimetral de dichos municipios.

Por todo ello, procede modificar el Decreto de 15 de enero de 2021, en el sentido ex-
puesto�

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón dispone en su 
artículo 1 que el Presidente de Aragón ostenta la suprema representación de Aragón y la or-
dinaria del Estado en el territorio de esta nacionalidad histórica, y en su artículo 4 determina 
las atribuciones que tiene encomendadas, estableciendo en su apartado 19 que corresponde 
al Presidente de Aragón ejercer cuantas otras atribuciones y competencias le atribuyan el 
Estatuto de Autonomía, las leyes y demás disposiciones vigentes�

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada conforme al artículo séptimo de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y el artículo 
2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 4 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, a 
propuesta de la autoridad sanitaria aragonesa,
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DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2 y del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el es-
tado de alarma.

Se suprimen las letras f) e i) del apartado 1 del artículo 3.

Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra este Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 19 de febrero de 2021�

Zaragoza, a 17 de febrero de 2021�

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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I� Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 24 de febrero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica el Decreto de 15 de enero de 2021, por el que se establecen medidas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y del Real Decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

El Gobierno de España aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SAR-CoV-2� El artículo 2�2 del Real Decreto 926/2020 establece que en cada comunidad 
autónoma la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comu-
nidad autónoma� Asimismo, el artículo 2�3 establece que las autoridades competentes dele-
gadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del Real 
Decreto 926/2020 sin que resulte precisa la tramitación de procedimiento administrativo al-
guno ni de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8�6 y en el artículo 10�8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa� Por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se ha prorrogado el estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que estará vigente hasta el 9 de mayo de 2021�

Coherentemente, de acuerdo con las reglas de competencia jurisdiccional y atendido lo 
acordado en su día mediante Autos del Tribunal Supremo, de 29 de abril de 2020 en las cues-
tiones de competencia 7 y 8/2020, el control de legalidad corresponde a la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Supremo. Este criterio ha sido confirmado en sus recientes 
Autos de fecha 3 de febrero de 2021, sobre cuestiones de competencia número 31/2020 y 
35/2020, frente a Decretos del Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria y del 
Presidente de la Junta de Andalucía respectivamente, por los que se establecen medidas en 
los respectivos ámbitos territoriales en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
tubre�

Por Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, se establece 
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la limitación de entrada y salida de personas en determi-
nados ámbitos territoriales y la limitación de la permanencia de grupos de personas en espa-
cios públicos y privados�

La situación epidemiológica en Aragón a fecha actual, según valoración realizada por la 
autoridad sanitaria, es de descenso de la afectación por el cuarto pico epidémico� Por se-
manas naturales, el máximo de incidencia acumulada en Aragón se produjo la semana 3 (del 
18 al 24 de enero de 2021), con 380 casos por 100�000 habitantes� En las semanas 4 a 7 (del 
25 de enero al 21 de febrero de 2021) la incidencia ha ido bajando a 340, 262, 169 y 111 casos 
por 100�000 habitantes� Las incidencias acumuladas diarias en los 7 días anteriores también 
muestran descenso en los últimos días, llegando hasta los 104 casos por 100�000 habitantes 
ayer� Otros indicadores muestran la mejora de la situación epidemiológica, como la positividad 
de pruebas PCR por cohorte de personas diagnosticadas diariamente, que ha descendido de 
más de un 18% durante el cuarto pico hasta el 9% actual, y la mortalidad por COVID-19, que 
ha pasado de una media de más de 15 muertes diarias en el cuarto pico a menos de 9 en la 
actualidad. Los indicadores de actividad asistencial de COVID-19 también reflejan la mejora 
de la situación epidemiológica, con descensos en la frecuentación en atención primaria, en 
las urgencias hospitalarias, en los ingresos hospitalarios y también en la ocupación de camas 
en unidades de cuidados intensivos� Por otro lado, la vacunación sigue progresando en los 
grupos previstos, ya se han administrado más de 110�000 dosis� La cobertura de vacunación 
en centros residenciales es del 95% con una dosis y del 90% con dos�

Respecto al municipio de Alcañiz que ha tenido junto Ejea de los Caballeros y Teruel la 
afectación más elevada durante el cuarto pico epidémico, llegando a incidencias en los 7 días 
anteriores de más de 1�500 casos por 100�000 habitantes, posteriormente se ha producido un 
descenso muy pronunciado en la incidencia� A día de ayer, la incidencia acumulada de 7 días 
es de 63 en Alcañiz� Sin embargo, se mantiene todavía de 207 en el municipio de Teruel�

No hay que olvidar que el nivel de afectación sigue siendo elevado� Según los criterios 
para valorar el riesgo aprobados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, cs
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el riesgo se sigue considerando muy alto en Aragón� Además, la evolución de la incidencia en 
los últimos días sugiere que el ritmo de descenso está disminuyendo y que es posible que se 
alcance una situación de valle entre picos epidémicos en los próximos días, con una inci-
dencia situada alrededor de los 100 casos por 100�000 habitantes, lo que sigue siendo una 
afectación elevada�

En resumen, se ha producido un cuarto pico epidémico por COVID-19 en Aragón y a con-
tinuación una mejora importante de la situación epidemiológica y de la repercusión en el sis-
tema sanitario, con importantes descensos en la afectación por la enfermedad en la pobla-
ción� Aunque hay signos de que el descenso en la afectación se está ralentizando y la situación 
sigue siendo de riesgo elevado, la mejora es evidente� Esta situación, permite adoptar las 
medidas de elevación de la hora de inicio de la limitación de la libertad de circulación de las 
personas en horario nocturno de las 22:00 a las 23:00 horas, el levantamiento del confina-
miento perimetral del municipio de Alcañiz, y elevación de la limitación de la permanencia de 
grupos de personas en espacios públicos y privados de cuatro a seis personas�

Por todo ello, procede modificar el Decreto de 15 de enero de 2021, en el sentido ex-
puesto�

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón dispone en su 
artículo 1 que el Presidente de Aragón ostenta la suprema representación de Aragón y la or-
dinaria del Estado en el territorio de esta nacionalidad histórica, y en su artículo 4 determina 
las atribuciones que tiene encomendadas, estableciendo en su apartado 19 que corresponde 
al Presidente de Aragón ejercer cuantas otras atribuciones y competencias le atribuyan el 
Estatuto de Autonomía, las leyes y demás disposiciones vigentes�

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada conforme al artículo séptimo de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y el artículo 
2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 4 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, a 
propuesta de la autoridad sanitaria aragonesa,

DISPONGO:

Artículo único� Modificación del Decreto de 15 de enero de 2021, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, y del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el es-
tado de alarma.

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 2, que queda redactado del 
siguiente modo:

"1� Durante el periodo comprendido entre las 23:00 horas y las 6:00 horas, las personas 
únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para la realización de las siguientes actividades: (…)"�

Dos� Se suprime la letra c) del apartado 1 del artículo 3�

Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 6, que quedan redactados de la si-
guiente manera:

"1� La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados 
como al aire libre, quedará condicionada a que no se supere el número máximo de seis per-
sonas, salvo que se trate de convivientes� Esta limitación se aplicará, con carácter general, a 
todo tipo de dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público, hasta com-
pletar el aforo establecido en cada caso�

2� La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicio-
nada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de 
convivientes"�

Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra este Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa�
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 26 de febrero de 2021�

Zaragoza, a 24 de febrero de 2021�

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
presidencia del principado de asturias

DeCreto 12/2021, de 1 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se establecen medidas 
de prevención y control en el concejo de Siero, y se prorrogan las establecidas para Avilés, Castrillón y Corvera de 
Asturias, ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

El evolutivo de la pandemia en Asturias viene mostrando una muy marcada agudización que requiere la adopción de 
medidas que permitan la restricción de la movilidad y la interacción social, apostando por un marco de decisión singu-
larizado a nivel municipal.

Los indicadores en Asturias, si se comparan los informes de actualización del Ministerio de Sanidad sobre la enfermedad 
por coronavirus números 296 Y 301, de 22 y 29 de enero de 2021, respectivamente, muestran una evolución de la incidencia 
acumulada a 7 días de 243,35 a 348,16 casos por cien mil habitantes; de la incidencia acumulada a 14 días de 412,69 a 592 
casos por cien mil habitantes; de la tasa de positividad del 8,68% al 10,37%; y un incremento en la presión hospitalaria que, 
sin solución de continuidad con los efectos de la segunda ola, sitúan el nivel de la ocupación de camas Covid en un 16,38% 
mientras que en camas UCI se alcanza ya un muy preocupante 28,17%.

Por otro lado, la autoridad sanitaria, el pasado lunes 18 de enero, dictaba la Resolución por la que se establecen 
Indicadores y medidas especiales de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter extraordinario, 
urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19. En la misma se fija la nueva hoja de ruta en la gestión de la pandemia, estableciendo un marco 
de medidas de activación en casos de nivel de alerta 4+ que apuestan por atender a criterios territoriales municipales, 
diferenciando concejos de más de 30 mil habitantes, de más de 10 mil y menos de 30 mil y de menos de 10 mil, así como 
los indicadores que determinarán la calificación del riesgo extremo, indicadores que han de darse durante tres o más días 
(incidencia acumulada a 14 días, incidencia acumulada a 14 días en mayores de 65 años y trazabilidad).

Tales medidas se integrarán en dos paquetes de distinto tratamiento procedimental en cuanto a su adopción. Así, 
junto con las propias de limitación de actividades de la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos 
como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se establecen otras que, por incidir en derechos fundamentales 
tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, requieren un marco de activación incardinado en el estado 
de alarma y las atribuciones dispuestas en favor de las autoridades competentes delegadas. A este último bloque de 
medidas corresponden la limitación de entrada y salida en ámbitos territoriales intracomunitarios, entre los que estaría 
el denominado cierre perimetral de concejos, y la limitación del derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo 
inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del 
estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Por sendos decretos del Presidente numerados consecutivamente de 3 a 10, en fechas sucesivas, se establecieron 
medidas de prevención y control en los concejos de Avilés, Castrillón, Corvera de Asturias, Oviedo, Llanes, Cangas del 
Narcea, Gozón, Noreña, Gijón, Mieres, San Martín del Rey Aurelio, Lena, Aller, Grado, Salas y Valdés, ante la evolución 
de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19. Tales medidas implicaron, el cierre perimetral a nivel municipal 
y la reducción de los umbrales máximos de personas que pueden reunirse.

Del análisis diario de datos, en relación al evolutivo de los últimos días, se deriva la calificación en nivel 4+ de alerta 
de un nuevo concejo asturiano, Siero, cuya situación justifica la adopción de las medidas incorporadas en el presente. El 
escenario epidemiológico del concejo es la siguiente:

—  Siero, en los días 28, 29 y 30 de enero, muestra una IA14 en mayores de 65 años, respectivamente, de 227,6, 
264,1 y 236,8 casos por cien mil habitantes, por encima del umbral de activación de las medidas de riesgo 
extremo. Asimismo, la incidencia acumulada a 14 días general es de, en las mismas fechas, 298,06, 307,74 
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y 296,13 casos por cien mil habitantes. La trazabilidad, por su parte, ha oscilado entre el 71,3% y el 73,4%, 
pero siempre por debajo del umbral mínimo del 75%.

Por lo que se refiere a las medidas, el artículo 6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la 
autoridad competente delegada que corresponda podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de personas en 
ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la comunidad autónoma”. Esta medida restrictiva ha de 
plantearse en ámbitos territoriales donde la evolución de la pandemia muestra la necesidad de reducir la movilidad y 
el contacto social como instrumentos esenciales de contención de los contagios, por darse un resultado de evaluación 
de nivel de alerta 4, pero sin perder de vista que la misma no deja de ser otra actuación que ha de entenderse en 
recíproca imbricación, en íntima conexión y relación de complementariedad, con otras muchas medidas de control 
dispuestas al efecto por la autoridad competente delegada y la autoridad sanitaria.

Así, el artículo 6 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, dispone que 
“la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la Comunidad 
Autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los indica-
dores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” Esta 
medida será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia 
al concejo afectado.

Por su parte, el artículo 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la autoridad competente 
delegada correspondiente podrá determinar, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13, que el número máximo a que se refiere el apartado anterior sea inferior a 
seis personas, salvo que se trate de convivientes”. En esta línea, el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, 
remite a su artículo 9 para la modificación del umbral máximo de grupos y este último establece que “A la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación 
al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, las medidas contenidas con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y 
ámbito territorial que en cada caso se determine”.

La hoja de ruta diseñada por la autoridad sanitaria requiere, en consecuencia, reducir el número máximo de personas 
que pueden reunirse, fijándolo en 4, salvo convivientes, y estableciendo que las reuniones en domicilios se limiten solo al 
grupo de personas convivientes, todo ello al objeto de incidir en una reducción de contagios por la restricción de contacto 
proyectada sobre los ámbitos social y de interacción interpersonal en que esencialmente se manifiestan.

Por otro lado, en virtud de Decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron 
medidas de prevención y control en los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias, ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la COVID-19, cumpliéndose hoy a las 24,00 horas el primer ciclo de 14 días fijado como marco 
temporal inicial de proyección de aquellas. La evolución mostrada en los citados municipios muestra una tendencia negativa, 
en la que lejos de producirse un acercamiento a los umbrales máximos del nivel de alerta 4+, las incidencias han crecido de 
forma preocupante, si bien, mejorando de forma destacable la trazabilidad.

La situación epidemiológica en los últimos días arroja los siguientes datos:

—  Avilés, los días 28, 29 y 30 de enero, muestra una IA14 de 964,4, 1011,7 y 975,9 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente. Asimismo, la incidencia en mayores de 65 años es de 668,9, 674 y 653,6 casos por cien mil 
habitantes. La trazabilidad, por su parte, ha mejorado, pasando del 73% al 75%.

—  Castrillón muestra una IA14 de 1103,9, 1086 y 1005,5 casos por cien mil habitantes para las mismas fechas, 
respectivamente. En mayores de 65 años los datos arrojan una incidencia de 802,1, 855,6 y 855,6 casos por cien 
mil habitantes, lejos del umbral de 195 casos. Mismas cifras que en Avilés se reportan en trazabilidad.

—  Corvera ofrece una IA14, en los mismos días, de 1357, 1414,9 y 1389,2 casos por cien mil habitantes; mientras que 
en mayores de 65 ésta es de 1016,2, 1071,1 y 1043,7 casos por cien mil habitantes, con los mismos guarismos de 
trazabilidad que los dos concejos anteriores.

En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas 
de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas 
por la autoridad sanitaria, en la contención, control y mitigación de los efectos de la transmisión que se están dando en 
el territorio en que se proyectan.

El marco temporal que se plantea, tanto para el nuevo concejo calificado en nivel de alerta 4+, como para la prórroga 
en los que ya han cumplido un primer ciclo, es de catorce días naturales, si bien se monitorizará la evolución y será objeto 
de evaluación la misma al efecto de acomodar períodos o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas si fuese 
necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Limitación de la entrada y salida en el concejo de Siero.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial del concejo de Siero, salvo para aquellos despla-
zamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a)  Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
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b)  Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

c)  Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.

d)  Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e)  Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 
vulnerables.

f)  Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.

g)  Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h)  Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.

i)  Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j)  Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k)  Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Serán causa justificada para la entrada y salida en el referido concejo, además de las establecidas en el apartado 
anterior, las siguientes:

a)  Entrenamientos y competiciones en actividad deportiva federada.

b)  Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de 
animales domésticos.

c)  Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en locali-
dades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales productos 
y sean localidades limítrofes con el municipio restringido.

Las causas señaladas en este apartado 2 únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable 
para la actividad y una vez al día. En ningún caso podrán desarrollarse durante el período de restricción nocturna de 
movilidad.

3. La restricción de entrada y salida referida en el apartado 1 se producirá, sin perjuicio de posibles prórrogas, desde 
las 00,00 horas del 2 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 15 de febrero de 2021.

4. Las causas de excepción a la restricción deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos hábiles en 
el tráfico jurídico.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del concejo de Siero.

6. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.

Artículo 2.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En el concejo de Siero, la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas.

2. Asimismo, las reuniones de grupos de personas en domicilios queda limitada, exclusivamente, a las personas 
convivientes.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación sin perjuicio de, en su caso, ulteriores prórrogas, desde las 00,00 
horas del 2 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 15 de febrero de 2021.

Artículo 3.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas, en virtud de Decreto 3/2021, de 18 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias.

1. La medidas de prevención y control establecidas para los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias, en 
los artículos 1 y 2 del Decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas 
desde las 00,00 horas del día 2 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 15 de febrero de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta 
del Consejero de Salud.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
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Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 1 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, R .D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 
2021-00984.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
presidenciA del principAdo de AsturiAs

DeCreto 13/2021, de 2 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se establecen medidas 
de prevención y control en el concejo de Carreño ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
CoVID-19.

preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

El evolutivo de la pandemia en Asturias viene mostrando una marcada tendencia alcista en la transmisión y una muy 
preocupante escalada en la presión hospitalaria. Ello requiere, por parte de los poderes públicos, la adopción de medidas 
que permitan la restricción de la movilidad y reducción de la interacción social, apostando por un marco de decisión 
singularizado a nivel municipal.

Los indicadores en Asturias, si se comparan los informes de actualización del Ministerio de Sanidad sobre la enferme-
dad por coronavirus números 296 y 302, de 22 y 1 de febrero de 2021, respectivamente, muestran una evolución de la 
incidencia acumulada a 7 días de 243,35 a 337,11 casos por cien mil habitantes; de la incidencia acumulada a 14 días 
de 412,69 a 628,76 casos por cien mil habitantes; de la tasa de positividad del 8,68% Al 10,88%; y un incremento en la 
presión hospitalaria que, sin solución de continuidad con los efectos de la segunda ola, sitúan el nivel de la ocupación de 
camas Covid en casi un 20%, mientras que en camas UCI se alcanza un 30,4%, cifras más que preocupantes.

Por otro lado, la autoridad sanitaria, el pasado lunes 18 de enero, dictaba la Resolución por la que se establecen 
Indicadores y medidas especiales de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter extraordinario, 
urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19. En la misma se fija la nueva hoja de ruta en la gestión de la pandemia, estableciendo un marco 
de medidas de activación en casos de nivel de alerta 4+ que apuestan por atender a criterios territoriales municipales, 
diferenciando concejos de más de 30 mil habitantes, de más de 10 mil y menos de 30 mil y de menos de 10 mil, así como 
los indicadores que determinarán la calificación del riesgo extremo, indicadores que han de darse durante tres o más días 
(incidencia acumulada a 14 días, incidencia acumulada a 14 días en mayores de 65 años y trazabilidad).

Tales medidas se integrarán en dos paquetes de distinto tratamiento procedimental en cuanto a su adopción. Así, 
junto con las propias de limitación de actividades de la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos 
como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se establecen otras que, por incidir en derechos fundamentales 
tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, requieren un marco de activación incardinado en el estado 
de alarma y las atribuciones dispuestas en favor de las autoridades competentes delegadas. A este último bloque de 
medidas corresponden la limitación de entrada y salida en ámbitos territoriales intracomunitarios, entre los que estaría 
el denominado cierre perimetral de concejos, y la limitación del derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo 
inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del 
estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Por sendos decretos del Presidente numerados consecutivamente de 3 a 12, en fechas sucesivas, se establecieron 
medidas de prevención y control en los concejos de Avilés, Castrillón, Corvera de Asturias, Oviedo, Llanes, Cangas del 
Narcea, Gozón, Noreña, Gijón, Mieres, San Martín del Rey Aurelio, Lena, Aller, Grado, Salas, Valdés y Siero ante la 
evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19. Tales medidas implicaron, el cierre perimetral a nivel 
municipal y la reducción de los umbrales máximos de personas que pueden reunirse.

Del análisis diario de datos, en relación al evolutivo de los últimos días, se deriva la calificación en nivel 4+ de alerta 
de un nuevo concejo asturiano, Carreño, cuya situación justifica la adopción de las medidas incorporadas en el presente. 
El escenario epidemiológico del concejo es el siguiente:

—   Carreño, en los días 29, 30 y 31 de enero, muestra una IA14 en mayores de 65 años, respectivamente, de 363,6, 
436,4 y 436,4 casos por cien mil habitantes, muy por encima del umbral de activación de las medidas de riesgo 
extremo. Asimismo, la incidencia acumulada a 14 días general es de, en las mismas fechas, 425,7, 503,1 y 503,1 
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casos por cien mil habitantes. La trazabilidad, por su parte, ha oscilado entre el 72,4% y el 74,1%, pero siempre 
por debajo del umbral mínimo del 75%.

Por lo que se refiere a las medidas, el artículo 6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la au-
toridad competente delegada que corresponda podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de personas en ámbitos 
territoriales de carácter geográficamente inferior a la comunidad autónoma”. Esta medida restrictiva ha de plantearse en 
ámbitos territoriales donde la evolución de la pandemia muestra la necesidad de reducir la movilidad y el contacto social 
como instrumentos esenciales de contención de los contagios, por darse un resultado de evaluación de nivel de alerta 
4, pero sin perder de vista que la misma no deja de ser otra actuación que ha de entenderse en recíproca imbricación, 
en íntima conexión y relación de complementariedad, con otras muchas medidas de control dispuestas al efecto por la 
autoridad competente delegada y la autoridad sanitaria.

Así, el artículo 6 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, dispone que “la 
limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la Comunidad Autó-
noma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” Esta medida 
será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia al concejo 
afectado.

Por su parte, el artículo 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la autoridad competente de-
legada correspondiente podrá determinar, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13, que el número máximo a que se refiere el apartado anterior sea inferior a seis personas, salvo 
que se trate de convivientes”. En esta línea, el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, remite a su artículo 9 
para la modificación del umbral máximo de grupos y este último establece que “A la vista de la evolución de los indica-
dores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y 
de acuerdo con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

La hoja de ruta diseñada por la autoridad sanitaria requiere, en consecuencia, reducir el número máximo de personas 
que pueden reunirse, fijándolo en 4, salvo convivientes, y estableciendo que las reuniones en domicilios se limiten solo al 
grupo de personas convivientes, todo ello al objeto de incidir en una reducción de contagios por la restricción de contacto 
proyectada sobre los ámbitos social y de interacción interpersonal en que esencialmente se manifiestan.

El marco temporal que se plantea es de catorce días naturales, si bien se monitorizará la evolución y será objeto de 
evaluación la misma al efecto de acomodar períodos o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas si fuese 
necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Limitación de la entrada y salida en el concejo de Carreño.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial del concejo de Carreño, salvo para aquellos des-
plazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a)   Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b)   Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

c)   Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.

d)   Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e)   Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 
vulnerables.

f)   Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.

g)   Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h)   Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.

i)   Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j)   Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k)   Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Serán causa justificada para la entrada y salida en el referido concejo, además de las establecidas en el apartado 
anterior, las siguientes:

a)   Entrenamientos y competiciones en actividad deportiva federada.
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b)   Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de 
animales domésticos.

c)   Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en locali-
dades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales productos 
y sean localidades limítrofes con el municipio restringido.

Las causas señaladas en este apartado 2 únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable 
para la actividad y una vez al día. En ningún caso podrán desarrollarse durante el período de restricción nocturna de 
movilidad.

3. La restricción de entrada y salida referida en el apartado 1 se producirá, sin perjuicio de posibles prórrogas, desde 
las 00,00 horas del 4 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 17 de febrero de 2021.

4. Las causas de excepción a la restricción deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos hábiles en 
el tráfico jurídico.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del concejo de Carreño.

6. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.

Artículo 2.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En el concejo de Carreño, la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas.

2. Asimismo, las reuniones de grupos de personas en domicilios queda limitada, exclusivamente, a las personas 
convivientes.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación sin perjuicio de, en su caso, ulteriores prórrogas, desde las 00,00 
horas del 4 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 17 de febrero de 2021.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 2 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (Por delegación del Gobierno de la 
Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-01042.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 14/2021, de 3 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en los concejos de oviedo, Llanes y Cangas del Narcea, ante la evolución de 
la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En virtud de Decreto 4/2021, de 19 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas 
de prevención y control en los concejos de Oviedo, Llanes y Cangas del Narcea, ante la evolución de la situación epi-
demiológica derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la 
autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se 
fijaron otras que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se 
activan en el marco del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del 
derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 
26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo 
convivientes.

La situación de la pandemia en estos concejos, de acuerdo a la incidencia acumulada a 14 días en población gene-
ral, tomando como referencia la semana del 26 de enero al 1 de febrero, ambos días incluidos, muestra la siguiente 
evolución:

—  Oviedo, en los citados días, ofrece una IA14 de 540,3, 575,4, 607,2, 605,4, 595,4, 595,4 y 609,1 casos por cien 
mil habitantes, respectivamente.

—  Cangas del Narcea, en las mismas fechas, muestra una IA14 de 437,4, 429,2, 445,4, 445,4, 437,4, 453,6 y 485,9 
casos por cien mil habitantes, respectivamente.

—  Llanes, por su parte, muestra una IA14 el día 26 de enero de 1068,7 casos por cien mil habitantes y, en días 
sucesivos, de 1046,6, 980,2, 899,2, 825,5 803,4 y 744,4 casos.

El análisis de los datos e indicadores, en términos generales, ofrece una tendencia a la estabilización de la transmisión, 
pero con unas incidencias acumuladas excesivamente altas, preocupantes, lejos de los umbrales máximos establecidos 
para el nivel de alerta de riesgo extremo, lo que aconseja un mantenimiento de las acciones de contención, prevención 
y control, por un nuevo plazo de 14 días naturales, a contar desde las 00,00 horas del 4 de febrero de 2021.

En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas 
de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas 
por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.

El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en los citados concejos al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,
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D I S P O N G O

Artículo único.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 4/2021, de 19 de 
enero, del Presidente del Principado de Asturias, en los concejos de oviedo, Llanes y Cangas del Narcea, ante la 
evolución de la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

1. La medidas de prevención y control establecidas para los concejos de Oviedo, Llanes y Cangas del Narcea, en los 
artículos 1 y 2 del Decreto 4/2021, de 19 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde 
las 00,00 horas del día 4 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 17 de febrero de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 3 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de 
la Nación, R.D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-
01104.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 15/2021, de 4 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medi-
das de prevención y control establecidas en el concejo de Gozón ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En virtud del Decreto 5/2021, de 20 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas 
de prevención y control en el concejo de Gozón, ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-
19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que afectan 
a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por incidir en 
derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco del estado 
de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del 
derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 
26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo 
convivientes.

La situación de la pandemia en este concejo, de acuerdo a la incidencia acumulada a 14 días en población gene-
ral, tomando como referencia la semana del 27 de enero al 2 de febrero, ambos días incluidos, muestra la siguiente 
evolución:

—   Gozón, en los citados días, ofrece una IA14 de 677,4, 629,1, 609,7, 600, 600, 609,7 y 619,4 casos por cien mil 
habitantes, respectivamente.

El análisis de los datos e indicadores, en términos generales, ofrece una tendencia a la estabilización de la transmi-
sión, pero con unas incidencias acumuladas excesivamente altas, preocupantes, lejos de los umbrales máximos esta-
blecidos para el nivel de alerta de riesgo extremo, lo que aconseja un mantenimiento de las acciones de contención, 
prevención y control, por un nuevo plazo de 14 días naturales, a contar, sin solución de continuidad, desde las 00.00 
horas del 5 de febrero de 2021.

En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas 
de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas 
por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.

El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en el concejo al efecto de 
acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas si fuese 
necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 5/2021, de 20 de 
enero, del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Gozón, ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19.
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1. La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Gozón, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
5/2021, de 20 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00.00 horas del día 5 
de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 18 de febrero de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera. Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a cuatro de febrero de dos mil veintiuno.—El Presidente del Principado de Asturias, Adrián Barbón Ro-
dríguez (por delegación del Gobierno de la Nación; R. D. 926/2020, de 25 de octubre, BOE de 25 de octubre de 2020).—Cód.  
2021-01161.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 16/2021, de 5 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en los concejos de Noreña, Gijón, Mieres y San Martín del rey Aurelio, ante 
la evolución de la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En virtud de Decreto 6/2021, de 21 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas 
de prevención y control en el concejo de Noreña ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-
19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que afectan 
a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por incidir en 
derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco del estado 
de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del dere-
cho de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octu-
bre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Mismas medidas, cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión a 4 personas, se acordaron para los 
concejos de Gijón y Mieres por Decreto 7/2021, de 22 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se 
establecen medidas de prevención y control ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19, y, 
con idéntico alcance, de conformidad con el Decreto 8/2021, de 22 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, 
para el concejo de San Martín del Rey Aurelio.

La situación de la pandemia en estos concejos, de acuerdo a la incidencia acumulada a 14 días en población general, to-
mando como referencia la semana del 28 de enero al 3 de febrero, ambos días incluidos, muestra la siguiente evolución:

—  Noreña, en los citados días, ofrece una IA14 de 946,1, 946,1, 868,9, 791,7, 733,7, 753,1 y 617,9 casos por cien 
mil habitantes, respectivamente. Si bien, tras una estabilización, se aprecia una tendencia en descenso bastante 
acusada, la incidencia se sitúa aún muy por encima del umbral de riesgo extremo.

—  Gijón, en las mismas fechas, muestra una IA14 de 500,8, 516,2, 539, 534,6, 560,1, 567,4 y 579,2 casos por cien 
mil habitantes, respectivamente. En consecuencia, la incidencia se viene incrementando de forma ligera y cons-
tante, siempre por encima de los guarismos que marcan el riesgo extremo.

—  Mieres, por su parte, muestra una IA14 el día 28 de enero de 627 casos por cien mil habitantes y, en días suce-
sivos, de 661,2, 671,8, 677,1, 671,8 674,4 y 637,5 casos. Se observa una estabilización, dentro de la gravedad, 
en cifras que doblan los umbrales máximos estipulados en el nivel de alerta 4+.

—  San Martín del Rey Aurelio, finalmente, muestra una IA14 en idénticas fechas, respectivamente, de 416,8, 
460,4, 460,4, 472,8, 479, 454,2 y 441,7 casos por cien mil habitantes. La situación parece, por tanto, estabiliza-
da dentro de un marco que requiere la no relajación de las medidas adoptadas.

El análisis de los datos e indicadores, de forma individualizada, muestra un escenario de decisión que aconseja un 
mantenimiento de las acciones de contención, prevención y control, por un nuevo plazo de 14 días naturales, a contar 
desde las 00,00 horas del 6 de febrero en el caso de Noreña; desde las 00,00 horas del 7 de febrero en el caso de Gijón 
y Mieres; y desde las 00,00 horas del 8 de febrero en el concejo de San Martín del Rey Aurelio.

En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas 
de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas 
por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.
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El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en los citados concejos al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 6/2021, de 21 de ene-
ro, del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Noreña ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Noreña, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
6/2021, de 21 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas del día 6 
de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 19 de febrero de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 2.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 7/2021, de 22 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, los concejos de Gijón y Mieres, ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para los concejos de Gijón y Mieres, en los artículos 1 y 2 del 
Decreto 7/2021, de 22 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas 
del día 7 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 20 de febrero de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 3.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 8/2021, de 22 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de San Martín del Rey Aurelio ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la COVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de San Martín del Rey Aurelio, en los artículos 1 
y 2 del Decreto 8/2021, de 22 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 
horas del día 8 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 21 de febrero de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera. Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Dado en Oviedo, a 5 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de la Na-
ción, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-01210.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 17/2021, de 5 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se establecen medidas 
de prevención y control en el concejo de Laviana ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
CoVID-19.

Preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

El evolutivo de la pandemia en Asturias viene mostrando la necesidad de adoptar medidas de prevención y control 
epidemiológico que permitan la restricción de la movilidad y la reducción de la interacción social, concretándose estas, 
en las últimas fechas, en un marco de decisión singularizado a nivel municipal.

Los indicadores en Asturias, si se comparan los informes de actualización del Ministerio de Sanidad sobre la enferme-
dad por coronavirus números 300 y 305, 28 de enero y 4 de febrero de 2021, respectivamente, muestran una evolución 
de la incidencia acumulada a 7 días de 340,24 a 307,98 casos por cien mil habitantes; de la incidencia acumulada a 14 
días de 566,29 a 651,84 casos por cien mil habitantes; de la tasa de positividad del 10,09% al 10,39%; y un incremento 
en la presión hospitalaria que, sin solución de continuidad con los efectos de la segunda ola, sitúan el nivel de la ocupa-
ción de camas Covid en un 19,41% mientras que en camas UCI se supera el 35%.

En este contexto, la autoridad sanitaria, el pasado lunes 18 de enero, dictaba la Resolución por la que se establecen 
Indicadores y medidas especiales de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter extraordinario, 
urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19. En la misma se fija la nueva hoja de ruta en la gestión de la pandemia, estableciendo un marco 
de medidas de activación en casos de nivel de alerta 4+ que apuestan por atender a criterios territoriales municipales, 
diferenciando concejos de más de 30 mil habitantes, de más de 10 mil y menos de 30 mil y de menos de 10 mil, así como 
los indicadores que determinarán la calificación del riesgo extremo, indicadores que han de darse durante tres o más días 
(incidencia acumulada a 14 días, incidencia acumulada a 14 días en mayores de 65 años y trazabilidad).

Tales medidas se integrarán en dos paquetes de distinto tratamiento procedimental en cuanto a su adopción. Así, 
junto con las propias de limitación de actividades de la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos 
como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se establecen otras que, por incidir en derechos fundamentales 
tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, requieren un marco de activación incardinado en el estado 
de alarma y las atribuciones dispuestas en favor de las autoridades competentes delegadas. A este último bloque de 
medidas corresponden la limitación de entrada y salida en ámbitos territoriales intracomunitarios, entre los que estaría 
el denominado cierre perimetral de concejos, y la limitación del derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo 
inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del 
estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Por sendos decretos del Presidente, en fechas sucesivas, se establecieron medidas de prevención y control en los con-
cejos de Avilés, Castrillón, Corvera de Asturias, Oviedo, Llanes, Cangas del Narcea, Gozón, Noreña, Gijón, Mieres, San 
Martín del Rey Aurelio, Lena, Aller, Grado, Salas, Valdés, Siero y Carreño ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19. Tales medidas implicaron, el cierre perimetral a nivel municipal y la reducción de los umbrales 
máximos de personas que pueden reunirse.

Del análisis diario de datos, en relación al evolutivo de los últimos días, se deriva la calificación en nivel 4+ de alerta 
de un nuevo concejo asturiano, Laviana, respecto al que, en consecuencia, procede adoptar las medidas contempladas 
en este decreto.

La situación epidemiológica del citado municipio es la siguiente:

—   Laviana, en los días 2, 3 y 4 de febrero, muestra una IA14, respectivamente, de 423,8, 408,4 y 416,1 casos por 
cien mil habitantes. Asimismo, la incidencia en mayores de 65 años es, para los mismos días, de 513,1, 482,9 y 
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452,8 casos por cien mil habitantes, cifras más del doble por encima del umbral de activación. La trazabilidad, 
por su parte, ha transitado del 69,1% a un 68,1%.

Por lo que se refiere a las medidas, el artículo 6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la au-
toridad competente delegada que corresponda podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de personas en ámbitos 
territoriales de carácter geográficamente inferior a la comunidad autónoma”. Esta medida restrictiva ha de plantearse en 
ámbitos territoriales donde la evolución de la pandemia muestra la necesidad de reducir la movilidad y el contacto social 
como instrumentos esenciales de contención de los contagios, por darse un resultado de evaluación de nivel de alerta 
4, pero sin perder de vista que la misma no deja de ser otra actuación que ha de entenderse en recíproca imbricación, 
en íntima conexión y relación de complementariedad, con otras muchas medidas de control dispuestas al efecto por la 
autoridad competente delegada y la autoridad sanitaria.

Así, el artículo 6 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, dispone que “la 
limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la Comunidad Autó-
noma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” Esta medida 
será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia al concejo 
afectado.

Por su parte, el artículo 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la autoridad competente de-
legada correspondiente podrá determinar, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13, que el número máximo a que se refiere el apartado anterior sea inferior a seis personas, salvo 
que se trate de convivientes”. En esta línea, el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, remite a su artículo 9 
para la modificación del umbral máximo de grupos y este último establece que “A la vista de la evolución de los indica-
dores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y 
de acuerdo con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

La hoja de ruta diseñada por la autoridad sanitaria requiere, en consecuencia, reducir el número máximo de personas 
que pueden reunirse, fijándolo en 4, y estableciendo que las reuniones en domicilios se limiten al grupo de personas 
convivientes, todo ello al objeto de incidir en una reducción de contagios por la restricción de contacto proyectada sobre 
los ámbitos social y de interacción interpersonal en que esencialmente se manifiestan.

Por ello, en este contexto, han de incorporarse las restricciones de movilidad que se plantean al objeto de contener 
la cadena de contagios y limitar los contactos sociales y la confluencia de personas, recomendando a la población la 
reducción de las salidas de sus domicilios y evitar la interacción con personas fuera del grupo de convivencia.

El marco temporal inicial que se plantea es de catorce días naturales, si bien se monitorizará la evolución y será ob-
jeto de evaluación la misma al efecto de acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Limitación de la entrada y salida en el concejo de Laviana.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial del concejo de Laviana, salvo para aquellos des-
plazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a)   Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b)   Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

c)   Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.

d)   Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e)   Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 
vulnerables.

f)   Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.

g)   Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h)   Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.

i)   Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j)   Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k)   Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
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2. Serán causa justificada para la entrada y salida en el referido concejo, además de las establecidas en el apartado 
anterior, las siguientes:

a)   Entrenamientos y competiciones en actividad deportiva federada.

b)   Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de 
animales domésticos.

c)   Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en locali-
dades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales productos 
y sean localidades limítrofes con el municipio restringido.

Las causas señaladas en este apartado 2 únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable 
para la actividad y una vez al día. En ningún caso podrán desarrollarse durante el período de restricción nocturna de 
movilidad.

3. La restricción de entrada y salida referida en el apartado 1 se producirá, sin perjuicio de posibles prórrogas, desde 
las 00,00 horas del 8 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 21 de febrero de 2021.

4. Las causas de excepción a la restricción deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos hábiles en 
el tráfico jurídico.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del concejo de Laviana.

6. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.

Artículo 2.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En el concejo de Laviana la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas.

2. Asimismo, las reuniones de grupos de personas en domicilios queda limitada, exclusivamente, a las personas 
convivientes.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde las 00,00 horas del 8 de febrero de 2021 hasta las 24,00 
horas del día 21 de febrero de 2021, sin perjuicio de, en su caso, ulteriores prórrogas.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 5 de febrero de 2021.— El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de la Na-
ción, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-01230.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 18/2021, de 8 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en los concejos de Lena, Grado y Aller, ante la evolución de la situación epi-
demiológica derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En virtud de Decreto 9/2021, de 25 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de 
prevención y control en los concejos de Lena, Grado y Aller ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de 
la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que 
afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por 
incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el entorno 
del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del 
derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 
26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo 
convivientes.

La situación de la pandemia en estos concejos, de acuerdo a la incidencia acumulada a 14 días en población gene-
ral, tomando como referencia la semana del 31 de enero al 6 de febrero, ambos días incluidos, muestra la siguiente 
evolución:

—  Lena, en los citados días, ofrece una IA14 de 1202, 1212, 1267, 1175, 1184, 1157 y 1193 casos por cien mil habi-
tantes, respectivamente.

—  Aller, por su parte, en las mismas fechas, muestra una IA14 de 1196, 1243, 1319, 1328, 1356, 1441 y 1422 casos 
por cien mil habitantes.

—  Grado, el día 31 de enero marcaba una IA14 de 643 casos por cien mil habitantes y, desde entonces, en días 
sucesivos, ha descendido a 541, 531, 449, 408, 367 y 327 casos, respectivamente.

El análisis de los datos e indicadores, de forma individualizada, muestra un escenario de decisión para los concejos 
de Aller y Lena que, con elevadísimas cifras de incidencia y marcadas evidencias de transmisión comunitaria, lejos de 
mostrar mejoría aconseja un mantenimiento y refuerzo de las acciones de contención, prevención y control, por un nue-
vo plazo de 14 días naturales, a contar desde las 00,00 horas del 9 de febrero en el caso del concejo de Lena y desde 
las 00,00 horas del 10 de febrero en el caso de Aller.

En el concejo de Grado, por su parte, sí se observa una clara mejoría, con una marcada tendencia de descenso, 
habiéndose desplomado, a fecha 6 de febrero, la IA a 7 días hasta los 81,77 casos por cien mil habitantes y la IA14 a 
algo más de 327 casos, ligeramente por encima del umbral 4+. La positividad, situada por encima del 20% al momento 
de acordar su cierre perimetral, ha descendido hasta cifras muy próximas al 5%. En línea con ello, se propone el man-
tenimiento las medidas y situar al concejo en un marco de prevención y reevaluación a los 7 días, a efectos de verificar 
la consolidación de la tendencia y permitir el tránsito del municipio a las medidas de la autoridad sanitaria aplicadas en 
virtud de la Resolución de 18 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones, sin decisiones complementarias 
de autoridad delegada.

En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo en los concejos, es necesario pro-
rrogar las medidas de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de 
medidas dispuestas por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.
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El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en los citados concejos al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 9/2021, de 25 de 
enero, del Presidente del Principado de Asturias, en los concejos de Lena, Grado y Aller ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la COVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para los concejos de Lena, Grado y Aller en el Decreto 9/2021, de 
25 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas por los plazos señalados a continuación:

a)  En los concejos de Lena y Grado, desde las 00,00 horas del día 9 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del 
día 22 de febrero de 2021.

b)  En el concejo de Aller, desde las 00,00 horas del día 10 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 23 de 
febrero de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 8 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de la 
Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-01276.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 19/2021, de 10 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se dejan sin efecto las 
medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Llanes ante la evolución de la situación epidemio-
lógica derivada de la CoVID-19.

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

El artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan 
medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del estado de alarma 
dispone que “la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la 
comunidad Autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” 
Esta medida será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia 
al concejo afectado.

Del mismo modo, el artículo 7 de la referida norma fijó en 6 personas el umbral máximo a efectos de permanencia 
de grupos en espacios públicos y privados, señalando su artículo 9 que “a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de 
acuerdo con lo acordado en el seno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

Por decreto 4/2021, de 19 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de preven-
ción y control en los concejos de Oviedo, Llanes y Cangas del Narcea, ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sa-
nitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras 
que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en 
el marco del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Estas medidas, dispuestas por un plazo inicial de 14 días naturales, supusieron que, desde el 21 de enero de 2021, 
los citados concejos quedasen cerrados perimetralmente, con limitación de la entrada y salida de personas en el territo-
rio de los mismos, salvo causa justificada, y la permanencia de grupos de personas se limitase a un máximo de cuatro 
personas o a los convivientes, en el caso de reuniones celebradas en domicilios.

Tocando a su fin el marco temporal inicial, de conformidad con el Decreto 14/2021, de 3 de febrero, del Presidente 
del Principado de Asturias, se prorrogaron las citadas medidas de prevención y control establecidas en los referidos con-
cejos, hasta el 17 de febrero de 2017, si bien, precisando el apartado tercero del artículo único que “la nueva prórroga 
de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la autoridad competente 
delegada, a propuesta del Consejero de Salud”.

La Consejería competente en materia de salud pública ha realizado una evaluación intermedia de los referidos con-
cejos y, si bien en el caso de Oviedo y Cangas del Narcea los indicadores aconsejan un mantenimiento de las medidas 
de prevención y control, en el caso del municipio de Llanes, su tendencia es de marcado descenso a nivel de incidencia 
acumulada, con reducción drástica de casos reportados en los últimos días, lo que permite sostener una flexibilización 
de las medidas de protección impuestas, con el alzamiento del cierre perimetral y la vuelta a los grupos de hasta 6 per-
sonas, además de transitar desde el sistema de alerta 4+ al paquete de medidas de la autoridad sanitaria acordado en 
Resolución de 18 de diciembre de 2020 y sus sucesivas modificaciones.

La incidencia acumulada global a 14 días ha descendido un 58,1%, en los últimos siete días, pasando de los 723 a los 
324 casos por cien mil habitantes, entre el 2 y el 8 de febrero. En cuanto casos reportados, entre las mismas fechas, se 
han comunicado, respectivamente, 1, 1, 5, 2, 1, 1 y 0 casos.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2 y 6.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 6, 7 y 
9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, el artículo único.3 del Decreto 14/2021, de 3 de febrero, y la Ley del Principado 
de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,
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Artículo único.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Llanes.

La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Llanes, en los artículos 1 y 2 del Decreto 4/2021, 
de 19 de enero, quedarán sin efectos desde las 00,00 horas del día 11 de febrero de 2021.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 10 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, R.D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 
2021-01431
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 21/2021, de 12 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se dejan sin efecto 
las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Noreña ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la CoVID-19.

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

El artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan 
medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del estado de alarma 
dispone que “la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la 
comunidad Autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” 
Esta medida será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia 
al concejo afectado.

Del mismo modo, el artículo 7 de la referida norma fijó en 6 personas el umbral máximo a efectos de permanencia 
de grupos en espacios públicos y privados, señalando su artículo 9 que “a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de 
acuerdo con lo acordado en el seno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

Por decreto 6/2021, de 21 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de preven-
ción y control en el concejo de Noreña ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19. Así, 
junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores 
socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por incidir en derechos 
fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco del estado de alarma 
y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Estas medidas, dispuestas por un plazo inicial de 14 días naturales, supusieron que, desde el 23 de enero de 2021, el 
citado concejo quedase cerrado perimetralmente, con limitación de la entrada y salida de personas en el territorio de los 
mismos, salvo causa justificada, y la permanencia de grupos de personas se limitase a un máximo de cuatro personas o 
a los convivientes, en el caso de reuniones celebradas en domicilios.

Tocando a su fin el marco temporal inicial, de conformidad con el Decreto 16/2021, de 5 de febrero, del Presidente 
del Principado de Asturias, se prorrogaron las medidas de prevención y control establecidas en los concejos de Noreña, 
Gijón, Mieres y San Martín del Rey Aurelio, ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19, 
si bien, precisando el apartado tercero de sus tres artículos que “la nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento 
antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero 
de Salud”.

La Consejería competente en materia de salud pública ha realizado una evaluación intermedia de los referidos con-
cejos y, si bien en el caso de Gijón, Mieres y San Martín del Rey Aurelio los indicadores aconsejan un mantenimiento de 
las medidas de prevención y control, en el caso del municipio de Noreña, su tendencia es de marcado descenso a nivel 
de incidencia acumulada, con reducción drástica de casos reportados en los últimos días, lo que permite sostener una 
flexibilización de las medidas de protección impuestas, con el alzamiento del cierre perimetral y la vuelta a los grupos 
de hasta 6 personas, además de transitar desde el sistema de alerta 4+ al paquete de medidas de la autoridad sanitaria 
acordado en Resolución de 18 de diciembre de 2020 y sus sucesivas modificaciones.

La evaluación técnica individualizada de Noreña concluye, a fecha 11 de febrero, que el concejo no se encuentra en 
situación de riesgo extremo. Los indicadores, conforme datos actualizados a fecha 9 de febrero, muestran una incidencia 
acumulada a 7 días de 77 casos por cien mil habitantes y a 14 días de 444 casos, si bien con un descenso en el reporte 
de casos a 23 en las últimas 2 semanas, solo 4 si vamos a los últimos 7 días.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2 y 6.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 6, 7 
y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, los artículos 1.3 del Decreto 16/2021, de 5 de febrero, y la Ley del Principado 
de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,
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Artículo único.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Noreña.

La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Noreña, en los artículos 1 y 2 del Decreto 6/2021, 
de 21 de enero, quedarán sin efectos desde las 00,00 horas del día 13 de febrero de 2021.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 12 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 
2021-01523.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
preSidencia del principado de aSturiaS

DeCreto 22/2021, de 15 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en los concejos de Avilés, Castrillón, Corvera de Asturias y Siero, y se dejan 
sin efecto las establecidas en el concejo de Grado, ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
CoVID-19.

preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En virtud de Decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de 
prevención y control en los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias, ante la evolución de la situación epi-
demiológica derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la 
autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se 
fijaron otras que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se 
activan en el marco del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del 
número de personas que pueden reunirse, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del 
Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para con-
tener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 
personas, salvo convivientes.

Mismas medidas, cierre perimetral municipal y limitación de la permanencia de personas en grupo a un máximo de 4, 
se acordaron para el concejo de Siero por Decreto 12/2021, de 1 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que, además de establecer estas, se prorrogaron las fijadas para los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de 
Asturias, una vez se cumplió su primer escenario temporal de 14 días naturales.

En el caso del concejo de Grado, su cierre perimetral fue inicialmente acordado por Decreto 1/2021, de 11 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, y posteriormente prorrogado por sendos Decretos de 25 de enero y 8 de febre-
ro, fijando este último, el Decreto 18/2021, en el apartado tercero de su artículo único que, si bien las medidas se exten-
derán hasta las 24,00 horas del día 22 de febrero, “la nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo 
establecido será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud”.

La situación de la pandemia en estos concejos muestra la siguiente evolución:

—   Avilés, en la semana del 7 al 13 de febrero, ofrece una IA14 de 1027,09, 975,28, 911,98, 823,72, 772,56, 671,51 
y 615,23 casos por cien mil habitantes, respectivamente. Si bien se aprecia una tendencia en descenso bastante 
acusada, la incidencia se sitúa aún muy por encima del umbral de riesgo extremo.

—   Castrillón, en las mismas fechas, muestra una IA14 de 737,4, 697,18, 616,32, 580,98, 580,98, 531,82 y 487,13 
casos por cien mil habitantes, respectivamente. Su situación ha mejorado ampliamente y la tendencia es de 
marcado descenso, aunque continúa por encima de los máximos umbrales para sostener la situación de riesgo 
extremo.

—   Corvera de Asturias, por su parte, en la misma semana del 7 al 13 de febrero, muestra una IA14 el día 7 de fe-
brero de 1202,65 casos por cien mil habitantes y, en días sucesivos, de 1183,36, 1041,87, 958,26, 881,09, 758,89 
y 746,03 casos. Se observa un acusado descenso, si bien las cifras aun se sitúan en el ámbito del nivel de alerta 
4+.

—   Siero, muestra una IA14 en idénticas fechas, respectivamente, de 385,1, 381,2, 342,6, 319,3, 301,9, 292,2 y 
290,3 casos por cien mil habitantes. La situación parece, por tanto, estabilizada dentro de un marco que requie-
re la no relajación de las medidas adoptadas ya que su IA14 en población de 65 o más años es, en la misma se-
mana, respectivamente, de 282,33, 255,33, 236,81, 227,7, 227,7, 200,4 y 182,1 casos por cien mil habitantes.
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—   Grado, tras una valoración individualizada se concluye que los indicadores muestran una evolución favorable y 
la situación epidemiológica no cumple criterios para continuar en situación de riesgo extremo (4+), por lo que 
se propone dejar sin efecto las medidas de control y prevención reforzadas.

La IA de Grado, a fecha 15 de febrero, en cómputo de 7 días es de 20 casos por cien mil habitantes; a 14 días es de 
102 casos. Además en las últimas 2 semanas se han reportado solo 14 casos de los que solo 2 corresponden a la última 
semana.

Si bien los indicadores de los municipios de Avilés, Castrillón, Corvera de Asturias y, sobretodo, Siero muestran una 
evolución favorable, la situación epidemiológica a la luz de los datos de Incidencia Acumulada, así como la situación 
epidemiológica general y de presión asistencial del Principado de Asturias, que se mantiene en riesgo extremo, no 
aconsejan la relajación de las medidas adicionales adoptadas hasta el día de hoy. En consecuencia, manteniéndose una 
situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas de cierre perimetral municipal y limita-
ción del derecho de reunión, por 14 días naturales, para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas por la autoridad 
sanitaria, en la reducción de la transmisión.

El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en los citados concejos al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En el concejo de Grado, sin embargo, la evaluación individualizada concluye que el municipio no está en situación de 
riesgo extremo y, en consecuencia, pueden alzarse las medidas de prevención y control.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 3/2021, de 18 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias, ante la evolución 
de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias en 
los artículos 1 y 2 del Decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas 
desde las 00,00 horas del día 16 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 1 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 2.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 12/2021, de 1 de fe-
brero, del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Siero ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Siero, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
12/2021, de 1 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas del día 
16 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 1 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 3.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Grado.

La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Grado, en los artículos 1 del Decreto 1/2021, de 
11 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, y 3 del Decreto 9/2021, de 25 de enero, del Presidente del Prin-
cipado de Asturias, quedarán sin efectos desde las 00,00 horas del día 16 de febrero de 2021.

Disposición final primera.—Régimen de recursos.

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 15 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (Por delegación del Gobierno de 
la Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre –BOE de 25 de octubre de 2020), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-
01557.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 23/2021, de 17 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en los concejos de oviedo, Gozón y Carreño, ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone 
que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen 
una serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, 
en el marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio 
autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales intracomunitarios o (iv) fijar medidas sobre el número de personas 
que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En virtud de Decreto 4/2021, de 19 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas 
de prevención y control en los concejos de Oviedo, Llanes y Cangas del Narcea, ante la evolución de la situación epi-
demiológica derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la 
autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se 
fijaron otras que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se 
activan en el marco del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del 
derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 
26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo 
convivientes.

Mismas medidas, cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión a 4 personas, se acordaron para los 
concejos de Gozón y Carreño por Decreto 5/2021, de 20 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, en el primer 
caso, y, con idéntico alcance, de conformidad con el Decreto 13/2021, de 2 de febrero, del Presidente del Principado de 
Asturias, en el segundo.

Posteriormente, sendos decretos prorrogaron las medidas estipuladas tanto para Oviedo como Gozón hasta las 24,00 
horas de los días 17 y 18 de febrero de 2021, cumpliendo el municipio de Carreño en fecha 17 de febrero su primer ciclo 
de 14 días con medidas de protección 4+ vigentes.

La situación de la pandemia en estos concejos, de acuerdo a la incidencia acumulada a 14 días en población general, 
muestra la siguiente evolución:

—  Oviedo, tomando como referencia la semana del 8 al 14 de febrero, ambos días incluidos, ofrece una IA14 de 
528, 483, 432, 391, 370, 361 y 339 casos por cien mil habitantes, respectivamente.

—  Carreño, en las mismas fechas, muestra una IA14 de 774, 755, 784, 793, 735, 649 y 638 casos por cien mil ha-
bitantes, respectivamente.

—  Gozón, por su parte, muestra una IA14 el día 9 de febrero de 716 casos por cien mil habitantes y, en días suce-
sivos, de 696, 687, 658, 629, 600 y 551 casos.

El análisis de los datos e indicadores muestra un escenario de decisión que aconseja un mantenimiento de las accio-
nes de contención, prevención y control, por un nuevo plazo de 14 días naturales, a contar desde las 00,00 horas del 
18 de febrero en el caso de Oviedo y Carreño, y desde las 00,00 horas del 19 de febrero en el caso de Gozón. Si bien 
los tres municipios apuntan una estabilización hacia una tendencia favorable, la situación epidemiológica a la luz de los 
datos de incidencia acumulada, así como la situación epidemiológica general del Principado de Asturias, y la asistencial, 
no aconsejan la relajación de las medidas adoptadas hasta el día de hoy

En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas 
de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas 
por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.
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El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en los citados concejos al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 4/2021, de 19 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de oviedo ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Oviedo, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
4/2021, de 19 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas del día 18 
de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 3 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 2.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 5/2021, de 20 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Gozón, ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Gozón, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
5/2021, de 20 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas del día 19 
de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 4 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 3.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 13/2021, de 2 de febrero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Carreño ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Carreño, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
13/2021, de 2 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas del día 
18 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 3 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 17 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de 
la Nación, R.D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-
01708.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 24/2021, de 19 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en el concejo de Gijón, y se dejan sin efecto las establecidas en los concejos 
de Siero y San Martín del rey Aurelio, ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia 
de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del territorio autonómico, el 
planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número de personas que pueden 
reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En virtud de decreto 7/2021, de 22 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de 
prevención y control en los concejos de Gijón y Mieres ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que 
afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por 
incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco 
del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del 
número de personas que pueden reunirse, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del 
decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior 
a 6 personas, salvo convivientes.

Mismas medidas, cierre perimetral municipal y limitación de la permanencia de personas en grupo a un máximo de 4, 
se acordaron para el concejo de San Martín del Rey Aurelio, de conformidad con el Decreto 8/2021, de 22 de enero, del 
Presidente del Principado de Asturias, y para el concejo de Siero por Decreto 12/2021, de 1 de febrero, dictado también 
por la autoridad competente delegada.

En todos los casos se ha acordado la prórroga de las medidas inicialmente fijadas, proyectándose los efectos de estas 
hasta las 24.00 horas del día 20 de febrero en el concejo de Gijón, hasta las 24.00 horas del día 21 de febrero en el caso 
de San Martín del Rey Aurelio y, en el municipio de Siero, hasta las 24.00 horas del próximo 1 de marzo. Ello no obstante, 
los propios decretos de prórroga, de forma expresa, prevén que la nueva prórroga de las medidas o su alzamiento antes del 
plazo establecido será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Los tres concejos referidos vienen mostrando una evolución pandémica dispar, como así se deriva del análisis de 
los datos e indicadores, y ello aconseja una adecuación de las decisiones y medidas al escenario evolutivo que en cada 
supuesto se observa. Así, la situación de la pandemia insta al mantenimiento de las medidas en Gijón, prorrogándolas 
14 días naturales, y al alzamiento de las mismas en Siero y San Martín del Rey Aurelio al decaer la situación de riesgo 
extremo.

En el caso del concejo de Siero, como municipio de grupo 1, las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 
4+ son haber estado al menos 14 días en nivel 4+ y tener una incidencia acumulada global a 14 días inferior a 325 
casos durante al menos 7 días consecutivos. La IA14 de Siero, entre los días 11 y 17 de febrero, arroja los siguientes 
guarismos: 306, 296, 294, 283, 271, 244 y 221 casos por cien mil habitantes.

Para San Martín del Rey Aurelio, por su parte, como municipio de grupo 2, las condiciones de exclusión del nivel 4+ 
son haber estado al menos 14 días en nivel 4+ y tener una incidencia acumulada global a 14 días inferior a 325 casos 
durante al menos 7 días consecutivos y una tendencia descendente de dicha incidencia acumulada global a 14 días en los 
7 últimos días, o bien, que esta incidencia sea inferior a 325 habiendo tenido un descenso superior al 50% en los 7 días 
previos. Así, la IA14 del municipio arroja las siguientes magnitudes, entre los días 11 y 17 de febrero, respectivamente: 
268, 205, 205, 193, 162, 131 y 118 casos por cien mil habitantes.

En ambos municipios, además, se han considerado y valorado la situación epidemiológica de la comunidad Autónoma, 
la situación del sistema sanitario en términos de indicadores de utilización de servicios asistenciales y la situación relativa 
a la existencia e identificación de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo, características).

Por lo que se refiere al concejo de Gijón, si bien los indicadores del municipio muestran una evolución favorable, la 
situación epidemiológica y datos de incidencia acumulada no cumplen los requisitos para ser excluido de este nivel de 
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riesgo extremo, y no aconsejan la relajación de las medidas adoptadas hasta el día de hoy. La IA14 global de Gijón, 
en los mismos días de valoración que los concejos anteriores, arroja los siguientes datos: desde los 484 casos por cien 
mil habitantes el día 11 de febrero, hasta los 454, 427, 412, 366, 339 y 322 casos por cien mil habitantes el día 17 de 
febrero.

El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en el concejo de Gijón al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 7/2021, de 22 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Gijón ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Gijón en los artículos 1 y 2 del Decreto 
7/2021, de 22 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00.00 horas del día 21 
de febrero de 2021 hasta las 24.00 horas del día 6 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 2.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en los concejos de San Martín del rey 
Aurelio y Siero.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de San Martín del Rey Aurelio, en los artículos 1 
y 2 del Decreto 8/2021, de 22 de enero, quedarán sin efectos desde las 00.00 horas del día 20 de febrero de 2021.

2. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Siero, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
12/2021, de 1 de febrero, quedarán sin efectos desde las 00.00 horas del día 20 de febrero de 2021.

Disposición final primera. Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 19 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 
2021-01804.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 25/2021, de 22 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se establecen medidas 
de prevención y control en el concejo de Piloña y se prorrogan las establecidas en los concejos de Lena y Aller ante 
la evolución de la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

PrEÁMBULO

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

complementario de este marco, la autoridad sanitaria, el pasado lunes 18 de enero, dictaba la resolución por la que 
se establecen indicadores y medidas especiales de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter 
extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sa-
nitaria ocasionada por el COVID-19. En la misma se fija la nueva hoja de ruta en la gestión de la pandemia, estableciendo 
un catálogo de medidas de activación en casos de nivel de alerta 4+ que apuestan por atender a criterios territoriales 
municipales, diferenciando concejos de más de 30 mil habitantes, de más de 10 mil y menos de 30 mil y de menos de 10 
mil, así como los indicadores que determinarán la calificación del riesgo extremo, indicadores que han de darse durante 
tres o más días (incidencia acumulada a 14 días, incidencia acumulada a 14 días en mayores de 65 años y trazabilidad), 
sin perjuicio de la valoración individualizada para los concejos de menos de 10 mil habitantes.

Tales medidas se integrarán en dos paquetes de distinto tratamiento procedimental en cuanto a su adopción. Así, 
junto con las propias de limitación de actividades de la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos 
como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se establecen otras que, por incidir en derechos fundamentales 
tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, requieren un marco de activación incardinado en el estado 
de alarma y las atribuciones dispuestas en favor de las autoridades competentes delegadas. A este último bloque de 
medidas corresponden la limitación de entrada y salida en ámbitos territoriales intracomunitarios, entre los que estaría 
el denominado cierre perimetral de concejos, y la limitación del derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo 
inferior al estipulado en el artículo 7 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del 
estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Del análisis diario de datos, en relación al evolutivo de los últimos días, se deriva la calificación en nivel 4+ de alerta 
de un nuevo concejo asturiano, Piloña, respecto al que, en consecuencia, procede adoptar las medidas contempladas en 
este decreto. Se ha realizado una evaluación técnica individualizada, el día 22 de febrero de 2021, concluyendo que el 
municipio debe incluirse dentro de las medidas a adoptar en el nivel 4+.

como municipio del grupo 3 (menos de 10.000 habitantes), se han considerado los indicadores señalados en la re-
solución del 18 de enero de 2021, de la Consejería de Salud, por la que se establecen indicadores y medidas especiales 
de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, 
contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el cOVid-19:

1.  Indicadores de transmisión. En los últimos 7 y 14 días:
1.1. Velocidad y Tendencia de cambio de casos diagnosticados.
1.2. Número de casos absoluto.

2.  Trazabilidad y proporción de nuevos casos asociados a brotes.
3.  Existencia de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo y sus características y control).

La situación epidemiológica en el municipio es la siguiente:

—  Piloña, en los días 18, 19 y 20 de febrero, tiene asignados, 0, 5 y 8 casos positivos, respectivamente. Su IA14, 
en las mismas fechas, ha pasado de 172 a 230 casos por cien mil habitantes y el indicador, en población de 65 
o más años, ha escaldo desde los 359 a los 516 casos por cien mil habitantes. La trazabilidad se mantiene en 
torno al 91%, mejorando el 89% reportado a fecha de 18 de febrero.
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Por otro lado, de conformidad con el decreto 9/2021, de 25 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se 
establecieron medidas de prevención y control en los concejos de Lena, Grado y Aller ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la 
autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se 
fijaron otras que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se 
activan en el entorno del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Posteriormente la vigencia de las medidas fue prorrogada por un nuevo plazo de 14 días naturales, en virtud de de-
creto 18/2021, de 8 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, manteniéndose actualmente operativas en los 
concejos de Lena y Aller, toda vez que Grado, dada su favorable evolución, vio cómo se dejaban sin efecto por Decreto 
22/2021, de 15 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, desde el pasado martes 16 de febrero.

La situación de la pandemia en los municipios de Lena y Aller, de acuerdo a la incidencia acumulada a 14 días en po-
blación general, tomando como referencia la semana del 14 al 20 de febrero, ambos días incluidos, muestra la siguiente 
evolución:

—  Lena, en los citados días, ofrece una IA14 de 827, 790, 744, 698, 634, 542 y 459 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente.

—  Aller, por su parte, en las mismas fechas, muestra una IA14 de 952, 848, 773, 744, 688, 547 y 509 casos por cien 
mil habitantes.

Si bien los indicadores de los municipios muestran una evolución favorable, considerando, de un lado la situación epi-
demiológica general del Principado de Asturias y la situación actual de ocupación de los servicios asistenciales, y, de otro, 
la situación epidemiológica de los concejos, a la luz de los datos de incidencia acumulada que se mantiene en niveles de 
riesgo extremo, no aconsejan la relajación de las medidas adicionales adoptadas hasta el día de hoy.

En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo en los concejos, es necesario pro-
rrogar las medidas de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de 
medidas dispuestas por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.

El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en los citados concejos al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Limitación de la entrada y salida en el concejo de Piloña.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial del concejo de Piloña, salvo para aquellos des-
plazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a)  Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b)  cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.
c)  Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.
d)  retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e)  Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 

vulnerables.
f)  Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.
g)  Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h)  Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.
i)  Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j)  Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k)  cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Serán causa justificada para la entrada y salida en el referido concejo, además de las establecidas en el apartado 
anterior, las siguientes:

a)  Entrenamientos y competiciones en actividad deportiva federada.
b)  Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de 

animales domésticos.
c)  Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en locali-

dades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales productos 
y sean localidades limítrofes con el municipio restringido.

Las causas señaladas en este apartado 2 únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable 
para la actividad y una vez al día. En ningún caso podrán desarrollarse durante el período de restricción nocturna de 
movilidad.
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3. La restricción de entrada y salida referida en el apartado 1 se producirá, sin perjuicio de posibles prórrogas, desde 
las 00,00 horas del 24 de febrero de 2021 hasta las 24,00 horas del día 9 de marzo de 2021.

4. Las causas de excepción a la restricción deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos hábiles en 
el tráfico jurídico.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del concejo de Piloña.

6. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.

Artículo 2.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En el concejo de Piloña la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas.

2. Asimismo, las reuniones de grupos de personas en domicilios queda limitada, exclusivamente, a las personas 
convivientes.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde las 00:00 horas del 24 de febrero de 2021 hasta las 24:00 
horas del día 9 de marzo de 2021, sin perjuicio de, en su caso, ulteriores prórrogas.

Artículo 3.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 9/2021, de 25 de enero, del 
Presidente del Principado de Asturias, en los concejos de Lena y Aller ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para los concejos de Lena y Aller en el Decreto 9/2021, de 25 de 
enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas por los plazos señalados a continuación:

a)  En el concejo de Lena, desde las 00:00 horas del día 23 de febrero de 2021 hasta las 24:00 horas del día 8 de 
marzo de 2021.

b)  En el concejo de Aller, desde las 00:00 horas del día 24 de febrero de 2021 hasta las 24:00 horas del día 9 de 
marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera. Régimen de recursos

contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 22 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, r. d. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón rodríguez.—cód. 
2021-01873.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENcia dEL PriNciPadO dE aSTUriaS

DeCreto 26/2021, de 23 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se dejan sin efecto las 
medidas de prevención y control establecidas en los concejos de oviedo, Gozón y Carreño ante la evolución de la 
situación epidemiológica derivada de la CoVID-19

Preámbulo

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SarS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

El decreto 4/2021, de 19 de enero, del Presidente del Principado de asturias, estableció medidas de prevención y 
control en los concejos de Oviedo, Llanes y Cangas del Narcea, ante la evolución de la situación epidemiológica derivada 
de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y 
que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por 
incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco 
del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del dere-
cho de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del decreto 27/2020, de 26 de octu-
bre, del Presidente del Principado de asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SarS-coV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Mismas medidas, cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión a 4 personas, se acordaron para los 
concejos de Gozón y Carreño por Decreto 5/2021, de 20 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, en el primer 
caso, y, con idéntico alcance, de conformidad con el decreto 13/2021, de 2 de febrero, del Presidente del Principado de 
asturias, en el segundo.

Posteriormente, sendos decretos prorrogaron las medidas estipuladas en los 3 concejos, siendo el último de ellos el 
Decreto 23/2021, de 17 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, que lo hizo hasta las 24,00 horas del día 3 de 
marzo, en el caso de Oviedo y Carreño, y hasta las 24,00 horas del día 4 de marzo, en el caso del concejo de Gozón.

Los tres concejos referidos vienen mostrando una evolución pandémica dispar pero favorable, como así se deriva del 
análisis de los datos e indicadores. Sin embargo, todos cumplen las condiciones previamente requeridas para la exclu-
sión de un municipio que se encuentra en nivel de riesgo extremo y, por lo tanto, las medidas aplicadas de acuerdo con 
el anexo II de la Resolución de 18 de enero de 2021, de la Consejería de Salud, dejarán de ser efectivas desde las 00.00 
del 24 de febrero de 2021.

En Oviedo, como municipio del grupo 1, las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 4+, tal y como figuran 
publicadas y disponibles en el Observatorio de Salud de asturias son (i) llevar 14 días consecutivos o más en nivel 4+ (con 
o sin medidas extraordinarias) (ii) llevar 7 días consecutivos o más con niveles de incidencia acumulada a 14 días (ia14 
global) por debajo de 325 y (iii) estar en un escenario de tendencia descendente de contagios en los 7 últimos días.

El concejo lleva en situación de nivel 4+ desde el 21 enero de 2021 y los datos que se consideran a efectos de dejar 
las medidas sin efectos son los siguientes:

Oviedo IA 14 días  Número de casos
21/02/2021 251 23
20/02/2021 255 23
19/02/2021 260 49
18/02/2021 272 63
17/02/2021 278 50
16/02/2021 290 39
15/02/2021 311 27
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Por su parte, Gozón y Carreño, como municipios del grupo 2, las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 
4+, son: (i) llevar 14 días consecutivos o más en nivel 4+ (con o sin medidas extraordinarias) y además (ii) llevar 7 días 
consecutivos o más con niveles de incidencia acumulada a 14 días (IA14 global) por debajo de 325, en un escenario de 
tendencia descendente de contagios en los 7 últimos días; o bien estar con una IA14 global inferior a 325 (sin requisito 
de días consecutivos) pero con un descenso semanal de la misma muy pronunciado, superior al 50%.

Gozón lleva en situación de nivel 4+ desde el 22 de enero de 2021 y los datos que, con una caída de la IA14 del 60%, 
que se consideran a efectos de dejar las medidas sin efectos son los siguientes:

Gozón IA 14 días Número de casos
21/02/2021 242 0
20/02/2021 310 0
19/02/2021 348 1
18/02/2021 407 0
17/02/2021 436 2
16/02/2021 503 1
15/02/2021 552 0

Carreño, por su parte, lleva en situación de nivel 4+ desde el 4 de febrero de 2021 y los datos que, con una caída de 
la IA14 del 53,7%, se consideran a efectos de dejar las medidas sin efectos son los siguientes:

Carreño IA 14 días Número de casos
21/02/2021 300 0
20/02/2021 348 1
19/02/2021 426 0
18/02/2021 504 0
17/02/2021 542 5
16/02/2021 580 0
15/02/2021 648 4

Además, en todos los concejos, se ha considerado la situación epidemiológica de la Comunidad Autónoma, la situa-
ción del sistema sanitario en términos de indicadores de utilización de servicios asistenciales y la situación relativa a la 
existencia e identificación de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo, características)

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en los concejos de Oviedo, Gozón y 
Carreño.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Oviedo, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
4/2021, de 19 de enero, del Presidente del Principado de asturias, quedarán sin efectos desde las 00.00 horas del día 
24 de febrero de 2021.

2. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Gozón, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
5/2021, de 20 de enero, del Presidente del Principado de asturias, quedarán sin efectos desde las 00.00 horas del día 
24 de febrero de 2021.

3. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Carreño, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
13/2021, de 2 de febrero, del Presidente del Principado de asturias, quedarán sin efectos desde las 00.00 horas del día 
24 de febrero de 2021.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Dado en Oviedo, a 23 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias, (Por delegación del Gobierno 
de la Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 
2021-01921.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 27/2021, de 25 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se dejan sin efecto las 
medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Gijón ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

El artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan 
medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del estado de alarma 
dispone que “la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la 
comunidad Autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” 
Esta medida será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia 
al concejo afectado.

Del mismo modo, el artículo 7 de la referida norma fijó en 6 personas el umbral máximo a efectos de permanencia 
de grupos en espacios públicos y privados, señalando su artículo 9 que “a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de 
acuerdo con lo acordado en el seno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

Por decreto 7/2021, de 22 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de prevención 
y control en los concejos de Gijón y Mieres ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19. Así, 
junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores 
socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por incidir en derechos fun-
damentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco del estado de alarma y 
las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Estas medidas, dispuestas por un plazo inicial de 14 días naturales, supusieron que, desde el 24 de enero de 2021, el 
concejo de Gijón quedase cerrado perimetralmente, con limitación de la entrada y salida de personas en el territorio del 
mismo, salvo causa justificada, y la permanencia de grupos de personas se limitase a un máximo de cuatro personas o 
a los convivientes, en el caso de reuniones celebradas en domicilios.

Tocando a su fin el marco temporal establecido, las medidas de prevención y control han sido objeto de prórroga 
en dos ocasiones, la última de ellas por Decreto 24/2021, de 19 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, 
proyectando las mismas hasta las 24:00 horas del día 6 de marzo. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.3 del citado decreto, “la nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será 
acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud”.

En fecha 25 de febrero, la Consejería de Salud informa que el municipio de Gijón cumple las condiciones previamente 
requeridas para la exclusión de un concejo del nivel de riesgo extremo (4+) y, por lo tanto, de las medidas aplicadas de 
acuerdo con el anexo II de la Resolución de 18 de enero de 2021, de la Consejería de Salud, dejarán de ser efectivas 
desde las 00:00 del 26 de febrero de 2021.

En Gijón, como municipio del grupo 1, las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 4+, tal y como figuran 
publicadas y disponibles en el Observatorio de Salud de Asturias son (i) llevar 14 días consecutivos o más en nivel 4+ 
(con o sin medidas extraordinarias) (ii) llevar 7 días consecutivos o más con niveles de incidencia acumulada a 14 días 
(IA 14 global) por debajo de 325 y (iii) estar en un escenario de tendencia descendente de contagios en los 7 últimos 
días.

El concejo lleva en situación de nivel 4+ desde el 24 enero de 2021 y los datos que muestra los últimos días son los 
siguientes:

Gijón Ia 14 días  Número de casos

23/02/2021 224 44

22/02/2021 240 17
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Gijón Ia 14 días  Número de casos

21/02/2021 254 31

20/02/2021 274 46

19/02/2021 282 33

18/02/2021 299 45

17/02/2021 322 55

Además, se ha considerado la situación epidemiológica de la comunidad Autónoma, la situación del sistema sanitario 
en términos de indicadores de utilización de servicios asistenciales y la situación relativa a la existencia e identificación 
de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo, características).

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, y la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Gijón.

La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Gijón, en los artículos 1 y 2 del Decreto 7/2021, 
de 22 de enero, quedarán sin efectos desde las 00:00 horas del día 26 de febrero de 2021.

Disposición final primera. Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 25 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias, Adrián Barbón Rodríguez 
(por delegación del Gobierno de la Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre; BOE de 25 de octubre de 2020).—Cód.  
2021-01991.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 28/2021, de 26 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se dejan sin efecto las 
medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Avilés ante la evolución de la situación epidemioló-
gica derivada de la CoVID-19.

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

El artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan 
medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del estado de alarma 
dispone que “la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la 
comunidad Autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” 
Esta medida será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia 
al concejo afectado.

Del mismo modo, el artículo 7 de la referida norma fijó en 6 personas el umbral máximo a efectos de permanencia 
de grupos en espacios públicos y privados, señalando su artículo 9 que “a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de 
acuerdo con lo acordado en el seno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

Por decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de preven-
ción y control en los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias, ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sa-
nitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras 
que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en 
el marco del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Estas medidas, dispuestas por un plazo inicial de 14 días naturales, supusieron que, desde el 19 de enero de 2021, 
el concejo de Avilés quedase cerrado perimetralmente, con limitación de la entrada y salida de personas en el territorio 
del mismo, salvo causa justificada, y la permanencia de grupos de personas se limitase a un máximo de cuatro personas 
o a los convivientes, en el caso de reuniones celebradas en domicilios.

Tocando a su fin el marco temporal establecido, las medidas de prevención y control han sido objeto de prórroga 
en dos ocasiones, la última de ellas por Decreto 22/2021, de 15 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, 
proyectando las mismas hasta las 24,00 horas del día 1 de marzo. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.3 del citado decreto, “la nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será 
acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud”.

En fecha 26 de febrero, la Consejería de Salud informa que el municipio de Avilés cumple las condiciones previamente 
requeridas para la exclusión de un concejo del nivel de riesgo extremo (4+) y, por lo tanto, de las medidas aplicadas de 
acuerdo con el anexo II de la Resolución de 18 de enero de 2021, de la Consejería de Salud, dejarán de ser efectivas 
desde las 00.00 del 28 de febrero de 2021.

En Avilés, como municipio del grupo 1, las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 4+, tal y como figuran 
publicadas y disponibles en el Observatorio de Salud de Asturias, son (i) llevar 14 días consecutivos o más en nivel 4+ 
(con o sin medidas extraordinarias) (ii) llevar 7 días consecutivos o más con niveles de incidencia acumulada a 14 días 
(IA14 global) por debajo de 325 y (iii) estar en un escenario de tendencia descendente de contagios en los 7 últimos 
días.
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El concejo lleva en situación de nivel 4+ desde el 19 enero de 2021 y los datos que muestra los últimos días son los 
siguientes:

Avilés IA 14 DIAS  NÚMERO DE CASOS
25/02/2021 215 8
24/02/2021 238 11
23/02/2021 240 8
22/02/2021 256 8
21/02/2021 267 10
20/02/2021 287 17
19/02/2021 315 3

Además, a efectos de la rebaja del nivel de alerta y el alivio de medidas, se ha considerado la situación epidemioló-
gica de la Comunidad Autónoma, la situación del sistema sanitario en términos de indicadores de utilización de servicios 
asistenciales y la situación relativa a la existencia e identificación de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo, 
características)

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, y la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Avilés.

La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Avilés, en los artículos 1 y 2 del Decreto 3/2021, 
de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedarán sin efectos desde las 00,00 horas del día 28 de 
febrero de 2021.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 26 de febrero de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de 
la Nación, R.D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-
02072.
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

1397 Decreto 7/2021, de 12 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se prorrogan las
medidas establecidas por el Decreto 6/2021, de 29 de enero, de la presidenta de las Illes Balears, por
el que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la
contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de
alarma

En el momento actual, y dado que en España, como también en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el
número de casos de SARS-CoV-2, con incidencias que sitúan a la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo
con los estándares internacionales y los nacionales establecidos en el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la
transmisión de la COVID-19, aprobado en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado 22 de octubre de
2020; el Gobierno del Estado, al amparo de lo que disponen el artículo 116 de la Constitución y las letras y  del artículo 4 de la Leyb) d)
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado y las prórrogas sucesivas, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto
de autonomía, la autoridad competente delegada la ostentará quien ejerza la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de
autonomía, en los términos que establece el Real Decreto mencionado, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para
dictar, por delegación del Gobierno del Estado, las órdenes, las resoluciones y las disposiciones para la aplicación de lo que prevén los
artículos 5 a 11.

La declaración del estado de alarma del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5,
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas,
con el fin de evitar al máximo la expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se han producido
muchos contagios en las últimas semanas.

Esta franja se puede modular en cada comunidad autónoma o en un territorio determinado, en función de la situación epidemiológica
concreta.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con algunas excepciones, con el propósito
de reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y el artículo
8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto.

De este modo se persigue la reducción de la movilidad social de manera significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la
epidemia.

Tanto las limitaciones a la permanencia de grupos de personas como las referidas a la entrada y la salida de territorios serán eficaces en el
territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad competente delegada respectiva lo determine,
la cual también puede modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

Finalmente, el Real Decreto prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones
personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la
situación de emergencia sanitaria.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo que no prevé el
Real Decreto, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la
COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia
de Salud Pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, así como
a la normativa autonómica correspondiente.
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Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta imprescindible combinar las medidas previstas en la legislación
sanitaria con otras del ámbito del derecho de excepción, tal como recogen el artículo 116.2 de la Constitución española y los artículos 4 y
siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio.

La situación epidemiológica en cada una de las Illes Balears, y especialmente la situación de presión hospitalaria en la que se encuentran,
determina la necesidad de mantener las medidas especiales de contención de la actividad económica, laboral y social en materia de salud
pública para frenar la transmisión del SARS-CoV-2 establecidas por el Decreto 6/2021, de 29 de enero, de la presidenta de las Illes Balears,
por el que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes
Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, como también, con algunas modificaciones, las medidas establecidas mediante el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2021 por el que se establecen los niveles de alerta sanitaria por islas que deben estar
vigentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears, se modifican medidas del Plan de Medidas Excepcionales de Prevención,
Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19 y se disponen medidas excepcionales de
prevención del contagio aplicables temporalmente en las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera, para proteger la salud de la población de las
islas, dado que continúa el riesgo muy elevado de transmitir la enfermedad.

En las fechas inmediatamente anteriores a este decreto, la isla de Mallorca presenta una IA14 de 167 casos por 100.000 habitantes, que, por
lo tanto, se sitúa más más de dos veces por encima de las cifras que el Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC)
considera de riesgo, y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas del 3,29 % a 7 días y del 4,10 % a 14 días. La isla de Menorca
presenta una IA14 superior a los 176 casos por 100.000 habitantes, que, por lo tanto, se sitúa más de tres veces por encima de las cifras que el
Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) considera de riesgo, y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas
del 2,74 % a 7 días y del 4,15 % a 14 días. La isla de Ibiza presenta una IA14 superior a los 998 casos por 100.000 habitantes, que, por lo
tanto, se sitúa más de dieciséis veces por encima de las cifras que el Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC)
considera de riesgo, y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas del 5,12 % a 7 días y del 7,25 % a 14 días. Y la isla de Formentera
presenta una IA14 superior a los 288 casos por 100.000 habitantes, que, por lo tanto, se sitúa más de cuatro veces por encima de las cifras que
el Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) considera de riesgo, y una tasa de positividad de las pruebas
diagnósticas del 9,16 % a 7 días y del 9,38 % a 14 días.

Estos datos, a su vez, se encuentran muy por encima del umbral que recomienda este organismo, que sitúa un territorio en riesgo
epidemiológico cuando esta tasa supera el 3%.

Teniendo en cuenta esta situación epidemiológica, es necesario mantener las actuaciones sanitarias y de restricciones de la interacción social,
dirigidas a controlar la situación epidemiológica en las Illes Balears, para parar los brotes de la COVID-19 declarados.

Así pues, de acuerdo con lo que se ha expuesto, considerando los brotes y contagios de la COVID-19 que se han confirmado en cada una de
las Illes Balears, a efectos de evitar la posible expansión descontrolada de la COVID-19 y de proteger la población del riesgo de contagio,
hay que mantener las medidas de prevención actualmente vigentes.

En estos momentos las cuatro islas se mantienen en el nivel 4 de alerta sanitaria, por lo cual les son aplicables, además de las medidas que
contiene este decreto, las otras medidas que, para este nivel de alerta, contiene el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de
las Illes Balears, por el que se actualizan las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente
a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, como también las medidas
establecidas por acuerdo del Consejo de Gobierno o por resolución de la consejera de Salud y Consumo.

Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Primero
Objeto

Este decreto tiene por objeto prorrogar las medidas establecidas por el Decreto 6/2021, de 29 de enero, de la presidenta de las Illes Balears,
por el que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes
Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, por el periodo comprendido entre el 13 febrero y el 1 de marzo de este año.

Segundo
Medidas complementarias

En todo lo que no prevé este decreto y en lo que le sea compatible, deben aplicarse, en los ámbitos territoriales afectados por este decreto, las
medidas que, a todos los efectos, establece el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
actualizan las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia
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sanitaria provocada por la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, como también las que contiene el nuevo Plan de
Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, y
sus modificaciones.

Tercero
Régimen sancionador

Los incumplimientos individualizados de lo que dispone este decreto pueden ser constitutivos de una infracción administrativa de acuerdo
con el Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los
incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Cuarto
Notificaciones

Este decreto debe notificarse a la Delegación del Gobierno en las Illes Balears, a los consejos insulares y a los ayuntamientos, con objeto de
establecer los controles y las medidas pertinentes para garantizar la efectividad.

Quinto
Interposición de recursos

Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo
dicta, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de conformidad con
los artículos 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sexto
Publicación y efectos

Este decreto debe publicarse en el  produce efectos desde el momento de su publicación y mantiene suBoletín Oficial de las Illes Balears,
eficacia hasta las 24.00 horas del día 1 de marzo de este año.

 

Palma, 12 de febrero de 2021

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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Sección I. Disposiciones generales
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

17396 Decreto 19/2021, de 26 de febrero, de la presidenta de las Illes Baleares, por el que se modifica el
Decreto 18 /2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se actualizan
las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente
a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, y se vinculan a los niveles de
alerta sanitaria

I

En el momento actual, la situación de emergencia sanitaria declarada por la Organización Mundial de la Salud no ha finalizado, y, dado que
en España, como también en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el número de casos de SARS-CoV-2, con
incidencias que sitúan a la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo con los estándares internacionales y los
nacionales establecidos en el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de la COVID-19, aprobado en
el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado día 22 de octubre de 2020, el Gobierno del Estado, al amparo de
lo que disponen el artículo 116 de la Constitución y las letras b) y d) del artículo 4 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados
de Alarma, Excepción y Sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con una duración inicial hasta las 00.00 horas del día 9 de
noviembre de 2020, prorrogada hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad
competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos que
establece el Real Decreto mencionado, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno
del Estado, las órdenes, las resoluciones y las disposiciones para la aplicación de lo que prevén los artículos 5 a 11.

La declaración del estado de alarma del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, con las modificaciones establecidas mediante el Real
Decreto 956 /2020, de 3 de noviembre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5, la limitación de la libertad de circulación de
las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 horas y las 6.00 horas, con el fin de evitar al máximo la
expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se han producido muchos contagios en estas últimas
semanas.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con ciertas excepciones, con el propósito
de reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y, el artículo
8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto.

De este modo, se persigue la reducción de la movilidad social de manera significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la
epidemia.

Estas limitaciones serán eficaces en el territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad
competente delegada respectiva lo determine, la cual también podrá modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

El Real Decreto también prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones personales
obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la situación de
emergencia sanitaria.

II

Por todo esto, y con el objeto de determinar el horario de inicio y finalización de la limitación de la libertad de circulación de las personas en
horario nocturno, establecida en el artículo 5.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, como también de determinar la eficacia, en las Illes Balears, de las
limitaciones establecidas en el Real Decreto mencionado, se dictó el Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears,
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por el que se establecen medidas en el territorio de las Illes Balears como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer
frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, con una vigencia inicial de quince días.

Posteriormente, se dictaron el Decreto 11/2020, de 28 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se adoptan medidas
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en el casco urbano principal del municipio de
Manacor, al amparo de la declaración del estado de alarma, y el Decreto 12/2020, de 29 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por
el que se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en la isla de Ibiza, al
amparo de la declaración del estado de alarma. Las medidas contenidas en dichos decretos se prorrogaron hasta las 24.00 horas del día 24 de
noviembre, mediante el Decreto 13/2020, de 9 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se prorrogan las medidas
establecidas mediante el Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen medidas en el
territorio de las Illes Balears como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia
sanitaria provocada por la COVID-19.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo que no prevé el
Real Decreto, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la
COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia
de Salud Pública; a la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y a la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, como
también a la normativa autonómica correspondiente.

Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta imprescindible combinar las medidas previstas en la legislación
sanitaria con otras del ámbito del derecho de excepción, tal como recogen los artículos 116.2 de la Constitución española y cuarto y
siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio.

Por eso, el Consejo de Gobierno, mediante un acuerdo de 27 de noviembre de 2020, estableció los niveles de alerta sanitaria y aprobó un
nuevo plan de medidas excepcionales de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la
COVID-19 que deben estar vigentes hasta las 00.00 horas de día 9 de mayo de 2021, sin perjuicio de que se puedan modificar, si varían las
circunstancias que las motivan, o revocar, si desaparecen.

Dado que resultaba también necesario determinar la manera en que las medidas que contiene el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
debían ser efectivas en el ámbito territorial de las Illes Balears durante el estado de alarma prorrogado hasta el día 9 de mayo de 2021, en
coherencia con los niveles de alerta sanitaria establecidos mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de día 27 de noviembre de 2020, se
dictó el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, por el que se actualizan las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del
estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta
sanitaria.

En vista de la evolución de la situación epidemiológica en las Illes Balears, se han dictado también otros decretos de la presidenta de las Illes
Balears para adoptar medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en determinados
ámbitos territoriales de las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma.

A pesar de la mejora de la situación epidemiológica, como también de la situación de presión hospitalaria, en cada una de las Illes Balears, en
las últimas semanas, resulta necesario mantener medidas especiales de contención de la actividad económica, laboral y social en materia de
salud pública para frenar la transmisión del SARS-CoV-2, dado que, en estos momentos, es obligado considerar, también, que en las Illes
Balears se ha detectado la presencia de una nueva variante de la SARS-CoV-2, la variante B.1.1.7, popularmente denominada variante
británica, la cual ha demostrado una mayor transmisibilidad respecto a las variantes que se estaban propagando hasta el momento en el
territorio.

Los resultados de los análisis realizados por el organismo de salud pública británico han determinado que esta variante sería entre un 25 y un
40 % más transmisible, mientras que otros estudios han sugerido que el aumento de la transmisibilidad podría llegar hasta el 70 %.

Según estos resultados, el ECDC ha advertido que si esta variante se convierte en la variante predominante, las medidas de contención de los
contagios vigentes actualmente podrían no ser suficientes para evitar un incremento significativo en la mortalidad por COVID-19, por lo cual
en estos momentos no se puede bajar la guardia y deben mantenerse las actuaciones sanitarias y de restricciones de la interacción social,
dirigidas a controlar la situación epidemiológica en las Illes Balears, para menguar, en lo que sea posible, los brotes de la COVID-19
declarados.

Además, debemos tener presente, también, el hecho de que estamos en un contexto de vacunación que se incrementará considerablemente en
las próximas semanas, cosa que, sumada al mantenimiento de las medidas restrictivas que se prevén en este decreto, nos puede permitir evitar
la posible expansión descontrolada de la COVID-19 en una cuarta ola, proteger la población del riesgo de contagio y preparar a nuestras islas
para afrontar en las mejores condiciones posibles la próxima temporada turística.
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      De hecho, la experiencia acumulada en este año de lucha contra la COVID-19 nos demuestra que es necesario ser extremadamente prudentes
en los pasos que se deben dar dentro del marco de un proceso de desescalada de medidas de prevención del contagio del SARS-CoV-2, muy
especialmente desde la certeza adquirida de que la limitación del contacto social y las restricciones a la realización en espacios cerrados de
actividades de toda casta, y muy especialmente de las que podemos calificar de sociales, resultan ser unas de las herramientas más eficientes
para limitar la transmisión del virus y que, en consecuencia, [son unas herramientas que] se deberán usar hasta que el proceso de vacunación
de la población se haya extendido a unos porcentajes que permitan lograr un grado eficiente de inmunidad colectiva.

Así pues, en el contexto actual resulta necesario llevar a cabo nuevamente una modificación del Decreto 18 /2020, de 27 de noviembre, por el
que se actualizan las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de
emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, que posibilite mantener el toque de queda a las 22.00 h, en los niveles de alerta sanitaria 2
y 3, como también modular o modificar los números máximos establecidos para las reuniones y encuentros de personas, en función de las
alertas sanitarias, que se relacionan en el apartado 1 del artículo 5, cuando lo exija una situación epidemiológica concreta, y siempre que no
se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de
salud.

Por todo esto, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dicto el siguiente

 

DECRETO

Artículo 1
Modificación del artículo 3 del Decreto 18/2020, de 27 de noviembre

Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, por el que se actualizan las medidas
establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por
la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, que pasa a tener la redacción siguiente:

b) En los niveles de alerta sanitaria 1, 2 y 3 quedan prohibidos todos los desplazamientos y la circulación por las vías públicas entre
las 24.00 horas y las 6.00 horas. No obstante, en los niveles de alerta sanitaria 2 y 3, se puede determinar, motivadamente, una
horquilla horaria más restrictiva, entre las 22.00 horas y las 24.00 horas.

Artículo 2
Modificación del artículo 5 del Decreto 18/2020, de 27 de noviembre

Se añade un apartado, el 6, en el artículo 5 del Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, por el que se actualizan las medidas establecidas como
consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, y se
vinculan a los niveles de alerta sanitaria, con la redacción siguiente:

6. El número máximo de personas en las reuniones y encuentros establecido para cada alerta sanitaria en el apartado 1 de este
artículo se puede modular y modificar cuando lo exija la situación epidemiológica concreta, y siempre que no se pongan en riesgo
los intereses generales de intervención contra la pandemia y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud.

Disposición final única
Vigencia

Este decreto entra en vigor a partir del momento de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears y mantiene su eficacia hasta las
00.00 horas del día 9 de mayo de 2021.

 

Palma, 26 de febrero de 2021

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

17404 Decreto 20/2021, de 26 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma

En el momento actual, y dado que en España, así como en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el número
de casos de SARS-CoV-2, con incidencias que sitúan la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo con los
estándares internacionales y los nacionales establecidos en el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la
transmisión de la COVID-19, aprobado en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado 22 de octubre de
2020, el Gobierno del Estado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución y en las letras b) y d) del artículo 4 de la Ley
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado y las prórrogas sucesivas, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto
de autonomía, la autoridad competente delegada la ostentará la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en
los términos que establece el Real Decreto mencionado, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por
delegación del Gobierno del Estado, las órdenes, las resoluciones y las disposiciones para la aplicación de lo que prevén los artículos 5 a 11.

La declaración del estado de alarma del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5, la
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas,
con el fin de evitar al máximo la expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se han producido
muchos contagios en las últimas semanas.

Esta franja se puede modular en cada comunidad autónoma o en un territorio determinado, en función de la situación epidemiológica
concreta.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con algunas excepciones, con el propósito
de reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y el artículo
8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto.

De este modo se persigue la reducción de la movilidad social de forma significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la
epidemia.

Tanto las limitaciones a la permanencia de grupos de personas, como las referidas a la entrada y la salida de territorios serán eficaces en el
territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad competente delegada respectiva lo determine,
la cual también puede modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

Finalmente, el Real Decreto prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones
personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la
situación de emergencia sanitaria.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo que no prevé el
Real Decreto, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la
COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia
de Salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, así como
a la normativa autonómica correspondiente.

Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta imprescindible combinar las medidas previstas en la legislación
sanitaria con otras del ámbito del derecho de excepción, tal y como recogen el artículo 116.2 de la Constitución española y los artículos 4 y
siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio.
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A pesar de la mejora de la situación epidemiológica, así como de la situación de presión hospitalaria en cada una de las Illes Balears en estas
dos últimas semanas, resulta necesario mantener, con algunas modificaciones, las medidas especiales de contención de la actividad
económica, laboral y social en materia de salud pública para frenar la transmisión del SARS-CoV-2 establecidas por el Decreto 6/2021, de 29
de enero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la
contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, así como, con algunas
modificaciones, las medidas establecidas mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2021 por el que se establecen los
niveles de alerta sanitaria por islas que estarán vigentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears, se modifican medidas del Plan de
Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19 y se
disponen medidas excepcionales de prevención del contagio aplicables temporalmente en las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera, para
proteger la salud de la población de estas islas, dado el riesgo de transmitir la enfermedad.

En las fechas inmediatamente anteriores a este decreto, la isla de Mallorca presenta una IA14 de 89,4 casos por 100.000 habitantes, que, por
lo tanto, se sitúa casi 30 puntos por encima de las cifras que el Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) considera
de riesgo, y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas del 2,08 % a 7 días y del 2,40 % a 14 días. La isla de Menorca presenta una
IA14 de 16,1 casos por 100.000 habitantes y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas del 0,39 % a 7 días y del 0,86 % a 14 días.
La isla de Ibiza presenta una IA14 de 240 casos por 100.000 habitantes, que, por lo tanto, se sitúa cuatro veces por encima de las cifras que el
Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) considera de riesgo, y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas
del 4,18 % a 7 días y del 6,45 % a 14 días. Y la isla de Formentera presenta una IA14 de 99,1 casos por 100.000 habitantes, que, por lo tanto,
se sitúa 39 puntos por encima de las cifras que el Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) considera de riesgo, y
una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas del 1,64 % a 7 días y del 4 % a 14 días.

En fecha 25 de febrero de 2021, el Comité Autonómico de Gestión de Enfermedades Infecciosas ha emitido un informe del que resulta que,
como consecuencia del seguimiento y la evaluación del riesgo sanitario realizados en esta última quincena, las islas de Mallorca y Menorca
parecen haber estabilizado su evolución positiva y la evolución hacia la mejora de la situación epidemiológica en relación con la que
presentaban hace dos semanas, de forma que los parámetros que presentan se encuentran ya fuera de los umbrales de lo que se puede calificar
de una situación de riesgo extremo, muy especialmente en el caso de Menorca, que presenta una evolución positiva muy acentuada, de forma
que se coloca muy próxima a lo que se puede calificar de situación de riesgo bajo, a lo que se une el hecho de que la aparición en la isla de la
variante británica del SARS-CoV-2 ha resultado ser, hasta ahora, prácticamente testimonial.

Por su parte, la isla de Formentera ha experimentado una mejora manifiesta de la situación epidemiológica, lo que, unido a las
particularidades que presenta la isla, que permiten un control y una capacidad de reacción ante los contagios muy alta, permite también
rebajar el nivel de alerta sanitaria.

Finalmente, y a pesar de la evolución abiertamente positiva de la isla de Ibiza, teniendo en cuenta la situación de la que partía a mediados de
enero de unas incidencias acumuladas que se elevaron por encima del umbral de los 2.000 casos acumulados por cada 100.000 habitantes en
14 días, es cierto que en el día de hoy se encuentra todavía en una situación de riesgo extremo.

En consecuencia, del citado informe se desprende que lo más oportuno es mantener el nivel 4 de alerta sanitaria de la isla de Ibiza, mientras
que las islas de Mallorca y Formentera pueden pasar al nivel 3 de alerta sanitaria, y la isla de Menorca al nivel 2.

Sin embargo, la experiencia acumulada en este año de lucha contra la COVID-19 nos demuestra que es necesario ser extremadamente
prudentes en los pasos a realizar en el marco de un proceso de desescalada  de medidas de prevención del contagio del SARS-CoV-2, muy
especialmente desde la certeza adquirida de que la limitación del contacto social y las restricciones en espacios cerrados de actividades de
todo tipo, y muy especialmente de las que podemos calificar de «sociales», resultan ser una de las herramientas más eficientes para limitar la
transmisión del virus y que, en consecuencia, son unas herramientas que se deberán usar hasta que el proceso de vacunación de la población
se haya extendido a unos porcentajes que permitan lograr un grado eficiente de inmunidad colectiva.

En estos momentos, es obligado considerar, también, que en las Illes Balears se ha detectado la presencia de una nueva variante del
SARS-CoV-2, la variante B.1.1.7, popularmente denominada variante británica, la cual ha demostrado una transmisibilidad más alta respecto
a las variantes que se estaban propagando hasta el momento en el territorio.

Los resultados de los análisis realizados por el organismo de salud pública británico han determinado que esta variante sería entre un 25 % y
un 40 % más transmisible, mientras que otros estudios han sugerido que el aumento a la transmisibilidad podría llegar hasta el 70 %.

De acuerdo con estos resultados, el ECDC ha advertido que, si esta variante se convierte en la variante predominante, las medidas de
contención de los contagios vigentes actualmente podrían no ser suficientes para evitar un incremento significativo en la mortalidad por
COVID-19, por lo que, en estos momentos, no se puede bajar la guardia y se deben mantener las actuaciones sanitarias y de restricciones de
la interacción social, dirigidas a controlar la situación epidemiológica en las Illes Balears, para disminuir, en lo que sea posible, los brotes de
la COVID-19 declarados.
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Debemos tener presente, también, el hecho de que estamos en un contexto de vacunación que se incrementará considerablemente en las
próximas semanas, lo que, sumado al mantenimiento de las medidas restrictivas que establece este decreto, nos puede permitir evitar la
posible expansión descontrolada de la COVID-19 en una cuarta ola, proteger la población del riesgo de contagio y preparar nuestras islas
para afrontar en las mejores condiciones posibles la próxima temporada turística. Así pues, la prudencia, en la desescalada, resulta obligada,
como mínimo hasta el día 15 de marzo de este año.

Por lo tanto, se considera necesario mantener medidas temporales y excepcionales que persiguen el objetivo de limitar las actividades
sociales de la ciudadanía.

El hecho de que, en estos momentos, la isla de Mallorca se encuentre en el nivel 3 de alerta sanitaria, la isla de Menorca en el nivel 2, la isla
de Ibiza en el nivel 4 y la isla de Formentera en el nivel 3, justifica las diferentes medidas que se deben aplicar en cada una de las Illes
Balears, a las que, además de las medidas que contiene este decreto, les son aplicables también las otras medidas que, para los niveles de
alerta respectivos, contiene el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se actualizan las medidas
establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por
la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, así como las medidas establecidas por acuerdo del Consejo de Gobierno o por
resolución de la consejera de Salud y Consumo.

Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Primero
Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, durante el periodo comprendido entre el día 27 febrero y el día 15
de marzo de este año.

Segundo
Limitaciones de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en todas las Illes Balears

1. Se mantienen, en el ámbito territorial de todas las Illes Balears, las limitaciones de la libertad de circulación de las personas en horario
nocturno en los términos que prevé el apartado segundo del Decreto 6/2021, de 29 de enero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al
amparo de la declaración del estado de alarma.

2. Consiguientemente, están prohibidos todos los desplazamientos y la circulación por las vías públicas entre las 22.00 y las 6.00 horas, con
las excepciones establecidas en el punto 3 del apartado segundo del citado decreto.

Tercero
Restricciones a las entradas y salidas de las islas de Ibiza y Formentera

Se mantienen las restricciones a las entradas y salidas de las islas de Ibiza y de Formentera, excepto para la cobertura de las necesidades más
esenciales, detalladas en el apartado tercero del Decreto 6/2021, de 29 de enero, de la presidenta de Illes Balears, por el que se establecen
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al amparo de la
declaración del estado de alarma.

Cuarto
Limitaciones a las reuniones y encuentros familiares y sociales en la isla de Ibiza

Se dispone que, en el ámbito territorial de la isla de Ibiza, se deben mantener las limitaciones a los encuentros y reuniones familiares y
sociales en los términos que prevé el apartado cuarto del Decreto 6/2021, de 29 de enero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al
amparo de la declaración del estado de alarma.

En consecuencia, únicamente se permiten las reuniones familiares y sociales de las personas que pertenecen al mismo núcleo de convivencia,
tanto en espacios públicos como privados y tanto en el interior como el exterior, con las excepciones previstas en el apartado cuarto del
mencionado Decreto 6/2021.
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Quinto
Limitaciones a las reuniones y encuentros familiares y sociales en las islas de Mallorca, Menorca y Formentera

Se dispone que, en el ámbito territorial de las islas de Mallorca, Menorca y Formentera, se deben aplicar las limitaciones a las reuniones y
encuentros familiares y sociales en los siguientes términos:

1. Únicamente se permiten las reuniones familiares y sociales de un máximo de seis personas, siempre que pertenezcan, como máximo, a dos
núcleos de convivencia, tanto en espacios públicos como privados y tanto en el interior como el exterior, excepto si son personas
convivientes.

No obstante, las reuniones y encuentros en espacios de restauración, en las islas de Mallorca y de Formentera, se deben limitar a un máximo
de cuatro personas, siempre que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes.

En cuanto a la isla de Menorca, las reuniones y encuentros en espacios de restauración se deben limitar a un máximo de cuatro personas en el
interior y seis en el exterior, siempre que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia y excepto si son personas convivientes.

2. No están incluidas en la limitación prevista en este apartado las actividades laborales, las institucionales, las de transporte y las de los
centros docentes que imparten enseñanzas a las que hace referencia el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación, incluyendo la enseñanza
universitaria, ni aquellas para las que se establecen medidas específicas en el nuevo Plan de Medidas Excepcionales de Prevención,
Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, como por ejemplo las actividades
deportivas o culturales.

Sexto
Limitaciones del aforo en lugares de culto

Las limitaciones a la permanencia de personas en lugares de culto se establecen en los siguientes términos:

1. En las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera no se puede superar el 30 % del aforo.

2. En la isla de Menorca no se puede superar el 50 % del aforo.

En todo caso, se debe asegurar la distancia de al menos 1,5 metros entre personas de diferentes núcleos de convivencia.

Séptimo
Medidas complementarias

En todo aquello que no prevé este decreto y en lo que sea compatible, deben aplicarse, en los ámbitos territoriales afectados por este decreto,
las medidas que, a todos los efectos, establece el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
actualizan las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia
sanitaria provocada por la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, así como las que contiene el nuevo Plan de Medidas
Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, y sus
modificaciones.

Octavo
Régimen sancionador

Los incumplimientos individualizados de lo que dispone este decreto pueden ser constitutivos de una infracción administrativa de acuerdo
con el Decreto Ley 1/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos
de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Noveno
Notificaciones

Este decreto se debe notificar a la Delegación del Gobierno en las Illes Balears, a los consejos insulares y a los ayuntamientos para el
establecimiento de los controles y las medidas pertinentes para garantizar su efectividad.

Décimo
Interposición de recursos

Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo

dicta, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de conformidad con los
artículos 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Undécimo
Publicación y efectos

Este decreto se debe publicar en el Boletín Oficial de las Illes Balears y produce efectos desde el momento de su publicación, excepto el
apartado quinto, que produce efectos a partir de las 00.00 horas de día 2 de marzo. Su eficacia se mantiene hasta las 24.00 horas del día 15 de
marzo de este año.

 

Palma, 26 de febrero de 2021

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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III. OTRAS RESOLUCIONES - Presidencia del Gobierno

700 DECRETO 7/2021, de 11 de febrero, del Presidente, por el que se establecen medidas específicas y temporales, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante el periodo de las consideradas tradicionalmente como "Fiestas
de Carnaval" en el año 2021, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado
de alarma, para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, -dictado en base al Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19-, se establecieron, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, las medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (BOC nº 123, de 20.6.2020).

Mediante Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13, 20 y 27 de agosto, 3 y 4, y 10 de septiembre, 1 y 8 de octubre de 2020, 23 de
diciembre de 2020, 21 y 28 de enero de 2021 (BOC nº 134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 10.7.2020; BOC nº 157, de 5.8.2020; BOC nº 164,
de 14.8.2020; BOC nº 169, de 21.8.2020; BOC nº 175, de 29.8.2020; BOC nº 182, de 5.9.2020; BOC nº 187, de 11.9.2020; BOC nº 203, de
3.10.2020; BOC nº 208, de 9.10.2020; BOC nº 266, de 24.12.2020; BOC nº 15, de 22.1.2021 y BOC nº 20, de 29.1.2021), se aprobaron las
actualizaciones de determinadas medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020 de referencia.

Segundo.- Por otra parte, el Consejo de Ministros, en su reunión de fecha 25 de octubre de 2020, aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.
Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, modificando asimismo parte de su articulado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada Comunidad Autónoma y ciudad con estatuto de
autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de
autonomía, en los términos establecidos en dicho Real Decreto.

Por su parte el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por
delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Las
medidas previstas en los artículos 5 a 8 (limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, restricciones a la entrada
y salida en las Comunidades Autónomas, limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados y limitación de
permanencia de personas en lugares de culto) serán eficaces en el territorio de cada Comunidad Autónoma cuando la autoridad competente
delegada respectiva así lo determine, previa comunicación al Ministerio de Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9, no pudiendo
ser la eficacia de esta medida inferior a 7 días naturales.

En base a la citada disposición, se dictó el 23 de diciembre de 2020, Decreto 94/2020, del Presidente, por el que se establecen medidas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias en aplicación del citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, de
24.12.2020), actualizado por Decreto 5/2021, de 21 de enero, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021), permaneciendo dichas medidas
vigentes, en cada isla, hasta la finalización del estado de alarma.

Tercero.- El 11 de febrero de 2021 ha recaído informe de la Dirección General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud, en el que
se pone de manifiesto que la proximidad de las fechas de celebración de los Carnavales en nuestra Comunidad Autónoma, con el
mantenimiento del día 16 de febrero como festivo local en numerosos municipios, la tradición popular y cultural para la celebración de estas
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fiestas, así como la previsión de una mayor movilidad interinsular, aconsejan el reforzamiento de las medidas preventivas para disminuir la
transmisión del SARS-CoV2 con carácter temporal y extraordinario.

Por ello, se estima necesario adoptar medidas específicas y temporales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias durante el
periodo de las consideradas tradicionalmente como "Fiestas de Carnaval" en el año 2021, que frenen la transmisión del SARS-CoV-2 en un
momento crucial para preservar la salud de las personas, las capacidades asistenciales sanitarias y la actividad económica de las islas, en
aras de evitar que se sitúen en un nivel de alerta superior con medidas más drásticas y limitativas de las libertades individuales y de la
actividad económica.

Estas medidas que se dictan en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, para
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, se contienen en el anexo del presente Decreto y son de aplicación
especial y prevalente respecto del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, y sus sucesivas actualizaciones (última actualización BOC
nº 15, de 22.1.2021 y BOC nº 20, de 29.1.2021), así como respecto del Decreto 94/2020, del Presidente, por el que se establecen medidas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, de
24.12.2020), actualizado por Decreto 5/2021, de 21 de enero, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021), los cuales seguirán siendo de
aplicación en todo aquello que no se oponga al presente Decreto.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con el artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio "A los
efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por delegación de este, el Presidente de la Comunidad Autónoma
cuando la declaración afecte exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad".

Segundo.- Tal y como especifica el artículo 2, apartado 2º, del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la autoridad competente delegada será quien ostente la
presidencia de la comunidad autónoma, quedando habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes,
resoluciones y disposiciones para la aplicación de los artículos 5 a 11.

Por su parte, el artículo 2, en su apartado 3º, del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, precisa, en relación a estos actos dictados por la
autoridad competente delegada por delegación del Gobierno de la Nación que "no será precisa la tramitación de procedimiento administrativo
alguno ni será de aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa".

Tercero.- De conformidad con el artículo primero de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, "El Presidente del Gobierno de Canarias ostenta la más alta representación de la Comunidad Autónoma
y la ordinaria del Estado en Canarias, y dirige, impulsa y coordina la acción del Gobierno Canario sin perjuicio de la competencia y
responsabilidad directa de los demás miembros del mismo en su gestión".

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, al
amparo del artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo primero de la Ley 1/1983, del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. En el anexo del presente Decreto se establecen las medidas específicas y temporales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias durante el periodo de las consideradas tradicionalmente como "Fiestas de Carnaval" en el año 2021, en aplicación del Real Decreto
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2.

2. A los efectos del presente Decreto, el periodo de las consideradas tradicionalmente como "Fiestas de Carnaval" comprenderá desde las
00:00 horas del día 12 hasta las 00:00 horas del día 22 de febrero de 2021, con independencia de que se haya declarado o no fiesta local.

Segundo.- Régimen sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, el incumplimiento del contenido del Decreto
que se dicte o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes será sancionado con arreglo a las leyes, en los términos

149



establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y en el Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se
establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente a la COVID-19 en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tercero.- Comunicación previa.

Según dispone el artº. 9 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá dar comunicación previa del presente Decreto al Ministerio
de Sanidad.

Cuarto.- Efectos.

El presente Decreto producirá sus efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, teniendo eficacia por un período que
comprende desde las 00:00 horas del día 12 hasta a las 00:00 del día 22 de febrero de 2021.

Quinto.- Aplicación especial y prevalente.

Las singularidad de las presentes medidas determina su aplicación especial y prevalente respecto del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de
2020, y sus sucesivas actualizaciones (última actualización BOC nº 15, de 22.1.2021 y BOC nº 20, de 29.1.2021), así como respecto del
Decreto 94/2020, del Presidente, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias en aplicación del
Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, de 24.12.2020), actualizado por Decreto 5/2021, de 21 de enero, del Presidente
(BOC nº 15, de 22.1.2021), los cuales seguirán siendo de aplicación en todo aquello que no se oponga al presente Decreto.

Sexto.- Régimen de recursos.

Contra el presente Decreto, dictado como autoridad competente delegada del Gobierno de acuerdo con la habilitación establecida en el
artículo 2, apartados 2 y 3, del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

Canarias, a 11 de febrero de 2021.

EL PRESIDENTE,

Ángel Víctor Torres Pérez.

A N E X O

Medidas específicas y temporales, en el ámbito de la CAC, durante el periodo de las consideradas tradicionalmente como "Fiestas de
Carnaval" (desde las 00:00 horas del día 12 hasta las 00:00 horas del día 22 de febrero de 2021).

1. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

Se limita la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, con independencia del nivel de alerta en que se encuentre cada una
de las islas, entre las 22:00 h y las 6:00 h.

Esta limitación no afecta a la realización de las actividades esenciales recogidas en el apartado 1.5.2 del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio
de 2020 y sus sucesivas actualizaciones.

2. Limitación del número máximo de personas no convivientes en encuentros familiares y sociales, en espacios de uso público y privado,
cerrados o al aire libre.

La permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso público como privado, cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no
se supere el número máximo de personas que se indica, salvo que se traten de convivientes, en función del nivel de alerta establecido para
cada territorio:

a) En los niveles de alerta 1 y 2: máximo 6 personas.

b) En el nivel de alerta 3: máximo 4 personas.

c) En el nivel de alerta 4: máximo 2 personas.

En el caso de que el grupo esté constituido por convivientes y no convivientes, no se sobrepasará el número máximo de personas
establecido en cada uno de los niveles de alerta indicados.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, -dictado en base al Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19-, se establecieron, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, las medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (BOC nº 123, de 20.6.2020).

Mediante Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13, 20 y 27 de agosto, 3 y 4, y 10 de septiembre, 1 y 8 de octubre, 23 de diciembre de
2020 y 21 y 28 de enero de 2021 (BOC nº 134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 10.7.2020; BOC nº 157, de 5.8.2020; BOC nº 164, de
14.8.2020; BOC nº 169, de 21.8.2020, BOC nº 175, de 29.8.2020, BOC nº 182, de 5.9.2020, BOC nº 187, de 11.9.2020, BOC nº 203, de
3.10.2020, BOC nº 208, de 9.10.2020, BOC nº 266, de 24.12.2020, BOC nº 15, de 22.1.2021 y BOC nº 20, de 29.1.2021), se aprobaron las
actualizaciones de determinadas medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020 de referencia.

Segundo.- Por otra parte, el Consejo de Ministros, en su reunión de fecha 25 de octubre de 2020, aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.
Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, modificando asimismo parte de su articulado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada Comunidad Autónoma y ciudad con estatuto de
autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de
autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto.

Por su parte el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por
delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Las
medidas previstas en los artículos 5 a 8 (limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, restricciones a la entrada
y salida en las Comunidades Autónomas, limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados y limitación de
permanencia de personas en lugares de culto) serán eficaces en el territorio de cada Comunidad Autónoma cuando la autoridad competente
delegada respectiva así lo determine, previa comunicación al Ministerio de Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9, no pudiendo
ser la eficacia de esta medida inferior a 7 días naturales.

En base a la citada disposición, se dictó el 23 de diciembre de 2020 Decreto 94/2020, del Presidente, por el que se establecen medidas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias en aplicación del citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, de
24.12.2020), siendo actualizado por Decreto 5/2021, de 21 de enero, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021), con la aprobación de nuevas
medidas propias del estado de alarma derivadas del citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre, permaneciendo dichas medidas
vigentes, en cada isla, hasta la finalización del estado de alarma.

Tercero.- Se considera adecuado añadir un nuevo supuesto a las excepciones recogidas a la limitación de la libertad de circulación de las
personas en horario nocturno, en lo que se refiere a los eventos deportivos al aire libre que formen parte de un circuito internacional de
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competición y que, por sus características, deben necesariamente desarrollarse total o parcialmente fuera del horario establecido con
carácter general para la limitación de la libertad de circulación, previa autorización de la Dirección del Servicio Canario de la Salud.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con el artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio "A los
efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por delegación de este, el Presidente de la Comunidad Autónoma
cuando la declaración afecte exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad".

Segundo.- Tal y como especifica el artículo 2, apartado 2º, del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la autoridad competente delegada será quien ostente la
presidencia de la comunidad autónoma, quedando habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes,
resoluciones y disposiciones para la aplicación de los artículos 5 a 11.

Por su parte, el artículo 2, en su apartado 3º, del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, precisa, en relación a estos actos dictados por la
autoridad competente delegada por delegación del Gobierno de la Nación que "no será precisa la tramitación de procedimiento administrativo
alguno ni será de aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa".

Tercero.- El artículo 10 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, señala expresamente:

"La autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía podrá, en su ámbito territorial, a la
vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio
de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y suspender la aplicación de las medidas previstas en los
artículos 5, 6, 7 y 8, con el alcance y ámbito territorial que determine. La regresión de las medidas hasta las previstas en los mencionados
artículos se hará, en su caso, siguiendo el mismo procedimiento".

Cuarto.- De conformidad con el artículo primero de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, "El Presidente del Gobierno de Canarias ostenta la más alta representación de la Comunidad Autónoma
y la ordinaria del Estado en Canarias, y dirige, impulsa y coordina la acción del Gobierno Canario sin perjuicio de la competencia y
responsabilidad directa de los demás miembros del mismo en su gestión".

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, al
amparo del artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo primero de la Ley 1/1983, del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene por objeto actualizar el Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma,
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, tras su modificación por el Decreto 5/2021, de 21 de enero, del
Presidente.

Esta nueva medida, se contiene en el anexo del Presente Decreto, en el que se incorporan las medidas aprobadas por Decreto 94/2020, de
23 de diciembre, del Presidente, tras su actualización por el Decreto 5/2021, de 21 de enero, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021), al
objeto de disponer de un documento único que garantice la seguridad jurídica y su mejor difusión.

Segundo.- Régimen sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, el incumplimiento del contenido del Decreto
que se dicte o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes será sancionado con arreglo a las leyes, en los términos
establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y en el Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se
establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente a la COVID-19 en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tercero.- Comunicación previa.
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Según dispone el artº. 9 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá dar comunicación previa del presente Decreto al Ministerio
de Sanidad.

Cuarto.- Efectos.

El presente Decreto producirá sus efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias hasta la finalización del estado de alarma
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Quinto.- Incorporación de estas medidas en el Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020.

Las medidas contenidas en el presente Decreto se incorporarán en las establecidas en el Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus
sucesivas actualizaciones, al objeto de disponer de un documento único que garantice la seguridad jurídica y su mejor difusión.

Sexto.- Régimen de recursos.

Contra el presente Decreto, dictado como autoridad competente delegada del Gobierno de acuerdo con la habilitación establecida en el
artículo 2, apartados 2 y 3, del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

Canarias, a 23 de febrero de 2021.

EL PRESIDENTE,

Ángel Víctor Torres Pérez.

A N E X O

Medidas específicas del estado de alarma

1.- Limitación de la entrada y salida de las islas que se encuentren en niveles de alerta 3 y 4.

1. En las islas que se encuentren en los niveles de alerta 3 y 4 se restringe la entrada y salida de personas de las islas, sin perjuicio de
limitaciones que puedan establecerse en ámbitos territoriales inferiores en función de la situación epidemiológica.

Quedan excluidos de esta restricción aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por algunos de los motivos
contemplados en el artículo 6 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que se reproduce a continuación, así como los añadidos en las letras c) y j):

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil, así como a academias de idiomas y
de refuerzo educativo de asignaturas incluidas en planes de estudios de educación reglada, conservatorios y escuelas de música, o para la
preparación de procesos selectivos en academias o centros de formación.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado de mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Asistencia y cuidado de animales domésticos o explotaciones agropecuarias.

k) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
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2. Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado anterior los pasajeros en tránsito en un puerto o aeropuerto de Canarias con destino
final a otro país u otro lugar del territorio nacional.

3. Asimismo, quedan exceptuados de lo previsto en el apartado 1.1 aquellas personas procedentes de fuera del territorio de la Comunidad
Autónoma de Canarias que acrediten una reserva en un establecimiento turístico de alojamiento inscrito en el Registro general turístico de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y estén sujetos al régimen de control de salud pública en la admisión a un establecimiento alojativo de
acuerdo con el Decreto ley 17/2020, de 29 de octubre, de medidas extraordinarias en materia turística para afrontar los efectos de la crisis
sanitaria y económica producida por la pandemia ocasionada por la COVID-19.

2. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

1. Se limita la libertad de circulación de personas en horario nocturno, en función del nivel de alerta en que se encuentre cada una de las
islas:

a) Hasta el nivel de alerta 1: no existe limitación.

b) En el nivel de alerta 2: entre las 23.00 h y las 6:00 h.

c) En el nivel de alerta 3: entre las 22:00 h y las 6:00 h.

d) En el nivel de alerta 4: entre las 22:00 h y las 6:00 h.

2. Esta limitación de la libertad de circulación de personas en horario nocturno no afecta a la realización de las actividades siguientes
recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, así como las añadidas en las letras j) y k):

a) Adquisición de medicamentos y productos sanitarios en oficinas de farmacia.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en este apartado.

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables.

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realización de las actividades previstas en los párrafos
anteriores.

j) Asistencia y cuidado de animales domésticos o en explotaciones ganaderas.

k) Los eventos deportivos al aire libre que formen parte de un circuito internacional de competición y que, por sus características, deben
necesariamente desarrollarse total o parcialmente fuera del horario establecido con carácter general para la limitación de la libertad de
circulación, previa autorización de la Dirección del Servicio Canario de la Salud.

3.- Limitación del número máximo de personas no convivientes en encuentros familiares y sociales, en espacios de uso público y privado,
cerrados o al aire libre.

La permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso público como privado, cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no
se supere el número máximo de personas que se indica, salvo que se trate de convivientes, en función del nivel de alerta establecido para
cada territorio según lo dispuesto en el apartado 2.1.13, del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones, sin
perjuicio de mayores restricciones que puedan establecerse para determinadas actividades y establecimientos teniendo en cuenta el riesgo
de transmisión del SARS-CoV2 asociados a los mismos:

a) Hasta el nivel de alerta 1, se establece un número máximo de 10 personas.

b) En el nivel de alerta 2, se establece un número máximo de 6 personas.

c) En el nivel de alerta 3, se establece un número máximo de 4 personas.
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d) En el nivel de alerta 4, se establece un número máximo de 2 personas.

En el caso de que el grupo esté constituido por convivientes y no convivientes, no se sobrepasará el número máximo de personas
establecido en cada uno de los niveles de alerta indicados. Se entiende como convivientes aquellas personas que residen bajo el mismo
techo.

4.- Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

1. Deberá garantizarse la distancia de seguridad interpersonal entre no convivientes y el uso obligatorio de la mascarilla.

En la práctica del culto se evitará el contacto físico entre los asistentes y el canto.

El templo o lugar de culto, deberá permanecer con las puertas y ventanas abiertas antes y después de la celebración, el tiempo necesario
para garantizar su ventilación. Durante la celebración se mantendrán las puertas abiertas, si ello no impide la práctica de la misma.

La asistencia a los lugares de culto no superará los siguientes aforos en función del nivel de alerta establecido para cada territorio según lo
dispuesto en el apartado 2.1.13 del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones:

a) Hasta el nivel de alerta 1, no podrá superarse el 75% de su aforo en espacios cerrados.

b) En nivel de alerta 2, no podrá superarse el 50% de su aforo en espacios cerrados. Se recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o
por televisión.

c) En nivel de alerta 3 y 4, no podrá superarse el 33% del aforo en espacios cerrados. Se recomienda ofrecer los servicios por vía telemática
o por televisión.

2. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de actos de culto deberá contar con autorización previa
conforme al apartado 2.1.11 del referido Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, tendrá que ser aprobada por la autoridad municipal
correspondiente y deberán establecerse las medidas necesarias para garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal,
con independencia del uso obligatorio de la mascarilla, así como el resto de las medidas preventivas generales contenidas en el citado
Acuerdo. Estas celebraciones no podrán realizarse durante la permanencia de los niveles de alerta 3 y 4.

© Gobierno de Canarias Aviso Legal  Sugerencias y Reclamaciones
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2021-1245   Decreto 6/2021, de 12 de febrero, por el que se prorroga la efi cacia 
de las medidas adoptadas por Decreto 1/2021, de 13 de enero, 
de limitación de la libertad de circulación de personas en horario 
nocturno y limitación de entrada y salida de personas del territo-
rio de Cantabria al amparo de lo establecido en el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.

   El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 establece en su artículo 
2.2 que la autoridad delegada competente en cada comunidad autónoma será quien ostente la 
presidencia; y concreta en el artículo 2.3 que las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la 
tramitación de procedimiento administrativo alguno ni resulte de aplicación lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso administrativo. 

 Por Decreto 3/2020, de 26 de octubre, del presidente de la Comunidad Autónoma, quedó 
condicionada, a que no se supere el número máximo de seis personas salvo que se trate de 
personas convivientes, la permanencia de grupos en espacios públicos y privados en el territo-
rio de Cantabria, sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación a dependen-
cias, instalaciones y establecimientos abiertos al público o en relación con las actividades que 
cuenten con medidas específi cas en la Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 
2020. De acuerdo con lo previsto en dicho Decreto, esta medida desplegará efectos en Canta-
bria hasta la fi nalización del estado de alarma. 

 Por Decreto 7/2020, de 7 de noviembre, del presidente de la Comunidad Autónoma, se 
limitó el aforo máximo para las reuniones, celebraciones y encuentros religiosos en lugares 
de culto a un tercio en espacios cerrados. De acuerdo con lo previsto en dicho Decreto esta 
medida desplegará efectos en Cantabria hasta la determinación por la autoridad sanitaria de 
la fi nalización del nivel de alerta 3. 

 Finalmente, por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del presidente de la Comunidad Au-
tónoma, se limitó la libertad de circulación de personas en horario nocturno y se limitó la 
entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria salvo en 
los supuestos previstos como excepciones en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. La 
efi cacia de estas medidas fi naliza, de acuerdo con lo establecido en dicho Decreto, a las 0:00 
horas del día 15 de febrero de 2021. 

 Por parte de la Dirección General de Salud Pública se ha remitido con fecha 12 de febrero 
de 2021 "Informe de evaluación de riesgo y propuesta de actuaciones de respuesta ante la 
situación epidemiológica de Covid-19 en Cantabria (10/02/201)", en el que se pone de ma-
nifi esto que "A fecha de 10 de febrero de 2021 Cantabria se encuentra en el nivel de alerta 3 
(pendiente de consolidación), de acuerdo con la evaluación de riesgo en base a las Actuaciones 
de respuesta coordinada para el control de la transmisión de Covid-19 del consejo Interterri-
torial del SNS. 

 Durante la semana del 1 al 7 de febrero, los indicadores de la situación epidemiológica, 
particularmente los referidos a la incidencia de casos por cien mil habitantes, se mantuvieron 
en niveles "extremos" y los indicadores sanitarios, ocupación hospitalaria y de UCI, en un nivel 
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"alto" o "extremo". Durante los días 8 al 10 de febrero, el nivel global se ha mantenido "alto", 
3 de los 4 indicadores de incidencia han seguido en nivel "extremo" al igual que la ocupación 
de UCI. 

 Las medidas adoptadas hasta el momento han demostrado su efi cacia en la reducción de 
los indicadores epidemiológicos y la presión asistencial sobre el Servicio de Salud". 

 Por ello, "se propone prorrogar por un plazo de 30 días naturales la limitación de la libertad 
de circulación de personas en horario nocturno y la limitación de entrada y salida de personas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, tal como fi gura en el Decreto 1/2021, 
de 13 de enero, del Presidente de la Comunidad Autónoma". 

 Los objetivos generales de estas medidas son "disminuir el impacto de los factores de riesgo 
de la transmisión disminuyendo la probabilidad de exposición a los mismos, evitando la gene-
ración de situaciones donde pueda concurrir y minimizando el riesgo cuando estos ocurran". 

 Y se justifi can epidemiológicamente de acuerdo con las evidencias apuntadas por el Centro 
Europeo de Control de Enfermedades, de que el contacto estrecho de las personas en la mo-
vilidad incrementa la probabilidad de transmisión; que las restricciones de la movilidad, están 
fuertemente asociadas con la reducción del número básico de reproducción instantáneo (Rt); 
y la efi cacia para el control de situaciones de transmisión comunitaria de adopción de medidas 
tendentes a disminuir las interacciones físicas estrechas en un horario nocturno. 

 En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Salud Pública, previa comuni-
cación al Ministerio de Sanidad, y en uso de las facultades que me confi ere el artículo 2.3 en 
relación con los artículos 5,6,9 y 10 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, en la condición autoridad competente delegada del Gobierno de la Nación, 

 DISPONGO 

 Primero. Prórroga de limitación de libertad de circulación de personas en horario nocturno 
y limitación de entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 La efi cacia de las medidas adoptadas por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del presidente de 
la Comunidad Autónoma, por el que se fi ja la limitación de circulación de personas en horario 
nocturno y de limitación de entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autó-
noma queda prorrogada desde las 0:00 horas del 15 de febrero, durante un plazo de 30 días 
naturales, hasta las 0:00 horas del 17 de marzo de 2021, pudiendo prorrogarse nuevamente, 
modifi carse o dejarse sin efecto en atención a la evolución epidemiológica. 

 Segundo. Recursos. 
 Contra el presente Decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
del recurso potestativo de reposición que en el plazo de un mes pudiera interponerse ante el 
órgano delegante. 

 Santander, 12 de febrero de 2021. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2021/1245 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 7/2021, de 28 de enero, de concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la actividad 
de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas, de los sectores más afectados por la 
crisis derivada del COVID-19, cofinanciables con los recursos REACT-EU. Extracto BDNS (Identif.): 546812. 
[2021/907]

Extracto del Decreto 7/2021, de 28 de enero, de concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la 
actividad de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas, de sectores más afectados por la 
crisis del COVID-19, cofinanciables con los recursos REACT-EU.

BDNS (Identif.): 546812

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/546812)

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas y las pequeñas y medianas 
empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en Castilla-La Mancha con 
anterioridad al 1 de octubre de 2019, que pertenezcan a los sectores más afectados por las medidas adoptadas para 
la lucha contra la pandemia como la hostelería, el turismo y el comercio minorista (que están comprendidos en las 
secciones, divisiones o grupos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas que se determinan en este 
decreto), y que hayan sufrido una reducción de su facturación en Castilla-La Mancha, de más del 40% en los tres últimos 
trimestres del ejercicio de 2020 respecto del mismo periodo del ejercicio 2019, como consecuencia de la situación 
ocasionada por el COVID-19.

También podrán acceder a la condición de beneficiario las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o de entidad que, aun careciendo de personalidad jurídica, ejerzan una actividad económica y tengan ánimo 
de lucro, y en las que concurran las circunstancias señaladas en el párrafo anterior.

Segundo.- Objeto.

El objeto del decreto es regular la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la actividad 
económica de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresa en los sectores más afectados por 
la crisis derivada de la expansión del COVID-19.

Incluye las siguientes líneas de subvención:

a) Línea 1: Subvenciones destinadas al mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas sin 
asalariados.
b) Línea 2: Subvenciones destinadas al mantenimiento de la actividad de pequeñas y medianas empresas y personas 
trabajadoras autónomas con asalariados

Tercero.- Bases reguladoras.

Este decreto tiene el carácter de bases reguladoras.

Cuarto.- Cuantía.

El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto asciende 
a 60.000.000,00 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la anualidad 
2021, según las líneas de subvenciones, distribuidos en las siguientes aplicaciones presupuestarias:
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a) Línea 1: 19.04.322 A. 4761A FPA0090015, por importe de 23.000.000 euros.
b) Línea 2: 19.11.724 A. 47000 FPA0090015, por importe de 37.000.000 euros.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto.

Las solicitudes se dirigirán, en el supuesto de la Línea 1 a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social, y en el supuesto de la Línea 2 a la Dirección General de Empresas, y se presentarán de forma telemática 
con firma electrónica, a través de los formularios incluidos en la sede electrónica de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figuran en el presente decreto como anexo I y 
anexo II.

Solo podrá presentarse una solicitud por solicitante.

Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a través de la plataforma de 
notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad deberá estar dada de alta en la plataforma de 
notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Sexto.- Otros.

Las subvenciones reguladas en este decreto, se otorgarán en régimen de concesión directa, atendiendo a las 
razones de interés económico y social que concurren con motivo de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, y 
a las medidas de contención adoptadas, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Toledo, 28 de enero de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 7/2021, DE 28 DE ENERO

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la SARS-CoV-2, conocido por COVID-19, como 
pandemia, al haberse acreditado la propagación mundial de esta nueva enfermedad. Las consecuencias sanitarias 
han sido devastadoras en todo el mundo, por lo que las autoridades han tenido que adoptar medidas para frenar la 
propagación del virus, a fin de preservar la salud de los ciudadanos.

Sin duda las medidas adoptadas para la lucha contra la pandemia, como el cierre o limitación de aforo en los 
establecimientos o las restricciones de movimiento tienen un impacto inmediato tanto en la demanda como en la 
oferta, y afectan de manera sustancial al tejido empresarial. Uno de los efectos más inmediatos que el brote de 
COVID-19 supone para las empresas y para las personas que emplean, debido a la caída del nivel de ingresos 
como consecuencia de las medidas adoptadas, es una falta de liquidez y de recursos que condiciona seriamente a 
su situación económica a corto y medio plazo, y que puede afectar a su solvencia, poniendo en peligro los puestos 
de trabajo.

Si bien la prioridad de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha se centra en limitar la propagación del 
COVID-19 para proteger la salud de las personas, es necesario afrontar la incidencia que esta crisis está teniendo 
en los sectores productivos de nuestra economía, con especial incidencia en la hostelería, el turismo y el comercio 
minorista.

El tejido empresarial de Castilla-La Mancha se ha visto especialmente afectado en esta crisis, debido al pequeño 
tamaño medio de sus empresas y a la importancia de las actividades de servicios, que han resultado de las más 
afectadas por las medidas adoptadas para contener la pandemia. En suma, tanto las personas trabajadoras 
autónomas como las empresas de nuestra región se han visto especialmente impactadas por el cese y/o reducción 
de actividad, el cierre de las fronteras, las restricciones de movilidad y la ruptura de las cadenas de aprovisionamiento. 
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Todo ello ha generado y está ocasionando problemas de liquidez que comprometen su normal funcionamiento y, en 
algunos casos, su viabilidad. 

La finalidad de las ayudas contempladas en este decreto se dirige a apoyar a las personas trabajadoras autónomas y 
a las empresas afectadas por las consecuencias económicas derivadas de la crisis provocada por el COVID-19, para 
permitir el mantenimiento de su actividad y la continuidad de sus negocios que están sufriendo las consecuencias de 
una situación de carácter excepcional, sobrevenida y de ámbito global. 

Este decreto de ayudas da continuidad a las acciones contempladas en el Plan de Medidas Extraordinarias para 
la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha con motivo de la crisis del COVID-19, consensuado entre el 
Gobierno Regional y los agentes económicos y sociales más representativos de la Región.

Este decreto de ayudas se va a financiar con los fondos de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT-EU), que constituye una iniciativa que prosigue y amplía las medidas de respuesta a 
la crisis. Estos fondos adicionales procederán en 2021-2022 del programa Next Generation EU.

En opinión de la Comisión Europea, “REACT-EU proporcionará financiación adicional para los sectores más 
importantes, que serán cruciales para sentar las bases de una recuperación sólida. Esto supondrá inversiones para 
apoyar el mantenimiento del empleo y apoyo a los trabajadores por cuenta propia. Los fondos también pueden 
utilizarse para fomentar la creación de empleo y las medidas de empleo juvenil, para los sistemas de asistencia 
sanitaria y para facilitar capital circulante y apoyo a la inversión a las pymes. Este apoyo estará disponible en todos 
los sectores económicos, incluidos los del turismo y la cultura, particularmente afectados”.

En Castilla-La Mancha los recursos del REACT-UE se distribuirán para su ejecución a través del Programa Operativo 
Regional 2014-2020 de Feder (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) y del Programa Operativo Regional 2014-
2020 de FSE (Fondo Social Europeo).

Las razones expuestas justifican el interés público y social de estas subvenciones, habida cuenta de su finalidad y 
objeto, al estar referido a situaciones estrechamente vinculadas al estado de alarma y la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, y, por ello, se determina que la vía más adecuada es la subvención directa, de carácter excepcional, 
prevista en el artículo 75, 2.c) y 3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, según los cuales podrán concederse de forma directa las subvenciones en las que 
se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se extiende a todas las personas solicitantes de estas 
ayudas la obligatoriedad de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites relacionados con el 
procedimiento de concesión de subvenciones, puesto que las personas que pueden solicitar esta ayuda disponen 
de unas capacidades técnicas o económicas mínimas.

Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por decreto, y a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano concedente, 
y previo informe de la Intervención General, las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

En su virtud, a propuesta de la Consejería Economía, Empresas y Empleo, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 28 de enero de 2021,

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de 
la actividad económica de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresa en los sectores más 
afectados por la crisis derivada de la expansión del COVID-19.
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2. Se establecen dos líneas de subvenciones:

a) Línea 1: Subvenciones destinadas al mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas sin 
asalariados. 
b) Línea 2: Subvenciones destinadas al mantenimiento de la actividad de pequeñas y medianas empresas y personas 
trabajadoras autónomas con asalariados. 

3. La finalidad de estas subvenciones es apoyar los negocios y actividades económicas de las personas trabajadoras 
autónomas y pequeñas y medianas empresas como medida de protección y soporte ante las negativas consecuencias 
económicas generadas por las medidas adoptadas para luchar contra la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
y conseguir, con prontitud, la reactivación de la economía regional y el aseguramiento del mayor nivel de empleo.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones previstas en el presente decreto se regirán, además de por lo dispuesto en el mismo, por los 
preceptos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la 
que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para el período 2014-2020, o la norma que la sustituya, por la Orden ESS/1924/2016, de 13 de 
diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de 
programación 2014/2020, o norma que la sustituya, en la normativa sobre subvenciones contenida en el Título III 
del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 
de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 
de febrero.

2. Asimismo se regirán por:

a) El Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006 del Consejo.
b) El Reglamento (UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en 
crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006.
c) El Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 2020, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013, (UE) núm. 1303/2013 y (UE) núm. 508/2014, en lo relativo a 
medidas específicas para movilizar inversiones en los sistemas de atención sanitaria de los Estados miembros y 
en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote de COVID-19 (iniciativa de inversión en respuesta al 
coronavirus).
d) El Reglamento (UE) núm. 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo 
al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1081/2006 del Consejo.
e) El Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2020 por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas 
para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta 
al brote de COVID-19.
f) El Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que 
se modifica el Reglamento (UE) núm.1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones 
de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía 
(REACT-UE).
g) Asimismo se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, por lo que tienen el carácter de ayudas de minimis. Según dicho Reglamento las ayudas totales de minimis 
obtenidas por una empresa durante un periodo de tres ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. En 
caso de superar esta cantidad, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el citado 
límite, así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.
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Artículo 3. Personas y empresas beneficiarias. 

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas y las pequeñas y medianas 
empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en Castilla-La Mancha, y que 
pertenezcan a los sectores más afectados por las medidas adoptadas para la lucha contra la pandemia como la 
hostelería, el turismo y el comercio minorista, que están comprendidos en las secciones, divisiones o grupos de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de 
abril, que figuran en el anexo IV.

2. A los efectos de este decreto, se entienden por:

a) Personas trabajadoras autónomas, las personas físicas sin asalariados que realizan de forma habitual, personal y 
directa una actividad económica. Se excluyen las personas trabajadoras autónomas que solo desarrollan la actividad 
por cuenta propia dentro de una entidad sin personalidad jurídica.
b) Pequeñas y medianas empresas, incluidas las personas trabajadoras autónomas con asalariados, todas aquellas 
entidades que, con independencia de su forma jurídica, ejerzan una actividad económica, y se ajusten a la definición 
que de las mismas determine, en cada momento la Unión Europea, siendo aplicable en tanto no sea objeto de 
modificación la definición prevista en el anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, según la cual y teniendo en cuenta la posible existencia de empresas asociadas y vinculadas:
1º. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes) está constituida por las empresas que 
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 millones de euros.
2º. En la categoría de las pymes, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
3º. En la categoría de las pymes, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

3. A los efectos de este decreto serán consideradas como beneficiarias de las ayudas que recoge la misma, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de entidad que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, ejerzan una actividad económica y tengan ánimo de lucro, y se encuentren incluidas en alguna de las 
categorías determinadas en el apartado 2 b) en función de las personas que ocupen y el volumen de negocios anual 
o el balance general anual de que dispongan.

4. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas públicas o entidades públicas, u otras participadas en 
su capital o en sus órganos de gobierno mayoritariamente por Administraciones Públicas o entidades dependientes 
de éstas.

5. Las beneficiarias de estas ayudas tendrán la consideración de beneficiarias a los efectos del artículo 2.10 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, siempre que 
concurran los requisitos que en el mismo se establecen, y en consecuencia, vendrán obligados a cumplir cuantas 
obligaciones les imponga la normativa comunitaria o nacional reguladora del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(Feder).

Artículo 4. Requisitos de las personas y empresas beneficiarias.

1. Para acceder a la condición de beneficiario los solicitantes deberán cumplir, y acreditar los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con 
la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones públicas, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión.
b) Estar dados de alta en una actividad económica perteneciente a alguno de los sectores más afectados por la 
crisis del COVID-19, que están comprendidos en las secciones, divisiones o grupos de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, que figuran en el anexo 
IV, con anterioridad al 1 de octubre de 2019.
c) Haber sufrido una reducción de su facturación en Castilla-La Mancha, de más del 40% en los tres últimos trimestres 
del ejercicio de 2020 respecto del mismo periodo del ejercicio 2019, como consecuencia de la situación ocasionada 
por el COVID-19. En el caso de que el inicio de actividad se haya producido después del primer trimestre de 2019, 
la comparación se referirá a los trimestres completos en los que haya estado ejerciendo la actividad.
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El importe de la facturación del ejercicio 2019, en cómputo anual, deberá ser, al menos, cuatro veces superior a la 
cuantía de la subvención que pueda corresponder al beneficiario.
d) No estar incursos en alguna de las circunstancias establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.
e) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la 
representación de aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 
25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación.
f) No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión, que haya declarado 
una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, a excepción de los regímenes de ayudas destinados a 
reparar los perjuicios causados por determinados desastres naturales.
g) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 
2013 y a otros reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que 
comprende el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 
euros.
h) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy 
grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud 
de la subvención.
i) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
j) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
k) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.

2. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas 
reguladas en este decreto se realizará mediante declaración responsable con la cumplimentación y de conformidad 
con lo indicado en los anexos I y II.

3. Para la determinación de la caída de la facturación prevista en el punto c) del apartado 1, se atenderá a los 
importes reflejados en la documentación acreditativa de que disponga el solicitante (declaraciones trimestrales de 
IVA, autoliquidaciones periódicas correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, facturas 
emitidas o cualquier otra documentación relevante, correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020). 

En caso de que se trate de empresas que tengan su sede o actividad en otras Comunidades Autónomas y dispongan 
en nuestra región de un centro de trabajo, para la determinación de la caída de la facturación en Castilla-La Mancha, 
los importes indicados en el párrafo anterior deberán ser multiplicados, en ambos ejercicios, por el cociente cuyo 
dividendo es la suma del coste salarial, en cómputo anual, de 2019 de todos los centros de trabajo ubicados en 
Castilla-La Mancha en ese ejercicio, y el divisor el coste salarial, en cómputo anual, de la empresa solicitante en 2019.

Artículo 5. Obligaciones de las personas y empresas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas y empresas beneficiarias de la subvención:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención, así como el mantenimiento 
de la actividad y del nivel de empleo, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto regionales y 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones.

AÑO XL  Núm. 20 1 de febrero de 2021 3444

163



d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
el objeto de la subvención, procedentes de esta administración o de cualesquiera otras administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales. Dicha comunicación se acompañará de documentación acreditativa 
de la concesión de la ayuda y deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Cumplir con las disposiciones sobre información y publicidad dictadas por la Unión Europea según lo dispuesto 
en el apartado 2.2.2 del Anexo XII del Reglamento UE núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por estas bases reguladoras, tales como la obligación de 
llevar un sistema de contabilidad aparte, o que se asigne un código contable adecuado conforme al artículo 125 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con la finalidad 
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de diciembre de 2013, y sin perjuicio de las normas aplicables a las ayudas estatales con arreglo al 
artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, todos los documentos justificativos relacionados 
con gastos apoyados por los Fondos sobre las operaciones cuyo gasto total subvencionable sea inferior a 1.000.000 
euros, se deberán mantener a disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas hasta tres años a partir del 31 
de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación.
El inicio concreto del plazo para mantener la disponibilidad de la documentación se comunicará de forma expresa 
a la empresa beneficiaria por la dirección general que concede las subvenciones, y se publicará igualmente en la 
página Web de los Fondos Estructurales de Castilla-La Mancha.
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en estas bases reguladoras y 
demás casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
i) Cumplir con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, pudiendo la 
Administración en cualquier momento requerirles la acreditación de dichos extremos.
j) Cumplir lo dispuesto en la normativa comunitaria, nacional y autonómica en materia de igualdad de trato y lo 
dispuesto en la normativa medioambiental, así como lo dispuesto en la normativa de accesibilidad para personas 
con discapacidad.
k) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, su normativa 
de desarrollo y las establecidas en la resolución de concesión.
l) Ajustar su actuación a lo previsto en la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.
m) Comunicar a la Dirección General concedente de las subvenciones, en un plazo no superior a 30 días, cualquier 
modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el 
momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario.
n) Cumplir con la obligación que establece el artículo 6 de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y 
Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, de suministrar a las entidades previstas en el artículo 4 de la citada Ley la 
información necesaria para que puedan cumplir con las obligaciones que impone dicha Ley.

Artículo 6. Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 60.000.000 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la 
anualidad 2021, según las líneas de subvenciones, distribuidos en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Líneas de 
ayuda Aplicación presupuestaria Objeto Tipología de beneficiarios Importe

Línea 1 19.04.322 A. 476.1A FPA0090015
Mantenimiento 
de la actividad

Tramo 1: Autónomos sin 
asalariados de sectores afectados 23.000.000

Línea 2 19.11.724 A. 470.00 FPA0090015 Tramo 2: Pymes y autónomos con 
asalariados de sectores afectados 37.000.000

AÑO XL  Núm. 20 1 de febrero de 2021 3445

164



2. Una vez finalizado el plazo de solicitud y antes de resolver, si existiera crédito sobrante en una de las líneas, podrá 
destinarse el mismo a la otra línea, realizando las modificaciones que procedan en el expediente de gasto. La nueva 
distribución entre líneas deberá comunicarse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y publicarse en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha.

3. Estas ayudas podrán ser cofinanciadas con un porcentaje máximo del 100% con cargo a los fondos de la Ayuda 
a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU). La ejecución del REACT-UE se realiza 
a través de los programas operativos del Feder y FSE, por lo que la ejecución de estos recursos en Castilla-La 
Mancha se concreta de la siguiente manera:

1º. El importe de los créditos correspondiente a la línea 1, podrá ser cofinanciado a través del Programa Operativo 
del Fondo Social Europeo (FSE) de Castilla-La Mancha 2014-2020.
2º. El importe de los créditos correspondientes a la línea 2, podrá ser cofinanciado a través del Programa Operativo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) de Castilla-La Mancha 2014-2020. El objetivo específico en 
el que se encuadran estas ayudas, de conformidad con la Reprogramación REACT-UE, es el OE REACT-UC3.2: 
”Apoyo a las medidas de ayuda económica en las regiones más dependientes de los sectores más afectados por la 
crisis de la COVID-19”.

4. Conforme a lo establecido en el Decreto 62/2020, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto 9/2020, 
de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter económico-financiero y de refuerzo 
de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, en tanto se mantengan las circunstancias extraordinarias 
derivadas de la COVID-19, y como máximo hasta el 31 de diciembre de 2021, se podrá incrementar la cuantía total 
máxima o estimada de las convocatorias de subvenciones, sin sujeción a las reglas que establece el artículo 23.1 
del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero. El nuevo importe que resulte del incremento deberá 
ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha, antes de la resolución de las ayudas.

Artículo 7. Cuantía de la subvención. 

1. La cuantía de la subvención se determinará de la forma siguiente:

a) En la Línea 1, la cuantía de la subvención para las personas trabajadoras autónomas sin asalariados será de 
2.100 euros.
Los importes de la subvención determinados en el apartado anterior revisten la forma de un baremo estándar de 
costes unitario, de conformidad con el artículo 67.1.c) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Esta cuantía ha sido establecida en base a un método de cálculo justo, 
equitativo y verificable, en virtud del artículo 67.5 del mencionado reglamento europeo.
b) En la Línea 2, la cuantía de la subvención para las pequeñas y medianas empresas, cualquiera que sea su forma 
jurídica, será de:
1º. 4.000 euros para las pequeñas y medianas empresas, incluidas las personas trabajadoras autónomas, con hasta 
cinco trabajadores equivalentes a tiempo completo. 
2º. 6.000 euros para las pequeñas y medianas empresas, incluidas las personas trabajadoras autónomas, con más 
de cinco y hasta diez trabajadores equivalentes a tiempo completo.
3º. 8.000 euros para las pequeñas y medianas empresas, incluidas las personas trabajadoras autónomas, con más 
diez y hasta veinticinco trabajadores equivalentes a tiempo completo.
4º. 10.000 euros para las pequeñas y medianas empresas, incluidas las personas trabajadoras autónomas, con más 
veinticinco y menos de doscientos cincuenta trabajadores equivalentes a tiempo completo.

2. A efectos del cómputo del número de trabajadores equivalentes a tiempo completo adscritos a la actividad 
económica desarrollada, se tendrá en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa, e incluirá los 
trabajadores asalariados, y a los socios, comuneros o partícipes que ejerzan una actividad regular en la empresa, 
así como los autónomos colaboradores que figuren en alta en el RETA. Este cómputo se referirá a la fecha de 
presentación de la solicitud. Para el cálculo del número de trabajadores asalariados se tendrán en cuenta aquellos 
sujetos a un expediente de regulación temporal de empleo.

Artículo 8. Destino de la subvención. 

La subvención estará dirigida a cubrir las necesidades de la empresa para posibilitar el mantenimiento de su 
actividad, fuertemente perjudicada en los sectores más afectados con motivo de la crisis sanitaria provocada por 
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el COVID-19. Con ella se financiará las necesidades de liquidez o de capital circulante para que la empresa pueda 
operar y atender sus pagos. 

Capítulo II
Procedimiento de gestión de las subvenciones

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa, atendiendo a las razones 
de interés económico y social que concurren con motivo de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, y a las 
medidas de contención adoptadas, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como en el artículo 37 del Reglamento 
de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, 
aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

2. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y hasta el agotamiento de la financiación disponible.

3. El control del orden de presentación se realizará mediante informe de las personas titulares de la jefatura de 
servicio o unidad equivalente, adscritas a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, en el 
supuesto de la línea 1 y de la Dirección General de Empresas, en el supuesto de la línea 2, respectivamente.

Artículo 10. Solicitudes de subvención, forma y plazo de presentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto.

2. Las solicitudes se dirigirán, en el supuesto de la línea 1 a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social, y en el supuesto de la línea 2 a la Dirección General de Empresas, y se presentarán de forma telemática 
con firma electrónica, a través de los formularios incluidos en la sede electrónica de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figuran en el presente decreto como anexo I 
y anexo II. Al presentarse de esta forma, la documentación podrá ser digitalizada y presentada junto a la solicitud 
como archivos anexos a la misma.

Solo podrá presentarse una solicitud por solicitante.

3. No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado, resolviéndose 
la inadmisión de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reúne los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá al solicitante para que, en plazo máximo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a través de la plataforma de 
notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad deberá estar dada de alta en la plataforma de 
notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 11. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión a los correspondientes servicios en materia de 
autoempleo en la línea 1 y de incentivación empresarial en la línea 2, de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, que realizarán de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en la valoración del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la obtención de la condición de beneficiario.
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El órgano instructor podrá dirigirse a los solicitantes interesados y realizar cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deben formularse la 
correspondiente propuesta de resolución.

2. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que 
la misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se notificará individualmente a cada interesado, concediendo un plazo de 10 
días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad interesada y la cuantía que figure en 
la solicitud presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por la persona interesada, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que expresará la persona solicitante para el que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las personas solicitantes cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de las personas solicitantes 
propuesta frente a esta Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

6. A la vista de la propuesta de resolución, las personas titulares de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social, en el supuesto de la línea 1 y de la Dirección General de Empresas, en el supuesto de la línea 2, 
dictarán la resolución procedente, haciendo constar la identificación del beneficiario, obligaciones y cumplimiento de 
condiciones y el importe de la subvención.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de dos meses a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la subvención.

8. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. La resolución de modificación de concesión de ayuda deberá dictarse por la persona titular de la Dirección 
General que dictó la resolución de concesión, en el plazo de 15 días desde la fecha de presentación de la solicitud 
de modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la modificación solicitada.

Capítulo III
Pago, justificación y control de las subvenciones

Artículo 13. Justificación y pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la persona o empresa beneficiaria en 
el modelo normalizado de solicitud, procediéndose al abono total de la misma junto con la resolución de concesión 
de la subvención, tras la acreditación del cumplimiento de los requisitos previstos en el presente decreto mediante 
declaración responsable incluida en los anexos I y II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.
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2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 14. Acreditación de la obligación del mantenimiento de la actividad y del empleo.

1. En relación con la obligación de mantenimiento de la actividad, las personas y empresas beneficiarias quedan 
obligadas a mantener la actividad que motiva la concesión de la subvención hasta, al menos, la fecha de finalización 
de doce meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

2. En relación con la obligación de mantenimiento del empleo, las personas y empresas beneficiarias de la línea 2 
están obligados a mantener, a la fecha de finalización del plazo de doce meses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, el empleo que tenían en la fecha 
de presentación de la solicitud. Para el cálculo del empleo se tendrá en cuenta la jornada contratada en relación 
con la jornada completa. considerándose que se ha cumplido con el del nivel de empleo, si se han mantenido, al 
menos, el 80% de los puestos de trabajo equivalentes a jornada completa que la empresa tenía contratados el día 
de la solicitud de la ayuda. 

3. Las personas y empresas beneficiarias están obligadas a aportar, por el mismo medio que la presentación de 
solicitudes, en el plazo de un mes contado a partir de los doce meses siguientes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, el formulario incluido como anexo III, junto 
con la documentación siguiente, salvo que hubieran otorgado autorización a la Administración para su consulta:

a) Para la Línea 1:
1º. Resolución de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o en la Mutualidad de Previsión Social 
correspondiente o certificado de vida laboral. 
2º. Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información correspondiente a los 
epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en los que está dado de alta. 

b) Para la Línea 2: 
1º. Informe de plantilla de trabajadores en situación de alta emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
referido a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, en el que consten relacionadas todas las cuentas de 
cotización, u otros documentos de la Seguridad Social que acrediten el empleo existente a dicha fecha. 
2º. Informe de plantilla de trabajadores en situación de alta emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
referido a la fecha de finalización del plazo de doce meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el que consten relacionadas todas las cuentas de 
cotización, u otros documentos de la Seguridad Social que acrediten el empleo existente a dicha fecha. 
3º. Además, en el caso de trabajadores autónomos con asalariados, resolución de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, o en la Mutualidad de Previsión Social correspondiente o certificado de vida laboral. 
4º. Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información correspondiente a los 
epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en los que está dado de alta. 

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 sin haberse presentado el anexo III junto con la documentación 
mencionada ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de un mes sea presentada a los efectos de lo dispuesto en este artículo. La falta de presentación 
de la documentación indicada en este plazo llevará consigo la pérdida de la subvención, y en su caso, la exigencia 
de reintegro y demás responsabilidades establecidas en el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Artículo 15. Comprobación y control de las subvenciones.

La persona beneficiaria estará obligada a facilitar las comprobaciones que garanticen la correcta realización de las 
actuaciones objeto de subvención. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de comprobación a efectuar por 
el órgano concedente, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, o de cualquier órgano, nacional o de la Unión Europea. A estos efectos, el órgano concedente 
podrá realizar las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, pudiendo solicitar la entidad beneficiaria 
de la ayuda cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. El incumplimiento de lo requerido por la 
Administración podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro total o parcial de las cantidades 
percibidas.
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Artículo 16. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto son compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o privada, 
nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

2. Asimismo, son compatibles con las reducciones y bonificaciones de las personas trabajadoras a la Seguridad 
Social, y de la prestación extraordinaria estatal para trabajadores autónomos afectados por la crisis ocasionada por 
la COVID-19.

Artículo 17. Incumplimiento de las obligaciones y reintegro de subvenciones.

1. Son causas de reintegro, las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de lo establecido en el presente decreto y demás disposiciones 
aplicables, originará el reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés 
de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, sin perjuicio de la 
posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa; todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como a lo establecido en los artículos 
52 y siguientes del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes 
incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la obligación de 
justificación.
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
d) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidas en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, dará lugar al reintegro 
parcial, respetándose, siempre, el principio de proporcionalidad, a la hora de llevar a cabo las actuaciones tendentes 
a satisfacer el interés público.

5. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, procederá el reintegro 
parcial, siendo el importe a reintegrar proporcional al tiempo que no haya mantenido la actividad durante el plazo 
establecido en el artículo 14.1, siempre y cuando se mantuviera al menos seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. En caso contrario, la obligación 
de reintegrar será total.

6. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de mantenimiento del empleo, en los términos recogidos en 
el artículo 14.2, procederá el reintegro parcial, en la cuantía correspondiente al empleo no mantenido, siempre y 
cuando se mantuviera al menos el 50% del empleo obligado. En caso contrario, la obligación de reintegrar será 
total.

7. El procedimiento para declarar la procedencia del reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las 
especialidades que se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y disposiciones de desarrollo.
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8. El régimen sancionador aplicable a los beneficiarios de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha.

Artículo 18. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su 
causa, sin previo requerimiento por parte de los titulares de los órganos directivos concedentes de las subvenciones, 
deberá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección 
http://tributos.jccm.es.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
beneficiario, procediendo a su requerimiento.

Artículo 19. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 20. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo del presente decreto, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Artículo 21. Régimen de información y comunicación.

1. Los beneficiarios de las subvenciones, quedan obligados al cumplimiento de las medidas de información y 
comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el artículo 115 y en el apartado 
2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.

2. En todas las medidas de información y comunicación que el beneficiario lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo 
de los Fondos al proyecto, mostrando:

a) El emblema de la Unión y una referencia a la “Unión Europea”, conforme a las características técnicas establecidas 
por la Comisión Europea en el capítulo II del Reglamento de Ejecución (UE) 821/2014 de la Comisión de 28 de julio 
de 2014.
b) Una referencia a los “Fondos Estructurales y de Inversión Europeos”. 
c) La referencia “Financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19.
d) El logotipo del Gobierno de Castilla-La Mancha.

El emblema de la Unión Europea y los logos con las referencias a la Unión y a los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos, así como los modelos de cartel, pueden ser descargados de la página Web de los Fondos 
Estructurales de Castilla-La Mancha.

3. Durante la realización de la operación el beneficiario informará al público del apoyo obtenido de los Fondos, y 
para ello deberá:

a) Incluir en su página Web o sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, una breve descripción del 
proyecto, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, incluyendo sus objetivos y resultados y destacando 
la cofinanciación tanto del Gobierno de Castilla-La Mancha, como de la Unión Europea a través de los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos.
El emblema de la Unión deberá figurar en color.
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El emblema de la Unión y la referencia a la Unión serán visibles al llegar a dicho sitio Web, en la superficie de visión 
de un dispositivo digital sin que el usuario tenga que desplegar toda la página.
Las referencias a los fondos deberán figurar de forma visible en el mismo sitio web.
b) Colocar un cartel informativo sobre el proyecto, que mencionará la ayuda financiera del Gobierno de Castilla-La 
Mancha y de la Unión Europea a través de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos.
El cartel tendrá un tamaño mínimo A3, se ubicará en un lugar visible para el público, como puede ser la entrada del 
edificio, y se deberá mantener en perfectas condiciones durante todo el período de exhibición. 
El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del proyecto y destacará la cofinanciación tanto del Gobierno 
Regional, como de la Unión Europea a través de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. La información 
sobre la cofinanciación europea deberá ocupar como mínimo un 25% de la superficie total del cartel, 

4. Además, las entidades beneficiarias se asegurarán de que las partes que intervienen en las operaciones 
financiadas por los fondos europeos han sido informadas de dicha financiación. Cualquier documento relacionado 
con la ejecución de la operación destinada al público o a los participantes, contendrá una declaración expresa 
de la cofinanciación del proyecto por parte de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, y del Gobierno 
Regional.

5. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, la aceptación por parte del beneficiario, de la 
financiación correspondiente a la subvención pública otorgada, implica la aceptación de su inclusión en la lista de 
operaciones que se publique de conformidad con el artículo 115.2 del citado Reglamento 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a las personas titulares de la Dirección General de Empresas y de la Dirección General de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social para:

a) Dictar cuantos actos, resoluciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y ejecución 
de lo dispuesto en el presente decreto.
b) Actualizar y modificar los anexos recogidos en este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 28 de enero de 2021
El Presidente

EMIILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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ANEXO I:  
SOLICITUD DE AYUDA DECRETO MANTENIMIENTO ACTIVIDAD.  

LINEA 1: PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS SIN ASALARIADOS 
 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

Persona física    NIF   NIE      Número de documento        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   

Fecha de nacimiento:       
   

 Domicilio        

  Provincia:        C.P.:        Población:        
 

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
  

  

El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el 
aviso del pago. El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/. 
Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos.  

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
- Rellenar sólo si el representante es distinto del solicitante  

 

NIF   NIE   ero de documento Número de documento:        
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Domicilio:         

 Hombre    Mujer   

 
 Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

  Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. La 
notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/. Compruebe que está usted registrado y que sus datos 
son correctos. 

 Nº procedimiento: 030941 
Código SIACI: SLIE 
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INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE PARTICPANTES (Fondo Social Europeo) 

Nivel de estudios DATOS OBLIGATORIOS. Marcar solo una opción. Indicar mayor nivel de estudios alcanzado. 

 Persona sin estudios 
 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 
 1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 
 Graduado escolar 
 BUP / COU 
 FP Básica (1º Y 2º) 
 Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 
 Bachillerato 
 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
 Técnico Auxiliar / FP I 
 Enseñanza postsecundaria no terciaria 
 Técnico Especialista / FP II 
 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 
 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 
 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 
 Máster o equivalente 
 Estudios de doctorado o equivalente 

Situación vulnerable. El participante no está obligado a dar la siguiente información personal de carácter sentible. En su caso, marcar 
una o varias opciones. La no contestación equivale a que no cumple o no contesta. 

 Participante con discapacidad 
 Participante Nacional de terceros países 
 Participante de origen extranjero 
 Participante perteneciente a minorías (incluidas las comunidades marginadas como, como la romaní) 
 Persona sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Otras situaciones vulnerables 

Víctimas de violencia de género, personas receptoras de rentas mínimas o salarios sociales; solicitantes de asilo; personas víctimas de discriminación por 
origen racial o étnico, orientación sexual e identidad de género; personas con problemas de adicción y personas reclusas y ex reclusas, etc. 

 
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestionar las convocatorias de subvenciones destinadas a capacitar para emprender 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. RDL 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Empleo. 

Destinatarios 
  

Existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0818 
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DATOS DE LA SOLICITUD 

 

SOLICITO esta ayuda por importe de 2.100 € al ejercer una actividad económica perteneciente a alguno de los 
sectores más afectados por la crisis del COVID-19 comprendidos en el ANEXO IV del decreto, y haber sufrido una 
reducción de la facturación en Castilla-La Mancha, de más del 40%, como consecuencia de la situación ocasionada 
por el COVID-19.  

En virtud de lo anterior: 
 
1º. Declaro responsablemente que la actividad económica en la que estoy dado de alta con anterioridad al 1 de octubre de 2019 
es la siguiente, disponiendo de la documentación que así lo acredita: (Declaración Censal, Informe de vida laboral u otros 
documentos que reflejen la actividad desarrollada): 

Código CNAE:         Descripción actividad:         
Epígrafe IAE:         Descripción actividad:         
Fecha de alta inicio actividad:         

2º. Declaro responsablemente haber sufrido una reducción de la facturación en Castilla-La Mancha de más del 40% en los tres 
últimos trimestres del ejercicio 2020 respecto del mismo periodo del ejercicio 2019, indicando lo siguiente y disponiendo de toda 
la documentación que así lo acredita (en el caso de que el inicio de actividad se haya producido después del primer trimestre de 
2019, dicha declaración se referirá a los trimestres completos en los que haya estado ejerciendo la actividad):  

A. Importe en € facturación últimos tres trimestres 2019*:         
(*Cuando el inicio de actividad se haya producido después del primer trimestre de 2019 se indicará el importe correspondiente al trimestre 
o trimestres completos que haya estado ejerciendo la actividad) 
B. Importe en € facturación últimos tres trimestres 2020*:         
(*Deberá computar los mismos trimestres que los establecidos para 2019) 
C. % reducción facturación:       (debe ser superior al 40 %) 
(C= 100 – (Bx100/A)) 

El importe de la facturación del ejercicio 2019, en cómputo anual, deberá ser, al menos, cuatro veces superior a la cuantía de la subvención que pueda 
corresponder al beneficiario, para el cumplimiento del requisito establecido en el punto c) del apartado 1 del art. 4 del Decreto. 

Para la determinación de la caída de la facturación prevista en el punto c) del apartado 1 del art. 4 del Decreto, se atenderá a los importes reflejados 
en la documentación acreditativa de que disponga el solicitante (declaraciones trimestrales de IVA, autoliquidaciones periódicas correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, facturas emitidas o cualquier otra documentación relevante correspondiente a las anualidades 2019 y 
2020). 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
Declaraciones responsables: 
La persona firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son 
veraces, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en el presente Decreto, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a 
mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, declarando 
expresamente: 
 
- Estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o en su caso, figurar en alta, en la Mutualidad de Previsión 
Social correspondiente, así como no disponer de trabajadores asalariados o equivalentes al cargo ni desarrollar una actividad por 
cuenta propia dentro de una entidad sin personalidad jurídica. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con la Mutualidad de 
Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas, 
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 
 
- Estar dado de alta en una actividad económica en Castilla-La Mancha perteneciente a alguno de los sectores más afectados por la 

crisis del COVID 19, que están comprendidos en las secciones, divisiones o grupos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, que figuran en el anexo IV, con anterioridad al 1 de 
octubre de 2019 en: 

Domicilio:       
Localidad:       
Código Postal:       
Provincia:       
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- Haber sufrido una reducción de su facturación en Castilla La Mancha, de más del 40% en los tres últimos trimestres del ejercicio de 
2020 respecto del mismo periodo del ejercicio 2019, como consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19. (En el caso de 
que el inicio de actividad se haya producido después del primer trimestre de 2019, para el cálculo de la reducción se han de 
comparado los trimestres completos que ha estado ejerciendo la actividad). 
El importe de la facturación del ejercicio 2019, en cómputo anual, es, al menos, cuatro veces superior a la cuantía de la subvención 
que me pueda corresponder como beneficiario. 
 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
- No incurrir el interesado (los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de la 
persona jurídica), en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y 
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 
 
- No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión, que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior, a excepción de los regímenes de ayudas destinados a reparar los perjuicios causados por 
determinados desastres naturales 
 
- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa o sentencia judicial firme por falta grave o muy grave, durante el año 
inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención en materia de prevención de riesgos laborales. En el caso de haber 
sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción         . 
 
- Disponer, cuando así lo establezca Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de un plan de prevención 
de riesgos laborales. 
 
- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o 
la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
 
- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato administrativo 
atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar 
su conformidad a dichas medidas 
 
- Cumplir íntegramente con el Reglamento (UE) nº 1407/2013 y otros reglamentos de minimis, y no haber aceptado ayudas con 
arreglo a los citados reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizadas a lo largo del periodo que comprende 
el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros. Para ello DECLARA 
expresamente: 
 

 NO ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido. 
 

 SI ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido, que se 
mencionan a continuación: 
 

Entidad 
concedente 

Fecha 
de 
solicitud 

Fecha 
concesión 

Importe concedido  

                        
                        
                        

* Añadir las filas necesarias, en su caso 
 
- Que se compromete a cumplir las obligaciones de los beneficiaros, establecidas en el artículo 5 del Decreto. 
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- Que posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el 
tratamiento informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de desarrollo. 
 
- Que cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, y con lo dispuesto en la normativa 
comunitaria nacional y autonómica en materia de igualdad de trato y no contribuye a profundizar en una brecha de género 
preexistente, accesibilidad de las personas con discapacidad, y con lo dispuesto en la normativa medioambiental. 
 
- Que es conocedor de que la ayuda solicitada podrá ser objeto de cofinanciación por los fondos de la Ayuda a la Recuperación para la 
Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU), a través del programa operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de Castilla-
La Mancha, que tienen como objetivo favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus 
consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía. 
 
- Que al aceptar la financiación de la Unión Europea de la subvención que en su caso se le pueda llegar a conceder, acepta su inclusión 
en una lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del consejo, de 
17 de diciembre de 2013. 
 
- Que se compromete a cumplir las restantes condiciones que se especifican en el Decreto que regula estas ayudas, las cuales declara 
conocer y aceptar en su integridad. 
 

 Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, disponiendo de la documentación que así lo acredita, 
comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello. 

    
Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
 
Autorizaciones:   
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 Me opongo a la consulta de los acreditativos de identidad. 
 Me opongo a la consulta de los acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 

Residencia (SVDR) 
 Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, IAE, en los 

que está dado de alta.  
  Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos de la Seguridad Social. 
 Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil 

señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda. 
 
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- Documento       , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        
- Documento       , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        
- Documento       , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        
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Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
D. G. de Empresas  
 

 

 

Financiado como parte de la respuesta de 
la Unión a la pandemia de COVID-19 

 
 
En caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento de la subvención objeto de la presente solicitud, y en 
aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, 
previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de 
sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello 
de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.  
 
Documentación: 
 
Además de la información antes descrita declara aportar los siguientes documentos: 
 

  Documento acreditativo, en su caso, de la representación del firmante, cuando se formule la solicitud por persona distinta al 
interesado, mediante poder notarial, declaración en comparecencia personal del interesado, o por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna. 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN  

Nombre de la entidad bancaria*: 

Domicilio: 

      

Nombre completo del titular de la cuenta*: 

      

Nº de cuenta IBAN*: 

 
 

      

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta 

E S  
 

           
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

                       

En                                                            , a         de                              de        

Firma (DNI electrónico o certificado válido): 

  Organismo destinatario: D.G. DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMIA SOCIAL 
Código DIR3: A08027244 
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ANEXO IV 
 

Códigos subvencionables de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril 

4719-Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados 
4730-Comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos 
especializados 
4741-Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos 
en establecimientos especializados 
4742-Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en establecimientos 
especializados 
4743- Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en establecimientos 
especializados 
4751-Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados 
4752-Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos 
especializados 
4753-Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y suelos 
en establecimientos especializados 
4754-Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos 
especializados 
4759-Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros artículos de uso 
doméstico en establecimientos especializados 
4761-Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados 
4762-Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos 
especializados 
4763-Comercio al por menor de grabaciones de música y video en establecimientos 
especializados 
4764-Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos especializados 
4765-Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados 
4771-Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados 
4772-Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos 
especializados 
4774-Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en establecimientos 
especializados 
4775-Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en establecimientos 
especializados 
4776-Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía 
y alimentos para los mismos en establecimientos especializados 
4777-Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos 
especializados 
4778-Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados 
4779-Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos 
4781-Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de 
venta y en mercadillos 
4782-Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos 
de venta y en mercadillos 
4789-Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos 
4799-Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de 
venta ni en mercadillos 
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4931-Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros 
4932-Transporte por taxi 
4939-Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 
5510-Hoteles y alojamientos similares 
5520-Alojamientos turisticos y otros alojamientos de corta estancia 
5530-Campings y aparcamientos para caravanas 
5590-Otros alojamientos 
5610-Restaurantes y puestos de comidas 
5621-Provision de comidas preparadas para eventos 
5629-Otros servicios de comidas 
5630-Establecimientos de bebidas 
5912-Actividades de postproducción cinematográfica, de video y de programas de televisión 
5914-Actividades de exhibición cinematográfica 
5915-Actividades de producción cinematográfica y de vídeo 
5917-Actividades de distribución cinematográfica y de video 
7420-Actividades de fotografía 
7430-Actividades de traducción e interpretación 
7721- Alquiler de artículos de ocio y deportivos 
7911-Actividades de las agencias de viajes 
7912-Actividades de los operadores turísticos 
7990-Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos 
8230-Organización de convenciones y ferias de muestras 
9001-Artes escénicas 
9002-Actividades auxiliares a las artes escénicas 
9003-Creacion artística y literaria 
9004-Gestion de salas de espectáculos 
9102-Actividades de museos 
9103-Gestion de lugares y edificios históricos 
9104-Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales 
9105-Actividades de bibliotecas 
9106-Actividades de archivos 
9311-Gestion de instalaciones deportivas 
9312-Actividades de los clubes deportivos 
9313-Actividades de los gimnasios 
9319-Otras actividades deportivas 
9321-Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 
9329-Otras actividades recreativas y de entretenimiento 
9604-Actividades de mantenimiento físico 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Decreto 9/2021, de 11 de febrero, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por el que se 
modifica el Decreto 66/2020, de 29 de octubre, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del estado de alarma. [2021/1439]

El 25 de octubre se dictó el Real Decreto 926/2020 por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con entrada en vigor inmediata, estableciendo su artículo 2.2 que en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en el real 
decreto, quedando habilitadas, según su apartado 3, para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. El 3 de noviembre, mediante Real 
Decreto 956/2020, se prorrogó el estado de alarma hasta el 9 de mayo de 2021.

El Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como autoridad 
delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, reguló, para Castilla-la Mancha, la eficacia de las 
medidas establecidas en el citado Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre.

Sucesivos decretos de esta Presidencia han ido adecuando las disposiciones a la evolución de la situación epidemiológica 
en cada momento.

En ejercicio de la citada habilitación, visto el informe de la Dirección General de Salud Pública de fecha 11 de febrero, a la 
vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, oído el Consejo 
de Gobierno, y en uso de las facultades que me confieren los artículos 2.3 y 9, en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS- CoV-2, en la condición de autoridad competente delegada del Gobierno de la Nación,

Dispongo:

Artículo único.- Modificación del Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se 
determinan medidas específicas en el ámbito del estado de alarma.

El artículo 2 del Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas 
específicas en el ámbito del estado de alarma, queda modificado de la siguiente forma:

“Artículo 2.- Limitación de la entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en los 
términos establecidos en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 12 de febrero de 2021.

Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Dado en Toledo, el 11 de febrero de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 14/2021, de 23 de febrero, por el que se modifica el Decreto 83/2020, de 21 de diciembre, por el que se 
regulan las ayudas para el inicio y mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas y del 
familiar colaborador, afectadas por el COVID-19. [2021/1991]

En el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 259, de 28 de diciembre de 2020, se publicó el Decreto 83/2020, 
de 21 de diciembre, por el que se regulan las ayudas para el inicio y el mantenimiento de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas y el familiar colaborador, afectadas por el COVID-19. El decreto regula el procedimiento de 
concesión directa de subvenciones para el inicio y mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas, 
de las personas físicas, socias de sociedades limitadas unipersonales, que desarrollen su actividad en dicha sociedad, 
así como la incorporación de familiares colaboradores, afectados por la crisis económica que ha ocasionado el COVID-19.

La situación económica durante el 2020, ocasionada por la crisis del COVID-19, ha supuesto que las previsiones iniciales 
del decreto se hayan visto superadas a medida que avanza el plazo de presentación de solicitudes, existiendo tan 
elevado número de éstas que hace necesario, a fin de lograr el objetivo y finalidad de las dos líneas de subvenciones 
previstas en el decreto, incrementar el crédito inicialmente previsto.

Este incremento de crédito se realiza de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 del Decreto 9/2020, de 18 de 
marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19, que permite, durante el período de vigencia del estado de alarma, el incremento 
de la cuantía total máxima de las convocatorias de subvenciones, sin sujeción a las reglas que establece el artículo 
23.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

De igual modo el FSE apoya las políticas de empleo de los estados que fomenten el trabajo por cuenta ajena, el espíritu 
emprendedor y la creación de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, es por 
ello que el importe de los créditos adicionales podrá cofinanciarse a través del Fondo Social Europeo en un porcentaje 
máximo del 80%, de acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 
2014-2020.

El importe de los créditos adicionales podrá cofinanciarse con cargo a la distribución territorializada de los fondos 
finalistas realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal o a través del Fondo Social Europeo en un porcentaje 
máximo del 80%, de acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 
2014-2020.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 23 de febrero de 2021,

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 83/2020, de 21 de diciembre, por el que se regulan ayudas para el inicio y 
mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas y del familiar colaborador, afectadas por el 
COVID-19.

El Decreto 83/2020, de 21 de diciembre, por el que se regulan ayudas para el inicio y mantenimiento de la actividad de 
las personas trabajadoras autónomas y del familiar colaborador, afectadas por el COVID-19, que queda modificado del 
siguiente modo:

Uno. El título queda redactado del siguiente modo:

“Decreto 83/2020, de 21 de diciembre, por el que se regulan ayudas para el inicio y mantenimiento de la actividad de 
las personas trabajadoras autónomas y del familiar colaborador, afectadas por el COVID-19, cofinanciables en un 80% 
por el Fondo Social Europeo”.
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Dos. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 7. Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 10.000.000 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la 
anualidad 2021, según las líneas de subvenciones, distribuidos en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Líneas de ayudas Aplicación presupuestaria Importe
19.04.322A/4761A/0000001150 3.400.000

Línea 1
19.04.322A/4761A/FPA0090006 5.800.000

Línea 2 19.04.322A/4761A/0000001150 800.000

Total 10.000.000

2. El importe correspondiente de los créditos de la línea 1, será cofinanciados a través del Fondo Social Europeo 
con un porcentaje máximo del 80%, de acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo Fondo Social Europeo 
de Castilla-La Mancha 2014-2020, salvo el importe previsto en el fondo 0000001150 (3.400.0000 euros) que podrá 
cofinanciarse con cargo a la distribución territorializada de los fondos finalistas realizada por el Servicio Público de Empleo 
Estatal. El importe correspondiente a los créditos de la línea 2, será financiado con cargo a los fondos finalistas.

Tres. Se añade un artículo 20 con el siguiente texto:

“Artículo 20. Cofinanciación del Fondo Social Europeo.

1. Las ayudas correspondientes a los créditos de la línea 1 serán cofinanciados a través del Fondo Social Europeo 
con un porcentaje máximo del 80%, de acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo Fondo Social Europeo 
de Castilla-La Mancha 2014-2020 y ajustándose al Reglamento (UE) nº 1304/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
nº 1081/2006 del Consejo.

2. Los importes de las ayudas previstas en el artículo 8, revestirán la forma de baremos estándar de costes unitarios, 
de conformidad con el artículo 67.1 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 y serán establecidas en base a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 67 del mencionado Reglamento.

3. Dentro del marco de rendimiento a que se refiere el anexo II del Reglamento (UE) 1303/2013 y de conformidad 
con el artículo 21 y siguientes de este Reglamento, las metas a alcanzar con estas ayudas, en relación con el 
indicador financiero y el indicador de productividad previstos, son las que se indican a continuación:

a) El indicador financiero, entendido como el volumen total previsto de gasto público resultante de la ejecución 
financiera, será de 5.800.000 euros.
b) El indicador de productividad, entendido como unidad de medida de anualizada de los hitos conseguidos durante 
la totalidad del período temporal que abarca el Decreto será de una previsión de 1650 personas trabajadoras 
autónomas y socios de sociedades limitadas unipersonales.

En el mismo sentido para dar cumplimiento a la recogida de indicadores prevista en el anexo I del Reglamento (UE) 
nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, por parte de las personas beneficiarias y a 
requerimiento del órgano gestor se deberá facilitar la información correspondiente a los indicadores de productividad, 
previstos en dicho anexo”.

Cuatro. Se añade un artículo 21 con el siguiente texto:

“Artículo 21. Régimen de información, comunicación y custodia.

1. Las personas beneficiarias de las ayudas, quedan obligadas al cumplimiento de las medidas de información y 
comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el artículo 115 y en el apartado 
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2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.”

2. Durante la realización de la operación el beneficiario informará al público del apoyo obtenido de los Fondos, y 
para ello deberá:

a) Incluir en su página Web o sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, una breve descripción del proyecto, 
de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, incluyendo sus objetivos y resultados y destacando la 
cofinanciación tanto del Gobierno de Castilla-La Mancha, como de la Unión Europea a través del FSE.
El emblema de la Unión deberá figurar en color.
El emblema de la Unión y la referencia a la Unión serán visibles al llegar a dicho sitio Web, en la superficie de visión 
de un dispositivo digital sin que el usuario tenga que desplegar toda la página.
La referencia al Fondo Social Europeo deberá figurar de forma visible en el mismo sitio web.
b) Colocar un cartel informativo sobre el proyecto, que mencionará la ayuda financiera del Gobierno de Castilla-La 
Mancha y de la Unión Europea a través del FSE.

El cartel tendrá un tamaño mínimo A3, se ubicará en un lugar visible para el público, como puede ser la entrada del 
edificio, y se deberá mantener en perfectas condiciones durante todo el período de exhibición. 

El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del proyecto y destacará la cofinanciación tanto del Gobierno 
Regional, como de la Unión Europea a través del FSE. La información sobre la cofinanciación europea deberá 
ocupar como mínimo un 25% de la superficie total del cartel. El modelo de marcar se encuentra alojado en la 
siguiente url:

http://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/informacion-y-comunicacion-PORCLM_fse

3. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, la aceptación por parte del beneficiario, de la 
financiación correspondiente a la subvención pública otorgada, implica la aceptación de su inclusión en la lista de 
operaciones que se publique de conformidad con el artículo 115.2 del citado Reglamento.”

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de diciembre de 2013, y sin perjuicio de las normas aplicables a las ayudas estatales con arreglo 
al artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, todos los documentos justificativos relacionados 
con gastos apoyados por los Fondos sobre las operaciones cuyo gasto total subvencionable sea inferior a 1.000.000 
euros, se deberán mantener a disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas hasta tres años a partir del 31 
de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación.

En el caso de las operaciones no contempladas en el párrafo anterior, todos los documentos justificativos estarán 
disponibles durante un plazo de dos años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en 
las que estén incluidos los gastos definitivos de la operación concluida.”

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 23 de febrero de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 5/2021, de 2 de febrero, por el que se aprueban medidas urgentes para la implementación y
gestión de los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU
para la Administración de la Generalidad de Cataluña y su sector público.

El artículo 67.6.a del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con ello, promulgo este

DECRETO LEY

Exposición de motivos

I

La rápida propagación de la pandemia de la COVID-19 ha tenido unas devastadoras consecuencias en todo el
mundo con respecto a la salud de las personas, pero también ha tenido una gran repercusión social y
económica. Para hacer frente a la crisis sanitaria, en Cataluña se adoptaron medidas excepcionales de
confinamiento de la población, de distancia y de protección, de restricción de la movilidad y de la interacción
social, así como de paralización de gran parte de la actividad productiva, algunas de las cuales todavía
continúan vigentes, que han tenido un impacto negativo en la economía catalana.

Una situación parecida ha afectado a todos los estados miembros de la Unión Europea, cosa que ha dado lugar
a una crisis sanitaria y económica sin precedentes. Con el fin de hacerle frente, el Consejo Europeo, en la
cumbre celebrada el 21 de julio de 2020, adoptó un amplio conjunto de medidas dirigidas a la recuperación
económica, que requieren cantidades sustanciales de inversión pública y privada, con el objetivo de situar a la
Unión Europea firmemente en el camino de la recuperación sostenible y resistente, crear puestos de trabajo de
alta calidad, promover la inclusión social y reparar los daños inmediatos causados por la crisis de la COVID-19,
dando apoyo, al mismo tiempo, a las prioridades ecológicas y digitales de la UE.

Las medidas aprobadas se articulan mediante un doble nivel de respuesta: el instrumento Next Generation EU
(en adelante, fondo NGEU), dotado con 750.000 millones de euros, que destinará al presupuesto de la UE
financiación adicional obtenida en los mercados financieros durante el periodo 2021-2024, y un presupuesto
europeo a largo plazo reforzado para el periodo 2021-2027. Los pilares del fondo NGEU son tres:

a) Instrumentos para dar apoyo a los esfuerzos de los estados miembros para recuperarse, reparar los daños y
salir reforzados de la crisis, como el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia;

b) Medidas para impulsar la inversión privada y dar apoyo a las empresas con dificultades con el objetivo de
relanzar la economía;

c) Aprendizaje de la experiencia de la crisis y, a través del reforzamiento de los programas clave de la UE,
hacer que el mercado único se vuelva más resiliente y acelerar la doble transición ecológica y digital.

En este sentido, los reglamentos de la UE subrayan que el instrumento NGEU incluye medidas dirigidas al
restablecimiento de los mercados laborales y la protección social, así como a los sistemas de atención de la
salud, para revitalizar el potencial de crecimiento sostenible y el trabajo, con la finalidad de reforzar la
cohesión entre los estados miembros y ayudar en su transición hacia una economía ecológica y digital, para
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prestar ayuda a las empresas afectadas por el impacto de la crisis de la COVID-19, en particular a las
pequeñas y medianas empresas, así como ayudas a la inversión en actividades que son esenciales para
fortalecer el crecimiento sostenible de la UE, incluida la inversión financiera directa en las empresas, las
medidas de investigación e innovación en respuesta a la crisis de la COVID-19, la creación de capacidad a nivel
de la UE para mejorar la preparación para futuras crisis, el mantenimiento de los esfuerzos por garantizar una
economía neutra desde el punto de vista climático y la ayuda a la agricultura y el desarrollo de las zonas
rurales para hacer frente a los efectos de la crisis de la COVID-19.

II

Nos encontramos, pues, ante una oportunidad excepcional para impulsar la transformación del modelo
económico y social hacia un nuevo modelo productivo más sostenible y resiliente, respetuoso con el medio
ambiente, de forma que tanto las empresas como la ciudadanía se puedan beneficiar de una transición
ecológica sostenible y una economía más justa y socialmente equitativa, basada en el fomento de la eficiencia
energética y el uso de las energías alternativas, la movilidad sostenible, la protección de la biodiversidad y la
lucha contra el cambio climático, entre otros aspectos. Al mismo tiempo, el instrumento NGEU debe permitir
movilizar las inversiones necesarias para impulsar estrategias de digitalización que coadyuven en la
transformación de sectores, de territorios y de estructuras.

Por este motivo, paralelamente a la aprobación por el Consejo Europeo del instrumento de recuperación,
transformación y resiliencia, el Gobierno de la Generalidad aprobó en julio de 2020 el Plan de reactivación
económica y de recuperación social articulado en torno a 5 ejes:

Eje 1: Economía para la vida.

Eje 2: Digitalización.

Eje 3: Transición ecológica.

Eje 4: Sociedad del Conocimiento.

Eje 5: Actuaciones transversales.

Este Plan veinte proyectos transformadores que se han discutido y consensuado en diferentes grupos de
trabajo y con la participación de expertos externos a la Administración de la Generalidad, con el objetivo de
marcar las prioridades y los objetivos del Gobierno en esta fase preliminar, a la espera de disponer de las
herramientas necesarias para la implementación y aplicación de los fondos NGEU.

III

Sin embargo, la clave para poder beneficiarse de estos fondos NGEU radica en la capacidad de articular
alianzas entre el sector público y el privado y en una ágil, rigurosa y transparente tramitación administrativa
de los procedimientos. Con esta finalidad, para el conjunto del Estado, se ha establecido, mediante el Real
decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de
las administraciones públicas y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, el
marco general básico que debe permitir movilizar inversiones y proyectos y facilitar, dentro del calendario
temporal marcado por la UE, la gestión administrativa necesaria para que el máximo de proyectos se puedan
beneficiar de la financiación europea NGEU. En este sentido, el Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre,
modifica varias leyes estatales con el objetivo de facilitar la tramitación por la Administración general del
Estado de los procedimientos administrativos de su competencia, sin condicionar, sin embargo, la forma en la
que las comunidades autónomas, de acuerdo con sus competencias de autoorganización y para establecer
especialidades procedimentales, decidan configurar sus respectivos procedimientos de tramitación normativa
con la misma finalidad de agilizar la ejecución de los fondos europeos, tal como establece el citado Real
decreto ley en el apartado XI de la exposición de motivos.

La aplicación de estas medidas en Cataluña, pues, requiere de una adaptación normativa que facilite una
gestión adecuada, en la cual se concilien los principios de eficacia, simplificación y celeridad con los de la
seguridad jurídica, la transparencia y la buena administración. Al mismo tiempo, es necesario también
establecer y fomentar mecanismos para la colaboración y la cooperación entre la Administración de la
Generalidad y su sector público, incluido el ámbito universitario, y las entidades locales de Cataluña y su sector
público, de un lado, así como entre el sector público y el privado, del otro. Igualmente, hay que crear espacios
de diálogo y de participación del sector privado y de los agentes sociales con el objetivo de sumar esfuerzos y
consensos tanto entre los diferentes actores del sector público como también entre el sector público y el
privado, a efectos de conseguir la transformación social y económica que el país necesita, modernizando las
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estructuras, los servicios y las prestaciones públicas, pero también protegiendo y reforzando el tejido
productivo del país, creando empleo de calidad y fomentando una sociedad más justa y equitativa.

IV

Con estos objetivos, el presente Decreto ley se estructura en treinta y tres artículos, agrupados en siete títulos,
algunos de ellos divididos en capítulos, siete disposiciones adicionales y una disposición final.

El título 1, integrado por los artículos 1 a 3, recoge las disposiciones generales, es decir, el objeto y ámbito de
aplicación del Decreto ley, así como los principios de tramitación que rigen la implementación y gestión de los
fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU cuando la Generalidad de
Cataluña sea la responsable de su gestión y control, como son la prioridad, la preferencia y la celeridad en la
tramitación de todos los procedimientos derivados de estos fondos.

El título 2 está integrado por los artículos 4 a 10 y recoge las especialidades en materia de gestión
presupuestaria y económica. Este título regula los créditos presupuestarios, su afectación y nivel de
vinculación, así como las competencias específicas en materia de modificaciones presupuestarias y el régimen
de compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios futuros. Regula, asimismo, los remanentes y
el sistema de seguimiento de los fondos consistente en el rendimiento de cuentas por parte de la
Administración de la Generalidad y las entidades de su sector público.

El título 3, integrado por el artículo 11, está destinado a las especialidades en materia de subvenciones
y ayudas públicas de la Administración de la Generalidad de Cataluña, las entidades de su sector público
administrativo y el Servicio Catalán de la Salud. Se regulan las actuaciones de los órganos concedentes de
subvenciones y ayudas públicas con el fin de agilizar las actuaciones administrativas, estableciendo la
posibilidad de que las bases reguladoras y las convocatorias prevean medidas de flexibilización en la
tramitación de las subvenciones y ayudas. En este sentido, por una parte, se prevé la posibilidad de publicar de
forma separada, pero en el mismo momento, la disposición que aprueba las bases reguladoras y la resolución
administrativa de la convocatoria correspondiente, de manera que se optimiza y agiliza el trámite de su
publicidad. 

Por otra parte, se permite que de forma motivada se haga uso de la cuenta justificativa sin aportación de
justificantes en determinados casos, así como la justificación mediante módulos.

En último lugar, se prevé la aportación de la declaración responsable para sustituir la acreditación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social de forma que la tramitación de las
subvenciones sea más ágil y óptima para estas cuantías. 

Con respecto a las ayudas por razón de un estado, situación o hecho en que se encuentren o soporten los
solicitantes se extiende a estos fondos la aplicación del régimen jurídico de ayudas extraordinarias reguladas
en los artículos 1 y 2 del Decreto ley 46/2020, de 24 de noviembre, de medidas urgentes de carácter
administrativo, tributario y de control financiero.

El título 4 y el título 5 se dirigen a todo el sector público de Cataluña. El título 4 se estructura en tres capítulos,
y se refiere a las especialidades en materia de contratación pública. El capítulo 1 (artículos 12 y 13) establece
la definición de contrato y su finalidad, a los efectos de este Decreto ley, así como los objetivos de los
procedimientos de contratación que se financien con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia y del fondo REACT-EU. El capítulo 2, conformado por los artículos 14 a 17, recoge las normas que
integran la tramitación de los contratos y acuerdos marco que se financien con los fondos mencionados. Se
establece, como criterio para facilitar la concurrencia y la participación de las pequeñas y medianas empresas y
la presentación de soluciones innovadoras por parte de las empresas emergentes, la utilización de las consultas
preliminares de mercado. Asimismo, con el objetivo de agilizar y homogeneizar procedimientos, se prevé la
aprobación de pliegos tipo de cláusulas administrativas y modelos o formularios de prescripciones técnicas.
Finalmente, se recogen medidas específicas de seguimiento del cumplimiento y ejecución de los contratos y
acuerdos marcos. El capítulo 3 (artículos 18 a 21) regula toda una serie de medidas destinadas al seguimiento,
al asesoramiento y a la supervisión de los contratos objeto de este Decreto ley y prevé la creación, en este
sentido, de la comisión mixta de seguimiento encargada del seguimiento de los contratos mencionados, regula
la figura del responsable del contrato en los términos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del
sector público, y las funciones que tendrá en relación con los contratos que se financien con los fondos
europeos previstos en este Decreto ley. Finalmente, la tarea de asesoramiento y supervisión de los contratos
públicos objeto de este Decreto ley corresponde a la dirección general competente en materia de contratación
pública de la Generalidad de Cataluña.

El título 5 recoge las especialidades en materia de cooperación interadministrativa y colaboración público-
privada, y se estructura, nuevamente, en tres capítulos. El capítulo 1 (artículos 22 y 23) recoge las medidas
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relativas a la gestión de convenios administrativos. Concretamente, regula la colaboración interadministrativa
de las administraciones públicas de Cataluña y las entidades de su sector público y entre estas y el sector
privado a través de la suscripción de convenios de colaboración, así como un procedimiento simplificado para
su tramitación. El capítulo 2 (artículos 24 y 25) recoge las medidas relativas a la constitución de consorcios de
cooperación como forma de colaboración entre el sector público y el sector privado y de cooperación entre la
Administración de la Generalidad y las entidades locales de Cataluña para la gestión de los fondos provenientes
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU, a los efectos de simplificar y agilizar su
constitución. El capítulo 3, que incluye el artículo 26, prevé la posibilidad de crear espacios de diálogo con el
sector privado, a los efectos de garantizar la participación en la implementación del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU.

El título 6, sobre control de las actuaciones, contiene un único artículo, el 27, que establece los mecanismos
finales de control y fiscalización de la Intervención General de la Generalidad de Cataluña sobre las actuaciones
previstas en el Decreto ley: subvenciones, contratos y convenios incluidas en el ámbito de sus competencias.

Finalmente, en el título 7 se recogen diferentes medidas para flexibilizar la gestión del personal con la
exclusiva finalidad de atender con agilidad y eficacia la gestión de los fondos europeos. En este sentido, se
vuelve imprescindible adoptar una gestión estratégica de personal para la correcta distribución, ejecución y
control de los recursos provenientes de los fondos europeos, puesto que muchos órganos y unidades
incrementarán sustancialmente su carga de trabajo y las plantillas actuales se encuentran fuertemente
tensionadas y los recursos disponibles son limitados.

A estos efectos, se impulsa la figura de los programas, de duración máxima de cuatro años, como elemento de
apoyo esencial en la gestión de los fondos cuando los objetivos no puedan asumirse mediante la estructura
orgánica y funcional de los departamentos, organismos y entes responsables. Asimismo, se establece, como
regla general, que la cobertura de las necesidades que se puedan generar se llevará a cabo con los efectivos
actualmente disponibles, mediante las medidas de movilidad y flexibilidad en la asignación de funciones
establecidas en la normativa de función pública y, sólo cuando eso no sea posible, se habilita adscribir a los
programas a personal interino o laboral temporal con nombramientos y contrataciones de duración inferior a
los cuatro años, seleccionados de conformidad con los principios del acceso a la función pública.

Se regula, como principal mecanismo de movilidad del personal y al amparo de las previsiones de los artículos
73.2 y 81 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto básico del empleado público, la figura de la atribución temporal de funciones vinculadas a la
gestión de los fondos europeos que debe posibilitar asignar al personal las funciones de los puestos de trabajo
coyunturales que se creen y se adscriban a los correspondientes programas. Como novedad y con la finalidad
de no perjudicar la normal prestación de los servicios ordinarios, se habilita la atribución temporal de funciones
de carácter parcial con el límite del 50% de la jornada asignada al puesto de trabajo de carácter principal.

Como importante incentivo destinado a la eficaz y eficiente gestión de los fondos europeos se prevé la
posibilidad de que el personal adscrito a programas, órganos y unidades responsables de la ejecución de los
fondos pueda percibir, excepcionalmente, retribuciones variables vinculadas al grado de cumplimiento de los
objetivos o resultados que previamente se establezcan. La asignación de estas retribuciones extraordinarias,
directamente vinculadas a la consecución de resultados en la distribución, ejecución y control de los fondos,
debe contribuir a aumentar no sólo el rendimiento o el grado de esfuerzo con el que el personal desarrolla su
trabajo, sino también su nivel de implicación en la gestión exitosa de este hito.

Como novedad destacada y avanzando en el proceso de profesionalización de la gestión pública, se instaura la
figura de la dirección de programas para la gestión de fondos europeos con la finalidad de poder disponer de
personal altamente cualificado en el desarrollo del trabajo por proyectos que pueda responsabilizarse
directamente del grado de cumplimiento de los objetivos y resultados del programa. De conformidad con las
previsiones establecidas en el artículo 13 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, se ha considerado necesario
regular esta figura como complemento indispensable de un sistema óptimo de gestión de los fondos europeos.
El modelo parte de la base del reclutamiento o selección del candidato más idóneo por medio de un proceso
competitivo abierto en que habrá que acreditar no sólo que se dispone de determinados requisitos o
conocimientos especializados en la gestión de fondos europeos, sino también de las competencias básicas para
el desarrollo de las funciones directivas asignadas al programa, especialmente sobre la coordinación de equipos
de trabajo. Una vez nombrado o contratado, el personal de dirección de programas vinculados a la gestión de
los fondos europeos debe suscribir un acuerdo de gestión con el órgano que lo haya designado, debe ser
evaluado periódicamente sobre el cumplimiento de los objetivos y resultados asignados al programa que dirige
y sus retribuciones quedan acondicionadas a esta circunstancia, es decir, en función del mayor o menor
cumplimiento de los objetivos y resultados establecidos en el programa. El nombramiento o contratación tiene
carácter temporal, por un máximo de cuatro años, y su cese o despido está vinculado exclusivamente al
cumplimiento del plazo y a la falta de consecución de los objetivos previamente establecidos en el acuerdo de
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gestión.

Este Decreto ley contiene, asimismo, siete disposiciones adicionales. La primera es una disposición de
modificación de la Ley 4/2020, de 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad para el 2020, prorrogados
para el 2021, que incluye un nuevo apartado en el punto 7 del artículo 5; modifica el apartado 1 del artículo 9
y añade un nuevo apartado 3 al artículo 16 de la Ley. La disposición adicional segunda establece la especialidad
prevista en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, en cuanto a su
autonomía. La disposición adicional tercera describe las obligaciones en relación con las entidades locales, y en
relación con los gastos de los diferentes proyectos o iniciativas financiados con el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia y el fondo REACT-EU en los que la gestión y control corresponde a la Generalidad de Cataluña. En
este sentido, el departamento competente en materia de finanzas determinará la forma, periodicidad y
cualquier otra información que se requiera en relación con estos fondos. Esta disposición, junto con las
obligaciones que se disponen en el artículo 4, cierra la relación de obligaciones de remisión de información en
relación con los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU
gestionados por Generalidad de Cataluña. La disposición adicional cuarta describe las obligaciones en relación
con las entidades privadas que gestionen proyectos financiados con el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia y del fondo REACT-EU en los que la gestión y control corresponde a la Generalidad de Cataluña. Las
disposiciones adicionales quinta y sexta regulan temas de personal y organización. Así, la quinta, bajo la
expresión “Medios personales”, establece la previsión de eventuales dotaciones de personal para las unidades
directivas que participan en el procedimiento regulado en este Decreto ley y, en especial, en algunas como el
Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público. Por su parte, en la sexta se prevé la posibilidad de crear, por
acuerdo del Gobierno, órganos que tengan por objeto la gobernanza, el control y el seguimiento. Finalmente, la
disposición adicional séptima se dicta en aplicación del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen jurídico del sector público, precepto que determina el contenido mínimo o requisitos que deben incluir
los convenios suscritos por las administraciones públicas con otras personas de derecho público o privado,
entre los cuales se incluye el periodo de vigencia con duración determinada, que no podrá ser superior a cuatro
años, excepto que normativamente se establezca un plazo superior. En base a esta última posibilidad, se
amplía el plazo de vigencia de los referidos a la construcción y rehabilitación de centros educativos, con el fin
de permitir cumplir, con la máxima celeridad y sin necesidad de tramitar convenios sucesivos, los planes y
disponer de unos espacios adecuados y bien dimensionados para dar respuesta a la situación generada por la
COVID-19.

En último término, la disposición final establece la entrada en vigor de la norma el día siguiente de su
publicación.

V

Por otra parte, este Decreto ley se fundamenta en motivos de oportunidad política y extraordinaria urgencia,
teniendo en cuenta los breves plazos establecidos por la normativa europea para contraer el gasto y para
ejecutarlo, así como la aprobación del Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, ya mencionado, que
obligan y condicionan a la Generalidad a llevar a cabo con la mayor urgencia las adaptaciones normativas
necesarias con el fin de preparar y capacitar a la Administración de la Generalidad de Cataluña y las entidades
de su sector público con los medios, recursos y procedimientos necesarios para garantizar una gestión eficiente
y transparente de los fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU.
Dado que el Gobierno de la Generalidad se encuentra en funciones y no puede presentar proyectos de ley, la
única opción posible es la tramitación de un Decreto ley que, con el mismo rango, pueda realizar esta
adaptación dentro de plazo, de acuerdo con lo que establece el artículo 27 de la Ley 13/2008, del 5 de
noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno. En consecuencia, se considera justificada la
extraordinaria y urgente necesidad para la utilización de la figura del decreto ley de acuerdo con lo que
establece el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña y el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de
noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno.

VI

Este Decreto ley se dicta al amparo de la potestad de autoorganización y de las competencias que los artículos
159 y 160 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuyen a la Generalidad de Cataluña, en materia de
régimen jurídico, procedimiento y contratación de las administraciones públicas catalanas, y de régimen local,
respectivamente.

Por lo tanto, en uso de la autorización que me concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, y
de conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y
del Gobierno;
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A propuesta del vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda y del consejero de Políticas
Digitales y Administración Pública y con la deliberación previa del Gobierno,

Decreto:

Título 1

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto

1.1 El objeto de este Decreto ley es el establecimiento de medidas urgentes de desarrollo de la legislación
básica y el establecimiento de las especialidades organizativas y de procedimiento necesarias para simplificar y
agilizar la gestión presupuestaria y económica, los procedimientos subvencionales y de ayudas y la
contratación pública que corresponda realizar en las operaciones financiadas con fondos procedentes del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU en los cuales la Generalidad de Cataluña sea la
responsable de su gestión y control.

1.2 Asimismo, el Decreto ley regula los mecanismos necesarios para facilitar la cooperación interadministrativa
y la colaboración público-privada de las administraciones públicas de Cataluña y las entidades de su sector
público, que se debe articular de forma preferente mediante convenios, consorcios y concesiones de obras y de
servicios sin perjuicio de que se puedan utilizar todas las formas previstas legalmente, así como para
establecer espacios de colaboración y participación entre el sector público y el sector privado.

1.3 Igualmente, es objeto de este Decreto ley la regulación de las medidas para flexibilizar la gestión del
personal de la Administración de la Generalidad de Cataluña y de su sector público con la finalidad exclusiva de
atender con agilidad y eficacia la gestión de los fondos europeos.

1.4 En el supuesto de que las normas comunitarias de regulación de los fondos procedentes del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU establezcan una regulación que resulte incompatible con lo
establecido en este Decreto ley, se aplicará directamente aquella hasta su adaptación.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

2.1 Este Decreto ley es aplicable a todas las actuaciones que lleven a cabo la Administración de la Generalidad
de Cataluña y las entidades de su sector público, para la implementación y gestión de los fondos provenientes
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU.

2.2 La regulación de este Decreto ley para la gestión de los créditos presupuestarios y el control establecido en
el título 6 es aplicable únicamente a la Administración de la Generalidad y a las entidades del artículo 2.4 de la
Ley 4/2020, del 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2020.

2.3 Los títulos 4 y 5 de este Decreto ley incluyen medidas aplicables en los contratos públicos y en los
instrumentos de colaboración y cooperación suscritos o promovidos por las administraciones públicas catalanas
y por las entidades de su sector público, incluido el ámbito universitario, financiados con fondos provenientes
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-UE.

2.4 Los preceptos del título 7 de este Decreto ley se entienden aplicables al personal y a las tareas de control y
seguimiento a realizar de los proyectos financiados con fondos europeos. 

Artículo 3

Principios de tramitación

Los procedimientos administrativos, de gestión presupuestaria, de subvenciones y ayudas y de contratación
pública para la gestión, seguimiento y control de los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y
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Resiliencia y del fondo REACT-EU se rigen por los principios de prioridad, preferencia y celeridad en su
tramitación.

Título 2

Especialidades en materia de gestión presupuestaria y económica para la Administración de la Generalidad y su
sector público

Artículo 4

Identificación y seguimiento de los créditos presupuestarios

4.1 Los créditos presupuestarios financiados con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia y del fondo REACT-EU deberán estar identificados con un código de fondo de financiación específica
respectivamente.

4.2 Los gastos imputados a los diferentes proyectos o iniciativas deben estar identificados mediante el código
de referencia único del proyecto o iniciativa que haya asignado la autoridad de gestión nacional del programa o
mecanismo comunitario correspondiente, así como el de la entidad a la que correspondan.  

En estas operaciones de gasto también se identificará el código de convocatoria en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (BDNS) o el número de identificación del contrato en la Plataforma de contratación del sector
público, según corresponda.

4.3 Las entidades que no utilizan los sistemas corporativos de información contable deben identificar el gasto
realizado en los proyectos o iniciativas financiadas con los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia y con el fondo REACT-EU, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 4.2 anteriores,
según corresponda, de forma que se pueda hacer un seguimiento con la periodicidad y los formatos que
determine el departamento competente en materia de finanzas.  

Artículo 5

Afectación de los créditos y nivel de vinculación

Los créditos presupuestarios identificados con el código de financiación correspondiente al Mecanismo para la
Recuperación y Resiliencia y al fondo REACT-EU sólo pueden ejecutarse con la finalidad de financiar
actuaciones que resulten elegibles conforme a su marco normativo. Estos créditos vinculan a nivel de sección
presupuestaria, de capítulo y de código de financiación.

Artículo 6

Competencias específicas en materia de modificaciones presupuestarias

6.1 Corresponde al Gobierno, a propuesta del consejero/a en materia de finanzas, la competencia específica
para autorizar las transferencias de los créditos presupuestarios identificados con el código de financiación a
que hace mención el artículo 4, entre diferentes secciones presupuestarias.

6.2 Corresponde al departamento competente en materia de finanzas autorizar las transferencias de crédito
entre varios capítulos presupuestarios dentro de la misma sección y código de financiación.

Artículo 7

Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios futuros

7.1 Se pueden adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual en el caso de expedientes que se financien
con los fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU.

7.2 En el caso de los expedientes financiados con fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y
Resiliencia el plazo no puede ir más allá del año 2026.
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7.3 En el caso de los expedientes financiados con fondos REACT-EU, el plazo no puede ir más allá del año
2023.

Artículo 8

Incorporaciones de remanentes de crédito

Los remanentes de crédito existentes a 31 de diciembre financiados a cargo de los fondos del Mecanismo para
la Recuperación y Resiliencia y a los del fondo REACT-EU se pueden incorporar al ejercicio siguiente, hasta el
año 2026 y 2023 respectivamente, y no se les aplica ninguna compensación.

Artículo 9

Remanentes de tesorería de determinadas entidades

9.1 Las entidades del artículo 1.1 letras b), c), d), e), f) y g) de la Ley 4/2020, del 29 de abril, de presupuestos
de la Generalidad de Cataluña para el 2020 pueden autorizar la incorporación del remanente de tesorería
procedente de los créditos vinculados a los fondos del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y a los
fondos REACT-EU sin necesidad de informe previo de la Intervención General.

9.2 Cuando se produzca la autorización de los órganos competentes de la entidad, debe comunicarse a la
Intervención General, a la Dirección General de Presupuestos y al departamento de adscripción.

Artículo 10

Sistema de seguimiento

La Administración de la Generalidad y las entidades de su sector público, así como las universidades públicas y
entidades que dependen de ella que reciban fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y
Resiliencia y de los fondos REACT-EU deben enviar periódicamente información sobre el seguimiento de la
ejecución de los gastos y el grado de adelanto de los proyectos o iniciativas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4 de este Decreto ley y los requisitos y formatos que determine el departamento competente en
materia de finanzas.

Título 3

Especialidades en materia de subvenciones y ayudas para el sector público de la Generalidad de Cataluña

Artículo 11

Especialidades en la tramitación de subvenciones y ayudas

11.1 Los órganos concedentes de subvenciones y ayudas pueden adoptar medidas de flexibilización, de
acuerdo con la normativa de subvenciones y de procedimiento administrativo común, con relación a las
condiciones que se establezcan en las bases reguladoras y convocatorias de su ámbito competencial con la
finalidad de agilizar las actuaciones administrativas de gestión de la subvención o ayuda.

11.2 Con la finalidad establecida en el artículo 11.1 anterior, se establecen como preferentes, cuando
corresponda en el procedimiento subvencional y de ayudas, las opciones siguientes:

a) Se pueden publicar de forma simultánea, pero separadamente, las bases reguladoras de las subvenciones y
la resolución de la convocatoria.

b) El uso de la cuenta justificativa sin aportación de justificantes de gasto prevista en el artículo 5 de la Orden
ECO/172/2015, de 3 de junio, sobre las formas de justificación de las subvenciones, siempre que conste
debidamente motivado que esta modalidad es la más adecuada de acuerdo con la tipología y naturaleza de sus
destinatarios o de la subvención o ayuda, así como de su importe y que resulta lo más adecuado con el fin de
agilizar el procedimiento.
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c) El régimen de concesión y justificación a través de módulos de acuerdo con lo establecido en los artículos 11
y siguientes de la Orden ECO/172/2015, de 3 de junio, sobre las formas de justificación de las subvenciones,
siempre que se motive que esta modalidad de justificación es la más adecuada con el fin de agilizar el
procedimiento.

d) Las bases reguladoras pueden establecer que la presentación de una declaración responsable de la persona
beneficiaria sustituya la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en
aquellas subvenciones o ayudas en las cuales la cuantía a otorgar a cada persona beneficiaria no supere en la
convocatoria el importe de 10.000 euros.

e) El procedimiento establecido para las ayudas extraordinarias en los artículos 1 y 2 del Decreto ley 46/2020,
de 24 de noviembre, de medidas urgentes de carácter administrativo, tributario y de control financiero para las
ayudas en razón de un estado, situación o hecho en que se encuentren o soporten los solicitantes.

Título 4

Especialidades en materia de contratación pública para el sector público de Cataluña

Capítulo 1

Principios de contratación pública

Artículo 12

Contratos financiados con fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo
REACT-EU

12.1 Se deben tramitar de acuerdo con lo que establece este título los proyectos financiados con fondos
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU que respondan a una
necesidad incluida en el ámbito de funciones de la Administración de la Generalidad de Cataluña, de las
entidades de su sector público o de las universidades públicas de Cataluña y entes dependientes, que se
ajusten a los requisitos y a la definición de contrato público, incluidos los contratos subvencionados, que
establece la normativa básica sobre contratos del sector público.

12.2 La finalidad de la regulación de las especialidades en materia de contratación pública es conseguir la
mayor eficiencia en la distribución y gestión de fondos europeos, así como dotar de mayor seguridad jurídica y
transparencia a los procedimientos de contratación derivados del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y
del fondo REACT-EU.

12.3 Lo que establece este título podrá ser de aplicación a los contratos públicos suscritos por cualquier entidad
del sector público de Cataluña no incluida en el apartado 1 de este artículo financiados con fondos provenientes
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU.

Artículo 13

Objetivos de los contratos

En los procedimientos de contratación que se financien con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia y del fondo REACT-EU hay que velar de manera especial por incorporar de manera transversal y
preceptiva criterios sociales y medioambientales, de digitalización y de innovación y de responsabilidad social
corporativa, siempre que guarden relación con el objeto del contrato, y facilitar el acceso a las pequeñas y
medianas empresas y a las empresas de economía social, así como a las empresas emergentes. También se
tendrá en consideración el valor que puedan aportar en conocimiento.

Capítulo 2
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Tramitación

Artículo 14

Régimen jurídico de los contratos y acuerdos marco

En la tramitación de los contratos y acuerdos marco que se financien con fondos del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-UE, hay que aplicar las especialidades en materia de contratación
previstas en la normativa básica, en aquello que resulte aplicable y con las especificidades previstas en este
capítulo.

Artículo 15

Consultas preliminares de mercado

15.1 Para facilitar la concurrencia y la participación de pequeñas y medianas empresas, y para favorecer la
presentación de soluciones innovadoras por parte de las empresas emergentes, las contrataciones que se
financien con estos fondos pueden ser objeto de una consulta preliminar de mercado.

15.2 La tramitación de la consulta preliminar no puede tener una duración superior a un mes desde la
publicación del anuncio en la Plataforma de servicios de contratación pública.

15.3 También se pueden utilizar los concursos de proyectos con las mismas finalidades.

Artículo 16

Aprobación de modelos de pliegos

16.1 En el ámbito subjetivo de aplicación de este Decreto ley definido al artículo 2.1, así como con respecto a
las universidades públicas y las entidades que dependen de ellas, la dirección general competente en materia
de contratación pública aprobará modelos de pliegos de cláusulas administrativas y modelos o formularios de
prescripciones técnicas, de uso preferente, con el fin de agilizar y homogeneizar los procesos de contratación,
teniendo en cuenta los requisitos siguientes:

a) En caso de que los contratos se liciten por lotes, se procurará establecer una limitación de licitación o de
adjudicación con respecto al número de lotes con la finalidad de favorecer el acceso de las pequeñas y
medianas empresas.

b) Las empresas deben acreditar solvencia económica y financiera y técnica o profesional suficiente que no sea
superior a la establecida como mínima por la legislación básica. Hay que tener en cuenta para las empresas
extranjeras no comunitarias la existencia de reciprocidad. En los procedimientos no sujetos a regulación
armonizada hay que prever requerimientos que no limiten el acceso a las empresas de nueva creación.

c) Se priorizarán los criterios de valoración evaluables mediante fórmulas, y como máximo el 35%
corresponderá al precio para los que se tramiten por procedimiento abierto simplificado o simplificado
abreviado, y el 50% para los que se tramiten por procedimiento abierto o restringido.

d) Los modelos de pliegos deben incorporar alguno de los criterios de adjudicación y condiciones especiales de
ejecución siguientes: mejoras salariales o de las condiciones laborales; estabilidad laboral; incorporación de
personas en riesgo de exclusión (incluidas las personas en paro de larga duración); subcontratación con algún
centro especial de trabajo o empresa de inserción; cálculo del ciclo de vida; comercio justo; productos de
proximidad; criterios ambientales; de digitalización y de innovación y conocimiento; de fomento de las pymes y
las entidades del tercer sector, o igualdad de género.

e) Los modelos de pliegos deben incorporar la fórmula de valoración aprobada por la dirección general
competente en materia de contratación pública.

f) Los modelos de pliegos técnicos deben determinarse preferentemente por funcionalidades, y su contenido
debe ser el derivado del proyecto aprobado.

g) En ningún caso se admitirá la subcontratación de la prestación principal, visto el carácter finalista y
vinculado a la recuperación económica derivada de la pandemia de los créditos que financian estos contratos, y
en el modelo de pliego se determinarán los elementos que se podrán subcontratar, y se exige que el
contratista indique con qué empresas y en qué condiciones se subcontratarán los elementos accesorios.
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Asimismo, hay que hacer constar la forma en que los subcontratistas pueden exigir el pago directo.

h) Los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares deben incorporar penalidades contractuales
vinculadas al cumplimiento de las obligaciones o hitos de resultados por un importe que puede llegar al 10%
del precio del contrato.

La garantía definitiva será devuelta al contratista cuando el órgano competente de fiscalización de la Unión
Europea acepte la solicitud de certificación presentada.

16.2 En el caso de utilizar estos modelos de pliego no será necesario emitir el informe jurídico preceptivo,
excepto que se varíe su contenido de forma sustancial.

16.3 Las entidades locales pueden promover modelos de pliegos con los criterios establecidos en este artículo a
los efectos de facilitar, agilizar y simplificar la tramitación de los expedientes de contratación pública.

Artículo 17

Especialidades de la tramitación de los contratos y acuerdos marco

17.1 Con el fin de garantizar el seguimiento y la transparencia de los contratos y acuerdos marco que se
financien con fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU, en el
anuncio de licitación publicado en la Plataforma de servicios de contratación pública se debe identificar el
proyecto o iniciativa a la cual corresponde el contrato de acuerdo con lo que establece el artículo 4 de este
Decreto ley para los contratos que inician su tramitación a partir del 2021.

17.2 Se aplicará la tramitación urgente prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del sector público en los contratos y acuerdos marco que se financien con fondos provenientes del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU. Con respecto a los contratos de obras,
servicios y suministros sujetos a regulación armonizada, hará falta incorporar al expediente la declaración de
urgencia y hacer constar la justificación de esta en el anuncio de licitación.

17.3 Los plazos para emitir los informes respectivos, con excepción de los correspondientes a la Intervención,
y cumplimentar los trámites correspondientes, quedan reducidos a cinco días naturales, sin posibilidad de
prórroga de este plazo, en los términos previstos en la normativa básica estatal.

17.4 La tramitación de estos contratos se hará por medios electrónicos.

17.5 Por debajo de los umbrales comunitarios, la publicación del anuncio de licitación únicamente se debe
realizar en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de servicios de contratación pública de Cataluña.

17.6 Los contratos y acuerdos marco que se financien con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia y del fondo REACT-EU quedan exceptuados del requisito de la autorización para contratar prevista
en el artículo 45.3.a) de la Ley 16/2008, del 23 de diciembre, de medidas fiscales y financieras.

17.7 En los contratos que deban ser autorizados por el Gobierno, la certificación de que el contrato está
financiado con los fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU
exime del correspondiente informe económico. En estos supuestos, la tramitación y la aprobación del Gobierno
tiene carácter urgente y preferente.

17.8 Excepcionalmente, si en el expediente de contratación se justifica adecuadamente la imposibilidad de
cubrir las necesidades perseguidas con los contratos y acuerdos marco que se financien con fondos
procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU, mediante la tramitación
urgente prevista en la normativa básica, el expediente se podrá tramitar por el procedimiento negociado sin
publicidad por imperiosa urgencia previsto en el artículo 168.b de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del sector público. Siempre que sea posible, hay que solicitar tres ofertas, dividir el contrato en lotes
e incorporar criterios de contratación socialmente responsable.

17.9 En los contratos tramitados por el procedimiento restringido hay que incorporar criterios de selección que
valoren la responsabilidad social de los licitadores.

17.10 La formalización de estos contratos se debe publicar en la Plataforma de servicios de contratación pública
de Cataluña en el plazo máximo de 15 días desde la formalización.
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Capítulo 3

Seguimiento, asesoramiento y supervisión

Artículo 18

Comisión mixta de seguimiento

18.1 Se crea una comisión mixta de seguimiento, que tiene como función el seguimiento de la ejecución de los
contratos que son objeto de este Decreto ley, sin perjuicio de las funciones de supervisión y control que
puedan corresponder a otras entidades y organismos.

La Comisión tiene carácter consultivo y hará recomendaciones e informes en relación con el seguimiento de los
contratos. Las recomendaciones de carácter general se publicarán en el Portal de contratación pública de la
Generalidad.

18.2 La Comisión estará formada por personas representantes de la dirección general competente en materia
de contratación pública y de las entidades representativas de los entes locales, si procede, así como de las
entidades empresariales y organizaciones sindicales más representativas, que serán nombradas por la persona
titular de la dirección general de contratación pública y designadas por las entidades y organismos
representados. Los órganos de contratación podrán participar en la Comisión en relación al seguimiento de los
contratos en que intervengan.

18.3 El responsable del contrato, con una periodicidad como mínimo bimensual, debe informar a la Comisión
del funcionamiento del contrato y al órgano de contratación, mediante el envío de una hoja de seguimiento que
se ajuste al modelo que apruebe dicha Comisión, y debe proponer, si procede, las modificaciones, las
penalidades o las medidas que considere necesarias para asegurar la correcta ejecución del contrato.

18.4 La Comisión puede realizar las recomendaciones y propuestas que considere adecuadas para mejorar la
ejecución de los contratos y debe emitir un informe no vinculante en relación con las propuestas de
modificación, penalidades o resolución del contrato, que debe comunicar al responsable del contrato y al
órgano de contratación. Las recomendaciones y propuestas no tienen carácter vinculante y se harán públicas a
efectos de facilitar su conocimiento por todas las entidades del sector público de Cataluña.

Artículo 19

Responsable del contrato

19.1 El responsable del contrato a que se refiere el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del sector público, debe ser designado por el órgano de contratación y puede ser auxiliado por una
unidad encargada del seguimiento y ejecución o una entidad contratada a este efecto.

19.2 La supervisión e inspección de los trabajos corresponde al responsable del contrato, que debe desarrollar
las funciones que establezca la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, así como las
funciones siguientes:

a) Autorizar la alteración de los medios humanos y materiales que se obligó a adscribir a la ejecución del
contrato.

b) Enviar a la Comisión mixta de seguimiento las hojas de seguimiento y las propuestas de modificación,
penalidades o resolución que correspondan. El responsable del contrato puede asistir a las reuniones de la
Comisión mixta de seguimiento y control con voz y sin voto.

19.3 En el caso de modificación en la designación del responsable del contrato, debe comunicarse por escrito y
de manera inmediata al contratista.

19.4 El adjudicatario asume las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos que
ejecute. El adjudicatario debe designar obligatoriamente, en el momento de la perfección del contrato, a un
representante responsable de la dirección de los trabajos que debe ser un técnico competente en las materias
que son objeto del mismo. Este responsable será el encargado de dirigir y coordinar los trabajos y de
transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución del servicio para garantizar la correcta
ejecución.

19.5 Los responsables del contrato y los miembros de la Comisión mixta de seguimiento deben suscribir el
Código de principios y conductas recomendables en la contratación pública y las declaraciones de bienes e
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intereses que se establezcan mediante el pliego.

19.6 En el marco de las funciones de asistencia y cooperación con los entes locales, y de acuerdo con lo que
establezca la legislación vigente, los órganos supramunicipales y el departamento competente en materia de
administración local deben asistir a los municipios que lo requieran en las funciones del responsable del
contrato.

Artículo 20

Asesoramiento y supervisión

20.1 Corresponde a la dirección general competente en materia de contratación pública de la Generalidad de
Cataluña la coordinación, el asesoramiento y la supervisión de los contratos públicos financiados con fondos del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el fondo REACT-EU, objeto de este Decreto ley, así como el
establecimiento de criterios interpretativos de la normativa aplicable.

Para el ejercicio de las funciones de coordinación y asesoramiento y sin perjuicio de que se puedan crear otros
mecanismos organizativos y ámbitos de colaboración formales o informales, la dirección general competente en
materia de contratación pública puede crear un grupo de trabajo en el seno de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa para la elaboración de modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de pliegos de prescripciones técnicas, así como impulsar la aprobación de instrucciones y recomendaciones
dirigidas a todo el sector público de Cataluña.

Este grupo de trabajo debe estar formado como mínimo por representantes de la dirección general competente
en materia de contratación pública, de los servicios jurídicos de la Generalidad y de las asociaciones
representativas de las entidades locales de Cataluña, designados por la persona titular de la dirección general
de contratación pública a propuesta de los respectivos órganos. También podrán formar parte de él
representantes de las entidades empresariales y organizaciones sindicales más representativas y
representantes de los departamentos de la Generalidad.

20.2 Mediante el Portal de contratación pública, la dirección general competente en materia de contratación
pública debe publicar los datos relativos a los contratos y los acuerdos marco financiados a cargo de fondos
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU. La publicación debe
realizarse a partir de la formalización del contrato y se actualizará periódicamente

20.3 La dirección general competente en materia de contratación pública de la Generalidad de Cataluña debe
elaborar un informe de supervisión anual específico sobre los contratos objeto de este Decreto ley y un informe
final una vez finalizada la ejecución de todos los contratos financiados y adjudicados por la Administración de la
Generalidad de Cataluña, su sector público, las universidades públicas y los entes que dependen de ellas.

20.4 En el supuesto de que algunos importes certificados a la Comisión Europea no sean aceptados por causas
imputables al contratista y haya que efectuar la descertificación de una determinada cantidad, se iniciarán las
acciones de resarcimiento necesarias en compensación de los daños y perjuicios que este haya producido. 

Artículo 21

Recurso especial en materia de contratación pública

21.1 Los actos susceptibles de recurso especial adoptados por el sector público de Cataluña en aplicación de
este Decreto ley son recurribles ante el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público.

22.2 En su tramitación y resolución es de aplicación lo que establece la normativa básica de referencia.

Título 5

Especialidades en materia de cooperación interadministrativa y colaboración y participación público-privada

Capítulo 1
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Medidas relativas a la gestión de convenios administrativos

Artículo 22

Colaboración interadministrativa y con entidades privadas

Con el fin de facilitar la colaboración interadministrativa y con el sector privado, las administraciones públicas
de Cataluña y las entidades de su sector público, incluidas las universidades públicas y entes dependientes,
deben promover la suscripción de convenios de colaboración para realizar actividades para el cumplimiento de
finalidades de interés general vinculadas a la ejecución e implementación del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia con el objetivo de facilitar y agilizar los procedimientos aplicables y contribuir al cumplimiento de
sus objetivos.

Artículo 23

Régimen jurídico

Los convenios previstos en el apartado anterior se rigen por la Ley 26/2010, del 3 de agosto, de régimen
jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público y por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología
y la innovación, en el caso de los convenios de colaboración científica, en aquello que sea aplicable con las
especialidades siguientes:

a) Su tramitación y formalización tiene carácter preferente y se rige por los principios de simplificación y
agilización con el objetivo de garantizar el cumplimiento eficaz de las finalidades perseguidos con su
formalización. A estos efectos, el expediente debe contener una memoria justificativa de la propuesta y un
informe emitido por el órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico.

b) Se puede iniciar la tramitación y formalización de convenios que deban tener efectos en el siguiente ejercicio
presupuestario de forma anticipada si bien el pago, si procede, no se producirá hasta el ejercicio siguiente.

c) Se pueden efectuar pagos por adelantado del importe total a percibir de hasta el 50% a efectos de poder
realizar las actuaciones preparatorias de las actuaciones financiadas.

d) Una vez formalizados los convenios en los que sea parte la Administración de la Generalidad o las entidades
de su sector público, estos se publican en el Registro de convenios de colaboración y cooperación de la
Generalidad de Cataluña de acuerdo con la normativa aplicable.

e) El órgano competente para suscribir convenios puede aprobar modelos tipo de convenios con el fin de
facilitar la tramitación y formalización.

Capítulo 2

Medidas relativas a los consorcios de cooperación

Artículo 24

Constitución y objetivos

24.1 Para fomentar la cooperación entre las administraciones públicas catalanas, incluido su sector público y el
ámbito universitario, así como la colaboración con el sector privado, se pueden constituir voluntariamente
consorcios de cooperación para la implementación y gestión de los fondos provenientes del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia.

24.2 Los consorcios de cooperación constituidos para la gestión de los fondos provenientes del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia pueden tener las funciones siguientes: ejecución conjunta de proyectos en sectores
materiales o servicios determinados; otorgamiento de líneas de ayudas a particulares, empresas y/o
municipios; prestación de servicios de asesoramiento jurídico y técnico; prestación de servicios de
asesoramiento en materia de contratación pública y, si procede, convocatoria de licitaciones públicas;
promoción de la I+D+i, y todas aquellas funciones que se determinen en sus estatutos.
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24.3 La duración máxima de estos consorcios es de seis años desde su constitución.

Artículo 25

Régimen jurídico

Los consorcios previstos en este Decreto ley se rigen por sus estatutos, por la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de
régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público, en aquello que sea aplicable, y por la Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, en el caso de consorcios científicos. En su constitución se
establecen las especialidades siguientes:

a) Las administraciones y/o entidades constituyentes deben aprobar el inicio del expediente de constitución o
adhesión mediante acuerdo de su órgano de gobierno, acompañado de la memoria justificativa, que debe
incluir la memoria económica con las aportaciones que correspondan, un informe jurídico y un borrador de
estatutos.

b) El procedimiento para la aprobación de los estatutos únicamente debe ser sometido a trámite de audiencia o
información pública, con una duración máxima de diez días, si su constitución puede afectar derechos y
deberes fundamentales de la ciudadanía. La duración máxima para la aprobación de los estatutos una vez
iniciado el expediente de constitución es de un mes.

c) Una vez aprobados los estatutos por todas las administraciones y/o entidades constituyentes, se deben
publicar en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Capítulo 3

Colaboración del sector privado en el despliegue de las actuaciones financiadas por el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia y el fondo REACT-UE

Artículo 26

Mecanismos de colaboración del sector privado

26.1 Se podrán crear mecanismos de colaboración con el sector privado en la implementación de las
actuaciones derivadas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU con el objetivo de
establecer espacios de diálogo y de participación en el desarrollo de estas actuaciones.

26.2 Los agentes de financiación y de ejecución de la investigación en los términos de la Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, podrán impulsar y participar en los órganos de debates y
foros contemplados en el apartado anterior. De la misma manera, podrán impulsar y participar en foros
internacionales con estos mismos objetivos y con la finalidad de promover el conocimiento y la economía que
se deriva de ellos.

Título 6

Control de las actuaciones

Artículo 27

Control de las actuaciones por parte de la Intervención General de la Generalidad de Cataluña en el ámbito de
la Administración de la Generalidad de Cataluña, de su sector público administrativo y del Servicio Catalán de
la Salud

27.1 Las bases reguladoras que rijan las subvenciones y las ayudas financiadas con los fondos procedentes del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU, las respectivas convocatorias, así como los
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instrumentos de concesión de las subvenciones y ayudas de concesión directa serán sometidos a fiscalización
previa en los términos del artículo 68 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre.

27.2 La concesión y justificación de las subvenciones y ayudas financiadas con los fondos procedentes del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del Fondo REACT-EU, están sometidas a control posterior en los
términos establecidos en el artículo 5 del Decreto ley 46/2020, de 24 de noviembre, de medidas urgentes de
carácter administrativo, tributario y de control financiero.

27.3 Los pliegos de cláusulas administrativas y el resto de documentos que integran la documentación
preparatoria del expediente de contratación y su adjudicación financiados con los fondos procedentes del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU, están sometidos a fiscalización previa, cuando
corresponda, en los términos del artículo 68 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre.

27.4 La ejecución de los contratos financiados mediante estos fondos serán objeto de control posterior en los
términos establecidos en el artículo 5 del Decreto 46/2020, de 24 de noviembre, de medidas urgentes de
carácter administrativo, tributario y de control financiero.

27.5 Los convenios de colaboración financiados con los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia y del Fondo REACT-EU son sometidos a fiscalización previa en los términos del artículo 68 del texto
refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de
diciembre. Su ejecución será objeto de control posterior en los términos establecidos en el artículo 5 del
Decreto 46/2020, de 24 de noviembre.

Título 7

Medidas en materia de gestión del personal

Artículo 28

Ámbito de aplicación de las medidas en materia de gestión de personal

Las medidas en materia de personal establecidas en este título son de aplicación al personal al servicio de la
Generalidad de Cataluña y al personal que presta servicio en las entidades de su sector público.

Artículo 29

Gestión de los fondos europeos mediante programas temporales

29.1 La gestión y ejecución de las operaciones financiadas con fondos procedentes del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU se podrá llevar a cabo mediante la creación de programas de
una duración máxima de cuatro años, siempre que se acredite la imposibilidad de asumir los objetivos
asignados al programa mediante la estructura orgánica y funcional de la Administración de la Generalidad de
Cataluña y su sector público.

29.2 Los programas para la gestión de las operaciones financiadas con fondos procedentes del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU serán aprobados por los departamentos o entidades públicas
dependientes o vinculadas previo informe preceptivo y vinculante de los departamentos competentes en
materia de función pública y de presupuestos.

29.3 En los programas debe quedar consignado su objeto y finalidad; las tareas que se derivan; las
necesidades de personal vinculadas y sus características, incluidas las asimilaciones a efectos de clasificación y
retributivas que correspondan; la dirección de las actuaciones; la adscripción orgánica; la temporalidad; el
coste, y su financiación.

29.4 Los programas para la gestión y ejecución de las operaciones financiadas con fondos procedentes del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU podrán financiarse, parcial o totalmente, con el
Fondo de reserva laboral al que hace referencia la disposición adicional vigesimonovena del Decreto legislativo
1/1997, de 31 de octubre, por el que se aprueba la refundición en un texto único de los preceptos de
determinados textos legales vigentes en Cataluña en materia de función pública. A este efecto, se garantizará

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8333 - 4.2.202116/22 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21033072-2021

209



la dotación de los créditos suficientes de este fondo de reserva en coherencia con las necesidades derivadas del
total de programas a financiar.

Artículo 30

Cobertura de las necesidades de personal para la gestión de fondos europeos.

30.1 La cobertura de las necesidades de personal de los programas para la gestión y ejecución de las
operaciones financiadas con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo
REACT-EU se llevará a cabo preferentemente con los efectivos disponibles en los departamentos o entidades
responsables de su gestión, bajo criterios de mérito, capacidad, publicidad y concurrencia.

30.2 En el supuesto de que lo previsto en el punto 1 de este artículo no sea posible, la cobertura de
necesidades se podrá llevar a cabo mediante el nombramiento de personal funcionario interino o la
contratación de personal laboral temporal por programas con una duración que no exceda a la fijada en el
programa y, como máximo, de cuatro años improrrogables. La selección del personal debe sujetarse a los
principios de mérito, capacidad, publicidad y concurrencia. Los puestos de trabajo adscritos a programas para
la gestión de fondos europeos pueden ser ocupados por personal funcionario interino con independencia de su
nivel de destino.

Artículo 31

Atribución temporal de funciones vinculadas a la gestión de fondos europeos

31.1 Para la provisión de puestos de trabajo coyunturales adscritos a programas para la gestión de fondos
europeos con los efectivos disponibles a que hace referencia el primer apartado del artículo anterior, se
utilizará la atribución temporal de funciones al personal funcionario de carrera o interino y laboral fijo o
temporal.

31.2 Las resoluciones de atribución temporal de funciones serán comunicadas a los órganos de representación
del personal y serán publicadas, junto con las correspondientes retribuciones, en el portal de transparencia de
la Generalidad de Cataluña.

31.3 La atribución temporal de funciones tiene una duración máxima de cuatro años y tiene por objeto el
desarrollo temporal de funciones, tareas y responsabilidades vinculadas a los programas para la gestión de
fondos europeos. Las funciones que se atribuyan temporalmente en el marco de los programas que sean
diferentes a las que corresponden al puesto de trabajo que se ocupa, deben ser las propias del cuerpo, escala
o categoría de pertenencia y las retribuciones van a cargo de los créditos consignados en el programa.

31.4 Dentro del ámbito de los departamentos o entidades a los que se adscriben los programas para la gestión
de fondos europeos se podrán atribuir temporalmente funciones con carácter parcial. Las atribuciones
temporales de carácter parcial no pueden exceder el cincuenta por ciento de la jornada del puesto de trabajo
principal y las retribuciones de esta atribución serán las propias de las funciones desarrolladas y se percibirán
en proporción a la jornada efectivamente realizada. Las atribuciones temporales de carácter parcial no
requieren de autorización de compatibilidad.

31.5 La atribución temporal de funciones tiene carácter voluntario y sólo excepcionalmente puede tener
carácter forzoso, siempre que se acredite la inexistencia de personal voluntario y se justifique la imposibilidad
de garantizar la adecuada prestación de las funciones vinculadas al programa.

31.6 La atribución temporal de funciones de personal con vinculación preexistente en otros departamentos o
entidades públicas requiere la autorización de la persona titular de la secretaría general del departamento o
responsable de personal de la entidad de adscripción a los efectos de no afectar a la normal prestación del
servicio. 

La atribución temporal de funciones a personal funcionario interino y personal laboral temporal sólo puede
tener lugar en los programas adscritos a los departamentos o entidades donde prestan servicios.

31.7 Cuando la atribución temporal de funciones implique el ejercicio de funciones y tareas propias de un
puesto de trabajo con mayores retribuciones complementarias, se deben percibir estas retribuciones, total o
parcialmente, durante todo el periodo en que se ejerzan.

31.8 La adscripción de personal con vinculación fija entre la Administración de la Generalidad y las entidades
de su sector público se llevará a cabo mediante la reasignación funcional de empleados públicos a que hace
referencia la disposición adicional vigesimosexta del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre, por el que se
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aprueba la refundición en un texto único de los preceptos de determinados textos legales vigentes en Cataluña
en materia de función pública.

Artículo 32

Retribuciones variables por objetivos o resultados vinculadas a la gestión de los fondos europeos

32.1 El personal que gestiona fondos europeos puede percibir con carácter excepcional retribuciones variables
vinculadas al grado de cumplimiento de los objetivos o resultados, los cuales serán previamente establecidos
por los departamentos y entidades públicas.

32.2 Mediante acuerdo del Gobierno y previa negociación colectiva se establecerán los criterios generales para
la distribución y aplicación de las retribuciones variables por objetivos o resultados vinculadas a la gestión de
los fondos europeos.

Artículo 33

Dirección de programas para la gestión de fondos europeos

33.1 Los programas de gestión de fondos europeos que acrediten su necesidad podrán nombrar a un director o
directora de programa.

33.2 Los puestos de trabajo de dirección de programas de gestión de fondos europeos pueden ser ocupados
por las personas que designen al efecto los departamentos y entidades públicas. Los programas sólo podrán
crear un único puesto de trabajo coyuntural de estas características.

33.3 La resolución de nombramiento o la contratación de personal de dirección de programas será a cargo del
titular del departamento o, en su caso, del órgano de gobierno de los organismos y entidades públicas. La
resolución o contratación se vinculará a la gestión de fondos europeos donde se fijará expresamente su
duración, que será de un máximo de cuatro años, y concretará los objetivos temporales vinculados al
programa que se deben alcanzar, así como el compromiso de gestión que asuma la persona designada.

33.4 La selección del personal para la ocupación de puestos de dirección de programas para la gestión de
fondos europeos se sujetará a los principios de mérito y capacidad, así como a criterios de idoneidad, y se
debe llevar a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la concurrencia. Para la designación
de este personal se tendrán en cuenta los conocimientos especializados en la gestión de fondos europeos, la
experiencia profesional en funciones directivas, así como la acreditación de competencias sobre coordinación de
equipos de trabajo.

33.5 El personal de dirección de programas vinculados a la gestión de fondos europeos está sujeto a
evaluación del cumplimiento de los objetivos asignados al programa, de acuerdo con criterios de eficacia,
eficiencia, responsabilidad para la gestión y control de los resultados. En los términos que se determinen en los
programas, este personal presentará periódicamente una memoria sobre el resultado de la gestión y de los
resultados alcanzados en relación a los objetivos fijados. La evaluación desfavorable del cumplimiento de los
objetivos o resultados asignados al programa comporta el cese del personal de dirección de programas, sin
derecho a percibir indemnizaciones por cese no previstas legalmente.

33.6 Las designaciones de personal de dirección de programas se formalizan mediante nombramientos
administrativos en los programas adscritos a los departamentos, organismos y entidades autónomas y
mediante contratos laborales de alta dirección en los programas adscritos a las otras entidades del sector
público.

33.7 Las retribuciones de este personal serán fijadas en el programa y se integran por una parte fija y una
variable en función de los objetivos o resultados alcanzados. La parte fija de la retribución se asimilará a las
retribuciones de los altos cargos, cargos ejecutivos o resto de puestos de trabajo de la Administración de la
Generalidad o entidades del sector público, según corresponda. La retribución variable en función de los
objetivos o resultados alcanzados en ningún caso puede superar el cuarenta por ciento de la retribución fija.

33.8 El régimen de incompatibilidades del personal de dirección de programas vinculados a la gestión de fondos
europeos es el establecido para los altos cargos de la Administración de la Generalidad.

33.9 El personal funcionario de carrera designado para la dirección de programas vinculados a la gestión de
fondos europeos será declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por incompatibilidades y el
personal laboral fijo será declarado en la situación que corresponda de acuerdo con el Estatuto de los
trabajadores y el convenio colectivo de aplicación.

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8333 - 4.2.202118/22 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21033072-2021

211



Disposiciones adicionales

Primera

Modificación de la Ley 4/2020, de 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad para el 2020

Con efectos de la entrada en vigor de este Decreto ley se modifica la Ley 4/2020, de 29 de abril, de
presupuestos de la Generalidad para el 2020, de la manera siguiente:

1. Se añade un nuevo punto e) en el apartado 7 del artículo 5:

“e) De los créditos generados al Servicio Catalán de la Salud procedentes de los fondos extraordinarios para
atender las necesidades derivadas de la pandemia, que vinculan con el crédito inicial, independientemente del
origen de crédito y del código de financiación, y de acuerdo con los criterios del apartado 1.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que queda redactado de la manera siguiente:

“1. Pueden generar crédito, dentro del estado de gastos de los presupuestos a los que se refiere el artículo 7,
los ingresos no previstos o los superiores a los que se tienen en cuenta en el presupuesto inicial que se
produzcan en el mismo ejercicio presupuestario y que deriven de las operaciones siguientes:

a) Las operaciones a las que se refiere el artículo 44 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de
Cataluña.

b) Los nuevos traspasos o las ampliaciones de traspasos de servicios de otras administraciones.

c) Los ingresos legalmente afectados a la realización de determinados gastos.

d) Los ingresos por multas y sanciones que, de acuerdo con la legislación aplicable, sean afectadas a
determinados gastos, hasta el límite del importe que exceda las previsiones contenidas en el estado de
ingresos del presupuesto.

e) Los ingresos por indemnizaciones de seguros por siniestros cubiertos por pólizas, hasta el límite máximo de
los gastos efectivamente realizados en la reparación del siniestro.

f) Los reintegros de pagos presupuestarios que se realicen en el ejercicio corriente correspondientes a
obligaciones reconocidas en el mismo ejercicio presupuestario o, excepcionalmente, en el último trimestre del
ejercicio anterior, siempre que se apliquen a los mismos créditos presupuestarios.

g) Los créditos correspondientes a revocaciones de las subvenciones de ejercicios anteriores que hayan sido
gestionadas con ingresos finalistas provenientes de la Administración del Estado y a las que sea aplicable la
regla sexta del artículo 86.2 de la Ley del Estado 47/2003, de 26 de noviembre, general presupuestaria.

h) Los ingresos procedentes de las operaciones de endeudamiento que se suscriban de acuerdo con la
normativa estatal que regule los mecanismos adicionales de financiación.

i) Los ingresos no previstos en el crédito inicial procedentes del fondo FEDER, que respondan a reembolsos
producidos por la reprogramación de los recursos de proyectos hacia la financiación de los costes sanitarios
motivados por la pandemia de la COVID-19.

j) En la sección «Gastos de varios departamentos»:

1.º Los ingresos derivados de compromisos contractuales formalizados en el sistema central de adquisiciones
de bienes y servicios de la Generalidad que gestiona la Comisión Central de Suministros, siempre que se
destinen a la adquisición de equipamientos para mejorar las condiciones de trabajo del personal al servicio de
la Administración de la Generalidad y a proyectos tecnológicos o sistemas de información de alcance o interés
corporativo.

2.º Los ingresos derivados de la enajenación y de otras operaciones de cesión de derechos sobre inmuebles de
titularidad de la Generalidad hasta el límite del importe que exceda las previsiones contenidas en el estado de
ingresos del presupuesto, para destinarlas a efectuar inversiones en edificios y otras construcciones.

3.º Los ingresos procedentes de indemnizaciones en los procesos judiciales que pueda recibir la Generalidad.

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8333 - 4.2.202119/22 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21033072-2021

212



k) En la sección «Deuda», los ingresos derivados de los acuerdos tomados por el Consejo de Política Fiscal y
Financiera, o por el organismo estatal habilitado a este efecto, para financiar pagos a proveedores que no
hayan podido atenderse, de acuerdo con lo establecido por el artículo 37.6.

l) El importe del endeudamiento asumido por la Generalidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo
37.1.b, con el fin de contabilizar las aportaciones de capital o los préstamos concedidos a las entidades
públicas correspondientes para afrontar la compensación en formalización de la amortización total o parcial de
sus pasivos financieros traspasados.

m) Se pueden generar créditos en la aplicación D/830.0007, «Ejecución de avales del fondo de garantía en el
Instituto Catalán de Finanzas», con los ingresos procedentes de la aplicación I/820.0002, «Devolución o
retorno de las aportaciones a fondo de garantía por préstamos o avales».

n) Se pueden generar créditos en la aplicación D/840.0003, «Aportaciones a fondo de garantía por operaciones
de préstamos o avales gestionados por el ICF», con los ingresos procedentes de la aplicación I/812.0003,
«Reintegro de préstamos por ejecución de avales de fondo de garantía el Instituto Catalán de Finanzas».”

3. Se añade un apartado 3 en el artículo 16, del Fondo de Contingencia, que queda redactado de la manera
siguiente:

“3. Una vez la transferencia de crédito ha sido autorizada por el Gobierno, el departamento competente en
materia de finanzas públicas puede autorizar nuevas distribuciones del crédito, con el objetivo de ajustarlo a
nuevas necesidades, siempre manteniendo la finalidad que motivó la transferencia de créditos autorizada por el
Gobierno.”

Los apartados 3 y 4 actuales pasan a ser los apartados 4 y 5, respectivamente.

Segunda

A los agentes públicos de ejecución de la investigación en los términos de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la
ciencia, la tecnología y la innovación, que tengan atribuido legalmente un régimen de autonomía, les será de
aplicación este Decreto ley, sin perjuicio de su propio régimen de autonomía.

Tercera

Obligaciones de información de las entidades locales con gastos financiados por la Generalidad de Cataluña

Las entidades integrantes del sector público local que mediante los mecanismos previstos en el presente
Decreto ley reciban fondos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU
en que la gestión y control corresponde a la Generalidad de Cataluña, deberán remitir información periódica de
los gastos imputados a los diferentes proyectos o iniciativas financiadas con estos fondos, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4 de este Decreto ley. La forma, la periodicidad y cualquier otra información que se
requiera será establecida por parte del departamento con competencia en materia de finanzas.

Cuarta

Obligaciones de las entidades privadas que gestionen proyectos con gastos financiados por la Generalidad de
Cataluña

En el caso de financiación de proyectos gestionados por entidades privadas con fondos financiados con el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el fondo REACT-EU en que la gestión y control corresponde a la
Generalidad de Cataluña, esta irá vinculada al cumplimiento unos objetivos que se determinen, así como a la
estimación de los costes estimados para su consecución. Las entidades deberán remitir información periódica
de los gastos imputados a los diferentes proyectos o iniciativas financiadas con estos fondos, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4 de este Decreto ley. La forma, periodicidad y cualquier otra información que se
requiera será establecida por parte del departamento con competencia en materia de finanzas.

En el caso de que no se realizara el gasto comprometido o en el caso de incumplimiento total o parcial de los
objetivos previstos, las entidades deberán reintegrar los fondos recibidos. Este procedimiento de reintegro será
establecido por el departamento con competencias en materia de finanzas.
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Quinta

Medios personales

1. Se debe dotar al órgano competente en materia de función pública de los medios personales y materiales
necesarios para poder ejercer las funciones de coordinación, emisión de criterios, orientaciones y
asesoramiento que deben permitir una aplicación homogénea de las medidas de gestión de personal dirigidas a
agilizar la absorción y ejecución de los fondos europeos. Con esta finalidad se podrán crear órganos de gestión
de carácter transversal en el ámbito competente para facilitar la diagnosis y planificación de las necesidades de
personal de los departamentos, organismos y entidades responsables de implementar los fondos provenientes
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de los fondos REACT-EU. Asimismo, se habilitarán los medios
electrónicos necesarios para el cumplimiento de las medidas en materia de gestión de personal.

2. Se debe dotar a los órganos de gestión, seguimiento, control y supervisión de las ayudas y subvenciones,
contratos, convenios y otros mecanismos financiados con fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia y del fondo REACT-EU de los medios personales y materiales necesarios para poder ejercer sus
funciones según los mecanismos previstos en este Decreto ley, especialmente, al Tribunal Catalán de Contratos
del Sector Público con respecto a las funciones que tiene previstas.

3. Asimismo, los órganos o unidades que acrediten fehacientemente un incremento sustancial de su carga de
trabajo como consecuencia de la gestión y ejecución de los fondos europeos, tendrán derecho a nuevas
dotaciones de personal en los términos que se establecen en esta disposición adicional

Sexta

De los órganos de gobernanza, control y seguimiento

Mediante acuerdo del Gobierno se crearán los órganos colegiados de gobernanza, coordinación y seguimiento
para la adecuada implementación y ejecución de los fondos, así como los instrumentos de planificación
estratégica que sean necesarios.

Séptima

Excepción al plazo de vigencia general que se establece en el artículo 49.h de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de régimen jurídico del sector público, en relación con determinados convenios de colaboración del
Departamento de Educación

En los convenios de colaboración que suscribe el Departamento de Educación con las corporaciones locales,
otras administraciones públicas o consorcios para la construcción, rehabilitación o ampliación de centros y
servicios educativos, se establece un plazo de vigencia de estos convenios superior a los cuatro años como
excepción al plazo de vigencia general que se establece en el artículo 49.h de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de régimen jurídico del sector público, en los términos siguientes:

a) La duración de los convenios relativos a la construcción, rehabilitación o ampliación de centros y servicios
educativos no podrá ser superior a seis años.

b) Antes de la finalización del plazo previsto en el propio convenio de acuerdo con lo que se establece en el
apartado anterior, las partes pueden acordar unánimemente la prórroga por un periodo de hasta cuatro años
adicionales o la extinción.

Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los cuales sea de aplicación este Decreto ley cooperen en su
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cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 2 de febrero de 2021

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

Jordi Puigneró i Ferrer

Consejero de Políticas Digitales y Administración Pública

(21.033.072)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 6/2021, de 9 de febrero, de medidas de carácter organizativo en los ámbitos sanitario y
penitenciario y de justicia juvenil.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

Exposición de motivos

Desde que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la situación de emergencia
ocasionada por el brote epidémico de la COVID-19 pandemia internacional, el Gobierno de la Generalidad ha
adoptado varias medidas en diferentes ámbitos de actuación, tanto para paliar los efectos desfavorables que
sobre ellos provoca la pandemia, como para poder adecuar la acción administrativa a los nuevos retos que esta
situación requiere y garantizar una respuesta eficiente.

Con esta finalidad, este Decreto ley, integrado por un artículo único, una disposición adicional y una disposición
final, establece medidas organizativas en los ámbitos sanitario y penitenciario y de justicia juvenil.

En el artículo único se establece que el Departamento de Justicia pone a disposición del Departamento de
Salud los datos identificativos y de contacto necesarios del personal propio y externo que trabaja o colabora en
los centros penitenciarios y en los centros educativos de justicia juvenil para hacer la gestión y el seguimiento
de las pruebas de diagnóstico de la COVID-19 mediante los sistemas de información creados a este efecto.
Esta comunicación responde al objetivo de asegurar la protección de las personas que están internas en estos
centros y garantizar la efectividad del conjunto de medidas de prevención y protección de la salud, teniendo en
cuenta la especial vulnerabilidad de este entorno.

En efecto, el personal que presta servicios en un centro penitenciario o en un centro educativo de justicia
juvenil es un elemento primordial de la atención a las personas privadas de libertad, dado que, a causa de las
condiciones de vida de las personas reclusas y de los menores y jóvenes internos, este personal tiene que
interaccionar con ellos de manera constante. En las diferentes situaciones de transmisión comunitaria, teniendo
en cuenta la experiencia en la gestión de brotes comunitarios anteriores, se considera necesaria la realización
de pruebas diagnósticas periódicas (cribados) a determinados colectivos profesionales, entre los que se
encuentra el del personal que presta servicios en los centros penitenciarios y en los centros educativos de
justicia juvenil o que colabora desde el voluntariado, como medida para minimizar los riesgos de contagio por
el riesgo de entrada del virus en estos centros.

Es necesario que el Departamento de Salud disponga de los datos identificativos y de contacto de estas
personas con el fin de vincularlas al centro penitenciario o centro educativo de justicia juvenil donde prestan
servicios o colaboran, ya que así puede integrar, en el ámbito de cada centro, los datos de los resultados de las
pruebas diagnósticas realizadas por los diferentes equipos de atención primaria en los que aquellas personas
están asignadas. Esta integración permite poder comunicar el resultado de las pruebas a los centros
correspondientes a fin de que puedan tomar las medidas de prevención y tratamiento de la infección de
acuerdo con los protocolos sanitarios establecidos, con el fin de romper las cadenas de transmisión y aplicar
las medidas de aislamiento de los casos y contactos estrechos, tan rápidamente como se pueda y de la forma
más cuidadosa posible, y también facilita el objetivo de detectar brotes y monitorizar la correcta frecuencia de
la realización de los cribados entre los trabajadores y colaboradores de estos centros.
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Este Decreto ley incorpora una disposición adicional en que se condiciona la vigencia de las previsiones
contenidas en el artículo único al hecho de que se mantenga activado el Plan de actuación del PROCICAT para
emergencias asociadas a enfermedades transmisibles emergentes con potencial alto riesgo, y, finalmente, una
disposición final de previsión de entrada en vigor el mismo día de la publicación en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya.

De acuerdo con lo que se ha expuesto, las medidas adoptadas son congruentes con el presupuesto de
necesidad extraordinaria y urgente que habilita para aprobar este Decreto ley, cuyos objetivos no podrían ser
alcanzados mediante la tramitación de un procedimiento legislativo ordinario.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno.

A propuesta de la consejera de Salud y de la consejera de Justicia, y de acuerdo con el Gobierno,

 

Decreto:

 

Artículo único

Comunicación de datos identificativos y de contacto del personal de los centros penitenciarios y de los centros
educativos de justicia juvenil de Cataluña

   1. Para asegurar la protección de las personas internas en los centros penitenciarios y en los centros
educativos de justicia juvenil de Cataluña, y garantizar la efectividad del conjunto de medidas de prevención y
protección de la salud en entornos altamente vulnerables, el Departamento de Justicia tiene que poner a
disposición del Departamento de Salud los datos identificativos y de contacto necesarios del personal propio y
externo que trabaja o colabora, para hacer la gestión y seguimiento de las pruebas de diagnóstico de la
COVID-19 mediante los sistemas de información creados al efecto.

   2. Los datos puestos a disposición del Departamento de Salud, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1,
se integran en el tratamiento “web datos Covid”, del que es titular el Departamento de Salud, con la finalidad
de ejercer las competencias que en materia de vigilancia epidemiológica y de control de la salud pública tiene
atribuidas como autoridad sanitaria.

   3. Asimismo, el Departamento de Salud, en el marco de las funciones que tiene atribuidas, comunicará a la
persona responsable del centro penitenciario o del centro educativo de justicia juvenil mediante los sistemas de
información establecidos, los datos de salud del personal a que se refiere el apartado primero correspondientes
a los resultados de las pruebas de diagnóstico de la COVID-19 a fin de que se puedan adoptar las medidas
pertinentes de acuerdo con los protocolos establecidos. La persona responsable del centro penitenciario o del
centro educativo de justicia juvenil tendrá que mantener el deber de secreto y de confidencialidad sobre la
información a que tenga acceso, incluso una vez finalizada la situación de emergencia sanitaria.

 

 

Disposición adicional

Vigencia

Las previsiones contenidas en el artículo único de este Decreto ley están vigentes mientras se mantenga
activado el Plan de actuación PROCICAT para las emergencias asociadas a enfermedades transmisibles
emergentes con alto riesgo potencial.

 

 

Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.
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Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea aplicable este Decreto ley cooperen a cumplirlo y
que los tribunales y las autoridades a los que corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 9 de febrero de 2021

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

 

Alba Vergés i Bosch

Consejera de Salud

 

Ester Capella i Farré

Consejera de Justicia

 

(21.041.007)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 7/2021, de 9 de febrero, de medidas extraordinarias en materia de cooperativas, empresas y
entidades de la economía social como consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y de modificación
del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en materia de transparencia,
ayudas de carácter social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

Exposición de motivos

 

I

La pandemia de la COVID-19 ha generado una situación de excepcionalidad en muchos sectores, lo cual
requiere un desarrollo continuo de medidas extraordinarias de carácter social y económicas.

Los efectos de la pandemia generada por la COVID-19 se están alargando en el tiempo y se manifiestan con
una gran intensidad. A estos efectos hay que añadir los que derivan de las medidas que se han debido adoptar
en los últimos días para contener el virus, concretamente a raíz de la Resolución SLT/2546/2020, de 15 de
octubre, por la que se adoptan nuevas medidas en materia de salud pública para la contención del brote
epidémico de la pandemia de COVID-19 en el territorio de Cataluña, y de la Resolución SLT/2700/2020, de 29
de octubre, por la que se prorrogan y se modifican las medidas en materia de salud pública para la contención
del brote epidémico de la pandemia de COVID-19 en el territorio de Cataluña, así como los que derivan de la
declaración del estado de alarma establecido mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Gobierno de la Generalidad aprobó diferentes decretos ley en que, en función del contexto vigente en cada
momento, se ha dotado a las sociedades cooperativas catalanas de mecanismos e instrumentos que les
permitan superar las restricciones derivadas de las medidas de emergencia sanitaria.

En esta línea de actuación, el último decreto ley aprobado es el Decreto ley 47/2020, de 24 de noviembre, de
medidas extraordinarias de carácter económico en el sector de las instalaciones juveniles, de medidas en el
sector de las cooperativas y de modificación del Decreto-ley 39/2020, de 3 de noviembre, de medidas
extraordinarias de carácter social para hacer frente a las consecuencias de la COVID-19, y del Decreto-ley
42/2020, de 10 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a entidades del tercer sector social. . En el
capítulo II de este Decreto ley se establecen diferentes medidas para las que se prevé una vigencia hasta el 31
de diciembre de 2021.

La evolución de la pandemia y las previsiones al respecto aconsejan prever una prolongación de las medidas
extraordinarias que prevé el mencionado Decreto ley hasta el momento en que dejen de estar vigentes las
medidas de emergencia sanitaria que pueden incidir de una manera especialmente negativa en la organización,
la actividad y el cumplimiento de las obligaciones estatutarias de las cooperativas, con el fin de facilitar el
funcionamiento y el cumplimiento de las obligaciones legales de las cooperativas catalanas.
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No obstante, ante la indeterminación sobre el momento en que ello se producirá, por razones de seguridad
jurídica se establece que la prolongación de estas medidas llegará como máximo hasta el 31 de diciembre de
2022. Además, las restricciones de movilidad actualmente vigentes, así como la vigencia de otras medidas,
como el mantenimiento de una distancia física mínima interpersonal, que dificultan o impiden la concentración
de numerosas personas en un mismo lugar, dificultan que se puedan celebrar con normalidad las asambleas.
Por este motivo se prevé que el plazo para hacer la asamblea ordinaria que establece el artículo 43.5 de la Ley
12/2015, de 9 de julio, de cooperativas se prolongue, en relación con el ejercicio 2020, excepcionalmente hasta
el 31 de diciembre de 2021.

Finalmente, en cuanto a las cooperativas que, por razón del número de personas socias y el perfil de estas con
especiales dificultades, no puedan celebrar la asamblea ordinaria ni de manera presencial ni telemáticamente,
se prevé que no se procederá al cierre registral por no haber depositado las cuentas anuales, en el plazo legal
previsto, , de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, de manera que se amplía en estos supuestos, con una serie de
requisitos y condiciones, la fecha máxima para celebrar la asamblea ordinaria el 31 de diciembre de 2022.

Por otra parte, la difícil situación económica derivada de la pandemia hace previsible que se deban adoptar con
rapidez y agilidad expedientes de regulación de empleo. En este sentido, se considera aconsejable autorizar al
Consejo Rector de la cooperativa para que acuerde, bajo su responsabilidad, la suspensión total o parcial de la
actividad cooperativizada de todas las personas socias trabajadoras, socias de trabajo o personas trabajadoras
o de una parte de estas cuando se den una serie de requisitos. En este sentido, se prevé la autorización hasta
el 31 de diciembre del 2022.

En el contexto actual se considera imprescindible adoptar un nuevo Decreto ley que apruebe nuevas medidas
extraordinarias en materia de cooperativas y empresas y entidades de la economía social como consecuencia
de la crisis derivada de la COVID-19.

 

II

La pandemia de la COVID-19 sigue teniendo un gran impacto social y económico que afecta a la economía y
las empresas y, de manera muy importante, al sector de las empresas y entidades de la economía social.

Teniendo en cuenta esta situación, el Gobierno aprobó el Decreto ley 6/2020, de 12 de marzo, de medidas
urgentes en materia asistencial, presupuestaria, financiera, fiscal y de contratación pública, con el fin de paliar
los efectos de la pandemia generada por el coronavirus SARS-CoV-2.

Posteriormente, aprobó el Decreto ley 7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de
contratación pública, de salud y gestión de residuos sanitarios, de transparencia, de transporte público y en
materia tributaria y económica, que daba continuidad a las medidas.

Este Decreto ley se modificó parcialmente por el Decreto ley 8/2020, de 24 de marzo, de modificación parcial
del Decreto ley 7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de contratación pública, de salud y
gestión de residuos sanitarios, de transparencia, de transporte público y en materia tributaria y económica, y
de adopción de otras medidas complementarias. Más recientemente, el Gobierno ha publicado dos nuevos
decretos ley, el Decreto ley 10/2020, de 27 de marzo, por el que se establecen nuevas medidas extraordinarias
para hacer frente al impacto sanitario, económico y social de la COVID-19, y el Decreto ley 11/2020, de 7 de
abril, por el que se adoptan medidas económicas, sociales y administrativas para paliar los efectos de la
pandemia generada por la COVID-19 y otras complementarias.

De tal manera, el capítulo V del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en
materia de transparencia, ayudas de carácter social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19,
prevé medidas de apoyo a las microempresas, los autónomos, las empresas cooperativas y de la economía
social. Estas medidas tienen por objeto impulsar proyectos de transformación digital y de nuevos modelos de
negocio y actividad económica, con el objetivo de mantener el empleo y la mejora de la empleabilidad y
afrontar mejor los retos surgidos de la nueva realidad socioeconómica, a fin de que se refuerce la viabilidad de
las microempresas, los autónomos y las empresas cooperativas y de la economía social.

Así, el 23 de junio de 2020 se publicó la nueva convocatoria de apoyo a proyectos singulares, línea 2, Medidas
de apoyo a proyectos singulares para la reactivación socioeconómica COVID-19 para empresas cooperativas,
en el marco del plan de choque del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias
en materia de transparencia, ayudas de carácter social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-
19.

Se considera del todo necesario seguir facilitando ayudas y dar apoyo al sector de la economía social con la
publicación de las siguientes líneas de subvención:
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a) Proyectos singulares de reactivación económica (eje A).

b) Proyectos singulares de reactivación económica integrales (eje B).

c) Proyectos singulares de alto impacto estratégico de la economía social (eje C).

También es necesario ampliar el apoyo a proyectos que promuevan el consumo cooperativo y que tengan
incidencia en el posicionamiento de la economía social como modelo logístico de consumo y distribución que
abarque todo el territorio catalán, a través de la incorporación de una nueva línea de apoyo a proyectos de
plataforma tecnológica y distribución logística.

De forma prioritaria se mantiene y se amplía la voluntad de que los proyectos profundicen en aspectos como la
transición energética, la digitalización y la innovación tecnológica, la distribución de productos de cooperativas
y empresas al consumidor de forma sostenible, el consumo responsable, el refuerzo del ámbito cultural y la
generación de propuestas industriales de producción.

 

III

La Orden TSF/33/2021, de 5 de febrero, abre el trámite de inscripción previa de la ayuda extraordinaria dirigida
a personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) como
consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y a personas con contrato fijo discontinuo beneficiarias de la
prestación extraordinaria.

En el marco de esta ayuda extraordinaria, se debe solicitar la colaboración de otras administraciones públicas,
como el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), la Tesorería General de la Seguridad Social o cualquier otra
administración o ente público, para que aporten la información estrictamente necesaria para el otorgamiento
de la ayuda.

Con el fin de simplificar al máximo la concesión de esta ayuda y que pueda llegar a las personas beneficiarias
lo más pronto posible, se debe solicitar al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) la relación de las personas
trabajadoras afectadas por este tipo de ERTE desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de
2020, ya que estos datos son el elemento imprescindible para conceder la ayuda.

 

IV

Este Decreto ley se estructura en dos capítulos, nueve artículos, una disposición adicional y dos disposiciones
finales.

En el capítulo 1 se prevé dar continuidad a las medidas ya aprobadas en materia de cooperativas, dado que las
diversas medidas de emergencia sanitaria que se han adoptado y se deberán adoptar para hacer frente a la
pandemia pueden seguir incidiendo de una manera especialmente negativa sobre la organización, la actividad y
el cumplimiento de las obligaciones legales y estatutarias de las sociedades cooperativas.

El capítulo 2 prevé medidas a empresas y entidades de economía social que modifican el articulado del capítulo
V del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en materia de transparencia,
ayudas de carácter social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19.

En cuanto a la disposición adicional única se determina que, en el marco la ayuda extraordinaria para personas
afectadas por ERTE y a personas con contrato fijo discontinuo, previsto a la Orden TSF/33/2021, de 5 de
febrero, por la que se abre el trámite de inscripción previa de la ayuda extraordinaria dirigida a personas
trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de ocupación como consecuencia de la crisis
derivada de la COVID-19 y a personas con contrato fijo discontinuo beneficiarias de la prestación
extraordinaria, se pedirá la colaboración de otras Administraciones Públicas, como el Servicio Público de Empleo
Estatal (SEPE), la Tesorería General de la Seguridad Social o a cualquier otra administración o ente público, a
fin de que aporten la información estrictamente necesaria para el otorgamiento de la ayuda.

En último término, la disposición final primera prevé que la persona titular del Departamento de Trabajo,
Asuntos Sociales y Familias debe aprobar una resolución de convocatoria de las ayudas previstas por la línea 2
del capítulo V del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, la cual debe concretar el procedimiento de tramitación y
concesión de estas ayudas, y la disposición final segunda prevé la entrada en vigor de este Decreto ley el
mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, dada la imperiosa necesidad que
hay en aplicar estas medidas lo más pronto posible.

Todo lo que se ha expuesto determina que sea imprescindible esta intervención normativa inmediata del
Gobierno, dado que la consecución de este objetivo necesario satisface una urgencia de primer orden con la
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celeridad requerida, el cual no se puede garantizar si se recurre al procedimiento legislativo ordinario.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta del consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, y de acuerdo con el Gobierno,

 

Decreto:

 

Capítulo 1

Medidas relativas a las sociedades cooperativas catalanas

 

Artículo 1

Prolongación de las medidas previstas en el capítulo II del Decreto ley 47/2020, de 24 de noviembre

De manera excepcional y hasta el 31 de diciembre del 2022, siempre que continúen en vigor las medidas de
emergencia sanitaria que limiten la movilidad de las personas o exijan mantener una distancia física
interpersonal que dificulte o impida concentrar un número elevado de personas en el mismo lugar, se
prorrogan todas las medidas establecidas en el capítulo II del Decreto ley 47/2020, salvo las previstas en los
artículos 11 y 12, que han sido modificadas por este Decreto ley.

 

Artículo 2

Medidas relativas a la asamblea ordinaria prevista en el artículo 43.5 de la Ley 12/2015, de 9 de julio, de
cooperativas

2.1 El plazo para llevar a cabo la asamblea ordinaria establecida en el artículo 43.5 de la Ley 12/2005, de 9 de
julio, de cooperativas, con relación a las cuentas anuales relativas al ejercicio 2020, se prolonga
excepcionalmente hasta el 31 de diciembre de 2021.

2.2 No se procederá al cierre registral por el no depósito en plazo de las cuentas anuales correspondientes a
los ejercicios 2019, 2020 y 2021 siempre que se mantengan las limitaciones de reuniones establecidas por las
medidas sanitarias adoptadas durante la pandemia COVID-19, y cuando se cumpla y se acredite que se dan
las condiciones siguientes: que en razón del número de personas socias y el perfil de estas con especiales
dificultades no se ha podido celebrar la asamblea ni presencialmente ni telemáticamente; que el Consejo
Rector ha aprobado en tiempo y forma el acuerdo de formulación de las cuentas correspondientes, y que, si
procede, se ha elaborado el correspondiente informe de auditoría.

En caso de que no se haya podido celebrar la asamblea para nombrar al auditor, el Consejo Rector podrá
nombrarlo excepcionalmente, si bien será necesaria la ratificación del nombramiento por parte de la asamblea
ordinaria correspondiente. La acreditación ante el Registro General de Cooperativas debe hacerse mediante la
presentación de un certificado del Consejo Rector, firmado por el presidente y el secretario con firmas
legitimadas, en el que se haga constar, bajo su responsabilidad, las circunstancias anteriormente mencionadas.
En todo caso, deben celebrarse las asambleas ordinarias como máximo el 31 de diciembre del 2022.

A estos efectos, el mencionado certificado del Consejo Rector debe presentarse al Registro General de
Cooperativas dentro del plazo vigente establecido para presentar las cuentas del ejercicio correspondiente.
Excepcionalmente, y con relación al ejercicio 2019, las cooperativas para las cuales dicho plazo ya esté
agotado en el momento de la publicación de esta norma podrán presentar el certificado, como máximo, el 31
de marzo del 2021.

 

Artículo 3

Medida excepcional sobre las causas de disolución

A efectos exclusivos de determinar la concurrencia de la causa de disolución que prevé el artículo 102.1.e) de
la Ley de cooperativas, no se tomarán en consideración para el cómputo del plazo previsto los ejercicios
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cerrados en los años en los que haya sido vigente el estado de alarma derivado de la COVID-19.

 

Artículo 4

Medida de prolongación de la vigencia de los cargos de los órganos de las cooperativas

Con carácter excepcional, en las mismas condiciones previstas en el artículo 2.2 de este Decreto ley, los
nombramientos de los cargos de las sociedades cooperativas y de los diferentes órganos sociales que hayan
caducado en 2019, 2020 y, si procede, en 2021 se consideran vigentes hasta la primera asamblea que se
convoque, que, en cualquier caso, se debe efectuar como máximo el 31 de diciembre de 2022.

 

Artículo 5

Medidas relativas al acuerdo de suspensión total o parcial de la actividad cooperativizada de las personas
socias trabajadoras, socias de trabajo o personas trabajadoras

Excepcionalmente, con relación a lo que establece el artículo 134 de la Ley 12/2015, de 9 de julio, de
cooperativas, hasta el 31 de diciembre de 2022, siempre y cuando sigan en vigor medidas de emergencia
sanitaria que limiten la movilidad de las personas o exijan el mantenimiento de una distancia física
interpersonal que dificulte o limite la concentración de personas en el mismo lugar, el Consejo Rector puede
acordar suspender totalmente o parcialmente la actividad cooperativizada de todas las personas socias
trabajadoras, socias de trabajo o personas trabajadoras o de una parte de ellas, cuando se cumpla uno de los
siguientes requisitos:

a) Que no sea posible celebrar la asamblea de forma presencial ni telemática, a causa de las medidas
sanitarias que se deben seguir para llevar a cabo reuniones y de la falta de medios telemáticos.

b) Que la urgencia de la situación no permita esperar hasta que tenga lugar la asamblea general.

A estos efectos el Consejo Rector, bajo su responsabilidad, debe examinar la concurrencia de estos requisitos
y, si procede, adoptar el correspondiente acuerdo debidamente motivado.

 

 

Capítulo 2

Medidas a empresas y entidades de economía social que modifican el articulado del capítulo V del Decreto ley
16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en materia de transparencia, ayudas de
carácter social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19

 

Artículo 6

Se modifica el artículo 27.3 del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, que queda redactado de la forma
siguiente:

“Artículo 27

”27.3 A los efectos previstos en los apartados anteriores, se debe publicar la correspondiente convocatoria.”

 

Artículo 7

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 29 del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, que quedan
redactados de la forma siguiente:

“Artículo 29

”29.2 Los proyectos de la línea 2 que pueden ser objeto de ayuda son los siguientes:

”a) Proyectos singulares de reactivación económica (eje A)

”Se consideran proyectos singulares de reactivación económica los nuevos proyectos singulares de
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intercooperación y/o fusión para el mantenimiento y/o el crecimiento de la actividad económica y de puestos
de trabajo.

”La intercooperación debe estar promovida como mínimo por dos empresas cooperativas que pueden hacer
alianzas con otros tipos de personas jurídicas con actividad económica. Las empresas cooperativas promotoras
del proyecto, y si procede, las otras personas jurídicas que participen, deben tener una facturación conjunta
superior a los 500.000 euros anuales, teniendo en cuenta las últimas cuentas anuales depositadas.

”b) Proyectos singulares de reactivación económica integrales (eje B)

”Se consideran proyectos singulares de reactivación económica integrales los nuevos proyectos singulares de
intercooperación y/o fusión para el mantenimiento y/o el crecimiento de la actividad económica y de puestos
de trabajo.

”La intercooperación debe estar promovida como mínimo por dos empresas cooperativas que pueden hacer
alianzas con otros tipos de personas jurídicas con actividad económica. Las empresas cooperativas promotoras
del proyecto, y si procede, las demás personas jurídicas que participen, deben tener una facturación conjunta
superior a los 2.000.000 de euros anuales, teniendo en cuenta las últimas cuentas anuales depositadas.

”c) Proyectos singulares de alto impacto estratégico de la economía social (eje C)

”Se consideran proyectos singulares de alto impacto estratégico de la economía social los nuevos proyectos
singulares de crecimiento o de intercooperación y/o fusión que demuestren una relevancia estratégica de
dimensionado y posicionamiento en el mercado de la economía social, así como los proyectos orientados a la
transición energética.

”La intercooperación debe estar promovida como mínimo por dos empresas cooperativas que pueden hacer
alianzas con otros tipos de personas jurídicas con actividad económica. Las empresas cooperativas promotoras
del proyecto, y si procede, las demás personas jurídicas que participen, deben tener una facturación conjunta
superior a los 20.000.000 de euros anuales, teniendo en cuenta las últimas cuentas anuales depositadas.

”d) Proyectos singulares de cooperativismo de plataforma y/o distribución logística

”Se consideran proyectos singulares de cooperativismo de plataforma los nuevos proyectos que promuevan el
consumo cooperativo en forma de plataforma tecnológica y/o que tengan incidencia en el posicionamiento de la
economía social como modelo logístico de consumo y distribución que abarque todo el territorio catalán.

”En el caso de proyectos de cooperativismo de plataforma, la intercooperación debe estar promovida como
mínimo por dos empresas cooperativas, una de las cuales como mínimo debe ser de consumo. En la resolución
de convocatoria se definirá el número mínimo de socios consumidores que debe tener esta intercooperación.

”En el caso de proyectos de distribución logística, las cooperativas integrantes deben disponer como mínimo de
catorce espacios de distribución repartidos, y como mínimo uno en cada una de las siete veguerías catalanas.
De los catorce espacios, como mínimo diez deben ser aportados por cooperativas bajo cualquier título
(propiedad, alquiler,etc) o bien de alianzas con el sector público.

”Esta propuesta debe conceptualizarse como una logística de ámbito catalán, multisectorial y de apoyo al
cooperativismo pequeño y mediano, que también puede dar apoyo a la pequeña y mediana empresa catalana.

”En cualquier caso, la propuesta debe contar con el apoyo explícito del sector cooperativo catalán.

”La facturación acumulada de esta alianza intercooperativa debe ser superior a los 35.000.000 de euros
anuales, teniendo en cuenta las últimas cuentas anuales depositadas.

”29.3 Son prioritarios los proyectos que profundicen en la digitalización y la innovación tecnológica, la
distribución de productos a los consumidores de forma ecológica, el consumo responsable, el refuerzo del
ámbito cultural, la transición energética y la generación de propuestas industriales de producción de bienes y
servicios para luchar contra la COVID-19.”

 

Artículo 8

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 30 del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, que quedan
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 30

”30.2 En relación con la línea 2, el importe máximo de la ayuda que se otorga corresponde a los gastos en los
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que puedan incurrir las entidades que participan en el proyecto singular de reactivación socioeconómica
respecto a las actuaciones indicadas en el artículo anterior. En la resolución de convocatoria se regulará el
importe máximo para cada eje.

”30.3 Se consideran gastos subvencionables en la línea 2:

”a) Los gastos para elaborar el estudio de viabilidad técnica y económica del proyecto.

”b) Las remuneraciones del personal que participe en los trabajos del proyecto, o que cumpla tareas en su
elaboración, ejecución, desarrollo o seguimiento. El personal puede ser contratado directamente por la entidad.

”Las empresas o entidades beneficiarias pueden imputar, como gastos de personal, un máximo de 32.000
euros por trabajador o socio de trabajo.

”Los gastos de desplazamiento de las personas contratadas por la empresa o la entidad están sujetos a los
límites y condiciones que establece el artículo 9 del Real decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento del impuesto de la renta de las personas físicas y se modifica el Reglamento de planes
y fondo de pensiones, aprobado por el Real decreto 304/2004, de 20 de febrero, o sus posteriores
modificaciones y revisiones. Los límites son los siguientes:

”a) El 100% del gasto cuando se utilice el transporte público.

”b) 0,19 euros por kilómetro en caso de que se utilice el vehículo propio, y los gastos de peaje y aparcamiento
que sean necesarios.

”c) Los gastos de alquiler necesarios para desarrollar el proyecto.

”d) Los gastos vinculados a la puesta en marcha de nuevos servicios, productos, apertura a nuevos clientes y
mercados.

”e) Los gastos de comunicación y difusión necesarios para el proyecto: creación de herramientas, diseños y
recursos web.

”f) Los gastos de material, publicidad y comunicación vinculados a la difusión del proyecto.

”g) Los gastos de formación y organización de talleres, actos y sesiones.

”h) Las primas de seguros vinculadas a la realización de las actuaciones.

”i) El importe del IVA efectivamente soportado y no recuperable. Las entidades beneficiarias deben declarar la
situación en la que están respecto a este impuesto. En caso de que estén sujetos a un régimen de prorrata
general o especial, solo se puede imputar el porcentaje que legalmente les corresponde.

”j) Los gastos indirectos de hasta un máximo del 15% del importe total del proyecto. Los gastos

de amortización de los bienes necesarios para llevar a cabo el proyecto se pueden incluir dentro de estos
gastos indirectos.

”k) Los gastos del informe de auditoría relativo a la justificación de la subvención otorgada.

”l) Los gastos de inversión, que en aplicación del criterio de importancia relativa son contabilizados como
gastos. Para estos casos, el informe de auditoría se debe pronunciar sobre si las inversiones se han
contabilizado en una cuenta de gasto. Con respecto a la ayuda regulada en el eje D, serán subvencionables los
gastos de inversión correspondientes a partidas del inmovilizado, con excepción de las construcciones y de
otros que no respondan estricta e inequívocamente a la finalidad del proyecto.

”m) Otros gastos que respondan de manera inequívoca a las necesidades del proyecto, siempre y cuando la
entidad los haya incluido en el presupuesto y estén debidamente acreditados.”

 

Artículo 9

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 34 del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, que quedan
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 34

”34.3 El importe correspondiente al otorgamiento de las subvenciones de la línea 2 se regulará en la resolución
de convocatoria correspondiente.
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”34.4 Dado que el plazo de ejecución abarca dos años, 2021 y 2022, la efectividad de las ayudas a las que se
refiere el presente capítulo V queda sometida a la tramitación y posterior aprobación del correspondiente
acuerdo de plurianualidad.”

 

 

Disposición adicional única

Colaboración en la gestión de la ayuda extraordinaria para personas afectadas por ERTE y para personas con
contrato fijo discontinuo

De acuerdo con los principios de colaboración interadministrativa y de eficiencia en la gestión, el Servicio
Público de Empleo de Cataluña, como colaborador en la gestión de la ayuda extraordinaria dirigida a las
personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo como consecuencia de la
crisis derivada de la COVID-19 y a las personas con contrato fijo discontinuo beneficiarias de la prestación
extraordinaria, debe pedir al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), a la Tesorería General de la Seguridad
Social y a cualquier otra administración o ente público la información estrictamente necesaria para el
otorgamiento de la ayuda. Estos datos deben servir como elementos imprescindibles para su correcta
tramitación. Los datos obtenidos solo se pueden utilizar para la concesión de estas ayudas.

 

 

Disposiciones finales

 

Primera

Aprobación de las convocatorias

La persona titular del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias debe aprobar una resolución de
convocatoria de las ayudas previstas para la línea 2 del Capítulo V del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo. Esta
resolución debe concretar el procedimiento de tramitación y concesión de estas ayudas.

 

Segunda

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

 

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que se aplique este Decreto ley cooperen en cumplirlo y
que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 9 de febrero de 2021

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

 

Chakir El Homrani Lesfar

Consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias

 

(21.041.008)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 8/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas organizativas para la ejecución de
la estrategia de vacunación en Cataluña frente a la COVID-19 y se modifica el artículo 2 del Decreto ley
12/2020, de 10 de abril.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

DECRETO LEY

Exposición de motivos

Este Decreto ley tiene por objeto adoptar medidas organizativas para paliar los efectos de la pandemia
generada por la COVID-19 en dos ámbitos esenciales de la acción pública en salud: las intervenciones de salud
pública, dirigidas a la colectividad, y la organización de la asistencia sanitaria.

La pandemia de COVID-19 está causando enormes costes humanos y económicos a escala mundial.

La vacunación es una parte fundamental de la estrategia de prevención y control de la pandemia de COVID-19,
que tiene como objetivo prevenir la enfermedad y disminuir su gravedad y mortalidad, además de disminuir el
impacto de la pandemia sobre el sistema asistencial y la economía, protegiendo especialmente aquellos grupos
con mayor vulnerabilidad. Para poder alcanzar este objetivo, es importante disponer de coberturas de
vacunación elevadas en toda la población, y, especialmente, en grupos con mayor vulnerabilidad.

Dado que las primeras vacunas ante la COVID-19 están disponibles en una cantidad limitada, y que irán
aumentando progresivamente, se ha establecido, en el ámbito de todo el Estado, un orden de prioridad de los
grupos de población a vacunar, después de realizar una evaluación en función de criterios que incluyen el
riesgo de exposición, de transmisión y de enfermedad grave, así como el impacto socioeconómico de la
pandemia en cada grupo de población.

Esta determinación se ha establecido de acuerdo con un marco ético donde prevalecen los principios de
igualdad y dignidad de derechos, necesidad, equidad, protección a la discapacidad y al menor, beneficio social
y reciprocidad, además de considerar la participación, transparencia y rendición de cuentas, así como la
importancia de la información y educación, y atendiendo a las normas legales de aplicación y a las
recomendaciones internacionales.

Asimismo, se han definido etapas de vacunaciones según las dosis de vacunas disponibles en cada momento y
según la indicación de cada tipo de vacuna a administrar a los diferentes grupos poblacionales.

La estrategia de vacunación frente de la COVID-19 en Cataluña determina, de acuerdo con criterios de
priorización clínica y de salud pública, los colectivos incluidos en los grupos poblaciones a vacunar en cada
momento y la organización y la operativa vacunal a seguir en cada caso. Se encuentra sujeta a revisión y
actualización continúa en función de que se vayan autorizando nuevas vacunas, se vaya ampliando el
conocimiento y el contexto de la pandemia vaya cambiando.

En ejecución de esta estrategia, el Departamento de Salud tiene que garantizar el acceso a la vacunación de
las personas que pertenezcan a los diferentes grupos poblacionales, partiendo de su carácter voluntario, en el
momento correspondiente. Esta prestación de salud pública determina para su responsable la necesidad de
identificar a estas personas y de contactar con ellas. Por ello, el Departamento de Salud tiene que disponer,
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organizados según los grupos de población definidos en la estrategia de vacunación frente a la COVID-19 en
Cataluña, de aquellos datos de carácter personal necesarios para identificar a las personas integrantes de los
grupos a vacunar y poder contactar con ellas para informarles sobre el acceso a esta prestación y a la
operativa vacunal establecida en cada caso.

En este sentido, en el artículo 1 se establece la obligación de facilitar al Departamento de Salud los datos
necesarios para la identificación y contacto de las personas integrantes de cada grupo de vacunación. Se trata
de datos identificativos, de contacto, de edad, de carácter profesional o de salud.

Esta obligación se destina al conjunto de las administraciones públicas y a las entidades dependientes de ellas,
así como a cualquier persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, ubicada o que lleve a cabo su
actividad en Cataluña.

La recepción de los datos se prevé que sea mediante los distintos departamentos de la Administración de la
Generalidad de Cataluña que tengan competencia en el ámbito de actividad correspondiente, que los tiene que
trasladar al Departamento de Salud.

Esta obligación nace a partir del requerimiento concreto que haga el Departamento de Salud para cada
colectivo, teniendo en cuenta que la vacunación se efectúa de forma progresiva en función de la priorización
del grupo correspondiente y de la disponibilidad de la vacuna concreta a administrar a cada grupo.

Los datos puestos a disposición del Departamento de Salud se integrarán en el tratamiento “Registro de
vacunación de Cataluña”, del cual es titular el Departamento de Salud, con la finalidad de ejercer las
competencias que en materia de prevención y de control de la salud pública tiene atribuidas como autoridad
sanitaria.

De acuerdo con la disposición adicional del Decreto ley, la vigencia de la obligación de información y
comunicación de datos establecido en el artículo 1 se vincula a la necesidad de los mismos para la consecución
de los objetivos de la estrategia de vacunación frente a la COVID-19 en Cataluña.

Por otra parte, el capítulo II del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas
presupuestarias, en relación con el sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito
tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los efectos de la pandemia
generada por la COVID-19 estableció una serie de medidas relativas al sistema de pago del sistema sanitario
integral de utilización pública de Cataluña, con el objetivo de detener el impacto negativo de la pandemia en
los sistemas de pago singularmente establecidos para las entidades del SISCAT, y a la vez dotarlas de
capacidad de tesorería para evitar su inviabilidad económica.

El artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, fue modificado por el artículo 1 del Decreto ley 14/2020,
de 28 de abril, por el que se adoptan medidas en relación con el sistema sanitario integral de utilización pública
de Cataluña, en el ámbito tributario y social, para paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19
y de adopción de otras medidas urgentes con el mismo objetivo.

Finalizado el primer estado de alarma motivado por la pandemia, el artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10
de abril, ha sido declarado vigente hasta que se mantenga activado el plan de actuación del PROCICAT para
emergencias asociadas a enfermedades transmisibles emergentes con alto riesgo potencial, por la disposición
adicional primera, apartado 1, en relación con la disposición transitoria, apartado 1, ambas del Decreto ley
26/2020, de 23 de junio, de medidas extraordinarias en materia sanitaria y administrativa.

La aparición de una segunda ola de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2, supuso la aprobación del Real
decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, el cual se ha prorrogado y se modificado parcialmente por el Real
decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

La situación actual en la que nos encontramos, con una tercera ola de la COVID-19, provoca que se haya
puesto de manifiesto la necesidad de modificar y actualizar algunos aspectos del sistema de pago excepcional
establecido en el artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril. En este sentido:

a) Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 2 del precitado Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, ya que
se ha considerado necesario mantener este pago fijo, actualizado de acuerdo con los incrementos de tarifas
aprobados el año 2020, hasta el momento en que se pueda volver al sistema de pago ordinario con la
seguridad de que no se generarán tensiones económicas en las entidades sanitarias.

b) Se deroga el apartado 4 del artículo 2 del Decreto ley 12/2020, que regulaba el importe correspondiente a
los gastos de habilitación de nuevos espacios para el uso hospitalario de asistencia relacionada con la COVID-
19, dado que, para el año 2021, se determina que la inversión en habilitación de espacios relacionados con la
COVID-19 de los centros del SISCAT se tiene que gestionar por los canales y mecanismos habituales por los
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que se tramitan y financian las inversiones ya que la situación de emergencia que se vivió en la primera ola y
que obligó a habilitar espacios a contrarreloj, sin planificación previa y utilizando todos los recursos
disponibles, ya ha sido superada.

c) Se modifica la letra a) del apartado 11 del artículo 2 del precitado Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, que
eliminaba el pago adicional correspondiente a los gastos de habilitación de nuevos espacios para el uso
hospitalario de asistencia relacionada con la COVID-19, dado que, para el año 2021, se ha determinado que la
inversión en habilitación de espacios relacionados con la COVID-19 de las entidades que no tengan convenio o
contrato de servicios asistenciales con el Servicio Catalán de la Salud, se tiene que dar por finalizada ya que
durante el 2020 se han llevado a cabo las adaptaciones necesarias de estos espacios.

d) Por último, se añade un apartado 16 al artículo 2, que establece que el Consejo de Dirección del Servicio
Catalán de la Salud pueda proponer al Departamento de Salud la creación, la modificación o la revisión de
cualquiera de los elementos del sistema de pago, con el objetivo de flexibilizar y tener la máxima capacidad de
adaptación ante la evolución de la pandemia, así como de la gestión de las incertidumbres actuales y futuras.

Todo lo que se ha expuesto anteriormente determina que sea imprescindible aprobar de manera inmediata este
Decreto ley para la consecución de los objetivos que plantea para satisfacer unas necesidades de la autoridad
sanitaria con la celeridad que requiere la situación, que no se podría alcanzar mediante la tramitación de un
procedimiento legislativo ordinario.

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno, el Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisionales con la forma de decreto ley en caso
de una necesidad extraordinaria y urgente. En este caso, la necesidad es la situación sanitaria provocada por la
COVID-19, que requiere adoptar urgentemente medidas paliativas.

Por lo tanto, en uso de la autorización que me concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, y
de conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y
del Gobierno, vista la necesidad extraordinaria y urgente de estas medidas;

A propuesta de la consejera de Salud, y de acuerdo con el Gobierno,

Decreto:

Artículo 1

Obligación de información y de comunicación de datos para la ejecución de la estrategia de vacunación frente a
la COVID-19 en Cataluña

1. La Estrategia de vacunación frente en la COVID-19 en Cataluña tiene por objetivo contribuir a la prevención
y control de la pandemia, mediante la administración progresiva de la vacuna contra la COVID-19, de acuerdo
con criterios de priorización clínica y de salud pública y de acuerdo con las previsiones aprobadas por el
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y con los criterios establecidos por la Estrategia de
vacunación de la Unión Europea.

En un contexto en que no se puede garantizar el acceso universal a la vacunación contra la COVID-19, la
estrategia de vacunación frente a la COVID-19 en Cataluña, que está sometida a revisión y actualización
continúa en función de la evidencia científica, la disponibilidad de vacunas y la situación epidemiológica,
identifica los diferentes grupos poblacionales tributarios de vacunación en cada momento y corresponde al
Departamento de Salud garantizar el acceso, con carácter voluntario, a la vacunación de todas las personas
que integran estos grupos poblacionales.

A estos efectos, el Departamento de Salud tiene que disponer, organizados según los grupos de población
definidos en la mencionada estrategia, de aquellos datos de carácter personal necesarios para identificar a las
personas integrantes de los grupos a vacunar y poder contactar con ellas para informarles sobre el acceso a
esta prestación y la operativa vacunal establecida en cada caso.

A requerimiento del Departamento de Salud, corresponde a los departamentos de la Administración de la
Generalidad competentes en razón del ámbito de actividad al que pertenezca cada grupo de vacunación
recopilar los datos mencionados en el párrafo anterior.

2. A los efectos de lo que prevé el apartado anterior, se establece la obligación de las administraciones públicas
y las entidades que dependen, así como de cualquier persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada,
ubicada o que lleve a cabo su actividad en Cataluña, de facilitar al Departamento de Salud los datos
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identificativos, de contacto, de edad, de carácter profesional o de salud, necesarios para la identificación y
contacto de las personas integrantes de cada grupo de vacunación, que les sean requeridos, en el formato que
se determine para garantizar la protección de los datos facilitados, y de forma diligente.

La comunicación se tiene que hacer a través de los departamentos de la Administración de la Generalitat
competentes en razón del ámbito de actividad al cual pertenezca cada grupo de vacunación. Los
departamentos receptores tienen que poner a disposición del Departamento de Salud los datos comunicados.

3. Los datos puestos a disposición del Departamento de Salud se integrarán en el tratamiento “Registro de
vacunación de Cataluña”, del que es titular el Departamento de Salud, con la finalidad de ejercer las
competencias que en materia de vigilancia epidemiológica y de control de la salud pública tiene atribuidas
como autoridad sanitaria.

Artículo 2

Modificación del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril por el que se adoptan medidas presupuestarias, en
relación con el sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y en la
estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los efectos de la pandemia generada por la
COVID-19

1. Se modifica, con efectos del día 1 de enero de 2021, la letra a) del apartado 1 del artículo 2 del Decreto ley
12/2020, de 10 de abril, que queda redactado de la siguiente manera:

“a) Los centros sanitarios que prestan atención sanitaria en el marco del SISCAT, cuyo sistema de pago se ha
suspendido temporalmente, percibirán mensualmente un pago fijo correspondiente a la facturación del mes de
febrero de 2020, actualizado de acuerdo con los incrementos de tarifas para el 2020 aprobadas por orden del
Departamento de Salud o futuros incrementos de tarifas que se aprueben por orden del Departamento de
Salud, a propuesta del Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud. Este pago a cuenta es aplicable
desde el 1 de enero de 2021 y hasta el momento en que el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la
Salud, según la evolución de la pandemia, lo determine oportuno.

Se mantiene la obligación de los centros de notificar toda su actividad en el conjunto mínimo básico de datos
(CMBD) durante la situación de emergencia (tanto de pacientes con COVID-19 como de pacientes sin COVID-
19).”

2. Se modifica, con efectos del 1 de enero de 2021, la letra a) del apartado 11 del artículo 2 del Decreto Ley
12/2020, de 10 de abril, que queda redactado de la siguiente manera:

“a) La atención a pacientes con COVID-19 se compensará de acuerdo con las tarifas especificadas en los
puntos 3 y 5, siempre y cuando se realice por indicación y con el visto bueno del Servicio Catalán de la Salud.”

3. Se deroga, con efectos del 1 de enero de 2021, el apartado 4 del artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10
de abril.

4. Se añade un apartado 16 al artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, con la siguiente redacción:

“El Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud puede proponer, informado previamente el
Departamento competente en materia de finanzas, la creación, revisión y/o modificación de cualquier elemento
del sistema de pago que afecta a los centros del SISCAT y los centros que no tienen convenio o contrato de
servicios asistenciales con el Servicio Catalán de la Salud, para su aprobación por parte del Departamento de
Salud, con el objetivo de dar respuesta a las necesidades que puedan ir surgiendo en función de la evolución
de la pandemia.”

Disposición adicional

Vigencia

La obligación de información y comunicación de datos establecida en el artículo 1 de este Decreto ley estará
vigente mientras el requerimiento de datos por parte del Departamento de Salud sea necesario para la
consecución de los objetivos de la estrategia de vacunación frente a la COVID-19 en Cataluña.
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Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que se aplique este Decreto ley cooperen a cumplirlo y que
los tribunales y las autoridades a quienes corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 16 de febrero de 2021

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

Alba Vergés i Bosch

Consejera de Salud

(21.047.082)

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8343 - 17.2.20215/5 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21047082-2021

231



DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 9/2021, de 16 de febrero, de medidas extraordinarias de carácter social y en el ámbito de la
cultura con motivo de la pandemia de la COVID-19 y de modificación del Decreto ley 25/2020, de 16 de
junio, de medidas extraordinarias en materia social y de carácter fiscal y administrativo.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

DECRETO LEY

Exposición de motivos

La crisis sanitaria derivada de la COVID-19 y la actual coyuntura económica han generado una situación de
excepcionalidad. Este Decreto ley tiene el objetivo de establecer nuevas medidas sociales para hacer frente a la
pandemia en el entorno residencial y de los centros de día para personas mayores de la Red de Servicios
Sociales de Atención Pública de Cataluña, donde las consecuencias de la crisis sanitaria han tenido un impacto
especial.

En las últimas dos décadas, el perfil de las personas usuarias de los centros residenciales asistidos y de los
centros de día ha evolucionado (incremento de la media de edad y la morbilidad y aumento de la complejidad y
de la situación de dependencia), por lo que las personas usuarias de estos servicios han presentado una mayor
vulnerabilidad frente a la COVID-19.

La pandemia de la COVID-19 ha producido una situación de excepcionalidad en los centros residenciales, que
durante estos meses han dado una respuesta rápida, efectiva y modulable frente a posibles brotes. El impacto
de la pandemia en estos centros ha sobrecargado al conjunto de profesionales y ha provocado una elevada
rotación por las bajas de los profesionales de atención directa, lo cual ha dificultado y dificulta la gestión de la
respuesta a la pandemia. A raíz de este hecho se ha puesto en evidencia la necesidad de mejorar las
condiciones y el reconocimiento de estos profesionales.

La situación actual requiere el desarrollo de medidas presupuestarias para reconocer la tarea realizada por las
personas profesionales del ámbito residencial y de los centros de día para personas mayores en los últimos
años y, especialmente, en el contexto de excepcionalidad generado por la pandemia de la COVID-19, que ha
supuesto un esfuerzo ingente desde el punto de vista humano y profesional.

Este Decreto ley da cumplimiento a varias iniciativas parlamentarias de la XII legislatura, entre las que destaca
la Resolución 849/XII del Parlamento de Cataluña, aprobada el 10 de julio de 2020, sobre la gestión de las
residencias para personas mayores y para personas con discapacidad durante la pandemia de COVID-19 (255-
00011/12), en la que formula unas reclamaciones al Gobierno de la Generalidad, específicamente del ámbito
laboral.

La Resolución 849/XII del Parlamento de Cataluña hace constar que, durante la pandemia de la COVID-19, el
sector y los profesionales del ámbito residencial han sufrido una situación extrema en sus condiciones
laborales, tras haber mostrado un grado altísimo de compromiso y trabajo; por este motivo, para dar prestigio
al sector y a los profesionales del ámbito residencial y al conjunto del sector de atención y cuidado de personas
mayores, el Parlamento de Cataluña instó al Gobierno a concretar y aprobar, durante el mes de julio de 2020,
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el incremento de tarifas correspondientes a las plazas concertadas del sector de la dependencia, con la garantía
de que la mayor parte de estos incrementos debían mejorar las condiciones laborales del personal de estos
servicios, y a acordar un plan plurienal con el sector para garantizar la mejora y la sostenibilidad de nuevos
incrementos salariales. Al mismo tiempo instaba al Gobierno a trabajar por una equiparación laboral y salarial
del ámbito social con el de la salud, y a poner fin a la precariedad de las condiciones de trabajo en los servicios
residenciales.

Por este motivo, dada la coyuntura económica actual y las resoluciones del Parlamento de Cataluña aprobadas
en la materia mencionada, este Decreto ley incrementa el precio de referencia de las plazas públicas de
algunos servicios del ámbito de la dependencia, con la finalidad de propiciar la mejora de las condiciones
laborales y retributivas de los profesionales de las residencias y de los centros de día para personas mayores
de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública y, a su vez, garantizar la sostenibilidad y mejorar la calidad
del servicio público prestado a la ciudadanía.

Por otra parte, la pandemia de la COVID-19 también ha provocado una situación de excepcionalidad en el
sector de la cultura que todavía perdura.

Los efectos de esta pandemia se están alargando en el tiempo y se manifiestan con gran intensidad.
Considerando el Decreto ley 27/2020, de 13 de julio, de modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de
salud pública, y de adopción de medidas urgentes para hacer frente al riesgo de brotes de la COVID-19, y,
más recientemente, al amparo del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que ha sido prorrogado
mediante el Real decreto 956/2020, de 3 de noviembre, hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y en
desarrollo de este marco normativo mediante la Resolución SLT/3354/2020, de 19 de diciembre, y más
recientemente mediante la Resolución SLT/1/2021, de 4 de enero, por la que se prorrogan y se modifican las
medidas en materia de salud pública para la contención del brote epidémico de la pandemia de COVID-19 en el
territorio de Cataluña;

Para paliar estas restricciones, impuestas por el deber de preservar la salud de la ciudadanía durante la
pandemia de la COVID-19, el capítulo II de este Decreto ley adopta nuevas medidas ante la situación de
vulnerabilidad económica en la que se encuentran muchos profesionales artistas, técnicos y docentes del sector
de las artes escénicas, artes visuales y música a raíz de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, por la
imposibilidad de prestar sus servicios con la normalidad establecida antes de la crisis sanitaria.

Desde el inicio de la pandemia y durante el año 2020 se establecieron dos ayudas para el sector cultural. La
primera ayuda establecía, mediante el Decreto ley 21/2020, de 2 de junio, de medidas urgentes de carácter
económico, cultural y social, modificado por el Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, una prestación
extraordinaria para suministros básicos a profesionales del sector de las artes escénicas, artes visuales, música
y audiovisual, y de otras actividades culturales suspendidas en razón de la crisis sanitaria en Cataluña,
concretamente a trabajadores por cuenta propia o por cuenta ajena que sufrieron una disminución drástica e
involuntaria en sus ingresos durante los periodos en los que habían tenido inactividad y no habían generado
ingresos. La segunda ayuda destinada al sector de la cultura y otorgada durante el año 2020 se regula
mediante el Decreto ley 39/2020, de 3 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social para hacer
frente a las consecuencias de la COVID-19, modificado por el Decreto ley 42/2020, de 10 de noviembre, y
posteriormente modificado por el Decreto ley 47/2020, de 24 de noviembre, de medidas extraordinarias de
carácter económico en el sector de las instalaciones juveniles, de medidas en el sector de las cooperativas y de
modificación del Decreto ley 39/2020, de 3 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social para
hacer frente a las consecuencias de la COVID-19, y del Decreto ley 42/2020, de 10 de noviembre, de medidas
urgentes de apoyo a entidades del tercer sector social. Esta ayuda extraordinaria se otorga en forma de
prestación económica de pago único por un importe fijo de 750 euros, destinada a las personas profesionales y
técnicas del sector de las artes escénicas, artes visuales, música, y de otras actividades culturales suspendidas
en razón de la crisis sanitaria en Cataluña. Estas ayudas tenían la finalidad de favorecer la sostenibilidad
económica del sector cultural y paliar la situación de necesidad material y de vulnerabilidad de estas personas
y sus unidades familiares en Cataluña.

En el año 2021 los efectos de la pandemia persisten y las restricciones a la actividad cultural como
consecuencia de las medidas de confinamiento se mantienen. Por lo tanto, está plenamente justificado el
impulso de nuevas medidas destinadas a paliar la necesidad material y la vulnerabilidad a la que se ven
abocadas las personas de este colectivo por la crisis sanitaria. Esta nueva ayuda, la tercera que se establece en
el ámbito de la cultura, consiste nuevamente en una prestación económica de pago único por un importe de
750 euros, compatible con la percepción anterior de las mismas ayudas para el sector cultural durante el año
2020, pero incompatible con las ayudas extraordinarias previstas para el año 2021 en el ámbito de las
personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo (ERTE), de las personas
trabajadoras autónomas individuales o que formen parte de una microempresa, de acuerdo con lo previsto en
la Orden TSF/33/2021, de 5 de febrero, por la que se abre el trámite de inscripción previa de la ayuda
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extraordinaria dirigida a personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo
como consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y a persones con contrato fijo discontinuo
beneficiarias de la prestación extraordinaria, y en la Orden TSF/32/2021, de 5 de febrero, por la que se abre el
trámite de inscripción previa de las ayudas extraordinarias para el mantenimiento de la actividad económica
ante la COVID-19 para personas trabajadoras autónomas individuales o personas trabajadoras autónomas que
formen parte de una microempresa.

Finalmente, este Decreto ley tiene por objeto modificar el artículo 12 del Decreto ley 25/2020, de 16 de junio,
de medidas extraordinarias en materia social y de carácter fiscal y administrativo, que regula el periodo de
ejecución de las acciones objeto de las subvenciones para programas de apoyo a la lucha contra la exclusión
social y la desigualdad agravada por la crisis social derivada de la COVID-19.

El plazo de ejecución previsto en el citado artículo fue modificado por el Decreto ley 39/2020, de 3 de
noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social para hacer frente a las consecuencias de la COVID-
19, con el fin de adaptar el plazo al alargamiento de la pandemia de la COVID-19 y al agravamiento de las
situaciones económicas y sociales que comporta. Sin embargo, aunque la voluntad del Decreto ley 39/2020, de
3 de noviembre, expresada en su exposición de motivos, era prolongar el plazo de ejecución de las acciones
subvencionables, se modificó estableciendo erróneamente el plazo de un año natural a partir de la segunda
declaración del estado de alarma establecida por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, dejando fuera
del plazo las actuaciones realizadas con anterioridad, durante la vigencia del anterior estado de alarma
declarado por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo y en los meses posteriores de la pandemia. Por ello, y
dado que el periodo de ejecución se debía iniciar según la primera declaración del estado de alarma mediante
el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, y prolongarse hasta que haya transcurrido un año natural desde la
segunda declaración del estado de alarma mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, resulta
necesario modificar nuevamente este periodo de ejecución, con el fin de adecuarlo a la situación real de
emergencia sanitaria.

Todo lo que se ha expuesto hace que sea imprescindible esta intervención normativa inmediata del Gobierno,
dado que la consecución de los objetivos de satisfacer unas necesidades sociales de primer orden con la
celeridad requerida no se puede alcanzar si se recurre al procedimiento legislativo ordinario.

Por lo tanto, en uso de la autorización que me concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña,
de conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y
del Gobierno;

A propuesta del consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, y de acuerdo con el Gobierno,

Decreto:

Capítulo I

Medidas extraordinarias de carácter social

Artículo 1

Finalidad de las medidas

La finalidad del incremento de precios establecido en este capítulo es propiciar, necesariamente, la mejora de
las condiciones laborales y retributivas de las personas trabajadoras profesionales de las residencias de
personas mayores y centros de día de personas mayores de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública,
con el objetivo de mejorar la calidad del servicio público prestado a la ciudadanía.

Artículo 2

Actualización de precios

2.1 Se actualizan el coste de referencia, el módulo social y el copago relativos a las prestaciones no gratuitas
de la Cartera de servicios sociales del servicio de centro de día para personas mayores de carácter temporal o
permanente, de los servicios de residencia asistida para personas mayores de carácter temporal o permanente
con grado II y grado III, y del servicio de vivienda tutelada para personas mayores de carácter temporal o
permanente, de acuerdo con lo que se detalla en el anexo 1.
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2.2 Se actualizan los precios de los servicios específicos que se detallan en el anexo 2 de esta disposición.

2.3 El importe de los servicios sociales de carácter residencial para personas mayores de la Red de Servicios
Sociales de Atención Pública que se prestan en la modalidad de gestión delegada y que estén vigentes en la
fecha de entrada en vigor de este Decreto ley se incrementan con un importe adicional mensual del 4% del
importe del contrato o instrumento jurídico de relación. Este importe se debe abonar mensualmente, con
efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2021, y hasta la finalización de la vigencia del contrato o
instrumento jurídico de relación, de acuerdo con las instrucciones que dicte la Subdirección General de Gestión
de Recursos del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

2.4 El importe de los servicios sociales de centro de día para personas mayores de la Red de Servicios Sociales
de Atención Pública que se prestan en la modalidad de gestión delegada y que estén vigentes en la fecha de
entrada en vigor de este Decreto ley se incrementan con un importe adicional mensual del 5% del importe del
contrato o instrumento jurídico de relación. Este importe se debe abonar mensualmente, con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de 2021, y hasta la finalización de la vigencia del contrato o instrumento
jurídico de relación, de acuerdo con las instrucciones que dicte la Subdirección General de Gestión de Recursos
del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

Artículo 3

Complemento a la prestación económica vinculada a los servicios de residencia asistida y centro de día para
personas mayores con grado II

Los beneficiarios de una prestación económica vinculada a los servicios de residencia asistida para personas
mayores con grado II y centro de día para personas mayores con grado II tienen derecho a un complemento
económico mensual a cargo de la Generalidad. A los efectos de equiparar los grados de dependencia II y III en
las prestaciones económicas vinculadas a estos servicios, la cuantía de este complemento es la diferencia entre
el importe de la prestación económica vinculada a estos servicios de grado III y la prestación económica
vinculada a estos servicios de grado II.

Capítulo II

Medidas extraordinarias en el ámbito de la cultura

Artículo 4

Objeto y finalidad de la prestación

Se establece una ayuda extraordinaria, de pago único, por un importe fijo de 750 euros destinado a las
personas profesionales, técnicas y docentes del sector de las artes escénicas, artes visuales y música, que tiene
como finalidad favorecer la sostenibilidad económica del sector cultural y paliar la situación de necesidad
material y de vulnerabilidad de estas personas y sus unidades familiares en Cataluña, que han sufrido durante
el año 2020 una reducción drástica e involuntaria de sus ingresos económicos como consecuencia de la crisis
sanitaria de la COVID-19.

Artículo 5

Personas beneficiarias y requisitos

Las personas beneficiarias de la ayuda extraordinaria para las personas profesionales, técnicas y docentes del
sector de las artes escénicas, artes visuales y música que han visto sus actividades suspendidas o restringidas
en razón de la crisis sanitaria en Cataluña, son las personas que acrediten el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Ser mayor de dieciocho años.

b) Estar empadronado y residir legalmente en un municipio de Cataluña.

c) Haber ejercido alguna actividad profesional, por cuenta propia, en situación de alta en el Régimen especial
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de autónomos de la Seguridad Social (RETA) o por cuenta ajena, en el Sistema Especial de Artistas del
Régimen general de la Seguridad Social o en el Régimen general de la Seguridad Social por las mismas
actividades, como mínimo un día del año 2020.

d) Haber obtenido unos ingresos durante el año 2020 que no hayan superado el importe de 20.000 euros.

e) Acreditar las actividades o servicios culturales suspendidos en razón de la crisis sanitaria (festivales,
espectáculos, conciertos, charlas, recitales, talleres, clases, cursos u otros), o a los que se había
comprometido.

Artículo 6

Otorgamiento, pago y compatibilidad

6.1 Esta ayuda se otorga en un pago único, por el procedimiento de concurrencia no competitiva, hasta el
agotamiento de la partida presupuestaria destinada a estos efectos.

6.2 La ayuda es compatible con cualquier otra ayuda, prestación, subsidio o subvención, público o privado,
destinado a la misma finalidad percibido durante el año 2020, pero incompatible con las ayudas previstas en la
Orden TSF/33/2021, de 5 de febrero, por la que se abre el trámite de inscripción previa de la ayuda
extraordinaria dirigida a personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo
como consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y a personas con contrato fijo discontinuo
beneficiarias de la prestación extraordinaria, y con las ayudas previstas en la Orden TSF/32/2021, de 5 de
febrero, por la que se abre el trámite de inscripción previa de las ayudas extraordinarias para el mantenimiento
de la actividad económica ante la COVID-19 para personas trabajadoras autónomas individuales o personas
trabajadoras autónomas que formen parte de una microempresa. El otorgamiento de la prestación estará
sometido a disponibilidad presupuestaria.

6.3 Esta prestación extraordinaria, atendiendo el objeto y a su finalidad, no puede ser objeto de cesión,
embargo o retención.

Artículo 7

Procedimiento de tramitación

7.1 El órgano competente del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias debe aprobar una
resolución de convocatoria que se debe publicar en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya (DOGC), la
cual debe concretar el procedimiento de tramitación y concesión de la prestación, de acuerdo con lo previsto
por el apartado 8 de este artículo.

7.2 Las solicitudes y otros trámites asociados al procedimiento de concesión de las subvenciones y su
justificación se deben presentar según los modelos normalizados y siguiendo las indicaciones establecidas, que
estarán disponibles en el espacio Trámites de la Sede electrónica de la Generalidad de Cataluña. El plazo para
presentar las solicitudes estará abierto durante cinco días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación
en el DOGC de la resolución de la convocatoria de esta ayuda.

7.3 La situación de excepcionalidad obliga a tomar medidas de simplificación administrativa y, por este motivo,
en la fase de tramitación se debe declarar responsablemente el cumplimiento de los requisitos mediante la
solicitud.

7.4 La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial de cualquier dato en la declaración
responsable, pueden dejar sin efecto este trámite, desde el momento en que se tenga constancia y con la
audiencia previa de la persona interesada, y, en consecuencia, puede comportar la inadmisión de la solicitud de
la prestación, sin perjuicio que puedan ser causa de revocación si se conocen con posterioridad a la concesión,
así como de otras consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico.

7.5 El órgano instructor, con el fin de obtener una evidencia razonable sobre la correcta aplicación de la ayuda,
elaborará un plan de verificación posterior, que puede comportar que las personas solicitantes presenten la
documentación acreditativa que se indica en la convocatoria, cuando así se solicite.

7.6 El plazo máximo para notificar y emitir resolución es de tres meses a contar desde el día siguiente al de la
fecha de presentación de la solicitud, sin perjuicio que la convocatoria pueda reducir este plazo. Una vez
finalizado el plazo establecido sin que se haya notificado la resolución expresa, la solicitud se entenderá
desestimada.
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7.7 El órgano competente para tramitar y resolver las solicitudes de la ayuda extraordinaria para las personas
profesionales, técnicas y docentes del sector de las artes escénicas, artes visuales y música, es la Dirección
General de Prestaciones Sociales del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

7.8 El criterio de otorgamiento de las ayudas es la presentación dentro del plazo de la solicitud, siempre que se
cumplan los requisitos para ser beneficiario y de acuerdo con la disponibilidad de crédito. En caso de que la
dotación presupuestaria no sea suficiente para todas las solicitudes presentadas, y no sea posible ampliar esta
dotación, la ayuda se deberá otorgar de forma prioritaria y preferente a los beneficiarios con menos ingresos,
hasta el agotamiento total de la dotación.

7.9 De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones, no podrán obtener la condición de beneficiarios de esta ayuda las personas que no estén al
corriente en sus obligaciones tributarias.

Artículo 8

Aplicación presupuestaria y financiación

El importe máximo correspondiente al pago de estas subvenciones, para el ejercicio 2021, es de 4.500.000
euros y se imputa en la partida presupuestaria D/480000190/3171 del centro gestor BE19. El importe máximo
destinado a esta ayuda se puede ampliar mediante resolución de la persona titular del departamento
competente en materia de prestaciones sociales.

Capítulo III

Modificación del Decreto ley 25/2020, de 16 de junio, de medidas extraordinarias en materia social y de
carácter fiscal y administrativo

Artículo 9

Se modifica el artículo 12 del Decreto ley 25/2020, de 16 de junio, de medidas extraordinarias en materia
social y de carácter fiscal y administrativo, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 12

Periodo de ejecución

El periodo de ejecución de las acciones objeto de la subvención se inicia el 14 de marzo de 2020 y finaliza el
25 de octubre de 2021.”

Disposición transitoria

Aplicación retroactiva de preceptos determinados

La aplicación de los nuevos importes establecidos en el capítulo I y en los anexos de este Decreto ley tiene
efectos retroactivos a partir del 1 de enero de 2021, excepto los importes relativos al coste del copago de los
servicios indicados en el anexo 1, que tienen efectos a partir del primer día del mes siguiente a la entrada en
vigor de este Decreto ley.

Disposiciones finales

Primera
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Rango normativo de determinados preceptos

—1 El artículo 2 y los anexos de este Decreto ley mantienen rango reglamentario de orden a los efectos de su
desarrollo, modificación y derogación, y, por lo tanto, serán de aplicación hasta que se apruebe una nueva
orden de modificación de los precios establecidos por la Cartera de servicios sociales.

—2 En el caso de los servicios que no tienen los precios establecidos en la Cartera de servicios sociales, el
importe se podrá modificar mediante la resolución de convocatoria pública de provisión de servicios, y
empezará a ser aplicable a partir de la formalización de nuevas provisiones, de acuerdo con lo previsto por el
Decreto 69/2020, de 14 de julio, de acreditación, concierto social y gestión delegada en la Red de Servicios
Sociales de Atención Pública.

Segunda

Modificación automática de instrumentos de relación

Los nuevos importes fijados en el capítulo I y en los anexos de este Decreto ley modifican de forma automática
los establecidos en las resoluciones, los contratos, los convenios, las órdenes o cualquier otro instrumento de
relación vigente, de manera que se autoriza el pago inmediato de estos importes actualizados mediante la
facturación y los otros mecanismos de pago mensuales.

Tercera

Habilitación para el desarrollo reglamentario

Se faculta a la Dirección General de Prestaciones Sociales del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y
Familias para dictar las instrucciones administrativas oportunas para hacer efectiva la ayuda extraordinaria
regulada en el capítulo II de este Decreto ley.

Cuarta

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que se aplique este Decreto ley cooperen en cumplirlo y
que los tribunales y las autoridades a quienes corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 16 de febrero de 2021

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

Chakir El Homrani Lesfar

Consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias

Anexo 1

Actualización del coste de referencia, el módulo social y el copago relativo a las prestaciones no gratuitas de la
Cartera de servicios sociales de servicios de centro de día para personas mayores, residencia asistida para
personas mayores grado II y grado III y vivienda tutelada para personas mayores
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Código de
la

prestación

Prestación 2021

Coste de
referencia

Módulo social Copago

Importe Unidad Importe Unidad Importe
máximo

Unidad

1.2.3.1 Servicio de centro de día para personas
mayores de carácter temporal o
permanente

31,71 € €/estancia  

964,51 € €/mes 371,61 € €/mes 592,90 € €/mes

697,62 € €/mes
días

laborables

268,78 € €/mes
días

laborables

428,84 € €/mes
días

laborables

1.2.3.3.2.2 Servicio de residencia asistida para
personas mayores de carácter temporal
o permanente. Grado II

63,92 € €/estancia  

1.944,23
€

€/mes 496,36 € €/mes 1.447,87
€

€/mes

1.2.3.3.2.3 Servicio de residencia asistida para
personas mayores de carácter temporal
o permanente. Grado III

63,92 € €/estancia  

1.944,23
€

€/mes 496,36 € €/mes 1.447,87
€

€/mes

1.2.3.3.4 Servicio de vivienda tutelado para
personas mayores de carácter temporal
o permanente

9,70 € €/estancia  

295,04 € €/mes 61,77 € €/mes 233,27 € €/mes

Anexo 2

Actualización de tarifas de servicios específicos

Nombre del servicio Tipo de servicio Nueva tarifa

Centro de día para personas mayores L'Eixample Centro de día para personas
mayores

44,63 €/estancia

Centro de día para personas mayores Alzhéimer Centro
Educacional

Centro de día para personas
mayores

45,77 €/
estancia

Centro de día para personas mayores Nostra Senyora de Ribera Centro de día para personas
mayores

36,16 €/
estancia

(21.047.083)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 10/2021, de 23 de febrero, de medidas urgentes de carácter tributario y financiero.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

DECRETO LEY

Exposición de motivos

En los últimos meses, las consecuencias sanitarias, sociales y económicas derivadas de la pandemia de la
COVID-19 han hecho que el Gobierno haya aprobado una serie de medidas para paliar sus efectos, que se han
ido adaptando de forma progresiva a la realidad y evolución de la situación sanitaria. Con el presente Decreto
ley se aprueban nuevas medidas en el ámbito tributario y financiero, estructuradas en dos capítulos, una
disposición adicional y una disposición final.

El capítulo 1, con un único artículo, contiene una medida tributaria. Con el fin de contener el brote epidémico
derivado de la COVID-19, se han aprobado en los últimos meses medidas restrictivas que han afectado al
régimen de apertura de los establecimientos en los que se instalan máquinas recreativas. Eso comporta que el
explotador de dichas máquinas no obtenga ningún rendimiento mientras aquellos establecimientos están
cerrados al público o, en el caso de restricciones de aforo y limitaciones de horario de apertura, que los
rendimientos sean notoriamente inferiores a los habituales.

La situación expuesta hace necesario adoptar alguna medida tendente a evitar situaciones insostenibles
económicamente, que se podrían traducir en quiebras. Así, la medida que se establece en el artículo 1 de este
Decreto ley determina que la presentación e ingreso de la autoliquidación correspondiente al primer trimestre,
prevista inicialmente del 1 al 20 de marzo, se efectúe junto con la presentación e ingreso de la autoliquidación
correspondiente al segundo trimestre, esto es, del 1 al 20 de junio del 2021.

El capítulo 2, que contiene los artículos 2 y 3, establece dos medidas financieras. La Ley de finanzas públicas
de Cataluña en su artículo 81, en concreto en sus apartados 1 y 2, regula los plazos para formular y aprobar
las cuentas anuales por parte de las entidades del sector público de la Generalidad. Así, para la mayor parte de
las entidades del sector público se prevé que el 31 de marzo del año siguiente sea el plazo para formular las
cuentas y comunicarlo a la Intervención General, y que el 30 de junio sea el plazo máximo para enviar las
cuentas anuales debidamente aprobadas una vez auditadas. No obstante, se establece un plazo distinto, el 31
de marzo, para disponer de las cuentas anuales aprobadas de las entidades del sector público sujetas a
fiscalización previa, que únicamente engloba a las entidades autónomas administrativas y al Servicio Catalán
de la Salud.

Este tratamiento diferente no tiene una justificación suficiente y la experiencia indica que el plazo establecido
para las entidades autónomas administrativas y el Servicio Catalán de Salud es de difícil cumplimiento por
parte de las entidades y provoca un trato desigual por la forma jurídica de las entidades sin ninguna
justificación objetiva.

Es por eso por lo que la medida que establece este Decreto ley en el artículo 2 unifica los plazos de aprobación
de las cuentas anuales para todas las entidades, aplicando también a las sujetas a fiscalización previa el plazo
del 30 de junio vigente para el resto, y fija en el 31 de marzo el plazo para que estas entidades presenten los
estados contables y la memoria de cuentas anuales a la intervención delegada actuante para su fiscalización,
con carácter previo a su aprobación.
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Esta modificación es de carácter urgente vista la proximidad de la fecha para que estas entidades cumplan sus
obligaciones de cierre contable.

Por otra parte, el artículo 3 modifica el apartado 10 del artículo 14 de la Ley 4/2020, del 29 de abril, de
presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2020, que regula la incorporación de remanentes de
tesorería a fin de agilizar la incorporación de remanentes de tesorería del ejercicio 2020 para las entidades que
disfrutan del régimen de autonomía previsto en la Ley 7/2011, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras,
para no demorar la ejecución de gastos que se deben financiar con estos fondos en el
año 2021, especialmente en el caso de los remanentes provenientes de fondos recibidos para
actuaciones relacionadas con la COVID-19. Estas entidades no están afectadas por la retención de excesos de
transferencias prevista con carácter general en la vigente Ley de presupuestos, motivo por el cual se sustituye
el trámite de autorización previa de la incorporación del remanente por una comunicación a la Intervención
General. 

Finalmente, la disposición adicional modifica el anexo 1 de la Ley 4/2020, del 29 de abril, de presupuestos de la
Generalidad de Cataluña para el 2020. El artículo 117 de la Ley orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de educación,
establece que tanto la cuantía global de los fondos públicos destinados a sostener los centros privados
concertados para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de concierto como los módulos
económicos vinculados a los conciertos educativos se establecerán en los presupuestos de las administraciones
educativas correspondientes.

El artículo 108 de la Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación, determina que los centros educativos pueden
disponer de profesionales de atención educativa, que deben tener la titulación, la cualificación y el perfil
profesionales adecuados, para complementar la atención educativa a los alumnos, en función de las
necesidades de cada centro, y dar apoyo al desarrollo del proyecto educativo del centro, coordinadamente con
los docentes.

El Decreto 11/2021, de 16 de febrero, de la programación de la oferta educativa y del procedimiento de
admisión en los centros del Servicio de Educación de Cataluña, establece en el artículo 54.6 que el
Departamento dota a los centros públicos y privados concertados de los recursos adecuados para la atención
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. En los centros concertados, la financiación de
estos profesionales se ha realizado a través del procedimiento de convocatoria pública para la concesión de
subvenciones, pero este procedimiento no se ajusta a la financiación que debería tener la prestación de un
servicio público de obligado cumplimiento, y por este motivo se propone modificar el anexo 1 de la Ley 4/2020,
del 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2020, en el sentido de introducir el
módulo de auxiliar de educación especial y establecer su importe en 405,00 euros por hora y curso escolar,
importe que coincide con el importe del módulo de subvención establecido en la Resolución ENS/2191/2019, de
12 de julio, que abrió el procedimiento de convocatoria pública para la concesión de subvenciones destinadas a
la contratación de personal para atender alumnos con necesidades educativas especiales para el curso 2019-
2020.

Con esta modificación, que tiene efectos para el curso 2020-21, la financiación de estos profesionales, que no
forman parte del pago delegado al no ser personal docente, se podrá gestionar dentro del concierto educativo,
incorporando los pagos correspondientes a este concepto en los pagos mensuales que se abonan a los centros
concertados. Este cambio en la gestión aportará más agilidad y eficacia administrativa y una mejora en las
finanzas de los centros concertados, en tanto que no deberán adelantar tantos recursos económicos.

La urgencia de modificar la Ley 4/2020, del 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el
2020, radica en el hecho de que hay que financiar de forma inmediata estos profesionales que los centros
concertados han contratado con efectos del 1 de septiembre de 2020. De lo contrario, habría que volver a
tramitar una convocatoria pública de concesión de subvenciones, perpetuando los problemas derivados de la
rigidez en el tratamiento de las subvenciones y utilizando una fórmula de financiación que no es la adecuada al
tratarse de financiar la prestación de un servicio público de obligado cumplimiento.

En último término, la disposición final establece la entrada en vigor del Decreto ley al día siguiente de su
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Todo lo que se ha expuesto determina que sea imprescindible aprobar de forma inmediata el presente Decreto
ley para la consecución de los objetivos que plantea la situación descrita con la celeridad que requiere el
calendario señalado, objetivo que no podría ser alcanzado mediante la tramitación de un procedimiento
legislativo ordinario.

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno, el Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decreto ley en caso
de una necesidad extraordinaria y urgente. En este caso, la necesidad es la crisis económica y sanitaria, que
requiere la adopción urgente de medidas paliativas.
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En uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, a propuesta del
vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda y con la deliberación previa del Gobierno,

Decreto:

Capítulo 1

Medidas tributarias

Artículo 1

Plazo de presentación e ingreso de autoliquidaciones del tributo que grava las máquinas recreativas y de azar

El plazo de presentación e ingreso de la autoliquidación del tributo que grava las máquinas recreativas y de
azar correspondiente al primer trimestre del 2021 se fija entre los días 1 y 20 de junio de 2021, o inmediato
día hábil posterior.

Capítulo 2

Medidas financieras

Artículo 2

Modificación del texto refundido de la Ley de finanzas publicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo
3/2002, de 24 de diciembre

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 81 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña,
que quedan redactados de la manera siguiente:

“2. Las entidades del sector público sujetas a fiscalización previa deben presentar a la Intervención las cuentas
y estados contables provisionales antes del 31 de marzo del año posterior al del cierre y deben ser aprobados
antes del 30 de junio.

El resto de entidades del sector público de la Generalidad deben formular sus cuentas anuales de acuerdo con
los principios contables que les son aplicables y se deben comunicar a la Intervención General y poner a
disposición de los responsables de la auditoría antes del 31 de marzo del año posterior.

3. En todo caso, las entidades del sector público de la Generalidad, las entidades adscritas a la Generalidad, las
universidades públicas financiadas por la Generalidad, las fundaciones y los consorcios en que participa
mayoritariamente o minoritariamente deben remitir las cuentas anuales debidamente aprobadas por el órgano
correspondiente con el informe de auditoría a la Intervención General y a la Sindicatura de Cuentas antes del
30 de junio del año posterior. También deben remitir la misma documentación referida a las empresas y otras
entidades en las que participan.”

Artículo 3

Modificación de la Ley 4/2020, del 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2020

Se modifica el apartado 10 del artículo 14 de la Ley 4/2020, del 29 de abril, que queda redactado de la manera
siguiente:

“10. La incorporación del remanente de tesorería generado por las entidades no incluidas en el apartado 7 y
por las entidades del ámbito de la salud y los centros CERCA e ICREA, que disfrutan de autonomía de acuerdo
con la Ley 7/2011, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras, requiere la comunicación a la Intervención
General.”
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Disposición adicional

Modificación de la Ley 4/2020, de 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad para el 2020

Se modifica el anexo 1 de la Ley 4/2020, del 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para
el 2020, de la manera siguiente:

Se añade un nuevo párrafo en el anexo 1:

“Módulo de auxiliar de educación especial: 405,00 euros por hora y curso escolar.”

Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los cuales sea de aplicación este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 23 de febrero de 2021

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

(21.054.064)
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

LEY 8/2021, de 25 de febrero, de modificación de la Ley 8/2008, de 10 de julio, 
de salud de Galicia.

Exposición de motivos

I

La expansión del SARS-CoV-2 ha generado una crisis sanitaria sin precedentes recien-
tes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación de emer-
gencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la adopción, 
por parte de algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de prevención, 
mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, declaración que 
afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales pero 
que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento del estado de alarma, sin embargo, no ha puesto fin a la situación de 
crisis sanitaria, lo que justificó la adopción de medidas como las previstas a nivel estatal 
en el Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, conten-
ción y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, así 
como las medidas de prevención que se han ido adoptando por las diferentes comunidades 
autónomas. En concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta 
a la crisis sanitaria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración 
de situación de emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de 
Galicia de 13 de marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordina-
ria y orgánica, de medidas de prevención, tanto de carácter general para todo el territorio 
autonómico como, de manera específica, a través de diferentes órdenes, en atención a la 
evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Posteriormente, mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró 
un nuevo estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, que afecta a todo el territorio nacional, con una duración inicial hasta 
las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 y una prórroga autorizada por el Congreso 
de los Diputados hasta el 9 de mayo de 2021.
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Con arreglo al marco normativo derivado del estado de alarma vigente, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación y, en cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía. Las autoridades 
competentes delegadas quedan habilitadas para la adopción de las medidas contempladas 
en el real decreto, en los términos y con el alcance previstos en dicha norma, sin que para 
ello sea precisa la tramitación de ningún procedimiento administrativo ni autorización ni 
ratificación judicial.

Procede destacar, sin embargo, que las medidas previstas en el real decreto no agotan 
todas las que pueden ser adoptadas durante la vigencia del estado de alarma para hacer 
frente a la crisis sanitaria sino que, como contempla expresamente el artículo 12 del Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, cada administración conservará las competencias 
que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios y su personal, 
para adoptar las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo establecido en el real 
decreto. Por tanto, como destaca expresamente la exposición de motivos del real decreto, 
durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en 
salud pública, en lo no previsto en dicha norma, habrán de continuar adoptando las medi-
das necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
la COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular la Ley orgánica 3/1986, 
de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, la Ley 14/1986, de 25 
de abril, general de sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, 
así como la normativa autonómica correspondiente.

De lo anteriormente expuesto se desprende que las medidas para hacer frente a riesgos 
para la salud pública derivados de crisis sanitarias no encuentran su fundamento normati-
vo, con carácter exclusivo, en el derecho de excepción como el derivado de la declaración 
de un estado de alarma.

En efecto, si bien las crisis sanitarias, tales como epidemias, constituyen uno de los 
supuestos que habilitan para la declaración del estado de alarma, con arreglo al artículo 
cuarto de la Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y 
sitio, dicha declaración, dado su carácter excepcional, no puede entenderse como la única 
alternativa jurídica para hacer frente a esas situaciones, al existir en la legislación sanitaria 
mecanismos extraordinarios para tutelar la salud pública.

Así, en su concepción constitucional y en la de la Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
el estado de alarma representa la aplicación de un derecho excepcional, limitado en el tiem-
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po, condicionado por la adecuación de las medidas a las circunstancias concretas que se 
presenten, y solo justificado en la medida en que, para hacer frente a tales circunstancias, 
no sean suficientes los poderes ordinarios de las autoridades competentes. No procederá, 
por tanto, acudir al estado de alarma para el control de una epidemia, manteniendo activo 
un derecho excepcional, cuando la legislación de derecho ordinario, en especial la sanita-
ria y la normativa en materia de protección civil y seguridad ciudadana, permita afrontar la 
situación existente a las autoridades públicas, singularmente el Estado y las comunidades 
autónomas, con sus poderes ordinarios, esto es, con arreglo a las reglas ordinarias de 
distribución de competencias.

Solo cuando fuese imprescindible el Gobierno debe acudir a la declaración de un estado 
de alarma; en particular, como expresa el artículo cuarto de la Ley orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, cuando se trate de crisis sanitarias 
que produjesen «alteraciones graves de la normalidad», en todo o en parte del territorio 
nacional, que demanden una actuación centralizada de la crisis en los territorios afectados 
y la necesidad de contar con los instrumentos específicos previstos en el artículo once de 
dicha ley orgánica.

Ahora bien, ha de llamarse la atención sobre que la Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
como ha puesto de manifiesto la doctrina, no da respuestas específicas apropiadas para 
situaciones de crisis sanitarias, especialmente de duración prolongada, como la que nos 
ocupa, y que se limita a remitirse a que, en estos casos, podrán adoptarse las medidas 
«establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades infecciosas» (artículo 
doce de la ley orgánica). La respuesta específica a una situación de epidemia o pandemia 
no se encuentra, pues, en la regulación del estado de alarma sino en la legislación sanita-
ria. Por tanto, las medidas que la legislación orgánica y ordinaria establecen para los casos 
de peligros y amenazas para la salud pública pueden llegar a ser suficientes para abordar 
una pandemia sin necesidad de recurrir a una situación constitucional excepcional como 
es el estado de alarma.

La Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, remite, pues, a la legislación sanitaria y se apoya 
en la misma, dada la ausencia de respuestas específicas en la propia legislación regulado-
ra del estado de alarma. De este modo, la legislación sanitaria cobra un papel estratégico 
fundamental en la lucha contra la pandemia. En definitiva, no procede acudir de manera 
continuada al estado excepcional de alarma ante cada repunte de la enfermedad que se 
produzca si puede hacerse frente con los mecanismos de tutela de la salud pública pre-
vistos en la legislación sanitaria. E, incluso en los casos en que resultase necesario acudir 
al derecho de excepción, los mecanismos previstos en la legislación sanitaria también se-
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guirán desempeñando un papel fundamental, en lo que resultase compatible con el marco 
normativo excepcional temporalmente aplicable.

II

Centrándonos, así, en los mecanismos de tutela previstos en la legislación sanitaria, la 
Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, 
conforma, junto con la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, y la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, general de salud pública, el cuerpo normativo fundamental de la acción 
de tutela de la salud pública a nivel estatal, al cual ha de unirse la legislación autonómica 
reguladora de la protección de la salud pública en el marco de competencias autonómico, 
como es el caso, en la Comunidad Autónoma gallega, de la Ley 8/2008, de 10 de julio, de 
salud de Galicia.

En efecto, se contemplan en dicha normativa medidas que las autoridades sanitarias 
podrán acordar para tutelar la salud pública en situaciones de riesgo, en orden a cumplir 
el mandato contenido en el artículo 43 de la Constitución española, que, tras proclamar el 
derecho a la protección de la salud, dispone que compete a los poderes públicos organizar 
y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios y que la ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

Dicho marco normativo debe completarse, en atención a la posible afectación que tales 
medidas pueden tener sobre los derechos fundamentales, con la necesidad de interven-
ción judicial.

No obstante lo anterior, la crisis de la COVID-19 ha puesto de manifiesto la necesidad 
de contar con una mayor densidad normativa en lo que respecta a la articulación de los 
mecanismos extraordinarios que contempla la legislación sanitaria para tutelar la salud 
pública ante crisis sanitarias. En este sentido, son fundamentalmente cuatro las carencias 
normativas que se han detectado en este ámbito: la necesidad de una mayor concreción de 
las medidas susceptibles de ser adoptadas en estos casos (en especial, para hacer frente 
a enfermedades de carácter transmisible), la regulación de los requisitos exigibles para su 
adopción por parte de la autoridad sanitaria competente, la necesidad de una mayor cla-
ridad y concreción en relación con el régimen sancionador aplicable y la precisión de los 
términos y el alcance de la garantía judicial.

En relación con esta última cuestión, procede destacar la reciente modificación de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, ope-
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rada por la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente a la COVID-19 en el ámbito de la Administración de justicia, en virtud de la 
cual se deslindaron las competencias para la autorización o ratificación judicial de medidas 
adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias estimen ur-
gentes y necesarias para la salud pública e impliquen limitación o restricción de derechos 
fundamentales, en función del carácter individualizado o no de sus destinatarios y de la 
autoridad sanitaria de la cual procedan, y se reguló la tramitación que se seguirá para dicha 
autorización o ratificación.

En cambio, subsisten las otras tres carencias normativas apuntadas, que demandan 
que, en ejercicio de la competencia autonómica en materia de sanidad interior contempla-
da en el artículo 33 del Estatuto de autonomía de Galicia, se introduzcan en la Ley 8/2008, 
de 10 de julio, de salud de Galicia, las modificaciones necesarias a fin de hacer frente a la 
necesidad de contar con un marco normativo claro en la materia que ofrezca la necesaria 
seguridad jurídica, tanto para quienes han de intervenir en la adopción de las medidas y 
en su inspección, vigilancia, control y sanción como para las personas destinatarias de las 
mismas.

Especial atención merece la concreción de las medidas preventivas que pueden adop-
tarse por las autoridades sanitarias gallegas, en ejercicio de sus competencias, para hacer 
frente a riesgos de salud pública. Dada la posible afectación que tales medidas pueden 
tener en los derechos y libertades de la ciudadanía, procede que una norma legal regule 
estas medidas, delimitando con precisión sus contornos y los requisitos para su adopción, 
teniendo en cuenta necesariamente el marco normativo constituido por la legislación sani-
taria y procesal antes citada.

En efecto, con arreglo a reiterada doctrina del Tribunal Constitucional, los derechos y 
las libertades que la Constitución reconoce no tienen carácter absoluto o ilimitado, sino que 
pueden verse sometidos a ciertas modulaciones o límites, justificados en la protección de 
otros derechos, bienes o valores constitucionales, siempre con la debida proporcionalidad.

En este sentido, la salud pública es un bien constitucionalmente protegido cuya tutela, 
impuesta por el artículo 43 de la Constitución española, puede justificar el establecimien-
to de límites al ejercicio de derechos y libertades, teniendo en cuenta, además, la íntima 
conexión de dicho mandato constitucional de protección de la salud pública con el dere-
cho a la vida y a la integridad física reconocido en el artículo 15 de la Constitución espa-
ñola, como recientemente tuvo oportunidad de recordar el Tribunal Constitucional en su 
Auto 40/2020, de 30 de abril.
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Junto con ello, el Tribunal Constitucional admitió el establecimiento de medidas limitati-
vas de derechos y libertades, incluidos derechos fundamentales y libertades públicas, sin 
tener que acudir necesariamente al llamado derecho de excepción si bien con el necesario 
respeto a la reserva de ley (artículos 53.1 y 81.1 de la Constitución española), de modo 
que debe ser la ley la que habilite la injerencia en el ámbito de los derechos y libertades y 
exprese los presupuestos y las condiciones de la intervención.

Sentado lo anterior, en el caso concreto de las medidas limitativas de derechos funda-
mentales y de libertades públicas y respecto a la reserva de ley orgánica del artículo 81.1 
de la Constitución española, ha de advertirse que el Tribunal Constitucional, ya desde 
sus primeras sentencias, incidió en la necesidad de aplicar un criterio estricto o restrictivo 
en relación con el alcance de la reserva de ley orgánica para el desarrollo de derechos 
fundamentales y de libertades públicas previstas en el artículo 81.1 de la Constitución 
española. En concreto, de acuerdo con esta doctrina constitucional, requiere ley orgánica 
únicamente la regulación de un derecho fundamental o de una libertad pública que «de-
sarrolle» la Constitución de manera directa y en elementos esenciales para la definición 
del derecho fundamental, ya sea en una regulación directa, general y global del mismo, ya 
en una parcial o sectorial, pero igualmente relativa a aspectos esenciales del derecho, y 
no, por parcial, menos directa o encaminada a contribuir a la delimitación y definición legal 
del derecho. No entran, en cambio, dentro de la reserva de ley orgánica las modulaciones 
provisionales y limitadas a la forma en que ciertos sujetos disfrutan, en circunstancias muy 
determinadas y no generalizables, del derecho fundamental (entre otras, sentencias del 
Tribunal Constitucional 53/2002, de 27 de febrero, y 186/2013, de 4 de noviembre). Lo 
reservado al Estado ex artículo 81.1 de la Constitución española es, pues, la regulación 
de los aspectos esenciales, el desarrollo directo del derecho fundamental considerado en 
abstracto o «en cuanto tal», en cuanto que se atribuye la regulación de la «materia» sobre 
la que se proyecta el derecho al legislador ordinario, estatal o autonómico, con competen-
cias sectoriales sobre la misma. En suma, la reserva enunciada en el artículo 81.1 de la 
Constitución española para el desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas no es incompatible con la colaboración internormativa entre la fuente a favor de la 
cual la reserva se establece y otras fuentes de producción reconocidas en la Constitución, 
para conseguir, de este modo, una disciplina integral y articulada del ámbito de que se trate 
(entre otras, STC 137/1986, de 6 de noviembre).

De acuerdo con lo expuesto, en el ámbito concreto de las medidas de protección de la 
salud pública, el legislador orgánico, a través de la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, 
configuró la protección de la salud pública, dada su evidente conexión con el derecho a 
la vida y a la integridad física, como derecho constitucionalmente protegido que puede 
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operar como límite de los derechos fundamentales y libertades públicas, a través de la 
adopción, por parte de las autoridades sanitarias competentes, de las necesarias medidas 
para salvaguardar aquella. Dicha ley orgánica contempla, además, los presupuestos y las 
condiciones para tal intervención limitativa de derechos y libertades, al delimitar tanto el 
ámbito material (la salud pública) como la exigencia de que esas razones sanitarias que 
demandan la adopción de las medidas sean urgentes y necesarias y la finalidad de tales 
medidas (la protección de la salud pública y la prevención de su pérdida o deterioro, con 
atención particular, en su artículo tercero, a la finalidad de controlar las enfermedades 
transmisibles). La ley orgánica efectúa así, en aplicación del artículo 81 de la Constitución 
española, un desarrollo directo o primario respecto a los límites a que puedan quedar so-
metidos los derechos fundamentales y las libertades públicas a favor de la protección de la 
salud pública, precisando las condiciones esenciales que deben concurrir para la adopción, 
por parte de las autoridades sanitarias competentes, de medidas limitativas con tal fin; un 
desarrollo que, con arreglo a la doctrina constitucional expuesta, puede concretarse, res-
petando las condiciones esenciales establecidas en dicha ley orgánica, por el legislador 
ordinario competente en la materia (en este caso, por el legislador autonómico en ejercicio 
de las competencias en materia de sanidad interior).

Conforme a lo expuesto, una de las principales finalidades de la presente ley es, así, 
concretar las medidas que, teniendo en cuenta lo dispuesto en la legislación sanitaria esta-
tal, de rango orgánico y ordinario, pueden adoptarse por las autoridades sanitarias gallegas 
para la protección de la salud pública, así como regular los requisitos que han de cumplirse 
para su correcta adopción, con especial atención a las exigencias de motivación y de pro-
porcionalidad. También se aclara y completa el régimen sancionador aplicable en materia 
de salud pública.

Si bien el objetivo fundamental de la reforma estriba en hacer frente a las carencias 
normativas apuntadas, se introducen, asimismo, otras modificaciones puntuales en la 
Ley 8/2008, de 10 de julio, en su mayor parte también relacionadas con aspectos relativos 
a la protección de la salud pública, tal y como se describe a continuación.

III

La presente ley se estructura en un artículo único, de modificación de la Ley 8/2008, 
de 10 de julio, de salud de Galicia, una disposición transitoria y una disposición final.

Respecto a las modificaciones introducidas en la Ley 8/2008, de 10 de julio, tal y como 
se adelantó antes, la mayor parte de dichas modificaciones se refiere a aspectos relacio-
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nados con la protección de la salud pública, a fin de contar con una normativa más clara y 
completa en la materia.

Así, se da nueva redacción al artículo 33 de la ley para completar el concepto de auto-
ridad sanitaria y para precisar aquellas autoridades sanitarias que podrán establecer las 
intervenciones públicas necesarias para garantizar los derechos y deberes sanitarios de la 
ciudadanía y, entre ellas, las medidas preventivas tanto por razones sanitarias en general 
como por razones de protección de la salud pública en particular.

En relación con las intervenciones públicas previstas en el artículo 34 de la ley, se in-
corpora en su número 12 una remisión expresa a las medidas preventivas específicas en 
materia de salud pública que se contemplan en la nueva redacción del artículo 38 y se 
añade un nuevo número 15 relativo al posible establecimiento de prohibiciones, limitacio-
nes y estrategias de prevención del consumo de bebidas alcohólicas, en especial por las 
personas menores de edad. Además, con esta finalidad se contempla directamente en la 
ley la prohibición de consumo en grupo de bebidas alcohólicas en la vía pública, parques y 
plazas públicas y otros lugares de tránsito público.

Se añade un nuevo apartado en el artículo 37 con la finalidad de garantizar la suficiencia 
de medios personales para el desarrollo de las funciones de inspección de salud pública en 
supuestos de crisis sanitarias o epidemias.

Se da nueva redacción al artículo 38 de la ley a fin de recoger, como se apuntó antes, 
de manera más concreta y en un mismo precepto, las medidas preventivas que pueden 
adoptarse por las autoridades sanitarias para la protección de la salud pública, incluidas 
las limitativas de derechos fundamentales a que se refiere la Ley orgánica 3/1986, de 14 
de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, con especial atención a las 
destinadas al control de enfermedades de carácter transmisible. No se incluye, sin embar-
go, una enumeración exhaustiva y agotadora de medidas, pues ello podría dificultar su fin 
primordial, que es la tutela de la salud pública. De ahí que se introduzcan cláusulas finales 
abiertas que permitan la adaptación a las circunstancias del caso, si bien debe tratarse en 
todo caso de medidas rodeadas de las necesarias garantías.

En relación con las medidas en materia de salud pública, se introducen, además, tres 
nuevos artículos: el 38 bis, el 38 ter y el 38 quater.

En el primero de ellos se contemplan previsiones en relación con la medida específica 
de intervención de centros de servicios sociales, al ser una medida que se ha revelado 
necesaria para la protección de la salud pública en la actual pandemia.
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En el nuevo artículo 38 ter se aclaran aspectos fundamentales sobre la naturaleza de 
las medidas preventivas, con la finalidad de velar por su operatividad y eficacia, aclarando 
que su adopción no requiere de un procedimiento administrativo específico y su diferente 
naturaleza de las medidas provisionales que aparecen conectadas a un procedimiento ad-
ministrativo. Se establecen, además, las garantías fundamentales de motivación, publica-
ción, en su caso, cuando las medidas afecten a una pluralidad indeterminada de personas, 
y audiencia, si la medida afecta a una o varias personas determinadas, siempre que ello sea 
posible, garantizándose, si no lo fuese, su realización en un momento posterior. También se 
alude, entre otras cuestiones, al principio de precaución, que posibilitará la lícita adopción 
de las medidas cuando se ajusten a una adecuada evaluación del riesgo según la informa-
ción disponible en ese momento. Se contemplan, asimismo, otros requisitos de importancia 
como la temporalidad de las medidas o la necesaria información a la población afectada.

Junto a ello, se impone expresamente como límite absoluto el respeto a la dignidad de la 
persona y se contempla una serie de reglas sobre las medidas de posible adopción, como 
la relativa a que deben ser lo menos intrusivas e invasivas posible para lograr el objetivo de 
salud pública, inspiradas también en lo dispuesto en el Reglamento sanitario internacional. 
Se contemplan, asimismo, siguiendo la línea de lo ya indicado en la Ley 14/1986, de 25 
de abril, general de sanidad, las reglas de preferencia por la colaboración voluntaria de las 
personas afectadas con las autoridades sanitarias, la prohibición de adopción de medidas 
obligatorias que conlleven riesgo para la vida y el mandato de que se utilicen las medidas 
que menos perjudiquen la libertad de circulación de las personas y de los bienes, la libertad 
de empresa y cualquier otro derecho afectado, junto con el necesario respeto al principio 
de proporcionalidad.

Además, para el caso concreto de adopción de medidas limitativas de derechos funda-
mentales y libertades públicas, se establece expresamente, además de la garantía judicial 
en los términos previstos en la legislación procesal, la exigencia de motivación expresa de 
su proporcionalidad con arreglo a los tres subprincipios o reglas que, conforme reiterada 
doctrina del Tribunal Constitucional, integran dicho principio; esto es: idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad en sentido estricto. Es decir, que mediante la medida adoptada sea 
posible conseguir el objetivo pretendido –idoneidad–, que no exista una medida menos 
gravosa o lesiva para la consecución del objeto propuesto –necesidad– y que el sacrificio 
del derecho reporte más beneficios en el interés general que desventajas o perjuicios en 
otros bienes o derechos, en atención a la gravedad de la injerencia y las circunstancias 
personales de quienes la sufren –proporcionalidad estricta–.

Por otra parte, en la gestión de crisis sanitarias no ha de olvidarse el papel que puede 
desarrollar la tecnología teniendo en cuenta el uso extendido de los dispositivos y apli-
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caciones en la población, en especial como mecanismo para la información, prevención, 
detección y seguimiento de enfermedades, particularmente de las de carácter transmisible, 
tal y como han puesto de manifiesto, con motivo de la crisis causada por la COVID-19, 
tanto la Comisión Europea (en documentos como la Recomendación (UE) 2020/518 de 
la Comisión, de 8 de abril de 2020, relativa a un conjunto de instrumentos comunes de la 
Unión para la utilización de la tecnología y los datos a fin de combatir y superar la crisis de 
la COVID-19, o la Comunicación relativa a las orientaciones sobre las aplicaciones móviles 
de apoyo a la lucha contra la pandemia de la COVID-19 en lo referente a la protección de 
datos, publicada el 17 de abril de 2020) como el Comité Europeo de Protección de Datos 
en sus directrices 04/2020 sobre el uso de datos de localización y herramientas de rastreo 
de contactos en el contexto de la pandemia de la COVID-19, adoptadas el 21 de abril de 
2020, en las cuales se reconoce que los datos y la tecnología son importantes herramien-
tas en la lucha contra el SARS-CoV-2. Siguiendo esta línea, en la Comunidad Autónoma 
gallega se ha desarrollado el sistema de información Passcovid.gal como medida comple-
mentaria en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. De ahí que pro-
ceda recoger una expresa referencia en la Ley 8/2008, de 10 de julio, a la tecnología como 
instrumento complementario de otras medidas que pudieran adoptarse ante riesgos para la 
salud pública, lo que se hace a través de la incorporación de un nuevo artículo 38 quater.

Además, otro aspecto fundamental para el eficaz y correcto desarrollo de actuaciones 
de salud pública es la cooperación y la colaboración administrativas; de ahí que se dedique 
a esta materia un nuevo precepto, el artículo 38 quinquies.

Junto a la necesidad de una mayor claridad y densidad normativa en materia de medi-
das preventivas por razones de protección de la salud pública, la experiencia acumulada 
en estos meses de gestión de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19 ha puesto de 
manifiesto también, como se adelantó antes, la necesidad de contar con un régimen san-
cionador más claro y completo. Con esta finalidad se introducen varias modificaciones 
en el capítulo IV del título II de la Ley 8/2008, de 10 de julio. Dada la especificidad de las 
infracciones en materia de salud pública, se optó por conferir a dichas infracciones una 
sustantividad propia en la ley, diferenciándolas de las restantes infracciones en materia 
sanitaria también tipificadas en la misma. Así, además de contemplar en el artículo 39 las 
consecuencias de dicha diferenciación, se introducen los nuevos artículos 41 bis, 42 bis, 
43 bis, 44 bis y 45 bis, en los cuales se contempla, teniendo en cuenta la regulación básica 
contenida en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, la tipificación de las 
infracciones (leves, graves y muy graves) y de las correspondientes sanciones en materia 
de salud pública, y se regula la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 
en este ámbito, respectivamente. Procede destacar, en relación con esta última cuestión, 
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que con la nueva redacción queda explicitada, sin dar lugar a dudas interpretativas, la com-
petencia sancionadora municipal respecto a las infracciones en materia de salud pública 
cuando tales infracciones afecten a las áreas de responsabilidad mínima sobre las cuales 
los ayuntamientos ejercen competencias de control sanitario de acuerdo con el artículo 42 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y con el artículo 80 de la Ley 8/2008, 
de 10 de julio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, general de salud pública, así como el carácter instrumental de la potestad 
sancionadora respecto al ejercicio de competencias sustantivas (en el caso, las compe-
tencias propias locales de control sanitario contempladas en aquellos preceptos legales). 
Por esta misma razón de evitar dudas interpretativas sobre el alcance de la competencia 
sancionadora local, se modifica el artículo 45 de la Ley 8/2008, de 10 de julio, respecto a 
infracciones sanitarias tipificadas en la ley cuando tales infracciones afecten a las áreas de 
responsabilidad mínima sobre las cuales ejercen competencias de control sanitario.

Se introducen, además, modificaciones con incidencia general en el régimen sancio-
nador contemplado en la ley, esto es, tanto el relativo a infracciones sanitarias como a las 
específicas infracciones en materia de salud pública, con la finalidad, por una parte, de 
clarificar los sujetos responsables de las infracciones (en especial, el régimen de responsa-
bilidad en caso de infracciones cometidas por menores de edad) y, por otra, de contemplar 
una regulación más completa de las medidas provisionales (tanto previas como posteriores 
a la incoación de un procedimiento sancionador), así como la posibilidad de adopción di-
recta de medidas por parte de los agentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad, todo ello 
en orden a salvaguardar sin demora la protección de la salud pública ante la producción de 
hechos que pueden ser constitutivos de infracción.

Para terminar con las modificaciones en el régimen sancionador, se modifica el artículo 
relativo a la prescripción para recoger la diferenciación de infracciones sanitarias en general 
y específicas en materia de salud pública y, a la vez, para acomodar la regulación a los cam-
bios introducidos por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Se introduce también una reforma del capítulo VI del título II de la ley, en el conven-
cimiento de la necesidad de asegurar una planificación estratégica integral de la política 
sanitaria gallega. Una de las principales lecciones de la actual pandemia es la necesidad 
de una mayor integración de los distintos aspectos de la política sanitaria, con un protago-
nismo compartido de la salud pública con la asistencia sanitaria y la investigación sanitaria 
y con unas prioridades y objetivos comunes entre las distintas áreas.

A tal efecto, se crea la Estrategia gallega de salud como instrumento integrador, definién-
dose sus contenidos mínimos y un procedimiento participativo para su tramitación. A partir de 
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esa Estrategia general, se contempla la posibilidad de desarrollo a través de planes sectoria-
les y a través de los planes de salud que adapten su contenido a las particularidades de las 
distintas áreas sanitarias. Finalmente, se regulan los planes locales de salud como parte de 
esta planificación integral y del refuerzo de la salud pública y comunitaria, al tiempo que su-
ponen un avance hacia un modelo de mayor autonomía en los servicios de atención primaria.

Las modificaciones en materia de salud pública se cierran con las modificaciones de 
los artículos 78 y 107. La primera está orientada a contemplar expresamente el importante 
papel que los grupos de trabajo pueden desempeñar en relación con el asesoramiento en 
la gestión de crisis sanitarias y en la adopción de medidas preventivas adecuadas, tal y 
como han venido demostrando el comité y los subcomités clínicos en la gestión de la crisis 
derivada de la COVID-19. Por otra parte, la modificación del artículo 107 se centra, con 
arreglo a las recomendaciones que el Dictamen de la Comisión para la Reconstrucción 
Social y Económica del Congreso de los Diputados traslada a los gobiernos autonómicos 
en el campo del fortalecimiento de las estructuras y servicios de salud pública, en incluir la 
vigilancia epidemiológica y el manejo de los sistemas de información relacionados con la 
misma entre las funciones que la Consejería de Sanidad debe tener en cuenta para diseñar 
la estructura organizativa referida a la salud pública.

En cuanto a la parte final de la ley, esta cuenta con una disposición transitoria y una 
disposición final.

La disposición transitoria única contempla el régimen transitorio aplicable en materia 
sancionadora teniendo en cuenta los principios de irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables y el de retroactividad de las favorables. En particular, en el 
régimen transitorio, con la finalidad anteriormente expresada de evitar dudas interpretati-
vas en esta materia, se contempla expresamente la competencia local para resolver los 
procedimientos sancionadores por hechos acaecidos antes de la entrada en vigor de la 
presente ley que fuesen constitutivos de infracción en materia de salud pública, siempre 
que tales infracciones afecten a las áreas de responsabilidad mínima sobre las cuales los 
ayuntamientos ejercen competencias de control sanitario de acuerdo con el artículo 42 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y el artículo 80 de la Ley 8/2008, de 10 
de julio, de salud de Galicia.

Por último, la disposición final única establece como entrada en vigor de la presente ley 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia, teniendo en cuenta su 
finalidad de protección de la salud pública y de lucha contra la pandemia y la necesidad de 
contar lo antes posible con una normativa más clara y completa en la materia.
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Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el artí-
culo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 
de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del rey la Ley de modificación de la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia.

Artículo único. Modificación de la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia

La Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 33 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 33. Autoridad sanitaria

1. Dentro de sus respectivas competencias, tienen la condición de autoridad sanitaria 
el Consello de la Xunta de Galicia, la persona titular de la consejería con competencias en 
sanidad, las personas titulares de los órganos de dirección de la consejería con compe-
tencias en materia de sanidad de quien dependan la inspección de servicios sanitarios y la 
inspección en el ámbito de la salud pública y los alcaldes o alcaldesas. Asimismo, tienen 
la condición de autoridad sanitaria las personas titulares de las jefaturas territoriales de la 
consejería competente en materia de sanidad en su ámbito correspondiente.

2. Corresponderá a las personas titulares de los órganos citados, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecer las intervenciones públicas necesarias para garan-
tizar los derechos y deberes sanitarios de la ciudadanía, entre ellos los previstos en los 
artículos 34.12 y 38.

3. Los profesionales sanitarios y las profesionales sanitarias que, en el desempeño de 
sus funciones como personal empleado público, tengan asignadas funciones de detección, 
seguimiento y control de las enfermedades transmisibles en los supuestos de crisis sani-
tarias declaradas o epidemias tendrán, asimismo, la consideración de autoridad sanitaria 
a los efectos de la presente ley. A tal efecto, en el desempeño de sus funciones podrán 
recabar en todo momento la colaboración de los ciudadanos y las ciudadanas y hacer re-
querimientos individuales a los mismos y las mismas, por razones sanitarias vinculadas a 
la contención de la enfermedad, que serán de obligado cumplimiento.

4. Todo el personal al servicio de la Administración autonómica y local que desarrolle 
actividades de inspección tendrá la condición de autoridad sanitaria en el desempeño de 
sus funciones y a los efectos de la presente ley.

5. En ejercicio de sus funciones, las autoridades sanitarias y sus agentes podrán reca-
bar el apoyo y la cooperación de otros funcionarios públicos y otras funcionarias públicas, 
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incluidos los de las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como de cualquier persona física, 
institución o persona jurídica».

Dos. El número 12 del artículo 34 queda con la siguiente redacción:

«12. Adoptar las medidas preventivas que se estimen pertinentes en caso de que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. A tal efecto, la autoridad sanitaria competente podrá proceder a la incautación o 
inmovilización de productos, la suspensión del ejercicio de actividades, el cierre de empre-
sas o de sus instalaciones, la intervención de medios materiales y personales y cuantas 
otras medidas se estimen sanitariamente justificadas. La duración de las medidas a que 
se refiere este apartado se fijará para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas 
acordadas por resoluciones motivadas, no excediendo de lo que exija la situación de riesgo 
extraordinario que las justificó. Podrá, asimismo, adoptar medidas preventivas en materia 
de salud pública en los términos previstos en el artículo 38».

Tres. Se añade un nuevo número 15 al artículo 34, con la siguiente redacción:

«15. Establecer prohibiciones, limitaciones y estrategias de prevención del consumo de 
bebidas alcohólicas para avanzar en la desnormalización de su consumo por las personas 
menores de edad. Con esta finalidad, y por disposición directa de la presente ley, queda 
prohibido el consumo en grupo de bebidas alcohólicas en la vía pública, parques y plazas 
públicas y otros lugares de tránsito público».

Cuatro. Se añade un número 4 al artículo 37, con la siguiente redacción:

«4. En los supuestos de crisis sanitarias o epidemias, la autoridad sanitaria autonómica 
y local podrá encomendar el ejercicio de funciones de inspección de salud pública, en caso 
de insuficiencia de medios, a otros cuerpos de funcionarios y funcionarias dependientes 
de la misma, para la vigilancia del cumplimiento de las normas y medidas de prevención 
adoptadas para hacer frente a las situaciones indicadas. Este personal, en el desarrollo de 
las funciones de inspección, tendrá la condición de autoridad sanitaria».

Cinco. El artículo 38 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 38. Medidas preventivas en materia de salud pública

1. Al objeto de proteger la salud pública, las autoridades sanitarias autonómicas y lo-
cales, dentro del ámbito de sus competencias, podrán adoptar medidas preventivas de 
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obligado cumplimiento cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un 
riesgo inminente y grave para la salud de la población. Estas medidas podrán consistir en:

a) La incautación o inmovilización de productos.

b) La suspensión del ejercicio de actividades.

c) El cierre de empresas o de sus instalaciones.

d) La intervención de medios materiales o personales.

e) Limitaciones de aforo.

f) Limitaciones de horarios de apertura y/o cierre de establecimientos, lugares o activi-
dades.

g) Medidas de seguridad sanitaria e higiene en determinados lugares y/o para el desa-
rrollo de actividades.

h) La obligación de elaboración de protocolos o planes de contingencia en determinados 
lugares y/o para el desarrollo de actividades.

i) Medidas de autoprotección individual, tales como el uso de mascarilla y/o de otros 
elementos de protección, y el mantenimiento de distancias de seguridad interpersonal o 
entre mesas o agrupaciones de mesas en los locales abiertos al público y en las terrazas 
al aire libre.

j) La intervención de centros de servicios sociales en los términos previstos en el artículo 
siguiente.

k) La obligación de suministro de datos necesarios para el control y la contención del 
riesgo para la salud pública de que se trate y el registro de los datos suministrados, en 
especial de datos que permitan la identificación de personas procedentes de lugares o 
asistentes a actividades o establecimientos que presenten un riesgo de transmisión de 
enfermedades infectocontagiosas, al objeto de que las autoridades sanitarias puedan de-
sarrollar su labor de control e investigación epidemiológica de brotes o situaciones de es-
pecial riesgo para la salud de la población. En todo caso, los datos registrados serán los 
estrictamente indispensables para cumplir con dicha finalidad de control y contención del 
riesgo, siendo tratados los datos de carácter personal con estricto respeto a la normativa 
en materia de protección de datos.
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l) Ordenar a los ciudadanos y las ciudadanas la prestación de servicios personales, de 
acción u omisión, siempre de forma proporcionada a la situación de necesidad.

m) Cualesquiera otras medidas ajustadas a la legalidad vigente y sanitariamente justi-
ficadas.

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública, al objeto de proteger la salud pública y 
prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias autonómicas, dentro del ámbito 
de sus competencias, cuando así lo exigiesen razones sanitarias de urgencia o necesidad:

a) Podrán adoptar medidas preventivas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización 
o control cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de pe-
ligro para la salud de la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona 
o grupo de personas o por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad.

b) A fin de controlar las enfermedades transmisibles, además de realizar las acciones 
preventivas generales y de la posible adopción de las medidas preventivas previstas en el 
número 1 de este precepto, podrán adoptar las medidas oportunas para el control de las 
personas enfermas, de las personas que estén o hayan estado en contacto con ellas y del 
ambiente inmediato, así como las que se estimen necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible. En particular, podrán adoptarse las siguientes medidas preventivas:

1ª) Medidas de control de las personas enfermas, cuando fuera procedente, como el 
aislamiento en domicilio, el internamiento en centro hospitalario o el aislamiento o interna-
miento en otro lugar adecuado para tal fin.

2ª) Sometimiento de las personas enfermas a tratamiento adecuado.

3ª) Medidas de control de las personas que estén o hayan estado en contacto con las 
personas enfermas, como el sometimiento a una cuarentena en el domicilio o en otro lugar 
adecuado para tal fin. A estos efectos, se entenderá por cuarentena la restricción de las ac-
tividades y la separación, de las demás personas que no están enfermas, de una persona 
respecto a la cual pueda tenerse razonablemente la sospecha de que estuvo o haya podido 
estar expuesta a un riesgo para la salud pública y sea una posible fuente de propagación 
adicional de enfermedades, de acuerdo con los principios científicos, las pruebas científi-
cas o la información disponible.
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4ª) Sometimiento a observación o a medidas de vigilancia del estado de salud, a exa-
men médico o a pruebas diagnósticas de personas que presenten síntomas compatibles 
con la enfermedad transmisible de que se trate o de personas respecto a las cuales existan 
otros indicios objetivos de que puedan suponer un riesgo de transmisión de la enfermedad. 
La observación, el examen o las pruebas serán lo menos intrusivos o invasivos posible 
para permitir lograr el objetivo de salud pública consistente en prevenir o contener la pro-
pagación de la enfermedad.

5ª) Sometimiento a medidas profilácticas de prevención de la enfermedad, incluida la 
vacunación o inmunización, con información, en todo caso, de los posibles riesgos relacio-
nados con la adopción o no adopción de estas medidas.

6ª) Medidas de control del entorno inmediato de las personas enfermas o de las perso-
nas que estén o hayan estado en contacto con ellas, así como de las zonas afectadas. A 
estos efectos, se entenderá por zona afectada aquellos lugares geográficos en los cuales 
sean necesarias medidas sanitarias de control de la propagación de la enfermedad. La de-
terminación de la zona afectada se efectuará de acuerdo con los principios de precaución y 
proporcionalidad, procurando, siempre que resulte posible y eficaz, actuar lo antes posible 
o con mayor intensidad o medida sobre las zonas concretas en que se produjese la mayor 
afección, para evitar perjuicios innecesarios al resto de la población.

Entre otras, estas medidas podrán consistir en:

i) Medidas que conlleven la limitación o restricción de la circulación o movilidad de las 
personas dentro de la zona afectada o en determinados lugares y espacios dentro de dicha 
zona o en determinadas franjas horarias.

ii) Medidas de control de la salida de la zona afectada o de entrada en la misma.

iii) Restricciones a las agrupaciones de personas, incluidas las reuniones privadas entre 
no convivientes, especialmente en los lugares y espacios o con ocasión del desarrollo de 
actividades que conlleven un mayor riesgo de propagación de la enfermedad; todo ello sin 
perjuicio de las competencias estatales en relación con las reuniones en lugares de tránsito 
público y las manifestaciones realizadas en ejercicio del derecho fundamental regulado en 
el artículo 21 de la Constitución española.

iv) Medidas de cribado consistentes en la realización de pruebas diagnósticas de deter-
minados sectores o grupos de la población particularmente afectados o vulnerables.
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Las restricciones a los desplazamientos y agrupaciones de personas enumeradas an-
teriormente nunca podrán ser absolutas, debiendo expresar con claridad y precisión los 
desplazamientos y agrupaciones que se restringen, actuando con preferencia sobre los 
desplazamientos y agrupaciones por razones meramente recreativas y de ocio. Habrán de 
admitirse, en todo caso, aquellos desplazamientos y agrupaciones que se desarrollen por 
motivos esenciales o justificados compatibles con la protección de la salud, sin perjuicio, en 
su caso, de los controles o medidas de prevención adicionales que pudieran establecerse.

7ª) Aquellas otras medidas sanitarias justificadas y necesarias que, de acuerdo con los 
riesgos y circunstancias en cada caso concurrentes, se estimen adecuadas para impedir o 
controlar la propagación de la enfermedad, en función del estado de la ciencia y del cono-
cimiento existente en cada momento, siempre con sujeción a los criterios y principios esta-
blecidos en la presente ley y, en particular, de acuerdo con el principio de proporcionalidad».

Seis. Se añade un nuevo artículo 38 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 38 bis. Intervención de centros de servicios sociales

1. En los casos de riesgo inminente y grave para la salud de la población, como crisis 
sanitarias o epidemias, la autoridad sanitaria autonómica competente, en función de la 
situación epidemiológica y asistencial de cada centro o del territorio concreto en que este 
se encuentre, y siempre en atención a los principios de necesidad y proporcionalidad y a la 
situación de vulnerabilidad de las personas mayores o con discapacidad o de otras perso-
nas usuarias, podrá intervenir los centros de servicios sociales de carácter residencial de 
personas mayores y personas con discapacidad u otros centros de servicios sociales de 
análoga naturaleza, de carácter público o privado, y disponer una serie de actuaciones en 
los mismos que podrán consistir en:

a) Asumir o controlar la asistencia sanitaria de las personas residentes con el personal 
sanitario propio del centro.

b) Ordenar, por motivos de salud pública justificados, el alta, la baja, la reubicación y el 
traslado de las personas residentes a otro centro residencial, con independencia de su ca-
rácter público o privado. La adopción de estas medidas requerirá la colaboración voluntaria 
de las personas afectadas o, en defecto de la misma, la necesaria garantía judicial.

c) Establecer las medidas oportunas para la puesta en marcha de nuevos centros resi-
denciales o la modificación de la capacidad u organización de los existentes.
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d) Supervisar y asesorar en las actuaciones que lleve a cabo el personal sanitario y no 
sanitario, en su caso, del centro.

e) Designar a una persona empleada pública para dirigir y coordinar la actividad asisten-
cial de estos centros, que sustituirá, plena o parcialmente, al personal directivo del centro 
y que podrá disponer de los recursos materiales y humanos del centro residencial interve-
nido, así como de los recursos vinculados a la actividad sanitaria asistencial que se preste 
de forma habitual a las personas residentes en el mismo.

f) Apoyar puntualmente el centro con personal, si fuese necesario.

g) Modificar el uso de los centros residenciales para su utilización como espacios para 
uso sanitario.

2. La intervención se acordará en los términos previstos en el artículo siguiente.

3. La intervención tendrá carácter temporal, no pudiendo exceder su duración de la ne-
cesaria para atender la situación que la originó. La autoridad sanitaria autonómica compe-
tente acordará, de oficio o a petición de la persona titular del centro, el cese de la interven-
ción cuando resultase acreditada la desaparición de las causas que la hubieran motivado».

Siete. Se añade un nuevo artículo 38 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 38 ter. Adopción de medidas preventivas en materia de salud pública

1. Las medidas preventivas previstas en el artículo 38 se adoptarán con la urgencia que 
el caso requiera, sin necesidad de seguir un procedimiento administrativo específico y con 
independencia de las medidas provisionales que pudieran adoptarse de acuerdo con la 
legislación vigente en el seno de un procedimiento administrativo o con anterioridad a su 
iniciación.

2. Las medidas se adoptarán de forma motivada, tras evaluar los principios científicos, 
las pruebas científicas o la información disponible en ese momento, y teniendo en cuenta 
el principio de precaución, que posibilitará su lícita adopción para asegurar un nivel ele-
vado de protección de la ciudadanía cuando, tras la indicada evaluación, se observase la 
existencia, fundada, seria y razonable, de un riesgo actual o inminente para la salud de la 
población, aunque siga existiendo incertidumbre científica.
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Además, las medidas que se adopten han de ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Respetarán, en todo caso, la dignidad de la persona. En particular, las medidas de 
posible adopción en relación con las personas serán lo menos intrusivas e invasivas posi-
ble para lograr el objetivo de protección de la salud pública, procurando reducir al mínimo 
las molestias o inquietudes asociadas con tales medidas.

En particular, en los casos de medidas de aislamiento y cuarentena habrán de quedar 
garantizados el suministro de alimentos y de bienes de primera necesidad y la disponibi-
lidad de medios para el mantenimiento de las comunicaciones necesarias. El coste de tal 
suministro y disponibilidad solo será por cuenta de la Administración autonómica en caso 
de imposibilidad de sufragarlo el sujeto o sujetos afectados. Cuando las circunstancias 
impongan el cumplimiento de estas medidas fuera del domicilio de la persona o personas 
afectadas, habrán de ponerse a su disposición instalaciones adecuadas para ello, a costa 
de la Administración autonómica.

b) Se procurará siempre con preferencia la colaboración voluntaria de las personas 
afectadas con las autoridades sanitarias.

c) No podrán ordenarse medidas obligatorias que conlleven riesgo para la vida.

d) Habrán de utilizarse las medidas que menos perjudiquen la libre circulación de las 
personas y de los bienes, la libertad de empresa y cualquier otro derecho afectado.

e) Habrán de ser proporcionadas al fin perseguido.

3. En el caso particular de medidas limitativas de derechos fundamentales y libertades 
públicas, el requisito de proporcionalidad previsto en el apartado anterior exigirá que:

1º) Las medidas sean adecuadas, en el sentido de útiles para conseguir el fin propuesto 
de protección de la salud pública.

2º) Las medidas sean necesarias, en el sentido de que no exista otra medida alternativa 
menos gravosa para la consecución de dicho fin con igual eficacia.

3º) Las medidas sean ponderadas o equilibradas por derivarse de las mismas más 
beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores 
en conflicto, en atención a la gravedad de la injerencia en los derechos fundamentales y 
libertades públicas y las circunstancias personales de quienes la sufren.
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En la motivación de las medidas se justificará de forma expresa su proporcionalidad en 
los términos indicados.

Además, la adopción de estas medidas requerirá la necesaria garantía judicial con arre-
glo a lo dispuesto en la legislación procesal aplicable.

4. Las medidas serán siempre temporales. Su duración se fijará para cada caso, no ex-
cediendo de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que las justificó, 
sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas mediante resoluciones motivadas.

5. Cuando las medidas afectasen a una pluralidad indeterminada de personas, serán 
objeto de publicación en el diario oficial correspondiente.

Si la medida afecta a una o varias personas determinadas, se les dará audiencia con 
carácter previo a su adopción, siempre que ello fuese posible. Si, debido a la urgencia del 
asunto, no fuese posible efectuar tal audiencia previamente, se realizará en un momento 
oportuno tras la adopción y puesta en aplicación de la medida.

6. La ejecución de las medidas podrá incluir, cuando resultase necesario y proporciona-
do, la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas, con 
independencia de las sanciones que, en su caso, pudieran imponerse. A estos efectos, se 
recabará la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad que sea necesaria para la 
ejecución de las medidas.

7. Las autoridades sanitarias informarán a la población potencialmente afectada, para 
proteger su salud y seguridad, por los medios en cada caso más apropiados, de los riesgos 
existentes y de las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes tanto 
para que ella misma pueda protegerse del riesgo como para conseguir su colaboración 
en la eliminación de sus causas, pudiendo a estos efectos formular las recomendaciones 
sanitarias apropiadas».

Ocho. Se añade un artículo 38 quater, con la siguiente redacción:

«Artículo 38 quater. Protección de la salud pública a través de las nuevas tecnologías

1. Las autoridades sanitarias habrán de potenciar el papel de las nuevas tecnologías en 
la gestión y el control de los riesgos para la salud pública.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, entre otras iniciativas podrán desarro-
llarse sistemas de información y aplicaciones para dispositivos móviles que operen como 
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medidas complementarias para la gestión de crisis sanitarias derivadas de enfermedades 
de carácter transmisible. Dichos sistemas de información y aplicaciones podrán tener, en-
tre otras, las siguientes funcionalidades:

a) Recepción, por parte de la persona usuaria, de información o alertas relativas a conse-
jos prácticos y orientaciones de carácter general frente a la enfermedad de que se trate, así 
como recomendaciones respecto a acciones y medidas adecuadas que es preciso seguir.

b) Geolocalización de recursos de interés que puedan servir de apoyo a la ciudadanía 
para el seguimiento de las pautas de salud o movilidad u otras.

c) Determinación del nivel de riesgo transmisor de la persona usuaria, sobre la base de 
los datos que de la persona usuaria tenga el Sistema público de salud de Galicia.

d) Identificación de contactos de la persona usuaria que sean epidemiológicamente re-
levantes.

e) Recepción, por la persona usuaria, de avisos sobre el riesgo efectivo en que se en-
cuentre por ser contacto epidemiológicamente relevante de una persona diagnosticada de 
la enfermedad transmisible.

f) Proporcionar a la persona usuaria el soporte digital de información o documentación 
individual relativa a sus circunstancias laborales y de localización geográfica u otras, con la 
finalidad de facilitar la aplicación de las medidas que se adopten por las autoridades com-
petentes en la gestión de la crisis sanitaria, en la medida y en los términos que lo permitan 
las disposiciones o los actos que disciplinen tales medidas.

Tanto en el desarrollo como en la puesta en marcha y en el funcionamiento de estos 
sistemas y aplicaciones y, posteriormente, en su desactivación se garantizará el necesario 
respeto a la normativa vigente en materia de protección de datos y confidencialidad de las 
comunicaciones».

Nueve. Se añade un nuevo artículo 38 quinquies, con la siguiente redacción:

«Artículo 38 quinquies. Cooperación y colaboración administrativas en materia de 
salud pública

1. En el ejercicio de sus propias competencias, la Administración general de la Comu-
nidad Autónoma y los ayuntamientos se facilitarán la información que precisen en materia 
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de salud pública y se prestarán recíprocamente la cooperación y la asistencia activa para 
el eficaz ejercicio de las mismas.

2. Los órganos competentes de la Administración autonómica y de la local, en el marco 
de sus respectivas competencias, y de acuerdo con los principios de eficacia, coordinación, 
colaboración y lealtad institucional, velarán por la observancia de la normativa de salud 
pública y por el cumplimiento de las medidas de prevención, ejerciendo las oportunas fun-
ciones de inspección, control y sanción, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa vigente.

3. Los ayuntamientos podrán recabar la colaboración y el apoyo técnico que precisen 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma y de las diputaciones provinciales 
para el cumplimiento de la presente ley. A este efecto, podrán suscribirse los oportunos 
convenios de colaboración.

4. Cuando no se hubieran suscrito los convenios a que se refiere el número 3, la Admi-
nistración general de la Comunidad Autónoma prestará apoyo a los ayuntamientos cuando 
estos se lo soliciten expresamente, con motivación de la concurrencia de circunstancias de 
carácter extraordinario que puntualmente sobrepasen la capacidad municipal.

5. En particular, en los casos de crisis sanitarias o epidemias, la Administración auto-
nómica podrá asumir, en la forma establecida en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, la realización de actividades de carácter 
material o técnico de competencia de las autoridades sanitarias locales, especialmente la 
realización de actividades auxiliares, previas, preparatorias o de colaboración material con 
los órganos administrativos instructores de expedientes sancionadores, por razones de 
eficacia o cuando las autoridades sanitarias locales no posean los medios técnicos, perso-
nales o materiales idóneos para su desempeño, priorizando los casos de los municipios de 
menor población y medios».

Diez. El artículo 39 queda redactado como sigue:

«Artículo 39. Concepto y procedimiento

1. Son infracciones sanitarias y en salud pública las acciones u omisiones tipificadas 
en la presente ley y en las leyes estatales y autonómicas que sean de aplicación en esta 
materia.
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2. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán objeto, previa incoación del opor-
tuno expediente, de las sanciones administrativas establecidas en el presente título, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, penal o de otro orden que pudiera concurrir.

3. Si una misma acción u omisión fuese constitutiva de dos o más infracciones, se toma-
rá en consideración únicamente aquella que conlleve mayor sanción.

4. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que el órgano instructor 
estime que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pasará 
el tanto de culpa a la jurisdicción competente, absteniéndose de seguir el procedimiento 
sancionador en tanto la autoridad jurisdiccional no dicte resolución judicial firme. Si no se 
estimase la existencia de delito, la Administración continuará el expediente sancionador 
tomando como base los hechos que los tribunales hubieran considerado probados.

5. Igualmente, si el órgano competente para resolver el procedimiento sancionador tie-
ne conocimiento de la instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia y estima 
que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la infracción administrativa y la 
infracción penal que pudiera concurrir, acordará la suspensión del procedimiento hasta que 
se dicte resolución judicial firme.

6. Las medidas administrativas que se hubieran adoptado para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán hasta que la autoridad judicial se pronuncie 
respecto a las mismas o bien cese la necesidad de ellas.

7. Lo previsto en la presente ley no excluye la posibilidad de aplicación, cuando resul-
tase procedente según el caso concreto, del régimen sancionador previsto en otras leyes, 
sin que en ningún caso pueda imponerse una doble sanción por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, sin perjuicio de que se exijan las 
demás responsabilidades que se dedujesen de otros hechos o infracciones concurrentes.

8. No tendrán carácter de sanción la clausura o el cierre de establecimientos, instalacio-
nes o servicios que no cuenten con las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o 
la suspensión de su funcionamiento hasta que se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad, ni la retirada del mercado, 
cautelar o definitiva, de productos o servicios por las mismas razones.

9. La tramitación de un procedimiento sancionador por las infracciones reguladas en el 
presente capítulo no postergará la exigencia de las obligaciones de adopción de medidas 
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de prevención, evitación de nuevos daños o reparación, previstas en la presente ley, que 
serán independientes de la sanción que, en su caso, se imponga.

10. El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones sancionadoras por in-
fracciones en materia sanitaria y en salud pública será de nueve meses».

Once. Se añade un nuevo artículo 39 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 39 bis. Sujetos responsables de las infracciones

1. Las personas físicas o jurídicas responsables, a título de dolo o culpa, de las acciones 
u omisiones que constituyan infracciones sanitarias y en salud pública con arreglo a la pre-
sente ley serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo.

2. De las infracciones cometidas por menores de edad serán responsables subsidiarios 
sus padres y madres, los tutores y tutoras y los guardadores y guardadoras legales o de 
hecho, por este orden, o la persona adulta responsable a quien se hubiera encomendado 
el cuidado del menor o la menor en el supuesto de infracciones cometidas en presencia de 
la misma».

Doce. Se añade un artículo 41 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 41 bis. Infracciones leves en materia de salud pública

Se tipifican como infracciones leves en salud pública, además de las establecidas en la 
legislación básica, las siguientes:

a) El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas u otros medios de pro-
tección o el uso inadecuado de unas u otros, en los términos establecidos por la normativa 
sanitaria o por las medidas de prevención, órdenes, resoluciones o actos aprobados, por 
razones de protección de la salud pública, por las autoridades sanitarias competentes, si 
las repercusiones producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa 
en la salud de la población.

b) El incumplimiento de la prohibición de consumo de bebidas alcohólicas en la vía 
pública, parques y plazas públicas y otros lugares de tránsito público, si las repercusiones 
producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la 
población.
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c) La negativa injustificada al sometimiento a reconocimiento médico o a la realización 
de pruebas diagnósticas prescritas legítimamente por los profesionales sanitarios y las 
profesionales sanitarias o por las autoridades sanitarias con la finalidad de detección, se-
guimiento y control de una enfermedad infectocontagiosa transmisible, si las repercusiones 
producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la 
población.

d) La negativa injustificada al sometimiento a medidas de prevención consistentes en 
la vacunación o inmunización prescritas por las autoridades sanitarias, de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley, con la finalidad de prevención y control de una enfermedad 
infectocontagiosa transmisible, si las repercusiones producidas han tenido una incidencia 
escasa o sin trascendencia directa en la salud de la población.

e) El incumplimiento de medidas de prevención aprobadas por la autoridad sanitaria 
consistentes en la limitación de la libertad ambulatoria o de circulación, si las repercusiones 
producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la 
población.

f) El incumplimiento de las medidas de prevención aprobadas por la autoridad sanitaria 
consistentes en limitaciones a las agrupaciones de personas en reuniones y/o encuentros, 
tanto en el ámbito privado como público, si las repercusiones producidas han tenido una 
incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la población.

g) La participación en reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de actividad o acto, perma-
nente o esporádico, de carácter privado o abierto al público, en espacios públicos, abiertos 
al público o privados, en los cuales se produjesen aglomeraciones contrarias a las me-
didas sanitarias de prevención aprobadas por las autoridades sanitarias o en los cuales 
se incumpliesen las medidas de seguridad y precaución dispuestas por las mimas, si las 
repercusiones producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en 
la salud de la población.

h) El incumplimiento de las medidas preventivas de seguridad sanitaria e higiene exi-
gibles en los lugares de trabajo, establecimientos, locales de negocio, instalaciones y es-
pacios de uso público o que se encuentren abiertos al público y para el desarrollo de 
actividades que sean establecidas por las autoridades sanitarias competentes, si las re-
percusiones producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la 
salud de la población.
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i) El incumplimiento del horario de apertura o cierre de establecimientos, locales de 
negocio, instalaciones y espacios de uso público o que se encuentren abiertos al público o 
para el desarrollo de actividades establecido como medida preventiva por las autoridades 
sanitarias competentes, si las repercusiones producidas han tenido una incidencia escasa 
o sin trascendencia directa en la salud de la población.

j) El incumplimiento de la obligación de elaboración de protocolos o planes de contin-
gencia en relación con aquellos edificios, lugares de trabajo, establecimientos, locales de 
negocio, instalaciones y espacios de uso público o abiertos al público o en relación con el 
desarrollo de actividades respecto a las cuales hubieran establecido esta exigencia las au-
toridades sanitarias competentes como medida preventiva, si las repercusiones producidas 
han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la población.

k) El incumplimiento, por parte de los establecimientos, locales de negocio, instalacio-
nes y espacios de uso público o que se encuentren abiertos al público o con ocasión del 
desarrollo de actividades de medidas preventivas sobre limitación de aforo u otras relativas 
a la organización o ejercicio de la actividad adoptadas por las autoridades sanitarias, si las 
repercusiones producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en 
la salud de la población.

l) El incumplimiento de las medidas preventivas adoptadas por la autoridad sanitaria 
competente en materia de distancia de seguridad entre personas o entre mesas o agrupa-
ciones de mesas en los locales abiertos al público y en terrazas al aire libre, si las repercu-
siones producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud 
de la población.

m) El incumplimiento, por acción u omisión, de la normativa sanitaria vigente o de las 
medidas de prevención, órdenes, resoluciones o actos aprobados por las autoridades sa-
nitarias competentes por razones de protección de la salud pública, si las repercusiones 
producidas han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la 
población, y siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o 
muy grave.

n) El incumplimiento, por parte de la persona titular de la instalación, establecimiento, 
empresa o actividad y con ocasión de su funcionamiento o desarrollo del deber de prevenir 
la comisión de alguna de las infracciones leves previstas en la presente ley por parte de las 
personas sujetas a su dependencia o vinculación».
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Trece. Se añade un artículo 42 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 42 bis. Infracciones graves en materia de salud pública

Se tipifican como infracciones graves en salud pública, además de las establecidas en 
la legislación básica, las siguientes:

a) La denegación de apoyo, auxilio o colaboración a las autoridades sanitarias o sus 
agentes, cuando no sea constitutivo de infracción muy grave.

b) El incumplimiento de las instrucciones recibidas de la autoridad sanitaria competente, 
si conllevase daños para la salud, cuando no sea constitutivo de infracción muy grave.

c) La realización de las conductas previstas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), 
j), k), l) y m) del artículo 41 bis, cuando pudieran producir un riesgo o un daño grave para la 
salud de la población, siempre que no sean constitutivas de infracción muy grave.

d) La falta de cumplimiento voluntario de la medida de aislamiento prescrita o indicada 
por los profesionales sanitarios o las profesionales sanitarias o por las autoridades sani-
tarias con motivo de la atención sanitaria a personas diagnosticadas de una enfermedad 
transmisible o con síntomas de dicha enfermedad, cuando no sea constitutivo de infracción 
muy grave.

e) La falta de cumplimiento voluntario de la obligación de cuarentena indicada o prescri-
ta por las autoridades sanitarias, los profesionales sanitarios o las profesionales sanitarias, 
el personal encargado del rastreo y seguimiento de contactos o cualquier otro agente de 
salud pública que tenga encomendadas estas funciones, cuando no sea constitutivo de 
infracción muy grave.

f) La resistencia o la obstrucción frente a las autoridades sanitarias o sus agentes, o a 
las fuerzas y cuerpos de seguridad, en el cumplimiento o ejecución de aquellas actuacio-
nes que fuesen exigibles de acuerdo con la normativa sanitaria en materia de salud pública 
o con las medidas de prevención, órdenes o instrucciones dictadas por la autoridad sanita-
ria competente en aplicación de dicha normativa.

g) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación de información y de otras 
obligaciones en materia de salud pública establecidas por la normativa sanitaria o por las 
medidas de prevención dictadas por la autoridad sanitaria competente en aplicación de 
dicha normativa, cuando revista carácter de gravedad.
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h) La falta de colaboración o la negativa a suministrar datos o facilitar información, o el 
suministro intencionado de datos falsos, incorrectos o incompletos a las autoridades sani-
tarias o a sus agentes en el desarrollo de las labores de inspección o control sanitarios o 
de investigación epidemiológica de brotes o situaciones de especial riesgo para la salud de 
la población, cuando no sea constitutiva de infracción muy grave.

i) La apertura de locales, la celebración de actos o la realización de actividades que 
hayan sido expresamente prohibidas o suspendidas, ya sea con carácter general, ya par-
ticular, en virtud de medidas preventivas, orden, resolución o acto de la autoridad sanitaria 
competente por razones de salud pública, o que no hubieran sido autorizadas por la misma 
en los casos en que tal autorización fuese exigible por razones de salud pública, cuando la 
conducta no sea constitutiva de infracción muy grave.

j) La organización por cualquier medio de reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de ac-
tividad o acto, permanente o esporádico, de carácter privado o abierto al público, en espa-
cios públicos, abiertos al público o privados, en los cuales se produjesen aglomeraciones 
contrarias a las medidas sanitarias de prevención aprobadas por las autoridades sanitarias 
o en los cuales se incumpliesen las medidas de seguridad y precaución dispuestas por las 
mismas, siempre que no sea constitutiva de infracción muy grave.

k) La realización de otras conductas u omisiones que pudieran producir un riesgo o un 
daño grave para la salud de la población, cuando esta no sea constitutiva de infracción muy 
grave.

l) El incumplimiento, por parte de la persona titular de la instalación, establecimiento, 
empresa o actividad y con ocasión de su funcionamiento o desarrollo, del deber de prevenir 
la comisión de alguna de las infracciones graves previstas en la presente ley por parte de 
las personas sujetas a su dependencia o vinculación.

m) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos doce meses».

Catorce. Se añade un artículo 43 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 43 bis. Infracciones muy graves en materia de salud pública

Se tipifican como infracciones muy graves en salud pública, además de las establecidas 
en la legislación básica, las siguientes:

a) El incumplimiento, por acción u omisión, de la normativa sanitaria vigente o de las 
medidas de prevención, órdenes, resoluciones o actos aprobados por las autoridades sani-
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tarias competentes por razones de salud pública, cuando se produjese un riesgo o un daño 
muy grave para la salud de la población.

b) La falta de cumplimiento voluntario de la medida de aislamiento prescrita o indicada 
por los profesionales sanitarios o las profesionales sanitarias o por las autoridades sani-
tarias, con motivo de la atención sanitaria, a personas diagnosticadas de una enfermedad 
transmisible o con síntomas compatibles con dicha enfermedad, de forma repetida o rei-
terada, o cuando se produjese daño grave o riesgo o daño muy grave para la salud de la 
población.

c) La falta de cumplimiento voluntario de la obligación de cuarentena indicada o pres-
crita por las autoridades sanitarias, por los profesionales sanitarios o las profesionales sa-
nitarias, por el personal encargado del rastreo y seguimiento de contactos o por cualquier 
otro agente de salud pública que tenga encomendadas estas funciones, de forma repetida 
o reiterada, o cuando se produjese daño grave o riesgo o daño muy grave para la salud de 
la población.

d) Las previstas en los apartados a), b), c), f), g), h), i) y j) del artículo 42 bis, cuando se 
produjese un riesgo o un daño muy grave para la salud de la población.

e) La realización de otras conductas u omisiones que produjesen un riesgo o un daño 
muy grave para la salud de la población.

f) El incumplimiento, por parte de la persona titular de la instalación, establecimiento, 
empresa o actividad y con ocasión de su funcionamiento o desarrollo, del deber de prevenir 
la comisión de alguna de las infracciones muy graves previstas en la presente ley por parte 
de las personas sujetas a su dependencia o vinculación».

g) La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años».

Quince. Se añade un artículo 44 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 44 bis. Sanciones en materia de salud pública

1. Las infracciones en materia de salud pública serán sancionadas guardando la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
estableciéndose una gradación de la misma en grado mínimo, medio y máximo para cada 
nivel de calificación. Para la determinación de la sanción a imponerse, dentro de cada uno 
de estos grados, habrá de atenderse a los criterios establecidos en el artículo 29.3 de la 
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y en el artículo 57.1 
de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como al incumplimiento 
de las advertencias previas, número de personas puestas en riesgo o afectadas, especial-
mente si se trata de colectivos vulnerables, nivel de responsabilidad exigible en función de 
la condición profesional de la persona responsable de la infracción, beneficios obtenidos a 
causa de la infracción y permanencia o transitoriedad de los riesgos.

2. Las infracciones en salud pública tipificadas en los artículos 41 bis, 42 bis y 43 bis 
serán sancionadas con multas, con arreglo a la gradación siguiente:

a) Infracciones leves:

1º) Grado mínimo: hasta 1.000 euros.

2º) Grado medio: de 1.001 a 2.000 euros.

3º) Grado máximo: de 2.001 a 3.000 euros.

b) Infracciones graves:

1º) Grado mínimo: de 3.001 a 20.000 euros.

2º) Grado medio: de 20.001 a 40.000 euros.

3º) Grado máximo: de 40.001 a 60.000 euros.

c) Infracciones muy graves:

1º) Grado mínimo: de 60.001 a 200.000 euros.

2º) Grado medio: de 200.001 a 400.000 euros.

3º) Grado máximo: de 400.001 a 600.000 euros; esta cuantía podrá excederse hasta al-
canzar el quíntuplo del valor de mercado de los productos o servicios objeto de la infracción.

No obstante lo dispuesto anteriormente, a la conducta consistente en el incumplimiento 
de la obligación de uso de mascarillas o en el uso inadecuado de las mismas, cuando se 
califique como infracción leve, de acuerdo con lo establecido en el presente capítulo, co-
rresponderá una sanción mínima de multa en la cuantía de 100 euros, sin perjuicio, no obs-
tante, de la posible imposición de una sanción de multa de cuantía superior dentro de las 
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previstas para infracciones leves, e incluso de la posible tipificación de la conducta como 
infracción de mayor gravedad, todo ello en atención a las circunstancias concurrentes y a 
lo dispuesto en el presente capítulo.

En caso de infracciones muy graves, además de la sanción de multa podrán imponerse 
como sanciones accesorias:

a) La prohibición de percibir cualquier tipo de ayudas o subvenciones por parte de la Ad-
ministración pública autonómica y local gallega por un periodo de entre uno y cinco años.

b) El cierre temporal de los establecimientos o servicios por un plazo máximo de cinco 
años.

3. No obstante lo indicado en el número 2, a fin de evitar que la comisión de infracciones 
resultase más beneficiosa para la persona que comete la infracción que el cumplimiento 
de las normas infringidas, la cuantía máxima de las sanciones de multa previstas en dicho 
apartado podrá incrementarse hasta alcanzar el importe del beneficio ilícito obtenido con la 
comisión de la infracción de que se trate.

4. La autoridad competente para resolver el expediente podrá acordar, asimismo, como 
sanción accesoria, el decomiso de bienes o productos deteriorados, caducados, no auto-
rizados o que por cualquier otra causa pudieran entrañar riesgo para la salud o seguridad 
de las personas, siendo por cuenta de quien cometa la infracción los gastos que origine su 
intervención, depósito, decomiso, transporte o destrucción.

5. Las reducciones acumulables a que se refiere el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se-
rán del 25 % cada una de ellas».

Dieciséis. Se modifica el artículo 45, quedando redactado como sigue:

«Artículo 45. Competencia para la imposición de sanciones sanitarias

1. Los órganos de la Administración general de la Comunidad Autónoma competentes 
para la imposición de las sanciones por las infracciones previstas en los artículos 41, 42 
y 43, con excepción de las contempladas en el número 2 de este artículo, son los siguientes:

a) Los órganos de la Consejería de Sanidad y del Servicio Gallego de Salud, en su caso, 
hasta 120.202,42 euros, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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b) El Consello de la Xunta, desde 120.202,43 euros.

2. Corresponderá a los ayuntamientos el ejercicio de la competencia sancionadora por 
la comisión de las infracciones previstas en los artículos 41, 42 y 43, siempre que dichas 
infracciones afecten a las áreas de responsabilidad mínima sobre las cuales ejercen com-
petencias de control sanitario.

3. La Administración autonómica podrá actuar en sustitución de los ayuntamientos en 
los supuestos y con los requisitos contemplados en la legislación de régimen local».

Diecisiete. Se añade un artículo 45 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 45 bis. Competencia para sancionar las infracciones en materia de salud 
pública

1. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para incoar, instruir y resolver los 
expedientes sancionadores por las siguientes infracciones en salud pública tipificadas en 
la presente ley:

a) Las infracciones leves previstas en los apartados a), b), f), g), h), i), j), k) y l) del ar-
tículo 41 bis.

b) Las infracciones leves previstas en los apartados m) y n) del artículo 41 bis, cuando 
dichas infracciones afecten a las áreas de responsabilidad mínima sobre las cuales ejercen 
competencias de control sanitario.

c) Las infracciones graves previstas en los apartados a), b) y f) del artículo 42 bis, 
cuando las infracciones se cometan en relación con las autoridades sanitarias locales, sus 
agentes o la policía local.

d) Las infracciones graves del apartado c) del artículo 42 bis, cuando se refieran a con-
ductas respecto a las cuales, en su calificación como infracción leve, corresponda ejercer 
la potestad sancionadora a los ayuntamientos con arreglo a los apartados anteriores.

e) Las infracciones graves previstas en los apartados g), h), k) y l) del artículo 42 bis, 
cuando dichas infracciones afecten a las áreas de responsabilidad mínima sobre las cuales 
ejercen competencias de control sanitario.

f) Las infracciones graves previstas en los apartados i) y j) del artículo 42 bis.

C
V

E
-D

O
G

: o
gf

pd
iu

0-
oo

j8
-g

8n
5-

87
r7

-id
fe

nf
2e

rtk
6

306



DOG Núm. 39 Viernes, 26 de febrero de 2021 Pág. 12017

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

g) La infracción grave prevista en el apartado m) del artículo 42 bis, cuando se refiera 
a infracciones leves respecto a las cuales corresponda ejercer la potestad sancionadora a 
los ayuntamientos con arreglo a lo indicado en este número 1.

h) Las infracciones muy graves previstas en los apartados a), e) y f) del artículo 43 bis, 
cuando afecten a las áreas de responsabilidad mínima sobre las cuales ejercen competen-
cias de control sanitario.

i) Las infracciones muy graves del apartado d) del artículo 43 bis, cuando se refieran a 
conductas respecto a las cuales, en su calificación como infracción grave, corresponda ejer-
cer la potestad sancionadora a los ayuntamientos con arreglo a los apartados anteriores.

j) La infracción muy grave prevista en el apartado g) del artículo 43 bis, cuando se refiera 
a infracciones graves respecto a las cuales corresponda ejercer la potestad sancionadora 
a los ayuntamientos con arreglo a lo indicado en este número 1.

2. Corresponde a la Administración autonómica la competencia para incoar, instruir y 
resolver los expedientes sancionadores por las infracciones en salud pública tipificadas en 
la presente ley distintas de las enumeradas en el número 1.

3. Los órganos autonómicos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora 
en los supuestos previstos en el apartado anterior son:

a) La persona titular de la jefatura territorial correspondiente de la consejería competen-
te en materia de sanidad, cuando se trate de infracciones leves y graves.

b) La persona titular de la consejería competente en materia de sanidad, cuando se trate 
de infracciones muy graves.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el número 1, los órganos competentes de la Admi-
nistración autonómica, de acuerdo con las reglas competenciales previstas para los ex-
pedientes sancionadores de competencia autonómica, asumirán la incoación, instrucción 
y resolución de los procedimientos sancionadores por las infracciones previstas en el nú-
mero 1 en el supuesto de falta de actuaciones de los ayuntamientos ante las denuncias 
presentadas por la ciudadanía o derivadas de las actuaciones de inspección, una vez ins-
tados a actuar por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y transcurrido 
el plazo concedido, que en ningún caso podrá ser inferior a un mes desde la recepción 
del requerimiento, sin que se haya producido la notificación al órgano competente de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador».
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Dieciocho. El artículo 46 queda redactado como sigue:

«Artículo 46. Medidas provisionales previas a la apertura del expediente sancionador

1. Con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador que corresponda, el ór-
gano autonómico o local competente podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de 
forma motivada, por razones de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los 
intereses implicados, las medidas provisionales previas que resulten necesarias y propor-
cionadas cuando existiese riesgo grave o peligro inminente para la seguridad o salud de las 
personas o cuando se incumpliesen gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad 
y de higiene.

2. En los casos del apartado anterior, los órganos competentes podrán adoptar alguna 
o algunas de las siguientes medidas:

a) La suspensión de actividades, celebraciones, eventos, espectáculos públicos o acti-
vidades recreativas.

b) El desalojo, la clausura y/o el precinto de centros, servicios, establecimientos o ins-
talaciones.

3. Las medidas se adoptarán mediante resolución motivada, respetando siempre el 
principio de proporcionalidad y previa audiencia a las personas interesadas. El trámite de 
audiencia podrá omitirse en casos de extraordinaria urgencia debidamente justificados en 
la resolución.

4. Las medidas provisionales adoptadas habrán de ser confirmadas, modificadas o le-
vantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, que deberá efec-
tuarse dentro de los quince días siguientes al de su adopción, el cual podrá ser objeto del 
recurso que proceda.

En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
sobre las mismas.

5. La Administración competente para adoptar las medidas previstas en este artículo 
será la misma que tenga atribuida la competencia para la incoación del procedimiento san-
cionador que corresponda.
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En los casos de competencia autonómica, el órgano competente de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia para adoptar dichas medidas será el que 
tenga atribuida la competencia para incoar el correspondiente procedimiento sancionador 
o el órgano instructor.

6. Teniendo en cuenta la afectación a las competencias autonómicas, la Administración 
autonómica podrá adoptar las medidas provisionales previas en supuestos de competencia 
de los ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, a costa y en susti-
tución de los mismos, en caso de inhibición de la entidad local, previo requerimiento a esta 
que no sea atendido en el plazo indicado al efecto, que en ningún caso podrá ser inferior a 
un mes. La no atención del requerimiento por parte de la entidad local exigirá la alegación 
de una causa justificada y debidamente motivada.

También podrá adoptar las citadas medidas por razones de urgencia inaplazable y ex-
traordinaria que así lo justifiquen, debiendo, en este caso, ser puestas las medidas en 
conocimiento inmediato del ayuntamiento respectivo.

El órgano competente de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Ga-
licia para adoptar las medidas provisionales previas, en los supuestos previstos en este 
apartado, será el que tenga atribuida la competencia para la incoación o instrucción de 
expedientes sancionadores de competencia autonómica».

Diecinueve. Se añade un artículo 46 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 46 bis. Medidas de adopción directa por los agentes de las fuerzas y cuer-
pos de seguridad

1. En los casos de realización de actividades que conlleven un riesgo grave o peligro 
inminente para la salud de las personas, los agentes de los cuerpos y fuerzas de seguridad 
podrán adoptar de forma directa, previo requerimiento a las personas responsables de la 
realización de las mismas y en caso de que este no fuese atendido, las siguientes medidas:

a) La suspensión inmediata de actividades y el desalojo y precinto de centros, servicios, 
establecimientos o instalaciones.

b) Aquellas otras medidas que se estimen necesarias, en atención a las circunstancias 
concurrentes en cada caso, para garantizar la seguridad y salud de las personas, y que 
guarden la debida proporción en atención a los bienes y derechos objeto de protección.
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2. En caso de que los agentes adoptasen las medidas indicadas en el apartado anterior, 
habrán de comunicarlo inmediatamente al órgano competente de acuerdo con el artícu-
lo 46 para adoptar las medidas provisionales previas pertinentes, que deberá confirmarlas, 
modificarlas o levantarlas en el plazo de cuarenta y ocho horas desde la indicada comuni-
cación. El incumplimiento de dicho plazo conlleva automáticamente el levantamiento de las 
medidas inmediatas adoptadas.

3. Si el órgano indicado en el apartado anterior ratificase las medidas adoptadas, el ré-
gimen de confirmación, modificación o levantamiento posterior se regirá por lo que dispone 
el artículo 46.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las medidas que 
pudieran adoptarse por la Administración general del Estado en ejercicio de sus compe-
tencias».

Veinte. Se añade un artículo 46 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 46 ter. Medidas provisionales durante el procedimiento sancionador

1. Una vez incoado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competen-
te para resolverlo podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, en cualquier momento, 
mediante resolución motivada y previa audiencia a las personas interesadas, las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
dictarse, así como para la salvaguarda de la salud, si existiesen elementos de juicio sufi-
cientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor 
onerosidad.

El trámite de audiencia previa podrá omitirse en caso de urgencia, que habrá de estar 
debidamente motivada en la resolución que determine la adopción de las medidas provisio-
nales. En estos casos, se efectuará un trámite de audiencia con posterioridad a la adopción 
de la medida.

2. Las medidas provisionales habrán de ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad 
de las infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas en el artícu-
lo 46 o en cualquier otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera dictarse. No 
podrán adoptarse medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o imposible 
reparación a las personas interesadas o que impliquen violación de derechos amparados 
por las leyes.

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. En todo caso, se 
extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento».

Veintiuno. El artículo 47 queda redactado como sigue:

«Artículo 47. Prescripción de infracciones y de sanciones

1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 
a los cinco años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contar desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido.

En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 
contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con que la in-
fracción se consuma. En caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción 
sean desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que 
los mismos se manifestasen.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto o 
presunta responsable.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, 
las impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los 
cinco años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que sea ejecutable la resolución por la cual se impone la sanción o haya transcu-
rrido el plazo para recurrir contra la misma.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

En caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolu-
ción por la cual se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a 
contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente previsto para la 
resolución de dicho recurso».
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Veintidós. El capítulo VI del título II queda redactado como sigue: 

«CAPÍTULO VI
Planificación del Sistema público de salud: la Estrategia gallega de salud 

y sus instrumentos de desarrollo sectorial y territorial

Artículo 61. La Estrategia gallega de salud

1. La política sanitaria gallega se programará mediante un documento estratégico de 
carácter plurianual denominado Estrategia gallega de salud.

2. La Estrategia gallega de salud tendrá un carácter integral, definiendo prioridades y 
objetivos comunes para los campos de la salud pública, la prevención de riesgos sanita-
rios, la promoción de la salud, la prestación de asistencia sanitaria y la docencia, forma-
ción, investigación e innovación sanitarias. En consecuencia, las personas que ocupen 
puestos directivos y puestos de jefatura relacionados con estos campos habrán de orientar 
sus objetivos a las directrices de esta estrategia.

Artículo 62. Contenidos de la Estrategia gallega de salud

La Estrategia gallega de salud habrá de contemplar, al menos, los siguientes extremos:

1. La identificación de los principales problemas de salud que afectan a la población 
gallega.

2. La identificación de las áreas de mejora en la calidad de las prestaciones y servicios 
sanitarios del Sistema público de salud de Galicia y en la garantía de los derechos sanita-
rios de la ciudadanía.

3. Las intervenciones sanitarias y acciones necesarias para mejorar los resultados en 
salud relacionados con las prioridades sanitarias previamente identificadas.

4. El plazo de vigencia del documento estratégico.

Artículo 63. Tramitación de la Estrategia gallega de salud

1. La Consejería de Sanidad elaborará un borrador de la Estrategia gallega de salud basa-
do en la evidencia científica disponible, los indicadores del Sistema de información de salud 
de Galicia, la opinión y colaboración de personas expertas y los resultados de las evaluacio-

C
V

E
-D

O
G

: o
gf

pd
iu

0-
oo

j8
-g

8n
5-

87
r7

-id
fe

nf
2e

rtk
6

312



DOG Núm. 39 Viernes, 26 de febrero de 2021 Pág. 12023

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

nes de documentos estratégicos anteriores y de las encuestas de satisfacción o resultados 
de los procesos de participación de las personas usuarias del Sistema público de salud.

2. Este borrador de la Estrategia gallega de salud será sometido a información pública 
en el Portal de transparencia y Gobierno abierto de la Xunta de Galicia, estando abierto a 
las sugerencias de la ciudadanía gallega. 

3. Una vez evaluadas las aportaciones, recibidas a través del Portal de transparencia y 
Gobierno abierto, el borrador se remitirá al órgano superior de la Administración autonómi-
ca competente en materia de igualdad para la emisión de un informe en el cual se evalúe 
el impacto por razón de género de las medidas y acciones previstas.

4. La Consejería de Sanidad presentará el proyecto de Estrategia gallega de salud al 
Consejo Gallego de Salud, al Consejo Asesor del Sistema Público de Salud de Galicia y al 
Consejo Asesor de Pacientes de Galicia.

5. A la vista del conjunto de las alegaciones, sugerencias e informes, la Consejería de 
Sanidad elevará el proyecto de Estrategia gallega de salud al Consello de la Xunta para su 
aprobación.

6. Una vez aprobada por el Consello de la Xunta, la Estrategia gallega de salud será 
presentada en el Parlamento de Galicia por la persona titular de la Consejería de Sanidad, 
será remitida al Ministerio de Sanidad para su conocimiento y será publicada con su texto 
definitivo en el Portal de transparencia y Gobierno abierto de la Xunta de Galicia.

7. La Consejería de Sanidad informará anualmente al Parlamento de Galicia de la eva-
luación del cumplimiento de los objetivos marcados por la Estrategia.

Artículo 64. Desarrollo sectorial de la Estrategia gallega de salud

1. La Consejería de Sanidad podrá aprobar planes o programas específicos para desa-
rrollar aspectos concretos de la Estrategia gallega de salud, tanto para el abordaje detallado 
de uno de los objetivos, problemas o áreas de mejora identificadas en la misma como para 
el abordaje conjunto de varios de ellos desde un campo particular de la gestión sanitaria.

2. Estos planes y programas habrán de estar alineados con las directrices marcadas por 
la Estrategia gallega de salud y desarrollarse dentro de su plazo de vigencia.

3. Los documentos de estos planes y programas serán publicados en el Portal de trans-
parencia y Gobierno abierto de la Xunta de Galicia, integrándose la evaluación de sus 
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resultados específicos dentro de la información que anualmente traslade la Consejería de 
Sanidad al Parlamento de Galicia con arreglo al apartado 7 del artículo anterior.

Artículo 65. Desarrollo territorial de la Estrategia gallega de salud. Los planes de 
salud de área

1. Los órganos de dirección y gestión de las áreas sanitarias habrán de elaborar planes 
de salud que adapten las directrices definidas por la Estrategia gallega de salud a la rea-
lidad sanitaria de su ámbito territorial y fijen las acciones a llevar a cabo a través de sus 
medios y recursos para avanzar en las prioridades marcadas.

2. Los borradores de planes de salud de área serán sometidos a información pública 
para recoger sugerencias de la ciudadanía, siendo presentados a los respectivos consejos 
de salud y consejos asesores de pacientes de Galicia.

3. Una vez superados estos procesos, los órganos de dirección y gestión de las áreas 
sanitarias remitirán los proyectos de planes de salud de área a la Consejería de Sanidad 
para su aprobación definitiva, en su caso, por parte de la persona titular de la misma.

4. Los instrumentos de organización y gestión regulados en el artículo 97 que se acuer-
den periódicamente entre los órganos de la Consejería de Sanidad y los órganos de di-
rección y gestión de las áreas sanitarias habrán de contemplar previsiones específicas 
para el abordaje de los objetivos de los planes de salud de área directamente alineados 
con las prioridades marcadas por la Estrategia gallega de salud.

Artículo 66. Los planes locales de salud

Los equipos directivos de los centros de salud elaborarán planes locales de salud que 
definan prioridades en la mejora de la salud comunitaria de sus zonas sanitarias. Estos 
planes locales de salud habrán de contemplar medidas específicas para el abordaje de las 
prioridades marcadas por la Estrategia gallega de salud».

Veintitrés. El título del artículo 78 pasa a ser: «Asesoramiento y consulta».

Veinticuatro. El número 5 del artículo 78 queda redactado como sigue:

«5. La persona titular de la consejería competente en materia de sanidad podrá designar 
asesores o asesoras sectoriales en materias específicas relacionadas con la asistencia y 
organización sanitarias, la salud pública y la docencia e investigación en las ciencias de 
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la salud y, en general, en cualquier otra materia de interés sanitario respecto a la cual re-
sultase conveniente recabar asesoramiento especializado. Estas personas podrán prestar 
asesoramiento individualmente o integrando grupos de trabajo.

En particular, se promoverá la actuación de grupos de trabajo integrados por profesio-
nales cualificados y cualificadas para el asesoramiento en la gestión de crisis sanitarias y 
en la adopción de medidas preventivas adecuadas para el control de enfermedades trans-
misibles».

Veinticinco. Se añade una nueva letra i) al artículo 107, con el siguiente contenido:

«i) La vigilancia epidemiológica y el manejo de los sistemas de información y de pro-
tección y promoción de la salud».

Disposición transitoria única. Régimen transitorio en materia sancionadora

1. Respecto a los hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley, serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de 
producirse tales hechos.

2. Los procedimientos sancionadores en tramitación en el momento de la entrada en 
vigor de la presente ley se regirán por la normativa vigente en el momento de su incoación.

3. Corresponderá a los ayuntamientos la competencia para resolver los procedimientos 
sancionadores por hechos acaecidos antes de la entrada en vigor de la presente ley que 
sean constitutivos de infracción en materia de salud pública, siempre que tales infracciones 
afecten a las áreas de responsabilidad mínima sobre las cuales ejercen competencias de 
control sanitario de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y con el artículo 80 de la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia.

4. No obstante lo dispuesto en los dos apartados anteriores, de conformidad con el 
artículo 26.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, 
las disposiciones sancionadoras previstas en la presente ley surtirán efecto retroactivo en 
cuanto favoreciesen al presunto infractor o presunta infractora o al infractor o infractora, 
tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de 
prescripción, incluso respecto a las sanciones pendientes de cumplimiento al entrar en 
vigor la nueva disposición.

C
V

E
-D

O
G

: o
gf

pd
iu

0-
oo

j8
-g

8n
5-

87
r7

-id
fe

nf
2e

rtk
6

315



DOG Núm. 39 Viernes, 26 de febrero de 2021 Pág. 12026

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Galicia.

Santiago de Compostela, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

LEY 9/2021, de 25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo a la 
reactivación económica de Galicia.

Exposición de motivos 

I

La situación de la economía gallega presentaba en el comienzo del año 2020 una serie 
de indicadores que hacían pensar en un crecimiento de la riqueza del país sostenible en el 
medio plazo. Sin embargo, la declaración mundial de pandemia por la COVID-19, realizada 
el 11 de marzo por la OMS, truncó por completo cualquier tipo de perspectiva y provocó 
una caída del PIB absolutamente imprevisible a comienzos del presente ejercicio. 

A pesar de que la Xunta de Galicia adoptó medidas al día siguiente de la declaración 
de la OMS y que en España el día 14 de marzo se declaró el estado de alarma mediante 
el Real decreto 463/2020, el crecimiento de la magnitud del contagio no fue frenado hasta 
el mes de junio. 

Durante esos meses la paralización económica del país provocó un descenso de los 
parámetros más significativos de todas las actividades, lo que tuvo un fuerte impacto en el 
empleo y en los restantes indicadores que miden la fortaleza de una economía occidental. 

Lamentablemente, las duras medidas adoptadas en la primera ola de la pandemia no se 
tradujeron, al comienzo del otoño, en una disminución de la extensión de la enfermedad. 
Antes al contrario, se está viviendo una segunda ola que eleva el número de personas 
afectadas por encima del millón, con una diferente incidencia en los territorios que confor-
man España y con una previsión de convivencia con el patógeno a medio y largo plazo y, 
con ella, una ralentización inevitable de la actividad económica. 

Aunque Galicia presenta niveles de contagio más bajos que la media española, la si-
tuación actual y las futuras derivas de la enfermedad hacen preciso paliar con todos los 
instrumentos posibles las consecuencias económicas y sociales de la pandemia. 

Ya en el mes de junio, el Gobierno gallego presentó una serie de medidas, singularmen-
te el Plan de reactivación y dinamización de la economía, que puede suponer un impacto 
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de más de tres mil millones de euros de fondos públicos y privados, en el que se incorpo-
ran acciones de carácter fiscal, como una moratoria en el pago de impuestos de gestión 
autonómica. 

Durante el mes de septiembre y comienzos de octubre estas medidas iniciales fueron 
acompañadas de otra serie de acciones encaminadas a proteger el empleo, al colectivo de 
personas trabajadoras autónomas y a aquellos sectores que han sufrido una mayor pérdi-
da de actividad desde el comienzo de la pandemia. 

La evolución de la Comunidad Autónoma no puede ser observada desde una pers-
pectiva aislada; la economía mundial sufrirá una caída en el año 2020 del 4,5 % del PIB, 
según las previsiones de la OCDE (3,5 %, según la Comisión Europea en mayo). Para el 
año 2021, la recuperación económica prevista alcanza el 5,0 %, según la OCDE, y dos dé-
cimas más según la Comisión Europea, aunque las previsiones del FMI presentan valores 
menos favorables. 

La misma Comisión augura el mayor impacto para Italia, Francia y España, con dismi-
nuciones en este año 2020 y previsiones de incremento para el año 2021, y valores de 
incremento para la economía española en los que prácticamente coinciden los porcentajes 
de la Comisión, de la OCDE y del FMI. 

La situación de la economía española, con valores de crecimiento equilibrado a co-
mienzos de este año 2020, se vio afectada por las importantes medidas restrictivas que 
se adoptaron en marzo y que provocaron una caída del PIB del 21,5 % en el segundo 
trimestre del año. Las previsiones y los escenarios del Banco de España y de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal certificaron los datos negativos. 

Para el año 2021 todos los indicadores presentan valores de recuperación para España, 
si bien con unos porcentajes inferiores a las disminuciones del presente ejercicio. 

Una de las consecuencias más directas de la disminución de la riqueza es el impacto 
sobre el empleo, que, de nuevo, presenta valores muy preocupantes, especialmente en la 
juventud, para el próximo año 2021. 

Galicia presenta una incidencia menor en los valores como consecuencia de un mejor 
comportamiento de resistencia al virus y una comparativa favorable con los indicadores 
medios de España. Las magnitudes macro que presenta la Comunidad Autónoma han sido 
expuestas recientemente con ocasión de la aprobación del techo de gasto, que partió de la 
constatación del impacto de la crisis sanitaria en la economía gallega en el año 2020, con 
una caída del 9,7 % del PIB. 
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Así, en el segundo trimestre de 2020, el sector del comercio, el transporte y la hostelería 
experimentó una de las mayores caídas, con una tasa de variación interanual del -38,3 %, 
y resultó ser una de las actividades que más empleo perdieron. 

Además, registraron una fuerte contracción las actividades profesionales (-23,9 %), la 
construcción (-3,2 %) y la industria (-19,7 %). 

Aunque el ritmo de recuperación de la economía gallega se verá directamente influido 
por los altos grados de incertidumbre sobre la evolución de la pandemia, las previsiones 
señalan una recuperación parcial en el año 2021, que, no obstante, precisa del acompaña-
miento de unas medidas específicas de apoyo que colaboren a la materialización de dichas 
previsiones y contribuyan incluso a mejorarlas. 

 II 

En un escenario de incertidumbres en términos de salud pública, corresponde a los 
poderes públicos impulsar aquellas medidas de carácter coyuntural, pero también las es-
tructurales, que minimicen la eventual desconfianza del sector privado en una situación de 
extrema variabilidad y que permitan que la inversión se desarrolle en un marco de certeza 
que favorezca la implantación de nuevas iniciativas y el afianzamiento y extensión de las 
ya existentes en el tejido productivo. 

Toda crisis supone una oportunidad de cambiar políticas públicas que a lo largo de los 
años han manifestado una inercia de resistencia al cambio y que en algunos casos han 
frenado el crecimiento. 

España lleva varias décadas legislando y planificando para intentar conseguir una Ad-
ministración ágil que elimine disfunciones, solapamientos y duplicidades en la relación con 
la ciudadanía y con el mundo de las empresas, camino que también han recorrido el resto 
de las administraciones de los Estados que conforman la Unión Europea. 

A lo largo de la historia reciente de las fórmulas para simplificar los procedimientos admi-
nistrativos, se han dado pasos importantes a nivel europeo, que comenzaron en el período 
más reciente con el informe Mandelkern y la Comunicación de la Comisión Europea de 
16 de marzo de 2005 Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión 
Europea (COM(2005) 97 final), y fueron seguidas por la Directiva 2006/123/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
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mercado interior, por el Programa de acción para la reducción de las cargas administrativas 
en la UE en el año 2007 y por la Estrategia Europa 2020. 

En el ámbito estatal, los tímidos inicios en la modificación del procedimiento admi-
nistrativo común mediante la Ley 4/1999, de 13 de enero, han sido seguidos por las le-
yes dictadas para trasponer la Directiva 2006/123/CE, las denominadas «ley paraguas» 
(Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio) y «ley ómnibus» (Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio), y posteriormente por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible, que 
instauraban la comunicación previa y la declaración responsable. Estos esfuerzos tuvieron 
continuación con la creación de la Comisión de Reforma de las Administraciones Públi-
cas (CORA) y con el Programa Nacional de Reformas, así como con la Ley 12/2012, de 
26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios; la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y a su inter-
nacionalización; la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, 
y la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el sector público. 

A pesar de estos esfuerzos, la implantación de una iniciativa empresarial, que supone 
arriesgar una inversión, continúa siendo objeto de una reglamentación que provoca que 
en los informes del Banco Mundial relativos a la facilidad para hacer negocios e implantar 
empresas España se sitúe en el puesto 30º de las economías mundiales y en los puestos 
97º en la facilidad para la apertura de un negocio y 79º para la obtención de un permiso 
de construcción. Esta realidad también es puesta de manifiesto por el empresariado en 
España y en Galicia, que tiene una percepción de constantes obstáculos a las iniciativas 
de crear una empresa. 

En los últimos años, la Comunidad Autónoma de Galicia ha realizado esfuerzos que 
han sido plasmados en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la 
competitividad económica de Galicia, en la Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de 
la implantación de iniciativas empresariales en Galicia, y en otras normas de menor rango 
que agilizaron procesos para la puesta en marcha de proyectos, negocios y empresas. 

El procedimiento administrativo tiene por finalidad maximizar el acierto de las actuacio-
nes administrativas y garantizar que se cumplan los criterios de legalidad y seguridad jurí-
dica. Además, muchos de los procedimientos tienen por objeto garantizar la conservación 
y mejora de bienes jurídicos protegidos por el ordenamiento gallego, como el valor cultural 
del patrimonio, el medio ambiente y los valores naturales del territorio, la salud de las per-
sonas o la calidad de las aguas, que constituyen límites que no deben superarse. 
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El equilibrio entre el respeto al procedimiento, los valores que intenta proteger y la ne-
cesaria agilidad y simplificación para conseguir la mayor eficiencia de cara a la ciudadanía 
y a las empresas no siempre es fácil de obtener. 

Esta ley pretende conseguir ese equilibrio evitando duplicidades y solapamientos en 
los procedimientos que son concurrentes, disminuyendo los retrasos en la emisión de los 
informes, siempre complejos, que tienen por finalidad proteger un bien público, y agilizan-
do los trámites precisos para el desarrollo de una iniciativa empresarial que intenta crear 
riqueza y empleo. 

Desde esta perspectiva, la norma es absolutamente respetuosa con todos los valores 
culturales, paisajísticos, naturales y ambientales, entre otros, que afectan al territorio, de 
forma que no se ha eliminado ningún trámite de información pública, de audiencia o de in-
forme. La ley pretende dar certezas sobre los informes necesarios para el establecimiento 
de un proyecto o de una empresa, sobre los plazos y sobre los órganos intervinientes, pero 
no desregular los mecanismos de protección. 

La estructura constitucional del Estado español hace preciso que la norma se limite a 
aquellos aspectos procedimentales que son de la exclusiva competencia de la Comunidad 
Autónoma, siempre con el respeto a la legislación estatal básica, por lo que la regulación 
únicamente incide en los aspectos en que el autogobierno gallego es responsable. 

A partir de esta premisa, la ley pretende instaurar una nueva cultura administrativa, diri-
gida a simplificar y racionalizar los procedimientos. 

En el mundo económico actual, complejo y globalizado, las iniciativas de emprendimien-
to precisan, cada vez más, del acompañamiento público para verse materializadas, porque 
la mentorización se ha instalado en el mundo económico, sobre todo en las iniciativas de 
las generaciones más jóvenes, y la norma no puede ser ajena a esta realidad, sino que tie-
ne que darle respuesta diseñando un sistema de acompañamiento a las nuevas iniciativas. 

La vinculación de los nuevos instrumentos de recuperación europeos, Next Genera-
tion EU, no es ajena en la redacción de este texto. Los nuevos mecanismos de recupe-
ración y resiliencia supondrán una oportunidad de financiación de los proyectos alinea-
dos con las estrategias de la Unión y precisan una ejecución acompasada entre los 
proyectos e iniciativas y la financiación que tiene una duración temporal. La simplifica-
ción de los procedimientos y la eliminación de los solapamientos cobra, pues, una es-
pecial importancia para realizar un ejercicio responsable de los instrumentos de finan-
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ciación que permita recuperar una correcta senda económica y en la que tendrán su 
encaje principal los proyectos tractores. 

 III

Esta ley se dicta en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma estable-
cidas en los apartados 3, 11, 13 y 18 del artículo 27, apartados 1 y 3 del artículo 28 y los 
números 1, 2 y 7 del apartado 1 del artículo 30 del Estatuto de autonomía de Galicia. 

La ley se estructura en cinco títulos. En su título I recoge una serie de disposiciones 
generales que se desarrollan alrededor del concepto de las iniciativas empresariales, inclu-
yendo en este concepto no solo los proyectos de inversión que se materialicen mediante 
la creación de una nueva empresa, sino también las ampliaciones, modificaciones o di-
versificaciones de las actividades ya existentes, así como la adquisición de las unidades 
productivas que supongan la continuación de una actividad o del establecimiento que haya 
cerrado o que habría cerrado de no haber sido adquirido. 

Así, se configura de modo amplio el objeto de esta ley, que no se limita únicamente a la 
creación de nuevas empresas, sino que también abarca todas las variaciones señaladas 
respecto a iniciativas ya existentes. 

También se configura dentro de este título I una determinación de las distintas áreas de 
competencias de la Administración pública gallega que ejercen funciones en los ámbitos 
regulados a lo largo del articulado. Incluye, además, una definición de las competencias 
implicadas de los ayuntamientos, que resultan de especial relevancia, sobre todo a los 
efectos de su posible adhesión al Sistema de atención a la inversión, finalidad que se refle-
ja a lo largo del texto, sin perjuicio del respeto a la autonomía local. 

El título II de la ley regula los sistemas de apoyo administrativo a la implantación de 
iniciativas empresariales, y se divide en tres capítulos. El capítulo I crea el Sistema de 
atención a la inversión, como una figura clave para dar respuesta a la demanda clásica, de 
la ciudadanía en general y de los colectivos vinculados a la empresa en particular, sobre 
las dificultades existentes para obtener la información y la orientación que precisan para 
poner en marcha sus iniciativas empresariales, a través de un servicio de acompañamiento 
e información que les ofrece la posibilidad de realizar a través de él la tramitación adminis-
trativa autonómica e incluso también la local, en los supuestos de adhesión de los ayunta-
mientos a él. 
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Como medida de apoyo a la implantación de las iniciativas empresariales destaca en este 
capítulo I la referencia a la creación de una serie de catálogos, por sectores de actividad, 
aprobados por el Consejo de la Xunta de Galicia, que recogerán todos los trámites adminis-
trativos exigibles para la implantación de las iniciativas empresariales, así como una serie 
de formularios y modelos de solicitud y documentación asociados a dichos procedimientos. 
Estas figuras, que deberán ser actualizadas permanentemente, suponen una gran simplifi-
cación de cara a las empresas y, en particular, a las personas emprendedoras, que podrán 
consultar los trámites que les serán exigidos por la Administración autonómica, lo que supone 
facilitar la comprensión, la planificación y la tramitación de la parte administrativa. 

También se prevé que el Sistema de atención a la inversión permita acceder de forma 
electrónica a toda la información y documentación indicada, y consultar, una vez iniciada 
la tramitación para la implantación de una iniciativa empresarial, la información relativa a 
los expedientes, de manera que las personas interesadas puedan comprobar en tiempo 
real el estado de tramitación de sus comunicaciones y solicitudes, incluida la emisión de 
los informes que la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia haya solicitado a 
otras administraciones o a las diferentes consejerías que la integran. 

En el capítulo II de este título, se regula la Oficina Doing Business Galicia, unidad es-
pecializada en el acompañamiento y tramitación de los proyectos industriales estratégicos 
y de las iniciativas empresariales prioritarias, y se establecen sus funciones, que no se 
limitan a la asistencia, sino también a su impulso y seguimiento. 

El capítulo III regula un sistema de acompañamiento individualizado, a través de una 
red de oficinas de apoyo a la empresa, que contará con la colaboración de las distintas 
consejerías, para dar respuesta y asesorar en los aspectos relativos a la implantación de 
iniciativas empresariales. 

El título III regula la simplificación administrativa para la tramitación de las iniciativas 
empresariales. 

El capítulo I establece una serie de medidas generales de simplificación administrativa, 
de aplicación a todos los procedimientos. Las líneas básicas de este capítulo se centran en 
varios aspectos clave, de simplificación y simultaneidad de los trámites autonómicos, que 
permitirán conseguir importantes reducciones de tiempo de tramitación en los expedientes 
de implantación de las iniciativas empresariales. 

Se establece un principio general de gestión simultánea de todos los trámites que pue-
dan realizarse de este modo. Así, cuando en el procedimiento de autorización o declara-
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ción de una iniciativa empresarial sea preciso solicitar varios informes, el órgano compe-
tente para dictar la resolución final solicitará la emisión, de modo simultáneo, de todos los 
informes que resulten preceptivos. 

La ley busca agilizar los procedimientos administrativos que suponen afecciones en fun-
ción de su implantación en el territorio, por lo que establece que los informes sectoriales no 
podrán tener carácter sucesivo, de forma que todos los órganos que deben emitir informe 
estudien el proyecto en el mismo período temporal. Asimismo, como medida de agilización, 
se prevé que cuando un mismo órgano sectorial autonómico deba emitir informe a varios 
efectos, dentro del trámite ambiental, trámite urbanístico y trámite de la autorización subs-
tantiva, emitirá un único informe que abarque los distintos aspectos sobre los cuales deba 
pronunciarse, siempre y cuando se analice la documentación exigida a cada caso. 

Asimismo, y con relación a los informes que deban solicitarse a los órganos de la Ad-
ministración autonómica gallega como consecuencia de las afecciones sectoriales del pro-
yecto, la ley aborda la problemática derivada de su tiempo de emisión, estableciendo un 
plazo general de tres meses, salvo que una norma legal establezca un plazo inferior. Pero 
la principal novedad de la ley viene al abordar los problemas derivados de aquellos su-
puestos en que se pueda producir una demora en su emisión, estableciendo que tendrán 
la consideración de favorables a la implantación de la iniciativa, salvo que una norma legal 
de carácter básico establezca lo contrario. 

Finalmente, dicho capítulo I establece otras dos previsiones fundamentales y básicas 
de cara a conseguir la simplificación y la consiguiente reducción de los plazos de la tra-
mitación administrativa, que es, por una parte, la posibilidad de regulación reglamentaria 
de la tramitación conjunta de todos los procedimientos administrativos autonómicos que 
puedan ser necesarios para la implantación de una iniciativa, evitando así que los trámites 
se dupliquen, y, por otra parte, la posibilidad de conservar los trámites administrativos auto-
nómicos generados en los sucesivos procedimientos relativos a una misma iniciativa para 
el supuesto de que los sujetos promotores no hayan optado por dicha tramitación conjunta. 

Resulta, asimismo, de especial relevancia que esta conservación de trámites se man-
tenga también para los supuestos en que la implantación de la iniciativa empresarial re-
quiera de un título municipal habilitante. 

De este modo, a través de las previsiones contenidas en este capítulo, aplicables a to-
dos los procedimientos en los que concurran este tipo de trámites, se simplificará la gestión 
y se reducirá notablemente el tiempo de respuesta de la Administración autonómica. 
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El capítulo II regula la racionalización de los procedimientos de evaluación ambiental, 
mediante la fijación de plazos tasados antes no definidos en la normativa y la simultaneidad 
siempre que sea posible en la tramitación. La ley pretende en este capítulo clarificar los 
distintos trámites necesarios para la evaluación ambiental, simplificando y reduciendo los 
plazos mediante la simultaneidad, dentro del respeto a la premisa fundamental de velar por 
la necesaria protección ambiental. 

Finalmente, el capítulo III de este título establece un procedimiento uniforme y simplifica-
do para las autorizaciones administrativas para las instalaciones eléctricas, un sector muy 
específico con unas peculiaridades en su tramitación derivadas de las posibles afecciones 
de los proyectos, teniendo en cuenta sus características y su implantación en franjas muy 
extensas del territorio, por lo que resulta oportuno su regulación y simplificación en un ca-
pítulo independiente, y la significación que la producción, la distribución y el transporte de 
energía representan para los restantes sectores productivos. 

En este capítulo es reseñable el objetivo que pretende conseguir esta ley, consistente 
en vincular de un modo efectivo la generación eléctrica producida a partir de fuentes reno-
vables a la industria de nuestro país, contribuyendo a la cohesión social y territorial de Ga-
licia a través de la mejora de la competitividad de nuestro tejido industrial; lo que favorecerá 
la localización de las empresas más sensibles al fenómeno de la deslocalización, como son 
aquellas que pertenecen a los sectores que presentan «riesgos de fuga de carbono», como 
es la industria electrointensiva gallega. 

La transformación de nuestro modelo industrial abarca muchos campos, pero uno de 
ellos, que resulta fundamental, es el energético, que, debidamente alineado con el resto, 
permitirá una descarbonización de nuestra economía, una renovación de las estructuras 
productivas y una mayor calidad de los empleos generados. 

El título IV, relativo a las medidas urbanísticas y financieras para la reactivación eco-
nómica, comienza su regulación con la introducción de las medidas de simplificación del 
régimen de obtención de la licencia municipal para aquellos supuestos en que es necesario 
este título habilitante. En concreto, se facilita a los ayuntamientos su tramitación mediante 
un régimen general, lo que permite una mayor agilidad en la emisión, que se realizará en 
el plazo de un mes. Además, se establece un régimen específico para la obtención de la 
licencia urbanística en determinados supuestos que afectan de forma especial a las ini-
ciativas empresariales, con un plazo de concesión de la licencia de quince días naturales, 
siempre que se cumplan las circunstancias determinadas en la disposición, lo que permitirá 
agilizar su implantación. 
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Además, aborda otra de las grandes problemáticas identificadas a la hora de implantar 
las iniciativas empresariales, la de la dificultad de obtener el apoyo económico necesario. 
Se incorporan así una serie de mecanismos de financiación para las iniciativas empresa-
riales promovidas por las start-ups, las personas emprendedoras y otras pequeñas em-
presas, especialmente relevantes teniendo en cuenta sus especiales dificultades en este 
campo, así como los mecanismos específicos para los proyectos industriales estratégicos 
y las iniciativas empresariales prioritarias. 

Finalmente, el capítulo V de este título establece una serie de instrumentos de gober-
nanza para la planificación, la gestión y el control de los recursos económicos financiados 
por el Instrumento Europeo de Recuperación y de los derivados del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia, que tengan por objeto la financiación de iniciativas empresa-
riales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Así, las funciones de planificación y coordinación en este ámbito corresponderán a la 
Comisión Delegada de la Xunta para los Fondos de Recuperación, que contará, como ór-
gano de apoyo técnico, con la Comisión Técnica de Fondos de Recuperación, sin perjuicio 
de la posibilidad de crear grupos de trabajos técnicos sectoriales que elaboren recomen-
daciones en los ámbitos precisos para la ejecución de los planes y proyectos definidos en 
este capítulo. 

Se regulan, finalmente, mecanismos de participación con la sociedad y de colaboración 
con la Fegamp, y mecanismos de control de la aplicación de los fondos. Tiene una especial 
relevancia la creación del grupo de trabajo con la Fegamp, habida cuenta de la necesidad 
de simplificar trámites municipales para la implantación de iniciativas empresariales. 

La parte final de la ley incorpora una serie de previsiones con las que se abordan as-
pectos puntuales de simplificación o de apoyo a las empresas y a los profesionales; así, se 
prevé el aumento de procesos de acreditación de competencias profesionales o medidas 
de fomento de las iniciativas empresariales en el exterior. 

Las disposiciones finales establecen beneficios fiscales para la implantación de iniciati-
vas empresariales en zonas poco pobladas; definen el suelo empresarial y actualizan los 
conceptos de proyectos industriales estratégicos e iniciativas empresariales prioritarias; 
aclaran los supuestos de informe de Patrimonio Cultural cuando no existan elementos de 
protección y clarifican el régimen de declaraciones ambientales vinculadas al comercio; 
introducen cambios en la regulación eólica; modifican la Ley de vivienda para dar cober-
tura a mejoras de carácter social, e introducen previsiones también en materia de salones 
recreativos de juego como consecuencia de las medidas sanitarias de aforo. 
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 IV

Esta ley se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 37.a) 
de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de racionalización del sector público autonómico 
de Galicia. Las medidas previstas en ella responden a la satisfacción de necesidades de 
interés general con la debida proporcionalidad, eficacia y eficiencia, y se recogen en la 
norma los objetivos perseguidos a través de la misma y su justificación, tal como exige el 
principio de transparencia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el artícu-
lo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de 
febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del 
rey la Ley de simplificación administrativa y de apoyo a la reactivación económica de Galicia.

 TÍTULO I
 Disposiciones generales

 CAPÍTULO I
 objeto, ámbito de aplicación y principios

Artículo 1. Objeto

Esta ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias para facilitar la reactivación 
de la actividad económica después de la crisis generada por las consecuencias de la pan-
demia de la COVID-19, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, desde una perspectiva de simplificación administrativa que favorezca la implanta-
ción y el funcionamiento de las iniciativas empresariales en Galicia, con plenas garantías 
de su sostenibilidad económica, social y ambiental, reduciendo las barreras normativas y 
administrativas y estableciendo una serie de medidas que modernicen la Administración 
autonómica, para permitir una gestión más ágil y eficiente. 

Artículo 2. Finalidad y objetivos

1. Las medidas previstas por esta ley tienen como finalidad la recuperación y la mejora de 
los niveles de actividad económica y de empleo en Galicia previos a la situación de la pan-
demia de la COVID-19, avanzando en el impulso de los sectores productivos para favorecer 
la generación de valor añadido y la culminación de los ciclos productivos, así como la conso-
lidación del empleo de calidad y la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía de Galicia. 

2. Con esta finalidad, se persiguen los siguientes objetivos:

a) Coordinar la actuación de los órganos de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y de las entidades instrumentales del sector público autonómico de 
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Galicia con competencias relacionadas con la implantación de las iniciativas empresaria-
les, entre sí y con las entidades locales gallegas, dentro del respeto a la autonomía local. 

b) Crear un sistema de apoyo y acompañamiento administrativo a la implantación de las 
iniciativas empresariales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, mediante la 
previsión de los servicios e instrumentos necesarios para tal fin. 

c) Simplificar los trámites administrativos necesarios para la implantación de las iniciati-
vas empresariales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, en particular me-
diante la racionalización de los procedimientos administrativos aplicables y la eliminación 
de las cargas administrativas innecesarias o accesorias vinculadas a ellos. 

d) Prever los incentivos fiscales y los instrumentos de financiación de competencia de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para fomentar la implantación de las iniciativas empre-
sariales. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación

1. La presente ley será de aplicación a las iniciativas empresariales que se desarrollen 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

2. A los efectos de esta ley, se considera iniciativa empresarial todo tipo de inversión 
que tenga como finalidad desarrollar una actividad económica, mediante la implantación 
de un proyecto, la creación de una nueva empresa o el establecimiento o la ampliación, la 
modificación o la diversificación de una empresa o de un establecimiento existentes. 

También tendrá la consideración de iniciativa empresarial la adquisición por parte de 
una persona inversora no relacionada con la persona vendedora de las unidades produc-
tivas o de los activos pertenecientes a un establecimiento que haya cerrado o que habría 
cerrado de no haber sido adquirido, con el fin de que continúe la actividad del estableci-
miento o se inicie una nueva. 

3. No obstante lo anterior, las previsiones sobre la racionalización de los procedimientos 
de evaluación ambiental serán de aplicación a todos los planes, programas o proyectos 
cuya evaluación ambiental sea de competencia autonómica. 

4. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, las previsiones del capítulo I del 
título III de esta ley serán también de aplicación a la tramitación administrativa de las ac-
tuaciones de desarrollo de suelo empresarial o residencial. 
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Artículo 4. Principios

1. Las medidas previstas por esta ley se interpretarán y se aplicarán de acuerdo con los 
siguientes principios:

a) Libertad de empresa y de establecimiento y prestación de servicios, de acuerdo con 
lo establecido en la Constitución española, en el derecho comunitario y en la normativa 
estatal aplicable. 

b) Objetividad, eficacia, eficiencia, responsabilidad y coordinación de las actuaciones de 
las administraciones públicas de Galicia con competencias en materia de implantación de 
las iniciativas empresariales y de su financiación.

c) Planificación estratégica y gestión por objetivos, con el establecimiento de indicado-
res a tal efecto. 

d) Buena regulación, que incluye la simplificación de la normativa autonómica y muni-
cipal que afecte a la implantación de las iniciativas empresariales y la eliminación de las 
cargas administrativas innecesarias o accesorias vinculadas a ella. 

e) Desarrollo sostenible, entendido como el equilibrio entre la protección del medio am-
biente y del patrimonio natural y cultural y el desarrollo económico y social. 

2. En cumplimiento del principio de agilidad, las relaciones entre las administraciones públi-
cas de Galicia y los órganos, organismos públicos y entidades vinculados o dependientes de 
ellas que se deriven de la aplicación de esta ley serán realizadas por medios electrónicos. 

 CAPÍTULO II
 competencias administrativas

Artículo 5. El Consejo de la Xunta de Galicia

1. Corresponde al Consejo de la Xunta de Galicia la superior dirección y coordinación 
de las políticas del sector público autonómico dirigidas a la recuperación de la actividad 
económica y del empleo en Galicia. 

2. En particular, el Consejo de la Xunta de Galicia aprobará los catálogos previstos en el 
capítulo I del título II de esta ley y sus actualizaciones y formulará las declaraciones de pro-
yectos industriales estratégicos y de iniciativas empresariales prioritarias, en los términos 
y con los efectos establecidos en la normativa reguladora de tales proyectos e iniciativas. 

C
V

E
-D

O
G

: a
dz

ct
sm

0-
ua

j4
-ip

v9
-9

oh
6-

bw
qh

b3
m

fg
sy

7
329



DOG Núm. 39 Viernes, 26 de febrero de 2021 Pág. 12040

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Artículo 6. La consejería con competencias en materia de economía y empresa

1. Corresponde a la consejería con competencias en materia de economía y empresa, 
bajo la superior dirección y coordinación del Consejo de la Xunta de Galicia, diseñar y 
ejecutar las políticas de recuperación de la actividad económica en Galicia, en particular 
mediante la facilitación de la implantación de las iniciativas empresariales en el territorio de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las demás conse-
jerías de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia en las materias 
con incidencia en el campo económico, del empleo o del medio rural. 

2. A los efectos previstos en el número anterior, la consejería con competencias en ma-
teria de economía y empresa:

a) Asumirá las funciones de apoyo y acompañamiento administrativo a la implantación 
de las iniciativas empresariales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, me-
diante los servicios e instrumentos previstos en el título II. 

b) Elevará al Consejo de la Xunta de Galicia las propuestas motivadas de declaración de 
proyectos industriales estratégicos e iniciativas empresariales prioritarias, cuando proceda 
según lo previsto en la normativa reguladora de tales proyectos e iniciativas. 

c) Establecerá los instrumentos de coinversión público-privada que favorezcan la finan-
ciación de las iniciativas empresariales llevadas a cabo por start-ups, personas emprende-
doras y otras pequeñas empresas, de acuerdo con lo previsto en el título IV. 

d) Impulsará, en coordinación con la consejería con competencias en materia de eva-
luación y reforma administrativa, las medidas para que el marco regulatorio aplicable a la 
implantación de las iniciativas empresariales se ajuste al principio de buena regulación. 

Artículo 7. La consejería con competencias en materia de evaluación y reforma ad-
ministrativa

Corresponde a la consejería con competencias en materia de evaluación y reforma ad-
ministrativa la asistencia y colaboración con la consejería con competencias en materia de 
economía y empresa en las tareas de planificación de los procesos de revisión periódica 
del marco regulatorio aplicable a la implantación de las iniciativas empresariales y, en ge-
neral, a la actividad económica, con el fin de hacer efectivo el principio de buena regulación. 
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Artículo 8. Otras consejerías de la Administración general de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia 

Las consejerías de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
distintas de las previstas en los artículos 6 y 7, cada una en su propio ámbito de compe-
tencias, colaborarán en la consecución de los objetivos de esta ley, en particular proporcio-
nando a la consejería con competencias en materia de economía y empresa la información 
y la documentación que precise para el ejercicio de las funciones que le atribuye la letra a) 
del número 2 del artículo 6. 

Artículo 9. Los ayuntamientos

Corresponde a los ayuntamientos gallegos, en su ámbito competencial propio, contri-
buir a la recuperación de la actividad económica y del empleo, entre otras, mediante las 
siguientes medidas y actuaciones en el marco de lo previsto en esta ley:

a) Participar en el apoyo y en el acompañamiento administrativo a la implantación de las 
iniciativas empresariales en su territorio, en su caso mediante la adhesión voluntaria a los 
servicios e instrumentos previstos en el título II. 

b) Revisar el marco regulatorio de su competencia para hacer efectivo el principio de 
buena regulación. 

c) Planificar la oferta de suelo empresarial, en el ejercicio de sus competencias de orde-
nación urbanística, de modo que se facilite la implantación de las iniciativas empresariales 
en el término municipal. 

d) Prever los incentivos fiscales e instrumentos de estímulo de su competencia que fa-
vorezcan la implantación de las iniciativas empresariales en el término municipal. 

 TÍTULO II
 apoyo administrativo a la implantación de las iniciativas empresariales

 CAPÍTULO I
 sistema de atención a la inversión

Artículo 10. Creación del Sistema de atención a la inversión 

1. Se crea el Sistema de atención a la inversión como el sistema de información que 
tiene por finalidad servir de soporte a las empresas y, en particular, a las personas empren-
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dedoras, en el proceso de puesta en marcha de sus iniciativas empresariales, así como 
facilitar su implantación. 

2. El Sistema de atención a la inversión incluirá, entre otros aspectos, la información 
sobre los posibles apoyos en forma de incentivos y de financiación empresarial y sobre 
tramitación de documentación y acompañamiento. 

3. El Sistema de atención a la inversión permitirá el acceso a la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia para la realización de todos los trámites administrativos necesarios para 
la puesta en marcha de la iniciativa empresarial que sean de competencia de la Adminis-
tración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y de las entidades instrumentales 
del sector público autonómico de Galicia y consten en los catálogos aprobados conforme 
al artículo 14. También se incorporarán a él los trámites de la competencia de los ayunta-
mientos que se adhieran al Sistema. 

Artículo 11. Dependencia y gestión del Sistema de atención a la inversión 

El Sistema de atención a la inversión dependerá de la Oficina Doing Business Galicia, 
regulada en el capítulo II de este título. Su gestión podrá ser encomendada a las entidades 
instrumentales del sector público autonómico dependientes de la consejería con compe-
tencias en materia de economía y empresa. 

Artículo 12. Adhesión de ayuntamientos al Sistema de atención a la inversión

1. Podrán incorporarse al Sistema de atención a la inversión aquellos ayuntamientos 
con la condición de «ayuntamientos emprendedores» mediante su adhesión al protocolo 
general firmado entre la Xunta de Galicia y la Fegamp, o los instrumentos que lo sustituyan, 
que ya hayan adquirido tal condición al tiempo de la entrada en vigor de esta ley o que la 
adquieran con posterioridad.

2. La adhesión al Sistema de atención a la inversión tendrá los siguientes efectos:

a) Supondrá la incorporación de todos los trámites, incluidos los de carácter urbanístico 
de competencia del respectivo ayuntamiento, en los formularios y modelos normalizados, 
elaborados al efecto por la consejería con competencias en materia de economía y empre-
sa, con el objetivo de agilizar la implantación de las nuevas iniciativas empresariales. 

b) Los sujetos promotores podrán presentar a través de él la documentación dirigida al 
ayuntamiento y recibir las notificaciones procedentes de la administración municipal. 
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c) Supondrá la asunción por parte de los ayuntamientos de los mismos compromisos 
señalados en el artículo 14 para la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

d) Asimismo, supondrá la asunción del compromiso por parte del respectivo ayuntamien-
to de la recomendación de establecer bonificaciones en el impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, así como en la tasa por la expedición de la licencia urbanística de 
obra o por la realización de las actividades administrativas de control en los supuestos 
en que la exigencia de licencia haya sido sustituida por la presentación de comunicación, 
cuando sean exigibles, para los supuestos derivados de una iniciativa empresarial, respe-
tando en todo caso lo dispuesto en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de 
refundición de la Ley de haciendas locales, especialmente su artículo 103. 

Artículo 13. Áreas de información 

1. El Sistema de atención a la inversión incluirá información general en las siguientes áreas:

a) El procedimiento administrativo sustantivo, ambiental y urbanístico necesario para la 
implantación de las instalaciones que requiera la puesta en funcionamiento de las iniciati-
vas empresariales. 

b) La tramitación administrativa necesaria para la constitución de las empresas. 

c) Las ayudas y los incentivos aplicables para la creación de empresas, así como todos 
aquellos de los que puedan beneficiarse las personas promotoras de las iniciativas empre-
sariales. 

d) Otros temas de interés para las empresas, como la financiación, incluida la europea, 
la fiscalidad, la internacionalización, la investigación, el desarrollo tecnológico y de innova-
ción y la cooperación empresarial.

2. Asimismo, el Sistema permitirá realizar las siguientes acciones:

a) Presentar de forma electrónica, mediante el acceso al registro electrónico general, 
las solicitudes, la documentación y las comunicaciones dirigidas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Galicia y a los ayuntamientos adheridos. 

b) Acceder a la información relativa a los expedientes, de forma que las personas inte-
resadas puedan comprobar en tiempo real el estado de tramitación de sus comunicaciones 
y solicitudes, incluida la emisión de los informes que la Administración general de la Comu-
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nidad Autónoma y las entidades instrumentales del sector público autonómico de Galicia 
hayan solicitado a otras administraciones o a las diferentes consejerías que la integran. 

c) Consultar el plazo máximo de emisión de los informes y el sentido del silencio admi-
nistrativo previstos en la correspondiente norma reguladora. 

d) Consultar las bonificaciones de las tasas y de los impuestos municipales que los 
ayuntamientos adheridos apliquen a la implantación de las iniciativas empresariales en su 
ámbito territorial. 

e) Acceder a los modelos de propuesta para la mejora de la regulación económica y 
de comunicación de obstáculos y barreras a la competitividad económica que apruebe la 
Administración autonómica. 

3. En el momento en que la Administración general del Estado haga efectiva la previsión 
contenida en la disposición adicional segunda de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y a su ejercicio, relativa a los trámites que 
se realicen ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, podrá incluirse en el Sistema de atención a la inversión la información 
relativa a dicha tramitación mediante la suscripción del oportuno convenio. 

Artículo 14. Recursos disponibles

1. A través del Sistema de atención a la inversión se podrá acceder de forma gratuita a 
los siguientes recursos: 

a) A los catálogos en que se recojan de forma clara y por orden cronológico todos los 
trámites administrativos exigibles y las actuaciones necesarias para la implantación de las 
iniciativas empresariales, incluidos los de competencia municipal de los ayuntamientos 
adheridos al Sistema de atención a la inversión. 

b) A todos los formularios y modelos de solicitud de autorización, de comunicación y 
de declaración responsable asociados a cualquiera de los procedimientos administrativos 
de implantación de las iniciativas empresariales de la competencia de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma y de las entidades instrumentales del sector público 
autonómico de Galicia, en los que se indicará la relación de la documentación que debe 
acompañar la persona interesada. 

2. Tanto los catálogos como los distintos formularios y modelos mencionados en el nú-
mero anterior deberán figurar permanentemente actualizados. 
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3. Los catálogos serán elaborados por la Oficina Doing Business Galicia con la colabo-
ración de las diferentes consejerías con competencias por razón de la materia. En su ela-
boración se priorizarán aquellos sectores de actividad que presenten un mayor dinamismo 
en la implantación o cuya demanda precise ser acelerada por razones estratégicas. 

Se podrá concertar la elaboración de los contenidos de los catálogos con los colegios 
profesionales, cámaras de comercio, organizaciones empresariales y otras entidades re-
presentativas de los sectores afectados. 

4. Los catálogos y sus actualizaciones serán aprobados por el Consejo de la Xunta de 
Galicia. 

5. La aprobación de los catálogos deberá incluir un trámite de audiencia, por un plazo 
de quince días hábiles, a las distintas consejerías de la Administración general de la Co-
munidad Autónoma de Galicia. 

6. En el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas autonómicas que 
incorporen nuevos trámites para la implantación de iniciativas empresariales deberá justi-
ficarse su necesidad de acuerdo con el principio de buena regulación previsto en esta ley. 
Una vez aprobada la norma que regule el nuevo trámite, deberá procederse a la actualiza-
ción del catálogo o catálogos correspondientes. 

Artículo 15. Evaluación externa 

Con la periodicidad que se determine reglamentariamente, se realizarán las evaluacio-
nes externas e independientes del funcionamiento del Sistema de atención a la inversión. 
Los informes elaborados por las entidades evaluadoras estarán disponibles como parte de 
la información que ofrezca el Sistema. 

 CAPÍTULO II
 Oficina Doing Business Galicia

Artículo 16. Fines y objetivos de la Oficina Doing Business Galicia

La Oficina Doing Business Galicia es el órgano responsable de la gestión de los instru-
mentos previstos en esta ley para facilitar la implantación de las iniciativas empresariales, 
especializada en el acompañamiento y tramitación de los proyectos industriales estraté-
gicos y de las iniciativas empresariales prioritarias, así como la coordinación del asesora-
miento a las personas empresarias para la puesta en marcha y acompañamiento de las 
iniciativas empresariales. 

C
V

E
-D

O
G

: a
dz

ct
sm

0-
ua

j4
-ip

v9
-9

oh
6-

bw
qh

b3
m

fg
sy

7
335



DOG Núm. 39 Viernes, 26 de febrero de 2021 Pág. 12046

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

La Oficina depende de la Secretaría General Técnica de la consejería con competencias 
en materia de economía y empresa, en su condición de autoridad designada por la Comu-
nidad Autónoma como punto de contacto para la unidad de mercado. 

Artículo 17. Funciones

1. Corresponden a la Oficina Doing Business Galicia las siguientes funciones:

a) Gestionar el Sistema de atención a la inversión y elaborar los catálogos. 

b) Dirigir la Unidad de Apoyo de las Iniciativas Empresariales. 

c) Acompañar y dar soporte a los sujetos promotores de las iniciativas susceptibles de 
ser calificadas como proyectos industriales estratégicos o iniciativas empresariales priori-
tarias, analizando las solicitudes telemáticas recibidas o las consultas realizadas por vía 
telefónica o presencial. En particular, la Oficina deberá orientar a las personas interesadas 
sobre los títulos habilitantes necesarios para llevar a cabo un proyecto o su modificación, 
la tramitación pertinente y la posible obtención de ayudas públicas. 

d) Analizar si una iniciativa es susceptible de ser calificada como proyecto industrial 
estratégico o iniciativa empresarial prioritaria, así como proponer dicha calificación a la 
persona titular de la consejería con competencias en materia de economía y empresa. 

e) Impulsar la tramitación de los proyectos industriales estratégicos y de las iniciativas 
empresariales prioritarias mediante la consulta a otros órganos o entidades, de la misma o 
de otra administración, así como a través de la propuesta o requerimiento de actuación o 
de realización de trámites a los correspondientes departamentos del sector público auto-
nómico de Galicia. 

f) Elaborar el plan de seguimiento de ejecución de proyectos industriales estratégicos e 
iniciativas empresariales prioritarias y efectuar los controles pertinentes. 

g) Analizar, a petición de la persona interesada o a iniciativa propia, las actividades eco-
nómicas en curso que sean estratégicas para la Comunidad Autónoma de Galicia y estén 
en situación de riesgo de continuidad, elevando un informe de valoración de la situación 
y de las alternativas a la persona titular de la consejería con competencias en materia de 
economía y empresa y realizando el seguimiento de estas actividades, con atención espe-
cial a las actuaciones administrativas propuestas. 
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h) Elaborar un informe anual de actividad en relación con la evaluación y tramitación de 
los proyectos estratégicos y de las iniciativas empresariales prioritarias, que será publicado 
en la página web de la consejería competente en economía y empresa. 

i) Realizar otras actuaciones que permitan impulsar, aprobar y mantener proyectos es-
tratégicos para la Comunidad Autónoma de Galicia. 

j) Coordinar la red de oficinas de apoyo a la empresa para las restantes iniciativas em-
presariales previstas en esta ley.

2. En relación con la unidad de mercado, la Oficina Doing Business Galicia llevará a 
cabo el análisis y tramitación en relación con las propuestas relativas a la unidad de mer-
cado, dando soporte a la Secretaría General Técnica de la que depende. 

Artículo 18. Dirección y dotación de medios

1. Al frente del funcionamiento operativo de la Oficina Doing Business Galicia estará un 
órgano con nivel de subdirección general, o equivalente, para impulsar las funciones rela-
tivas a los proyectos industriales estratégicos y a las iniciativas empresariales prioritarias. 

2. La Oficina Doing Business Galicia deberá dotarse de los medios personales suficien-
tes y especializados en la tramitación de los proyectos industriales estratégicos y de las ini-
ciativas empresariales prioritarias, en el apoyo a las iniciativas empresariales con carácter 
general, en la obtención de los fondos europeos y en la atención a la inversión extranjera. 

 CAPÍTULO III
 Sistema de acompañamiento individualizado

Artículo 19. Red de oficinas de apoyo a la empresa 

1. La función de acompañamiento a las personas empresarias para la puesta en mar-
cha de las iniciativas empresariales se desarrollará a través de las oficinas de apoyo a la 
empresa. Cuando las personas empresarias tengan la condición de personas emprende-
doras, el acompañamiento individualizado podrá ser prestado por la Unidad Galicia Em-
prende con el alcance previsto en el artículo 8 de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. 

2. La red de oficinas de apoyo a la empresa podrá ser objeto de modificación por parte 
de la consejería con competencias en materia de economía y empresa en función de las 
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necesidades que se detecten y figurará permanentemente actualizada en el Sistema de 
atención a la inversión. 

Asimismo, la función de acompañamiento individualizado podrá ejercerse a través de 
otros servicios territoriales de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Ga-
licia y de las entidades instrumentales del sector público autonómico que se determinen por 
razón de su especialidad material y, en concreto, a través de las oficinas agrarias comar-
cales, en su respectivo ámbito de actuación, sin perjuicio de las funciones de información 
y acompañamiento para el emprendimiento en economía social que corresponden a las 
entidades que forman parte de la Red Eusumo, según lo dispuesto en el Decreto 225/2012, 
de 15 de noviembre, por el que se crea la Red Eusumo para el fomento del cooperativismo 
y la economía social y se regula su funcionamiento. 

 3. Mediante la suscripción del correspondiente convenio podrá extenderse la condición 
de oficinas de apoyo, con las funciones de acompañamiento descritas en el número 1, a 
las cámaras de comercio, a los colegios profesionales y a las asociaciones empresariales 
sin ánimo de lucro. 

Artículo 20. Unidad de Apoyo de las Iniciativas Empresariales

1. La consejería con competencias en materia de economía y empresa creará, dentro 
de la Oficina Doing Business Galicia, una Unidad de Apoyo de las Iniciativas Empresaria-
les, que asumirá, entre otras funciones, el apoyo en el acompañamiento individualizado a 
las personas empresarias, así como la colaboración en las tareas de redacción, revisión y 
actualización de los catálogos del Sistema de atención a la inversión. 

2. De la Unidad de Apoyo de las Iniciativas Empresariales, y a los efectos del ejercicio 
de las funciones indicadas en el número anterior, dependerá funcionalmente el personal 
empleado público que a tal fin designen a las consejerías de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma de Galicia y sus entidades con funciones vinculadas a la actividad 
empresarial, sin perjuicio de su dependencia orgánica de la consejería de origen. 

Artículo 21. Colaboración de las distintas consejerías 

1. En las consejerías o en las entidades con funciones vinculadas a la actividad empre-
sarial, se designarán las personas que dependerán funcionalmente de la Unidad de Apoyo 
de las Iniciativas Empresariales de acuerdo con lo expresado en el artículo 20 y que tam-
bién asumirán las funciones de contacto para colaborar con la red de oficinas de apoyo a la 
empresa en los aspectos más concretos del ámbito de competencias de cada una de ellas. 
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2. Esta colaboración interna se articulará entre la red de oficinas de apoyo a la empresa 
y las personas que conforman la unidad, de tal modo que las primeras se encargarán de 
coordinar la información necesaria de las distintas consejerías y de trasladarla de modo 
unificado y directo a la persona solicitante. 

Artículo 22. Acompañamiento individual en la gestión de los proyectos

1. Con el objeto de lograr un impulso efectivo de las iniciativas empresariales que pue-
dan optar a la declaración de proyectos industriales estratégicos o iniciativas empresaria-
les prioritarias, la consejería con competencias en materia de economía y empresa podrá 
designar o contratar gestores de proyecto para prestar al sujeto promotor asistencia en la 
tramitación administrativa y acompañamiento y orientación en el cumplimiento de los dis-
tintos trámites. 

2. Las labores de asistencia, acompañamiento y orientación previstas en este artículo 
podrán realizarse mediante la formalización de los oportunos convenios de colaboración o 
de los contratos con entidades ajenas a la Administración. 

 TÍTULO III
 Simplificación y racionalización de trámites y procedimientos administrativos

 CAPÍTULO I
 Simplificación de la tramitación administrativa autonómica

 Sección 1ª. Simplificación de la tramitación de los informes sectoriales necesarios para 
la implantación de las iniciativas empresariales

Artículo 23. Informes sectoriales emitidos por los órganos de la Administración ge-
neral de la Comunidad Autónoma y por las entidades instrumentales del sector público 
autonómico de Galicia

1. Con carácter general, la implantación de una iniciativa empresarial podrá exigir, en 
función de las afecciones que se deriven de su implantación física en el territorio, cuando 
así lo establezca la normativa sectorial vigente, la emisión con carácter preceptivo de uno 
o varios de los siguientes informes:

a) El informe del órgano competente en materia de urbanismo. 

b) El informe del órgano competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
en los supuestos de afección a este. 
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c) El informe del órgano competente en materia de patrimonio cultural, en los supues-
tos de afección a bienes integrantes de este y, en particular, en el caso de afección a los 
bienes declarados de interés cultural o catalogados, a sus entornos de protección y, en los 
supuestos preceptivos, a su zona de amortiguación, o a los territorios delimitados de los 
Caminos de Santiago. 

d) El informe del órgano competente en materia de planificación hidrológica y de domi-
nio público hidráulico, en los supuestos de existencia y afección a algún recurso hidrológico 
o al dominio público hidráulico, incluidos los vertidos. 

e) El informe del órgano competente en materia de paisaje, en los supuestos de posible 
afección al paisaje. 

f) El informe del órgano competente en materia de salud pública, en los supuestos de 
una posible afección significativa a las condiciones de salud de la ciudadanía. 

g) El informe de los órganos competentes en materia de prevención y gestión de riesgos 
derivados de accidentes graves o catástrofes, en los supuestos de una posible afección a 
la seguridad de la ciudadanía, incluidos los derivados de contaminación marina. 

h) El informe del órgano competente en materia de turismo, cuando la implantación de 
la iniciativa empresarial pueda afectar de modo significativo al valor turístico del territorio 
afectado. 

i) El informe del órgano competente en materia de infraestructuras u obras públicas, 
cuando la implantación de la iniciativa empresarial afecte a las infraestructuras de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

j) El informe del órgano competente en materia de montes, en el supuesto de afección 
a los montes catalogados de utilidad pública y terrenos forestales incluidos en la normativa 
sectorial reguladora. 

k) El informe del órgano competente en materia de pesca, acuicultura y marisqueo, 
cuando la implantación de la iniciativa empresarial afecte a estos recursos. 

l) El informe del órgano competente en materia de protección y defensa contra los incen-
dios forestales, cuando el proyecto pueda tener incidencia en este campo.

m) El informe del órgano competente en materia de desarrollo rural, cuando el proyecto 
pueda tener incidencia en los instrumentos de planificación, movilización y recuperación de 
tierras agroforestales. 
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n) Aquellos otros informes que, en función de las características de la iniciativa, resulten 
preceptivos en virtud de la normativa aplicable. 

2. Los informes de los órganos de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
y de las entidades instrumentales del sector público autonómico de Galicia con competen-
cia sectorial en la protección y defensa del territorio, y de los intereses, bienes y elementos 
configuradores de este que deban ser protegidos, así como los que tengan por finalidad 
velar por la salud y protección de las personas, tienen carácter preceptivo y vinculante, 
cuando así lo establezca la normativa sectorial aplicable, en cualquier procedimiento que 
pueda afectar a la implantación de las iniciativas empresariales en el territorio. 

Artículo 24. Plazo de emisión y efectos de la falta de emisión en plazo

1. Los informes señalados en el artículo anterior tendrán un plazo de emisión de tres 
meses, salvo que una disposición legal determine un plazo inferior. 

Transcurrido dicho plazo sin que hayan sido emitidos o sin resolución expresa, tendrán 
la consideración de favorables a la implantación de la iniciativa empresarial, excepto en los 
supuestos en que la normativa estatal que resulte de aplicación determine otra solución. 

2. Cuando el órgano sectorial que deba emitir el informe aprecie dificultades para cumplir 
el plazo establecido, podrá realizar un encargo para la realización de un estudio a medios 
propios o a entidades sin ánimo de lucro con capacidad para pronunciarse en la materia 
respectiva, o, en defecto de los anteriores y motivadamente, a otras personas expertas en 
la materia. El estudio realizado podrá ser tenido en cuenta para la elaboración del informe 
del órgano sectorial. La entidad o contratista que lo elaboren serán responsables de la cali-
dad técnica de los trabajos que desarrollen y de las prestaciones y servicios realizados, así 
como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la elaboración del 
estudio, de acuerdo, en particular, con lo establecido por la normativa contractual aplicable, 
en el caso de acudirse, para la realización del estudio, a un contrato. 

Artículo 25. Medidas de agilización procedimental

1. Cuando en el procedimiento de autorización o declaración de una iniciativa empre-
sarial sea preciso solicitar varios informes, el órgano competente para dictar la resolu-
ción final solicitará la emisión de todos los informes que resulten preceptivos de modo 
simultáneo. 
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En el caso en que un mismo órgano sectorial autonómico deba emitir informe a varios 
efectos, dentro del trámite ambiental, el trámite urbanístico y el trámite de la autorización 
sustantiva, emitirá un único informe que abarque los distintos aspectos sobre que deba 
pronunciarse, salvo en los supuestos en que existan modificaciones sustanciales en la 
documentación aportada que se exija para cada ámbito. 

2. Los informes que deban emitirse no tendrán carácter sucesivo, de tal forma que la 
emisión de un informe no estará condicionada por la expedición previa del informe de otro 
órgano sectorial. El órgano informante se pronunciará exclusivamente respeto del ámbito 
sectorial en que resulta competente. 

3. En aquellos supuestos en que el órgano sectorial consultado requiera para su pronun-
ciamiento someter el plan o el proyecto en que se materializa la iniciativa empresarial a la 
consideración de sus órganos asesores o consultivos, el órgano sectorial deberá garantizar 
la agilidad de estas consultas, de forma que pueda emitir su informe en el plazo establecido 
en el artículo anterior. 

Artículo 26. Informes sectoriales emitidos por los órganos de la Administración del 
Estado

Cuando en un procedimiento de autorización de competencia de la Administración ge-
neral de la Comunidad Autónoma y de las entidades instrumentales del sector público auto-
nómico de Galicia sea preceptiva la emisión del informe de un órgano de la Administración 
del Estado, el órgano sustantivo autonómico que deba dictar la resolución final solicitará 
directamente del centro directivo, organismo o entidad estatal la emisión del correspon-
diente informe. 

Transcurrido el plazo máximo de emisión sin pronunciamiento expreso del informante, el 
órgano sustantivo pondrá en conocimiento de la Delegación del Gobierno en Galicia esta 
circunstancia y los efectos económicos derivados de la ausencia o demora en la emisión 
del informe, e informará de esta circunstancia al sujeto promotor. 

 Sección 2ª. Tramitación conjunta y conservación de los trámites

Artículo 27. Tramitación conjunta de los distintos procedimientos relativos a una mis-
ma iniciativa empresarial

1. La Administración autonómica, en el ejercicio de sus competencias, promoverá el 
establecimiento de procedimientos para garantizar que los actos de control que afecten a 
la implantación de iniciativas empresariales se integren en un procedimiento único y ante 
una única instancia. A tal efecto, se regulará el procedimiento y se determinará el órgano 
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autonómico competente ante el cual se realizarán los trámites y que, en su caso, lo resol-
verá. Estos procedimientos coordinarán todos los trámites administrativos necesarios para 
la implantación de dichas iniciativas empresariales con base en un proyecto único. 

Estos procedimientos se basarán en los principios de libertad de establecimiento, vo-
luntariedad para la persona interesada, ventanilla única, respeto a las competencias de las 
administraciones intervinientes, cooperación interadministrativa, proporcionalidad de las 
actuaciones y simplicidad de cargas administrativas. 

2. En caso de que el sujeto promotor de la iniciativa empresarial optase por la tramita-
ción conjunta prevista en este artículo deberá presentar, de acuerdo con lo que disponga 
la normativa reguladora del procedimiento:

a) La documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa reguladora de los actos de control integrados en el procedimiento. 

b) De resultar preciso, el documento ambiental necesario para la evaluación ambiental 
del proyecto, según lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, o norma básica estatal que la sustituya. 

c) En su caso, la documentación necesaria para la aprobación del proyecto sectorial. 

d) La relación de los bienes y derechos afectados, en el caso de solicitarse la declara-
ción de utilidad pública de la instalación. 

3. El órgano responsable de la tramitación, en el caso de ser necesaria, someterá a 
información pública, de forma simultánea, el proyecto de ejecución, el estudio de impacto 
ambiental en el caso de evaluación ambiental ordinaria y el proyecto sectorial, mediante 
su publicación en el Diario Oficial de Galicia y, en su caso, en el Portal de transparencia y 
gobierno abierto. 

En caso de que se solicite la declaración de utilidad pública, se realizará de forma simul-
tánea el trámite de información pública mediante la publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación de cada una de las provincias afectadas. 

4. El órgano responsable de la tramitación realizará de modo simultáneo la petición de 
todos los informes a las administraciones y a los órganos sectoriales afectados, tanto los 
exigidos por la norma reguladora de la autorización sectorial como los exigidos a los efec-
tos de la tramitación ambiental y urbanística. 
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5. Se exceptúan de la aplicación de lo dispuesto en este artículo los proyectos de insta-
lación energética, que se regirán por lo establecido en el capítulo III. 

Artículo 28. Incorporación de informes

1. En los supuestos en que los sujetos promotores no optasen por la tramitación con-
junta prevista en el artículo anterior, los pronunciamientos contenidos en los informes sec-
toriales emitidos por la Administración general de la Comunidad Autónoma y las entidades 
instrumentales del sector público autonómico de Galicia se mantendrán, y estos informes 
se incorporarán a los sucesivos trámites de competencia autonómica, siempre que se man-
tengan las circunstancias que motivaron tales pronunciamientos, por lo que no será nece-
sario emitirlos nuevamente, siempre que el órgano sectorial compruebe esta circunstancia 
y así se lo indique al órgano solicitante. 

2. En aquellos supuestos en que la implantación de una iniciativa empresarial requie-
ra un título habilitante de competencia municipal vinculado a la obtención previa de un 
pronunciamiento sectorial de competencia de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma y de las entidades instrumentales del sector público autonómico de Galicia, los 
pronunciamientos contenidos en los informes sectoriales recabados en el procedimiento de 
autorización administrativa autonómica previa se mantendrán, y estos informes se incor-
porarán al procedimiento, por lo que no será necesario emitirlos nuevamente, siempre que 
el órgano sectorial compruebe esta circunstancia y así se lo indique al órgano solicitante. 

 CAPÍTULO II 
 Racionalización de los procedimientos de evaluación ambiental

 Sección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 29. Uso de medios electrónicos

1. Las personas físicas que actúen como sujetos promotores de planes, programas o 
proyectos sometidos a evaluación ambiental están obligadas a relacionarse a través de 
medios electrónicos con los órganos administrativos que intervienen en dichos procedi-
mientos y a presentar por medios electrónicos todos los documentos relativos a ellos, al 
entenderse que la elaboración de un plan, programa o proyecto que deba someterse a eva-
luación ambiental presupone una capacidad económica, técnica o dedicación profesional 
que acredita el acceso y la disponibilidad de los medios técnicos necesarios. 

2. Toda la información que se ponga a disposición de las personas interesadas o del pú-
blico en general en los procedimientos de evaluación ambiental será accesible en formato 
electrónico. 
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3. En todos los procedimientos de evaluación ambiental, las personas que tengan la 
condición de interesadas podrán hacer efectivo su derecho a conocer en cualquier momen-
to el estado de tramitación a través de un sistema informático de gestión del procedimiento. 

Artículo 30. Cualificación técnica del órgano ambiental

1. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 9.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
garantizará que su órgano ambiental disponga de conocimientos para examinar los estu-
dios y documentos ambientales estratégicos y los estudios y documentos de impacto am-
biental, sin perjuicio de la posibilidad de solicitar informes a organismos científicos, acadé-
micos u otros que posean los conocimientos precisos en cualquiera de los procedimientos 
de evaluación ambiental, en los casos en que lo estime necesario. 

2. Por orden de la persona titular de la consejería con competencias en materia de me-
dio ambiente, se creará un banco de personas expertas, que tendrá carácter público, en el 
que figurarán los organismos y personas a los que el órgano ambiental podrá solicitar los 
informes de carácter científico o técnico en los procedimientos de evaluación ambiental. 

Artículo 31. Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de 
impacto ambiental

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa, conforme a lo establecido 
en el artículo 13.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, no excluye la evaluación de impac-
to ambiental de los proyectos que de él se deriven. La evaluación de estos últimos tendrá 
en cuenta la evaluación ambiental estratégica del plan o programa de que se deriven y 
analizará únicamente los aspectos propios del proyecto que no hayan sido considerados 
en aquella, siempre que la declaración ambiental estratégica o, en su caso, el informe am-
biental estratégico esté vigente. 

2. El órgano ambiental, conforme al artículo 13 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, po-
drá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la incorporación de trámites 
y de actos administrativos del procedimiento de evaluación ambiental estratégico en otros 
procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no haya transcurrido el plazo 
establecido en el plan o programa y no se hayan producido alteraciones de las circunstan-
cias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica. 

3. La tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica de un plan o 
programa y de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de los proyectos 
que de él se deriven podrá llevarse a cabo simultáneamente, si bien el primero deberá 
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resolverse en todo caso antes de los segundos, para ser tenido en cuenta en la resolución 
de estos últimos. 

En particular, en la implantación de iniciativas o proyectos empresariales, cuando así 
lo haya solicitado el sujeto promotor, se tramitarán conjuntamente los procedimientos de 
evaluación ambiental estratégica del plan, programa o instrumento de planeamiento urba-
nístico que eventualmente sea preciso y de evaluación de impacto ambiental del proyecto 
de urbanización que lo ejecute y, en su caso, del proyecto constructivo de la instalación 
que acoja la actividad. Los informes sectoriales que se soliciten se pronunciarán sobre 
todos los aspectos, tanto de la evaluación ambiental estratégica como de la evaluación de 
impacto ambiental. 

Artículo 32. Trámites de información pública y de consultas a las administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas

1. El órgano sustantivo garantizará que los trámites de información pública y de con-
sultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas del proce-
dimiento de evaluación ambiental se realicen de modo simultáneo a los trámites análogos 
que, en su caso, deban practicarse en el procedimiento sustantivo de adopción, aprobación 
o autorización del plan, programa o proyecto. 

2. El trámite de información pública se anunciará en el Diario Oficial de Galicia y en el 
portal de internet del órgano sustantivo. Los anuncios se enviarán dentro de los diez días 
siguientes a la recepción de la documentación completa en el registro del órgano sustanti-
vo, salvo que la normativa del procedimiento sustantivo de adopción, aprobación o autori-
zación del plan, programa o proyecto establezca otra cosa. 

Dentro del mismo plazo de diez días hábiles se efectuarán las consultas a las adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas. 

En las consultas a las administraciones públicas afectadas en que se les solicite informe 
se indicará expresamente la posibilidad de requerir, dentro del plazo para emitir aquel, la 
subsanación de la documentación presentada por el sujeto promotor. 

3. La remisión al sujeto promotor de los informes y alegaciones recibidos en los trámites 
de información pública y consultas se realizará dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la finalización de estos. 

4. Una vez realizadas las consultas a las administraciones públicas y a las personas in-
teresadas previstas en los artículos 22, 30, 37 y 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y 
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de conformidad con lo previsto en dicha ley, aquellas solo podrán ser consultadas de nuevo 
en los siguientes supuestos:

a) En los casos de incorporación en el plan, programa o proyecto, o en el estudio am-
biental estratégico o estudio de impacto ambiental, de modificaciones que supongan efec-
tos ambientales significativos distintos de los previstos originalmente. 

b) Cuando el órgano ambiental, en el trámite de análisis técnico del expediente, consi-
dere que las consultas no se hicieron de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las dos letras anteriores, se realizarán en todo caso 
nuevas consultas cuando proceda la modificación de la declaración ambiental estratégica 
conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

5. Conforme a lo establecido en el artículo 37.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el 
órgano sustantivo pondrá a disposición de las administraciones públicas afectadas y de las 
personas interesadas, y en la correspondiente sede electrónica, aquella información que solo 
pueda obtenerse una vez expirado el período de información pública y que resulte relevante 
a los efectos de la ejecución del proyecto de que se trate, sin que en ningún caso dicha pues-
ta a disposición dé lugar a la reiteración del trámite de información o consulta pública. 

Artículo 33. Finalización de la evaluación ambiental sin pronunciamiento ambiental

1. Si en cualquier momento de la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental 
el órgano ambiental llegase a la conclusión de que el plan, programa o proyecto no entra 
en el ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o norma básica estatal que 
la sustituya, dará por finalizada la evaluación ambiental y dictará resolución de terminación 
del procedimiento sin pronunciamiento ambiental, lo que conllevará el archivo de las actua-
ciones de evaluación ambiental. 

2. La resolución, en la que se hará constar expresamente la circunstancia que la motiva, 
se notificará al sujeto promotor. Asimismo, se comunicará al órgano sustantivo, habilitando 
a este para la adopción, aprobación o autorización del plan, programa o proyecto, o, en su 
caso, al sujeto promotor para la presentación de la correspondiente declaración respon-
sable o comunicación, sin necesidad de seguir los trámites previstos en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, o norma básica estatal que la sustituya, y sin perjuicio de la eventual 
obligación de someter la actividad a evaluación de incidencia ambiental.
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Artículo 34. Finalización de la evaluación ambiental por inviabilidad ambiental del 
plan, programa o proyecto

1. Si en cualquier momento del procedimiento de evaluación ambiental el órgano am-
biental llegase a la conclusión de que el plan, programa o proyecto es inviable por razones 
ambientales, dará por finalizada la evaluación ambiental, después de dar audiencia al suje-
to promotor y al órgano sustantivo por diez días hábiles, y dictará resolución de terminación 
del procedimiento por inviabilidad ambiental, lo que conllevará el archivo de las actuacio-
nes de evaluación ambiental. 

2. La resolución se notificará al sujeto promotor, con su motivación y con la indicación de 
los recursos administrativos y judiciales que procedan contra ella. Asimismo, se le comu-
nicará al órgano sustantivo, y tendrá carácter vinculante al efecto de impedir la adopción, 
aprobación o autorización del plan, programa o proyecto declarado inviable por razones 
ambientales o, en su caso, para impedir la eficacia de cualquier declaración responsable o 
comunicación que se presente en relación con aquel. 

 Sección 2ª. Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 35. Particularidades de los procedimientos de evaluación ambiental estraté-
gica en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Galicia

1. En el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria se tendrán en 
cuenta las siguientes particularidades:

a) Para la realización de consultas a las administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas y para la elaboración del documento de alcance, el órgano ambiental 
dispondrá de un plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud de inicio de 
la evaluación ambiental estratégica ordinaria acompañada del borrador del plan o progra-
ma y del documento inicial estratégico. 

b) Para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la realización de la in-
formación pública y de las consultas, desde la notificación al promotor del documento de 
alcance, no resultará aplicable el plazo de quince meses previsto en el artículo 17.3 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o norma básica que la sustituya, pudiendo remitirse al 
órgano ambiental el expediente completo de evaluación ambiental estratégica para la for-
mulación de la declaración ambiental estratégica, siempre que no hayan transcurrido más 
de tres años desde la notificación al promotor del documento de alcance o el plazo que se 
pueda establecer por ley para determinados planes o programas. 
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c) Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de tres meses desde la recepción 
del expediente completo, prorrogable por un mes más por razones justificadas, debida-
mente motivadas, y comunicadas al sujeto promotor y al órgano sustantivo. 

El plazo previsto en esta letra se reducirá a un mes cuando el estudio ambiental estra-
tégico esté verificado por una entidad de colaboración ambiental. 

d) La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción 
de sus efectos si no se aprueba el plan o programa en el plazo máximo de cuatro años 
desde su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

En todo caso, el órgano ambiental podrá acordar una prórroga de la vigencia de dicha 
declaración ambiental estratégica por otro plazo máximo de dos años, siguiendo el procedi-
miento recogido en los números 3 y 4 del artículo 27 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
o norma básica estatal que la sustituya, y el plazo de caducidad señalado en el párrafo 
anterior quedará suspendido hasta que se resuelva la tramitación de la prórroga solicitada. 

2. En el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, se tendrán en 
cuenta las siguientes particularidades:

a) El órgano ambiental podrá resolver la inadmisión de la solicitud de inicio, además de 
en los supuestos previstos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o norma básica estatal 
que la sustituya, cuando estime que se debe tramitar un procedimiento de evaluación es-
tratégica ordinaria por desprenderse de manera inequívoca del contenido de la solicitud. 

b) El plazo para formular el informe ambiental estratégico es de tres meses desde la 
recepción de la solicitud de inicio y de la documentación completa que se deba adjuntar. 

c) El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de 
sus efectos si no se aprueba el plan o programa en el plazo máximo de seis años desde su 
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

En todo caso, el órgano ambiental podrá acordar una prórroga de la vigencia de dicho 
informe ambiental estratégico por otro plazo máximo de dos años, previa solicitud formu-
lada por el promotor antes del transcurso del plazo señalado de seis años, y el plazo de 
caducidad señalado en el párrafo anterior quedará suspendido hasta que se resuelva la 
tramitación de la prórroga solicitada, que deberá resolverse en el plazo de dos meses des-
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de la presentación de la solicitud. La falta de resolución sobre dicha solicitud tendrá efectos 
estimatorios.

En los supuestos en que pierda vigencia el informe ambiental estratégico, bien por el 
transcurso del plazo inicial o de la prórroga, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

3. En los procedimientos de evaluación ambiental estratégica ordinaria y simplificada a 
que se refieren los números 1 y 2, el plazo para la realización de los trámites de consultas 
a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas será de treinta días 
hábiles. 

4. La publicación en el Diario Oficial de Galicia de la declaración ambiental estratégica, 
del informe de impacto ambiental y del plan o programa aprobado se realizará en los diez 
días hábiles siguientes a su formulación o aprobación. 

5. En el procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica el plazo 
de consultas al promotor, al órgano sustantivo y a las administraciones públicas afectadas 
y personas interesadas previamente consultadas será de treinta días hábiles para formular 
alegaciones y aportar cuantos documentos estimen precisos. La resolución sobre la modi-
ficación de la declaración ambiental estratégica se adoptará en un plazo de dos meses a 
contar desde el inicio del procedimiento. 

 Sección 3ª. Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 36. Proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación

1. Cuando corresponda a la Administración ambiental de Galicia formular la declaración 
de impacto ambiental o emitir el informe de impacto ambiental de un proyecto que deba 
ser objeto de declaración responsable o comunicación, previstas en el artículo 69 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas, las funciones atribuidas al órgano sustantivo deberá realizarlas el órgano 
competente para la recepción de la declaración responsable o comunicación y para el ejer-
cicio de las correspondientes facultades de comprobación, control e inspección. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 4 de la disposición adicional primera 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en los casos previstos en este artículo, contra la de-
claración de impacto ambiental y el informe de impacto ambiental se podrán interponer los 
recursos que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial. 
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Artículo 37. Informes preceptivos

1. Además de los informes previstos en la legislación básica estatal, a los efectos de la 
evaluación de impacto ambiental, en el trámite de consulta a las administraciones públicas 
afectadas, el órgano sustantivo solicitará informe a los órganos competentes en materia de 
patrimonio natural, patrimonio cultural, urbanismo, pesca marítima, turismo, medio rural, 
montes, protección y defensa contra incendios forestales, meteorología y cambio climático, 
residuos, protección del paisaje, comercio y consumo, infraestructuras, energía y minas y 
seguridad aérea, cuando entienda que, por su alcance, el proyecto pueda influir en dichas 
afecciones. 

2. El órgano sustantivo emitirá informe técnico sobre el proyecto sometido a evaluación 
de impacto ambiental, que adjuntará al expediente de esta antes de su remisión al órgano 
ambiental. 

Artículo 38. Particularidades de los procedimientos de evaluación de impacto am-
biental en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Galicia

1. En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria se aplicarán los 
siguientes plazos: 

a) Para la realización de las actuaciones previas de consultas y para la elaboración del 
documento de alcance, dos meses, a contar desde la recepción de la solicitud del docu-
mento de alcance. 

b) Para pronunciarse las administraciones públicas afectadas y las personas interesa-
das consultadas sobre el documento de alcance del estudio de impacto ambiental, veinte 
días hábiles desde la recepción de la documentación. 

c) Para la elaboración del estudio de impacto ambiental, seis meses desde la comunica-
ción al sujeto promotor del documento de alcance. Este plazo podrá ser prorrogado hasta 
un máximo total de un año a solicitud razonada del sujeto promotor. 

d) Para someter el proyecto y el estudio de impacto ambiental a información pública y 
para que las administraciones públicas emitan sus informes y las personas interesadas 
formulen sus alegaciones, treinta días hábiles 

e) Para la revisión documental por parte del órgano sustantivo del expediente de evalua-
ción de impacto ambiental antes de remitirlo al órgano ambiental, diez días hábiles desde 
su recepción. 
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f) Para la remisión por parte del órgano sustantivo de la solicitud de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y de los documentos que deben acompañarla al órgano ambien-
tal, diez días hábiles desde la finalización de la revisión documental de aquel y, en su caso, 
la subsanación de las deficiencias que pudiera presentar. 

g) Para requerir al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que no haya en-
tregado los informes solicitados o cuando su contenido siga siendo insuficiente, dos meses 
tras el requerimiento hecho por el órgano ambiental al órgano sustantivo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

h) Para que el órgano ambiental resuelva, en su caso, la inadmisión de la solicitud de 
iniciación de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, diez días hábiles desde su re-
cepción. 

i) Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración de impacto 
ambiental, tres meses, a contar desde la recepción completa del expediente de evaluación 
de impacto ambiental, prorrogables por un mes adicional debido a razones justificadas, 
debidamente motivadas. 

Se entenderá que la recepción completa del expediente de evaluación de impacto am-
biental se produce en el momento en que se reciben en el registro del órgano ambiental los 
documentos que constituyen el contenido mínimo de aquel de acuerdo con el artículo 39.1 
y 2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o norma básica estatal que la sustituya. 

El plazo previsto en este párrafo se reducirá a un mes cuando el estudio de impacto 
ambiental esté verificado por una entidad de colaboración ambiental. 

j) Para publicar en el Diario Oficial de Galicia la declaración de impacto ambiental o la reso-
lución de autorización o denegación del proyecto, diez días hábiles desde su formulación. 

2. En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada se tendrán en 
cuenta las siguientes particularidades:

a) El órgano ambiental podrá resolver la inadmisión de la solicitud de inicio, además de 
en los supuestos previstos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o norma básica estatal 
que la sustituya, cuando estime que debe tramitarse un procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria por desprenderse de manera inequívoca del contenido de la 
solicitud. 
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b) Las administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas de-
berán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe. 

c) El plazo para formular el informe de impacto ambiental es de tres meses, a contar 
desde la recepción de la solicitud de inicio y de la documentación completa que deba 
acompañarla. 

d) El plazo para publicar en el Diario Oficial de Galicia el informe de impacto ambiental 
y la resolución de autorización o denegación del proyecto es de diez días hábiles a contar 
desde su formulación. 

3. Los documentos ambientales que acompañen a las solicitudes de inicio de las eva-
luaciones de impacto ambiental simplificadas se publicarán durante el trámite de consultas 
en la sede electrónica del órgano ambiental. 

 Sección 4ª. Evaluación de impacto ambiental simplificada de los proyectos que puedan 
afectar a espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma 

de Galicia

Artículo 39. Actuaciones previas 

1. Los proyectos que puedan afectar de manera apreciable a los espacios protegidos 
Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia y que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.2 b) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, sean susceptibles de someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada única-
mente por esta afección, requerirán de un informe previo que determine si el proyecto tiene 
relación directa con la gestión del espacio protegido Red Natura 2000 competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia o es necesario para esta gestión, y que también evalúe 
si afecta de manera apreciable a las especies o a los hábitats objeto de conservación en 
dichos espacios. 

2. El informe previsto en este artículo será solicitado por el sujeto promotor del proyecto 
o, si no lo hiciere, por el órgano sustantivo, y el órgano competente para emitirlo será el 
órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en 
materia de conservación del patrimonio natural. 

Para la elaboración del informe, el órgano competente tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Plan director de la Red Natura 2000 de Galicia y, en su caso, en el plan de gestión 
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del espacio. Además, podrá solicitar informes complementarios a organismos científicos, 
académicos u otros que posean los conocimientos necesarios. 

3. El informe contendrá de forma motivada una de las siguientes determinaciones:

a) Que el proyecto puede afectar de forma apreciable a las especies o hábitats de un 
espacio protegido Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia y 
que, por lo tanto, deberá someterse a una evaluación de impacto ambiental simplificada. 
En este caso, el informe emitido se fundamentará en la información detallada, actualizada 
y real o en su comprobación sobre el terreno e incluirá una evaluación adecuada de las 
repercusiones del proyecto sobre el espacio protegido. 

b) Que el proyecto no afecta de forma apreciable a las especies o a los hábitats de un 
espacio protegido Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia y 
que, por tanto, no resultará necesaria la tramitación de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada. En este caso el informe incluirá las medidas preventivas y correctoras que, 
de ser adoptadas por el sujeto promotor, permitirán considerar que el proyecto no afectará 
de forma apreciable a dicho espacio. Cuando estos proyectos se desarrollen en un espa-
cio protegido Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia serán 
autorizados por el órgano competente en materia de conservación del patrimonio natural. 

4. El informe se emitirá en el plazo máximo de dos meses. De no emitirse en ese plazo, 
se entenderá que el proyecto causa efectos apreciables sobre el espacio protegido Red 
Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia de que se trate y se so-
meterá a una evaluación de impacto ambiental simplificada. 

Artículo 40. Evaluación de impacto ambiental simplificada de los proyectos que cau-
san efectos apreciables sobre espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia

1. Cuando deba tramitarse la evaluación de impacto ambiental simplificada de un pro-
yecto por causar efectos apreciables sobre un espacio protegido Red Natura 2000 compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, el documento ambiental que elabore el sujeto 
promotor incluirá un apartado específico en el que se analicen las repercusiones sobre las 
especies o hábitats objeto de conservación en el espacio protegido afectado y se detallen 
las medidas preventivas, compensatorias y correctoras adecuadas para su mantenimiento 
en un estado de conservación favorable, así como un esquema de seguimiento ambiental. 
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2. El órgano ambiental consultará con el órgano competente en materia de conservación 
del patrimonio natural para que, en el plazo máximo de treinta días hábiles, contado desde 
la recepción de la solicitud, emita un informe que contendrá motivadamente una de las 
siguientes determinaciones:

a) Que el proyecto no afectará de manera apreciable a las especies o hábitats de los 
espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
sin necesidad de fijar medidas preventivas, correctoras o compensatorias específicas para 
su ejecución. 

b) Que el proyecto no afectará de manera apreciable a las especies o hábitats de los espa-
cios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, siempre 
y cuando se cumplan determinadas medidas preventivas, correctoras o compensatorias espe-
cíficas para su ejecución. Estas medidas se recogerán expresamente en el informe. 

c) Que el proyecto afectará de manera apreciable a las especies o hábitats de los espa-
cios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia. En 
este caso el informe concluirá si el proyecto puede redefinirse a los efectos de someterse a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria o si no resulta viable por dicha afección. 

Sección 5ª. Entidades de colaboración ambiental

Artículo 41. Entidades de colaboración ambiental

1. Son entidades de colaboración ambiental las entidades dotadas de personalidad ju-
rídica y plena capacidad de obrar que, una vez cumplidos los requisitos que se prevén en 
este artículo, desarrollan en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia las siguien-
tes actuaciones, en la forma que se determine reglamentariamente:

a) Verificación de la conformidad a la normativa aplicable de los planes, programas y 
proyectos que se vayan a someter a evaluación ambiental. 

b) Colaboración en la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental, en 
particular en la realización de los trámites de información pública y consultas y en el análi-
sis técnico de los expedientes. 

c) Colaboración en el seguimiento de los pronunciamientos ambientales. 

d) Colaboración en las funciones de inspección ambiental. 
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2. En sus actuaciones, las entidades de colaboración ambiental podrán emitir certifica-
dos, actas, informes y dictámenes, que podrán ser asumidos por la administración pública 
competente sin perjuicio de sus competencias. La actuación de estas entidades no podrá 
sustituir las potestades públicas de inspección, comprobación, control y sanción.

3. El ejercicio de la actividad de las entidades de colaboración ambiental en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Galicia estará sujeto a la presentación de una comuni-
cación previa ante la consejería competente en materia de medio ambiente, que deberá 
cumplir los requisitos que se determinen reglamentariamente, que garantizarán que estas 
entidades dispongan de los medios y de la cualificación técnica necesaria, así como la co-
bertura de la responsabilidad a que pueda dar lugar su actuación mediante la suscripción 
del correspondiente contrato de seguro o garantía equivalente, en la cuantía que se esta-
blezca, que deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance de los riesgos cubiertos. 
La presentación de la comunicación previa conllevará la inscripción de oficio de la entidad 
en el registro administrativo que se cree a estos efectos, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

4. La actuación de las entidades de colaboración ambiental se regirá por los principios 
de imparcialidad, confidencialidad e independencia. Reglamentariamente se establecerá el 
régimen de obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades, así como el control e inspec-
ción a que estarán sometidas para garantizar el respeto de dichos principios. 

5. Las entidades de colaboración ambiental serán las únicas responsables frente a las 
administraciones públicas de sus actuaciones, que sustituirán la responsabilidad de las 
demás personas interesadas. 

Artículo 42. Promoción del Sistema comunitario de gestión y auditoría ambientales 
(EMAS)

1. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, en colaboración 
con la Administración general del Estado y las entidades locales, promoverá el Sistema 
comunitario de gestión y auditoría ambientales (EMAS), de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de la Unión Europea y básica estatal de aplicación. 

2. El sistema EMAS podrá emplearse como mecanismo de seguimiento de las declara-
ciones de impacto ambiental y de los informes de impacto ambiental en los términos que 
estos documentos establezcan, siempre que el sujeto promotor del proyecto así lo haya 
solicitado en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
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 CAPÍTULO III
 Procedimiento integrado de las autorizaciones administrativas para las 

instalaciones de producción, distribución y transporte de energía eléctrica 
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia

Artículo 43. Objeto y ámbito de aplicación 

1. El presente capítulo tiene por objeto regular determinados aspectos del procedimien-
to administrativo de las autorizaciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del sector eléctrico, o norma estatal básica que la sustituya, respeto de 
las instalaciones de producción, distribución y transporte de energía eléctrica competencia 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la finalidad de mejorar, simplificar y agilizar su 
tramitación, salvo las reguladas por la legislación autonómica específica. 

2. En todo lo demás, las autorizaciones de las instalaciones de producción, transporte 
y distribución de energía eléctrica de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia 
se tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido en el título VII del Real decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, o norma estatal que lo sustituya. 

Artículo 44. Tramitación integrada

Los sujetos promotores de los proyectos de instalaciones energéticas reguladas en el 
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, o norma estatal 
básica que la sustituya, deberán solicitar la tramitación integrada de las autorizaciones 
administrativas necesarias para la implantación de estas instalaciones, así como, si fuere 
preciso, el proyecto sectorial. 

Artículo 45. Órganos competentes 

1. La unidad competente para instruir el procedimiento de tramitación integrada previsto 
en el artículo anterior será el órgano territorial de la consejería con competencias en ma-
teria de energía correspondiente a la provincia donde se pretenda implantar el proyecto, o 
aquella donde tenga su origen la infraestructura, con la excepción de las instalaciones de 
producción energética a partir de energía eólica que se sitúen en más de una provincia, en 
que la unidad instructora será el centro directivo competente en materia de energía. 

2. Los órganos competentes para resolver el procedimiento serán los indicados en el 
Decreto 9/2017, de 12 de enero, por el que se establecen los órganos competentes para 
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la resolución de los procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas que sean 
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, o norma que lo sustituya. 

Artículo 46. Documentación que deberá presentarse con la solicitud

El sujeto promotor presentará con su solicitud la siguiente documentación: 

a) Para la obtención de la autorización administrativa previa y de construcción:

1. La documentación en la que se acrediten en concreto los puntos indicados en el ar-
tículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, o norma básica estatal que la sustituya. 

2. El proyecto de ejecución, junto con una declaración responsable que acredite el cum-
plimiento de la normativa de aplicación.

3. La documentación precisa en función de las afecciones sectoriales del proyecto. 

4. Las tasas administrativas correspondientes por la tipología de la solicitud. 

5. Para los proyectos de generación eléctrica, el resguardo de la garantía económica, 
previamente constituida, que se indica en los artículos 59 bis y 66 bis del Real decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, o norma básica estatal que lo sustituya. 

b) Para los casos en que proceda someter el proyecto a evaluación ambiental:

1. En el procedimiento de evaluación ambiental ordinaria: el estudio de impacto ambien-
tal según lo establecido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o norma 
básica estatal que la sustituya. 

2. En el procedimiento de evaluación ambiental simplificada: la documentación indicada 
en el artículo 45 de dicha Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o norma estatal básica que la 
sustituya. 

c) La documentación necesaria para la aprobación del proyecto sectorial, en su caso. 

d) La relación de los bienes y derechos afectados, en caso de que se solicite la decla-
ración de utilidad pública de la instalación, junto con una declaración responsable de no 
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haber conseguido acuerdos con las personas titulares de los bienes y derechos afectados 
y en la que se justifique la necesidad de la expropiación. 

e) En los casos en que proceda, una declaración responsable del sujeto promotor en la 
que haga constar que dispone de acuerdos previos con todas las personas titulares de los 
bienes y derechos afectados. 

Artículo 47. Instrucción del procedimiento

1. La unidad responsable de la tramitación someterá a información pública, de forma 
simultánea, el proyecto de ejecución, el estudio de impacto ambiental en el caso de eva-
luación ambiental ordinaria y, en su caso, el proyecto sectorial, mediante su publicación 
en el Diario Oficial de Galicia, así como en la página web de la consejería competente en 
materia de energía. 

En caso de que se solicite la declaración de utilidad pública, se realizará de forma simul-
tánea el trámite de información pública mediante la publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación de cada una de las provincias afectadas. 

Durante el plazo indicado, cualquier persona, entidad u organismo interesado podrá presen-
tar cuantas alegaciones estime oportunas o solicitar el examen del expediente y de la docu-
mentación técnica, o de la parte de la misma que se acuerde. De las alegaciones presentadas 
se dará traslado a la persona solicitante, para que esta formule la contestación al contenido de 
aquellas y lo comunique a la unidad tramitadora en el plazo máximo de quince días. 

2. De modo simultáneo al trámite de información pública, la unidad responsable de la trami-
tación realizará el trámite de audiencia y de consultas a las administraciones públicas afectadas 
y a las personas interesadas, y solicitará, al menos, los informes preceptivos indicados para 
la evaluación ambiental y de aprobación del proyecto sectorial, dando audiencia a los ayun-
tamientos afectados. Asimismo, se enviarán de forma simultánea las separatas del proyecto 
presentado a las distintas administraciones, organismos o empresas del servicio público y de 
servicios de interés general afectados, con los bienes y derechos a su cargo, con el objeto de 
que establezcan el condicionado técnico procedente del proyecto de ejecución.

En el caso de evaluación ambiental simplificada, se realizarán los trámites indicados en la 
sección 2ª del capítulo II de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, o norma que la sustituya. 

3. Se aplicará lo regulado en la sección 1ª del capítulo I sobre simplificación de la trami-
tación de los informes sectoriales necesarios para la implantación de iniciativas o proyec-
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tos empresariales, con la única excepción del plazo para la emisión de los condicionados 
técnicos del proyecto, que se reduce a un mes desde la recepción de la solicitud. De no 
recibirse estos condicionados en plazo, se entenderá la conformidad con el proyecto, y se 
continuará la tramitación del procedimiento. 

4. La unidad tramitadora enviará a la persona promotora los informes y las alegaciones 
recibidas para su conformidad y/o consideración en la redacción del proyecto de ejecución, 
del estudio de impacto ambiental y del proyecto sectorial, a fin de que realice las modifica-
ciones y adaptaciones de cada uno de estos documentos. La persona promotora dispondrá 
del plazo máximo de un mes para presentar los documentos definitivos adaptados para 
continuar con el procedimiento. De no presentarse esta documentación en el plazo indica-
do, se entenderá que la persona promotora desiste de la solicitud de autorización adminis-
trativa y se archivará la solicitud sin más trámites. El archivo de la solicitud será realizado 
por la unidad tramitadora, la cual lo comunicará al órgano competente. 

5. La unidad tramitadora emitirá o solicitará, en su caso, al órgano territorial donde se 
sitúe la instalación el informe relativo a la normativa de instalaciones industriales y eléctri-
cas. Cuando le corresponda la tramitación del procedimiento, el órgano territorial remitirá el 
expediente completo a la dirección general competente en materia de energía, añadiendo 
al informe anterior un resumen de la tramitación realizada hasta ese momento, para que la 
dirección general proceda a dictar la correspondiente resolución. 

6. La valoración positiva ambiental exigible al proyecto, de acuerdo con el resultado 
de la evaluación realizada de conformidad con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, será requisito indispensable para el otorgamiento de la autorización integrada. 

En todo caso, para los proyectos de producción de energía eléctrica, así como para los 
exigidos por el Real decreto 244/2019, de 5 de abril, que regula las instalaciones de auto-
consumo, deberá acreditarse previamente la obtención del permiso de acceso y conexión 
a la red de transporte o distribución, según corresponda, previamente al otorgamiento de 
la autorización administrativa. 

Artículo 48. Resolución de la autorización administrativa integrada y finalización del 
procedimiento

1. Una vez realizada la instrucción del procedimiento indicado en el apartado anterior, y 
en el plazo máximo de dos meses, el órgano competente dictará la resolución respecto del 
otorgamiento de la autorización administrativa integrada, que corresponderá con la autori-
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zación administrativa previa y con la autorización administrativa de construcción, reguladas 
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

2. Esta resolución se publicará íntegramente en el Diario Oficial de Galicia, y se notificará 
a todas las terceras personas que hayan formulado alegaciones y tengan carácter de inte-
resadas en el expediente. La falta de resolución expresa en el plazo indicado tendrá efectos 
desestimatorios y habilitará a la persona solicitante para interponer los recursos que procedan. 

Artículo 49. Autorización de explotación

1. Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de auto-
rización de explotación en el órgano territorial de la consejería competente en materia de 
energía que haya tramitado el expediente. 

2. Esta solicitud irá acompañada de un certificado de final de obra suscrito por una técni-
ca o un técnico facultativo competente en el que conste que la instalación ha sido realizada 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en la autorización de construcción, así 
como con las prescripciones de la reglamentación técnica de aplicación a la materia. 

3. La autorización de explotación será otorgada por el órgano territorial de la consejería 
competente en materia de energía que haya tramitado el expediente, en el plazo de un 
mes, previas las comprobaciones técnicas que se estimen oportunas. 

4. En caso de que la instalación afecte a más de una provincia, se solicitará una auto-
rización de explotación en cada una de las provincias donde esté ubicada la instalación. 

Artículo 50. Exención del trámite de información pública

En el procedimiento integrado regulado en este capítulo no será necesario el trámite 
de información pública, siempre que no se solicite la declaración de utilidad pública ni sea 
preceptiva la evaluación ambiental ordinaria, según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o 
norma básica estatal que la sustituya, en los siguientes casos:

a) Solicitudes de autorización administrativa de las nuevas instalaciones de distribución 
o conexión con generadores a la red de distribución de energía eléctrica con una tensión 
igual o inferior a 30 kV. 

b) Solicitudes de autorización administrativa de modificaciones de instalaciones de dis-
tribución o conexión con generadores a la red de distribución y/o transporte de energía 
eléctrica, cualquiera que sea su tensión. 
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c) Modificaciones de las instalaciones de producción de energía eléctrica que no supon-
gan un incremento o reducción de un 20 % de la potencia nominal autorizada. 

d) Instalaciones de autoconsumo. 

Artículo 51. Reducción de los plazos de emisión de los informes en los casos de los 
proyectos que no estén sometidos a evaluación ambiental 

En aquellos proyectos de instalaciones energéticas que no estén sometidos a evalua-
ción de impacto ambiental, el plazo de emisión de los condicionados técnicos de las se-
paratas del proyecto de ejecución se reduce a treinta días hábiles. De no recibirse estos 
condicionados en este plazo, se entenderá la conformidad con el proyecto, y se continuará 
la tramitación del procedimiento. 

Artículo 52. Modificaciones de los proyectos en tramitación 

1. En las modificaciones de los proyectos en tramitación derivadas de las adaptaciones 
a los condicionados de los informes sectoriales, o motivadas por cambios tecnológicos de-
bidamente justificados, no será necesario un nuevo trámite de información pública, salvo 
que estén sometidas al trámite de evaluación de impacto ambiental y sean modificaciones 
que supongan efectos ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, 
aspecto que será valorado e indicado por el órgano ambiental. 

2. Asimismo, se solicitarán únicamente aquellos informes sectoriales que se vean afec-
tados por la modificación del proyecto, con la excepción de los condicionados técnicos, 
en los que bastará con la conformidad del sujeto promotor, salvo que estén sometidos al 
trámite de evaluación de impacto ambiental y sean modificaciones que supongan efectos 
ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, aspecto que será valo-
rado e indicado por el órgano ambiental. 

3. En los casos en que los proyectos modificados se presenten con posterioridad a la eva-
luación ambiental del proyecto, se solicitará informe al órgano ambiental con el objeto de que 
valore la modificación presentada y ratifique la validez de la declaración ambiental o informe 
ambiental ya emitido, o, en su caso, indique los trámites ambientales que sea preciso realizar. 

Artículo 53. Concurrencia de utilidad o interés públicos con montes vecinales en 
mano común

1. Si el proyecto de instalación energética afectase a los montes vecinales en mano 
común, los trámites previstos en el artículo 6 del Reglamento para la ejecución de la 
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Ley 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en mano común, aprobado por el 
Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, o norma que lo sustituya, se realizarán dentro del 
trámite de reconocimiento de la declaración de utilidad pública del proyecto, dando audien-
cia a las personas titulares de los derechos que puedan estar afectados y concediéndoles 
un plazo de quince días hábiles para presentar las alegaciones, que se remitirán al sujeto 
promotor para su reconocimiento y contestación. 

2. Finalizado el trámite de audiencia, se remitirá copia completa de su resultado al órga-
no competente para la autorización del título habilitante del aprovechamiento, con el fin de 
que en el plazo de veinte días hábiles emita informe sobre la compatibilidad o incompatibi-
lidad del aprovechamiento afectado. 

3. En los casos previstos en este artículo, la utilidad pública del proyecto y la eventual 
compatibilidad o prevalencia serán declaradas por el Consejo de la Xunta de Galicia, al que 
se remitirá el expediente con el informe de las consejerías de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma y de las entidades instrumentales del sector público autonómico 
de Galicia afectadas, en el plazo máximo de un mes, contado desde que esté el expediente 
completo. La falta de resolución expresa en el plazo indicado tendrá efectos desestimato-
rios, y las personas interesadas podrán interponer los recursos que procedan. 

 TÍTULO IV
 Medidas urbanísticas y de financiación para la reactivación económica

Artículo 54. Títulos habilitantes urbanísticos de competencia municipal

1. Las solicitudes de licencia y las comunicaciones que tengan por objeto actos de 
edificación o de uso del suelo o del subsuelo, para la implantación de las iniciativas em-
presariales y para las actuaciones de desarrollo de suelo empresarial o residencial, podrán 
presentarse acompañadas de una certificación de conformidad a la legalidad urbanística y 
al planeamiento aplicable, emitida por una entidad de certificación de conformidad munici-
pal de las previstas en el capítulo IV del título III de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. 

2. Cuando una solicitud de licencia urbanística se presente acompañada de una certifi-
cación de conformidad en los términos establecidos por este artículo, los informes técnicos 
y jurídicos municipales sobre la conformidad de la solicitud con la legalidad urbanística pre-
vistos por el artículo 143.2 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, serán 
facultativos y no preceptivos. 
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3. En el caso regulado en el número anterior, el plazo de resolución del procedimien-
to será de un mes, contado desde la presentación de la solicitud con la documentación 
completa, incluida la certificación de conformidad, en el registro del ayuntamiento, con las 
excepciones previstas en el artículo siguiente. 

4. En los supuestos indicados en los apartados anteriores, el órgano municipal com-
petente podrá otorgar la licencia asumiendo la certificación de conformidad a la legalidad 
urbanística y al planeamiento aplicable de la entidad de certificación de conformidad muni-
cipal que acredite expresamente que el proyecto ha sido sometido a esa verificación. 

5. Cuando una comunicación urbanística se presente acompañada de la documentación 
exigida en la legislación del suelo y de una certificación de conformidad en los términos 
establecidos por este artículo, habilitará con efectos inmediatos desde su presentación en 
el registro del ayuntamiento para la realización del acto de uso del suelo o del subsuelo que 
constituya su objeto, sin perjuicio de las posteriores facultades de comprobación, control e 
inspección por parte del ayuntamiento respectivo. 

6. Las entidades de certificación de conformidad municipal serán las únicas responsa-
bles frente al ayuntamiento del contenido de las certificaciones emitidas y su actuación 
sustituye la responsabilidad de las demás personas interesadas. 

7. A las solicitudes de licencias que se refieran a la ejecución de obras o instalaciones debe-
rá acompañarse el proyecto completo redactado por personal técnico competente, en la forma 
y con el contenido determinados en la legislación del suelo y demás normativa aplicable. 

Artículo 55. Especialidades de los títulos municipales habilitantes para determinadas 
iniciativas empresariales

1. A los efectos previstos en el artículo 143 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del 
suelo de Galicia, cuando el proyecto constructivo o de instalación venga acompañado de 
certificación de conformidad a la legalidad urbanística y al planeamiento aplicable, emitida 
por una entidad de certificación de conformidad municipal, se aplicará el mismo régimen 
regulado en el artículo anterior, excepto el plazo de resolución del procedimiento, que será 
de quince días naturales, a los supuestos previstos en el número siguiente de este artículo. 

2. El régimen previsto en este artículo será de aplicación exclusiva a los siguientes su-
puestos:

a) Las obras que se realicen en los establecimientos de hostelería y turísticos con el fin 
de aumentar el distanciamiento social o adecuar las instalaciones a los protocolos sanita-
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rios o a las normas que regulen las limitaciones o las restricciones de carácter sanitario, 
siempre que no supongan un aumento del volumen edificado y tengan carácter de reha-
bilitación, adecuación o reestructuración de los servicios, y se desarrollen en el interior de 
las edificaciones, incluyendo en este concepto, cuando exista concesión o autorización, la 
cobertura de las terrazas mediante instalaciones desmontables. No se entenderán inclui-
das en este apartado las obras que, por su carácter menor, no estén sometidas al régimen 
de licencia. 

b) Los proyectos de instalaciones de producción eléctrica y de autoconsumo a partir de 
fuentes renovables, incluyendo sus infraestructuras de evacuación, en cuyo procedimien-
to de autorización substantiva energética haya sido consultado el ayuntamiento afectado 
cuando se le solicite informe preceptivo y vinculante, así como las instalaciones de distri-
bución eléctrica de baja tensión. 

c) Actos de uso del suelo o del subsuelo incluidos en aquellos proyectos de iniciativas 
empresariales para los que se apruebe un proyecto sectorial para la adecuación del uso del 
suelo a las infraestructuras o instalaciones que se implanten. 

d) En los casos de solicitud de licencia urbanística en el suelo empresarial, cuando el 
ayuntamiento haya emitido informe previo y favorable en los trámites ambientales o urba-
nísticos de desarrollo de esa categoría de suelo. 

Artículo 56. Instrumentos específicos de financiación para iniciativas empresariales 
promovidas por start-ups, personas emprendedoras y otras pequeñas empresas

1. La consejería con competencias en materia de economía y empresa, por sí misma o a 
través de las entidades instrumentales del sector público autonómico dependientes de ella, 
pondrá en marcha instrumentos de coinversión público-privado que favorezcan la financia-
ción de las iniciativas empresariales promovidas por start-ups, personas emprendedoras y 
otras pequeñas empresas. 

2. A los efectos de la presente ley, tienen la condición de personas inversoras privadas 
las personas físicas o jurídicas, fondos de inversión o cualquier otra entidad de inversión 
(business angels, redes de business angels o family offices, entre otros) que, teniendo 
interés en invertir en una o varias iniciativas empresariales promovidas por start-ups, per-
sonas emprendedoras y otras pequeñas empresas, reúnan los requisitos para su conside-
ración como tales. 
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3. Corresponderá a la consejería con competencias en materia de economía y empre-
sa, por sí misma o a través de las entidades instrumentales del sector público autonómico 
dependientes de ella, el establecimiento de los requisitos que deben reunir las personas 
inversoras privadas. 

4. La inversión llevada a cabo en una iniciativa empresarial por una persona inversora 
privada por un importe comprendido entre 25.000 y 250.000 euros, podrá comportar, a pe-
tición de las pequeñas empresas y previo examen de su viabilidad, una inversión de hasta 
la misma cuantía por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, a 
través de los instrumentos de financiación o fondos de inversión gestionados por las en-
tidades instrumentales del sector público autonómico dependientes de la consejería con 
competencias en materia de economía y empresa. 

Esta coinversión estará sujeta a los siguientes requisitos y condiciones:

a) En el caso de iniciativas empresariales llevadas a cabo por sociedades de capital, la 
inversión de las personas inversoras privadas deberá materializarse en forma de toma de 
participación en el capital, que podrá comportar una prima de emisión o asunción. 

b) A los efectos de la inversión pública, las iniciativas empresariales y sus personas 
promotoras deberán reunir los requisitos establecidos por la normativa reguladora del ins-
trumento de financiación o fondo de inversión en cuestión. 

c) La inversión pública podrá materializarse en forma de toma de participación en capi-
tal, de préstamos participativos, convertibles o no en capital, o de otro tipo de préstamos. 
En el caso de tomas de participación en capital, estas tendrán carácter temporal, no su-
pondrán un porcentaje de participación superior al 25 % y podrán comportar una prima de 
emisión o asunción. 

5. La consejería con competencias en materia de economía y empresa, por sí misma o a 
través de las entidades instrumentales del sector público autonómico dependientes de ella, 
promoverá las acciones que pongan en contacto a las personas inversoras privadas con 
las iniciativas empresariales que precisen financiación, así como las acciones de difusión 
pública de los instrumentos de coinversión regulados en este artículo. 

6. A los efectos de este artículo, las empresas objeto de inversión deberán ser pequeñas 
empresas según la definición prevista en el anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
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ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado, o norma que lo sustituya. 

Artículo 57. Instrumentos específicos de financiación para los proyectos industriales 
estratégicos y para las iniciativas empresariales prioritarias

La consejería con competencias en materia de economía y empresa, por sí misma o a 
través de las entidades instrumentales del sector público autonómico dependientes de ella, 
pondrá a disposición de los sujetos promotores de los proyectos industriales estratégicos y 
de las iniciativas empresariales prioritarias que así lo requieran los instrumentos de finan-
ciación pública que contribuyan a complementar la estructura financiera del proyecto o de 
la iniciativa, que, en todo caso, deberá contar con financiación privada. 

Los instrumentos de financiación pública podrán revestir la forma de toma de participa-
ciones en capital, préstamos, participativos o no, garantías, incentivos a fondo perdido, o 
una combinación de los anteriores. Todos los instrumentos de financiación pública referi-
dos y los apoyos que pudiesen prestarse a través de ellos deberán respetar la regulación 
sobre ayudas de Estado de la Unión Europea. 

TÍTULO V
 Instrumentos de gobernanza y especialidades de gestión de los fondos de 

recuperación

CAPÍTULO I
Estructuras de gobernanza

Artículo 58. Gobernanza de los fondos de recuperación

Las normas del presente título son de aplicación para el ejercicio de las competencias 
de la Comunidad Autónoma en relación con la planificación, programación, gestión y con-
trol de los recursos económicos (en adelante «los fondos») financiados por el Instrumento 
Europeo de Recuperación, aprobado por el Consejo Europeo el 21 de julio de 2020, y de 
los derivados del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, o por los mecanismos 
que los sustituyan, que tengan por finalidad la financiación de iniciativas empresariales en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2 del Real decreto ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración pública y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y 
resiliencia.
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Artículo 59. Proyectos tractores para la economía gallega

1. Tienen la consideración de proyectos tractores para la economía gallega aquellos 
proyectos industriales estratégicos, tal y como se definen en la legislación industrial ga-
llega, que supongan una especial capacidad de incidir en diversos sectores económicos 
para generar crecimiento, empleo y competitividad, actuando como vertebradores de otras 
iniciativas empresariales que incidan de forma significativa en la economía gallega, y que 
reúnan los requisitos técnicos para ser susceptibles de ser financiados por los fondos del 
Instrumento Europeo de Recuperación o por aquellos derivados del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia. 

2. La consideración como proyecto tractor será declarada por el Consejo de la Xunta 
de Galicia simultáneamente a su declaración de proyecto industrial estratégico, contando 
con el informe previo favorable de la Comisión para la planificación e impulso de proyectos 
a financiar por el instrumento Next Generation EU. La declaración como proyecto tractor 
supondrá la posibilidad de acogerse a los beneficios establecidos en la legislación estatal, 
en su caso, en los términos establecidos en ella, y adicionalmente a un sistema de apoyos 
públicos y de acompañamiento empresarial en los términos establecidos en esta ley. 

3. El proyecto tractor podrá consistir en un proyecto único o en un grupo de proyectos 
que compartan el mismo objetivo.

 Artículo 60. Comisión para la planificación e impulso de proyectos a financiar por el 
instrumento Next Generation EU

1. La Comisión para la planificación e impulso de proyectos a financiar por el instrumen-
to Next Generation EU se configura como el órgano de planificación, dirección y coordi-
nación de las iniciativas empresariales que sean susceptibles de ser financiadas por los 
instrumentos financieros previstos en el presente capítulo. 

2. La Comisión estará compuesta por las Vicepresidencias Primera y Segunda, por la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública y por aquellas otras consejerías o cen-
tros directivos que se determinen mediante acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia. 

3. La presidencia de la Comisión corresponderá a la persona titular de la Presidencia 
de la Xunta de Galicia, que podrá delegar en la persona titular de la vicepresidencia de la 
Comisión. La vicepresidencia de la Comisión corresponderá a la persona titular de la Vi-
cepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Empresa e Innovación. Las funciones 
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de secretaría de la Comisión corresponderán a la persona titular de la dirección general de 
planificación y presupuestos. 

4. Corresponden a la Comisión las siguientes funciones:

a) Proponer la aprobación de los planes que sean susceptibles de ser financiados por 
los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación o por aquellos derivados del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia. 

b) Emitir informe sobre la declaración de proyectos tractores para la economía gallega 
que sean susceptibles de ser propuestos por la Comunidad Autónoma para la financiación 
europea o estatal.

c) Analizar los diferentes proyectos susceptibles de ser financiados con cargo a los fon-
dos del instrumento Next Generation EU.

d) Aprobar las directrices básicas de ejecución de las políticas públicas autonómicas 
financiadas con proyectos financiados por los instrumentos previstos en este capítulo. 

e) llevar el seguimiento de la ejecución de los planes y proyectos aprobados en el marco 
de las competencias autonómicas. 

f) Aprobar los documentos de armonización en materia de bases de subvenciones, pliegos 
de cláusulas o manuales tipo de procedimientos de contratación, subvenciones o gasto público. 

g) Cualquier otra función que le atribuya el Consejo de la Xunta de Galicia en el marco 
de las competencias de la Comisión. 

Artículo 61. Comité Técnico de Fondos de Recuperación 

1. Como órgano de apoyo técnico a la Comisión para la planificación e impulso de pro-
yectos a financiar por el instrumento Next Generation EU, se crea un Comité Técnico de 
Fondos de Recuperación que tendrá la siguiente composición:

a) La persona titular de la dirección general en materia de presupuestos, que presidirá 
el Comité. 

b) La persona titular de la dirección general competente en materia de fondos europeos. 

 c) Las personas que desempeñen las secretarías generales técnicas de todas las con-
sejerías.
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d) Las personas que determine la Comisión de entre las que tengan la condición de alto 
cargo. 

e) Una persona en representación de la unidad de proyectos tractores del Igape.

Las funciones de secretaría serán desempeñadas por personal funcionario público con 
nivel de subdirección general, o equivalente, designado por la presidencia del Comité. 

En la designación de las personas que forman parte del Comité Técnico de Fondos de 
Recuperación se atenderá, siempre que sea posible, al principio de presencia equilibrada 
entre mujeres y hombres.

2. En su función de apoyo técnico a la Comisión, el Comité podrá realizar propuestas, 
informes y análisis, así como elevar propuestas de instrucciones y recomendaciones en 
todas las materias que tengan conexión con las funciones de la Comisión relacionadas 
anteriormente o que le sean encomendadas por ella. 

Artículo 62. Grupos técnicos sectoriales 

1. A propuesta del Comité Técnico y previa aprobación de la Comisión, se podrán crear 
grupos de trabajo técnicos sectoriales que elaboren recomendaciones en materia de sim-
plificación de procedimientos, armonización de sistemas de contratación o de procesos de 
convocatorias o cualquier otro preciso para la ejecución de los planes y proyectos definidos 
en el presente capítulo. 

2. Los grupos de trabajo técnicos sectoriales estarán presididos por la persona titular de 
la dirección general que determine la Comisión y conformados por personal funcionario pú-
blico con nivel de subdirección general, o equivalente, de las diferentes consejerías impli-
cadas. Los resultados de los trabajos realizados por los grupos de trabajo serán aprobados 
en forma de recomendaciones, propuestas de actuación, propuestas de pliegos, manuales 
tipo o propuestas de bases por la Comisión para la planificación e impulso de proyectos a 
financiar por el instrumento Next Generation EU. 

3. A propuesta de la presidencia de los grupos técnicos sectoriales podrá acordarse 
la asignación de funciones a tiempo parcial a personal funcionario de las diferentes con-
sejerías sin que suponga cambio de adscripción del puesto de trabajo ni de la consejería 
en que preste servicios. La asignación de funciones estará limitada al ámbito de gestión 
establecido en el presente capítulo y podrá suponer la percepción de un complemento 
retributivo por consecución de objetivos o, en su caso, de retribuciones extraordinarias por 
trabajos realizados fuera de la jornada habitual.
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4. En la designación de personal funcionario público que forme parte de los grupos 
técnicos sectoriales se atenderá, siempre que sea posible, al principio de presencia equili-
brada entre mujeres y hombres. 

Artículo 63. Mecanismos de participación de la sociedad y de colaboración con la 
Fegamp

1. Para la aprobación de planes y proyectos y de directrices se podrá contar con las 
aportaciones de un comité integrado por personas expertas en economía en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Galicia con el alcance y composición que determine la Comisión 
para la planificación e impulso de proyectos a financiar por el instrumento Next Generation 
EU. Corresponde a este comité el asesoramiento externo y servir de canal de participación 
de los sectores productivos, de las universidades y de asociaciones. 

2. Con el fin de favorecer el máximo diálogo social, se constituirá un foro de participación 
específico conformado por personas representantes de las organizaciones empresariales 
y de los sindicatos más representativos, sin perjuicio de utilizar los mecanismos de partici-
pación ya existentes. 

3. Como mecanismo de participación específico de las entidades locales de Galicia se 
constituirá una comisión paritaria Xunta de Galicia-Federación Gallega de Municipios y 
Provincias, a la que corresponderá realizar las propuestas de simplificación de trámites 
para la implantación de iniciativas empresariales tales como ordenanzas tipo, pliegos de 
bases de contratación o de bases de ayudas y subvenciones, entre otras. 

4. Dicha comisión estará conformada por cinco personas representantes de la Federa-
ción y cinco de la Xunta de Galicia. Su presidencia corresponderá a la persona titular de la 
dirección general con competencias en materia de administración local. 

5. En la designación de las personas expertas y en la composición de los grupos de 
trabajo se atenderá, siempre que sea posible, al principio de presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Especialidades en materia de gestión y ejecución de los fondos

Artículo 64. Mecanismos de seguimiento y control 

1. Corresponderá a las direcciones generales con competencias en materia de planifi-
cación y presupuestos y de fondos europeos la planificación, programación y gestión de la 
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ejecución de los fondos en el marco de las competencias de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma, y asumirán la condición de autoridades responsables delante de 
la Administración general del Estado y de las instituciones europeas. 

2. La Intervención General de la Comunidad Autónoma se configura como el órgano de 
control de los fondos, sin perjuicio de las funciones de auditoría en los controles que esta-
blezcan la Administración general del Estado y las instituciones europeas. 

Artículo 65. Aprobación de las normas adoptadas en el marco de la ejecución de los 
fondos 

El procedimiento de elaboración de normas regulado en el capítulo II del título II de la 
Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración 
general y del sector público autonómico de Galicia, que se adopte en el marco de la ejecu-
ción de estos fondos tendrá el carácter de urgente. 

Se reducirán a la mitad los plazos cuando se soliciten informes preceptivos, sin que sea 
preciso en ellos motivar la urgencia. Transcurrido el plazo sin haberse recibido estos, el 
centro directivo competente podrá continuar con la tramitación, dejando debida constancia 
en la memoria. En todo caso, y antes de su aprobación formal, se incorporarán al expe-
diente cuantos informes, consultas o dictámenes fueren preceptivos. La memoria exigida 
por el artículo 41, apartado 3, letra a), de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, contendrá un 
apartado específico en el que se justifique su vinculación con estos fondos. 

Artículo 66. Tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos de ejecu-
ción de gastos con cargo a los fondos 

1. Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia y del despacho prioritario, en 
los términos previstos en los artículos 33 y 71, respectivamente, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, de 
los procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de gastos con cargo a estos 
fondos. El órgano administrativo motivará esta circunstancia de urgencia en el correspon-
diente acuerdo de inicio, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 50 del Real decreto 
ley 36/2020, de 30 de diciembre. 

2. En ningún caso será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la pre-
sentación de solicitudes y de recursos. 

Artículo 67. Tramitación anticipada de los procedimientos administrativos de ejecu-
ción de gastos con cargo a los fondos 

1. En caso de que se inicie en el ejercicio corriente la tramitación de expedientes de 
gasto pero su ejecución presupuestaria no vaya a tener lugar hasta el ejercicio siguiente u 
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otros ejercicios posteriores, será posible su tramitación anticipada a lo largo de dicho ejer-
cicio, y podrá llegar hasta la fase de formalización del compromiso de gasto en el ejercicio 
corriente. 

 2. En caso de que los citados expedientes se tramiten antes de la aprobación del 
proyecto de ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma, el documento contable de 
tramitación anticipada se sustituirá por un informe que deberá emitir el órgano gestor en 
el que se haga constar que normalmente va a existir crédito adecuado y suficiente para el 
gasto que se pretende efectuar. 

Artículo 68. Utilización de medios propios 

Para la aplicación de estos fondos, los poderes adjudicadores autonómicos y las entida-
des contratantes podrán organizarse para ejecutar de manera directa prestaciones propias 
de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obra y concesión de servi-
cios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de un medio propio, de acuerdo 
con la legislación aplicable. En estos casos es exigible la autorización del Consejo de la 
Xunta previa a la suscripción de un encargo cuando su importe supere los cuatro millones 
de euros. 

Artículo 69. Convenios suscritos para la ejecución de proyectos con cargo a los 
fondos

1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia y sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados 
o dependientes, para la ejecución de los proyectos con cargo a los fondos, se regirá por lo 
previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régi-
men jurídico del sector público, con la siguiente especialidad:

Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener una duración 
superior a la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo a los seis años, con 
la posibilidad de una prórroga de hasta seis años de duración. Esta excepción deberá ser 
justificada motivadamente por el órgano competente, con especial mención a que dicha 
extensión o prórroga no limitará la competencia efectiva en los mercados.

2. Asimismo, a los convenios mencionados en el apartado anterior no les será exigible 
la autorización del Consejo de la Xunta, excepto cuando impliquen la asunción de obliga-
ciones de contenido económico por un importe superior a 300.000 euros.
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Artículo 70. Requisitos para la tramitación de subvenciones financiables con cargo a 
los fondos

1. En la concesión de subvenciones y ayudas a las que resulte de aplicación la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, será exigible la autorización del 
Consejo de la Xunta prevista en el artículo 7.2 de dicha ley cuando su importe supere los 
tres millones de euros.

2. En la concesión de préstamos concedidos con cargo a estos fondos el informe pre-
visto en la normativa presupuestaria para estos supuestos se integrará en el informe de 
fiscalización de las bases o instrumentos reguladores de su concesión.

3. La concesión directa de subvenciones cuando, con carácter excepcional, se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justifica-
das, que dificulten su convocatoria pública, prevista en el artículo 19.4 c) de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, estará sujeta a las previsiones del artículo 26.3 
de dicha ley para estos fondos cuando el importe supere los 300.000 euros.

En las propuestas de acuerdo o resolución de concesión se especificarán las circuns-
tancias que justifican dicha modalidad de subvención.

4. Las resoluciones de concesión directa de subvenciones corrientes y de capital que se 
definan en términos de persona beneficiaria y año, así como de las que vayan a ser forma-
lizadas en un convenio o instrumento bilateral, que se financien con cargo a estos fondos y 
para las que, con carácter excepcional, se acrediten las razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificulten su convocatoria pública, según lo previsto en el 
artículo 19.4 c) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, requerirán 
la autorización previa del Consejo de la Xunta cuando el importe a conceder supere los 
300.000 euros.

Artículo 71. Bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con 
estos fondos

1. Para la tramitación de la aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria de 
estas subvenciones, previstas en el artículo 14 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, y en el artículo 18.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 
se aprueba su reglamento, serán exigibles el informe de los servicios jurídicos correspon-
dientes, el de Planificación y Fondos y el informe de la Intervención General, que, en todo 
caso, será emitido en el plazo improrrogable de diez días naturales.
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2. Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se encuentran al 
corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualquier otro préstamo o anticipo 
concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la 
gestión de estos fondos en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia, en el 
marco del artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

El cumplimiento de tales condiciones podrá acreditarse mediante una declaración res-
ponsable del beneficiario o certificación del órgano competente si este fuere una adminis-
tración pública. Todo ello, sin perjuicio de la verificación del cumplimiento con anterioridad 
al pago junto con el resto de obligaciones previstas en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.

Artículo 72. Subvenciones de concurrencia no competitiva

En el caso de subvenciones relacionadas financiables con estos fondos reguladas por 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, cuyo objeto sea financiar ac-
tuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con otras 
propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión por la orden de presentación 
de las solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación 
o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Artículo 73. Justificación de la aplicación de las subvenciones

a) Se eleva el umbral económico previsto en el artículo 51.1 del Decreto 11/2009, de 8 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, para la presentación de una cuenta justificativa simplificada por parte 
del beneficiario de la subvención, y se amplía dicho importe hasta los 100.000 euros.

b) Se eleva hasta los 10.000 euros el límite para acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, con la Administración del 
Estado y con la Seguridad Social recogido en el artículo 11, letra i), del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.

c) Para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas de memorias 
económicas, se flexibilizarán los compromisos plasmados en ellas, en el sentido de que se 
permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a 
alcanzar el fin de la subvención.
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Artículo 74. Agrupaciones de personas físicas o jurídicas beneficiarias de subvenciones

1. Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de actividades vinculadas 
con estos fondos podrán establecer que puedan ser beneficiarias las agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, en los términos previstos en 
el apartado 3 del artículo 8 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. Su funcionamiento se regirá por las previsiones establecidas en el artículo 67 del Real 
decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Artículo 75. Especialidades en materia de gestión de personal

1. En aquellas consejerías o entidades dependientes de ellas donde se gestionen pro-
yectos financiados con fondos de los instrumentos europeos de recuperación o con otros 
fondos europeos corresponderá a las personas titulares de las secretarías generales técni-
cas realizar un análisis de la carga de trabajo existente en las diferentes unidades con el fin 
de poder reasignar efectivos, de acuerdo con lo establecido en esta ley, en aquellas que, 
de manera prioritaria, tengan por finalidad gestionar los citados fondos. A los efectos de 
esta ley, se entenderá como reasignación de efectivos la encomienda temporal de tareas o 
funciones propias de su clasificación profesional diferentes de las del puesto de trabajo, lo 
que en ningún caso supondrá cambio de localidad. La persona titular de la secretaría gene-
ral técnica de la correspondiente consejería tendrá como prioridad en la gestión del perso-
nal asignado el aprovechamiento del talento de las personas al servicio del departamento.

2. La cobertura de las necesidades de personal para la gestión de los fondos se reali-
zará prioritariamente con efectivos de la propia consejería o de los entes dependientes de 
ella mediante una reasignación temporal de funciones o tareas, sin perjuicio de la posible 
utilización de los mecanismos previstos con carácter general en la legislación de empleo 
público. La persona titular de la secretaría general técnica de la correspondiente consejería 
impulsará con la máxima celeridad las acciones indicadas que sean necesarias para agili-
zar la absorción y ejecución de los fondos europeos.

3. Cuando las necesidades de personal no pudieren ser atendidas con efectivos de la 
consejería o de sus entes podrá recurrirse al mecanismo de nombramiento de personal 
temporal, a través de un programa especial, por el tiempo imprescindible para la ejecución 
de los proyectos, en los términos y con los requisitos establecidos en la legislación vigente 
en la comunidad autónoma. Adicionalmente, la Dirección General de la Función Pública 
podrá reasignar efectivos procedentes de otras consejerías o de otras entidades instru-
mentales.
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4. El personal adscrito a los grupos de trabajo o a las unidades de apoyo temporal que 
gestionen dichos fondos podrá, en los términos establecidos en la legislación presupuesta-
ria y reguladora del empleo público, percibir complementos de productividad o gratificacio-
nes extraordinarias dentro de los límites derivados de las consignaciones presupuestarias.

5. Mediante instrucción conjunta de las direcciones generales de Planificación y Presu-
puestos y de la Función Pública, se adoptarán medidas para fomentar la capacitación del 
personal y el reconocimiento de su trabajo, tanto del esfuerzo colectivo como del esfuerzo 
individual, y podrán percibir complementos de productividad o gratificaciones extraordina-
rias dentro de los límites derivados de las consignaciones presupuestarias.

Artículo 76. Creación de unidades administrativas de carácter provisional

1. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán constituirse unidades administrativas de 
carácter provisional mediante la modificación de la correspondiente relación de puestos de 
trabajo, para la gestión y ejecución de los proyectos financiados con fondos de los instru-
mentos europeos de recuperación u otros fondos europeos.

2. Los puestos de trabajo provenientes de la relación de puestos de trabajo del departa-
mento u organismo con los que se dote esta unidad serán reasignados a su unidad de ori-
gen una vez que se cumpla este plazo. La constitución de estas unidades requerirá informe 
favorable de la dirección general competente en materia de función pública.

3. La provisión de puestos de trabajo de estas unidades temporales se realizará confor-
me a la normativa de empleo público de Galicia. Como regla general, se contará primordial-
mente con aquellos empleados públicos que tengan experiencia directa o indirecta en la 
gestión de proyectos relacionados con fondos europeos. La provisión de puestos de estas 
unidades por personal estatutario temporal, personal funcionario interino o personal laboral 
temporal se efectuará con carácter subsidiario.

Artículo 77. Asignación de funciones a tiempo parcial

1. Exclusivamente en el ámbito de gestión de proyectos financiados con fondos de los 
instrumentos europeos de recuperación u otros fondos europeos, la persona titular de la 
secretaría general técnica de la consejería encargada de la gestión de estos podrá acordar 
la asignación de funciones a tiempo parcial, hasta un máximo del 80 % de su jornada, al 
personal funcionario al servicio del departamento, sin cambio de adscripción ni del puesto 
de trabajo ni de la persona.
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Mediante resolución conjunta de las direcciones generales de la Función Pública y de 
Evaluación y Reforma Administrativa podrán asignarse a personal de distintas consejerías 
o entidades funciones a tiempo parcial para colaborar en la gestión de dichos fondos, 
con la previa propuesta motivada de la consejería de destino, que deberá indicar que no 
dispone de efectivos suficientes, y con el informe favorable de la consejería de origen del 
empleado público.

2. Con la finalidad de garantizar la adecuada prestación de los servicios públicos en el 
supuesto de asignación de funciones a tiempo parcial, se podrá nombrar personal funcio-
nario interino o personal laboral temporal para el apoyo en las funciones propias del em-
pleado público que voluntariamente coopere durante su jornada laboral en la confección o 
gestión de los proyectos que se señalan en el punto 1.

Disposición adicional primera. Procedimientos de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales

1. Las consejerías competentes en materia de evaluación y acreditación de las compe-
tencias profesionales tendrán en cuenta, en el diseño de estos procedimientos, aquellos 
sectores de actividad determinados por la consejería competente en materia de economía 
y empresa. 

2. Las pruebas podrán realizarse en los centros públicos que impartan enseñanzas de 
formación profesional. Para la financiación de los costes de su realización, podrá esta-
blecerse la colaboración entre las consejerías y las entidades instrumentales del sector 
público autonómico de Galicia con competencias en materia de educación, de empleo y de 
economía y empresa, mediante la suscripción del oportuno acuerdo. 

Disposición adicional segunda. Fomento de las iniciativas empresariales en el exterior 

1. Con la finalidad de facilitar la gestión de la puesta en marcha de las iniciativas em-
presariales, la Administración autonómica podrá, en el marco de sus competencias, poner 
a disposición de las empresas y de los colectivos profesionales de Galicia los servicios de 
identificación y actualización de oportunidades de negocio, apoyo en implantaciones en 
destino, apoyo a la internacionalización, y acompañamiento inicial, en aquellos Estados en 
que exista una mayor necesidad y demanda. 

2. Asimismo, con la finalidad de facilitar el acceso de las personas de otros Estados a 
los bienes y servicios ofertados por el mercado autonómico, podrán establecerse servicios 
de mediación y traducción en apoyo a los operadores de las actividades empresariales y 
profesionales desarrolladas en Galicia. 
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3. Los operadores gallegos de servicios transfronterizos que tengan conocimiento de actua-
ciones contrarias a la libertad de prestación de servicios en todo el mercado interior lo podrán 
poner directamente en conocimiento de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, que, cuando proceda, en el ejercicio de sus competencias, impulsará los proce-
dimientos y las actuaciones que procedan, según el ordenamiento de la Unión Europea, en 
defensa de sus derechos e intereses legítimos como operadores y ciudadanos europeos. 

Disposición adicional tercera. Criterios técnicos para la redacción de estudios am-
bientales 

Por orden de la persona titular de la consejería con competencias en materia de medio 
ambiente podrán aprobarse los criterios técnicos y, en su caso, interpretativos de carácter 
general para la redacción de los estudios ambientales estratégicos de los planes o progra-
mas y de los estudios de impacto ambiental de los proyectos, y también para la predicción 
y la valoración de sus impactos, la determinación de las características técnicas y las espe-
cificaciones de la documentación que deban presentar los sujetos promotores. 

Disposición adicional cuarta. Definición de zona industrial y de polígono industrial a 
los efectos de la evaluación de impacto ambiental de proyectos

1. A los efectos de los anexos I e II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en el ámbito de la evaluación de impacto ambiental de proyectos de competen-
cia autonómica, se entenderá por zona industrial la superficie de suelo empresarial desti-
nado mayoritariamente al uso industrial; y por polígono industrial, el área empresarial que 
incluya el uso industrial entre los usos permitidos. 

2. Las expresiones «suelo empresarial» y «área empresarial» empleadas en esta dis-
posición se entenderán conforme a las definiciones recogidas en el artículo 3 bis de la 
Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresariales 
en Galicia. 

Disposición adicional quinta. Propuestas de modificación de normativa básica estatal 
aplicable

Cuando una norma básica estatal establezca trámites adicionales a los previstos en la 
normativa europea que puedan suponer un obstáculo para la implantación de los proyectos 
y de las iniciativas, la Comunidad Autónoma de Galicia formulará la oportuna propuesta de 
modificación por la vía adecuada, incluso mediante la presentación de una proposición de 
ley del Parlamento de Galicia ante el Congreso de los Diputados. 
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Disposición adicional sexta. Aprobación de los catálogos de iniciativas empresariales

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley la consejería con com-
petencias en materia de economía y empresa elaborará y someterá a la aprobación del 
Consejo de la Xunta de Galicia los primeros diez catálogos de iniciativas empresariales, 
priorizados en función de los sectores en que se aprecie una mayor demanda y necesidad 
de simplificación. 

Disposición transitoria primera. Consultas a las personas expertas en los procedi-
mientos de evaluación ambiental

Mientras no se cree el banco de personas expertas previsto en el número 2 del artícu-
lo 30, el órgano ambiental podrá solicitar, en cualquiera de los procedimientos de evalua-
ción ambiental, los informes científicos o técnicos a organismos científicos, académicos 
o de otro tipo que posean los conocimientos necesarios, conforme a lo establecido en el 
número 1 de dicho artículo. 

Disposición transitoria segunda. Verificación de los estudios ambientales estratégi-
cos y de los estudios de impacto ambiental por entidades de colaboración ambiental

Mientras no se desarrolle el régimen jurídico de las entidades de colaboración ambien-
tal en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, las verificaciones de los estudios 
ambientales estratégicos y de los estudios de impacto ambiental a que aluden los artícu-
los 35.1.b) y 38.1.i) podrán ser llevadas a cabo por cualquier entidad acreditada confor-
me a la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 como entidades de inspección que evalúan el 
cumplimiento de los aspectos ambientales incluidos en las autorizaciones ambientales por 
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) como organismo nacional de acreditación o 
bien acreditada como verificadora ambiental de acuerdo con lo establecido en el Decre-
to 185/1999, de 17 de junio, por el que se establece el procedimiento para la aplicación, 
en la Comunidad Autónoma de Galicia, de un sistema voluntario de gestión y auditoría 
ambiental, o norma que lo sustituya. 

Con la verificación se adjuntará una declaración de la entidad de que no incurre en 
ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades establecidas para las entidades de cer-
tificación de conformidad municipal en el artículo 64 del Reglamento único de regulación 
integrada de actividades económicas y apertura de establecimientos, aprobado por el De-
creto 144/2016, de 22 de septiembre. 
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Disposición transitoria tercera. Continuación de determinados procedimientos en ma-
teria de instalaciones energéticas 

Los procedimientos iniciados al amparo de la Ley 5/2017, de 19 de diciembre, de fomen-
to de iniciativas empresariales de Galicia, y de la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la 
que se regula el aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de 
Compensación Ambiental, relativos a las solicitudes de modificación sustanciales o de nue-
vos proyectos de instalaciones energéticas regulados en el artículo 53 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del sector eléctrico, que se encuentren en fase de admisión o admiti-
dos a trámite continuarán su tramitación de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 
de autorización administrativa integrada recogido en el capítulo III del título III. 

Para estos casos se concede un plazo de un mes, contado desde la entrada en vigor 
de esta ley, para que los sujetos promotores puedan desistir de su solicitud y, en su caso, 
recuperar las garantías presentadas. 

Disposición transitoria cuarta. Procedimientos iniciados a la entrada en vigor de esta ley 

1. Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley continuarán su tramitación de acuerdo con las normas procedimentales recogidas 
en ella, excepto en lo que respecta a los plazos que hayan comenzado a computarse an-
tes de su entrada en vigor, que continuarán calculándose conforme a lo establecido en la 
normativa anterior. 

2. En los procedimientos de evaluación ambiental estratégica ordinaria de competencia 
de la Comunidad Autónoma de Galicia en tramitación en la fecha de entrada en vigor de 
esta ley se aplicará el plazo establecido en el artículo 35.1.b) para la remisión al órgano 
ambiental del expediente completo de evaluación ambiental estratégica, desde la notifica-
ción al promotor del documento de alcance.

3. Lo establecido en el artículo 35 sobre el plazo de vigencia de las declaraciones am-
bientales estratégicas y de los informes ambientales estratégicos, y las solicitudes de las 
correspondientes prórrogas, será aplicable a todas las declaraciones e informes publicados 
en el Diario Oficial de Galicia en los cuatro años anteriores a la entrada en vigor de esta 
ley, en el caso de las declaraciones ambientales estratégicas, y en los seis años anteriores 
a la dicha entrada en vigor, en el caso de los informes ambientales estratégicos.

4. Los informes sectoriales y los trámites realizados antes de la entrada en vigor de esta 
ley se incorporarán a los sucesivos trámites de competencia de la Administración general 
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de la Comunidad Autónoma y de las entidades instrumentales del sector público autonómi-
co de Galicia que se refieran a una misma iniciativa empresarial, así como, en su caso, a 
los efectos de obtener el título habilitante de competencia municipal, siempre que se man-
tengan las circunstancias que motivaron dichos pronunciamientos. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

1. Quedan derogados expresamente los artículos 37 y 38 de la Ley 5/2017, de 19 de 
octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresariales de Galicia. 

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley. 

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de las disposiciones lega-
les de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio

El texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 
de julio, queda modificado como sigue: 

Uno. Se añade un apartado nueve al artículo 16, con la siguiente redacción: 

«Nueve. Beneficios fiscales en las transmisiones patrimoniales onerosas que afec-
ten a la adquisición de inmuebles 

1. Se establece una deducción en la cuota del 100 % en la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, respecto de las adquisiciones onerosas de inmuebles que se encuentren 
en alguna de las parroquias que tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas 
rurales a que se refiere el apartado siete de este artículo, y que se afecten como inmovili-
zado material a una actividad económica, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) El inmueble deberá ser afectado al desarrollo de una actividad económica en el pla-
zo de un año desde su adquisición. Para determinar si existe actividad económica y si el 
inmueble está afecto a dicha actividad económica será de aplicación lo dispuesto en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, sin que sea de aplicación en ningún caso a 
la actividad de arrendamiento de inmuebles ni cuando la actividad principal a que se afecte 
el inmueble sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
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dispuesto en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre 
el patrimonio. 

b) La empresa deberá tener la consideración de empresa de reducida dimensión, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades. 

c) Durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de la adquisición deberá reali-
zarse una ampliación del personal medio de la empresa de, al menos, una persona con 
respeto al personal medio de los doce meses anteriores, y dicho incremento se mantendrá 
durante un período adicional de otros veinticuatro meses. El incremento de personal re-
querido en esta letra deberá tener como centro de trabajo el inmueble adquirido objeto de 
esta deducción. 

d) La adquisición deberá formalizarse en un documento público, en el cual se hará 
constar expresamente la finalidad de afectar el inmueble a la actividad económica. No 
podrá aplicarse esta deducción si esta declaración no consta en el documento público, ni 
tampoco en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de subsanar su 
omisión, salvo que se hagan dentro del período voluntario de autoliquidación del impuesto. 

2. La deducción en la cuota será del 50 % respecto de las adquisiciones onerosas de 
inmuebles que se encuentren en las parroquias que no tengan la consideración de zonas 
poco pobladas o áreas rurales a las que se refiere el apartado siete de este artículo, y que 
se afecten como inmovilizado material a una actividad económica, cuando concurran las 
circunstancias indicadas en el número anterior. 

3. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas implica la pérdi-
da del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresar la cantidad derivada del beneficio 
fiscal junto con los intereses de mora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá practicar 
la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de un mes, contado desde el 
momento en que se incumplan los requisitos.».

Dos. Se añade un apartado diez al artículo 17, con la siguiente redacción: 

«Diez. Beneficios fiscales en los documentos notariales en que se formalice la adqui-
sición onerosa, agrupación, división, segregación, declaración de obra nueva y división 
horizontal de inmuebles 

1. Se establece una deducción en la cuota del 100 % correspondiente al gravamen 
gradual sobre actos jurídicos documentados, documentos notariales, del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, a los documentos notariales 
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en que se formalice la adquisición onerosa, agrupación, división, segregación, declaración 
de obra nueva y división horizontal de inmuebles que se encuentren en alguna de las parro-
quias que tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales a que se refiere 
el apartado ocho de este artículo, y que se afecten como inmovilizado material a una ac-
tividad económica, cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado nueve.1 
del artículo 16 de esta norma. 

2. La deducción en la cuota será del 50 % cuando los documentos notariales formali-
zados a que se refiere el número anterior afecten a inmuebles que se encuentren en las 
parroquias que no tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales a que 
se refiere el apartado ocho de este artículo, y que se afecten como inmovilizado material 
a una actividad económica cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado 
nueve.1 del artículo 16 de esta norma. 

3. A los efectos de la aplicación de las deducciones previstas en este apartado, los pla-
zos para el cumplimiento de los requisitos del número nueve.1 del artículo 16 comenzarán 
a contar desde el devengo del tributo. En caso de que esta deducción pudiere afectar a 
varios hechos imponibles y entre el primero y el último año que le sea aplicable esta deduc-
ción medie un período inferior a dos años, los plazos comenzarán a contarse a partir del 
último hecho imponible realizado dentro de dicho período de dos años. 

4. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas conlleva la pér-
dida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresar la cantidad derivada del be-
neficio fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá 
practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de un mes, a contar 
desde el momento en que se incumplan los requisitos.».

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de las disposiciones lega-
les de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de política industrial, aprobado por 
el Decreto legislativo 1/2015, de 12 de febrero

El texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de política industrial, aprobado por el Decreto legislativo 1/2015, de 12 de febrero, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 78, que queda redactado como sigue:

«Serán considerados proyectos industriales estratégicos, con la excepción de los pro-
yectos regulados en la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el aprovecha-
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miento eólico en Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental, 
aquellas iniciativas empresariales que cumplan, al menos, dos de los siguientes requisitos:

a) Que supongan un volumen de inversión mínima de veinte millones de euros. 

b) Que supongan una creación de empleo mínimo de cien puestos de trabajo directos, 
bajo la modalidad de contrato indefinido y computados a jornada completa. 

c) Que complementen cadenas de valor o que pertenezcan a sectores considerados 
estratégicos y estén alineados con los objetivos de la Unión Europea o que se integren en 
la financiación “instrumento temporal de recuperación europea Next Generation EU”.».

Dos. Se modifica el artículo 80, que queda redactado como sigue:

«1. La declaración de proyecto industrial estratégico tendrá los siguientes efectos:

a) Implicará el carácter prioritario de la tramitación por parte de la Administración general 
de la Comunidad Autónoma y de las entidades instrumentales del sector público autonó-
mico de Galicia de los procedimientos administrativos necesarios para la implantación del 
proyecto. 

b) Podrá justificar la concurrencia de razones de interés público a los efectos de la tra-
mitación de urgencia de los respectivos procedimientos, que supondrá la reducción a la 
mitad de los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, excepto los relativos a la 
presentación de solicitudes y recursos, y aquellos tasados por normativa estatal básica que 
no puedan ser objeto de reducción. 

c) La no sujeción a los títulos habilitantes urbanísticos de competencia municipal. 

d) La declaración de utilidad pública y de interés social del proyecto industrial estratégi-
co a los efectos expropiatorios, así como la necesidad y la urgencia de la ocupación de los 
bienes y de los derechos afectados y el reconocimiento del sujeto promotor del proyecto de 
la condición de beneficiario de la expropiación. 

e) La declaración de incidencia supramunicipal y la declaración de urgencia o de excep-
cional interés público a los efectos previstos en este texto refundido. 

f) La declaración de prevalencia sobre otras utilidades públicas. 
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g) La adjudicación directa de suelo empresarial promovido por el Instituto Gallego de 
la Vivienda y Suelo o por empresas públicas participadas por este que tengan entre sus 
objetos la creación de suelo empresarial, en las condiciones establecidas por la normativa 
sectorial. 

h) La posible concesión de subvenciones sin concurrencia competitiva, de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación de subvenciones. 

i) La imposición o la ampliación de servidumbre de paso para las vías de acceso, las 
líneas de transporte y distribución de energía y las canalizaciones de líquidos o gases, en 
su caso, de conformidad con la normativa que las regule. 

2. Las determinaciones contenidas en los proyectos industriales estratégicos tendrán 
fuerza vinculante para las administraciones públicas y para los particulares y prevalecerán 
sobre las determinaciones del planeamiento urbanístico vigente, que deberá adaptarse a 
ellas en el plazo de un año desde la fecha de su aprobación y, en todo caso, en la primera 
modificación o revisión del mismo.».

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento 
de la implantación de iniciativas empresariales en Galicia

La Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresa-
riales en Galicia, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un artículo 3 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 3 bis. Definiciones

1. Se entiende por suelo empresarial el suelo destinado mayoritariamente por un instru-
mento de ordenación territorial o urbanística a los usos productivos del sector secundario 
o terciario. 

2. Se entiende por área empresarial una superficie delimitada de suelo constituido por 
un conjunto de parcelas, urbanizadas con arreglo a la legislación urbanística o de ordena-
ción del territorio, susceptibles de comercialización independiente y con un destino prin-
cipal que es la implantación de instalaciones en las cuales desarrollar usos y actividades 
económicas predominantes correspondientes a los sectores secundario o terciario.».
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Dos. Se modifica el artículo 42, que queda redactado como sigue:

«1. Podrán ser declaradas por el Consejo de la Xunta de Galicia como iniciativas em-
presariales prioritarias aquellas que cumplan, al menos, dos de los siguientes requisitos:

a) Que supongan un volumen de inversión mínima en activos fijos, excluidos los inmo-
biliarios, de un millón de euros, incluyendo aquellos proyectos de generación eléctrica a 
partir de fuentes renovables en los que el destino final de la energía eléctrica producida sea 
el abastecimiento de la industria gallega. 

b) Que supongan una creación de empleo mínimo de veinticinco puestos de trabajo 
directos, bajo la modalidad de contrato indefinido y computados a jornada completa, no 
siendo de aplicación para los proyectos regulados en la Ley 8/2009, de 22 de diciembre. 

c) Instrumentos de movilización, recuperación, puesta en producción y aprovechamien-
to sostenible de tierras agrarias y forestales, así como planes o actuaciones integrales de 
desarrollo rural. 

d) Que complementen cadenas de valor o que pertenezcan a sectores considerados 
estratégicos o que se integren en la financiación instrumento temporal de recuperación 
europea Next Generation EU. 

2. Para el caso de los proyectos regulados en la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, que no 
estén asociados al autoconsumo industrial, podrán ser consideradas como iniciativas empresa-
riales prioritarias aquellos proyectos que justifiquen un compromiso industrial asociado a la im-
plantación del proyecto eólico que suponga la creación o consolidación de un volumen mínimo 
de veinticinco puestos de trabajo directos en Galicia, bajo la modalidad de contrato indefinido y 
computados a jornada completa, así como aquellos proyectos que hayan justificado la totalidad 
de los compromisos industriales derivados de la Orden de 29 de marzo de 2010 o aquellos 
proyectos que supongan un volumen de inversión, teniendo en cuenta el valor medio anual en 
función de la tecnología de mercado, superior a veinte millones de euros, siempre que cuenten 
con un permiso de acceso y conexión firme y vigente y que cuenten con infraestructuras de 
evacuación autorizadas o ejecutadas y en funcionamiento que permitan el vertido a la red de 
transporte o distribución de la energía eléctrica generada. 

3. El Consejo de la Xunta de Galicia podrá, mediante acuerdo, reducir los umbrales se-
ñalados en las letras a) y b) del apartado 1 cuando se trate de iniciativas de emprendimien-
to colectivo o que contribuyan a la integración socio-laboral de personas con discapacidad 
o en riesgo de exclusión mediante fórmulas empresariales de la economía social.».
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Tres. Se elimina el número 2 de la disposición transitoria cuarta, y esta queda redactada 
como sigue:

«Disposición transitoria cuarta. Plazos para solicitar autorizaciones de explotación de 
parques eólicos

1. Las personas titulares de autorizaciones administrativa previa y de construcción, o, en 
su caso, aprobación de proyecto, de parques eólicos obtenidas con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta ley dispondrán de un plazo de cuatro años, contado desde su entrada 
en vigor, para solicitar la correspondiente autorización de explotación. Excedido el plazo 
indicado sin que se haya solicitado la autorización de explotación, la dirección general con 
competencias en materia de energía podrá iniciar los correspondientes procedimientos de 
revocación de las autorizaciones administrativa previa y de construcción o, en su caso, 
aprobación del proyecto, con audiencia de las personas titulares.

2. El plazo para obtener la autorización de explotación para las personas promotoras 
con solicitudes de autorización administrativa previa y/o de construcción en tramitación con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley será, como máximo, de tres años, contado 
desde la fecha de notificación de la autorización de construcción. Excedido este plazo sin 
que se haya solicitado la autorización de explotación, la dirección general competente en 
materia de energía podrá iniciar los correspondientes procedimientos de revocación de 
las autorizaciones administrativa previa y de construcción, con audiencia de las personas 
titulares.».

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio 
cultural de Galicia

Se modifica el número 3 del artículo 34 de la Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio 
cultural de Galicia, que queda redactado como sigue:

«3. No será preceptivo el informe de la consejería con competencias en materia de pa-
trimonio cultural en el caso de los instrumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo 
parcial de ámbitos limitados en los que la entidad local respectiva certifique la constancia 
de la inexistencia de bienes integrantes del patrimonio cultural de Galicia, basándose en 
los informes previos, con una antigüedad inferior a cinco años, de la consejería con com-
petencias en materia de patrimonio cultural relativos a otros planes, programas o proyectos 
que afecten a la totalidad del ámbito que se pretende ordenar y que incluyan un estudio 
completo del patrimonio cultural. 
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La entidad local respectiva comunicará la certificación emitida a la consejería con com-
petencias en materia de patrimonio cultural. 

Asimismo, tampoco será preceptivo dicho informe de la consejería con competencias 
en materia de patrimonio cultural en los planes, programas y proyectos en suelo rústico, 
siempre que no afecten al suelo de protección patrimonial, ni afecten a ningún bien decla-
rado de interés cultural o catalogado, su entorno de protección o, en su caso, su zona de 
amortiguación.».

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 13/2010, de 17 de diciembre, del co-
mercio interior de Galicia 

Se modifica la letra b) del número 3 del artículo 32 de la Ley 13/2010, de 17 de diciem-
bre, del comercio interior de Galicia, que queda redactada como sigue:

«b) Declaración de impacto, informe de impacto o de incidencia ambiental, cuando pro-
ceda según la normativa vigente en materia ambiental.».

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que 
se regula el aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de 
Compensación Ambiental

La Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en 
Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental, queda modifi-
cada como sigue:

Uno. Se modifica el número 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue:

«1. Quedan sometidas a lo dispuesto en la presente ley aquellas instalaciones de pro-
ducción de electricidad obtenida de la energía eólica cuya autorización, conforme a lo 
previsto en el artículo 27.13 del Estatuto de autonomía, sea competencia de la Comunidad 
Autónoma. Al resto de instalaciones del mismo tipo situadas en el territorio de Galicia les 
serán de aplicación en todo caso las disposiciones del título II, III y V de la presente ley.».

Dos. Se modifica el número 4 del artículo 6, que queda redactado como sigue:

«4. No podrán implantarse parques eólicos fuera de las áreas incluidas en el Plan sec-
torial eólico de Galicia, a excepción de las modificaciones sustanciales de los parques en 
funcionamiento en los términos que se desarrollen reglamentariamente, así como aquellos 
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proyectos que tengan una clara incidencia territorial por su entidad económica y social, po-
sean una función vertebradora y estructurante del territorio y sean declarados como tales 
por el Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería competente en materia 
de energía. 

En cualquier caso, todos los proyectos deberán cumplir las distancias mínimas a las 
delimitaciones del suelo de núcleo rural, urbano y urbanizable residencial establecidas en 
el artículo 33, y será necesario que el uso del suelo sea compatible con la implantación de 
estas infraestructuras.».

Tres. Se modifica el número 2 del artículo 29, que queda redactado como sigue:

«2. Solo se podrá solicitar el inicio de un procedimiento de autorización administrativa 
previa y de construcción de un parque eólico si la persona solicitante y el parque eólico 
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 30, 31 y 32, así como si cuentan 
con el permiso de acceso a la red de transporte y distribución. No serán admitidas aquellas 
solicitudes que incumplan estos requisitos.».

Cuatro. Se modifican las letras e) y f) del número 4 del artículo 29, que quedan redac-
tadas como sigue:

«e) En su caso, proyecto sectorial, con el contenido y la documentación exigidos en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 1/2021, de 8 de enero, de ordenación del territorio de Galicia, 
para los proyectos de interés autonómico. 

f) Para aquellos casos en que la persona promotora haya solicitado la declaración de 
utilidad pública, de acuerdo con el artículo 44, relación de bienes y derechos afectados, 
así como la justificación de la necesidad de la expropiación, junto con una declaración res-
ponsable de los acuerdos alcanzados con las personas titulares de los bienes y derechos 
afectados.».

Cinco. Se modifica el artículo 33, que queda redactado como sigue:

«1. Las solicitudes de autorización administrativa previa y de construcción de parques eó-
licos se estudiarán y se tramitarán en el estricto orden temporal de su fecha de presentación. 

2. La dirección general competente en materia de energía verificará el cumplimiento de 
los requisitos de capacidad de las personas solicitantes y de las solicitudes indicados en 
el artículo 29.2. 

3. En el caso de incumplimiento de dichos requisitos, la dirección general competente 
emitirá una resolución en la que declarará la inadmisión de la solicitud. 
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4. En el caso de cumplimiento, la dirección general competente notificará a la perso-
na solicitante la admisión a trámite para que proceda al pago de la tasa de autorización 
administrativa recogida en el código 02 del punto 37 del anexo III de la Ley 6/2003, de 9 
de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, o norma que la sustituya. La persona solicitante dispondrá de un plazo máximo de 
un mes para la presentación del justificante de pago de dicha tasa. 

La presentación del justificante de pago de la tasa será requisito necesario para que 
prosiga la tramitación. Si el sujeto promotor no aportase la justificación prevista en el apar-
tado anterior en el plazo establecido, el órgano competente lo tendrá por desistido de su 
solicitud. 

5. El orden de tramitación de las solicitudes de autorización administrativa admitidas po-
drá determinarse mediante resolución motivada del centro directivo competente en materia 
de energía, teniendo en cuenta las posibilidades de evacuación de la energía eléctrica de 
estos proyectos, así como los proyectos tractores o que se declaren iniciativa empresarial 
prioritaria, de acuerdo con la normativa aplicable. 

6. Previamente, la persona promotora podrá solicitar al órgano ambiental que elabore 
un documento de alcance del estudio de impacto ambiental, según el procedimiento esta-
blecido en el artículo 34 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o 
norma que la sustituya. En el caso de proyectos que deban ser objeto de una evaluación 
ambiental simplificada, la dirección general competente en materia de energía remitirá al 
órgano ambiental el documento ambiental del proyecto, para que realice el procedimiento 
de consulta recogido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, o norma que la sustituya. 

7. La dirección general competente en materia de energía enviará copia del proyecto 
sectorial del parque eólico al órgano autonómico competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, al efecto de obtener, en el plazo máximo de veinte días, informe so-
bre el cumplimiento de los requisitos de distancias a las delimitaciones del suelo de núcleo 
rural, urbano o urbanizable delimitado, establecidos en el Plan sectorial eólico de Galicia. 

8. Asimismo, dicho órgano podrá solicitar informes previos a los órganos sectoriales en 
función de las posibles afecciones que puedan resultar incompatibles con el proyecto. El 
plazo máximo para la emisión de estos informes será de un mes. Transcurrido este plazo 
sin pronunciamiento expreso, se continuará con el procedimiento. Será condición necesa-
ria para continuar con el procedimiento que estos informes no tengan carácter desfavora-
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ble. En su caso, se archivará la solicitud por incompatibilidad, previa audiencia al promotor, 
y se procederá a la devolución de las garantías económicas correspondientes.

9. Obtenido el informe de cumplimiento de distancias, la dirección general competente 
en materia de energía enviará el expediente a la unidad tramitadora. En los supuestos de 
parques eólicos cuya implantación afecte a más de una provincia, la unidad tramitadora 
será la dirección general competente en materia de energía. 

10. La unidad responsable de la tramitación someterá a información pública, de forma 
simultánea, el proyecto de ejecución, el estudio de impacto ambiental en el caso de evalua-
ción ambiental ordinaria y, en su caso, el proyecto sectorial, mediante su publicación en el 
Diario Oficial de Galicia, así como en la página web de la consejería competente en mate-
ria de energía. En caso de que se solicite la declaración de utilidad pública, se realizará de 
forma simultánea el trámite de información pública mediante la publicación en uno de los 
periódicos de mayor circulación de cada una de las provincias afectadas. 

11. Durante el plazo indicado, cualquier persona, entidad u organismo interesado podrá pre-
sentar cuantas alegaciones estime oportunas o solicitar el examen del expediente y de la docu-
mentación técnica, o de la parte de la misma que se acuerde. De las alegaciones presentadas 
se dará traslado a la persona solicitante, para que esta formule la contestación al contenido de 
aquellas y lo comunique a la unidad tramitadora en el plazo máximo de quince días. 

12. De modo simultáneo al trámite de información pública, la unidad responsable de la trami-
tación realizará el trámite de audiencia y de consultas a las administraciones públicas afectadas 
y a las personas interesadas, solicitando, al menos, los informes preceptivos indicados para 
la evaluación ambiental y de aprobación del proyecto sectorial, dando audiencia a los ayun-
tamientos afectados. Asimismo, se enviarán de forma simultánea las separatas del proyecto 
presentado a las distintas administraciones, organismos o empresas del servicio público y de 
servicios de interés general afectados, con bienes y derechos a su cargo, con el objeto de que 
establezcan el condicionado técnico procedente del proyecto de ejecución. 

13. En el caso de evaluación ambiental simplificada, se realizarán los trámites indicados en la 
sección 2ª del capítulo II de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, o norma que la sustituya. 

14. Se aplicará lo regulado en la sección 1ª del capítulo I de la Ley xxx/2021, de xxx de 
xxxx, de simplificación administrativa y de apoyo de la reactivación económica de Galicia, 
con la única excepción del plazo para la emisión de los condicionados técnicos del proyec-
to de ejecución, que se reduce a un mes desde la recepción de la solicitud. De no recibirse 
estos condicionados en plazo, se entenderá la conformidad con el proyecto, y se continua-
rá la tramitación del procedimiento. 
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15. La unidad tramitadora enviará a la persona promotora los informes y las alegaciones 
recibidos para su conformidad y/o consideración en la redacción del proyecto de ejecución, 
del estudio de impacto ambiental y del proyecto sectorial, a fin de que realice las modifica-
ciones y adaptaciones de cada uno de estos documentos. La persona promotora dispondrá 
del plazo máximo de un mes para presentar los documentos definitivos adaptados para 
continuar con el procedimiento. De no presentarse esta documentación en el plazo indica-
do, se entenderá que el promotor desiste de la solicitud de autorización administrativa y se 
archivará la solicitud sin más trámites. El archivo de la solicitud será realizado por la unidad 
tramitadora, que lo comunicará al órgano competente. 

16. La unidad tramitadora emitirá o solicitará, en su caso, al órgano territorial donde se 
sitúe la instalación, el informe relativo a la normativa de instalaciones industriales y eléctri-
cas. Cuando le corresponda la tramitación del procedimiento, el órgano territorial remitirá el 
expediente completo a la dirección general competente en materia de energía, añadiendo 
al informe anterior un resumen de la tramitación realizada hasta ese momento, para que la 
dirección general proceda a dictar la correspondiente resolución. 

17. La valoración positiva ambiental exigible al proyecto, de acuerdo con el resultado 
de la evaluación realizada de conformidad con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, así como el informe de cumplimiento de distancias indicado en el punto 7 de 
este artículo, serán requisitos indispensables para el otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa previa y de construcción. 

18. Asimismo, deberá acreditarse la obtención del permiso de acceso y conexión a la 
red de transporte o distribución, según corresponda, previamente al otorgamiento de la 
autorización administrativa previa y de construcción.».

Seis. Se da una nueva redacción a los apartados 1 y 3 y se añaden los apartados 4 y 5 
en el artículo 40, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 40. El proyecto sectorial (proyecto de interés autonómico)

1. Todas las referencias al proyecto sectorial se entenderán referidas a la figura de pro-
yecto de interés autonómico de la Ley 1/2021, de 8 de enero, de ordenación del territorio 
de Galicia. 

Cumplimentados los trámites previstos en el artículo 33 de la presente ley relativos al 
proyecto sectorial, el Consejo de la Xunta, a propuesta de la persona titular de la consejería 
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competente en materia de energía, y contando con el previo informe preceptivo del orga-
nismo con competencias en materia de ordenación del territorio, que deberá ser emitido 
en el plazo máximo de dos meses, aprobará definitivamente, si procediese, el proyecto 
sectorial, con las modificaciones o correcciones que considere convenientes. 

2. Quedan exceptuados de evaluación ambiental estratégica los proyectos sectoriales 
de incidencia supramunicipal de los parques eólicos, así como los de sus infraestructuras 
de evacuación, cuando el proyecto de ejecución de la infraestructura concreta esté siendo 
o vaya a ser sometido a evaluación ambiental, de acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, o norma que la sustituya. 

3. En los casos en que el proyecto sectorial del parque eólico autorizado esté aprobado 
por el Consejo de la Xunta de Galicia y la persona promotora haya presentado una modifi-
cación no sustancial de las recogidas en el apartado 1 del artículo 37 reconocida como tal, 
se enviará al órgano competente en ordenación del territorio y urbanismo el reconocimiento 
de esta modificación no sustancial, así como el informe favorable del órgano ambiental 
indicado en el apartado d) del punto 1 del artículo 37 y la adenda del proyecto sectorial en 
la que se recojan estas modificaciones, a los efectos de que se emita el informe preceptivo 
previo a la aprobación de la modificación del proyecto sectorial por el Consejo de la Xunta. 

4. Se exceptúan de la obligación de la aprobación de un proyecto sectorial aquellos proyec-
tos eólicos y sus infraestructuras de evacuación que se implanten en aquellos ayuntamientos 
donde la naturaleza del uso del suelo sea compatible con este tipo de infraestructuras. Para 
estos casos deberá adjuntarse, junto con la documentación de la solicitud, el certificado del 
ayuntamiento que acredite esta circunstancia, en sustitución del proyecto sectorial. 

5. En todo caso, y a los efectos de lo regulado en el punto 1 del artículo 37 de la 
Ley 2/2016, del suelo de Galicia, en el suelo rústico estará permitida la apertura de caminos 
rurales contenidos en los proyectos eólicos y de sus infraestructuras de evacuación apro-
bados por la administración competente.».

Siete. Se elimina el apartado 2 del artículo 34, que queda redactado como sigue:

«Artículo 34. Resolución de la autorización administrativa previa y de construcción y 
finalización del procedimiento

1. Una vez realizada la instrucción del procedimiento administrativo de autorización y 
acreditado por parte de la persona solicitante el acceso y la obtención del punto de co-
nexión a la red de transporte o a la red de distribución, según corresponda, la dirección 
general competente en materia de energía dictará resolución respecto del otorgamiento de 
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la autorización administrativa previa y de la autorización administrativa de construcción del 
parque eólico en el plazo máximo de dos meses, contado desde la recepción de la docu-
mentación completa en el órgano competente para resolver el procedimiento.

2. La resolución de autorización administrativa previa y de construcción expresará que 
la persona promotora dispondrá de un plazo de tres años, contado a partir de su otorga-
miento, para solicitar la correspondiente autorización de explotación, indicando que, en el 
caso de incumplimiento, podrá producirse su revocación en los términos establecidos en 
el punto 10 del artículo 53 de la Ley 24/3013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, o 
norma que la sustituya.

3. La resolución se publicará íntegramente en el Diario Oficial de Galicia y se notificará a to-
das las terceras personas que hayan formulado alegaciones y tengan carácter de interesadas 
en el expediente. La falta de resolución expresa en el plazo indicado tendrá efectos desestima-
torios y habilitará a la persona solicitante para interponer los recursos que procedan.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o norma que la sus-
tituya, junto con la resolución, pondrán fin al procedimiento el desistimiento de las personas 
interesadas, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, la declaración de caducidad y la imposibilidad material 
de continuarlo por causas sobrevenidas. La declaración de caducidad del procedimiento, cuan-
do se produzca su paralización por causa imputable a la persona interesada, será acordada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o norma que la sustituya.».

Ocho. Se añade una disposición adicional cuarta, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional cuarta. Régimen jurídico 

En el procedimiento de autorizaciones administrativas de las instalaciones de parques 
eólicos serán de aplicación los artículos 50, 51 y 52 de la Ley xxx/2021, de simplificación 
administrativa y de apoyo a la reactivación económica de Galicia.».

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda 
de Galicia

La Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de Galicia, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el número 2 del artículo 55, que queda redactado como sigue:

«2. El procedimiento y la forma de cesión a título gratuito u oneroso de estos locales se 
determinarán reglamentariamente. Entre otros supuestos, podrá cederse el uso gratuito a 
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entidades prestadoras de servicios sociales durante diez años prorrogables, por causas 
debidamente motivadas en el expediente.».

Dos. Se añade un nuevo número 4 al artículo 55, con la siguiente redacción:

«4. En el supuesto de que sea preciso hacer obras de acondicionamiento en los locales 
que se adjudiquen en régimen de alquiler, el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo podrá 
establecer un período de carencia en el pago de las rentas de hasta tres años.».

Tres. Se modifica el número 2 del artículo 60, que queda redactado como sigue:

«2. Para el resto de las viviendas protegidas, la duración del régimen legal de protección 
se determinará en función del ámbito territorial de emplazamiento de las viviendas y de su 
destino.».

Cuatro. Se modifica el número 3 del artículo 60, que queda redactado como sigue:

«3. Conforme a lo establecido en el punto anterior, el régimen de protección de las vi-
viendas de protección autonómica ubicadas en el denominado ámbito territorial de precio 
máximo superior tendrá una duración de veinticinco años; el de las viviendas ubicadas en la 
zona territorial primera tendrá una duración de veinte  años; y el de las viviendas ubicadas 
en la zona  territorial segunda, de quince años, desde la fecha de la calificación definitiva. 
Reglamentariamente se determinarán los ayuntamientos incluidos en cada zona territorial.

La duración del régimen de protección de las promociones que se califiquen como vi-
viendas de protección autonómica con destino a alquiler será de quince años, salvo que se 
edifiquen sobre un suelo desarrollado por un promotor público.».

Cinco. Se modifica el número 4 del artículo 60, que queda redactado como sigue:

«4. La duración del régimen de protección de las viviendas protegidas edificadas en 
suelo público por una persona promotora titular de un derecho de superficie podrá exten-
derse hasta conseguir la duración total del derecho de superficie, aunque esta sea superior 
a treinta años.».

Seis. Se añade un nuevo número 5 al artículo 60, con la siguiente redacción:

«5. En todo caso, para las viviendas que se acojan a la financiación o a las ayudas es-
tatales, se estará, en cuanto a la duración del régimen de protección, a lo que disponga la 
correspondiente normativa reguladora de las citadas ayudas.».
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Siete. Se modifica el número 3 del artículo 61, que queda redactado como sigue:

«3. Las viviendas protegidas no podrán ser objeto de descalificación mientras dure su 
régimen legal de protección.».

Ocho. Se elimina el número 4 del artículo 61 y se reenumera el número 5, que pasa a 
ser el número 4.

Nueve. Se modifica el número 1 del artículo 63, que queda redactado como sigue:

«1. Podrán acceder a una vivienda protegida, en régimen de dominio o derecho de uso o 
disfrute, inter vivos, en primera o ulteriores transmisiones, a título oneroso o gratuito, volun-
tariamente o en vía ejecutiva, las personas que, careciendo de una vivienda en propiedad, 
acrediten los ingresos que, en atención a los criterios determinados reglamentariamente, 
se concreten mediante resolución de la Presidencia del Instituto Gallego de la Vivienda y 
Suelo y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan para el acceso a 
este tipo de viviendas.».

Diez. Se modifica el número 1 del artículo 66, que queda redactado como sigue:

«1. Durante el período legal de protección, cualquier acto de disposición o de arrenda-
miento de viviendas protegidas en primera o posteriores transmisiones estará sujeto a un 
precio de venta o renta máximo que, en atención a los criterios determinados reglamenta-
riamente, será fijado por acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia.».

Once. Se añade una disposición adicional vigésima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima. Posibilidad excepcional de concesión de exencio-
nes, condonaciones, rebajas y moratorias en el pago de los recibos de alquiler de vivien-
das y locales del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo

El Instituto Gallego de la Vivienda y Solo, previa autorización del Consejo de la Xunta 
de Galicia, en casos excepcionales de marcado carácter social debidamente motivados, 
podrá conceder exenciones, condonaciones, rebajas y moratorias en el pago de los recibos 
de alquiler de las viviendas y locales de su titularidad.».
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Doce. Se añade una disposición adicional vigésimo primera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésimo primera. Exención en la aplicación de los requisitos 
para obtener la condición de persona beneficiaria de las ayudas del bono de alquiler so-
cial y del bono de alquiler social para víctimas de violencia de género otorgadas por la 
Administración autonómica

No será exigible el requisito de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social para obtener la condición de persona beneficiaria 
de las ayudas del bono de alquiler social y del bono de alquiler social para víctimas de vio-
lencia de género otorgadas por la Administración autonómica, debido a la naturaleza social 
de estas subvenciones.».

Disposición final octava. Modificación de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, 
precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia 

Se añade un nuevo número 12 al artículo 23 de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de 
tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la 
siguiente redacción:

«12. Las inscripciones y modificaciones en el Censo de Suelo Empresarial de Galicia.».

Disposición final novena. Modificación de la Ley 14/1985, de 23 de octubre, regula-
dora de los juegos y apuestas en Galicia 

Se modifica el número 2 del artículo 10 de la Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora 
de los juegos y apuestas en Galicia, que queda redactado como sigue:

«2. Son salones de juego los autorizados para explotar en ellos de forma permanente 
máquinas de los tipos A, A especial y B. En caso de que se exploten conjuntamente con las 
máquinas de tipo A cualquiera de los otros tipos referidos, deberán estar instaladas las de 
tipo A en salas diferentes a las de tipo A especial y B, sin que pueda existir comunicación 
directa entre las salas, excepto en caso de que exista prohibición de entrada a menores en 
el salón de juego. 

En el primer caso la superficie de la sala no podrá ser inferior a 50 metros cuadrados 
y en el segundo, a 150 metros cuadrados. En ambos supuestos la ocupación máxima no 
será superior a una máquina por cada tres metros cuadrados.».
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Disposición final décima. Modificación del Reglamento de máquinas recreativas y de 
azar de la Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por el Decreto 39/2008, de 21 de 
febrero 

Se modifica el número 5 del anexo del Reglamento de máquinas recreativas y de azar 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por el Decreto 39/2008, de 21 de febrero, 
que queda redactado como sigue:

«5. Número de máquinas y distribución. 

1. El número de máquinas que se podrán instalar y explotar en los salones recreativos y 
de juego será, como mínimo, de 5 máquinas de las tipologías previstas en la Ley 14/1985, 
de 23 de octubre, reguladora de juegos y apuestas en Galicia, respectivamente. 

2. Las máquinas se colocarán de forma que ni ellas ni sus espacios de utilización obs-
taculicen los pasillos y las vías de circulación.».

Disposición final decimoprimera. Modificación de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del 
suelo de Galicia

Se añade una disposición adicional cuarta, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional cuarta. Junta Consultiva en Materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo

Se creará la Junta Consultiva en Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
como órgano con funciones específicas de carácter consultivo en las referidas materias, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Su composición, organización y funcionamiento serán establecidos reglamentariamente, ga-
rantizando la representación de las administraciones públicas con competencias urbanísticas.

La Comisión Superior de Urbanismo de Galicia, prevista en el artículo 9 de esta ley, pasará 
a integrarse en la Junta Consultiva en Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a partir 
de su creación. Hasta ese momento continuará en el desarrollo de sus funciones.».

Disposición final decimosegunda. Adaptación de la normativa reguladora de los ór-
ganos asesores y consultivos

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley se adaptará, a instancia 
de cada consejería competente en la materia, la normativa reguladora de los órganos ase-
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sores y consultivos a que se refiere el número 3 del artículo 25, con el objeto de revisar los 
actos sometidos a su dictamen o informe, así como la periodicidad de sus sesiones, para 
garantizar que los distintos órganos sectoriales autonómicos emitan los informes sectoria-
les en los plazos establecidos. 

Disposición final decimotercera. Adaptación del Plan director de la Red Natura 2000 
de Galicia

Las medidas previstas en el capítulo II del título III de esta ley resultarán de aplicación 
en los espacios protegidos Red Natura 2000 de Galicia desde el momento de su entrada 
en vigor, sin perjuicio de la ulterior adaptación del Plan director de la Red Natura 2000 de 
Galicia, aprobado por el Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por el que se declaran zonas 
especiales de conservación los lugares de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba 
el Plan director de la Red Natura 2000 de Galicia. 

Disposición final decimocuarta. Modificaciones reglamentarias

Las previsiones del Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, aprobado por el Decreto 39/2008, de 21 de febrero, que son objeto 
de modificación por la presente ley podrán ser modificadas por norma del rango reglamen-
tario correspondiente a la norma en la que figuran. 

Disposición final decimoquinta. Desarrollo reglamentario

Se autoriza al Consejo de la Xunta de Galicia a dictar cuantas normas sean precisas 
para el desarrollo de esta ley. 

Disposición final decimosexta. Entrada en vigor

Esta ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia, excepto lo dispuesto en el apartado tres de la disposición final tercera, que 
producirá los efectos desde el 26 de octubre de 2020. 

Santiago de Compostela, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 26/2021, de 15 de febrero, por el que se modifica el Decreto 8/2021, 
de 26 de enero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 ha generado una crisis sanitaria sin precedentes 
recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación de 
emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la adopción, 
por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de prevención, mediante 
el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la gestión de 
la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración que afectó a todo 
el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, pero que fue objeto de 
sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, no obstante, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el Real 
decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 
de marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, 
de medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, 
como de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Con-
sellería de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la 
autoridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de per-
sonas en el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el 
artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que trate de 
convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con depen-
dencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de grupos de 
personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere el número 
máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las agrupacio-
nes en que se incluya tanto a personas convivientes como a personas no convivientes, el 
número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de esta medida 
en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competente delegada lo 
determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad competente 
delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa 
comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, que 
el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asimis-
mo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer 
excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así como cualquier otra 
flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de limitación de 
aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de trans-
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misión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda afectar, 
en ningún caso, el ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
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medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó el 
Decreto 179/2020, de 4 de noviembre, del presidente de la Xunta de Galicia, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a 
la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco del estado 
de alarma declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Posteriormente, ante la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, se dictó el Decreto 202/2020, de 3 de diciembre, del presidente 
de la Xunta de Galicia, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2.

Estos decretos fueron objeto de diversas modificaciones, para mantener las medidas adap-
tadas a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

Finalmente, se dictó el Decreto 8/2021, de 26 de enero, por el que se adoptan medidas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, 
en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para conte-
ner la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

III

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia impone en el momento actual la necesidad de que, al amparo del marco normativo 
derivado del estado de alarma, el presidente de la Comunidad Autónoma adopte nuevas 
medidas en la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de 
modo complementario y compatible con ellas, adopte con esta misma fecha la persona 
titular de la Consellería de Sanidad, en ejercicio de sus competencias como autoridad sa-
nitaria autonómica.

C
V

E
-D

O
G

: h
bx

rw
58

2-
e1

m
5-

c2
u5

-6
lm

7-
fz

m
7d

0t
ru

84
3

404



DOG Núm. 30-Bis Lunes, 15 de febrero de 2021 Pág. 9693

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

De acuerdo con el informe de la Dirección General de Salud Pública, de 15 de febrero 
de 2021, se observa lo siguiente:

– La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 150 y 410 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente, valores inferiores a los observados el día 7 de febrero (235 y 591 casos 
por cien mil habitantes a 7 y 14 días, respectivamente).

– La tendencia diaria muestra, desde el 20 de diciembre, dos tramos con tendencia 
opuesta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después decreciente 
con un porcentaje de cambio diario de -5,8 %, lo que está indicando un descenso continuo 
ya que a 7 de febrero el porcentaje de cambio diario observado era de 5,3 %.

– El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, continúa mostrando una tendencia descendente, que baja de 1 desde 
el 29 de enero, lo que indica una disminución en la transmisión de la infección.

– En lo que respecta a la hospitalización de casos COVID-19, la media de pacientes 
COVID-19 en hospitalización de agudos en los últimos 7 días fue de 862,7, lo que significa 
un descenso de 14,6 % con respecto de los acumulados a día 7 de febrero, en que era de 
1009,7. La tasa de pacientes COVID-19 en hospitalización de agudos es de 223,7 ingresa-
dos acumulados por 100.000 habitantes en los últimos 7 días, con un descenso del 14,6 % 
con respecto de los acumulados a día 7 de febrero, que era de 261,8.

– En cuanto a los ingresos COVID-19 en las unidades de críticos (UCI) en los últimos 
7 días, la media fue de 220,1, lo que supone un descenso de 3,4 % con respecto al día 7 de 
febrero, que fue de 235,3. La tasa a 7 días de ingresados en las UCI es de 57,1 ingresados 
por 100.000 habitantes, con un descenso del 6,4 % con respecto al día 7, en el que era de 
61 ingresados en UCI por 100.000 habitantes.

– En los ayuntamientos con población igual o mayor de 10.000 habitantes (54), 41 pre-
sentan una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil ha-
bitantes. El 25 % de estos ayuntamientos (14 ayuntamientos) alcanzan tasas iguales o 
mayores a los 500 casos por cien mil habitantes, lo que supone una mejoría con respecto 
al día 7 de febrero, en que eran 34 los ayuntamientos con esta tasa (el 62 % del total de 
los ayuntamientos).

– En lo que se refiere a los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes (259), 137 
presentan una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil 
habitantes (53 % del total de los ayuntamientos), 50 menos que en el día 7 de febrero. Se 
alcanzan tasas de incidencia iguales o mayores a 500 casos por cien mil habitantes en 
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60 de estos ayuntamientos (23 % de los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes), 
52 ayuntamientos menos que el día 7 de febrero.

Según los datos reflejados en este informe, el cambio en la tendencia de la tasa de in-
cidencia se mantiene en descenso, superando la cumbre de la ola desde el 22 de enero.

A pesar del descenso de la incidencia, la tasa a 14 días sigue siendo superior a los 
250 casos por cien mil habitantes, nivel que se considera de alto riesgo de transmisión, y 
hay áreas sanitarias con una incidencia que supera los 500 casos por cien mil habitantes, 
sin que ninguna baje de los 300 casos por cien mil habitantes.

Además, la incidencia a 7 días sigue por encima de los 100 casos por 100.000 habitantes.

La ocupación por pacientes COVID-19 en la hospitalización de agudos y unidades de 
cuidados críticos sigue disminuyendo respecto al 7 de febrero. No obstante, el número de 
ingresos es elevado (especialmente en las unidades de críticos) y un incremento en la in-
cidencia puede comprometer esta evolución.

A la vista de la situación existente, el informe de la Dirección General de Salud Pública 
recomienda, por el momento, el mantenimiento de las medidas de restricción existentes 
desde el día 27 de enero.

En efecto, debe tenerse en cuenta que la situación actual se caracteriza por una elevada 
presión hospitalaria, con un número de personas ingresadas en las UCI superior al regis-
trado en el peor momento de la primera ola de la pandemia, así como un nivel de hospitali-
zaciones superior al de la segunda ola. Debe tenerse también presente que la situación de 
contagio explosivo puede deberse a la circulación en Galicia de nuevas variantes del virus.

Resulta, pues, necesario mantener medidas que tienden a la protección de la ciudada-
nía y del sistema sanitario, especialmente en una comunidad autónoma como la gallega, 
que cuenta con una población envejecida y en la que el virus ha circulado menos que en 
otros territorios del Estado, por lo que existe un menor nivel de inmunidad natural, a la es-
pera de que el proceso de vacunación en marcha logre los resultado esperados.

Debe destacarse que la evolución reciente de la situación epidemiológica demuestra la 
eficacia de las medidas adoptadas y, en particular, de las recogidas en el Decreto 8/2021, 
de 26 de enero, y en la Orden de la Consellería de Sanidad, de 26 de febrero de 2021, por 
la que se establecen medidas de prevención específicas como consecuencia de la evolu-
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ción de la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

En efecto, en la situación actual, en la que existe una tasa de incidencia que se conside-
ra de alto riesgo de infección, resulta aún imprescindible mantener las medidas, tendentes 
en definitiva a limitar la interacción social y, por lo tanto, limitar los niveles de transmisión, 
con vistas a que se den las condiciones para una apertura gradual, progresiva y segura.

Por consiguiente, a la vista de lo indicado en el citado informe de la Dirección General 
de Salud Pública, y tras escuchar las recomendaciones del comité clínico reunido a estos 
efectos, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia exige 
el mantenimiento de la eficacia de las siguientes medidas adoptadas en el Decreto 8/2021, 
de 26 de enero, en la condición de autoridad competente delegada, con las modificaciones 
que se recogen en el presente decreto:

a) Limitaciones a la entrada y salida de personas del ámbito territorial de cada uno de 
los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia, salvo ciertas excepciones, con 
la finalidad de controlar la transmisión de la enfermedad y de contener la irradiación a otros 
lugares limítrofes de los correspondientes ámbitos territoriales delimitados.

b) Limitación con carácter general, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
de la permanencia de grupos de personas, que tendrán que estar conformados únicamente 
por convivientes, en espacios de uso público y de uso privado, excepto en determinados 
supuestos excepcionales y justificados.

La medida de limitación de grupos resulta necesaria, adecuada y proporcionada para el 
fin perseguido, que no es otro que controlar y evitar la mayor difusión de una enfermedad 
altamente contagiosa, respecto de la cual la diferencia entre personas enfermas y sanas 
resulta difusa, dada la posible asintomatología o levedad de los síntomas y la existencia 
de un período en el cual no hay indicios externos de la enfermedad. En concreto, se trata 
de evitar especialmente aglomeraciones o encuentros de carácter familiar o social entre 
personas no convivientes, con el fin de garantizar el mantenimiento de la distancia de se-
guridad y reducir el riesgo de contacto físico o cercanía en condiciones favorecedoras del 
contagio. Debe recordarse, en este sentido, que el Auto 40/2020, de 30 de abril de 2020, 
del Tribunal Constitucional, en su fundamento jurídico cuarto, al ponderar la relevancia de 
las especiales circunstancias derivadas de la crisis sanitaria creada por la pandemia en el 
ejercicio del derecho de reunión, reseñó cómo, ante la incertidumbre sobre las formas de 
contagio, sobre el impacto real de la propagación del virus, así como sobre las consecuen-
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cias a medio y largo plazo para la salud de las personas que se vieron afectadas, las me-
didas de distanciamiento social, confinamiento domiciliario y limitación extrema de los con-
tactos y actividades grupales son las únicas que se han demostrado eficaces para limitar 
los efectos de una pandemia de dimensiones desconocidas hasta la fecha. En particular, la 
medida de limitación de las agrupaciones de personas va dirigida a prevenir o, al menos, 
restringir numéricamente la participación en reuniones familiares o sociales en las cuales 
cabe apreciar un mayor riesgo de transmisión por las circunstancias en que se realizan, por 
existir una mayor confianza y relajación de las medidas de seguridad, ya que tienen lugar 
fuera de ambientes profesionales, laborales u otros protocolizados en que se debe usar 
mascarilla y que se rodean de otras garantías que dificultan la transmisión y el contagio.

Procede advertir, además, de que la medida de limitación de grupos no es absoluta, sino 
que seguirá estando matizada por una serie de importantes excepciones.

c) Como excepción a las limitaciones de entrada y salida de personas del ámbito terri-
torial de cada uno de los ayuntamientos gallegos y de permanencia en grupos constituidos 
solamente por convivientes, se mantiene la posibilidad de llevar a cabo acciones de caza 
colectiva sobre las especies cinegéticas del jabalí y del lobo en los supuestos expresamen-
te recogidos en el punto sexto del Decreto 8/2021, de 26 de enero.

d) Limitación de la permanencia de personas en lugares de culto. Se trata de mantener 
los límites de aforo que se venían aplicando actualmente en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, adaptando su aplicación a la nueva situación existente. Todo ello con el fin de evitar 
concentraciones de personas y de mantener la coherencia con los límites de aforo que se 
prevén para otras actividades con el fin de prevenir y reducir el riesgo de transmisión.

e) Limitación de la movilidad nocturna en el período comprendido entre las 22.00 y las 
6.00 horas, durante el cual solamente se podrá circular por las vías y espacios públicos 
para la realización de determinadas actividades.

f) Limitación de la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Galicia con la finalidad de evitar desplazamientos de población, salvo en los supuestos 
adecuadamente justificados que se produzcan por alguno de los motivos previstos en el 
número 2 del punto primero de este decreto, y sin perjuicio de la circulación en tránsito 
prevista en el número 3 del punto primero.

De acuerdo con el artículo 9 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, dado que el 
cierre perimetral pretendido afecta a la frontera terrestre con un tercer Estado, se comuni-
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cará la adopción de la medida, con carácter previo, al Ministerio del Interior y al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Por último, hay que indicar que estas medidas tendrán efecto entre las 00.00 horas del 
día 17 de febrero de 2021 y las 00.00 horas del día 3 de marzo de 2021. En cumplimiento 
de los principios de necesidad y de proporcionalidad, estas serán objeto de seguimiento y 
de evaluación continua a fin de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y 
sanitaria, a los efectos, de ser necesario, de su modificación o levantamiento.

IV

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que proceda dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del Decreto 8/2021, de 26 de enero, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

1. La letra n) del número 2 del punto primero del Decreto 8/2021, de 26 de enero, por el 
que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer 
frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco 
de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el es-
tado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
queda redactado como sigue:

«Entrenamientos o competiciones de ámbito federado profesional o no profesional per-
mitidos por la Orden de la Consellería de Sanidad, de 15 de febrero de 2021, por la que se 
establecen medidas de prevención específicas como consecuencia de la evolución de la 
situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia. 
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A estos efectos, la Secretaría General para el Deporte podrá establecer requisitos, con-
diciones y limitaciones a los desplazamientos correspondientes a la actividad deportiva 
federada de ámbito autonómico».

2. La actual letra n) del número 2 del punto primero del Decreto 8/2021, de 26 de ene-
ro, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada 
en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, pasa a ser la letra ñ).

3. Las letras e) y f) del número 2 del punto segundo del Decreto 8/2021, de 26 de ene-
ro, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada 
en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, queda redactado como sigue:

«e) En el caso de actividades laborales, institucionales, empresariales, profesionales, 
sindicales, de representación de trabajadores y administrativas, actividades en centros uni-
versitarios, educativos, de formación y ocupacionales, así como en el caso de la práctica 
del deporte federado, siempre que se adopten las medidas previstas en los correspondien-
tes protocolos de funcionamiento.».

«f) As actividades previstas en el anexo de la Orden de la Consellería de Sanidad, de 
15 de febrero de 2021, por la que se establecen medidas de prevención específicas como 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, respecto de las cuales se prevea la posibilidad de grupos 
de personas que no sean convivientes.».

4. El número 1 del punto quinto del Decreto 8/2021, de 26 de enero, por el que se adop-
tan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la 
crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dis-
puesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, queda 
redactado como sigue:

«1. Entre el día 17 de febrero de 2021, a las 00.00 horas, y el día 3 de marzo de 2021, a las 
00.00 horas, se establece una limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de 
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Galicia, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produz-
can por algún de los motivos previstos en el número 2 del punto primero de este decreto.».

5. El punto séptimo del Decreto 8/2021, de 26 de enero, por el que se adoptan medidas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, 
en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para con-
tener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, queda redactado como 
sigue:

«Séptimo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto terminará a las 00.00 horas del día 
3 de marzo de 2021, sin perjuicio de su posible prórroga.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de proporcio-
nalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin de 
garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a los efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.».

Segundo. Eficacia

Este decreto producirá efectos desde a las 00.00 horas del día 17 de febrero de 2021.

Tercero. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, quince de febrero de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

DECRETO 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 ha generado una crisis sanitaria sin preceden-
tes recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación 
de emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la 
adopción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de preven-
ción, mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración 
que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, 
pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, sin embargo, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el Real 
decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 
de marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, 
de medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, 
como, de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Con-
sellería de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la 
autoridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de per-
sonas en el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el 
artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con 
dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las 
agrupaciones en que se incluya tanto a personas convivientes como a personas no con-
vivientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de 
esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competente 
delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad com-
petente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la evolu-
ción de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, 
que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asi-
mismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer 
excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así como cualquier otra 
flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de limitación de 
aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de trans-
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misión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda afectar, 
en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
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medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó el 
Decreto 179/2020, de 4 de noviembre, del presidente de la Xunta de Galicia, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a 
la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco del estado 
de alarma declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Posteriormente, ante la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, se dictó el Decreto 202/2020, de 3 de diciembre, del presidente 
de la Xunta de Galicia, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2.

Estos decretos han sido objeto de diversas modificaciones, para mantener las medidas 
adaptadas a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autó-
noma.

Finalmente, se dictó el Decreto 8/2021, de 26 de enero, por el que se adoptan medidas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, 
en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para conte-
ner la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y que posteriormente fue 
modificado por el Decreto 26/2021, de 15 de febrero.

III

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia impone en el momento actual la necesidad de que, al amparo del marco normativo 
derivado del estado de alarma, el presidente de la Comunidad Autónoma adopte nuevas 
medidas en la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de 
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modo complementario y compatible con ellas, adopte con esta misma fecha la persona 
titular de la Consellería de Sanidad, en ejercicio de sus competencias como autoridad sa-
nitaria autonómica.

De acuerdo con el informe de la Dirección General de Salud Pública, de 22 de febrero 
de 2021, se observa lo siguiente:

El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo que 
indica una disminución en la transmisión de la infección. Todas las áreas sanitarias se 
mantienen por debajo del 1.

Del total de ayuntamientos de Galicia (313), 64 no han tenido casos en los últimos 14 
días, lo que supone 32 más con respecto al día 13 de febrero. El número de ayuntamientos 
sin casos en los últimos 7 días ha aumentado a 116 (90 a día 13 de febrero).

Entre el 12 y el 18 de febrero, se realizaron 89.759 pruebas diagnósticas de infección 
activa por el virus SARS-CoV-2 (50.591 PCR y 39.168 tests de antígenos) con un porcen-
taje de positividad a siete días del 4,07 %, lo que supone 0,55 puntos porcentuales menos 
que el reflejado en el informe anterior, que era del 4,62 % entre el 2 y el 8 de febrero.

La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 88 y 239 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente, valores inferiores a los observados el día 7 de febrero (150 y 410 casos 
por cien mil habitantes a 7 y 14 días, respectivamente). La disminución de la incidencia ha 
sido del 41 y 42 %, a 7 y 14 días, respectivamente.

La tendencia diaria muestra, desde el 20 de diciembre, dos tramos con tendencia opues-
ta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después decreciente con 
un porcentaje de cambio diario de -7,0 %, lo que está indicando un descenso continuo ya 
que a 13 de febrero el porcentaje de cambio diario observado era de -5,8 %.

A la vista de la situación existente, el informe de la Dirección General de Salud Pública 
recomienda la flexibilización de las medidas de restricción existentes.

En efecto, debe tenerse en cuenta que la situación actual se caracteriza por una mejora 
de la situación epidemiológica que permite dar pasos de cara a una apertura gradual, pro-
gresiva y segura. Las medidas adoptadas deben tener en cuenta que todavía existe una 
elevada presión hospitalaria, con un alto número de personas ingresadas en las UCI en 
determinadas áreas sanitarias.
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Resulta, pues, necesario que esas medidas tiendan a la protección de la ciudadanía y 
del sistema sanitario, especialmente en una comunidad autónoma como la gallega, que 
cuenta con una población envejecida y en la cual el virus ha circulado menos que en otros 
territorios del Estado, por lo que existe un menor nivel de inmunidad natural, a la espera de 
que el proceso de vacunación en marcha logre los resultados esperados.

No obstante, la evolución reciente de la situación epidemiológica demuestra la eficacia 
de las medidas adoptadas y, en particular, de las recogidas en el Decreto 8/2021, de 26 de 
enero, y en la Orden de la Consellería de Sanidad, de 26 de febrero de 2021, por la que 
se establecen medidas de prevención específicas como consecuencia de la evolución de 
la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Por consiguiente, a la vista de lo indicado en el citado informe de la Dirección General 
de Salud Pública, y tras escuchar las recomendaciones del comité clínico reunido a estos 
efectos, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia per-
mite la adopción de las siguientes medidas:

a) Limitaciones a la entrada y salida de personas en determinados ámbitos territoriales, 
excepto ciertas excepciones, con la finalidad de controlar la transmisión de la enfermedad 
y de contener la irradiación a otros lugares. Así, por una parte, se restringen las entradas y 
salidas de determinados ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia en los que 
la situación epidemiológica presenta una mayor gravedad.

Por otra parte, queda restringida la entrada y salida de personas de ciertos ámbitos 
territoriales conjuntamente definidos, que coinciden con las áreas sanitarias que en este 
momento presentan una mayor tasa de incidencia acumulada y un mayor número de in-
gresos en las UCI.

Finalmente, se limita la movilidad entre los demás ayuntamientos no incluidos en ningu-
no de los grupos anteriores, de tal modo que únicamente serán posibles los desplazamien-
tos entre ayuntamientos que tengan una situación similar según los datos que resultan del 
informe de la Dirección General de Salud Pública.

b) Limitación de la permanencia de grupos de personas, que tendrán que estar confor-
mados únicamente por convivientes, en espacios de uso público y de uso privado, excepto 
en determinados supuestos excepcionales y justificados, en aquellos ayuntamientos en los 
que también se establecen limitaciones de entrada y salida de su ámbito territorial indivi-
dualmente considerado.

En el resto de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma se permite la reunión de 
hasta cuatro personas no convivintes, previéndose también determinadas excepciones.
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La medida de limitación de grupos resulta necesaria, adecuada y proporcionada para el 
fin perseguido, que no es otro que controlar y evitar la mayor difusión de una enfermedad 
altamente contagiosa, respecto de la cual la diferencia entre personas enfermas y sanas 
resulta difusa, dada la posible asintomatología o levedad de los síntomas y la existencia 
de un período en el cual no hay indicios externos de la enfermedad. En concreto, se trata 
de evitar especialmente aglomeraciones o encuentros de carácter familiar o social, con 
el fin de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad y reducir el riesgo de 
contacto físico o cercanía en condiciones favorecedoras del contagio. Debe recordarse, en 
este sentido, que el Auto 40/2020, de 30 de abril de 2020, del Tribunal Constitucional, en 
su fundamento jurídico cuarto, al ponderar la relevancia de las especiales circunstancias 
derivadas de la crisis sanitaria creada por la pandemia en el ejercicio del derecho de reu-
nión, reseñó cómo, ante la incertidumbre sobre las formas de contagio, sobre el impacto 
real de la propagación del virus, así como sobre las consecuencias a medio y largo plazo 
para la salud de las personas que se vieron afectadas, las medidas de distanciamiento so-
cial, confinamiento domiciliario y limitación extrema de los contactos y actividades grupales 
son las únicas que se han demostrado eficaces para limitar los efectos de una pandemia 
de dimensiones desconocidas hasta la fecha. En particular, la medida de limitación de las 
agrupaciones de personas va dirigida a prevenir o, al menos, restringir numéricamente la 
participación en reuniones familiares o sociales en las cuales cabe apreciar un mayor ries-
go de transmisión por las circunstancias en que se realizan, por existir una mayor confianza 
y relajación de las medidas de seguridad, ya que tienen lugar fuera de ambientes profesio-
nales, laborales u otros protocolizados en que se debe usar mascarilla y que se rodean de 
otras garantías que dificultan la transmisión y el contagio.

Procede insistir, además, en que la medida de limitación de grupos no es absoluta, sino 
que seguirá estando matizada por una serie de importantes excepciones.

c) Limitación de la permanencia de personas en lugares de culto. Se trata de mante-
ner los límites de aforo que se venían aplicando actualmente en la Comunidad Autónoma 
de Galicia, adaptando su aplicación a la situación existente. Todo ello con el fin de evitar 
concentraciones de personas y de mantener la coherencia con los límites de aforo que se 
prevén para otras actividades a fin de prevenir y reducir el riesgo de transmisión.

d) Limitación de la movilidad nocturna en el período comprendido entre las 22.00 y las 
6.00 horas, durante el cual solamente se podrá circular por las vías y por los espacios pú-
blicos para la realización de determinadas actividades.

e) Limitación de la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Galicia con la finalidad de evitar desplazamientos de población, salvo en los supuestos 
adecuadamente justificados que se produzcan por alguno de los motivos previstos en el 
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número 4 del punto primero de este decreto, y sin perjuicio de la circulación en tránsito 
prevista en el número 5 del mismo punto primero.

De acuerdo con el artículo 9 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, dado que el 
cierre perimetral pretendido afecta a la frontera terrestre con un tercer Estado, se comuni-
cará la adopción de la medida, con carácter previo, al Ministerio del Interior y al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

f) Como excepción a las limitaciones de entrada y salida de personas del ámbito territo-
rial de cada uno de los ayuntamientos gallegos y de permanencia en grupos constituidos 
solamente por convivientes, se mantiene la posibilidad de llevar a cabo acciones de caza 
colectiva sobre las especies cinegéticas del jabalí y del lobo en los supuestos expresamen-
te recogidos en el punto sexto del Decreto 8/2021, de 26 de enero.

Por último, hay que indicar que estas medidas tendrán efecto a partir de las 00.00 horas 
del día 26 de febrero de 2021. En cumplimiento de los principios de necesidad y de propor-
cionalidad, estas serán objeto de seguimiento y de evaluación continua a fin de garantizar 
su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria, a los efectos, de ser necesario, de 
su modificación o levantamiento.

IV

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Limitaciones de la entrada y salida de personas en determinados ámbitos 
territoriales

1. Quedan restringidas la entrada y la salida de personas del ámbito territorial de cada 
uno de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia, considerados individual-
mente, que se relacionan en la letra A del anexo.
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2. Quedan restringidas la entrada y salida de personas de cada uno de los ámbitos te-
rritoriales conjuntamente delimitados que se establecen en las letras B.1), B.2) y B.3) del 
anexo, respectivamente.

3. La entrada y salida de personas del ámbito territorial de cada uno de los ayunta-
mientos que se relacionan en los apartados C.1) y C.2) del anexo únicamente podrá tener 
origen y destino en otro de los ayuntamientos que figuran en el mismo apartado que el 
ayuntamiento de procedencia.

4. Quedan exceptuados de las anteriores limitaciones aquellos desplazamientos, ade-
cuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, instituciona-
les, sindicales y de representación de trabajadores o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado, incluido el acompañamiento, a mayores, menores, dependien-
tes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de servicio en 
territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites adminis-
trativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Cuidado de huertas y animales.

k) Asistencia a academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza no reglada y 
centros de formación.
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l) Desplazamiento a establecimientos comerciales al por menor de alimentación, be-
bidas, productos y bienes de primera necesidad en territorios limítrofes cuando no exista 
alternativa en el propio ayuntamiento.

m) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

n) Entrenamientos o competiciones de ámbito federado profesional o no profesional 
permitidos por la Orden de la Consellería de Sanidad, de 25 de febrero de 2021, por la que 
se establecen medidas de prevención específicas como consecuencia de la evolución de 
la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia. 
A estos efectos, la Secretaría General para el Deporte podrá establecer requisitos, con-
diciones y limitaciones respecto de los desplazamientos correspondientes a la actividad 
deportiva federada de ámbito autonómico.

ñ) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ám-
bitos territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en el número 1.

6. En todo caso, se recomienda limitar la movilidad lo máximo posible.

Segundo. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
o privados

1. En el territorio de los ayuntamientos que se relacionan en la letra A del anexo, la per-
manencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire 
libre, y en espacios de uso privado quedará condicionada a los constituidos exclusivamen-
te por personas convivientes.

Por lo tanto, se permiten únicamente las reuniones familiares, sociales y lúdicas, de 
carácter informal no reglado, de las personas que pertenecen al mismo núcleo o grupo de 
convivencia, con independencia de que se desarrollen al aire libre, y en el ámbito público o 
privado, en locales cerrados o vehículos privados particulares.

2. En el territorio de los ayuntamientos que se relacionan en las letras B y C del anexo, 
la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al 
aire libre, y en espacios de uso privado, quedará condicionada a que no se supere el núme-
ro máximo de cuatro personas, excepto que se trate de personas convivientes. En el caso 
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de agrupaciones en que se incluya tanto a personas convivientes como a personas no con-
vivientes, el número máximo a que se refiere el párrafo anterior será de cuatro personas.

3. Las limitaciones establecidas en los puntos anteriores se exceptúan en los siguientes 
supuestos y situaciones:

a) Las personas que viven solas, que podrán formar parte de una única unidad de 
convivencia ampliada. Cada unidad de convivencia puede integrar solamente a una única 
persona que viva sola.

b) La reunión de personas menores de edad con sus progenitores, en el caso de que 
estos no convivan en el mismo domicilio.

c) La reunión de personas con vínculo matrimonial o de pareja cuando estos vivan en 
domicilios diferentes.

d) La reunión para el cuidado, la atención, la asistencia o el acompañamiento a perso-
nas menores de edad, personas mayores o dependientes, con discapacidad o especial-
mente vulnerables.

e) En el caso de actividades laborales, institucionales, empresariales, profesionales, sin-
dicales, de representación de trabajadores y administrativas, actividades en centros univer-
sitarios, educativos, de formación y ocupacionales, así como en el caso de la práctica del 
deporte federado, siempre que se adopten las medidas previstas en los correspondientes 
protocolos de funcionamiento.

f) Las actividades previstas en el anexo de la Orden de la Consellería de Sanidad, de 
25 de febrero de 2021, por la que se establecen medidas de prevención específicas como 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, respecto de las cuales se prevea la posibilidad de grupos 
de personas que no sean convivientes.

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

4. En todo caso, se recomienda restringir al máximo la interacción social y que los en-
cuentros queden limitados únicamente a la unidad de convivencia.
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Tercero. Limitaciones a la permanencia de personas en lugares de culto

1. En la Comunidad Autónoma de Galicia, la asistencia a lugares de culto no podrá su-
perar el tercio de su aforo y deberá garantizarse, en todo caso, el mantenimiento de la dis-
tancia de seguridad de 1,5 metros entre las personas asistentes. El aforo máximo deberá 
publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto.

No se podrá utilizar el exterior de los edificios ni la vía pública para la celebración de 
actos de culto.

2. Deberán establecerse medidas para ordenar y controlar las entradas y salidas a los 
lugares de culto para evitar aglomeraciones y situaciones que no permitan cumplir con la 
distancia de seguridad.

3. Las limitaciones previstas en los números anteriores no podrán afectar en ningún 
caso al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Cuarto. Limitación de la movilidad nocturna

Teniendo en cuenta la evolución epidemiológica en la Comunidad Autónoma de Galicia, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV- 2, durante el período comprendido entre las 22.00 y las 6.00 
horas, las personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público para 
la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera nece-
sidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual, tras realizar algunas de las actividades pre-
vistas en este apartado.
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f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Abastecimiento en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario 
para la realización de las actividades previstas en los apartados anteriores.

Quinto. Limitación temporal de la entrada y salida de personas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia

1. Se establece una limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan 
por alguno de los motivos previstos en el número 2 del punto primero de este decreto.

2. En particular, las personas desplazadas a Galicia deberán cumplir lo establecido en 
la Orden de 27 de julio de 2020 por la que se establecen medidas de prevención para ha-
cer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en relación con la llegada a la 
Comunidad Autónoma de Galicia de personas procedentes de otros territorios, por lo que 
las personas que lleguen a la Comunidad Autónoma de Galicia después de haber estado, 
dentro del período de los catorce días naturales anteriores a dicha llegada, en territorios 
con una alta incidencia del COVID-19 en comparación con la existente en la Comunidad 
Autónoma deberán comunicar, en el plazo máximo de 24 horas desde su llegada a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, los datos de contacto y de estancia en la Comunidad 
Autónoma de Galicia en la forma establecida en la orden.

3. Las personas desplazadas a Galicia, una vez que estén en el lugar a que se despla-
cen, deberán cumplir las limitaciones de entrada y salida previstas, en su caso, en este 
decreto, además del resto de las medidas aplicables.

4. En todo caso, se recomienda evitar o reducir la movilidad geográfica lo máximo po-
sible.

Sexto. Actividad cinegética del jabalí y del lobo

1. Quedan exceptuadas de las limitaciones a la entrada y salida de personas de los 
ámbitos territoriales previstos en los números 1, 2 y 3 del punto primero, así como de las 
restricciones a la permanencia de grupos de personas en espacios públicos previstas en 
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el punto segundo, las acciones de caza colectiva que se realicen exclusivamente sobre las 
especies cinegéticas del jabalí y del lobo, en los siguientes supuestos:

a) Acciones de caza sobre el jabalí de acuerdo con la planificación aprobada para la 
temporada de caza 2020/21 en los planes anuales de aprovechamiento cinegético de los 
Tecor, y acciones autorizadas específicamente en terrenos de régimen cinegético común.

b) Acciones de caza con ocasión de daños a la agricultura o a la ganadería ocasionados 
por el jabalí y/o el lobo, previa su comprobación por parte de las jefaturas territoriales de la 
consellería competente en materia de medio ambiente.

c) Acciones de caza como consecuencia de accidentes graves de tráfico reiterados en 
un mismo punto kilométrico.

2. En todo caso, durante el desarrollo de estas acciones de caza deberán cumplirse las 
condiciones establecidas por la consellería competente en materia de medio ambiente, 
así como las medidas de prevención que adicionalmente puedan ser establecidas por las 
autoridades sanitarias.

Séptimo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 26 de febrero de 2021.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de proporcio-
nalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin de 
garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a los efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.

Octavo. Derogación del Decreto 8/2021, de 26 de enero, del presidente de la Xunta 
de Galicia, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente de-
legada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2

Queda derogado el Decreto 8/2021, de 26 de enero, del presidente de la Xunta de Ga-
licia, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada 
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en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.

Noveno. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia

ANEXO

A. Ayuntamientos en cuyo ámbito territorial quedan restringidas la entrada y salida de 
personas:

1. Corcubión.

2. Curtis.

3. Ponteceso.

4. Moeche.

5. O Corgo.

6. Guitiriz.

7. Gomesende.

8. A Gudiña.

9. A Peroxa.

10. Toques.
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B. Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos:

1) Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos 
del área sanitaria de A Coruña: Aranga, Arteixo, Cambre, Carballo, Carral, A Coruña, Cu-
lleredo, A Laracha, Malpica de Bergantiños, Miño, Muxía, Paderne, Sada, Vilasantar, Abe-
gondo, Bergondo, Betanzos, Cabana de Bergantiños, Camariñas, Cee, Cerceda, Coirós, 
Coristanco, Dumbría, Fisterra, Irixoa, Laxe, Oleiros, Oza-Cesuras, Sobrado, Vilarmaior, 
Vimianzo, Zas.

2) Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos 
del área sanitaria de Ferrol: Cedeira, Ferrol, Narón, Neda, As Pontes de García Rodríguez, 
San Sadurniño, Ares, Cabanas, A Capela, Cariño, Cerdido, Fene, Mañón, Monfero, Mugar-
dos, Ortigueira, Pontedeume, As Somozas, Valdoviño.

3) Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos 
del área sanitaria de Pontevedra: Barro, Cambados, Catoira, Cerdedo-Cotobade, Cuntis, 
A Lama, Marín, Meaño, Meis, Ponte Caldelas, Soutomaior, Vilaboa, Vilanova de Arousa, 
Bueu, Caldas de Reis, Campo Lameiro, Forcarei, O Grove, A Illa de Arousa, Moraña, Poio, 
Pontevedra, Portas, Ribadumia, Sanxenxo, Vilagarcía de Arousa.

C. Ayuntamientos entre los cuales está permitida la movilidad atendiendo a su similar 
situación epidemiológica:

1) Baralla, Guntín, Monforte de Lemos, Outeiro de Rei, A Pobra do Brollón, A Pontenova, 
Rábade, Sober, Bande, Beade, Celanova, A Merca, A Mezquita, Punxín, Sandiás, Taboade-
la, Viana do Bolo, Verea, Xunqueira de Espadanedo, Arzúa, Dodro, Frades, Ordes, Rois, 
Tordoia, Moaña, Oia, Redondela.

2) Abadín, Alfoz, Antas de Ulla, Baleira, Barreiros, Becerreá, Begonte, Bóveda, Burela, 
Carballedo, Castro de Rei, Castroverde, Cervantes, Cervo, Chantada, Cospeito, Folgoso 
do Courel, A Fonsagrada , Foz, Friol, O Incio, Láncara, Lourenzá, Lugo, Meira, Mondo-
ñedo, Monterroso, Muras, Navia de Suarna, Negueira de Muñiz, As Nogais, Ourol, Palas 
de Rei, Pantón, Paradela, O Páramo, A Pastoriza, Pedrafita do Cebreiro, Pol, Portomarín, 
Quiroga, Ribadeo, Ribas de Sil, Ribeira de Piquín, Riotorto, Samos, Sarria, O Saviñao, 
Taboada, Trabada, Triacastela, O Valadouro, O Vicedo, Vilalba, Viveiro, Xermade, Xove, 
Allariz, Amoeiro, A Arnoia, Avión, Baltar, Baños de Molgas, Barbadás, O Barco de Valdeo-
rras, Beariz, Os Blancos, Boborás, A Bola, O Bolo, Calvos de Randín, Carballeda de Avia, 
Carballeda de Valdeorras, O Carballiño, Cartelle, Castrelo de Miño, Castrelo do Val, Castro 
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Caldelas, Cenlle, Chandrexa de Queixa, Coles, Cortegada, Cualedro, Entrimo, Esgos, O 
Irixo, Larouco, Laza, Leiro, Lobeira, Lobios, Maceda, Manzaneda, Maside, Melón, Monte-
derramo, Monterrei, Muíños, Nogueira de Ramuín, Oímbra, Ourense, Paderne de Allariz, 
Padrenda, Parada de Sil, O Pereiro de Aguiar, Petín, Piñor, A Pobra de Trives, Pontedeva, 
Porqueira, Quintela de Leirado, Rairiz de Veiga, Ramirás, Ribadavia, Riós, A Rúa, Rubiá, 
San Amaro, San Cibrao das Viñas, San Cristovo de Cea, San Xoán de Río, Sarreaus, A Tei-
xeira, Toén, Trasmiras, A Veiga, Verín, Vilamarín, Vilamartín de Valdeorras, Vilar de Barrio, 
Vilar de Santos, Vilardevós, Vilariño de Conso, Xinzo de Limia, Xunqueira de Ambía, Ames, 
A Baña, Boimorto, Boiro, Boqueixón, Brión, Carnota, Lousame, Mazaricos, Melide, Mesía, 
Muros, Negreira, Noia, Oroso, Outes, Padrón, O Pino, A Pobra do Caramiñal, Porto do Son, 
Rianxo, Ribeira, Santa Comba, Santiago de Compostela, Santiso, Teo, Touro, Trazo, Val 
do Dubra, Vedra, Agolada, Dozón, A Estrada, Lalín, Pontecesures, Rodeiro, Silleda, Valga, 
Vila de Cruces, Arbo, Baiona, Cangas, A Cañiza, Covelo, Crecente, Fornelos de Montes, 
Gondomar, A Guarda, Mondariz, Mondariz-Balneario, Mos, As Neves, Nigrán, Pazos de 
Borbén, Ponteareas, O Porriño, O Rosal, Salceda de Caselas, Salvaterra de Miño, Tomiño, 
Tui, Vigo.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.25

Jueves, 4 de febrero de 2021 Página 2141

I.Disposiciones Generales
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 3/2021, de 3 de febrero, por el que se adoptan medidas temporales en
materia de Hacienda para hacer frente a las consecuencias económicas de la
pandemia de COVID-19 durante el ejercicio 2021

202102030082137 I.20

El�Decreto�14/2006,�de�16�de� febrero,� regulador�del� régimen� jurídico�de� las�subvenciones�en�el�Sector�Público�de� la
Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�prevé�la�posibilidad�de�pagos�anticipados�sobre�subvenciones�concedidas,�que�suponen
entregas�de�fondos�con�carácter�previo�a�su�justificación,�como�financiación�necesaria�para�poder�llevar�a�cabo�las�actuaciones
inherentes�a�la�subvención.�Tal�posibilidad�ha�de�venir�contemplada�en�las�bases�reguladoras,�las�cuales�deberán�regular�el
oportuno�régimen�de�garantías.

Con�la�salvedad�de�los�supuestos�tasados�de�exoneración�previstos�en�su�artículo�21.2,�para�realizar�pagos�anticipados
a�las�empresas�se�exige�la�previa�constitución�de�garantía�por�parte�del�beneficiario.

Como�complemento�a�otras�medidas�que�se�están�adoptando�en� favor�de� las�empresas�para�hacer� frente�a� la�crisis
generada�por�la�COVID-19,�el�Decreto�17/2020�estableció�excepciones�al�régimen�de�garantías�en�las�líneas�de�subvenciones
en�caso�de�pagos�anticipados,�y�que�se�pudiera�excepcionar�motivadamente�por�el�centro�gestor�esas�garantías�en�cada�línea
de�subvención�que�se�aprobase�como�consecuencia�de�la�crisis�sanitaria.�Este�régimen�se�circunscribía�de�manera�exclusiva
al�ejercicio�2020.

El�25�de�octubre�de�2020,�el�Gobierno�de�España�declaró�un�nuevo�estado�de�alarma�mediante�el�Real�Decreto�926/2020,
de�25�de�octubre,�que�ha�previsto�la�duración�del�mismo�hasta�el�9�de�mayo�de�2021.�Esta�norma�contempla�medidas�de�diversa
naturaleza�para�hacer�frente�a�la�expansión�del�SARS-CoV-2,�tales�como�la�limitación�de�la�libre�circulación�de�las�personas
en�horario�nocturno,�la�posibilidad�de�limitar�la�entrada�y�salida�de�los�territorios�de�las�comunidades�autónomas,�así�como�de
ámbitos�territoriales�de�carácter�geográficamente�inferior.�Asimismo,�se�establece�la�posibilidad�de�limitar�la�permanencia�de
grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

En�esta�Comunidad�Autónoma,�en�su�calidad�de�autoridad�delegada�prevista�en�el�Real�Decreto�926/2020,�mediante
Decretos�de�la�Presidenta,�15/2020�y�16/2020,�de�28�de�octubre�y�de�4�de�noviembre,�así�como�3/2021,�de�20�de�enero,�se
establecieron�determinadas�medidas�específicas�para�contener�la�propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,
tales�como�limitaciones�a�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados�y�en�lugares�de�culto,�a
la�libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�o�la�entrada�y�salida�de�personas�en�determinados�ámbitos
territoriales.

Asimismo,�la�Resolución�de�20�de�enero�de�2021,�de�la�Secretaría�General�Técnica�de�la�Consejería�de�Salud�y�Portavocía
del�Gobierno,�por�la�que�se�dispone�la�publicación�del�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�20�de�enero�de�2021,�por�el�que
se�actualizan� las�medidas�sanitarias�preventivas�vigentes�para� la�contención�de� la�COVID-19�en�el�ámbito� territorial�de� la
Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�suspende�la�actividad�comercial,�equipamientos�culturales,�establecimientos�y�actividades
recreativos,�actividades�de�hostelería�y�restauración,�y�otras�adicionales�con�excepción�de�aquella�considerada�esencial.�De
este�modo,�está�plenamente�vigente�la�situación�de�crisis�económica�derivada�de�la�crisis�sanitaria,�que�motivó�la�aprobación
de�normas�específicas�para�combatirla,�como�el�Decreto�17/2020,�de�5�de�abril,�por�el�que�se�adoptan�medidas�de�choque
temporales�en�materia�de�Hacienda�para�hacer�frente�al�COVID-19�durante�la�duración�del�estado�de�alarma�que�finalizó�el
21�de�junio�del�pasado�año�2020.

Por�tanto,�se�considera�necesario�adoptar�medidas�que,�también�para�este�ejercicio�2021,�faciliten�la�llegada�de�liquidez
al�tejido�empresarial�y�productivo.

En� su� virtud,� el� Consejo� de� Gobierno,� a� propuesta� del� Consejero� de� Hacienda� y� Administración� Pública,� y� previa
deliberación�de�sus�miembros,�en�su�reunión�del�día�3�de�febrero�de�2021,�acuerda�aprobar�el�siguiente,
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DECRETO

Artículo�único.�Régimen�de�las�garantías�para�pagos�anticipados�de�subvenciones.

1.�Con�efectos�exclusivos�para�el�ejercicio�presupuestario�2021�y�para�todas�las�líneas�de�subvenciones�que�se�aprueben
o�convoquen�en�este�ejercicio�como�consecuencia�de�la�crisis�sanitaria�ocasionada�por�COVID-19,�destinadas�principalmente
a�pymes�y�autónomos,�la�regulación�de�pagos�anticipados�y�abonos�a�cuenta,�no�requerirá�incluir�un�régimen�de�garantías.

2.�Los�centros�gestores�fijarán� los�procedimientos�para�adaptar�esta�situación�excepcional�y� transitoria�de� la�exención
del� régimen�de�garantías,�cuya�finalidad�es�aligerar� las� tensiones�de�tesorería�derivada�de� los�descensos�de� los� ingresos
ordinarios.�Esta�circunstancia�se�aplicará�a�todas�las�bases�reguladoras�de�las�ayudas�a�conceder�principalmente�a�pymes�y
autónomos,�pudiendo�establecer�en�su�caso,�declaraciones�o�compromisos�de�los�perceptores�de�los�anticipos�respecto�de
la�viabilidad�o�continuidad�de�la�empresa.

Disposición�Transitoria�Única.�Procedimientos�en�tramitación�bajo�normativa�previa.

El�régimen�de�garantías�del�artículo�único�se�aplicará�a�los�expedientes�de�subvenciones�iniciados�al�amparo�del�Decreto
17/2020,�de�5�de�abril,�por�el�que�se�adoptan�medidas�de�choque�temporales�en�materia�de�Hacienda�para�para�hacer�frente
al�COVID-19�durante�la�duración�del�estado�de�alarma�y�cuya�concesión�se�produzca�durante�el�año�2021,�así�como�a�los
expedientes�de�subvenciones�iniciados�en�el�año�2021�y�anteriores�a�la�entrada�en�vigor�del�presente�Decreto.

Disposición�Final�Única.�Entrada�en�vigor.

El�presente�Decreto�entrará�en�vigor�el�mismo�día�de�su�publicación�en�el�Boletín�Oficial�de�La�Rioja.

Logroño� a� 3� de� febrero� de� 2021.-� La� Presidenta,� Concepción� Andreu� Rodríguez.-� El� Consejero� de� Hacienda� y
Administración�Pública,�Celso�González�González.
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I.Disposiciones Generales
PRESIDENCIA

Decreto de la Presidenta 6/2021, de 17 de febrero, por el que se activan las medidas
correspondientes al nivel de riesgo 4, de conformidad con lo previsto en el "Plan de
Medidas según indicadores" aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17
de febrero de 2021

202102170082526 I.28

El�25�de�octubre�de�2020,�el�Gobierno�de�España�declaró�el�estado�de�alarma�mediante�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre.�Este�real�decreto�contempla�medidas�de�diversa�naturaleza�para�hacer�frente�a�la�expansión�del�SARS-CoV-2,�tales
como�la�limitación�de�la�libre�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�la�posibilidad�de�limitar�la�entrada�y�salida�de�los
territorios�de�las�comunidades�autónomas,�así�como�de�ámbitos�territoriales�de�carácter�geográficamente�inferior.�Asimismo,
se�establece�la�posibilidad�de�limitar�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

El�artículo�2.2�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma�para�contener�la
propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,�establece�que�la�autoridad�competente�delegada�será�quien�ostente
la�presidencia�de�la�comunidad�autónoma.�De�acuerdo�con�el�artículo�23�del�Estatuto�de�Autonomía�de�La�Rioja�la�Presidenta
ostenta�la�más�alta�representación�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�y� la�ordinaria�del�Estado�en�este�territorio.�En
consecuencia,�la�Presidenta�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�es�la�autoridad�delegada�para�dictar,�por�Delegación�del
Gobierno�de�la�Nación,�las�disposiciones�para�la�aplicación�de�lo�previsto�en�los�artículos�5�a�11�del�Real�Decreto�926/2020,
de�25�de�octubre.�Fuera�de�esta�habilitación�competencial,�el�resto�de�medidas�preventivas�que�persigan�la�contención�de�la
enfermedad,�requerirán�ser�adoptadas�por�el�Consejo�de�Gobierno�en�calidad�de�autoridad�sanitaria.

En�esta�Comunidad�Autónoma,�mediante�Decretos�de�la�Presidenta,�15�y�16/2020,�de�28�de�octubre�y�de�4�de�noviembre,
se�establecieron�determinadas�medidas�específicas�para�contener� la�propagación�de� infecciones�causadas�por�el�SARS-
CoV-2,�tales�como�limitaciones�a�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados�y�en�lugares�de
culto,�a� la� libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�o� la�entrada�y�salida�de�personas�en�determinados
ámbitos�territoriales.

La�evolución�de�la�pandemia�ha�pasado�por�distintos�niveles�de�intensidad�desde�su�inicio�a�principios�del�año�2020.�Las
situaciones�de�relajación�de�las�medidas�de�prevención�se�continúan�con�aumentos�en�la�incidencia�y�en�la�presión�asistencial.
Este�incremento�de�la�transmisión�requiere,�de�acuerdo�con�las�recomendaciones�internacionales,�la�adopción�de�medidas
no�farmacológicas�de�forma�proporcional�al�nivel�de�amenaza�hasta�que�la�actividad�de�la�pandemia�vuelva�a�parámetros
controlables.

El�documento�de�'Actuaciones�de�respuesta�coordinada�para�el�control�de�la�transmisión�de�COVID-19'�recoge�el�marco
de�actuaciones�para�responder�a�estos�incrementos.�Sin�embargo,�para�su�adaptación�al�contexto�de�La�Rioja�requiere�ciertas
adaptaciones�como�la�adición�de�niveles�de�riesgo�y�opciones�de�actuación�adicionales.

En�este�sentido,�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021�se�ha�aprobado�el�documento�'Plan�de
Medidas�según�indicadores',�el�cual�configura�una�serie�de�escenarios�que�corresponden�a�distintos�niveles�de�riesgo,�definidos
por�la�evolución�de�una�serie�de�indicadores,�estableciéndose�las�medidas�aplicables�a�cada�uno�de�esos�niveles�de�riesgo.

Dicho�acuerdo�establece�que�las�medidas�contempladas�en�el�citado�documento�se�activarán�previa�declaración�justificada
de�su�pertinencia�según�la�distribución�competencial�prevista�para�su�adopción,�ya�sea�por�Decreto�de�la�Presidenta,�ya�sea
mediante�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno.

En�este�sentido,�el�informe�emitido�por�el�Director�General�de�Salud�Pública,�Consumo�y�Cuidados,�de�fecha�16�de�febrero
de�2021,�sobre�la�base�del�nivel�de�riesgo�analizado�en�la�unidad�territorial�del�conjunto�de�La�Rioja,�manifiesta�que�se�encuentra
en�un�nivel�de�riesgo�muy�alto,�compatible�con�un�nivel�de�alerta�4�de�los�contemplados�en�el�Plan�de�Medidas�según�indicadores
del�Gobierno�de�La�Rioja,�concluyendo�que:

-�La�situación�epidemiológica�muestra�una�marcada�mejoría�posiblemente�relacionados�con�las�medidas�adoptadas.
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-�La�incidencia�acumulada�es�menor�que�la�observada�en�las�semanas�previas,�pero�sigue�siendo�elevada.�Esto
mismo�ocurre�con�la�población�mayor�de�65�años.

-�El�mapeo�de� la� infección�muestra� la�afectación�heterogénea�de� las� zonas�básicas�de�salud,�mostrando� todas
marcadas�reducciones�en�la�incidencia.�El�número�de�municipios�afectados�es�inferior�al�observado�las�semanas�previas.
La�reducción�en�la�transmisión�se�observa�en�todos�los�municipios�de�más�de�5.000�habitantes.

-�La�capacidad�diagnóstica�se�ha�reducido�respecto�a�la�semana�previa,�pero�continúa�siendo�elevada�realizando
por�encima�de�1.800�pruebas�por�100.000�habitantes�a�la�semana.�La�positividad�continúa�disminuyendo�respecto�a
las�semanas�previas.

-�La�detección�de�SARS-CoV-2�en�la�depuradora�de�Logroño�muestra�una�reducción�en�la�concentración�mientras
que�la�de�Calahorra�permanece�estable�apreciándose�una�ligera�disminución�respecto�a�la�semana�previa.

-�Las�características�del�lugar�de�contagio�muestran�que�en�un�número�elevado�de�casos�no�es�posible�establecer
el�ámbito�de�exposición.�Destaca�el�aumento�de�los�casos�que�han�mantenido�reuniones�con�familiares�o�amistades�en
periodo�de�infectividad�y�el�aumento�de�la�transmisión�domiciliaria.�El�número�de�contractos�por�caso�parece�continuar
descendiendo,�así�como�el�tamaño�de�los�brotes.

-�El�sistema�sanitario�muestra�una�versatilidad� importante�para�adaptarse�a� la�contingencia�de� la�pandemia,�sin
embargo,�esta�adaptación� tiene�una�repercusión�en�el� funcionamiento�del�sistema.�La� información�procedente�de� la
capacidad�asistencial�muestra�una�leve�reducción�en�la�presión�asistencial,�aunque�esta�sigue�siendo�muy�elevada.

Y�recomendando�la�aplicación�del�Plan�de�Medidas�según�indicadores�para�el�nivel�de�alerta�4,�siendo�la�unidad�territorial
evaluada�La�Rioja�en�su�conjunto,�aspecto�que�determina�la�aplicación�de�la�limitación�de�entrada�y�salida�de�personas�a�este
ámbito,�y�no�a�cada�uno�de�los�municipios.

Por�lo�tanto,�como�autoridad�delegada�conforme�al�artículo�séptimo�de�la�Ley�Orgánica�4/1981,�de�1�de�junio,�de�los�estados
de�alarma,�excepción�y�sitio,�y�en�uso�de�las�atribuciones�que�me�confieren�el�artículo�2.3�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre,�el�artículo�14�de�la�Ley�8/2003,�de�28�de�octubre,�del�Gobierno�e�Incompatibilidades�de�sus�miembros,�a�iniciativa�de
la�Consejería�de�Salud�y�Portavocía�del�Gobierno�y�propuesta�del�Consejero�de�Hacienda�y�Administración�Pública,�dispongo:

Artículo�Único.

Activar�en�la�comunidad�autónoma�de�La�Rioja�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de�riesgo�4,�de�conformidad�con
lo�previsto�en�el�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021�por�el�que�se�aprueba�el�documento�'Plan�de
Medidas�según�indicadores'.

Disposición�Adicional�Única.

Extender�la�vigencia�de�las�medidas�recogidas�en�el�Decreto�de�la�Presidenta�15/2020,�de�28�de�octubre,�y�en�el�Decreto�de
la�Presidenta�16/2020,�de�4�de�noviembre,�en�la�redacción�consolidada�dada�por�sus�respectivas�modificaciones,�asociándola
a�la�permanencia�del�Plan�de�Medidas�según�indicadores�citado,�en�cuanto�no�se�opongan�y�no�resulten�incompatibles�con
el�mismo.

Disposición�Final�Única.

El�presente�decreto�entrará�en�vigor�a�las�00:00�horas�del�día�22�de�febrero�de�2021�y�se�mantendrá�en�vigor�hasta�la
siguiente�revisión�del�nivel�de�riesgo,�según�el�análisis�de�indicadores�que�semanalmente�viene�realizando�la�Dirección�General
de�Salud�Pública,�Consumo�y�Cuidados.

Logroño�a�17�de�febrero�de�2021.-�La�Presidenta,�Concepción�Andreu�Rodríguez.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 DECRETO 5/2021, de 5 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se modifica el Decreto 4/2021, de 22 de enero, de la Presi-
denta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen medidas temporales
para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25
de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Mediante el Real
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorroga el estado de alarma declarado por el
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por un periodo de seis meses, desde las 00:00 horas
del 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 9 de mayo de 2021.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en su artículo 2.2 dispone que el Presi-
dente de la Comunidad de Madrid será la autoridad competente delegada en el territorio de
esta Comunidad y en los términos establecidos en el mencionado Real Decreto. Por su par-
te, en el artículo 2.3 se habilita a las autoridades competentes delegadas a “dictar, por dele-
gación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplica-
ción de lo previsto en los artículos 5 a 11. Para ello, no será precisa la tramitación de
procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación lo previsto en el segundo párra-
fo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

Al amparo de esta esta habilitación, se han venido dictando diversas disposiciones,
adaptadas a la evolución de la incidencia de la pandemia. Así, entre las más recientes, y de-
bido al aumento del número de contagios en nuestra región durante la tercera ola, en la mis-
ma línea de lo que está sucediendo en la mayoría de comunidades autónomas y países de
nuestro entorno, se dictó el Decreto 3/2021, de 15 de enero, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, por el que se establecen medidas de limitación a la circulación en horario
nocturno en la Comunidad de Madrid, adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en apli-
cación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2. En dicho Decreto se modificó la hora de comienzo de la limitación de la mo-
vilidad nocturna, estableciéndose a las 23:00 horas, con una vigencia para esta medida des-
de las 00:00 horas del 18 de enero hasta las 00:00 horas del 1 de febrero.

Posteriormente, mediante el Decreto 4/2021, de 22 de enero, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, se establecen medidas temporales para hacer frente a la COVID-19, en
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por
el SARS-CoV-2. En concreto, las medidas temporales adoptadas consisten en la modifica-
ción de la hora de inicio de limitación de la movilidad nocturna, fijándola a las 22:00 horas
y la reducción de la interacción social, de modo que la participación en reuniones sociales,
familiares o lúdicas en domicilios y espacios de uso privado queda limitada a las personas
que pertenecen al mismo núcleo o grupo de convivencia, con determinadas excepciones.

La vigencia de estas medidas finaliza a las 00:00 horas del 8 de febrero de 2021. Los
datos epidemiológicos actuales vienen mostrando una incipiente reducción del número de
contagios e incidencia acumulada, así como de la ocupación hospitalaria. No obstante, es
preciso confirmar esta tendencia, lo que requiere que tales medidas se amplíen, aunque en
este caso por un tiempo menor.

La aplicación de las medidas previstas en el citado Decreto 4/2021, de 22 de enero,
cuya duración se prolonga mediante este Decreto, será sin perjuicio de la aplicación del res-
to de medidas contenidas en el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adoptadas para
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hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones cau-
sadas por el SARS-CoV-2, así como en sus modificaciones.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

DISPONGO

Artículo único

Modificación del Decreto 4/2021, de 22 de enero, de la Presidenta de la Comunidad
de Madrid, por el que se establecen medidas temporales para hacer frente a la COVID-19,
en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros,
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones
causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica la disposición final única que queda redactada en los siguientes términos:

“DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del 25 de enero de 2021 y ex-
tenderá su vigencia hasta las 00:00 horas del 15 de febrero de 2021.

Para los aspectos no previstos en este Decreto, mantiene plena vigencia el Decreto 29/2020,
de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las
medidas de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, así como sus modificaciones”.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 5 de febrero de 2021.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/4.200/21)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 DECRETO 7/2021, de 12 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establecen medidas temporales para hacer frente a la
COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del
Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Mediante el Real
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorroga el estado de alarma declarado por el
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por un periodo de 6 meses, desde las 00:00 ho-
ras del 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 9 de mayo de 2021.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en su artículo 2.2 dispone que el Presi-
dente de la Comunidad de Madrid será la autoridad competente delegada en el territorio de
esta Comunidad y en los términos establecidos en el mencionado Real Decreto. Por su par-
te, en el artículo 2.3 se habilita a las autoridades competentes delegadas a “dictar, por dele-
gación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplica-
ción de lo previsto en los artículos 5 a 11. Para ello, no será precisa la tramitación de
procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación lo previsto en el segundo párra-
fo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

Al amparo de esta esta habilitación, se han venido dictando diversas disposiciones,
adaptadas a la evolución de la incidencia de la pandemia. Así, entre las más recientes, y de-
bido al aumento del número de contagios en nuestra región durante la tercera ola, en la mis-
ma línea de lo que está sucediendo en la mayoría de comunidades autónomas y países de
nuestro entorno, se dictó el Decreto 3/2021, de 15 de enero, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, por el que se establecen medidas de limitación a la circulación en horario
nocturno en la Comunidad de Madrid, adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en apli-
cación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2. En dicho Decreto se modificó la hora de comienzo de la limitación de la mo-
vilidad nocturna, estableciéndose a las 23:00 horas, con una vigencia para esta medida des-
de las 00:00 horas del 18 de enero hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2021.

Posteriormente, mediante el Decreto 4/2021, de 22 de enero, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, se establecen medidas temporales para hacer frente a la COVID-19, en
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2. En concreto, las medidas temporales adoptadas consistían en la modificación
de la hora de inicio de limitación de la movilidad nocturna, fijándola a las 22:00 horas, y la
reducción de la interacción social, de modo que la participación en reuniones sociales, fami-
liares o lúdicas en domicilios y espacios de uso privado queda limitada a las personas que
pertenecen al mismo núcleo o grupo de convivencia, con determinadas excepciones.

La vigencia de estas medidas finalizaba a las 00:00 horas del 8 de febrero de 2021, pero
se ha ampliado hasta las 00:00 horas del 15 de febrero de 2021, mediante el Decreto 5/2021,
de 5 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se modifica el De-
creto 4/2021, de 22 de enero, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se es-
tablecen medidas temporales para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real De-
creto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Los datos epidemiológicos actuales continúan mostrando una curva descendente tan-
to en el número de contagios como en la incidencia acumulada, lo que permite que algunas
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de las medidas adoptadas se puedan flexibilizar suavemente, si bien otras deben mantener-
se para consolidar la tendencia.

Así, mediante este Decreto se flexibiliza la hora de inicio de la de limitación de la mo-
vilidad nocturna, que pasa de las 22:00 horas a las 23:00 horas, a partir de las 00:00 horas
del 18 de febrero de 2021. Por el contrario, la limitación de la permanencia de grupos de
personas en espacios privados debe mantenerse dado que la reducción de los contactos y la
interacción social es una de las medidas que se está mostrando más eficaz para contener la
propagación de la COVID-19. Por ello, la participación en reuniones sociales, familiares o
lúdicas en domicilios y espacios de uso privado sigue quedando limitada a las personas que
pertenecen al mismo núcleo o grupo de convivencia, con determinadas excepciones, hasta
las 00:00 horas del 1 de marzo de 2021.

La aplicación de las medidas previstas en el presente Decreto será sin perjuicio de la
aplicación del resto de medidas contenidas en el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención
adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25
de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2, así como en sus modificaciones.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

DISPONGO

Artículo 1

Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, del Consejo de Ministros, y en el artículo 1 del Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, las horas de comienzo y finalización de la limi-
tación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno quedan fijadas en
los siguientes términos:

a) Se establece la hora de comienzo a las 22:00 horas y la hora de finalización a las
06:00 horas, para el periodo comprendido entre las 00:00 horas del 15 de febrero
y las 00:00 del 18 de febrero de 2021.

b) Se establece la hora de comienzo a las 23:00 horas y la hora de finalización a las
06:00 horas, para el periodo comprendido entre las 00:00 horas del 18 de febrero
y las 00:00 del 1 de marzo de 2021.

Artículo 2

Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios privados

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, del Consejo de Ministros, y en el artículo 3 del Decreto 29/2020, de 26 de octubre,
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, la participación en reuniones sociales, fami-
liares o lúdicas en domicilios y espacios de uso privado, queda limitada a las personas que
pertenecen al mismo núcleo o grupo de convivencia.

2. Se exceptúan de la limitación establecida en el apartado anterior las situaciones si-
guientes:

a) Las personas que viven solas, que podrán formar parte de una única unidad de
convivencia ampliada. Cada unidad de convivencia puede integrar solamente a
una única persona que viva sola.

b) El cuidado, asistencia o acompañamiento a menores de edad, personas mayores,
enfermos, dependientes o personas con discapacidad, por motivos justificados.

c) La reunión de menores de edad con sus progenitores o tutores legales, en caso de
que vivan en domicilios diferentes.

d) La reunión de personas con vínculo matrimonial o de pareja que viven en domici-
lios diferentes.

e) Las actividades propias de los centros, servicios y establecimientos de carácter
social.
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f) Las actividades laborales, educativas e institucionales.
g) Aquellas actividades para las que la Consejería de Sanidad haya establecido medi-

das específicas para la contención del COVID-19.

Artículo 3

Régimen de recursos

Contra esta disposición se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dentro del plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación en los términos establecidos en
los artículos 12.1.a), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del 15 de febrero de 2021 y ex-
tenderá su vigencia hasta las 00:00 horas del 1 de marzo de 2021.

Para los aspectos no previstos en este Decreto, mantiene plena vigencia el Decre-
to 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se es-
tablecen las medidas de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplica-
ción del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, así como sus
modificaciones.

Dado en Madrid, a 12 de febrero de 2021.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/5.204/21)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 DECRETO 9/2021, de 26 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se modifica el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de con-
tención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real De-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y el De-
creto 7/2021, de 12 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por
el que se establecen medidas temporales para hacer frente a la COVID-19, en
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Mediante el Real De-
creto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorroga el estado de alarma declarado por el Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por un periodo de 6 meses, desde las 00:00 horas del 9
de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 9 de mayo de 2021.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en su artículo 2.2 dispone que el Presiden-
te de la Comunidad de Madrid será la autoridad competente delegada en el territorio de esta
Comunidad y en los términos establecidos en el mencionado Real Decreto. Por su parte, en
el artículo 2.3 se habilita a las autoridades competentes delegadas a “dictar, por delegación
del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo
previsto en los artículos 5 a 11. Para ello, no será precisa la tramitación de procedimiento
administrativo alguno, ni será de aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6
y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa”.

Al amparo de esta esta habilitación, se dictó el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de conten-
ción adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020,
de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este Decreto ha sido
modificado mediante los Decretos 31/2020, de 30 de octubre, y 39/2020, de 4 de diciem-
bre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid.

El artículo 2 del citado Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de acuerdo con el artícu-
lo 6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece la limitación de entrada y sa-
lida de personas por razón de salud pública en ámbitos territoriales de carácter geográfica-
mente inferior a la comunidad autónoma, si bien estableciendo determinadas excepciones.
A este respecto, se considera necesario incorporar en dicho artículo 2, una nueva excepción
a las limitaciones por zonas básicas de salud, posibilitando los desplazamientos para asistir
a centros deportivos con objeto de recibir servicios deportivos desarrollados por preparado-
res físicos bajo prescripción facultativa.

Por otro lado, y también al amparo de la habilitación del artículo 2 del Real Decre-
to 926/2020, de 25 de octubre, se han venido adoptando diversas disposiciones por las que
se han establecido diversas medidas temporales de acuerdo con la evolución de la inciden-
cia de la pandemia en nuestra región.

Así, entre las más recientes, se han dictado los Decretos 3/2021, de 15 de enero; 4/2021,
de 22 de enero; 5/2021, de 5 de febrero, y 7/2021, de 12 de febrero, mediante los cuales, en
función de la evolución de la pandemia, se establecían las horas de inicio y fin de la limita-
ción de la movilidad nocturna y se reducía la interacción social en reuniones sociales, fami-
liares o lúdicas en domicilios y espacios de uso privado, limitándola a las personas que per-
tenecen al mismo núcleo o grupo de convivencia, con determinadas excepciones. La
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vigencia de estas últimas medidas, adoptadas mediante el Decreto 7/2021, de 12 de febrero,
finalizaría a las 00:00 horas del 1 de marzo de 2021.

Si bien los datos epidemiológicos actuales muestran desde hace algunas semanas una
notable reducción del número de contagios e incidencia acumulada, es preciso confirmar
esta tendencia, lo que requiere que las medidas adoptadas mediante el Decreto 7/2021,
de 12 de febrero, se amplíen durante otros 14 días más, por lo que se modifica su disposi-
ción final única.

La aplicación de las medidas previstas en el citado Decreto 7/2021, de 12 de febrero,
cuya duración se prolonga mediante su modificación, será sin perjuicio de la aplicación del
resto de medidas contenidas en el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adoptadas para
hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones cau-
sadas por el SARS-CoV-2, así como en sus modificaciones.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

DISPONGO

Artículo primero

Modificación del Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad
de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adoptadas para hacer
frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el artículo 2 para añadir una letra m) a su apartado 1, con la siguiente re-
dacción:

“m) Asistencia a centros deportivos para recibir servicios deportivos desarrollados
por preparadores físicos bajo prescripción facultativa.”

Artículo segundo

Modificación Decreto 7/2021, de 12 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad
de Madrid, por el que se establecen medidas temporales para hacer frente
a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Se modifica la disposición final única, que queda redactada del siguiente modo:
“Disposición final única.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del 15 de febrero de 2021 y ex-

tenderá su vigencia hasta las 00:00 horas del 15 de marzo de 2021.
Para los aspectos no previstos en este Decreto mantiene plena vigencia el Decre-

to 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se es-
tablecen las medidas de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplica-
ción del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, así como sus modificaciones.”

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 2021.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/7.239/21)
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

609 Decreto del Presidente número 10/2021, de 2 de febrero, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para diversos municipios de la Región de 
Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Ante el agravamiento de la crisis sanitaria provocada por la epidemia de 
COVID-19, y con el objetivo de aliviar la presión asistencial y evitar el colapso 
inminente del sistema sanitario, el pasado 25 de octubre, el Gobierno de la 
Nación procedió a la aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco 
general normativo, que marcara unas reglas mínimas y básicas para el conjunto 
de las administraciones territoriales, a la vez que garantizase una cobertura 
jurídica suficiente en relación a determinadas medidas restrictivas de derechos 
fundamentales. El Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga 
del estado de alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, 
de conformidad con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios 
de las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales 
de ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos 
sustentados en determinadas excepciones, que deben ser debidamente 
justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, 
y cuya decisión final en su implantación o no corresponde a cada una de las 
autoridades competentes delegadas.

NPE: A-030221-609
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En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación de 
la entrada y salida del territorio de la Comunidades Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo 
el levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre 
los distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de 
Los Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por Covid-19 en 
la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este 
Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la regulación 
de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada y salida fuera 
de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia de grupos de 
personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Sin perjuicio de ello, la evolución de la pandemia en determinados territorios 
de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede justificar la necesidad 
de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la libre circulación de 
personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de alerta sanitaria 
que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad con los 
criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, de forma simultánea también fue aprobado el Decreto 
del Presidente n.º 12/2020, de 22 de diciembre, por el que se mantenían, 
durante un nuevo plazo de siete días, las medidas de limitación de circulación 
de personas en el ámbito del municipio de Los Alcázares, en atención a la 
situación epidemiológica de este territorio. Posteriormente, mediante el Decreto 
del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, se establecieron estas medidas 
de restricción de movilidad para el municipio de Abanilla y se mantuvieron para 
municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel extremo de alerta sanitaria en que 
se encontraban ambos territorios.
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Durante los últimos días del pasado año, se apreció un evidente 
empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de Murcia, en 
la misma línea de lo que estaba sucediendo en la mayoría de comunidades 
autónomas y países de nuestro entorno. Por ello, se procedió a la aprobación 
del Decreto del Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, por el que se adoptan 
medidas de limitación de circulación de personas de carácter territorial para 
diversos municipios de la Región de Murcia, al amparo del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
extendiéndose a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un 
nivel extremo de alerta sanitaria.

Pese a los escasos días transcurridos, el crecimiento exponencial de casos 
advertido a fecha 7 de enero, como consecuencia de las celebraciones familiares 
y sociales acaecidas en las semanas anteriores, hizo necesario ampliar las 
restricciones a nuevos municipios y endurecer la medida relativa a circulación 
de personas en horario nocturno. Por dicha razón, fue dictado el Decreto del 
Presidente n.º 2/2021, de 8 de enero, por el que las medidas restrictivas de la 
libertad de entrada y salida del ámbito territorial correspondiente se extendían 
a trece nuevos municipios. Apenas tres días después, ante la agudización de las 
cifras de contagios en la Región, se aprobó el Decreto 3/2021, de 11 de enero, 
que amplió de forma considerable el número de municipios de la Región de Murcia 
a los que les resultaba aplicable el régimen de limitación de entrada y salida del 
territorio, un total de 36, al encontrarse todos ellos con un nivel extremo de 
alerta sanitaria. 

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas. Mediante Decreto del Presidente n.º 4/2021, de 
14 de enero, se suspendió, durante un periodo inicial de catorce días naturales, 
la posibilidad de que personas no convivientes participen en reuniones familiares, 
sociales y lúdicas de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público 
como en el privado, ampliando además la restricción de libertad de circulación a 
dos municipios más. Posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 
de enero, acordó esta restricción de libertad de circulación a la totalidad de los 
municipios de la Región de Murcia a excepción de Aledo y Librilla, por un nuevo 
periodo de catorce días, cuya finalización está prevista a las 00.00 horas del 3 de 
febrero de 2021.

Mediante Decreto del Presidente n.º 9/2021 de 26 de enero se modifican 
nuevamente las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, limitando a un máximo de dos personas la 
permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados como el aire 
libre, salvo convivientes.

A fecha de hoy, ha sido emitido nuevo informe por parte de los servicios 
técnicos competentes de la Consejería de Salud, en el que se refleja que 
actualmente la Región de Murcia se encuentra en una situación de transmisión 
comunitaria, al igual que en otras comunidades autónomas y países de la Unión 
Europea, que representaría la tercera ola epidémica. 

Si bien en la última semana, la evolución de la epidemia en la Región ha 
seguido un curso descendente, la tasa de incidencia regional, así como la de la 
mayor parte de sus municipios, continúa siendo extremadamente preocupante. 
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Así, a fecha 1 de febrero de 2021, la incidencia regional acumulada es de 423,7 
casos/100.000 habitantes en los últimos 7 días y de 1134,6 casos/100.000 
habitantes en los últimos 14 días. Además, nos encontramos en un nivel de 
riesgo asistencial Fase 2 con 1045 ingresos a fecha 1 de febrero y 167 pacientes 
ingresados en la UCI; estas cifras ponen de manifiesto una situación de extrema 
gravedad que exige una rápida actuación orientada a atajar la expansión del 
virus y evitar un desbordamiento del sistema sanitario público que pudiera 
comprometer, aún más, el normal funcionamiento de este servicio esencial.

En particular, se considera necesario mantener la aplicación de las medidas 
restrictivas de la libertad de circulación en todos los municipios de la Región de 
Murcia, con excepción de los municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva 
del Río Segura, al presentar un nivel de transmisión extremo de la enfermedad, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a 
la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial de personas en relación a los municipios de la Región de 
Murcia, anteriormente mencionados, que se encuentran en un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Todo ello sin perjuicio de la aplicación a estos territorios del 
resto de medidas generales restrictivas, contenidas en el Decreto del Presidente 
n.º 11/2020, de 22 de diciembre, y de las medidas temporales de restricción 
previstas en el Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero.

Específicamente, en el artículo 1 se incorpora una previsión en relación al 
Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”, integrado por diversas entidades 
y poblaciones de los municipios de Cartagena y San Javier (Las Barracas, Los 
Belones, Cabo de Palos, Cala Reona, Cobaticas, Islas Menores, Mar de Cristal, 
Playa Honda y La Manga del Mar Menor), para otorgar al mismo un tratamiento 
unitario, dado que todas estas poblaciones comparten numerosos servicios 
administrativos y que incluso, desde una perspectiva epidemiológica y sanitaria, 
están integrados y pertenecen a la misma zona básica de salud número 43-La 
Manga, incluida en el área de Salud II de Cartagena. En consecuencia, además de 
los desplazamientos a su respectivo municipio de origen, los residentes de todas 
estas entidades podrán desplazarse libremente por las diferentes poblaciones que 
integran dicho Consorcio Administrativo.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2
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Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de determinados municipios.

1. Se restringe, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la libre 
entrada y salida de personas del ámbito territorial de todos los municipios de la 
Región, con excepción de los municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva 
del Río Segura, salvo para aquellos desplazamientos adecuadamente justificados 
que se produzcan por alguno de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de 
tren o de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya 
causa esté justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan 
la condición de familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. No obstante lo anterior, la limitación a la libertad de entrada y salida de 
personas del ámbito territorial del municipio en el que tengan fijada su residencia 
habitual no afectará a los residentes de las entidades locales y territorios 
pertenecientes a los municipios de Cartagena y San Javier que conforman “La 
Manga Consorcio” (Las Barracas, Los Belones, Cabo de Palos, Cala Reona, 
Cobaticas, Islas Menores, Mar de Cristal, Playa Honda y La Manga del Mar 
Menor) respecto a los desplazamientos que realicen entre estas poblaciones. En 
consecuencia, sus residentes podrán desplazarse libremente por las diferentes 
entidades que integran dicho Consorcio Administrativo que, a los efectos de lo 
dispuesto en este artículo, tendrá un tratamiento unitario, sin perjuicio de los 
desplazamientos por el respectivo municipio de residencia.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio de los municipios afectados por el presente Decreto.
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Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen sancionador. 
Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

El presente decreto tendrá efecto a partir de las 00:00 horas del día 3 de 
febrero de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23.59 horas del día 16 de 
febrero de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 2 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

790 Decreto del Presidente número 11/2021, de 9 de febrero, por el que 
se prorroga la vigencia del Decreto del Presidente número 9/2021, 
de 26 de enero, por el que se adoptan, con carácter temporal, 
medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.

En respuesta a la agudización de la crisis sanitaria provocada por la 
epidemia de COVID-19 a partir de septiembre del pasado año, y con el objetivo 
de evitar el colapso del sistema sanitario, el Gobierno de la Nación procedió a la 
aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco general normativo, que 
marcara unas reglas mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que garantizase una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. 
El Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado 
de alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de 
conformidad con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados fijada en un máximo de seis personas, así como la posibilidad de 
establecer limitaciones de aforo en los lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.
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En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la situación 
epidemiológica acaecida a comienzos de diciembre se produjo en la mayor parte 
del territorio regional el levantamiento con carácter general de las restricciones de 
movilidad entre los distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los 
municipios de Los Alcázares y Torre Pacheco, a la vista de la complicada situación 
epidemiológica en ambos territorios, que se encontraban en aquel momento 
en nivel de riesgo de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación 
de niveles de riesgo aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la 
Consejería de Salud y actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 
2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria por Covid-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y 
sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad 
y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 
11/2020, por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Este Decreto actualizó, con una cierta vocación de permanencia, la regulación de 
las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada y salida fuera 
de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia de grupos de 
personas y de las limitaciones en los lugares de culto. Además, incorporó, con 
carácter transitorio y vigencia limitada, un conjunto de medidas específicas para 
el periodo de fiestas navideñas. 

Sin perjuicio de ello, la evolución de la pandemia en determinados territorios 
de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede justificar la necesidad 
de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la libre circulación de 
personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de alerta sanitaria 
que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad con los criterios 
establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería 
de Salud. 

Así, desde la aprobación del Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 de 
diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, las 
medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio de 
Los Alcázares, se ha procedido durante este último mes y medio a la aprobación 
sucesiva de diversos Decretos del Presidente, adoptando similares medidas 
de restricción a la movilidad entre municipios en relación a todos aquellos 
territorios en los que el nivel de alerta sanitaria alcanzaba límites extremos en 
cada momento.
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Por otra parte, mediante el Decreto 2/2021, 8 de enero, por el que se modifica 
el Decreto del Presidente Número 11/2020, de 22 de diciembre, por el que se 
actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y por el que 
se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter territorial 
en diversos municipios de la Región de Murcia, se procedió a un endurecimiento de 
las medidas restrictivas de carácter horario con la finalidad de adelantar a las 22 
horas la restricción de libre circulación de personas en horario nocturno y a su vez 
acordar la restricción de movilidad y circulación de personas en los 22 municipios 
que en aquel momento habían alcanzado un nivel extremo de alerta sanitaria. 

El crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad de prevenir 
y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida intensificación 
de las medidas, por lo que mediante el Decreto del Presidente n.º 4/2021, de 14 
de enero, se suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que personas no 
convivientes participasen en reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter 
informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Sin embargo, en virtud del Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de 
enero, se introdujo una nueva modificación de las medidas restrictivas adoptadas 
en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, 
que afectaba de modo específico a la limitación de permanencia de personas en 
grupos informales o no reglados. En éste se acordó limitar a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. Se continuó, de esta manera, con la misma línea 
de restricción y limitación de las reuniones sociales informales para minorar la 
interacción social entre personas y coadyuvar al control de la pandemia, pero con 
una regulación diferente para los espacios públicos que facilita el cumplimiento 
y control de las medidas. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de determinadas 
excepciones para supuestos específicos previstos en la citada disposición, que 
de no preverse haría muy gravoso para determinados colectivos la aplicación de 
estas medidas.

A fecha de hoy, ha sido emitido nuevo informe por parte de los servicios 
técnicos competentes de la Consejería de Salud, en el que se refleja que estamos 
atravesando la tercera ola pandémica, aunque en un momento de claro descenso 
en cuanto al incidencia por COVID-19 que comenzó el 28 de diciembre pero que 
realmente alcanzó incidencias preocupantes a partir de la semana que comenzó 
el 4 de enero, semana en la que se intensificó la toma de medidas restrictivas con 
el objetivo de controlar la transmisión del virus. 

Durante la semana del 11 al 17 de enero a pesar de las medidas adoptadas 
la situación epidemiológica se desbordó, con un aumento exponencial del número 
de casos no esperado, registrándose varios records históricos en el número de 
nuevos contagios en la Región de Murcia, con 2072 y 1901 casos en los días 12 
y 13 de enero respectivamente y un aumento del 60% en el número de casos 
al final de la semana. Durante la semana del 18 al 24 de enero de 2021 se 
observó un descenso en la incidencia del 20%, siendo en las semanas posteriores 
el descenso de un 40 y el 50% (primera semana de febrero), semana en la cual 
todavía el sistema sanitario está en una situación muy preocupante.
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Asimismo, en dicho informe se refleja que la tasa de incidencia a fecha 8 de 
febrero de 2021 es de 197,9 casos/100.000 habitantes en los últimos 7 días 
y de 625,9 casos/100.000 habitantes en los últimos 14 días. Además, nos 
encontramos en un nivel de riesgo asistencial Fase 2 con 821 ingresos a fecha 
8 de febrero y 165 pacientes ingresados en la UCI; lo que refleja que la presión 
asistencial sigue siendo muy importante, en especial en las unidades de cuidados 
intensivos. La sobrecarga del sistema se ve además agravada por la situación de 
extremo cansancio de los profesionales sanitarios, especialmente los de atención 
especializada dedicados al cuidado de pacientes COVID-19 ingresados que 
apenas han podido descender su actividad desde el comienzo de la segunda ola 
pandémica en la Región a finales de verano pasado. Estos datos implican que el 
nivel de alerta sanitaria regional, en su conjunto, sigue siendo extremo, estando 
en Fase 2 de riesgo asistencial, de conformidad con el artículo 7 de la Orden de 
13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las 
medidas generales y sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes 
sectores de actividad y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada 
momento.

Por todo ello, se considera necesario prorrogar, con carácter temporal y 
durante un nuevo plazo de 14 días naturales, la vigencia de la medida restrictiva 
acordada por el citado Decreto del Presidente 9/2021, de 26 de enero, con 
la finalidad de afianzar el descenso paulatino en las cifras de contagios por 
COVID-19 en la Región de Murcia y aliviar la presión hospitalaria que vienen 
sufriendo los centros sanitarios del sistema sanitario público, que se mantienen 
en unos parámetros difícilmente asumibles.

La limitación del número de personas no convivientes en las reuniones, así 
como la limitación de relacionarse en burbujas sociales estructuradas en grupos 
de convivencia estable (GCE), o incluso la recomendación de permanencia en 
el domicilio son medidas esenciales que deben ser valoradas ante situaciones 
epidemiológicas extremas.

En este sentido, las medidas que permiten únicamente relacionarse a un 
máximo de dos personas en espacios públicos o que circunscriben las relaciones 
sociales familiares y lúdicas en espacios privados al núcleo o grupo habitual de 
convivencia implican, sin lugar a dudas, un enorme sacrificio y esfuerzo añadido 
para la población en su conjunto pero que, sin embargo, resultan imprescindibles 
en estos momentos para hacer frente a una situación epidemiológica y asistencial 
sin precedentes en la Región de Murcia.

Esta medida, que mantendrá en suspenso la vigencia del artículo 4 del 
citado Decreto del Presidente n.º 11/2020, en tanto permanezca en vigor el 
presente Decreto, encuentra amparo en el artículo 7 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, que establece la posibilidad de limitar la permanencia de 
grupos de personas en espacios públicos y privados y ello en relación con el 
artículo 10 que permite a las autoridades competentes delegadas modular o 
flexibilizar estas medidas en atención a la situación epidemiológica concreta de 
cada territorio. 

La aplicación de las medidas previstas en este Decreto de prórroga, lo 
serán sin perjuicio de la aplicación del resto de medidas generales restrictivas, 
contenidas en el Decreto del Presidente n.º 11/2020, de 22 de diciembre, con la 
salvedad de su artículo 4 en tanto mantenga su vigencia la presente disposición 
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o de la limitación a la entrada y salida de personas del ámbito territorial de 
determinados municipios respecto a aquellos territorios en los que esta medida 
resulte aplicable en función de su situación epidemiológica concreta. 

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Prórroga de las medidas adoptadas en el Decreto del 
Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero.

Se prorroga, en sus mismos términos, la vigencia de las medidas contenidas 
en el Decreto del Presidente 9/2021, de 26 de enero, por el que se adoptan, con 
carácter temporal, medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Artículo 2. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

2.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

2.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

2.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 3. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 4. Efectos. 

4.1 La vigencia del artículo 4 del Decreto del Presidente n.º 11/2020, por 
el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, queda 
suspendida en tanto permanezca en vigor el presente Decreto.
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4.2 El presente decreto surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y mantendrá su eficacia hasta las 23:59 horas del 
día 23 de febrero de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado 
o, en su caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la 
evolución de la situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 9 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

791 Decreto del Presidente número 12/2021, de 9 de febrero, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para diversos municipios de la Región de 
Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios 
de las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales 
de ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos 
sustentados en determinadas excepciones, que deben ser debidamente 
justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, 
y cuya decisión final en su implantación o no corresponde a cada una de las 
autoridades competentes delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de octubre, 
se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación de la entrada 
y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 

NPE: A-100221-791

452



Página 3909Número 33 Miércoles, 10 de febrero de 2021

como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, posibilitando 
únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas excepciones 
debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación 
del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter más general, la evolución de la 
pandemia en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad 
autónoma puede justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, 
restricciones puntuales a la libre circulación de personas en aquellos territorios 
que presenten unos niveles de alerta sanitaria que hagan necesario la adopción 
de esta medida, de conformidad con los criterios establecidos en la citada Orden 
de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 
de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de 
Murcia a finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del 
Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad 
a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el 
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número de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada 
y salida del respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del 
Presidente n.º 2/2021, de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y 
ello en consideración a nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban 
en cada momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente n.º 
4/2021, de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que 
personas no convivientes participen en reuniones familiares, sociales y lúdicas 
de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado, 
ampliando además la restricción de libertad de circulación a dos municipios más, 
mientras que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de enero, acordó esta 
restricción de libertad de circulación a la totalidad de los municipios de la Región 
de Murcia a excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. 

Por su parte, el Decreto del Presidente 10/2021, de 2 de febrero, también 
acordó el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación 
en la práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción 
de los municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, 
atendiendo a las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

A fecha de hoy, ha sido emitido nuevo informe por parte de los servicios 
técnicos competentes de la Consejería de Salud, en el que se refleja que 
actualmente la Región de Murcia continúa inmersa en la tercera ola epidémica, 
al igual que en otras comunidades autónomas y países de la Unión Europea, aun 
cuando las cifras de contagio de la última semana epidemiológica reflejen un 
importante descenso en el número de contagios.

Durante la semana del 11 al 17 de enero a pesar de las medidas adoptadas 
la situación epidemiológica se desbordó, con un aumento exponencial del número 
de casos no esperado, registrándose varios records históricos en el número de 
nuevos contagios en la Región de Murcia, con 2072 y 1901 casos en los días 12 
y 13 de enero respectivamente y un aumento del 60% en el número de casos 
al final de la semana. Durante la semana del 18 al 24 de enero de 2021 se 
observó un descenso en la incidencia del 20%, siendo en las semanas posteriores 
el descenso de un 40 y el 50% (primera semana de febrero), semana en la cual 
todavía el sistema sanitario está en una situación muy preocupante.

En dicho informe se refleja además que la tasa de incidencia a fecha 8 de 
febrero de 2021 es de 197,9 casos/100.000 habitantes en los últimos 7 días y de 
625,9 casos/100.000 habitantes en los últimos 14 días. Además, nos encontramos 
en un nivel de riesgo asistencial muy preocupante con 821 ingresos a fecha 8 
de febrero y 165 pacientes ingresados en la UCI; lo que refleja que la presión 
asistencial sigue siendo muy importante, en especial en las unidades de cuidados 
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intensivos. La sobrecarga del sistema se ve además agravada por la situación de 
extremo cansancio de los profesionales sanitarios, especialmente los de atención 
especializada dedicados al cuidado de pacientes COVID-19 ingresados que apenas 
han podido descender su actividad desde el comienzo de la segunda ola pandémica 
en la Región a finales de verano pasado. Estos datos implican que el nivel de alerta 
sanitaria regional, en su conjunto, sigue siendo extremo, estando en Fase 2 de 
riesgo asistencial, de conformidad con el artículo 7 de la Orden de 13 de diciembre 
de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria por Covid-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y 
sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y 
municipios en atención al nivel de alerta existente en cada momento.

Por todo ello, se considera necesario mantener la aplicación de las medidas 
restrictivas de la libertad de circulación en todos aquellos municipios en los que 
existe un nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud y que son, 
en concreto, Yecla, Abarán, Albudeite, Ceutí, Cieza, Ulea, Mula, Beniel, Caravaca 
de la Cruz, Las Torres de Cotillas, San Pedro del Pinatar, Murcia, Jumilla, Bullas, 
Lorca, Campos del Río, San Javier, Alguazas, Moratalla, Molina de Segura, 
Cartagena, Fortuna, Santomera, Calasparra y Pliego. 

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a 
la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial de personas en relación a los municipios de la Región de 
Murcia, anteriormente mencionados, que se encuentran en un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Todo ello sin perjuicio de la aplicación a estos territorios del 
resto de medidas generales restrictivas, contenidas en el Decreto del Presidente 
n.º 11/2020, de 22 de diciembre, y de las medidas temporales de restricción 
previstas en el Decreto del Presidente n.º 11/2021, de 9 de febrero.

Específicamente, en el artículo 1 se incorpora una previsión en relación al 
Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”, integrado por diversas entidades y 
poblaciones de los municipios de Cartagena y San Javier (Las Barracas, Los Belones, 
Cabo de Palos, Cala Reona, Cobaticas, Islas Menores, Mar de Cristal, Playa Honda 
y La Manga del Mar Menor), para otorgar al mismo un tratamiento unitario, dado 
que todas estas poblaciones comparten numerosos servicios administrativos y 
que incluso, desde una perspectiva epidemiológica y sanitaria, están integrados y 
pertenecen a la misma zona básica de salud número 43-La Manga, incluida en el 
área de Salud II de Cartagena. En consecuencia, además de los desplazamientos 
a su respectivo municipio de origen, los residentes de todas estas entidades 
podrán desplazarse libremente por las diferentes poblaciones que integran dicho 
Consorcio Administrativo.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.
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En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de determinados municipios.

1. Se restringe, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la 
libre entrada y salida de personas del ámbito territorial de los municipios de 
Yecla, Abarán, Albudeite, Ceutí, Cieza, Ulea, Mula, Beniel, Caravaca de la Cruz, 
Las Torres de Cotillas, San Pedro del Pinatar, Murcia, Jumilla, Bullas, Lorca, 
Campos del Río, San Javier, Alguazas, Moratalla, Molina de Segura, Cartagena, 
Fortuna, Santomera, Calasparra y Pliego, salvo para aquellos desplazamientos 
adecuadamente justificados que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales 
o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. No obstante lo anterior, la limitación a la libertad de entrada y salida de 
personas del ámbito territorial del municipio en el que tengan fijada su residencia 
habitual no afectará a los residentes de las entidades locales y territorios 
pertenecientes a los municipios de Cartagena y San Javier que conforman “La 
Manga Consorcio” (Las Barracas, Los Belones, Cabo de Palos, Cala Reona, 
Cobaticas, Islas Menores, Mar de Cristal, Playa Honda y La Manga del Mar 
Menor) respecto a los desplazamientos que realicen entre estas poblaciones. En 
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consecuencia, sus residentes podrán desplazarse libremente por las diferentes 
entidades que integran dicho Consorcio Administrativo que, a los efectos de lo 
dispuesto en este artículo, tendrá un tratamiento unitario, sin perjuicio de los 
desplazamientos por el respectivo municipio de residencia.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio de los municipios afectados por el presente Decreto.

Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo a 
las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como por lo previsto 
en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece el régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 10 
de febrero de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23.59 horas del día 23 de 
febrero de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 9 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1069 Decreto n.º 4/2021, de 11 de febrero, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a centros educativos privados concertados para 
la sufragación de gastos extraordinarios en materia de recursos 
humanos e implantación de medidas de prevención, higiene 
y promoción de la salud, derivadas de la situación sanitaria 
COVID-19.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las 
competencias en materia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollan, 
en virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982 de 9 de junio. A través del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se 
traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria y por 
Decreto 52/1999, de 2 de junio, se aceptaron dichas competencias.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de la normativa 
vigente en materia de Sanidad y Salud Pública, dictó con fecha 13 de marzo 
de 2020 la Orden conjunta de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura 
y de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se adoptaron medidas 
adicionales en relación con la pandemia global de coronavirus. Entre estas 
medidas se ordenó la suspensión temporal de la actividad educativa presencial en 
todos los centros, etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza incluidos 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación con 
efectos a partir del día 16 de marzo de 2020.

La suspensión de la actividad educativa presencial durante el curso 
2019/2020 en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 mayo 
de Educación, ha supuesto para las administraciones educativas, para el personal 
docente y para el alumnado un reto sin precedentes.

El comienzo del curso 2020-2021 se realizó a partir de una planificación 
profunda y rigurosa, basada en criterios científicos y técnicos, que ha permitido 
establecer las medidas necesarias para prevenir y controlar la pandemia: medidas 
de prevención, higiene, promoción de la salud y protocolos de detección precoz 
de casos.

Así, la orden de 29 de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación 
y Cultura por la que se restablece la actividad educativa presencial a partir del 
curso 2020-21 en los centros educativos de enseñanzas no universitarias, recoge 
la Guía para el inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 
Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la que se incluyen 
recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e higiene 
frente a la COVID-19 para los centros educativos en el curso 2020-2021.
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Con fecha 10 de septiembre de 2020 se aprobó el decreto de Consejo de 
Gobierno 91/2020 por el que se establecían las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados 
para la sufragación de gastos extraordinarios derivados de la situación sanitaria 
derivada del COVID-19, en relación a medidas de prevención, higiene, promoción 
de la salud y protocolos de detección precoz de casos, cuyo objeto es financiar 
la contratación de maestros de Educación Infantil para garantizar la ratio 
de 20 alumnos por aula así como la ampliación de los servicios de limpieza y 
desinfección de los centros y sufragar el gasto de productos destinados a dichas 
tareas.

Posteriormente, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto n.º 137/2020 de 
29 de octubre, por el que se establecían las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a los centros educativos privados concertados 
que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Especial y Educación 
Secundaria Obligatoria para la sufragación de gastos extraordinarios en materia 
de recursos humanos derivados de la situación sanitaria COVID-19 con la 
finalidad de procurar el distanciamiento social de los alumnos o atender a los 
diferentes escenarios educativos que puedan presentarse con ocasión de la crisis 
sanitaria (presencialidad, semipresencialidad o educación a distancia).

Finalmente, el 12 de noviembre el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 
n.º 147/2020 por el que se establecían las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados, 
para la sufragación de gastos extraordinarios, durante el curso 2020/2021, en 
la adquisición y compra de materiales de protección personal derivados de la 
situación sanitaria COVID-19.

Las actuaciones financiadas con los anteriores decretos de concesión 
abarcaban exclusivamente el primer trimestre del curso 2020/2021, siendo 
gastos subvencionables los realizados hasta 31 de diciembre de 2020 

Con el inicio del año 2021 la evolución de la pandemia del coronavirus 
en la Región de Murcia se ha agravado y recrudecido con una tercera ola que 
está produciendo un aumento de casos, aumento de las tasas de positividad 
y mayores necesidades en el mantenimiento de medidas de distanciamiento y 
control higiénico sanitario, medidas que también deben implementarse en los 
centros educativos.

La finalidad del presente decreto es proporcionar a los centros educativos 
concertados el apoyo económico necesario para sufragar los gastos extraordinarios 
ocasionados por las necesarias medidas a adoptar recomendadas por las 
autoridades sanitarias en materia de recursos humanos y refuerzo de los servicios 
de limpieza, como consecuencia de la evolución de la situación sanitaria COVID 19.

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones 
de interés público y social, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de las mencionadas medidas, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de febrero de 2021
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los centros educativos privados 
concertados con la finalidad de sufragar los gastos extraordinarios ocasionados 
por las necesarias medidas a adoptar en materia de recursos humanos con el 
fin de procurar el distanciamiento social de los alumnos de los centros privados 
concertados y los gastos derivados de las medidas en materia de higiene y 
refuerzo de la limpieza y desinfección de espacios, todo ello, como consecuencia 
de la situación sanitaria COVID 19. 

Constituirán objeto de financiación:

1.- La contratación de un/a maestro/a en aquellos centros que superen, en 
Educación Infantil, la ratio de 20 alumnos.

2.- La contratación de un/a maestro/a de Educación Primaria (25 horas). 

3.- La contratación de un maestro/a de Educación Especial (PT) (25 horas), 
en los Centros Específicos de Educación Especial.

4.- La contratación de un/a profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria 
para el Ámbito Sociolingüístico (24 horas). 

5.- La contratación de un/a profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria 
para el Ámbito Científico Técnico (24 horas).

6.- La ampliación de los servicios de limpieza y desinfección de los centros 
educativos conforme a las medidas recomendadas, así como el gasto de 
productos destinados a las mismas.

Artículo 2.- Fundamento y justificación de la concesión directa.

En particular, las razones de interés público que justifican el otorgamiento 
directo de las subvenciones se concretan en cuestiones fundamentales para 
el desarrollo del servicio educativo minimizando el riesgo para la salud en las 
actuales circunstancias, tales como a) crear entornos escolares saludables 
y seguros a través de medidas de prevención, higiene y promoción de la 
salud adaptadas a cada etapa educativa; b) instaurar medidas organizativas 
eficaces que impidan las aglomeraciones de personas y propicien el correcto 
cumplimiento de las medidas de distancia interpersonal de seguridad en los 
diferentes espacios de los centros educativos (aulas, patios, puertas de acceso, 
comedor, etc.); c) asegurar que las diferentes fases del proceso educativo 
puedan desarrollarse con la mayor normalidad posible dentro de la situación de 
excepcionalidad sanitaria, manteniendo en todo momento el vínculo profesor-
alumno, y d) posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de 
los mismos a través de protocolos de actuación claros y de coordinación de los 
agentes implicados. 

La actual situación plantea la necesidad de medidas puntuales que se 
adecúen a la evolución epidemiológica de la Región de Murcia, teniendo por 
tanto las medidas objeto de este decreto carácter extraordinario y coyuntural 
desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de 2021.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Esta subvención se ha ofrecido a la totalidad de los centros privados 
concertados de la Región de Murcia. Serán beneficiarios de esta subvención, en 
los términos establecidos en este decreto, todos los Centros Educativos Privados 
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Concertados con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que han decidido participar en la misma y figuran relacionados en el 
Anexo I del presente decreto. 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, 
al concurrir en el presente supuesto razones de interés público y social que 
justifican la concesión directa de subvenciones en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por cuanto el presente decreto 
constituye un mecanismo para garantizar la aplicación de las medidas contenidas 
en la Guía para inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 
Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la orden de 29 
de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación y Cultura por la que 
se restablece la actividad educativa presencial a partir del curso 2020-21 en los 
centros educativos de enseñanzas no universitarias

2.- Se exceptúa la concurrencia pública, dado que esta subvención se 
concede a todos los centros educativos privados concertados que han decidido 
participar en la misma. 

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera 
de Educación y Cultura a la vista de propuesta realizada por la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras, en la que se especificará los 
compromisos y condiciones aplicables que serán los previstos en este decreto y 
en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados con anterioridad a la concesión de la subvención. 
Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de los certificados 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es autorizada por los 
interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

Artículo 6.- Obligaciones.

Los centros beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

1. Destinar la subvención al objeto de financiación para el que se ha 
concedido según lo recogido en el artículo 1. 
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2. El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

3. Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la modificación, de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Financiación y cuantía.

1.- Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto serán con cargo 
al presupuesto de gastos de la Dirección General de Centros e Infraestructuras.

2.- El importe asignado será de 7.571.643,30 euros de la partida 
presupuestaria 15.04.00.422J.483.05 y código de proyecto 47538

3. La cuantía de la subvención que corresponde a cada centro será la 
establecida en el Anexo I del presente decreto. La cantidad asignada a cada uno 
de los centros se ha calculado de la siguiente manera:

a) Coste de 25 horas semanales de un/una maestro/a de Educación Infantil: 
1 maestro/a por cada centro que supera la ratio de 20 alumnos en Educación 
Infantil.

b) Coste de 25 horas semanales de un/una maestro/a de Educación Primaria.

c) Coste de 25 horas semanales de un/una maestro/a de Educación 
Especial (PT), en centros específicos de Educación Especial.

d) Coste de 24 horas semanales de un/una profesor/a de Educación 
Secundaria Obligatoria del Ámbito Sociolingüístico.

e) Coste de 24 horas semanales de un/una profesor/a de Educación 
Secundaria Obligatoria del Ámbito Científico-Técnico.

En cualquier caso, se podrá contratar personal nuevo o completar jornadas 
del personal del centro hasta las 24 o 25 horas según la modalidad (Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial o Educación Secundaria).

f) Incremento de tres horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de hasta 500 alumnos, por cuantía de 1.000,00€/
mes/Centro.

g) Incremento de seis horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de 501 alumnos o más, por cuantía de 2.000€/mes/
Centro.

Artículo 8.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

1.-El pago de la subvención se realizará mediante transferencia al centro 
educativo de una sola vez y se efectuará tras la orden de concesión con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones financiadas, y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2015, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en el periodo 
comprendido entre 1 de enero de 2021 a 30 de abril de 2021.
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3.- La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo el art. 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

4.- Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una 
cuenta justificativa, con indicación de las actividades realizadas financiadas con 
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos 
según modelo propuesto como Anexo II 

Solo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas.

5.- El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 31 de julio 
de 2021. La justificación se remitirá mediante registro electrónico al Servicio de 
Centros de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras.

6.- Los justificantes, que vendrán relacionados según modelo propuesto 
como Anexo III, comprenderán tanto nóminas del docente como facturas y/o 
nóminas del servicio de limpieza adicional contratado, así como facturas del coste 
de los productos de desinfección e higiene que acrediten los gastos objeto de 
la ayuda y el justificante del pago de la misma, esto es, el movimiento en la 
cuenta bancaria. Las facturas deben ajustarse a las normas fiscales y contables o 
a aquellas que según su naturaleza les sean aplicables. 

7.- La justificación del pago de los gastos correspondientes al importe de la 
ayuda recibida se realizará por los siguientes medios:

a) Cuando se realice por transferencia mediante movimiento en la cuenta 
corriente que acompañará a la factura conformada.

b) Cuando se realice por cheque o en metálico mediante el “recibí” en la 
factura conformada, debiendo figurar la firma y el DNI del receptor.

c) Cuando se gestione por factura electrónica, el justificante electrónico 
de la copia de la factura conformada emitida, junto al movimiento bancario 
correspondiente. 

8.- El pago quedará justificado mediante la comprobación por parte de la 
Dirección General de Centros e Infraestructuras, de que los gastos son referidos 
efectivamente al objeto de la subvención concedida.

Artículo 9. - Reintegro.

1.- El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
correspondientes regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- En caso de que el centro educativo beneficiario no utilice el importe 
total del dinero recibido para la finalidad de la subvención concedida, el importe 
remanente deberá reintegrarse a la Administración antes de la rendición de 
cuentas justificativas de la subvención a la que se refiere el artículo 8.
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Artículo 10.- Responsabilidades y procedimiento sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será incompatible con otras subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 11 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza Moreno Reventós.
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ANEXO I  

LISTADO DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS BENEFICIARIOS E IMPORTE 
DE LA SUBVENCIÓN  

 

CODIGO  NOMBRE 
PROFESORAD
O 1.01.2021 a 
31.04.2021 

 LIMPIEZA 
1.01.2021 a 
31.04.2021 

IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30000286  CPR INF‐PRI‐MARIA INMACULADA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30000419  CPR INF‐PRI‐SEC SAMANIEGO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30000420  CPR INF‐PRI‐SEC SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30000951  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30000985  CPR INF‐PRI‐SEC AMOR DE DIOS  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30001023  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA.SRA. SAGRA. CORAZÓN  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30001217  CPR INF‐PRI‐SEC NARVAL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30001564  CPR INF‐PRI‐SEC HISPANIA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30001588  CPR INF‐PRI‐SEC LA INMACULADA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30001643  CPR INF‐PRI‐SEC LA SAGRADA FAMILIA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30001655  CPR INF‐PRI PATRONATO SAGRADO CORAZÓN  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30001692  CPR INF‐PRI‐SEC SANT. JOAQUINA DE VEDRUNA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30001709  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA  MICAELA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30001771  CPR INF‐PRI‐SEC SAN VICENTE DE PAÚL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30002155  CPR INF‐PRI SAGRADO CORAZÓN  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30002167  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JUAN BOSCO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30002325  CPR INF‐PRI‐SEC LA ENCARNACIÓN  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30002544  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. LAS MARAVILLAS  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30002702  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30002714  C.Prv. JAIME BALMES  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30002726  CPR INF‐PRI‐SEC MADRE DEL DIVINO PASTOR  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30002805  CPR INF CRISTO CRUCIFICADO  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30003196  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA ANA  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30003411  C.Prv. MADRE DE DIOS  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30003421  CPR INF‐PRI‐SEC SAN FRANCISCO DE ASÍS  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30004310  CPR INF‐PRI‐SEC LA SAGRADA FAMILIA  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30004504  CPR INF‐PRI‐SEC JESUCRISTO APARECIDO  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30004632  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30004784  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30004838  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30004917  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA ISABEL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30005077  CPR INF‐PRI‐SEC DON BOSCO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 
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CODIGO  NOMBRE 
PROFESORAD
O 1.01.2021 a 
31.04.2021 

 LIMPIEZA 
1.01.2021 a 
31.04.2021 

IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30005673  CPR INF‐PRI‐SEC DIVINO MAESTRO  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30005740  CPR INF‐PRI‐SEC EL BUEN PASTOR  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30005752  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO REY  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30005764  C.Prv. ESCUELA EQUIPO  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30005776  CPR INF‐PRI‐SEC LA MERCED‐FUENSANTA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30005806  CPR INF‐PRI‐SEC HERMA  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30005821  CPR INF‐PRI‐SEC JESÚS MARÍA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30005831  CPR INF‐PRI JOSÉ LOUSTAU  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30005879  CPR INF‐PRI‐SEC MARCO  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30005892  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30005910  CPR INF‐PRI‐SEC FOMENTO MONTEAG‐NELVA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30005934  CPR INF‐PRI NTRA. SRA. DE LOS BUENOS LIBROS  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30005946  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA DEL CARMEN  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30005958  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. CONSOLACIÓN  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30006008  CPR INF‐PRI‐SEC SAN BUENAVENTURA  50.144,10 €  8.000,00 €  58.144,10 € 

30006011  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JOSÉ  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30006057  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA JOAQUINA VEDRUNA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30006069  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA DE LA PAZ  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30006343  CPR INF‐PRI‐SEC CIPRIANO GALEA  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30006380  CPR INF‐PRI‐SEC  CATÓLICO SAN VICENTE PAÚL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30006631  CPR INF‐PRI‐SEC SAN VICENTE FERRER  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30006720  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30007049  CPR INF‐PRI‐SEC SAGRADO CORAZÓN  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30007414  CPR INF‐PRI‐SEC DIVINO MAESTRO  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30007463  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30007712  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DEL CARMEN  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30007840  CPR INF‐PRI‐SEC LA INMACULADA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30007852  CPR INF‐PRI‐SEC SAN FRANCISCO DE ASÍS  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30007943  CPR INF‐PRI‐SEC JUAN RAMÓN JIMÉNEZ  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30008078  CPR FPE CENTRO  ESTUDIOS PROFES. MOLINA  0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 

30008108  CPR INF‐PRI‐SEC SAN PABLO‐CEU  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30008157  CPR INF‐PRI‐SEC SALZILLO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30008251  CPR INF‐PRI‐SEC PARRA  50.144,10 €  8.000,00 €  58.144,10 € 

30008364  CPR EE EL BUEN PASTOR‐ASCOPAS  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30008935  CPR INF‐PRI‐SEC MIGUEL DE CERVANTES  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30008947  CPR FPE NTRA. SRA. DE LA SALCEDA  0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 
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CODIGO  NOMBRE 
PROFESORAD
O 1.01.2021 a 
31.04.2021 

 LIMPIEZA 
1.01.2021 a 
31.04.2021 

IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30009046  C.Prv. LUIS VIVES  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30009253  CPR EE VIRGEN DE LA ESPERANZA  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30009277  CPR FPE SAN ANTOLÍN  0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 

30009496  CPR INF‐PRI‐SEC VEGA MEDIA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30009502  CPR FPE Cabezo FP  0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 

30009526  CPR INF‐PRI‐SEC  ANA MARÍA MATUTE, S. COOP.  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30009563  CPR INF‐PRI‐SEC FAHUARÁN  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30009575  CPR INF‐PRI‐SEC SAN LORENZO  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30009629  CPR INF‐PRI‐SEC TORRE SALINAS  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30009630  CPR INF‐PRI‐SEC SUSARTE  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30009681  CPR EE VIRGEN DE LA ESPERANZA  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30009800  CPR INF‐PRI‐SEC SEVERO OCHOA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30009851  CPR INF‐PRI‐SEC EL TALLER  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30009861  CPR INF‐PRI‐SEC JULIÁN ROMEA  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30010024  C.Prv. MONTE‐AZAHAR  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30010176  C.Prv. AZALEA  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30010279  CPR INF‐PRI‐SEC REINA SOFÍA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30010450  CPR INF‐PRI‐SEC LA SANTA CRUZ  50.144,10 €  4.000,00 €  54.144,10 € 

30010589  CPR INF‐PRI‐SEC VICENTE MEDINA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30010802  CPR INF‐PRI‐SEC CENTRO DE ESTUDIOS C.E.I.  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30010814  CPR INF‐PRI‐SEC CRUZ DE PIEDRA  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30012331  C.Prv. "ADN Centro Educativo"  15.232,80 €  8.000,00 €  23.232,80 € 

30012446  CPR INF‐PRI‐SEC CIUDAD DEL SOL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30012690  CPR EE AIDEMAR  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 

30012768  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA.  CONSOLACIÓN  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30012926  CPrvCInfPriSecE LA VAGUADA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30013141  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO SAN JORGE  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30013414  C.Prv. SABINA MORA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30013797  C.Prv. COLEGIO SIGLO XXI  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30013803  CPR INF‐PRI‐SEC LAS CLARAS DEL MAR MENOR  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30013840  CPR FPE SÁNCHEZ ROSELL  0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 

30018001  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA CLARA  50.144,10 €  8.000,00 €  58.144,10 € 

30018126  CPrvCInfPriSecE CENTR ENSEÑ. VIRGEN PASICO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30018138  CPR INF‐PRI‐SEC CENTRO DE EDUCACIÓN AYS  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30018266  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JOSÉ  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30018503  CPR INF‐PRI‐SEC LOS OLIVOS  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 
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CODIGO  NOMBRE 
PROFESORAD
O 1.01.2021 a 
31.04.2021 

 LIMPIEZA 
1.01.2021 a 
31.04.2021 

IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30018539  CPR INF‐PRI‐SEC SAN AGUSTÍN  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30018618  CIFPPR CENT. INTEGRADO  FOR. PROF. ARSENIO   0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 

30018692  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO MONTEPINAR  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30018710  C.Prv. GABRIEL PÉREZ CÁRCEL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30018734  C.Prv. COLEGIO CONCERTADO LA FLOTA   65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30018746  CPR INF‐PRI‐SEC SAN PEDRO APÓSTOL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30019349  CPR INF‐PRI‐SEC MIRASIERRA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30019350  CPR INF‐PRI‐SEC FUENTEBLANCA  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30019362  CPR INF‐PRI‐SEC MIRALMONTE  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30019453  CPR INF‐PRI‐SEC LEONARDO DA VINCI  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30019465  CPR INF‐PRI‐SEC MAJAL BLANCO  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30019477  CPR INF‐PRI‐SEC VISTARREAL  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30019726  CPR FPE ISEN FORMACIÓN  0,00 €  8.000,00 €  8.000,00 € 

30019787  CPR INF‐PRI‐SEC CARLOS V  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30019799  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO EL OPE  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30020017  CPR INF‐PRI‐SEC PASICO II  65.376,90 €  8.000,00 €  73.376,90 € 

30020248  CPR INF‐PRI‐SEC COL. AZARAQUE, SOC. COOP.  65.376,90 €  4.000,00 €  69.376,90 € 

30020352  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO MAGDA  50.144,10 €  8.000,00 €  58.144,10 € 

30020959  CPR INF CENTRO  E. INF LIDERIA INTERNACIONAL  15.232,80 €  4.000,00 €  19.232,80 € 
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ANEXO II: CUENTA JUSTIFICATIVA 

 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS E IMPLANTACIÓN 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN SANITARIA COVID-19. (ENERO-ABRIL 2021) 
 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL CENTRO  
CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 
3.- DESGLOSE DE GASTOS  

PERSONAL 
CATEGORIA PROFESIONAL HORAS DE DEDICACION IMPORTE 
   
   
   

PRODUCTOS DE DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

  
  
  

 

2. MEMORIA DE ACTUACIONES/GASTO  
Esta memoria deberá incluir: 
 

 Información sobre las actuaciones realizadas con la subvención otorgada, 
especificando con el máximo detalle, las actividades realizadas y su relación 
directa con los justificantes de gastos aportados. 

 Documento narrativo, que recoja toda la documentación que justifique los 
gastos efectuados con cargo a la subvención concedida. 

 Facturas imputables  
Tal y como establece el artículo 30.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: “Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
en los términos establecidos reglamentariamente.  
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario”.  
Por tanto para poder acreditar un gasto será imprescindible factura o factura simplificada cuyos 
requisitos vienen recogidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

El/la representante legal del Centro 
 

ANEXO III: RELACIÓN DE JUSTIFICANTES 
 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS E IMPLANTACIÓN 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN SANITARIA COVID-19 (ENERO-ABRIL 2021) 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL CENTRO  
CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 

 
El/la representante legal del Centro 

 
 
(a) Se anotará/nombrará en cada justificante o factura de gasto el nº de orden que se le asigna en la presente 
relación. 
(b) Se anotará/nombrará en cada justificante de pago el nº de orden que se le asigna en la presente relación. 
 
 
 

Nº de orden del 
justificante del 

gasto (a) 

Fecha del 
justificante del 

gasto  

Concepto del 
gasto 

Acreedor Importe Nº orden del 
justificante de 

pago 
correspondiente 

(b) 
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El/la representante legal del Centro 
 

ANEXO III: RELACIÓN DE JUSTIFICANTES 
 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS E IMPLANTACIÓN 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN SANITARIA COVID-19 (ENERO-ABRIL 2021) 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL CENTRO  
CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 

 
El/la representante legal del Centro 

 
 
(a) Se anotará/nombrará en cada justificante o factura de gasto el nº de orden que se le asigna en la presente 
relación. 
(b) Se anotará/nombrará en cada justificante de pago el nº de orden que se le asigna en la presente relación. 
 
 
 

Nº de orden del 
justificante del 

gasto (a) 

Fecha del 
justificante del 

gasto  

Concepto del 
gasto 

Acreedor Importe Nº orden del 
justificante de 

pago 
correspondiente 

(b) 
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

982 Decreto del Presidente número 13/2021, de 16 de febrero, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para diversos municipios de la Región de 
Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía, 
de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de octubre, 
se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación de 
la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 
11/2020, por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter general, la evolución de la pandemia 
en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede 
justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la 
libre circulación de personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de 
alerta sanitaria que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad 
con los criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 
de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de 
Murcia a finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del 
Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad 
a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el 
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número de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada y 
salida del respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del Presidente 
n.º 2/2021, de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y ello en 
consideración a nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban en cada 
momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente n.º 
4/2021, de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que 
personas no convivientes participen en reuniones familiares, sociales y lúdicas 
de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado, 
ampliando además la restricción de libertad de circulación a dos municipios más, 
mientras que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de enero, acordó esta 
restricción de libertad de circulación a la totalidad de los municipios de la Región 
de Murcia a excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. La vigencia de estas medidas ha sido prorrogada 
por Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero. 

Por su parte, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, 
acordó el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación 
en la práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción 
de los municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, 
atendiendo a las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora posterior de la situación epidemiológica permitió 
reducir el número de municipios afectados por las medidas de limitación de 
movilidad. Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo 
dicha restricción únicamente en aquellos municipios que presentaban un nivel de 
transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden de 13 
de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud: Yecla, Abarán, Albudeite, Ceutí, 
Cieza, Ulea, Mula, Beniel, Caravaca de la Cruz, Las Torres de Cotillas, San Pedro 
del Pinatar, Murcia, Jumilla, Bullas, Lorca, Campos del Río, San Javier, Alguazas, 
Moratalla, Molina de Segura, Cartagena, Fortuna, Santomera, Calasparra y Pliego. 

A fecha de hoy, ha sido emitido nuevo informe por parte de los servicios 
técnicos competentes de la Consejería de Salud, en el que se refleja que 
actualmente la Región de Murcia continúa atravesando la tercera ola epidémica, 
al igual que en otras comunidades autónomas y países de la Unión Europea, aun 
cuando las cifras de contagio de las últimas semanas epidemiológicas reflejen un 
importante descenso en el número de contagios.

En dicho informe se refleja que la tasa de incidencia a fecha 15 de febrero 
de 2021 es de 99,2 casos/100.000 habitantes en los últimos 7 días y de 299,3 
casos/100.000 habitantes en los últimos 14 días. Además, nos encontramos en 
un nivel de riesgo asistencial muy preocupante con 506 ingresos y 130 pacientes 
ingresados en la UCI; lo que refleja que la presión asistencial sigue siendo muy 
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importante, en especial en las unidades de cuidados intensivos. La sobrecarga 
del sistema se ve además agravada por la situación de extremo cansancio de los 
profesionales sanitarios, especialmente los de atención especializada dedicados 
al cuidado de pacientes COVID-19 ingresados que apenas han podido descender 
su actividad desde el comienzo de la segunda ola pandémica en la Región a 
finales de verano pasado. Estos datos implican que el nivel de alerta sanitaria 
regional, en su conjunto, sigue siendo extremo, estando en Fase 2 de riesgo 
asistencial, de conformidad con el artículo 7 de la Orden de 13 de diciembre de 
2020 de la Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y 
sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad 
y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada momento.

Por todo ello, se considera necesario mantener la aplicación de las medidas 
restrictivas de la libertad de circulación en todos aquellos municipios en los que 
existe un nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud y que son, en 
concreto, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla. 

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a 
la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial de personas en relación a los municipios de la Región de 
Murcia, anteriormente mencionados, que se encuentran en un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Todo ello sin perjuicio de la aplicación a estos territorios del 
resto de medidas generales restrictivas, contenidas en el Decreto del Presidente 
n.º 11/2020, de 22 de diciembre, y de las medidas temporales de restricción 
previstas en el Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero y cuya vigencia 
prorroga el Decreto n.º 11/2021, de 9 de febrero.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de determinados municipios.

Se restringe, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la libre 
entrada y salida de personas del ámbito territorial de los municipios de Abarán, 
Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla, salvo para aquellos desplazamientos 
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adecuadamente justificados que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio de los municipios afectados por el presente Decreto.

Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
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Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1989, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 
17 de febrero de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23.59 horas del día 2 de 
marzo de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 16 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1028 Decreto del Presidente número 14/2021, de 17 de febrero, por 
el que se modifica el Decreto del Presidente 9/2021, de 26 de 
enero, por el que se adoptan, con carácter temporal, medidas 
restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

En respuesta a la agudización de la crisis sanitaria provocada por la epidemia 
de COVID-19 a partir de septiembre del pasado año, y con el objetivo de evitar el 
colapso del sistema sanitario, el Gobierno de la Nación procedió a la aprobación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
con la finalidad de fijar un marco general normativo, que marcara unas reglas 
mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones territoriales, a la vez 
que garantizase una cobertura jurídica suficiente en relación a determinadas 
medidas restrictivas de derechos fundamentales. El Congreso de los Diputados 
autorizó posteriormente la prórroga del estado de alarma, extendiendo su 
vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad con el Real Decreto 
956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados fijada en un máximo de seis personas, así como la posibilidad de 
establecer limitaciones de aforo en los lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
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Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 de 
8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la situación 
epidemiológica acaecida a comienzos de diciembre se produjo en la mayor parte 
del territorio regional el levantamiento con carácter general de las restricciones de 
movilidad entre los distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los 
municipios de Los Alcázares y Torre Pacheco, a la vista de la complicada situación 
epidemiológica en ambos territorios, que se encontraban en aquel momento 
en nivel de riesgo de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación 
de niveles de riesgo aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la 
Consejería de Salud y actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre 
de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y 
sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad 
y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este 
Decreto actualizó, con una cierta vocación de permanencia, la regulación de las 
restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada y salida fuera 
de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia de grupos de 
personas y de las limitaciones en los lugares de culto. Además, incorporó, con 
carácter transitorio y vigencia limitada, un conjunto de medidas específicas para 
el periodo de fiestas navideñas. 

Sin perjuicio de ello, la evolución de la pandemia en determinados territorios 
de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede justificar la necesidad 
de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la libre circulación de 
personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de alerta sanitaria 
que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad con los criterios 
establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería 
de Salud. 

Así, desde la aprobación del Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 de 
diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, las 
medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio de 
Los Alcázares, se ha procedido durante este último mes y medio a la aprobación 
sucesiva de diversos Decretos del Presidente, adoptando similares medidas de 
restricción a la movilidad entre municipios en relación a todos aquellos territorios 
en los que el nivel de alerta sanitaria alcanzaba límites extremos en cada 
momento.

Por otra parte, mediante el Decreto 2/2021, 8 de enero, por el que se 
modifica el Decreto del Presidente número 11/2020, de 22 de diciembre, por 
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el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial en diversos municipios de la Región de Murcia, se procedió a un 
endurecimiento de las medidas restrictivas de carácter horario con la finalidad de 
adelantar a las 22 horas la restricción de libre circulación de personas en horario 
nocturno y a su vez acordar la restricción de movilidad y circulación de personas 
en los 22 municipios que en aquel momento habían alcanzado un nivel extremo 
de alerta sanitaria. 

El crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad de prevenir 
y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida intensificación 
de las medidas, por lo que mediante el Decreto del Presidente n.º 4/2021, de 14 
de enero, se suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que personas no 
convivientes participasen en reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter 
informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Sin embargo, en virtud del Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de 
enero, se introdujo una nueva modificación de las medidas restrictivas adoptadas 
en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, 
que afectaba de modo específico a la limitación de permanencia de personas en 
grupos informales o no reglados. En éste se acordó limitar a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. Se continuó, de esta manera, con la misma línea 
de restricción y limitación de las reuniones sociales informales para minorar la 
interacción social entre personas y coadyuvar al control de la pandemia, pero con 
una regulación diferente para los espacios públicos que facilita el cumplimiento 
y control de las medidas. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de determinadas 
excepciones para supuestos específicos previstos en la citada disposición, que 
de no preverse haría muy gravoso para determinados colectivos la aplicación 
de estas medidas. La vigencia de estas medidas se encuentra actualmente 
prorrogada en virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero.

Mediante informe epidemiológico de 16 de febrero de 2021, relativo a la 
implementación de medidas para el control de la transmisión del COVID-19 en la 
Región de Murcia y sus municipios, se advirtió la mejora relativa de la situación 
epidemiológica acaecida en nuestra Comunidad Autónoma, en atención al 
descenso en el número de contagios. Ante la mejora evidenciada y según informe 
complementario emitido en fecha de hoy, se propone extender a los espacios de 
uso privado (domicilios, espacios privados o vehículos particulares) la limitación 
de permanencia en grupos de dos personas, salvo convivientes, en los mismos 
términos que resulta aplicable actualmente para los espacios públicos, tanto 
cerrados como al aire libre, con la finalidad de que esta equiparación facilite el 
conocimiento y aplicación de la norma.

Por todo ello, se considera necesario en estos momentos introducir una 
modificación puntual en el apartado 2 del artículo 1 del citado Decreto del 
Presidente 9/2021, de 26 de enero, a fin de equiparar las restricciones de la 
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permanencia en grupos en todos los ámbitos de convivencia en donde se 
produzcan.

La limitación del número de personas no convivientes en las reuniones, así 
como la limitación de relacionarse en burbujas sociales estructuradas en grupos 
de convivencia estable (GCE), o incluso la recomendación de permanencia en 
el domicilio son medidas esenciales que deben ser valoradas ante situaciones 
epidemiológicas extremas.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Modificación del Decreto del Presidente 9/2021, de 26 de 
enero, por el que se adoptan, con carácter temporal, medidas restrictivas 
al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 1 del Decreto del 
Presidente 9/2021, de 26 de enero, por el que se adoptan, con carácter temporal, 
medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, quedando redactado del siguiente modo:

“2. En domicilios u espacios de uso privado, tanto en el interior como en el 
exterior, así como en los vehículos privados particulares, también resultará de 
aplicación la misma restricción de permanencia en grupos prevista en el apartado 
anterior.” 

Artículo 2. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

2.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

2.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

2.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.
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Artículo 3. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 4. Efectos. 

El presente decreto tendrá efecto a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 17 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1156 Decreto del Presidente número 17/2021, de 23 de febrero, por 
el que se actualizan las medidas restrictivas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

En respuesta a la agudización de la crisis sanitaria provocada por la 
epidemia de COVID-19 a partir de septiembre del pasado año, y con el objetivo 
de evitar el colapso del sistema sanitario, el Gobierno de la Nación procedió a la 
aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco general normativo, que 
marcara unas reglas mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que garantizase una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. 
El Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado 
de alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de 
conformidad con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados fijada en un máximo de seis personas, así como la posibilidad de 
establecer limitaciones de aforo en los lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios 
de las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales 
de ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos 
sustentados en determinadas excepciones, que deben ser debidamente 
justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, 
y cuya decisión final en su implantación o no corresponde a cada una de las 
autoridades competentes delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
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de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la situación 
epidemiológica acaecida a comienzos de diciembre se produjo en la mayor parte 
del territorio regional el levantamiento con carácter general de las restricciones de 
movilidad entre los distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los 
municipios de Los Alcázares y Torre Pacheco, de conformidad con la clasificación 
de niveles de riesgo aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la 
Consejería de Salud y actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre 
de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y 
sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad 
y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este 
Decreto actualizó en aquel momento, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. Además, 
incorporó, con carácter transitorio y vigencia limitada, un conjunto de medidas 
específicas para el periodo de fiestas navideñas. 

Sin perjuicio de ello, la evolución de la pandemia en determinados territorios 
de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede justificar la necesidad 
de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la libre circulación de 
personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de alerta sanitaria 
que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad con los 
criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Así, desde la aprobación del Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 de 
diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, las 
medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio de 
Los Alcázares, se ha procedido durante este último mes y medio a la aprobación 
sucesiva de diversos Decretos del Presidente, adoptando similares medidas 
de restricción a la movilidad entre municipios en relación a todos aquellos 
territorios en los que el nivel de alerta sanitaria alcanzaba límites extremos en 
cada momento.

Por otra parte, mediante el Decreto 2/2021, 8 de enero, por el que se 
modifica el Decreto del Presidente número 11/2020, de 22 de diciembre, por 
el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y por 
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el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial en diversos municipios de la Región de Murcia, se procedió a un 
endurecimiento de las medidas restrictivas de carácter horario con la finalidad de 
adelantar a las 22 horas la restricción de libre circulación de personas en horario 
nocturno y a su vez acordar la restricción de movilidad y circulación de personas 
en los 22 municipios que en aquel momento habían alcanzado un nivel extremo 
de alerta sanitaria. 

El crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad de prevenir 
y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida intensificación 
de las medidas, por lo que mediante el Decreto del Presidente n.º 4/2021, de 14 
de enero, se suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que personas no 
convivientes participasen en reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter 
informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Sin embargo, en virtud del Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de 
enero, se introdujo una nueva modificación de las medidas restrictivas que 
afectaba de modo específico a la limitación de permanencia de personas en 
grupos informales o no reglados. En éste se acordó limitar a un máximo de dos 
personas la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, 
tanto cerrados como el aire libre, salvo convivientes, mientras que continuaba 
la restricción a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal 
entre personas no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios 
privados y vehículos particulares privados. Todo ello sin perjuicio de la aplicación 
de determinadas excepciones para supuestos específicos previstos en la citada 
disposición, que de no preverse haría muy gravoso para determinados colectivos 
la aplicación de estas medidas. La vigencia de estas medidas fue prorrogada en 
virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero.

Posteriormente, a la vista de la mejora relativa de la situación epidemiológica 
existente en la Región de Murcia, puesta de manifiesto mediante informe 
epidemiológico de 16 de febrero, se promulgó el Decreto del Presidente 14/2021, 
de 16 de febrero, que introdujo una modificación en el citado Decreto del 
Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, con la finalidad de extender la limitación 
de permanencia en grupos de dos personas, salvo convivientes, también a los 
espacios de uso privado (domicilios, espacios privados o vehículos particulares) 
en los mismos términos en que resultaba aplicable para los espacios públicos, 
tanto cerrados como al aire libre, con la finalidad de que la equiparación pudiese 
facilitar el conocimiento y aplicación de la norma.

La limitación del número de personas no convivientes en las reuniones, así 
como la limitación de relacionarse en burbujas sociales estructuradas en grupos 
de convivencia estable (GCE), o incluso la recomendación de permanencia en 
el domicilio son medidas esenciales que deben ser valoradas ante situaciones 
epidemiológicas extremas.

En este sentido, las medidas que permiten únicamente relacionarse a 
un máximo de personas en espacios públicos o privados implican, sin lugar a 
dudas, un enorme sacrificio y esfuerzo para la población en su conjunto pero 
que, sin embargo, resultan imprescindibles para hacer frente a una situación 
epidemiológica y asistencial sin precedentes en la Región de Murcia.

Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la pandemia 
con un descenso continuado en el número de contagios, fruto de las medidas 
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adoptadas durante las últimas semanas, lo que posibilita a su vez la paulatina 
suavización de algunas de las medidas más severas adoptadas hasta el momento. 
En concreto, dicho informe refleja que a día de hoy la incidencia acumulada 
asciende a 59 casos/100.000 habitantes en 7 días y 159 casos/100.000 habitantes 
en 14 días, si bien la Región continúa estando en Fase 2 asistencial, dado que 
las UCI todavía reflejan una cifra muy elevada con 105 personas ingresadas, 
superior a los 100 pacientes, que es el límite mínimo establecido por la orden de 
13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, para considerar que el riesgo 
asistencial alcanza un nivel extremo.

Estas nuevas circunstancias permiten flexibilizar, conjugando moderación y 
equilibrio, la restricción a la limitación de permanencia en grupos de personas, de 
modo que, en vez de las dos personas que actualmente se encuentran admitidas, 
se permitan reuniones no regladas o informales integradas por hasta un máximo 
de cuatro personas, salvo convivientes, tanto en espacios públicos como 
privados, sean en locales cerrados o al aire libre. Estas restricciones no resultarán 
aplicables a las actividades o sectores con regulación específica, ni tampoco 
al transporte en todas sus modalidades. Esta medida se adopta al amparo del 
artículo 7 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Ante la conveniencia de aprobar esta modificación y en atención a los diversos 
cambios llevados a cabo en las medidas adoptadas hasta el momento al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que originan una cierta dispersión 
normativa, es por lo que se dicta el presente Decreto del Presidente, con la 
finalidad de actualizar nuevamente aquellas medidas restrictivas, sustentadas 
en la vigente declaración del estado de alarma, que presentan un carácter más 
general y una mayor vocación de permanencia, y ello para favorecer la seguridad 
jurídica y su general conocimiento por la sociedad murciana. 

La aplicación de estas medidas restrictivas de carácter general para el 
conjunto de la Comunidad Autónoma, lo serán sin perjuicio de la aplicación de 
las medidas de limitación a la movilidad territorial entre municipios, de carácter 
más temporal y específico, que resulten aplicables a aquellos municipios que, en 
cada momento, presenten unos niveles más extremos en sus cifras de contagios 
por COVID-19.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Decreto actualizar las medidas restrictivas de carácter 
general, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2. 
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Artículo 2. Limitación de la libertad de circulación de las personas en 
horario nocturno.

2.1 Se determina la limitación de la libertad de circulación de personas en 
horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 22:00 y las 6:00 horas, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

2.2 Las personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso 
público para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de 
primera necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las 
actividades previstas en este apartado.

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario 
para la realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores. 

j) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

2.3 En consonancia con la limitación a la libertad de circulación establecida en 
este artículo, durante esta franja horaria con restricción de circulación y movilidad 
de personas en horario nocturno deberán permanecer cerrados al público todos 
los establecimientos comerciales no esenciales de cualquier índole, salvo aquellos 
se encuentran mencionados en las excepciones previstas en el apartado anterior. 

Artículo 3. Limitación de la entrada y salida de personas en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia.

3.1 Se determina la restricción de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, salvo para aquellos desplazamientos 
adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

NPE: A-240221-1156

486



Página 5299Número 45 Miércoles, 24 de febrero de 2021

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

3.2 No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través de los 
ámbitos territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en 
este Decreto.

Artículo 4. Limitación de la permanencia de grupos de personas en 
espacios públicos y privados.

4.1 Se determina la limitación de la permanencia de grupos de personas 
en espacios de uso público y privado, tanto en locales cerrados como al aire 
libre, que queda condicionada a un máximo de 4 personas, salvo que se trate de 
convivientes. 

4.2 En el caso de agrupaciones que incluyan tanto personas convivientes 
como no convivientes, el número máximo permitido será de 4 personas.

4.3 La limitación prevista en este artículo no resultará de aplicación a las 
actividades laborales e institucionales ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 5. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

Se determina la limitación de la permanencia de personas en lugares de 
culto, de conformidad con los siguientes aforos para las reuniones, celebraciones 
y encuentros religiosos:

5.1 Ceremonias: no podrá superar el 50% de aforo en espacios cerrados 
(con un máximo de 30 personas).

5.2 Lugares de culto: no podrá superar el 50% de aforo en espacios cerrados. 
Se recomienda ofrecer servicios telemáticos o por televisión.

5.3 Sin limitaciones al aire libre siempre que se pueda garantizar la distancia 
de seguridad, salvo que se supere el número de personas previsto para eventos 
multitudinarios en la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de 
Salud, por la que se adoptan medidas generales de carácter temporal, para 
hacer frente a la epidemia de COVID-19 en la Región de Murcia, en cuyo caso 
resultarán de aplicación las normas establecidas para los mismos.
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Artículo 6. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen sancionador. 
Colaboración entre Administraciones Públicas.

6.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

6.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la 
resistencia a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado 
con arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y 
sitio, así como por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el 
que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa 
aplicable.

6.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 7. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 8. Efectos. 

8.1 Queda sin efecto el Decreto del Presidente n.º 11/2020, de 22 de 
diciembre, por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al 
amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
Estado de Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, así como su vigente prórroga acordada mediante el Decreto del 
Presidente 11/2021, de 9 de febrero.

8.2 El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del 
día 24 de febrero de 2021 y mantendrá su eficacia durante el plazo de un mes, 
sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su caso, modificado, 
flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la situación 
epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 23 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1157 Decreto del Presidente número 18/2021, de 23 de febrero, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para diversos municipios de la Región 
de Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

En respuesta a la agudización de la crisis sanitaria provocada por la 
epidemia de COVID-19 a partir de septiembre del pasado año, y con el objetivo 
de evitar el colapso del sistema sanitario, el Gobierno de la Nación procedió a la 
aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco general normativo, que 
marcara unas reglas mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que garantizase una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. 
El Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado 
de alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de 
conformidad con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados fijada en un máximo de seis personas, así como la posibilidad de 
establecer limitaciones de aforo en los lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios 
de las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales 
de ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos 
sustentados en determinadas excepciones, que deben ser debidamente 
justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, 
y cuya decisión final en su implantación o no corresponde a cada una de las 
autoridades competentes delegadas.
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En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 de 
8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la situación 
epidemiológica acaecida a comienzos de diciembre se produjo en la mayor parte 
del territorio regional el levantamiento con carácter general de las restricciones de 
movilidad entre los distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los 
municipios de Los Alcázares y Torre Pacheco, a la vista de la complicada situación 
epidemiológica en ambos territorios, que se encontraban en aquel momento 
en nivel de riesgo de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación 
de niveles de riesgo aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la 
Consejería de Salud y actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre 
de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y 
sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad 
y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este 
Decreto actualizó, con una cierta vocación de permanencia, la regulación de las 
restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada y salida fuera 
de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia de grupos de 
personas y de las limitaciones en los lugares de culto. Además, incorporó, con 
carácter transitorio y vigencia limitada, un conjunto de medidas específicas para el 
periodo de fiestas navideñas. 

Sin perjuicio de ello, la evolución de la pandemia en determinados territorios 
de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede justificar la necesidad 
de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la libre circulación de 
personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de alerta sanitaria 
que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad con los 
criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Así, desde la aprobación del Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 de 
diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, las 
medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio de 
Los Alcázares, se ha procedido durante este último mes y medio a la aprobación 
sucesiva de diversos Decretos del Presidente, adoptando similares medidas de 
restricción a la movilidad entre municipios en relación a todos aquellos territorios 
en los que el nivel de alerta sanitaria alcanzaba límites extremos en cada 
momento.
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Por otra parte, mediante el Decreto 2/2021, 8 de enero, por el que se 
modifica el Decreto del Presidente Número 11/2020, de 22 de diciembre, por 
el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial en diversos municipios de la Región de Murcia, se procedió a un 
endurecimiento de las medidas restrictivas de carácter horario con la finalidad de 
adelantar a las 22 horas la restricción de libre circulación de personas en horario 
nocturno y a su vez acordar la restricción de movilidad y circulación de personas 
en los 22 municipios que en aquel momento habían alcanzado un nivel extremo 
de alerta sanitaria. 

El crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad de prevenir 
y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida intensificación 
de las medidas, por lo que mediante el Decreto del Presidente n.º 4/2021, de 14 
de enero, se suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que personas no 
convivientes participasen en reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter 
informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Sin embargo, en virtud del Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de 
enero, se introdujo una nueva modificación de las medidas restrictivas adoptadas 
en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, 
que afectaba de modo específico a la limitación de permanencia de personas en 
grupos informales o no reglados. En éste se acordó limitar a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. Se continuó, de esta manera, con la misma línea 
de restricción y limitación de las reuniones sociales informales para minorar la 
interacción social entre personas y coadyuvar al control de la pandemia, pero con 
una regulación diferente para los espacios públicos que facilita el cumplimiento 
y control de las medidas. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de determinadas 
excepciones para supuestos específicos previstos en la citada disposición, que 
de no preverse haría muy gravoso para determinados colectivos la aplicación de 
estas medidas. La vigencia de estas medidas fue posteriormente prorrogada en 
virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero, y modulada 
en su contenido mediante el Decreto del Presidente 14/2021, de 16 de febrero, 
al equiparar la limitación de permanencia en grupos de dos, tanto en espacios 
públicos como privados.

Por lo que respecta específicamente a la restricción de movilidad entre 
municipios, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, acordó 
el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación en la 
práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción de los 
municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, atendiendo a 
las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora de la situación epidemiológica permitió reducir el 
número de municipios afectados por las medidas de limitación de movilidad. 
Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo dicha 
restricción únicamente en los 25 municipios que en ese momento presentaban un 
nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden 
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de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. Una semana después, 
tan sólo seis municipios, a saber, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla 
mantuvieron esta limitación de entrada y salida de sus municipios, en virtud de lo 
acordado por Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero.

Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la pandemia 
con un descenso continuado en el número de contagios, fruto de las medidas 
adoptadas durante las últimas semanas, lo que posibilita a su vez la paulatina 
suavización de algunas de las medidas más severas adoptadas hasta el momento. 
En concreto, dicho informe refleja que a día de hoy la incidencia acumulada 
asciende a 59 casos/100.000 habitantes en 7 días y 159 casos/100.000 
habitantes en 14 días, si bien la Región continúa estando en Fase 2 asistencial, 
dado que las UCI todavía reflejan una cifra muy elevada con 105 personas 
ingresadas, superior a los 100 pacientes, que es el límite mínimo establecido por 
la orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, para considerar 
que el riesgo asistencial alcanza un nivel extremo.

Por todo ello, la limitación de circulación entre municipios deberá mantenerse 
únicamente en los dos municipios que presentan un nivel de alerta extremo al 
superar su incidencia acumulada los 500 casos/100.000 habitantes a 14 días o los 
250 casos/100.000 habitantes a 7 días, como es el caso de Ulea, o al presentar 
un crecimiento en las tasas de contagio igual al 80% en una semana, como el 
municipio de Alhama de Murcia; este municipio presenta varios brotes en la última 
semana y el 40,5% de los casos no tienen vínculo epidemiológico lo que hace 
más preocupante la situación. Los municipios de Albudeite y Librilla presentan 
tasas de incidencia que los situarían en el nivel extremo pero al ser de menos de 
10.000 habitantes y tras hacer un estudio de la situación epidemiológica en los 
municipios se ha constatado que en Albudeite los casos se corresponden a un 
brote familiar presentando vínculo epidemiológico el 80% de los casos; mientras 
que en Librilla de los 14 casos presentados el 78% de los mismos tienen vínculo 
epidemiológico, por lo que no se considera que haya transmisión preocupante del 
virus en este momento.

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a la 
realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la movilidad 
territorial de personas en relación a los dos municipios de la Región de Murcia, antes 
mencionados, que se encuentran en un nivel extremo de alerta sanitaria. 

La aplicación de estas medidas restrictivas, de carácter temporal, lo serán sin 
perjuicio de la aplicación al conjunto de la Región del resto de medidas generales 
restrictivas adoptadas en el marco del estado de alarma, contenidas en el Decreto 
del Presidente n.º 17/2021, de 23 de febrero.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.
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En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de los municipios de Alhama de Murcia y Ulea.

Se restringe, con carácter temporal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la 
libre entrada y salida de personas del respectivo ámbito territorial de los municipios 
de Alhama de Murcia y Ulea, salvo para aquellos desplazamientos adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio de los municipios afectados por el presente Decreto.

Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la 
resistencia a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado 
con arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y 
sitio, así como por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el 
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que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa 
aplicable.

3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

5.1 Queda sin efecto el Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero, 
por el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de 
carácter territorial para diversos municipios de la Región de Murcia, al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

5.2 El presente Decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 
24 de febrero de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23:59 horas del día 9 de 
marzo de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 23 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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DECRETO 7/2021, de 12 de febrero, del Lehendakari, de cuarta modificación del Decreto 44/2020, 

de 10 de diciembre, de refundición en un único texto y actualización de medidas específicas de 
prevención, en el ámbito de la declaración del estado de alarma, como consecuencia de la evo-
lución de la situación epidemiológica y para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

Por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se contemplan medidas 
de diversa naturaleza para hacer frente a la expansión del virus, con una previsible utilidad que 
ha quedado acreditada por la recurrencia a las mismas de manera sistemática por los países de 
nuestro entorno, todo ello de conformidad con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud 
y otros organismos internacionales. Por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorrogó 
el citado estado de alarma, con una previsión inicial de extensión hasta el 9 de mayo de 2021.

En este contexto, el Decreto 44/2020, de 10 de diciembre, del Lehendakari, así como sus modifi-
caciones por diversos Decretos, vino a determinar, en ejercicio de sus competencias, además de un 
pronunciamiento global, en anexo, con una actualización pormenorizada de las medidas específicas 
ya adoptadas en materia de salud pública, una nueva regulación de diversas medidas que, afectando 
a derechos fundamentales, tienen una previsión específica que enmarca su contenido esencial en 
la regulación del estado de alarma, posibilitando que la autoridad competente pueda establecer las 
modulaciones pertinentes, imprescindibles para hacer frente a la situación de crisis de salud pública 
y que resultan proporcionadas a su extrema gravedad, sin suponer la suspensión de derecho funda-
mental alguno, conforme exige el artículo 55 de la Constitución.

La evaluación continua y seguimiento, con el fin de garantizar la permanente adecuación a la 
situación epidemiológica, ha deparado la necesidad de adoptar la presente modificación, una vez 
analizadas las diversas determinaciones y medidas en profundidad en el foro del Labi, todo ello 
a fin de preservar un deseado equilibrio entre la protección de la salud y nuestro progreso como 
sociedad.

Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar en calidad de autoridad competente delegada 
la determinación que se establece con eficacia durante el estado de alarma.

En su virtud, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, y a lo dispuesto con carácter general en el artículo 8 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, 
sobre Ley de Gobierno,

DISPONGO:

Artículo único.– Limitación de la entrada y salida de personas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 2 del Decreto 44/2020, de 10 de diciembre, 
que queda redactado como sigue:
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«Artículo 2.– Limitación de la entrada y salida de personas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

4.– Queda limitada la entrada y salida de personas de cada término del municipio en que 
tengan fijada su residencia, con las excepciones generales o particulares recogidas en este 
artículo, permitiéndose en todo caso la movilidad entre municipios colindantes de tránsito 
habitual, cualquiera que sea su Territorio Histórico, para la realización de actividades socio 
económicas y deportivas, o de actividad física al aire libre.

Por otra parte, la movilidad a otro término municipal de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
distinto al de residencia, incluidos a los que no son colindantes, está permitida en todo 
caso para los entrenamientos y competiciones deportivas de los equipos inmersos en 
competición profesional o semi-profesional, independientemente de la tasa de incidencia 
acumulada de casos COVID-19 en los últimos 14 días.

También, por último, está permitida la movilidad a otro término municipal distinto al de resi-
dencia, aunque no sea colindante, para las competiciones y entrenamientos del deporte 
federado, para los entrenamientos del deporte escolar, así como para cursos o actividades 
programadas en gimnasios, clubs deportivos o polideportivos, siempre que en todos estos 
supuestos, tanto el municipio de origen como el municipio de destino dispongan de una 
Tasa de Incidencia Acumulada de casos positivos por COVID-19 en los últimos 14 días 
inferior a 500 por cada 100.000 habitantes.»

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las medidas referidas en el presente Decreto, así como en el Decreto 44/2020, de 10 de 
diciembre, y en sus modificaciones, serán objeto de seguimiento y evaluación continua con el 
fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica, pudiendo, a estos 
efectos, prorrogarse, modificarse o dejarse sin efectos en el plazo de 20 días, sin perjuicio de que 
resulte procedente o necesaria cualquier readecuación con anterioridad.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 15 de febrero de 2021.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Contra el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 12 de febrero de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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